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Reunidos los miembros del Consejo de Educación Superior mediante el campus 

virtual, el día jueves 28 de noviembre de 2024, se celebró la Sesión Ordinaria con la 

presencia de los representantes siguientes: Ph.D. Odir Aarón Fernández Flores, 

Rector de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH) en calidad de 

Presidente del Consejo de Educación Superior; Coronel de Infantería Dem Walter Iran 

Amador Lacayo, Rector de la Universidad de Defensa de Honduras (UDH);  

Comisionado José Reinaldo Servellón Castillo, Rector de la Universidad Nacional 

de la Policía de Honduras (UNPH); Ph.D. MSc. Rosalpina Rodríguez, Rectora de la 

Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC); `Dra. Marleni Santos, 

Rectora de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la 

Paz” (UNICAH); MSc. Senén Villanueva, Vicerrector de la Universidad de San 

Pedro Sula (USAP) y la Máster Cleopatra Isabel Duarte Gálvez, Directora de la 

Dirección de Educación Superior en calidad de Secretaria del Consejo de 

Educación Superior. Miembros Propietarios de la UNAH: MSc. Rafael Enrique 

Mejía Perdomo, Ph.D. Henry Armando Rodríguez Corea, MSc. Carla Lizzeth Garcés,  

MSc. Eduardo Gross y la MSc. Otilia Ventura. Con excusa de la Dra. Cecilia Varela, 

representante de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH) ante el 

CES. ASISTENTES: MSc. Yuri Fortín, Rectora de la Universidad Metropolitana de 

Honduras (UMH); MSc. Jance Carolina Funez, Rectora de la Universidad 

Politécnica de la Innovación (UPi); Ph.D. Lexy Concepción Medina Mejía, Rectora 

de la Universidad Pedagógica Nacional “Francisco Morazán” (UPNFM); Abog. 

Isrrael Ponce Segura, Vice-Rector General de la Universidad Cristiana de 

Honduras (UCRISH); Dr. Francisco Castro, vicerrector de la Universidad Católica 

de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”(UNICAH); MSc. Roger Martínez 

Miralda, y MSc. Martha Zepeda, Secretario General y Directora de Diseño Curricular 

respectivamente de la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC); MSc. 

Harold Flores, Rector, de la Universidad Politécnica de Honduras (UPH);  Por la 

Dirección de Educación Superior asistieron: MSc. Elizabeth Posadas Cruz, Abog. 

Edis Adály Oliva Ramírez, MSc. Amanda Janeth Mejía, MSc. Marlon Eduardo Torres, 

Lic. Alba Alvarado, Lic. Nora Celeste Ordoñez y Bach. Jhonathan Isaac Guillén. Por 

la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH, Ph.D. Patricia Hernández 

y Lic. Jesica Vásquez, Directora y Técnico respectivamente de la Dirección Ejecutiva 

de Gestión Tecnológica, DEGT. 

 
PRIMERO: COMPROBACIÓN DEL QUÓRUM Y APERTURA DE LA SESIÓN. 
 
El Ph.D. Odir Aarón Fernández Flores, Presidente del Consejo de Educación Superior 
verificó que se tenía la asistencia de 11 de 14 miembros que integran el Consejo de 
Educación Superior. Habiendo constatado que había quórum abrió la sesión ordinaria 
No.397, a las dos con ocho minutos de la tarde (2:08 p.m.). 
 
 
SEGUNDO: UN MINUTO DE SILENCIO POR EL FALLECIMIENTO DEL DR. JORGE 
ABRAHAM ARITA LEÓN, EL 26 DE NOVIEMBRE DE 2024. 
 
Seguidamente el Dr. Odir Aarón Fernández Flores, Presidente del CES, solicitó al 
Pleno un minuto de silencio por el fallecimiento del Dr. Jorge Abraham Arita León, 
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quien laboró por muchos años en la Universidad Nacional Autónoma de Honduras y 
actualmente se encontraba ya gozando de su jubilación. 
 
 
TERCERO: LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DE LA AGENDA.  
 
El Ph.D. Odir Aarón Fernández Flores, Presidente del Consejo de Educación 
Superior, cedió la palabra a la señora secretaria del Consejo de Educación Superior, 
MSc. Cleopatra Isabel Duarte Gálvez, quien procedió a dar lectura a la agenda 
siguiente: 
 
 
1. Comprobación del quórum y apertura de la sesión. 

 
2. Lectura, discusión y aprobación de la agenda.  

 
3. Discusión y aprobación del Acta No. 396 (ordinaria) de la sesión anterior.  

 
4. Lectura de correspondencia. 

 
5. Aprobación de reconocimientos e incorporación de títulos y diplomas. Emisión de 

Acuerdo.  
  

6. Aprobación de solicitudes para el otorgamiento del título de Abogado a los 
profesionales del Derecho que ostentan el título de Licenciado en Ciencias 
Jurídicas y Sociales. Emisión de acuerdo. 

 
7. Informes y seguimiento de acuerdos. 
 

7.1 Presentación del Informe de las acciones ejecutadas y plan de trabajo a 

realizar por las autoridades de la Universidad Cristiana de Honduras 

(UCRISH), para completar la reposición y reconocimiento de títulos con 

vicios de falsificación del sello y firma, otorgados por la UCRISH, en atención 

a la resolución del Consejo de Educación Superior contenida en el acuerdo 

No. 4821-373-2022, 21 de octubre del 2022. Emisión de acuerdo. 

 
7.2 Presentación del informe de Supervisión Institucional aplicada a la 

Universidad Cristiana de Honduras (UCRISH), en cumplimiento al acuerdo 
No.4821-373-2022, del 21 de octubre del 2022, emitido por el Consejo de 
Educación Superior en su sesión ordinaria No.373. Emisión de acuerdo. 

 
 

8. Propuesta de creación de base de datos de graduados del Sistema de Educación 
Superior (SES), por Institución, presentada por la MSc.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          
Rosalpina Rodríguez, Rectora de la Universidad Tecnológica Centroamericana 
(UNITEC). Emisión de acuerdo. 

 
9. Presentación del dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.1422-382-2024 y 

de la Opinión Razonada OR-DES-1311-11-2024, de la Dirección de Educación 
Superior sobre la Solicitud de Creación y Funcionamiento del Técnico 
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Universitario de “Big Data”, en el Grado Académico de Tecnólogo y aprobación de 
su respectivo plan de estudios, de la Universidad de San Pedro Sula (USAP) para 
ser desarrollado bajo las modalidades: Presencial y a Distancia, en su Expresión 
Semipresencial, Semipresencial con Mediación Virtual y Virtual, Emisión de 
acuerdo. 

 
10. Presentación del dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.1462-386-2024 y 

de la Opinión Razonada OR-DES-1312-11-2024, de la Dirección de Educación 
Superior sobre la solicitud de creación y funcionamiento de la carrera de Analítica 
de Datos e Inteligencia de Negocios, en el Grado Académico de Licenciatura y 
aprobación de su respectivo plan de estudios, de la Universidad de San Pedro 
Sula (USAP), para ser desarrollada bajo las modalidades presencial y a distancia, 
en su expresión semipresencial con mediación virtual y en su expresión virtual.  
Emisión de acuerdo.  

 

11. Presentación de los dictámenes del Consejo Técnico Consultivo No.1428-383-
2024 y 1429-383-2024 y de la Opinión Razonada OR-DES 1313-11-2024 de la 
Dirección de Educación Superior sobre la solicitud de aprobación de Reforma del 
Plan de Estudios de la Carrera de Recursos Humanos, en el grado académico de 
Licenciatura, de la Universidad Tecnológica Centroamericana, para 
implementarse en los Centros que ya se ofrece: CEUTEC Tegucigalpa, CEUTEC 
San Pedro Sula y CEUTEC La Ceiba, en la modalidad de Educación a Distancia 
en sus Expresiones Semipresencial con Mediación Virtual y Virtual. Emisión de 
acuerdo.  

 

12. Presentación del dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.1001-332-2019 y 
de la Opinión Razonada OR-DES-1314-2024, de la Dirección de Educación 
Superior sobre la Solicitud de Aprobación y Registro de las reformas al Plan de 
Estudios de la carrera de Psicología, en el grado de Licenciatura en la modalidad 
presencial y Semipresencial con mediación virtual de la Universidad Cristiana de 
Honduras (UCRISH). La presente Opinión Razonada es para ampliación de la 
Reforma del plan de estudios de la Carrera de Psicología para la Modalidad a 
Distancia en la Expresión Semipresencial con Mediación Virtual para el Centro 
Asociado de Copán Ruinas, Departamento de Copán. Emisión de acuerdo.  

 

 
13. Solicitud de aprobación de Reforma al Plan de Estudios de la carrera de 

“Mercadotecnia y Negocios Internacionales”, en el grado académico de 
Licenciatura, de la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC) para 
implementarse en los centros que se ofrecen, UNITEC Tegucigalpa y UNITEC 
San Pedro Sula, en la modalidad presencial. Se acompañan documentos. 
Emisión de acuerdo. 

 

14. Solicitud de aprobación de creación y funcionamiento de la carrera de Psicología, 
en el grado académico de Doctorado y su respectivo Plan de Estudios, adscrita a 
la Facultad de Ciencias Sociales, para ser desarrollada en la modalidad 
presencial, en la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), en ciudad 
universitaria- Se acompañan documentos. Poder. Emisión de acuerdo. 

 

15. Solicitud de creación y funcionamiento de la carrera de Estadística Matemática en 
el grado académico de Licenciatura y su respectivo Plan de Estudios. Adscrita al 
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departamento de Estadística Matemática de la Escuela de Matemáticas y Ciencias 
de la Computación de la Facultad de Ciencias, de la Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras (UNAH), para ser implementada en la modalidad 
presencial, en Ciudad Universitaria. - Se acompañan documentos. Poder. 
Emisión de acuerdo. 

 

16. Solicitud de aprobación del Rediseño Curricular de la carrera de Mercadotecnia 
Estratégica y Gestión Comercial, en el grado académico de Maestría. Adscrita a 
la Facultad de Ciencias Económicas, Administrativas y Contables, de la 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), y la ampliación para ser 
implementada en la modalidad presencial y a distancia en la expresión virtual en 
Ciudad Universitaria, UNAH-Campus Cortés, UNAH-Campus Atlántida, UNAH-
Campus Copán, UNAH-Campus El Paraíso, UNAH-Campus Yoro e Instituto 
Tecnológico Superior de Tela. - Se acompañan documentos. Poder. Emisión de 
acuerdo. 

 

17. Solicitud de Creación y Funcionamiento de la carrera de Medicina Crítica y Terapia 
Intensiva, en el grado académico de Subespecialidad y aprobación de su 
respectivo plan de estudios. Adscrita a la Facultad de Ciencias Médicas de la 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH, para ser implementada en 
la modalidad presencial en ciudad Universitaria y UNAH-VS.- Se acompañan 
documentos. - Poder. Emisión de acuerdo. 
 

18. Solicitud de Creación y Funcionamiento de la carrera de Medicina de 
Emergencias, en el grado académico de Subespecialidad y aprobación de su 
respectivo plan de estudios. Adscrita a la Facultad de Ciencias Médicas de la 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH, para ser implementada en 
la modalidad presencial en ciudad Universitaria y UNAH-VS.- Se acompañan 
documentos. - Poder. Emisión de acuerdo. 
 

19. Solicitud de aprobación de la reforma del Plan de Estudios de la carrera de 
Mercadotecnia con cambio de nombre a Gerencia Comercial y Mercadeo, en el 
grado académico de Licenciatura, de la Universidad Cristiana de Honduras, 
(UCRISH), para ser desarrollada en la modalidad presencial en su sede central 
de San Pedro Sula y a distancia en su expresión virtual. Se acompañan 
documentos. Poder. Emisión de acuerdo. 

20. Solicitud de aprobación de reforma al Plan de Estudios de la carrera de Ingeniería 
en Sistemas Computacionales con cambio de nombre a Ingeniería en Sistemas y 
Tecnologías de Innovación, en el grado académico de Licenciatura, de la 
Universidad Cristiana de Honduras (UCRISH), para ser desarrollada en la 
modalidad presencial y a distancia en su expresión semipresencial con mediación 
virtual, en su sede central de San Pedro Sula y sus Centros Asociados de Gracias, 
Lempira, Yoro, Olanchito, Catacamas, Progreso, Comayagua y Copán Ruinas. Se 
acompañan documentos. Poder. Emisión de acuerdo. 

 

21. Solicitud de creación y funcionamiento de la carrera de Investigación Social, en el 
grado académico de Doctorado, y aprobación de su respectivo Plan de Estudios, 
de la Universidad Pedagógica Nacional “Francisco Morazán” (UPNFM), para ser 
desarrollada en su modalidad a distancia en su expresión semi presencial con 
mediación virtual en la sede central de Tegucigalpa y del Centro Regional de San 
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Pedro Sula (CURSPS). - se acompañan documentos. Poder. Emisión de 
acuerdo. 

 

22. Solicitud de creación y funcionamiento de la carrera de Supervisión Educativa, en 
el grado académico de Maestría, en su categoría profesionalizante, y aprobación 
de su respectivo Plan de Estudios, de la Universidad Pedagógica Nacional 
“Francisco Morazán” (UPNFM), para ser desarrollada en la modalidad a distancia, 
en su expresión semipresencial con mediación virtual, en su Sede Central de 
Tegucigalpa y Centro Regional de San Pedro Sula (CURSPS). Se acompañan 
documentos. Poder. Emisión de acuerdo. 

 

 

23. Solicitud de enmienda al Acuerdo No.4838-373-2022, del 21 de octubre de 2022, 
mediante el que fuera recibida subsanación del Acuerdo No.4216-340-2019 del 
19 de diciembre de 2019, emitidos ambos por el Consejo de Educación Superior 
mediante los que se dio el debido proceso a la solicitud de aprobación a la 
Reforma del Plan de Estudios de la Carrera de Relaciones Internacionales en el 
grado académico de Maestría, de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra 
Señora Reina de la Paz” (UNICAH) para su campus de Tegucigalpa en la 
modalidad presencial. Se acredita Poder. Se acompañan documentos. Emisión 
de acuerdo. 

 

24. Solicitud de Reforma del plan de estudios de la carrera de Mercadotecnia 
Estratégica (MME-01), en el grado académico de Maestría, de la Universidad 
Metropolitana de Honduras, UMH, para ser implementada en la modalidad 
presencial y a distancia en la expresión semipresencial con mediación virtual y en 
la expresión virtual en la sede central Tegucigalpa y el Centro Universitario 
Regional del Sur (CURS-UMH-CH), y a distancia en la expresión semipresencial 
con mediación virtual y en la expresión virtual para el Centro Universitario Regional 
de Occidente ubicado en Santa Rosa de Copán (CURO-UMH) y el Centro 
Asociado de la Universidad Metropolitana de Honduras, ubicado en la ciudad de 
Siguatepeque. Se acredita Poder. Se acompañan documentos. Emisión de 
acuerdo. 

 

25. Solicitud de Reforma del plan de estudios de la carrera de Turismo y Gestión en 
Reducción de Riesgo de Desastres (TGRD-04), en el grado académico de 
Maestría, de la Universidad Metropolitana de Honduras, UMH, para ser 
implementada en la modalidad presencial y a distancia en la expresión 
semipresencial con mediación virtual y en la expresión virtual, en su sede ubicada 
en la ciudad de Tegucigalpa. Se acredita Poder. Se acompañan documentos. 
Emisión de acuerdo. 

 

26. Solicitud de aprobación de Reforma del plan de estudios de la carrera de Gestión 
de Negocios (MGN-01), en el grado académico de Maestría, de la Universidad 
Metropolitana de Honduras, UMH, para ser implementada en la modalidad 
presencial, en su sede central ubicada en la ciudad de Tegucigalpa, y a distancia 
en la expresión semipresencial con mediación virtual y en la expresión virtual, en 
los centros asociados ubicados en las ciudades de Tegucigalpa y Tela. Se acredita 
Poder. Se acompañan documentos. Emisión de acuerdo. 
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27. Solicitud de Reforma del plan de estudios de la carrera de Economía y Finanzas 

(MEF-02) en el grado académico de Maestría, de la Universidad Metropolitana de 

Honduras, UMH, para ser implementado en la modalidad presencial y a distancia 

en la expresión semipresencial con mediación virtual y en la expresión virtual, en 

la Sede Central ubicada en la ciudad de Tegucigalpa, Centro Universitario 

Regional del Sur (CURS-UMH-CH) ubicado en la ciudad de Choluteca y Centro 

Universitario Regional de Oriente (CURO-UMH-JUT); semipresencial con 

mediación virtual y en la expresión virtual en los centros asociados ubicados en 

las ciudades de La Esperanza , Gracias y Tocoa. Se acredita Poder. Se 

acompañan documentos. Emisión de acuerdo. 

 
28. Entrega del plan de estudios de la carrera de Especialidad de Medicina Física y 

Rehabilitación, en el Grado Académico Especialidad de la Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras (UNAH), debidamente registrado, foliado, firmado sellado. 
Emisión de acuerdo. 

 

29. Entrega del plan de estudios de la carrera de Subespecialidad en Nefrología 
Pediátrica, en el Grado Académico Subespecialidad de la Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras (UNAH), debidamente registrado, foliado, firmado sellado. 
Emisión de acuerdo. 

 

30. Entrega del plan de estudios de la carrera de Profesorado de Educación Media en 
Educación Tecnológica en Refrigeración y Aire Acondicionado, en el grado 
académico de Licenciatura, de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco 
Morazán (UPNFM), debidamente registrado, foliado, firmado y sellado. Emisión 
de acuerdo. 

 

31. Entrega del plan de estudios de la carrera de Profesorado de Educación Media en 
Educación Tecnológica en Mecánica Automotriz, en el grado académico de 
Licenciatura, de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán 
(UPNFM), debidamente registrado, foliado, firmado y sellado. Emisión de 
acuerdo. 

 

32. Entrega del plan de estudios de la carrera de Ciencias Política y Gestión Electoral, 
en el grado académico de Maestría, de la Universidad José Cecilio del Valle 
(UJCV), debidamente registrado, foliado, firmado y sellado. Emisión de acuerdo. 

 

33. Entrega del plan de estudios de la carrera de Ingeniería Comercial, en el grado 
académico de Licenciatura, de la Universidad de San Pedro Sula (USAP), 
debidamente registrado, foliado, firmado y sellado. Emisión de acuerdo. 

 

34. Entrega del plan de estudios de la carrera de Ciencias Militares con Orientación 
en: Infantería, Caballería, Artillería, Ingeniería, Comunicaciones, Fuerzas 
Especiales, Inteligencia y Logística, en el grado académico de Licenciatura, de la 
Universidad de Defensa de Honduras (UDH), debidamente registrado, foliado, 
firmado y sellado. Emisión de acuerdo. 

 

35. Entrega del plan de estudios de la carrera de Dirección Estratégica de Personas, 
en el grado académico de Maestría, de la Universidad Tecnológica 
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Centroamericana (UNITEC), debidamente registrado, foliado, firmado y sellado. 
Emisión de acuerdo. 

 

36. Entrega del plan de estudios del Diplomado de Docencia en Educación Superior, 
de la Universidad Cristiana de Honduras (UCRISH), debidamente registrado, 
foliado, firmado y sellado. Emisión de acuerdo. 

 

37. Entrega del plan de estudios del Diplomado en Derecho Procesal Civil y su 
Aplicabilidad Práctica, de la Universidad Cristiana de Honduras (UCRISH), 
debidamente registrado, foliado, firmado y sellado. Emisión de acuerdo. 

 

38. Varios. 
 

39. Cierre de la Sesión. 
 
Seguidamente fue sometida a discusión la agenda presentada, la agenda fue 
modificada agregando a petición del PhD. Henry Armando Rodríguez C., Miembro 
Propietario del Consejo de Educación Superior de la Universidad Nacional Autónoma 
de Honduras (UNAH), agregar como punto de agenda un minuto de silencio por el 
fallecimiento del Dr. Jorge Abraham Arita León. A lo que todos los miembros del pleno 
estuvieron de acuerdo, por lo que en seguida fue sometida a aprobación la agenda a 
desarrollar, siendo votada y aprobada por unanimidad de la siguiente manera: 
 
 

1. Comprobación del quórum y apertura de la sesión. 
 

2. Un minuto de silencio por el fallecimiento del Dr. Jorge Abraham Arita León, el 26 
de noviembre de 2024. 
 

3. Lectura, discusión y aprobación de la agenda.  
 

4. Discusión y aprobación del Acta No. 396 (ordinaria) de la sesión anterior.  
 

5. Lectura de correspondencia. 
 

6. Aprobación de reconocimientos e incorporación de títulos y diplomas. Emisión de 
Acuerdo.  
  

7. Aprobación de solicitudes para el otorgamiento del título de Abogado a los 
profesionales del Derecho que ostentan el título de Licenciado en Ciencias 
Jurídicas y Sociales. Emisión de acuerdo. 

 
8. Informes y seguimiento de acuerdos. 
 

8.1 Presentación del Informe de las acciones ejecutadas y plan de trabajo a 

realizar por las autoridades de la Universidad Cristiana de Honduras 

(UCRISH), para completar la reposición y reconocimiento de títulos con 

vicios de falsificación del sello y firma, otorgados por la UCRISH, en atención 

a la resolución del Consejo de Educación Superior contenida en el acuerdo 

No. 4821-373-2022, 21 de octubre del 2022. Emisión de acuerdo. 
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8.2 Presentación del informe de Supervisión Institucional aplicada a la 

Universidad Cristiana de Honduras (UCRISH), en cumplimiento al acuerdo 
No.4821-373-2022, del 21 de octubre del 2022, emitido por el Consejo de 
Educación Superior en su sesión ordinaria No.373. Emisión de acuerdo. 

 
 

9. Propuesta de creación de base de datos de graduados del Sistema de Educación 
Superior (SES), por Institución, presentada por la MSc.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          
Rosalpina Rodríguez, Rectora de la Universidad Tecnológica Centroamericana 
(UNITEC). Emisión de acuerdo. 

 
10. Presentación del dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.1422-382-2024 y 

de la Opinión Razonada OR-DES-1311-11-2024, de la Dirección de Educación 
Superior sobre la Solicitud de Creación y Funcionamiento del Técnico 
Universitario de “Big Data”, en el Grado Académico de Tecnólogo y aprobación de 
su respectivo plan de estudios, de la Universidad de San Pedro Sula (USAP) para 
ser desarrollado bajo las modalidades: Presencial y a Distancia, en su Expresión 
Semipresencial, Semipresencial con Mediación Virtual y Virtual, Emisión de 
acuerdo. 

 
11. Presentación del dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.1462-386-2024 y 

de la Opinión Razonada OR-DES-1312-11-2024, de la Dirección de Educación 
Superior sobre la solicitud de creación y funcionamiento de la carrera de Analítica 
de Datos e Inteligencia de Negocios, en el Grado Académico de Licenciatura y 
aprobación de su respectivo plan de estudios, de la Universidad de San Pedro 
Sula (USAP), para ser desarrollada bajo las modalidades presencial y a distancia, 
en su expresión semipresencial con mediación virtual y en su expresión virtual.  
Emisión de acuerdo.  

 

12. Presentación de los dictámenes del Consejo Técnico Consultivo No.1428-383-
2024 y 1429-383-2024 y de la Opinión Razonada OR-DES 1313-11-2024 de la 
Dirección de Educación Superior sobre la solicitud de aprobación de Reforma del 
Plan de Estudios de la Carrera de Recursos Humanos, en el grado académico de 
Licenciatura, de la Universidad Tecnológica Centroamericana, para 
implementarse en los Centros que ya se ofrece: CEUTEC Tegucigalpa, CEUTEC 
San Pedro Sula y CEUTEC La Ceiba, en la modalidad de Educación a Distancia 
en sus Expresiones Semipresencial con Mediación Virtual y Virtual. Emisión de 
acuerdo.  

 

13. Presentación del dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.1001-332-2019 y 
de la Opinión Razonada OR-DES-1314-2024, de la Dirección de Educación 
Superior sobre la Solicitud de Aprobación y Registro de las reformas al Plan de 
Estudios de la carrera de Psicología, en el grado de Licenciatura en la modalidad 
presencial y Semipresencial con mediación virtual de la Universidad Cristiana de 
Honduras (UCRISH). La presente Opinión Razonada es para ampliación de la 
Reforma del plan de estudios de la Carrera de Psicología para la Modalidad a 
Distancia en la Expresión Semipresencial con Mediación Virtual para el Centro 
Asociado de Copán Ruinas, Departamento de Copán. Emisión de acuerdo. 
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14. Solicitud de aprobación de Reforma al Plan de Estudios de la carrera de 
“Mercadotecnia y Negocios Internacionales”, en el grado académico de 
Licenciatura, de la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC) para 
implementarse en los centros que se ofrecen, UNITEC Tegucigalpa y UNITEC 
San Pedro Sula, en la modalidad presencial. Se acompañan documentos. 
Emisión de acuerdo. 

 

15. Solicitud de aprobación de creación y funcionamiento de la carrera de Psicología, 
en el grado académico de Doctorado y su respectivo Plan de Estudios, adscrita a 
la Facultad de Ciencias Sociales, para ser desarrollada en la modalidad 
presencial, en la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), en ciudad 
universitaria- Se acompañan documentos. Poder. Emisión de acuerdo. 

  

16. Solicitud de creación y funcionamiento de la carrera de Estadística Matemática en 
el grado académico de Licenciatura y su respectivo Plan de Estudios. Adscrita al 
departamento de Estadística Matemática de la Escuela de Matemáticas y Ciencias 
de la Computación de la Facultad de Ciencias, de la Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras (UNAH), para ser implementada en la modalidad 
presencial, en Ciudad Universitaria. - Se acompañan documentos. Poder. 
Emisión de acuerdo. 

 

17. Solicitud de aprobación del Rediseño Curricular de la carrera de Mercadotecnia 
Estratégica y Gestión Comercial, en el grado académico de Maestría. Adscrita a 
la Facultad de Ciencias Económicas, Administrativas y Contables, de la 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), y la ampliación para ser 
implementada en la modalidad presencial y a distancia en la expresión virtual en 
Ciudad Universitaria, UNAH-Campus Cortés, UNAH-Campus Atlántida, UNAH-
Campus Copán, UNAH-Campus El Paraíso, UNAH-Campus Yoro e Instituto 
Tecnológico Superior de Tela. - Se acompañan documentos. Poder. Emisión de 
acuerdo. 

 

18. Solicitud de Creación y Funcionamiento de la carrera de Medicina Crítica y Terapia 
Intensiva, en el grado académico de Subespecialidad y aprobación de su 
respectivo plan de estudios. Adscrita a la Facultad de Ciencias Médicas de la 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH, para ser implementada en 
la modalidad presencial en ciudad Universitaria y UNAH-VS.- Se acompañan 
documentos. - Poder. Emisión de acuerdo. 
 

19. Solicitud de Creación y Funcionamiento de la carrera de Medicina de 
Emergencias, en el grado académico de Subespecialidad y aprobación de su 
respectivo plan de estudios. Adscrita a la Facultad de Ciencias Médicas de la 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH, para ser implementada en 
la modalidad presencial en ciudad Universitaria y UNAH-VS.- Se acompañan 
documentos. - Poder. Emisión de acuerdo. 
 

20. Solicitud de aprobación de la reforma del Plan de Estudios de la carrera de 
Mercadotecnia con cambio de nombre a Gerencia Comercial y Mercadeo, en el 
grado académico de Licenciatura, de la Universidad Cristiana de Honduras, 
(UCRISH), para ser desarrollada en la modalidad presencial en su sede central 
de San Pedro Sula y a distancia en su expresión virtual. Se acompañan 
documentos. Poder. Emisión de acuerdo. 
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21. Solicitud de aprobación de reforma al Plan de Estudios de la carrera de Ingeniería 
en Sistemas Computacionales con cambio de nombre a Ingeniería en Sistemas y 
Tecnologías de Innovación, en el grado académico de Licenciatura, de la 
Universidad Cristiana de Honduras (UCRISH), para ser desarrollada en la 
modalidad presencial y a distancia en su expresión semipresencial con mediación 
virtual, en su sede central de San Pedro Sula y sus Centros Asociados de Gracias, 
Lempira, Yoro, Olanchito, Catacamas, Progreso, Comayagua y Copán Ruinas. Se 
acompañan documentos. Poder. Emisión de acuerdo. 

 

22. Solicitud de creación y funcionamiento de la carrera de Investigación Social, en el 
grado académico de Doctorado, y aprobación de su respectivo Plan de Estudios, 
de la Universidad Pedagógica Nacional “Francisco Morazán” (UPNFM), para ser 
desarrollada en su modalidad a distancia en su expresión semi presencial con 
mediación virtual en la sede central de Tegucigalpa y del Centro Regional de San 
Pedro Sula (CURSPS). - se acompañan documentos. Poder. Emisión de 
acuerdo. 

 

23. Solicitud de creación y funcionamiento de la carrera de Supervisión Educativa, en 
el grado académico de Maestría, en su categoría profesionalizante, y aprobación 
de su respectivo Plan de Estudios, de la Universidad Pedagógica Nacional 
“Francisco Morazán” (UPNFM), para ser desarrollada en la modalidad a distancia, 
en su expresión semipresencial con mediación virtual, en su Sede Central de 
Tegucigalpa y Centro Regional de San Pedro Sula (CURSPS). Se acompañan 
documentos. Poder. Emisión de acuerdo. 

 

 

24. Solicitud de enmienda al Acuerdo No.4838-373-2022, del 21 de octubre de 2022, 
mediante el que fuera recibida subsanación del Acuerdo No.4216-340-2019 del 
19 de diciembre de 2019, emitidos ambos por el Consejo de Educación Superior 
mediante los que se dio el debido proceso a la solicitud de aprobación a la 
Reforma del Plan de Estudios de la Carrera de Relaciones Internacionales en el 
grado académico de Maestría, de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra 
Señora Reina de la Paz” (UNICAH) para su campus de Tegucigalpa en la 
modalidad presencial. Se acredita Poder. Se acompañan documentos. Emisión 
de acuerdo. 

 

25. Solicitud de Reforma del plan de estudios de la carrera de Mercadotecnia 
Estratégica (MME-01), en el grado académico de Maestría, de la Universidad 
Metropolitana de Honduras, UMH, para ser implementada en la modalidad 
presencial y a distancia en la expresión semipresencial con mediación virtual y en 
la expresión virtual en la sede central Tegucigalpa y el Centro Universitario 
Regional del Sur (CURS-UMH-CH), y a distancia en la expresión semipresencial 
con mediación virtual y en la expresión virtual para el Centro Universitario Regional 
de Occidente ubicado en Santa Rosa de Copán (CURO-UMH) y el Centro 
Asociado de la Universidad Metropolitana de Honduras, ubicado en la ciudad de 
Siguatepeque. Se acredita Poder. Se acompañan documentos. Emisión de 
acuerdo. 

 

26. Solicitud de Reforma del plan de estudios de la carrera de Turismo y Gestión en 
Reducción de Riesgo de Desastres (TGRD-04), en el grado académico de 
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Maestría, de la Universidad Metropolitana de Honduras, UMH, para ser 
implementada en la modalidad presencial y a distancia en la expresión 
semipresencial con mediación virtual y en la expresión virtual, en su sede ubicada 
en la ciudad de Tegucigalpa. Se acredita Poder. Se acompañan documentos. 
Emisión de acuerdo. 

 

27. Solicitud de aprobación de Reforma del plan de estudios de la carrera de Gestión 
de Negocios (MGN-01), en el grado académico de Maestría, de la Universidad 
Metropolitana de Honduras, UMH, para ser implementada en la modalidad 
presencial, en su sede central ubicada en la ciudad de Tegucigalpa, y a distancia 
en la expresión semipresencial con mediación virtual y en la expresión virtual, en 
los centros asociados ubicados en las ciudades de Tegucigalpa y Tela. Se acredita 
Poder. Se acompañan documentos. Emisión de acuerdo. 

 

28. Solicitud de Reforma del plan de estudios de la carrera de Economía y Finanzas 

(MEF-02) en el grado académico de Maestría, de la Universidad Metropolitana de 

Honduras, UMH, para ser implementado en la modalidad presencial y a distancia 

en la expresión semipresencial con mediación virtual y en la expresión virtual, en 

la Sede Central ubicada en la ciudad de Tegucigalpa, Centro Universitario 

Regional del Sur (CURS-UMH-CH) ubicado en la ciudad de Choluteca y Centro 

Universitario Regional de Oriente (CURO-UMH-JUT); semipresencial con 

mediación virtual y en la expresión virtual en los centros asociados ubicados en 

las ciudades de La Esperanza , Gracias y Tocoa. Se acredita Poder. Se 

acompañan documentos. Emisión de acuerdo. 

 
29. Entrega del plan de estudios de la carrera de Especialidad de Medicina Física y 

Rehabilitación, en el Grado Académico Especialidad de la Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras (UNAH), debidamente registrado, foliado, firmado sellado. 
Emisión de acuerdo. 

 

30. Entrega del plan de estudios de la carrera de Subespecialidad en Nefrología 
Pediátrica, en el Grado Académico Subespecialidad de la Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras (UNAH), debidamente registrado, foliado, firmado sellado. 
Emisión de acuerdo. 

 

31. Entrega del plan de estudios de la carrera de Profesorado de Educación Media en 
Educación Tecnológica en Refrigeración y Aire Acondicionado, en el grado 
académico de Licenciatura, de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco 
Morazán (UPNFM), debidamente registrado, foliado, firmado y sellado. Emisión 
de acuerdo. 

 

32. Entrega del plan de estudios de la carrera de Profesorado de Educación Media en 
Educación Tecnológica en Mecánica Automotriz, en el grado académico de 
Licenciatura, de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán 
(UPNFM), debidamente registrado, foliado, firmado y sellado. Emisión de 
acuerdo. 

 

33. Entrega del plan de estudios de la carrera de Ciencias Política y Gestión Electoral, 
en el grado académico de Maestría, de la Universidad José Cecilio del Valle 
(UJCV), debidamente registrado, foliado, firmado y sellado. Emisión de acuerdo. 
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34. Entrega del plan de estudios de la carrera de Ingeniería Comercial, en el grado 
académico de Licenciatura, de la Universidad de San Pedro Sula (USAP), 
debidamente registrado, foliado, firmado y sellado. Emisión de acuerdo. 

 

35. Entrega del plan de estudios de la carrera de Ciencias Militares con Orientación 
en: Infantería, Caballería, Artillería, Ingeniería, Comunicaciones, Fuerzas 
Especiales, Inteligencia y Logística, en el grado académico de Licenciatura, de la 
Universidad de Defensa de Honduras (UDH), debidamente registrado, foliado, 
firmado y sellado. Emisión de acuerdo. 

 

36. Entrega del plan de estudios de la carrera de Dirección Estratégica de Personas, 
en el grado académico de Maestría, de la Universidad Tecnológica 
Centroamericana (UNITEC), debidamente registrado, foliado, firmado y sellado. 
Emisión de acuerdo. 

 

37. Entrega del plan de estudios del Diplomado de Docencia en Educación Superior, 
de la Universidad Cristiana de Honduras (UCRISH), debidamente registrado, 
foliado, firmado y sellado. Emisión de acuerdo. 

 

38. Entrega del plan de estudios del Diplomado en Derecho Procesal Civil y su 
Aplicabilidad Práctica, de la Universidad Cristiana de Honduras (UCRISH), 
debidamente registrado, foliado, firmado y sellado. Emisión de acuerdo. 

 

39. Varios. 
 

40. Cierre de la Sesión. 
 
 
CUARTO: DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA No. 396 (ORDINARIA) DE LA 
SESIÓN ANTERIOR.  
 
El Ph.D. Odir Aarón Fernández Flores, Presidente del Consejo de Educación 
Superior, sometió a discusión el Acta No.396 de la sesión ordinaria realizada el 29 de 
octubre de 2024, e informó que la misma fue enviada con anterioridad a los correos 
electrónicos de cada uno de los miembros del CES. 
 
Seguidamente el acta fue sometida a discusión y posteriormente no habiendo ninguna 
observación fue sometida a aprobación ante el pleno del CES, siendo votada y 
aprobada en su totalidad por unanimidad. 
 
En seguida fue sometida a reconsideración y no habiendo reconsideraciones el Acta 
No.396 del CES quedó en firme. 
 
 
QUINTO: LECTURA DE CORRESPONDENCIA. 
 
El Ph.D. Odir Aarón Fernández Flores, Presidente del Consejo de Educación 
Superior, cedió la palabra a la MSc. Elizabeth Posadas Cruz, quien procedió a dar 
lectura a la siguiente correspondencia: 
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• Se recibió oficio No. R-UNAG-781-2024 de fecha 27 de noviembre de 2024, 
firmado por el MSc. Víctor Javier Gonzales Santos, Rector de la Universidad 
Nacional de Agricultura (UNAG), mediante la cual se excusa por no poder asistir 
a la sesión del CES, convocada para el 28 de noviembre de 2024 por 
compromisos contraídos previamente. 
 
 

SEXTO: APROBACIÓN DE RECONOCIMIENTOS E INCORPORACIÓN DE 
TÍTULOS Y DIPLOMAS. EMISIÓN DE ACUERDO.  
 

El Consejo de Educación Superior después de conocer las solicitudes de 
Reconocimiento e Incorporaciones de Títulos y Diplomas, mediante el sistema digital, 
resolvió emitir el siguiente Acuerdo de ejecución inmediata:  
 

ACUERDO No.5438-397-2024.- El Consejo de Educación Superior, 

CONSIDERANDO: Que la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, otorgará 

mediante el reconocimiento los Títulos Académicos que expidan los Centros de 

Educación Superior Estatales y Privados. CONSIDERANDO: Que la validación de los 

estudios realizados en el extranjero se hará mediante su reconocimiento o 

incorporación. CONSIDERANDO: Que la Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras, llevará un registro de Títulos y Diplomas de los Centros de El Nivel y de las 

incorporaciones que se sometan a su aprobación. CONSIDERANDO: Que la 

Dirección de Educación Superior, ha presentado a este Consejo los Expedientes 

relacionados al Reconocimiento de Estudios e Incorporación de Títulos solicitados por 

los interesados. POR TANTO: El Consejo de Educación Superior en uso de las 

facultades de que está investido y en aplicación de los Artículos No. 160 párrafo cuarto 

de la Constitución de la República; 26, 27, 28 y 29 de la Ley de Educación Superior; 

47, 48, 49, 50, 57, 58 y 59 del Reglamento General de la Ley de Educación Superior; 

132 y 133 de las Normas Académicas de la Educación Superior, ACUERDA: 

PRIMERO: Aprobar los Reconocimientos de títulos a los siguientes peticionarios: R-

0027-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DERIS 

CLARITZA ISAULA AGUILAR de PERIODISTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.116073-11-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PERIODISTA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DERIS CLARITZA ISAULA AGUILAR, R-0036-397-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por VICTORIA ANGELICA MARADIAGA RODRIGUEZ de 

INGENIERA EN GESTION LOGISTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.116064-11-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN GESTION LOGISTICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a VICTORIA ANGELICA MARADIAGA RODRIGUEZ, R-0046-397-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HELEN MARICELA 

ZAVALA PEREZ de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.116054-11-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HELEN MARICELA ZAVALA 
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PEREZ, R-0056-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ALISON MELISSA RODRIGUEZ HERNANDEZ de LICENCIADA EN FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.116044-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE LICENCIADA EN FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALISON MELISSA 

RODRIGUEZ HERNANDEZ, R-0064-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por FREDY MAURICIO LOPEZ ROMERO de PROFESOR EN INFORMATICA 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.116036-11-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a FREDY MAURICIO LOPEZ ROMERO, R-0073-397-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JIMMY ROMEO HERRERA 

HERNANDEZ de INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.116027-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JIMMY ROMEO HERRERA HERNANDEZ, R-0081-397-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SERGIO RAFAEL RUBI LEIVA de INGENIERO 

EN GESTION LOGISTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.116019-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN GESTION LOGISTICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SERGIO RAFAEL RUBI LEIVA, R-0091-397-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LICIDA JOHANA MURILLO OLIVERA de MASTER EN 

SEGURIDAD HUMANA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA 

POLICIA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.116008-11-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN SEGURIDAD HUMANA EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a LICIDA JOHANA MURILLO OLIVERA, R-0106-397-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ARELYS DANELIA VELASQUEZ SILIEZAR de 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA 

NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.115993-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ARELYS 

DANELIA VELASQUEZ SILIEZAR, R-0114-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ALEJANDRA JULIETTE RIVAS ALVARENGA de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.115985-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALEJANDRA JULIETTE RIVAS 

ALVARENGA, R-0126-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por BREIDY SUYAPA ARRIAGA CASTELLANOS de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.115973-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BREIDY 
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SUYAPA ARRIAGA CASTELLANOS, R-0134-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ESCARLETH NICOLLE GUIFARRO RUIZ de TECNICO UNIVERSITARIO EN 

LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA 

EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.115965-11-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO 

CLINICO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a ESCARLETH NICOLLE GUIFARRO RUIZ, R-0142-397-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA RAQUEL ORELLANA 

ECHEVERRIA de TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO 

otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.115957-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a ANA 

RAQUEL ORELLANA ECHEVERRIA, R-0150-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por REYNA MARIA FLORES TEJEDA de TECNICO UNIVERSITARIO EN 

LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA 

EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.115949-11-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO 

CLINICO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a REYNA MARIA FLORES TEJEDA, R-0158-397-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARYURI TATIANA FUENTES 

ESCALON de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA 

EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.115941-11-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a MARYURI TATIANA FUENTES ESCALON, R-0166-397-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DAMARIS ISABEL RAMIREZ GUTIERREZ de PSICOLOGA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO 

en virtud de dictamen No.115933-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DAMARIS ISABEL 

RAMIREZ GUTIERREZ, R-0174-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MAGIC ESTELY LOPEZ MARTINEZ de TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO 

CLINICO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO 

MILENIO en virtud de dictamen No.115925-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO 

DE TECNÓLOGO a MAGIC ESTELY LOPEZ MARTINEZ, R-0182-397-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANGIE GABRIELA MEJIA MERCADO de TECNICO 

UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.115917-11-24, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO 

UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a ANGIE GABRIELA MEJIA 

MERCADO, R-0190-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por CARLOS FERNANDO ALMENDARES ANTUNEZ de TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO 

CLINICO EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA 

NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.115909-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
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Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN 

EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a CARLOS FERNANDO ALMENDARES ANTUNEZ, R-0198-397-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DINORA ESMERALDA 

RODRIGUEZ ARITA de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.115901-11-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DINORA ESMERALDA RODRIGUEZ ARITA, R-0206-397-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JACKIE ELISA LICONA RAMOS de ABOGADA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO 

MILENIO en virtud de dictamen No.115893-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JACKIE ELISA LICONA 

RAMOS, R-0214-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por OSCAR FRANCISCO VINDEL MEZA de INGENIERO EN SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.115885-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO EN SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OSCAR FRANCISCO VINDEL MEZA, R-

0222-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HEYBI 

ESMERAY RAMIREZ PINEDA de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.115877-11-24, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a HEYBI ESMERAY RAMIREZ PINEDA, R-0230-397-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA JUANA NOLASCO ALONZO de 

INGENIERA EN SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA 

EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.115869-11-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN SISTEMAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIA JUANA NOLASCO ALONZO, R-0238-397-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NOHELIA RAQUELI SANTOS CHINCHILLA de ABOGADA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO 

MILENIO en virtud de dictamen No.115861-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NOHELIA RAQUELI 

SANTOS CHINCHILLA, R-0246-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ROBERTO LEONEL VARELA HERNANDEZ de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de 

dictamen No.115853-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROBERTO LEONEL VARELA HERNANDEZ, 

R-0255-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RUTH 

SARAI HENRIQUEZ MELGAR de LICENCIADA EN NUTRICION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.115844-11-24, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

NUTRICION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RUTH SARAI HENRIQUEZ MELGAR, R-0263-397-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YESSENIA ALEJANDRA 
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MATUTE ACEITUNO de LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.115836-11-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YESSENIA ALEJANDRA MATUTE ACEITUNO, R-

0272-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEYLA 

LETICIA GARCIA FIGUEROA de LICENCIADA EN NUTRICION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.115827-11-24, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

NUTRICION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KEYLA LETICIA GARCIA FIGUEROA, R-0280-397-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEILI LIZBETH RIVERA 

RODRIGUEZ de TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO 

otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.115819-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a KEILI 

LIZBETH RIVERA RODRIGUEZ, R-0288-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por SENDY ANAHI ZAMBRANO LLANOS de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y 

II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.115811-11-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SENDY ANAHI ZAMBRANO LLANOS, R-0296-397-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CINTHIA NICOLS 

GONZALEZ VENTURA de TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE 

GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud 

de dictamen No.115803-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE GRADO 

ASOCIADO a CINTHIA NICOLS GONZALEZ VENTURA, R-0304-397-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BETTY YANETH RIVERA ORELLANA de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA I Y II CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.115795-11-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA I Y II CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BETTY YANETH RIVERA ORELLANA, 

R-0312-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DENILSON DAVID ESCALANTE DUARTE de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.115787-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DENILSON DAVID ESCALANTE 

DUARTE, R-0320-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por NUBIA ALEYDA FLORES ALEMAN de MASTER EN SOCIO PEDAGOGIA DEL APRENDIZAJE EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.115779-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN SOCIO PEDAGOGIA DEL APRENDIZAJE EN EL GRADO DE 
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MAESTRÍA a NUBIA ALEYDA FLORES ALEMAN, R-0328-397-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ERICA AZUCENA RAMIREZ PINEDA de LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION Y DESARROLLO EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.115771-11-24, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION Y DESARROLLO EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ERICA AZUCENA 

RAMIREZ PINEDA, R-0336-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ALEX ALBERTO CORTES RAMIREZ de MASTER EN COMANDO Y ESTADO MAYOR EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.115763-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN COMANDO Y ESTADO MAYOR EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ALEX ALBERTO CORTES 

RAMIREZ, R-0344-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por FLOR ISABEL MORALES TABORA de LICENCIADA EN ADMINISTRACION Y DESARROLLO 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA 

NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.115755-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION Y DESARROLLO 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FLOR ISABEL MORALES TABORA, R-0353-397-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YAUDI GISELLE 

HERNANDEZ CHINCHILLA de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.115746-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a YAUDI GISELLE HERNANDEZ CHINCHILLA, R-0365-397-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NORMA CAROLINA ESPINOZA GODINEZ de 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.115734-11-24, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NORMA CAROLINA ESPINOZA 

GODINEZ, R-0373-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por LUIS FERNANDO FERNANDEZ SANCHEZ de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO 

en virtud de dictamen No.115726-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LUIS FERNANDO FERNANDEZ SANCHEZ, R-0383-397-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DELMI YESENIA SORIANO LOPEZ de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA I Y II CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.115716-11-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA I Y II CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DELMI YESENIA 

SORIANO LOPEZ, R-0399-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ANGELIE STEPHANIE VELASQUEZ RODRIGUEZ de TECNICA UNIVERSITARIA BILINGÜE 

EN TURISMO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 
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CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.115700-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICA UNIVERSITARIA BILINGÜE EN TURISMO EN EL 

GRADO DE TECNÓLOGO a ANGELIE STEPHANIE VELASQUEZ RODRIGUEZ, R-0411-397-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WILFREDO NATANAEL MEJIA 

MENDEZ de MASTER EN DIRECCION FINANCIERA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.115688-11-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION 

FINANCIERA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a WILFREDO NATANAEL MEJIA MENDEZ, R-0425-397-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JEFFRY NAHIN MADRID 

GONZALES de INGENIERO EN INFORMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.115674-11-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

INFORMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JEFFRY NAHIN MADRID GONZALES, R-0445-397-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SUANI ISEL CASTRO 

BEJARANO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA I Y II CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.115654-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA I Y II CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SUANI ISEL 

CASTRO BEJARANO, R-0454-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ANNER GILBERTO TABORA GALVEZ de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en 

virtud de dictamen No.115645-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANNER GILBERTO TABORA GALVEZ, R-0462-397-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SELVIN SAUL REYES PALMA de INGENIERO DE LA 

PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 

DE HONDURAS en virtud de dictamen No.115637-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE LA PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a SELVIN SAUL REYES PALMA, R-0471-397-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSUE DAVID SAUCEDA FLORES de 

INGENIERO EN COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.115628-11-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN COMPUTACION EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a JOSUE DAVID SAUCEDA FLORES, R-0487-397-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GERARDO LUIS FAJARDO VERDIAL de LICENCIADO EN 

CIENCIAS DE LA COMUNICACION Y PUBLICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.115612-11-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS DE LA 

COMUNICACION Y PUBLICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GERARDO LUIS FAJARDO VERDIAL, 

R-0499-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

GERSON ARGENIS VALLADARES MARTINEZ de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 
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por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.115600-11-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GERSON ARGENIS VALLADARES MARTINEZ, R-0507-397-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FRANCIS SARAHI ALVAREZ CANALES de 

PROFESOR DE EDUCACION PRE-BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.115592-11-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION PRE-BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FRANCIS SARAHI ALVAREZ CANALES, R-

0515-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JENNIFER 

ANDREA MEJIA CRUZ de LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.115584-11-24, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JENNIFER ANDREA MEJIA CRUZ, R-0523-

397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELVIS GEOVANY 

CRUZ SANTOS de INGENIERO DE LA PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.115576-11-24, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE LA 

PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELVIS GEOVANY CRUZ SANTOS, R-0531-

397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEJANDRO 

RUPERTO MARTINEZ TORRES de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.115568-11-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ALEJANDRO RUPERTO MARTINEZ TORRES, R-0539-397-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JIMMY JOSUE LAMBUR PADILLA de MASTER 

EN RECURSOS HUMANOS Y GESTION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.115560-11-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN RECURSOS HUMANOS 

Y GESTION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a JIMMY JOSUE LAMBUR PADILLA, R-0547-

397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GLORIA JOSEFA 

MONCADA LANZA de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.115552-11-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

GLORIA JOSEFA MONCADA LANZA, R-0555-397-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LILIAN FERNANDA GARCIA DEGRANDEZ de INGENIERA 

EN INFORMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.115544-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN INFORMATICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LILIAN FERNANDA GARCIA DEGRANDEZ, R-0563-397-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS ALEJANDRO GIRALDO KLINKERT de 

AGRONOMO EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA 

en virtud de dictamen No.115536-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 397 

SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Jueves 28 de noviembre de 2024 
 

ACTA CES-ORDINARIA 397 del 28 de NOVIEMBRE DE 2024                                                                  21 
 
 

 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE AGRONOMO EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a CARLOS 

ALEJANDRO GIRALDO KLINKERT, R-0571-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por MALLELIN CLARISSA ESPINOZA BETANCOURTH de ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.115528-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MALLELIN CLARISSA ESPINOZA 

BETANCOURTH, R-0579-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ANGIE YARED MEJIA ESTEVEZ de PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.115520-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ANGIE YARED MEJIA ESTEVEZ, R-0587-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DANIA GISELA FLORES CALIX de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.115512-11-24, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a DANIA GISELA FLORES CALIX, R-0595-397-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROSA ANGELICA HERNANDEZ POSAS de 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA 

DE HONDURAS en virtud de dictamen No.115504-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ROSA ANGELICA HERNANDEZ POSAS, R-0603-397-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARYOOLY ABIGAIL HERNANDEZ BERRIOS de 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA 

DE HONDURAS en virtud de dictamen No.115496-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARYOOLY ABIGAIL HERNANDEZ BERRIOS, R-0611-397-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CINTHYA MELISSA AVILA LOPEZ de 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA 

DE HONDURAS en virtud de dictamen No.115488-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CINTHYA MELISSA AVILA LOPEZ, R-0619-397-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MILDRED OQUELI PINEDA LAINEZ de PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.115480-11-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MILDRED OQUELI PINEDA LAINEZ, R-0627-397-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JENNY MARILU MELGAR 

MENDEZ de MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.115472-11-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 
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ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a JENNY MARILU MELGAR MENDEZ, 

R-0635-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por THIRSA 

GABRIELA LOPEZ SOLIS de MASTER EN GESTION DE SERVICIOS DE SALUD EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.115464-

11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN GESTION DE SERVICIOS DE SALUD EN EL GRADO DE MAESTRÍA a THIRSA GABRIELA LOPEZ 

SOLIS, R-0643-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JACOBO ANTONIO PERDOMO MEDINA de MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.115456-

11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a JACOBO ANTONIO PERDOMO MEDINA, R-0651-

397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ERIK ARIEL 

REYES PADILLA de MASTER EN CIENCIAS DE GESTION DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION, CON 

ENFASIS EN CIBER SEGURIDAD EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.115448-11-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN CIENCIAS DE GESTION DE 

TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION, CON ENFASIS EN CIBER SEGURIDAD EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

a ERIK ARIEL REYES PADILLA, R-0659-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por SANTOS MAXIMILIANO MARTINEZ HERNANDEZ de MASTER EN FINANZAS EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud 

de dictamen No.115440-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a SANTOS MAXIMILIANO MARTINEZ 

HERNANDEZ, R-0667-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MARIELA SARAHI MEJIA VALLADARES de MASTER EN CIENCIAS DE GESTION DE 

TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION, CON ENFASIS EN CIBER SEGURIDAD EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.115432-

11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN CIENCIAS DE GESTION DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION, CON ENFASIS EN CIBER 

SEGURIDAD EN EL GRADO DE MAESTRÍA a MARIELA SARAHI MEJIA VALLADARES, R-0675-397-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NORMA ADAMARY 

PACHECO DONAIRE de LICENCIADA EN RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.115424-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE LICENCIADA EN RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

NORMA ADAMARY PACHECO DONAIRE, R-0683-397-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CLAUDIA SUSANA BABUN MARCOS de LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION INDUSTRIAL E INTELIGENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.115416-

11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL E INTELIGENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CLAUDIA SUSANA BABUN MARCOS, R-0691-397-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEJANDRO ELEAZAR DAVILA CACERES de INGENIERO 
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EN SISTEMAS COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.115408-11-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN SISTEMAS 

COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALEJANDRO ELEAZAR DAVILA CACERES, R-

0699-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NELLY 

MAGDALENA ESPINOZA PINEDA de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.115400-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

NELLY MAGDALENA ESPINOZA PINEDA, R-0707-397-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GUSTAVO ADOLFO MEJIA HERNANDEZ de INGENIERO EN 

ELECTRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.115392-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN ELECTRONICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GUSTAVO ADOLFO MEJIA HERNANDEZ, R-0715-397-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARILYN SOFIA TORRES SANCHEZ de 

PROFESOR EN EDUCACION ESPECIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.115384-11-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION ESPECIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARILYN SOFIA TORRES SANCHEZ, R-0723-

397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EINSTEIN 

DANIELA BONILLA RODRIGUEZ de LICENCIADA EN RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.115376-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE LICENCIADA EN RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

EINSTEIN DANIELA BONILLA RODRIGUEZ, R-0731-397-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SAMUEL EDGARDO RAUDALES SIERRA de ABOGADO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.115368-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SAMUEL EDGARDO 

RAUDALES SIERRA, R-0739-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JACKELINE JOSETTE CARRANZA MOLINA de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud 

de dictamen No.115360-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JACKELINE JOSETTE 

CARRANZA MOLINA, R-0747-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por BRAYAN NEPTALI LOPEZ GIRON de INGENIERO BIOMEDICO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.115352-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE INGENIERO BIOMEDICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BRAYAN NEPTALI LOPEZ 

GIRON, R-0755-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 
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VICTOR GUSTAVO ULLOA MEDINA de INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.115344-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a VICTOR GUSTAVO 

ULLOA MEDINA, R-0763-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CLAUDIA SOFIA HERNANDEZ AVILA de PROFESOR EN TURISMO Y HOSTELERIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.115336-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN TURISMO Y HOSTELERIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CLAUDIA SOFIA HERNANDEZ AVILA, R-0029-397-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIGUEL ALBERTO TOSTA DEL CID de INGENIERO CIVIL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de 

dictamen No.116071-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MIGUEL ALBERTO TOSTA DEL CID, 

R-0039-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SIMRI 

FAMELA LEZAMA ARRIAZA de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.116061-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SIMRI FAMELA LEZAMA 

ARRIAZA, R-0049-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por DIEGO RICARDO VALDEZ MADRID de LICENCIADO EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL E 

INTELIGENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.116051-11-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION 

INDUSTRIAL E INTELIGENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DIEGO RICARDO 

VALDEZ MADRID, R-0058-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por GABRIELA MARIE RIERA CORLETO de TECNICA UNIVERSITARIA EN ENFERMERIA 

AUXILIAR EN EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.116042-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICA UNIVERSITARIA EN ENFERMERIA AUXILIAR EN 

EL GRADO DE TECNÓLOGO a GABRIELA MARIE RIERA CORLETO, R-0066-397-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CLAUDIA FABIOLA CHAVARRIA MARTINEZ de 

MASTER EN GERENCIA EN SERVICIOS DE SALUD EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.116034-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN GERENCIA EN SERVICIOS DE SALUD EN EL GRADO DE MAESTRÍA a CLAUDIA FABIOLA 

CHAVARRIA MARTINEZ, R-0075-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por SHEYLA MICHELLE GONZALEZ TERUEL de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.116025-

11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SHEYLA MICHELLE GONZALEZ TERUEL, R-0083-397-2024 
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Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KHRISTIAM RENATO 

REYES SERRANO de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA 

Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.116016-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO 

EN MEDICINA Y CIRUGÍA a KHRISTIAM RENATO REYES SERRANO, R-0100-397-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LESBIA JUDITH LORENZANA CRUZ 

de INGENIERO EN SISTEMAS DE COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.115999-11-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN SISTEMAS DE 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LESBIA JUDITH LORENZANA CRUZ, R-0108-397-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GLORIA EVELYN 

APLICANO DIAZ de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.115991-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GLORIA EVELYN 

APLICANO DIAZ, R-0120-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DARSY YMALIDIS ROMERO TORRES de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.115979-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DARSY YMALIDIS ROMERO TORRES, R-0128-397-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YADIRA RAMOS 

GOMEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA I Y II CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.115971-

11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA I Y II CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YADIRA RAMOS 

GOMEZ, R-0136-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por VERONICA FRANCISCA CERRATO VILLALOBOS de LICENCIADA EN ADMINISTRACION Y 

DESARROLLO EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA 

EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.115963-11-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION Y 

DESARROLLO EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a VERONICA FRANCISCA CERRATO 

VILLALOBOS, R-0144-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por EMELY ISABEL HERNANDEZ CRUZ de TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO 

CLINICO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO 

MILENIO en virtud de dictamen No.115955-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO 

DE TECNÓLOGO a EMELY ISABEL HERNANDEZ CRUZ, R-0152-397-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JANITZA LINDEISY FERNANDEZ PADILLA de PSICOLOGA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO 

MILENIO en virtud de dictamen No.115947-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 
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Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JANITZA LINDEISY 

FERNANDEZ PADILLA, R-0160-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por FIDELIA MARIA MELGAR ESTRADA de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.115939-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FIDELIA MARIA MELGAR ESTRADA, R-0168-397-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEILYN DANIELA 

ARITA BRIZUELA de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.115931-11-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KEILYN DANIELA ARITA BRIZUELA, R-0176-397-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELOISA ARGUETA CASTRO de TECNICO UNIVERSITARIO 

EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA 

EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.115923-11-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO 

CLINICO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a ELOISA ARGUETA CASTRO, R-0184-397-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DULCE GISSELL HERNANDEZ 

POSADAS de TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO 

otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.115915-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a DULCE 

GISSELL HERNANDEZ POSADAS, R-0192-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por CINDY CAROLINA PADILLA FIGUEROA de TECNICO UNIVERSITARIO EN 

LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA 

EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.115907-11-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO 

CLINICO EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a CINDY CAROLINA PADILLA FIGUEROA, R-0200-397-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEJANDRA MARIA 

MEJIA MARTINEZ de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.115899-11-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ALEJANDRA MARIA MEJIA MARTINEZ, R-0208-397-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARLA MARIETA ARAGON CASTELLANOS de 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA 

NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.115891-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KARLA 

MARIETA ARAGON CASTELLANOS, R-0216-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ORBIN MODESTO IRIARTE POLANCO de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de 

dictamen No.115883-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ORBIN MODESTO IRIARTE POLANCO, R-
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0224-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEYDI 

YAKELIN ALVERTO MONGE de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.115875-11-24, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a KEYDI YAKELIN ALVERTO MONGE, R-0232-397-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELMER JOSUE PERDOMO PERDOMO de 

INGENIERO EN SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA 

EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.115867-11-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN SISTEMAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ELMER JOSUE PERDOMO PERDOMO, R-0240-397-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GENNIA YOLANI LOPEZ HERNANDEZ de ABOGADA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO 

en virtud de dictamen No.115859-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GENNIA YOLANI LOPEZ 

HERNANDEZ, R-0248-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por LUSVIN YANINA VASQUEZ RIVAS de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.115851-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUSVIN YANINA VASQUEZ RIVAS, R-0257-397-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MAYLIN ARELY CISNADO 

VENTURA de LICENCIADA EN NUTRICION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.115842-11-24, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

NUTRICION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MAYLIN ARELY CISNADO VENTURA, R-0265-397-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARCOS ARIEL FLORES 

TEJEDA de LICENCIADO EN GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.115834-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a MARCOS ARIEL FLORES TEJEDA, R-0274-397-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ARIANI ALEJANDRA ALVARADO ORELLANA de 

LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.115825-11-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ARIANI ALEJANDRA ALVARADO ORELLANA, R-0282-397-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YENI MIRANDA 

RODRIGUEZ de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA 

EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.115817-11-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

YENI MIRANDA RODRIGUEZ, R-0290-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MARCOS O BRAYAN BUCKLEY GUEVARA de LICENCIADO EN 
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ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE 

SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.115809-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MARCOS O BRAYAN BUCKLEY GUEVARA, R-0298-397-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDREA NICHOLLE GOMEZ 

GUTIERREZ de LICENCIADA EN CIENCIAS DE LA COMUNICACION Y PUBLICIDAD EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.115801-

11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN CIENCIAS DE LA COMUNICACION Y PUBLICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ANDREA NICHOLLE GOMEZ GUTIERREZ, R-0306-397-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE ANTONIO VARELA LOPEZ de INGENIERO EN 

SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA 

NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.115793-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a JOSE ANTONIO VARELA LOPEZ, R-0314-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por JAVIER LADISLAO ZELAYA ENAMORADO de DOCTOR EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.115785-

11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a JAVIER 

LADISLAO ZELAYA ENAMORADO, R-0322-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por CATHERINE GABRIELA CALDERON OSORIO de LICENCIADA EN PSICOLOGIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.115777-11-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CATHERINE GABRIELA CALDERON OSORIO, R-0330-397-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA FERNANDA MEJIA CARDENAS de 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION Y DESARROLLO EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.115769-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION Y DESARROLLO EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a MARIA FERNANDA MEJIA CARDENAS, R-0338-397-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por YESSMY JULISSA SANABRIA AGUILAR de LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION Y DESARROLLO EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.115761-11-24, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION Y DESARROLLO EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YESSMY JULISSA 

SANABRIA AGUILAR, R-0346-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ADELA MARGARITA REYES AQUINO de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.115753-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 
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el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ADELA MARGARITA 

REYES AQUINO, R-0357-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JEHOVANINA ELIZABETH GARCIA GARCIA de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.115742-11-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JEHOVANINA ELIZABETH GARCIA GARCIA, R-0367-397-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RAUL ENRIQUE 

HERNANDEZ RODRIGUEZ de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de 

dictamen No.115732-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

RAUL ENRIQUE HERNANDEZ RODRIGUEZ, R-0375-397-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por NIRZA LISBETH FERNANDEZ GARCIA de LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.115724-11-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION 

DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NIRZA LISBETH FERNANDEZ GARCIA, R-0385-397-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GERARDO NAHIN 

ROMERO QUINTANILLA de INGENIERO EN COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.115714-11-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GERARDO NAHIN ROMERO QUINTANILLA, R-0403-

397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por TERESA 

ALEJANDRA MEJIA LOPEZ de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.115696-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a TERESA 

ALEJANDRA MEJIA LOPEZ, R-0414-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por HILDA ROSARIO MEJIA BAUTISTA de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.115685-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a HILDA ROSARIO MEJIA BAUTISTA, R-0433-397-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por NURY SUYAPA VINDEL HERRERA de LICENCIADA EN 

GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.115666-

11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NURY 

SUYAPA VINDEL HERRERA, R-0448-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por BESSY ALEJANDRA GONZALEZ BONILLA de LICENCIADA EN AUDITORIA Y 

FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en 

virtud de dictamen No.115651-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
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consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN AUDITORIA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a BESSY ALEJANDRA GONZALEZ BONILLA, R-0456-397-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FERNANDA YAMILETH TEJEDA MEZA de 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS AGROPECUARIAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.115643-11-24, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS AGROPECUARIAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FERNANDA 

YAMILETH TEJEDA MEZA, R-0464-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MIRIAN MICHELL CACERES SUAZO de LICENCIADA EN GERENCIA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.115635-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MIRIAN MICHELL CACERES SUAZO, R-0475-397-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BRENDA JACKELINE PEÑA LARA de LICENCIADO EN 

GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

DE HONDURAS en virtud de dictamen No.115624-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a BRENDA JACKELINE PEÑA LARA, R-0489-397-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA ROSA MENDOZA EUCEDA de PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.115610-11-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA ROSA MENDOZA EUCEDA, R-0501-397-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DAMIAN EDUARDO 

GARCIA BONILLA de LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.115598-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DAMIAN EDUARDO GARCIA 

BONILLA, R-0509-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por LECI YURIDIA SARAVIA MALDONADO de INGENIERA DE LA PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.115590-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE INGENIERA DE LA PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LECI 

YURIDIA SARAVIA MALDONADO, R-0517-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por INGRID YOHARIS HERNANDEZ MARTINEZ de INGENIERA DE LA 

PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 

DE HONDURAS en virtud de dictamen No.115582-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE LA PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a INGRID YOHARIS HERNANDEZ MARTINEZ, R-0525-397-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ERIKA DARLENY MELENDEZ MOLINA 

de MASTER EN COMANDO Y ESTADO MAYOR EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 
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UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.115574-11-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN COMANDO Y ESTADO 

MAYOR EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ERIKA DARLENY MELENDEZ MOLINA, R-0533-397-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEIDY ESTELA ESCALANTE 

PASTRANA de LICENCIADO EN CIENCIAS MILITARES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.115566-11-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS 

MILITARES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KEIDY ESTELA ESCALANTE PASTRANA, R-0541-397-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LEVI FERNANDO NUÑEZ 

NUÑEZ de INGENIERO EN SISTEMAS COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.115558-11-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

SISTEMAS COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LEVI FERNANDO NUÑEZ NUÑEZ, R-

0549-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DINELIA 

JACKELINE ZAMBRANO MURILLO de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.115550-11-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DINELIA JACKELINE ZAMBRANO MURILLO, R-0557-397-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NIKOL MARIE ORELLANA RODRIGUEZ de 

MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.115542-11-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION DE 

RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a NIKOL MARIE ORELLANA RODRIGUEZ, R-0565-

397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA OFELIA 

RAPALO FERNANDEZ de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.115534-11-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MARIA OFELIA RAPALO FERNANDEZ, R-0573-397-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por OTILIA MARIA CARDOZA ROSALES de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.115526-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON 

ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OTILIA MARIA CARDOZA 

ROSALES, R-0581-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por GERARDO JOSSUE CARRILLO JIMENEZ de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.115518-11-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a GERARDO JOSSUE CARRILLO JIMENEZ, R-0589-397-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YORLENY LORENA PAZ LOPEZ de 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 
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HONDURAS en virtud de dictamen No.115510-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YORLENY LORENA PAZ 

LOPEZ, R-0597-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ARNOLD BRAYAN MENDOZA CALIDONIO de LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.115502-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ARNOLD BRAYAN 

MENDOZA CALIDONIO, R-0605-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por KENIA CAROLINA HERNANDEZ RIVERA de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.115494-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KENIA CAROLINA HERNANDEZ 

RIVERA, R-0613-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CARMEN ISABEL GUTIERREZ GONZALEZ de PROFESOR DE EDUCACION EN SEGURIDAD ALIMENTARIA 

Y NUTRICIONAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.115486-11-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION EN SEGURIDAD 

ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARMEN ISABEL GUTIERREZ 

GONZALEZ, R-0621-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por TANY ISAI PINOT PEREZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.115478-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a TANY ISAI PINOT PEREZ, R-0629-397-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por BYRON ROBERTO HERNANDEZ ALMENDAREZ de MASTER 

EN GESTION DE SERVICIOS DE SALUD EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.115470-11-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION DE SERVICIOS DE 

SALUD EN EL GRADO DE MAESTRÍA a BYRON ROBERTO HERNANDEZ ALMENDAREZ, R-0637-397-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JESHUA MATHIAS 

GUEVARA BONILLA de MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.115462-

11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a JESHUA MATHIAS 

GUEVARA BONILLA, R-0645-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JORGE ERNESTO RAMOS MONTOYA de MASTER EN ADMINISTRACION DE 

PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.115454-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a JORGE ERNESTO RAMOS MONTOYA, R-0653-397-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GRICELDA GABRIELA ANDINO FERNANDEZ de 
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MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.115446-11-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a GRICELDA GABRIELA ANDINO 

FERNANDEZ, R-0661-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DAYANIS SARAHI CASTAÑEDA MEJIA de TECNICA UNIVERSITARIA EN ENFERMERIA 

AUXILIAR EN EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.115438-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICA UNIVERSITARIA EN ENFERMERIA AUXILIAR EN 

EL GRADO DE TECNÓLOGO a DAYANIS SARAHI CASTAÑEDA MEJIA, R-0669-397-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEJANDRO JOSE CERVANTES 

ENAMORADO de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.115430-11-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a ALEJANDRO JOSE CERVANTES ENAMORADO, R-0677-397-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALBERTO ENRIQUE PONCE GARCIA de INGENIERO EN 

ENERGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.115422-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN ENERGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a ALBERTO ENRIQUE PONCE GARCIA, R-0685-397-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por FERNANDO ANDRE RIVERA MOLINA de LICENCIADO EN 

ANIMACION DIGITAL Y DISEÑO INTERACTIVO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.115414-11-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

ANIMACION DIGITAL Y DISEÑO INTERACTIVO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FERNANDO ANDRE 

RIVERA MOLINA, R-0693-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MELVIN ANDRES DUARTE QUINTANILLA de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.115406-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MELVIN ANDRES DUARTE 

QUINTANILLA, R-0701-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MARIO SAMIR MEDINA GARCIA de INGENIERO EN INFORMATICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.115398-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE INGENIERO EN INFORMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIO SAMIR MEDINA 

GARCIA, R-0709-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por JESSE MAHELY PADILLA ZAPATA de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.115390-11-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JESSE MAHELY PADILLA ZAPATA, R-0717-397-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEXA BEATRIZ LAGOS SANDOVAL de 
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LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO Y COMUNICACION CORPORATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.115382-11-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

DISEÑO GRAFICO Y COMUNICACION CORPORATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALEXA 

BEATRIZ LAGOS SANDOVAL, R-0725-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DORIS MARIA RODRIGUEZ MONTOYA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA 

I Y II CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.115374-11-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA I Y II CICLO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DORIS MARIA RODRIGUEZ MONTOYA, R-0733-397-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DILCIA SALAZAR FUENTES de 

MASTER EN GERENCIA EN SERVICIOS DE SALUD EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.115366-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN GERENCIA EN SERVICIOS DE SALUD EN EL GRADO DE MAESTRÍA a DILCIA SALAZAR 

FUENTES, R-0741-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por NATALIA ESTEFANIA LOPEZ ESPINOZA de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.115358-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NATALIA ESTEFANIA LOPEZ ESPINOZA, R-0749-

397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OSCAR 

EDUARDO RIVERA MILIAN de LICENCIADO EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y EMPRENDIMIENTO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.115350-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y 

EMPRENDIMIENTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OSCAR EDUARDO RIVERA MILIAN, R-0757-397-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ADA MARTA 

LICONA ZALAVARRIA de PROFESOR EN EDUCACION EN SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.115342-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION EN SEGURIDAD ALIMENTARIA Y 

NUTRICIONAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ADA MARTA LICONA ZALAVARRIA, R-0003-397-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YARELIN MORELIA 

GAVARRETE URIAS de PROFESOR EN EDUCACION BASICA I Y II CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.116097-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA I Y II CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YARELIN 

MORELIA GAVARRETE URIAS, R-0032-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por BRENDA ALEXANDRA YANES PAZ de INGENIERA EN GESTION LOGISTICA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.116068-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
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consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN GESTION LOGISTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a BRENDA ALEXANDRA YANES PAZ, R-0041-397-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE RAFAEL HERRERA CASTRO de MASTER EN 

ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.116059-11-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE 

PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a JOSE RAFAEL HERRERA CASTRO, R-0052-397-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CINTHIA ROSIBEL AGUILAR 

GARMENDIA de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.116048-11-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CINTHIA ROSIBEL AGUILAR 

GARMENDIA, R-0060-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por YERLIN RAMON COELLO ALONZO de MASTER EN COMANDO Y ESTADO MAYOR EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.116040-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE MASTER EN COMANDO Y ESTADO MAYOR EN EL GRADO DE MAESTRÍA a YERLIN 

RAMON COELLO ALONZO, R-0068-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ERWIN RAMON PAZ CASTILLO de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.116032-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ERWIN RAMON 

PAZ CASTILLO, R-0077-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por HECTOR FERNANDO ARDON NUÑEZ de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen 

No.116023-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HECTOR FERNANDO ARDON NUÑEZ, 

R-0085-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JEAN 

CARLOS HERNANDEZ HERRERA de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.116014-11-24, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JEAN CARLOS HERNANDEZ HERRERA, R-0102-397-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por THAYRA YAIRI 

SABILLON IRAHETA de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud 

de dictamen No.115997-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a THAYRA YAIRI SABILLON IRAHETA, R-0110-397-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELIAS GAMEZ AMAYA de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.115989-11-24, de la Secretaría del Nivel 
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de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLO) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELIAS GAMEZ AMAYA, R-0122-397-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEXANDER RIGOBERTO LOPEZ MEJIA de 

ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.115977-11-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ALEXANDER RIGOBERTO LOPEZ MEJIA, R-0130-397-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GENESIS BELEN FERRERA SARMIENTO de 

TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.115969-11-24, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO 

UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a GENESIS BELEN FERRERA 

SARMIENTO, R-0138-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por KARLA PATRICIA BARAHONA ESTRADA de LICENCIADA EN ADMINISTRACION Y 

DESARROLLO EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA 

EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.115961-11-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION Y 

DESARROLLO EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KARLA PATRICIA BARAHONA 

ESTRADA, R-0146-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por DANIELA MARIA ZELAYA ROSALES de TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL 

GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en 

virtud de dictamen No.115953-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO 

DE TECNÓLOGO a DANIELA MARIA ZELAYA ROSALES, R-0154-397-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ESTEFANY YANITZA ORTIZ VALERIANO de TECNICO 

UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.115945-11-24, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO 

UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a ESTEFANY YANITZA 

ORTIZ VALERIANO, R-0162-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por VERONICA ALVARENGA URBINA de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.115937-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a VERONICA ALVARENGA URBINA, R-0170-397-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MEYDELIN YOHANA 

PEREZ RAFAEL de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.115929-11-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MEYDELIN YOHANA PEREZ RAFAEL, R-0178-397-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MERY DANIELA REDONDO BANEGAS de TECNICO 

UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por 
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UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.115921-11-24, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO 

UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a MERY DANIELA 

REDONDO BANEGAS, R-0186-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ALISON NICHOLLE FLORES MEJIA de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.115913-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALISON NICHOLLE FLORES MEJIA, R-0194-397-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BESSY LORENA REYES 

RIVERA de TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO 

otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.115905-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a BESSY 

LORENA REYES RIVERA, R-0202-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por XOCHIL GUADALUPE PINEDA DIAZ de TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO 

CLINICO EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA 

NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.115897-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN 

EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a XOCHIL GUADALUPE PINEDA DIAZ, R-0210-397-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BREIDY MARISOL ERAZO ERAZO de 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA 

NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.115889-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BREIDY 

MARISOL ERAZO ERAZO, R-0218-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por YESICA NOELIA LOPEZ REYES de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.115881-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YESICA NOELIA LOPEZ REYES, R-0226-397-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JENNY ENRIQUETA 

BONILLA MANZANARES de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.115873-11-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JENNY ENRIQUETA BONILLA MANZANARES, R-0234-397-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA FERNANDA ENAMORADO DELGADO 

de INGENIERA EN SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA 

EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.115865-11-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN SISTEMAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIA FERNANDA ENAMORADO DELGADO, R-0242-397-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FLORIDALMA PINTO GUEVARA de ABOGADA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO 

MILENIO en virtud de dictamen No.115857-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
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consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FLORIDALMA PINTO 

GUEVARA, R-0251-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por ABBY SAMARA ACOSTA HERNANDEZ de LICENCIADA EN NUTRICION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de 

dictamen No.115848-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE LICENCIADA EN NUTRICION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ABBY SAMARA ACOSTA 

HERNANDEZ, R-0259-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CIJER JOSE LEMUS CALIX de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.115840-11-24, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a CIJER JOSE LEMUS CALIX, R-0268-397-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LAURA NOHEMI TORRE VALLE de LICENCIADA EN 

NUTRICION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA 

NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.115831-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN NUTRICION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LAURA NOHEMI TORRE VALLE, R-0276-397-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KATHERIN NICOLLE HERNANDEZ MEJIA de LICENCIADA 

EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA 

EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.115823-11-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a KATHERIN NICOLLE HERNANDEZ MEJIA, R-0284-397-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por IRMA MERCEDES RODRIGUEZ RIOS 

de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.115815-

11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a IRMA 

MERCEDES RODRIGUEZ RIOS, R-0292-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por RAMON ANDRES CARBAJAL RODRIGUEZ de PSICOLOGO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen 

No.115807-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PSICOLOGO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RAMON ANDRES CARBAJAL RODRIGUEZ, R-0300-

397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ESTANLEY 

JOSUE SARMIENTO ALVARADO de LICENCIADO EN CIENCIAS POLICIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA POLICIA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.115799-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS POLICIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ESTANLEY 

JOSUE SARMIENTO ALVARADO, R-0308-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por WILLIAN ENOC PINEDA LEIVA de TECNICO UNIVERSITARIO EN 

LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA 

EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.115791-11-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 
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Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO 

CLINICO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a WILLIAN ENOC PINEDA LEIVA, R-0316-397-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por STEFFY POLETTE ARDON LOPEZ de 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.115783-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA a STEFFY POLETTE ARDON LOPEZ, R-0324-397-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DAVID JACIEL ESPINOZA CASTELLANOS de LICENCIADO 

EN TURISMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.115775-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN TURISMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DAVID 

JACIEL ESPINOZA CASTELLANOS, R-0332-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ELIO ROBERTO CRUZ de LICENCIADO EN ADMINISTRACION Y DESARROLLO 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA 

NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.115767-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION Y DESARROLLO 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELIO ROBERTO CRUZ, R-0340-397-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WILMER ESPINOZA BONILLA de 

MASTER EN COMANDO Y ESTADO MAYOR EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

DE DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.115759-11-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN COMANDO Y ESTADO MAYOR EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA a WILMER ESPINOZA BONILLA, R-0348-397-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por TANIA LOURDES FLORES GONZALEZ de 

INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.115751-11-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a TANIA LOURDES FLORES GONZALEZ, R-0361-397-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por AXA GISSEL AGUILLON TEJADA de 

PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.115738-11-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a AXA GISSEL AGUILLON TEJADA, R-0369-397-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIRNA XIOMARA 

RAMIREZ ALVARENGA de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de 

dictamen No.115730-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MIRNA XIOMARA RAMIREZ ALVARENGA, R-0378-397-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CESIA YANETH PEREZ MEJIA de LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.115721-11-24, de la Secretaría 
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del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION 

DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CESIA YANETH PEREZ MEJIA, R-0391-397-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YERAL DUCATIS 

SARMIENTO ARGUETA de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.115708-11-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a YERAL DUCATIS SARMIENTO ARGUETA, R-0405-397-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por EUNICE MIREYA LICONA IZAGUIRRE de MASTER EN 

DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.115694-11-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS 

HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a EUNICE MIREYA LICONA IZAGUIRRE, R-0420-397-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NABIL LEONELA 

MARQUINA MEJIA de TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE GRADO 

ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de 

dictamen No.115679-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE GRADO 

ASOCIADO a NABIL LEONELA MARQUINA MEJIA, R-0439-397-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CLAUDETH CAROLINA MIDENCE OLIVA de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA I Y II CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.115660-11-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA I Y II CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CLAUDETH CAROLINA MIDENCE 

OLIVA, R-0450-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JENY JANETH MORADEL ESTRADA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA I Y II CICLO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.115649-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA I Y II CICLO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JENY JANETH MORADEL ESTRADA, R-0458-397-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ZUANI VALERIA IRIAS ZAVALA de LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS AGROPECUARIAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.115641-11-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION 

DE EMPRESAS AGROPECUARIAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ZUANI VALERIA IRIAS ZAVALA, R-

0466-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUISA 

VALERIA MILLARES UMANZOR de LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.115633-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a LUISA VALERIA MILLARES UMANZOR, R-0477-397-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FABIOLA JEANNETH HERRERA 
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TORRES de INGENIERO EN CIENCIAS FORESTALES CON ORIENTACION EN MANEJO AMBIENTAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE CIENCIAS FORESTALES en virtud 

de dictamen No.115622-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS FORESTALES CON ORIENTACION EN MANEJO AMBIENTAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a FABIOLA JEANNETH HERRERA TORRES, R-0492-397-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ESTER BERENICE SILVA SIERRA de 

PROFESOR EN EDUCACION ESPECIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.115607-11-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION ESPECIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ESTER BERENICE SILVA SIERRA, R-0503-397-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por TELMA ESPERANZA 

VARGAS LOPEZ de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.115596-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a TELMA ESPERANZA 

VARGAS LOPEZ, R-0511-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CRISTIAN DE JESUS PAZ VALLADARES de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS AGROPECUARIAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL 

DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.115588-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS 

AGROPECUARIAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CRISTIAN DE JESUS PAZ VALLADARES, R-0519-

397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FABIOLA 

MICHELLE MARTINEZ MATUTE de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.115580-11-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a FABIOLA MICHELLE MARTINEZ MATUTE, R-0527-397-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BRYANT ANTONIO FUENTES GARCIA de 

INGENIERO EN SISTEMAS COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.115572-11-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN SISTEMAS 

COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BRYANT ANTONIO FUENTES GARCIA, R-0535-

397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MEDARDO 

ORELLANA ULLOA de LICENCIADO EN CIENCIAS AERONAUTICAS MILITARES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.115564-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADO EN CIENCIAS AERONAUTICAS MILITARES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MEDARDO ORELLANA ULLOA, R-0543-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JOSE LUIS OSORTO COOPER de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.115556-11-24, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JOSE LUIS OSORTO COOPER, R-0551-397-2024 Aprobar la presente 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 397 

SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Jueves 28 de noviembre de 2024 
 

ACTA CES-ORDINARIA 397 del 28 de NOVIEMBRE DE 2024                                                                  42 
 
 

 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS MANUEL DIAZ MARTINEZ de 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.115548-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS MANUEL DIAZ 

MARTINEZ, R-0559-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por BECKER JAHIR ROMERO BARZALLO de INGENIERO EN ADMINISTRACION DE AGRONEGOCIOS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de 

dictamen No.115540-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE INGENIERO EN ADMINISTRACION DE AGRONEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a BECKER JAHIR ROMERO BARZALLO, R-0567-397-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ESTEFANY RACHELL AMAYA HERNANDEZ de LICENCIADA 

EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.115532-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a ESTEFANY RACHELL AMAYA HERNANDEZ, R-0575-397-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA LORENZA VASQUEZ VILLANUEVA de PROFESOR 

EN EDUCACION BASICA I Y II CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.115524-11-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA I Y II CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA LORENZA VASQUEZ 

VILLANUEVA, R-0583-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por GRECIA MARIEL CABALLERO PINEDA de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.115516-11-24, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a GRECIA MARIEL CABALLERO PINEDA, R-0591-397-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SHERLY YOSSIMAR SANCHEZ 

VARELA de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.115508-11-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SHERLY YOSSIMAR SANCHEZ VARELA, R-0599-397-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MERLYN RAQUEL CASTRO LUNA de TECNICO 

UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.115500-11-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN 

LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a MERLYN RAQUEL CASTRO LUNA, R-

0607-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FANNY 

MANUELA ROSALES OSORTO de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.115492-11-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FANNY MANUELA ROSALES OSORTO, R-0615-397-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FATIMA GABRIELA 
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ARIANO GONZALES de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.115484-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a FATIMA GABRIELA ARIANO GONZALES, R-0623-397-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por TANY ISAI PINOT PEREZ de TECNICO 

UNIVERSITARIO EN EDUCACION BASICA (PRIMERO Y SEGUNDO CICLO) EN EL GRADO DE GRADO 

ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.115476-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION BASICA (PRIMERO Y SEGUNDO CICLO) EN EL 

GRADO DE GRADO ASOCIADO a TANY ISAI PINOT PEREZ, R-0631-397-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SHIRLEY PATRICIA MARTINEZ BETANCO de 

MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.115468-11-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a SHIRLEY PATRICIA MARTINEZ 

BETANCO, R-0639-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por ROBERTO CARLOS MORALES GARCIA de MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.115460-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ROBERTO 

CARLOS MORALES GARCIA, R-0647-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DANIELA DESIREE CHIRINOS DE LA TORRE de MASTER EN ADMINISTRACION 

DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.115452-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a DANIELA DESIREE CHIRINOS DE LA TORRE, R-0655-397-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CLARA ELIZABETH INESTROZA 

NARVAEZ de MASTER EN PSICOLOGIA CLINICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.115444-11-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

PSICOLOGIA CLINICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a CLARA ELIZABETH INESTROZA NARVAEZ, R-0663-

397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEJANDRA 

BEATRIZ FONSECA GUDIEL de TECNICA UNIVERSITARIA EN INSTRUMENTACION QUIRURGICA EN EL 

GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.115436-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE TECNICA UNIVERSITARIA EN INSTRUMENTACION QUIRURGICA EN EL GRADO DE 

TECNÓLOGO a ALEJANDRA BEATRIZ FONSECA GUDIEL, R-0671-397-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDREA MICHELL MARTINEZ LOPEZ de LICENCIADA 

EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.115428-11-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 
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del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANDREA MICHELL MARTINEZ LOPEZ, R-0679-397-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RUTH IZAMAR RIOS 

GUTIERREZ de LICENCIADA EN RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.115420-

11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RUTH IZAMAR 

RIOS GUTIERREZ, R-0687-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por GIANCARLO BARRIERI CHAVEZ de INGENIERO EN MECATRONICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.115412-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE INGENIERO EN MECATRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GIANCARLO BARRIERI 

CHAVEZ, R-0695-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por JESUS EDUARDO VALLE SANCHEZ de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud 

de dictamen No.115404-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JESUS EDUARDO VALLE SANCHEZ, R-0703-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por NORMAN JAVIER RODRIGUEZ CASTAÑEDA de LICENCIADO EN 

RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.115396-11-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN RELACIONES 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NORMAN JAVIER RODRIGUEZ CASTAÑEDA, R-

0711-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WENDY 

NOHEMI SIERRA MONTUFAR de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.115388-

11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a WENDY NOHEMI SIERRA 

MONTUFAR, R-0719-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CECILIA VICTORIA CARRANZA GARCIA de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS TURISTICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.115380-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS 

TURISTICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CECILIA VICTORIA CARRANZA GARCIA, R-0727-397-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEJANDRO RIVAS 

OYUELA de LICENCIADO EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.115372-11-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN PSICOLOGIA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a ALEJANDRO RIVAS OYUELA, R-0735-397-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAREN MICHELLE LOPEZ ROMERO de ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud 

de dictamen No.115364-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 
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Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KAREN MICHELLE LOPEZ ROMERO, R-0743-

397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDUARDO JOSE 

DIAZ DEL VALLE ROSALES de INGENIERO EN GESTION LOGISTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.115356-

11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN GESTION LOGISTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDUARDO JOSE DIAZ DEL 

VALLE ROSALES, R-0751-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por LUIS ALONSO FLORES MARTINEZ de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.115348-

11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUIS ALONSO FLORES MARTINEZ, R-0759-397-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDREA CELESTE 

MOLINA VASQUEZ de INGENIERO EN CIENCIAS FORESTALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE CIENCIAS FORESTALES en virtud de dictamen No.115340-

11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN CIENCIAS FORESTALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANDREA CELESTE MOLINA 

VASQUEZ R-0001-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por DIRIEN CARINA ROQUE ZAVALA de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.116099-11-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DIRIEN CARINA ROQUE ZAVALA, R-0031-

397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA DEL 

CARMEN CABALLERO AMAYA de MASTER EN GESTION DE LA EDUCACION EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.116069-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE MASTER EN GESTION DE LA EDUCACION EN EL GRADO DE MAESTRÍA a MARIA DEL 

CARMEN CABALLERO AMAYA, R-0040-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por CARLOS ROBERTO GONZALEZ ARITA de MASTER EN DERECHO EMPRESARIAL 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.116060-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DERECHO EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

CARLOS ROBERTO GONZALEZ ARITA, R-0051-397-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE SAUL PAVON RAMIREZ de LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION INDUSTRIAL E INTELIGENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.116049-

11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL E INTELIGENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOSE SAUL PAVON RAMIREZ, R-0059-397-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOEL ALFREDO CASTRO PEREZ de LICENCIADO EN 

TECNOLOGIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL 

DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.116041-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 
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Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN TECNOLOGIA ALIMENTARIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JOEL ALFREDO CASTRO PEREZ, R-0067-397-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS GUSTAVO ESCOTO SERVELLON de 

LICENCIADO EN FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.116033-11-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUIS GUSTAVO ESCOTO SERVELLON, R-0076-397-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OSCAR IVAN GARCIA 

RODRIGUEZ de TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE GRADO 

ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de 

dictamen No.116024-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE GRADO 

ASOCIADO a OSCAR IVAN GARCIA RODRIGUEZ, R-0084-397-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por PEDRO FRANCISCO GAMEZ SANCHEZ de MASTER EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.116015-11-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a PEDRO FRANCISCO GAMEZ SANCHEZ, 

R-0101-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DAVID 

ROSALES MEJIA de MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.115998-

11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a DAVID ROSALES MEJIA, 

R-0109-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LISBETH 

VANESA TALITA LAGOS HERRERA de PROFESOR EN EDUCACION ARTISTICA CON ORIENTACION EN 

ARTES MUSICALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.115990-11-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION ARTISTICA CON 

ORIENTACION EN ARTES MUSICALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LISBETH VANESA TALITA 

LAGOS HERRERA, R-0121-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ALLISSON MARIE MONCADA ROSALES de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.115978-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALLISSON MARIE MONCADA ROSALES, R-0129-397-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NENCY YAQUELIN 

FIGUEROA MURILLO de TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE 

TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de 

dictamen No.115970-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a 

NENCY YAQUELIN FIGUEROA MURILLO, R-0137-397-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por AYLIN HELECI RUIZ LICONA de TECNICO UNIVERSITARIO 
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EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA 

EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.115962-11-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO 

CLINICO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a AYLIN HELECI RUIZ LICONA, R-0145-397-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LESLY YANIRA ORELLANA PEÑA de 

PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA 

NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.115954-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LESLY 

YANIRA ORELLANA PEÑA, R-0153-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por GENESIS NATALY MIRANDA PAGUADA de TECNICO UNIVERSITARIO EN 

LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA 

EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.115946-11-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO 

CLINICO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a GENESIS NATALY MIRANDA PAGUADA, R-0161-397-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NADIA CLARIBELL DIAZ 

CAMPOS de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA 

EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.115938-11-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a NADIA CLARIBELL DIAZ CAMPOS, R-0169-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por SILENE YOSSIRA PEÑA HERNANDEZ de PSICOLOGA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de 

dictamen No.115930-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SILENE YOSSIRA PEÑA HERNANDEZ, R-

0177-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROSDELY 

MERIDITH BURGOS SALGUERO de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.115922-11-24, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ROSDELY MERIDITH BURGOS SALGUERO, R-0185-397-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SELVIN ISAIAS LABORIEL ZUNIGA de 

TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.115914-11-24, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO 

UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a SELVIN ISAIAS LABORIEL 

ZUNIGA, R-0193-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por YURI ANABELL PLEITEZ RODRIGUEZ de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.115906-11-24, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a YURI ANABELL PLEITEZ RODRIGUEZ, R-0201-397-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LEYDI YESSENIA MOLINA LEIVA de 

TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado 

por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.115898-11-24, 
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de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO 

UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a LEYDI YESSENIA 

MOLINA LEIVA, R-0209-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JENIFER LIZETH NUÑEZ HERNANDEZ de INGENIERA EN SISTEMAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de 

dictamen No.115890-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE INGENIERA EN SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JENIFER LIZETH NUÑEZ 

HERNANDEZ, R-0217-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por YENI GARCIA MARTINEZ de INGENIERA EN SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.115882-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERA EN SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YENI GARCIA MARTINEZ, R-0225-397-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDGARDO JOSUE 

ROBREDO GALEAS de INGENIERO EN SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.115874-11-24, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDGARDO JOSUE ROBREDO GALEAS, R-0233-397-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LESBY JOHANA 

MEMBREÑO RODEZNO de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.115866-11-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LESBY JOHANA MEMBREÑO RODEZNO, R-0241-397-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ORLIN LORENZO MORENO DOLMO de 

INGENIERO EN SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA 

EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.115858-11-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN SISTEMAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ORLIN LORENZO MORENO DOLMO, R-0249-397-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JAVIER EDGARDO CRUZ OCHOA de INGENIERO EN 

SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA 

NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.115850-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a JAVIER EDGARDO CRUZ OCHOA, R-0258-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por YERLIN ALEXANDRA PERAZA JEREZANO de LICENCIADA EN NUTRICION EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO 

en virtud de dictamen No.115841-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN NUTRICION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

YERLIN ALEXANDRA PERAZA JEREZANO, R-0266-397-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JULIO EDGARDO GOMEZ AVILA de ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud 

de dictamen No.115833-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 
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el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JULIO EDGARDO GOMEZ AVILA, R-0275-

397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YEORLENY 

ESTHER ZUNIGA LOPEZ de LICENCIADA EN NUTRICION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.115824-11-24, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

NUTRICION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YEORLENY ESTHER ZUNIGA LOPEZ, R-0283-397-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ARIANA PATRICIA ELVIR 

LAGOS de LICENCIADA EN COMUNICACION Y PUBLICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.115816-11-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

COMUNICACION Y PUBLICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ARIANA PATRICIA ELVIR LAGOS, 

R-0291-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YESSY 

PATRICIA GUZMAN AGUILAR de LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.115808-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YESSY PATRICIA 

GUZMAN AGUILAR, R-0299-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por AXEL ANDRES CARRANZA CHINCHILLA de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.115800-

11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a AXEL ANDRES CARRANZA CHINCHILLA, R-

0307-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JAVIER 

ANDRE CASTRO ALVARADO de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.115792-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JAVIER ANDRE CASTRO ALVARADO, R-0315-

397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARINA MARIA 

MADRID SOSA de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.115784-11-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a KARINA MARIA MADRID SOSA, R-0323-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ENRIQUE ALFREDO LOPEZ GAITAN de MASTER EN GESTION DE 

PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.115776-11-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION DE 

PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ENRIQUE ALFREDO LOPEZ GAITAN, R-0331-397-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GERMAN AMILCAR 

MELGAR PEÑA de LICENCIADO EN ADMINISTRACION Y DESARROLLO EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de 

dictamen No.115768-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION Y DESARROLLO EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA a GERMAN AMILCAR MELGAR PEÑA, R-0339-397-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANGGIE GLORIBETH TABORA MONTUFAR de 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION Y DESARROLLO EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.115760-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION Y DESARROLLO EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a ANGGIE GLORIBETH TABORA MONTUFAR, R-0347-397-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JEIDY DINAVEL RUBIO ORTEGA de PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.115752-11-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JEIDY DINAVEL RUBIO ORTEGA, R-0359-397-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA JOSE PEÑA 

ORDOÑEZ de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.115740-

11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA JOSE PEÑA ORDOÑEZ, R-0368-397-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA MARIA NUÑEZ 

RIVERA de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.115731-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA MARIA 

NUÑEZ RIVERA, R-0377-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por BESSY MARISELA COLINDRES BAQUEDANO de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA 

NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.115722-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a BESSY MARISELA COLINDRES BAQUEDANO, R-0390-397-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NATHALY CAROLINA ARIAS 

VALLADARES de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.115709-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NATHALY CAROLINA ARIAS 

VALLADARES, R-0404-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MANUEL ALEJANDRO RIVERA DURON de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.115695-11-24, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MANUEL ALEJANDRO RIVERA DURON, R-0416-397-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SINTHIA FABIOLA CHIRINOS CRUZ 

de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.115683-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 
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Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SINTHIA FABIOLA 

CHIRINOS CRUZ, R-0436-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por RITCI MAELY MARTINEZ SANCHEZ de TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO 

CLINICO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO 

MILENIO en virtud de dictamen No.115663-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO 

DE TECNÓLOGO a RITCI MAELY MARTINEZ SANCHEZ, R-0449-397-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOHANNA MICHELLE FLORES LOBO de INGENIERA EN 

MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.115650-11-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN MERCADOTECNIA Y 

NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOHANNA MICHELLE FLORES LOBO, 

R-0457-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

NOHEMY ELIZABETH HERNANDEZ GOMEZ de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS 

AGROPECUARIAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

AGRICULTURA en virtud de dictamen No.115642-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS 

AGROPECUARIAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NOHEMY ELIZABETH HERNANDEZ GOMEZ, R-

0465-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LILIAN 

JANETH MONTOYA FUGON de LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.115634-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LILIAN JANETH 

MONTOYA FUGON, R-0476-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por FERNANDO JOSUE JIRON PAZ de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen 

No.115623-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FERNANDO JOSUE JIRON PAZ, R-0490-

397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FERNANDO 

JOSE GARCIA SANTOS de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE 

SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.115609-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FERNANDO 

JOSE GARCIA SANTOS, R-0502-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por GLORIA ANDREA MEDINA ANDINO de LICENCIADA EN RELACIONES 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.115597-11-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GLORIA ANDREA MEDINA 

ANDINO, R-0510-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por KEVIN ARIEL MORALES ACOSTA de INGENIERO DE LA PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.115589-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 
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Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO DE LA PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KEVIN ARIEL 

MORALES ACOSTA, R-0518-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por HEYDI YULISSA MORALES JIMENEZ de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.115581-11-24, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a HEYDI YULISSA MORALES JIMENEZ, R-0526-397-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CHRISTIAN EDUARDO RIVERA PALOMO de 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.115573-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CHRISTIAN EDUARDO 

RIVERA PALOMO, R-0534-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por HARIM ARIEL CACERES MORENO de LICENCIADO EN CIENCIAS AERONAUTICAS 

MILITARES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.115565-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS AERONAUTICAS MILITARES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a HARIM ARIEL CACERES MORENO, R-0542-397-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KATHERYN YADIRA SOSA ZEPEDA de LICENCIADA EN 

GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 

DE HONDURAS en virtud de dictamen No.115557-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a KATHERYN YADIRA SOSA ZEPEDA, R-0550-397-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CINTHYA ABIGAHIL FUNEZ FLORES de LICENCIADA EN 

GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 

DE HONDURAS en virtud de dictamen No.115549-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a CINTHYA ABIGAHIL FUNEZ FLORES, R-0558-397-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NORLIN NOE GAMEZ PALMA de LICENCIADO 

EN CONTADURIA FINANCIERA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.115541-11-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CONTADURIA FINANCIERA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NORLIN NOE GAMEZ PALMA, R-0566-397-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JHOSELY GABRIELA CARRANZA PONCE de 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.115533-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JHOSELY GABRIELA 

CARRANZA PONCE, R-0574-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MERY PAOLA MEJIA ALEMAN de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.115525-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA a MERY PAOLA MEJIA ALEMAN, R-0582-397-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANGEL ELI VELASQUEZ GOMEZ de PROFESOR EN 

CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.115517-11-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a ANGEL ELI VELASQUEZ GOMEZ, R-0590-397-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MELVIN ALONSO ROQUE VILLATORO de 

LICENCIADO EN CONTADURIA FINANCIERA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.115509-11-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CONTADURIA 

FINANCIERA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MELVIN ALONSO ROQUE VILLATORO, R-0598-397-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por PAOLA GRAMISSEL 

MAJANO MURILLO de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.115501-11-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

PAOLA GRAMISSEL MAJANO MURILLO, R-0606-397-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUANA SIOMARA PADILLA HERNANDEZ de LICENCIADA 

EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.115493-11-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JUANA SIOMARA PADILLA HERNANDEZ, R-0614-397-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EIMI JAQUELINE 

PADILLA HERNANDEZ de PROFESOR DE TURISMO Y HOSTELERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.115485-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR DE TURISMO Y HOSTELERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EIMI JAQUELINE 

PADILLA HERNANDEZ, R-0622-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por TOMMY CHAYANNY GOSTAS CRUZ de PROFESOR EN EDUCACION TECNOLOGICA CON 

ORIENTACION EN ELECTRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.115477-11-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION TECNOLOGICA CON ORIENTACION EN ELECTRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

TOMMY CHAYANNY GOSTAS CRUZ, R-0630-397-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARITZA YAMILETH MORALES MORALES de MASTER EN 

DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.115469-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a MARITZA YAMILETH MORALES MORALES, R-0638-397-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por PAOLA VICTORIA FALCK MADRID de MASTER 

EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.115461-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
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Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a PAOLA VICTORIA FALCK MADRID, R-0646-397-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROSARIO ANALESKY PONCE VELASQUEZ de MASTER EN 

DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.115453-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a ROSARIO ANALESKY PONCE VELASQUEZ, R-0654-397-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RUTH EUNICE LOPEZ GONZALEZ de MASTER EN 

GESTION DE SERVICIOS DE SALUD EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.115445-11-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION DE SERVICIOS DE 

SALUD EN EL GRADO DE MAESTRÍA a RUTH EUNICE LOPEZ GONZALEZ, R-0662-397-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LOHANA MARISOL MARTINEZ 

SALINAS de TECNICA UNIVERSITARIA EN ADMINISTRACION EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.115437-

11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

TECNICA UNIVERSITARIA EN ADMINISTRACION EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a LOHANA 

MARISOL MARTINEZ SALINAS, R-0670-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por SAUL RENE SANCHEZ TERCERO de INGENIERO INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.115429-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SAUL RENE SANCHEZ TERCERO, R-0678-397-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por HAYLLINNE GISSEL MOLINA MEDINA de DOCTORA EN 

CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.115421-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a HAYLLINNE GISSEL MOLINA MEDINA, R-0686-397-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CHRISTOPHER ALEXANDER MATUTE CANALES de 

INGENIERO EN ENERGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.115413-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN ENERGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a CHRISTOPHER ALEXANDER MATUTE CANALES, R-0694-397-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DIANA PATRICIA SANCHEZ AGUILAR de LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.115405-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DIANA PATRICIA SANCHEZ AGUILAR, R-0702-397-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE DANIEL FRANCO PINTO de LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION INDUSTRIAL E INTELIGENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.115397-

11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
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Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL E INTELIGENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOSE DANIEL FRANCO PINTO, R-0710-397-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por HELEN NOHELA GUERRA FLORES de LICENCIADA EN 

DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.115389-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a HELEN NOHELA GUERRA FLORES, R-0718-397-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DELMER GERARDO EUCEDA HERRERA de MASTER EN 

ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.115381-11-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE 

PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a DELMER GERARDO EUCEDA HERRERA, R-0726-397-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por AMELIA NICOLE LOPEZ 

MARADIAGA de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.115373-11-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a AMELIA NICOLE LOPEZ MARADIAGA, R-0734-397-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por HECTOR EDGARDO GARCIA SALGADO de DOCTOR EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.115365-11-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a HECTOR EDGARDO 

GARCIA SALGADO, R-0742-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CRISTHIAM ALEXIS JIMENEZ VARGAS de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.115357-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CRISTHIAM ALEXIS JIMENEZ 

VARGAS, R-0750-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por KELSY YOLIBETH NOLTE GOMEZ de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud 

de dictamen No.115349-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

KELSY YOLIBETH NOLTE GOMEZ, R-0758-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por FREDY SAADY SUAZO ORTIZ de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.115341-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FREDY SAADY SUAZO 

ORTIZ, R-0766-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ROGER DANILO PINEDA FERNANDEZ de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.115333-11-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 
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medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ROGER DANILO PINEDA FERNANDEZ, R-0774-397-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JENNIFER LARISSA KELLEY CARRILLOS de PROFESOR 

EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.115325-11-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JENNIFER LARISSA KELLEY CARRILLOS, R-

0021-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OLVIN 

ANIBAL RAMOS GALO de MASTER EN GESTION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.116079-11-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION 

DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a OLVIN ANIBAL RAMOS GALO, R-0033-397-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LIZ WALESKA CHAVEZ EVORA de 

PROFESOR EN EDUCACION ESPECIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.116067-11-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION ESPECIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LIZ WALESKA CHAVEZ EVORA, R-0042-397-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OBED ABETINO 

RODRIGUEZ HERRERA de INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.116058-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a OBED ABETINO RODRIGUEZ HERRERA, R-0053-397-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELENA SARAHI AVELAR AGUILAR de 

LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.116047-11-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ELENA SARAHI AVELAR AGUILAR, R-0061-397-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MELVIN ALONSO SABILLON CASTRO de 

INGENIERO EN CIENCIAS FORESTALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE CIENCIAS FORESTALES en virtud de dictamen No.116039-11-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS 

FORESTALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MELVIN ALONSO SABILLON CASTRO, R-0070-397-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MEREDITH 

FERNANDA ANDINO RODRIGUEZ de LICENCIADA EN RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.116030-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MEREDITH FERNANDA ANDINO RODRIGUEZ, R-0078-397-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA JOSE RAMOS GALE de LICENCIADA EN 

CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.116022-11-24, de la Secretaría del Nivel 
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de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y 

FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA JOSE RAMOS GALE, R-0087-397-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RAIZA FABIANA MENDOZA 

ROMERO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.116012-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RAIZA 

FABIANA MENDOZA ROMERO, R-0103-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ERICK RIVERA ALVARADO de INGENIERO EN MECATRONICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.115996-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE INGENIERO EN MECATRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ERICK RIVERA 

ALVARADO, R-0111-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por LUIZ ALONZO OSAVAS OLIBERA de LICENCIADO EN CIENCIAS POLICIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA POLICIA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.115988-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS POLICIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUIZ ALONZO 

OSAVAS OLIBERA, R-0123-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CHRISTIAN ARIEL TORRES ZAVALA de INGENIERO AMBIENTAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.115976-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AMBIENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CHRISTIAN ARIEL TORRES ZAVALA, R-0131-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por REINA LIZETH PAZ BARAHONA de TECNICO UNIVERSITARIO EN 

LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA 

EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.115968-11-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO 

CLINICO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a REINA LIZETH PAZ BARAHONA, R-0139-397-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JORGE LUIS BENITEZ PACHECO de 

TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.115960-11-24, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO 

UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a JORGE LUIS BENITEZ 

PACHECO, R-0147-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por EMY SELENIA SALGADO ZUNIGA de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.115952-11-24, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a EMY SELENIA SALGADO ZUNIGA, R-0155-397-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ISBY MABEL MEZA MARTINEZ de PSICOLOGA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO 

MILENIO en virtud de dictamen No.115944-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
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consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ISBY MABEL MEZA 

MARTINEZ, R-0163-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por ANA CRISTINA REYES LOPEZ de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.115936-11-24, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ANA CRISTINA REYES LOPEZ, R-0171-397-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LOURDES NICOLLE OSORIO MEDINA de 

PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA 

NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.115928-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LOURDES 

NICOLLE OSORIO MEDINA, R-0179-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MARIA DE LOS ANGELES REYNA CABALLERO de TECNICO UNIVERSITARIO EN 

LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA 

EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.115920-11-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO 

CLINICO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a MARIA DE LOS ANGELES REYNA CABALLERO, R-0187-397-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANESSY NOHEMY 

VILLATORO GUTIERREZ de TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE 

TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de 

dictamen No.115912-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a 

DANESSY NOHEMY VILLATORO GUTIERREZ, R-0195-397-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ERIKA JANNETTE BATIZ CORDOVA de TECNICO 

UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.115904-11-24, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO 

UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a ERIKA JANNETTE 

BATIZ CORDOVA, R-0203-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CARMEN NICOLE CASTELLON BARRIOS de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.115896-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARMEN NICOLE CASTELLON BARRIOS, R-0211-397-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEVIN JAFET 

RAMIREZ VIDEZ de INGENIERO EN SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.115888-11-24, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KEVIN JAFET RAMIREZ VIDEZ, R-0219-397-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS EDUARDO SALCEDO DUARTE 

de INGENIERO EN SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA 

EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.115880-11-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 397 

SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Jueves 28 de noviembre de 2024 
 

ACTA CES-ORDINARIA 397 del 28 de NOVIEMBRE DE 2024                                                                  59 
 
 

 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN SISTEMAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LUIS EDUARDO SALCEDO DUARTE, R-0227-397-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JAHELY FERNANDA RIVERA CRUZ de INGENIERA EN 

SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA 

NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.115872-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a JAHELY FERNANDA RIVERA CRUZ, R-0235-397-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GABRIELA GISSELLE MARTINEZ AVILA de INGENIERA EN 

SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA 

NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.115864-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a GABRIELA GISSELLE MARTINEZ AVILA, R-0243-397-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE ANGEL SARMIENTO MARQUEZ de INGENIERO EN 

SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA 

NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.115856-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a JOSE ANGEL SARMIENTO MARQUEZ, R-0252-397-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por PAOLA ANDREA LOZANO OVIEDO de LICENCIADA EN 

NUTRICION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA 

NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.115847-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN NUTRICION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a PAOLA ANDREA LOZANO OVIEDO, R-0260-397-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ABENY CAMILLE CACERES RAPALO de LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION TURISTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN 

PEDRO SULA en virtud de dictamen No.115839-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION TURISTICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ABENY CAMILLE CACERES RAPALO, R-0269-397-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por PAOLA FERNANDA DIAZ de LICENCIADA EN 

NUTRICION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA 

NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.115830-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN NUTRICION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a PAOLA FERNANDA DIAZ, R-0277-397-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CHRISTOFER ALEXANDER TURCIOS ALFARO de 

LICENCIADO EN GESTION PORTUARIA Y TRANSPORTE MARITIMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.115822-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADO EN GESTION PORTUARIA Y TRANSPORTE MARITIMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a CHRISTOFER ALEXANDER TURCIOS ALFARO, R-0285-397-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DARCY YESSENIA RAMOS GOMEZ de PROFESOR EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.115814-11-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 
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del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a DARCY YESSENIA RAMOS GOMEZ, R-0293-397-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARYURI DAYANA BARNICA MADRID de 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.115806-11-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARYURI DAYANA BARNICA MADRID, R-0301-397-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GABRIELA LIZZETH 

ZELAYA BANEGAS de INGENIERO EN GESTION INTEGRAL DE LOS RECURSOS NATURALES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen 

No.115798-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO EN GESTION INTEGRAL DE LOS RECURSOS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GABRIELA LIZZETH ZELAYA BANEGAS, R-0309-397-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA ANTONIA SILVIA FUENTES MEJIA de 

PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA 

NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.115790-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA 

ANTONIA SILVIA FUENTES MEJIA, R-0317-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por EDAR JESUS LEMUS BARNICA de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.115782-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDAR JESUS LEMUS 

BARNICA, R-0325-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por LEONARDO JOSE GIRON VEGA de LICENCIADO EN RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.115774-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LEONARDO JOSE GIRON VEGA, R-0333-397-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por RIGOBERTO CLAVASQUIN MELGAR de LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION Y DESARROLLO EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.115766-11-24, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION Y DESARROLLO EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RIGOBERTO 

CLAVASQUIN MELGAR, R-0341-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por FERNANDO JOSE TORRES BUESO de LICENCIADO EN ADMINISTRACION Y 

DESARROLLO EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA 

EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.115758-11-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION Y 

DESARROLLO EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FERNANDO JOSE TORRES BUESO, R-

0349-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ZIMRY 

JIMEL VASQUEZ NOLASCO de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.115750-11-24, de la Secretaría 
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del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ZIMRY JIMEL VASQUEZ NOLASCO, R-0362-397-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KENNA LEE AGUILAR LAGOS de MASTER EN 

FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.115737-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

KENNA LEE AGUILAR LAGOS, R-0370-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ALBA LUZ VASQUEZ MALDONADO de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA 

NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.115729-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ALBA LUZ VASQUEZ MALDONADO, R-0379-397-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BRENDA NOHEMY GOMEZ HERNANDEZ de 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.115720-11-24, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BRENDA NOHEMY GOMEZ 

HERNANDEZ, R-0394-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ABDUL ANDREE MEJIA PORTILLO de LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.115705-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a ABDUL ANDREE MEJIA PORTILLO, R-0406-397-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KATHERINE JUNIETH MARTINEZ MAIRENA de 

LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.115693-

11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KATHERINE JUNIETH MARTINEZ 

MAIRENA, R-0421-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por ELVIS JULIAN SALINAS BARAHONA de PROFESOR EN EDUCACION TECNOLOGICA CON 

ORIENTACION EN ELECTRICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.115678-11-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION TECNOLOGICA CON ORIENTACION EN ELECTRICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ELVIS JULIAN SALINAS BARAHONA, R-0440-397-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARLA MARIA PEREZ ALEMAN de INGENIERA CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.115659-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KARLA 

MARIA PEREZ ALEMAN, R-0451-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CRISTHIAN ADOLFO MARTINEZ ALVARADO de PROFESOR EN EDUCACION 
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TECNOLOGICA CON ORIENTACION EN INDUSTRIA DE LA MADERA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.115648-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION TECNOLOGICA CON ORIENTACION EN INDUSTRIA DE LA MADERA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a CRISTHIAN ADOLFO MARTINEZ ALVARADO, R-0459-397-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WENDY JOHANNA LORENZO 

SUAZO de LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.115640-11-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a WENDY JOHANNA LORENZO SUAZO, R-0467-397-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por TANIA LISSETH LOPEZ 

AYALA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.115632-

11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a TANIA LISSETH 

LOPEZ AYALA, R-0479-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JOSUE MIGUEL FUENTES LOPEZ de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.115620-

11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSUE MIGUEL FUENTES LOPEZ, R-0495-

397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SULMA ABIGAIL 

ESPINOZA TORRES de PROFESOR EN EDUCACION BASICA I Y II CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.115604-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA I Y II CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SULMA ABIGAIL 

ESPINOZA TORRES, R-0504-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por IRIS DANIELA NUÑEZ GALO de PROFESOR DE EDUCACION PRE-BASICA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.115595-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION PRE-BASICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a IRIS DANIELA NUÑEZ GALO, R-0512-397-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEVIN ALEXANDER CASTILLO NUÑEZ de INGENIERO DE 

LA PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.115587-11-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE LA PRODUCCION INDUSTRIAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KEVIN ALEXANDER CASTILLO NUÑEZ, R-0520-397-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ERICK ARMANDO GUEVARA AMAYA 

de LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.115579-11-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GERENCIA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ERICK ARMANDO GUEVARA AMAYA, R-0528-397-2024 
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Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por AUSTIM FUNES MUÑOZ 

de INGENIERO EN SISTEMAS COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.115571-11-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN SISTEMAS 

COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a AUSTIM FUNES MUÑOZ, R-0536-397-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CESAR PAULINO PEREZ 

GARCIA de LICENCIADO EN CIENCIAS NAVALES MILITARES CON ORIENTACION CUERPO GENERAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.115563-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS NAVALES MILITARES CON ORIENTACION CUERPO GENERAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CESAR PAULINO PEREZ GARCIA, R-0544-397-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JAIRO LUIS AMADOR MURILLO de 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.115555-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JAIRO LUIS AMADOR 

MURILLO, R-0552-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por ASTRID GRACIELA CARIAS BANEGAS de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.115547-11-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ASTRID GRACIELA CARIAS BANEGAS, R-0560-397-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NORLIN NOE GAMEZ PALMA de LICENCIADO EN 

INGENIERIA FINANCIERA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

DE HONDURAS en virtud de dictamen No.115539-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN INGENIERIA FINANCIERA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a NORLIN NOE GAMEZ PALMA, R-0568-397-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GALO ALEX ANDINO FUENTES de AGRONOMO EN EL 

GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de 

dictamen No.115531-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE AGRONOMO EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a GALO ALEX ANDINO FUENTES, R-

0576-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FRANCYS 

ALONSO TURCIOS RODRIGUEZ de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.115523-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a FRANCYS ALONSO TURCIOS RODRIGUEZ, R-0584-397-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIGUEL ANTONIO CALLIZO HERNANDEZ de 

INGENIERO EN ELECTRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.115515-11-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN ELECTRONICA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a MIGUEL ANTONIO CALLIZO HERNANDEZ, R-0592-397-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIEL FABRICIO VALLECILLO GARCIA de 
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LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.115507-11-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GERENCIA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DANIEL FABRICIO VALLECILLO GARCIA, R-0600-397-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OSCAR EMILIO 

ESPINAL GOMEZ de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.115499-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OSCAR 

EMILIO ESPINAL GOMEZ, R-0608-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por IRMA MARIA MONTOYA JIMENEZ de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.115491-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a IRMA MARIA MONTOYA 

JIMENEZ, R-0616-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por KAREN GISSELA ORELLANA MOLINA de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.115483-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KAREN GISSELA ORELLANA MOLINA, R-0624-397-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CLAUDIA SARAI SANCHEZ GONZALEZ de PROFESOR EN 

EDUCACION ESPECIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.115475-11-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION ESPECIAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a CLAUDIA SARAI SANCHEZ GONZALEZ, R-0632-397-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JESSICA BETHSABE FUNES 

GONZALEZ de MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.115467-11-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a JESSICA BETHSABE FUNES GONZALEZ, R-0640-397-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LAURA GABRIELA REYES GARCIA de MASTER EN 

DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.115459-11-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS 

HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a LAURA GABRIELA REYES GARCIA, R-0648-397-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ESLY ETELVINA ESPINOZA PINEDA 

de MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.115451-11-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ESLY ETELVINA ESPINOZA PINEDA, 

R-0656-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANNY 
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JAMILETH SUBILLAGA CARBALLO de MASTER EN GESTION DE SERVICIOS DE SALUD EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.115443-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN GESTION DE SERVICIOS DE SALUD EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ANNY JAMILETH 

SUBILLAGA CARBALLO, R-0664-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por BETZABETH MONSERRAT AMADOR MORAN de TECNICA UNIVERSITARIA EN DISEÑO 

DE INTERIORES EN EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.115435-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICA UNIVERSITARIA EN DISEÑO DE INTERIORES EN 

EL GRADO DE TECNÓLOGO a BETZABETH MONSERRAT AMADOR MORAN, R-0672-397-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEILA JONELLY HERNANDEZ 

AGUILAR de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.115427-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KEILA 

JONELLY HERNANDEZ AGUILAR, R-0680-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por LIZZY CAROLINA RAMOS PADILLA de LICENCIADA EN FINANZAS Y 

ECONOMIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.115419-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN FINANZAS Y ECONOMIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LIZZY CAROLINA RAMOS PADILLA, R-0688-397-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CAROL JULIETTE GONZALES CABAÑAS de ABOGADA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.115411-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CAROL JULIETTE 

GONZALES CABAÑAS, R-0696-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por RAUL ARMANDO FLORES LOPEZ de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.115403-

11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RAUL ARMANDO FLORES LOPEZ, R-0704-397-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARCELA SOFIA 

GONZALEZ REYES de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.115395-11-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARCELA SOFIA GONZALEZ REYES, R-0712-397-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDSON JOSUE 

ENAMORADO HERNANDEZ de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.115387-11-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a EDSON JOSUE ENAMORADO HERNANDEZ, R-0720-397-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KATY EUFEMIA BONILLA MARCIA de 

PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en 
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virtud de dictamen No.115379-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KATY EUFEMIA 

BONILLA MARCIA, R-0728-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JORGE ARIEL RODRIGUEZ BENITEZ de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO 

DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.115371-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a JORGE ARIEL RODRIGUEZ BENITEZ, R-0736-397-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por IRMA YOLANDA CACERES 

CONTRERAS de PROFESOR EN ADMINISTRACION Y GESTION DE LA EDUCACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.115363-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN ADMINISTRACION Y GESTION DE LA EDUCACION EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a IRMA YOLANDA CACERES CONTRERAS, R-0744-397-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OSCAR MANUEL BARAHONA RUEDA 

de MASTER EN DIRECCION FINANCIERA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.115355-11-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION FINANCIERA EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a OSCAR MANUEL BARAHONA RUEDA, R-0752-397-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FREDDY DAVID MEJIA ARMIJO de INGENIERO 

INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.115347-11-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FREDDY DAVID MEJIA ARMIJO, R-0760-397-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NEVIZ ENRIQUE HERNANDEZ 

JIMENEZ de INGENIERO EN CIENCIAS FORESTALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CIENCIAS FORESTALES en virtud de dictamen No.115339-11-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

CIENCIAS FORESTALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NEVIZ ENRIQUE HERNANDEZ JIMENEZ, R-

0771-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BAYRON 

ANIBAL RIVERA PEREZ de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.115328-11-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

BAYRON ANIBAL RIVERA PEREZ, R-0779-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por MARIA IDALMY MURILLO ROSALES de LICENCIADA EN ADMINISTRACION 

DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA 

NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.115320-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MARIA IDALMY MURILLO ROSALES, R-0787-397-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DIXY YARELY OCHOA FUNES de 

PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
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PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.115312-11-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DIXY YARELY OCHOA FUNES, R-0795-397-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MAYRA JESSENIA 

MONTOYA BONILLA de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.115304-11-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MAYRA JESSENIA MONTOYA BONILLA, R-0803-397-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MELIDA MARIA LARA HERNANDEZ 

de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.115296-11-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MELIDA MARIA LARA HERNANDEZ, R-0811-397-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CATHERIN MICHELLE FERRUFINO MATEU de 

ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE 

en virtud de dictamen No.115288-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CATHERIN MICHELLE 

FERRUFINO MATEU, R-0819-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MARIELA ALEJANDRA MARADIAGA ALFONSO de TECNICO UNIVERSITARIO EN 

LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA 

EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.115280-11-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO 

CLINICO EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a MARIELA ALEJANDRA MARADIAGA ALFONSO, R-0827-

397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DINORA 

GRACIELA NUÑEZ PINEDA de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.115272-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DINORA 

GRACIELA NUÑEZ PINEDA, R-0835-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JOSE MANUEL INESTROZA PALACIOS de INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de 

dictamen No.115264-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE MANUEL INESTROZA 

PALACIOS, R-0843-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por MILDRE NOHELIA MORENO PEÑA de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.115256-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MILDRE NOHELIA MORENO PEÑA, R-0851-397-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por BRENDA LIZZETH ALEMAN PAVON de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.115248-11-
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24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BRENDA 

LIZZETH ALEMAN PAVON, R-0859-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MARVIN GEOVANNY HERNANDEZ ORTEZ de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.115240-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARVIN GEOVANNY 

HERNANDEZ ORTEZ, R-0867-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MIRTA LILIANA GODOY ACEITUNO de LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.115232-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MIRTA 

LILIANA GODOY ACEITUNO, R-0875-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MIGUEL ENRIQUE RAMIREZ ROMERO de MASTER EN ADMINISTRACION DE 

PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.115224-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a MIGUEL ENRIQUE RAMIREZ ROMERO, R-0883-397-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WENCIO YACIR BANEGAS AGURCIA de 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.115216-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a WENCIO 

YACIR BANEGAS AGURCIA, R-0891-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por LUIS EDUARDO BANEGAS ARGUETA de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.115208-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUIS EDUARDO 

BANEGAS ARGUETA, R-0899-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DENILSON JOSE CARBAJAL CASCO de INGENIERO EN ELECTRONICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.115200-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO EN ELECTRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DENILSON JOSE CARBAJAL CASCO, 

R-0907-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GISELA 

SARAHI GARCIA DURON de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.115192-11-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

GISELA SARAHI GARCIA DURON, R-0915-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por MARLON ERICKSON MEJIA RUBI de LICENCIADO EN COMUNICACION 

AUDIOVISUAL Y PUBLICITARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.115184-11-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 
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del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN COMUNICACION 

AUDIOVISUAL Y PUBLICITARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARLON ERICKSON MEJIA RUBI, R-

0923-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE 

RAUL ELVIR MORAZAN de LICENCIADO EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud 

de dictamen No.115176-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOSE RAUL ELVIR MORAZAN, R-0931-397-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MERLIN ALEXANDER BAUTISTA BONILLA de PROFESOR 

EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.115168-11-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MERLIN ALEXANDER BAUTISTA 

BONILLA, R-0939-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por ARIEL JOSE BARRIENTOS GARCIA de INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.115160-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ARIEL JOSE BARRIENTOS GARCIA, R-0947-397-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por HILAIRE JACQUELINE ZUNIGA SEVILLA de DOCTORA EN 

CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.115152-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a HILAIRE JACQUELINE ZUNIGA SEVILLA, R-0955-397-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA JOSE MUÑOZ MERCADO de LICENCIADA 

EN NUTRICION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.115144-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN NUTRICION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANA JOSE MUÑOZ MERCADO, R-0963-397-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS ANTONIO IDIAQUEZ PAVON de INGENIERO EN 

INFORMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.115136-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN INFORMATICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CARLOS ANTONIO IDIAQUEZ PAVON, R-0971-397-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA ARACELY LOPEZ SALINAS de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA I Y II CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.115128-11-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA I Y II CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA ARACELY LOPEZ SALINAS, R-

0979-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEVIN 

JOSUE RODRIGUEZ MENDOZA de MASTER EN CIENCIAS DE LAS FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.115120-



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 397 

SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Jueves 28 de noviembre de 2024 
 

ACTA CES-ORDINARIA 397 del 28 de NOVIEMBRE DE 2024                                                                  70 
 
 

 

11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN CIENCIAS DE LAS FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a KEVIN JOSUE RODRIGUEZ 

MENDOZA, R-0987-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por EMILIO JOSE RIVERA TERCERO de INGENIERO EN TECNOLOGIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen 

No.115112-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO EN TECNOLOGIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EMILIO JOSE 

RIVERA TERCERO, R-0995-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por FABRICIO ANTONIO PORTILLO MENJIVAR de INGENIERO EN MECATRONICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud 

de dictamen No.115104-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE INGENIERO EN MECATRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FABRICIO ANTONIO 

PORTILLO MENJIVAR, R-1003-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por WALTER BHRIZZ KIATH SAMBOLA de INGENIERO EN TECNOLOGIA ALIMENTARIA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de 

dictamen No.115096-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE INGENIERO EN TECNOLOGIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a WALTER 

BHRIZZ KIATH SAMBOLA, R-1011-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por LAURA ISMELDA DOMINGUEZ DOMINGUEZ de INGENIERO EN TECNOLOGIA 

ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

AGRICULTURA en virtud de dictamen No.115088-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN TECNOLOGIA ALIMENTARIA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a LAURA ISMELDA DOMINGUEZ DOMINGUEZ, R-1019-397-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CRISTIAN XAVIER MENDEZ MATUTE 

de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL 

DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.115080-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a CRISTIAN XAVIER MENDEZ MATUTE, R-1027-397-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CESAR ANTONIO MURILLO VELASQUEZ de INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

AGRICULTURA en virtud de dictamen No.115072-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a CESAR ANTONIO MURILLO VELASQUEZ, R-1035-397-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por IRIS YOLANDA RIVERA GUERRERO de ADMINISTRADORA 

DE EMPRESAS INDUSTRIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ 

CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.115064-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ADMINISTRADORA DE EMPRESAS INDUSTRIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a IRIS YOLANDA RIVERA GUERRERO, R-1043-397-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROGER ULISES MEJIA GONZALEZ de 

INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

AGRICULTURA en virtud de dictamen No.115056-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 
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Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a ROGER ULISES MEJIA GONZALEZ, R-1051-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por FERNANDO ANTONIO GUILLEN HERNANDEZ de INGENIERO AGRONOMO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud 

de dictamen No.115048-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FERNANDO ANTONIO 

GUILLEN HERNANDEZ, R-1059-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por FERNANDA MICHELLE ZUNIGA SARMIENTO de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen 

No.115040-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FERNANDA MICHELLE ZUNIGA 

SARMIENTO, R-1067-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por LORENZO MIGUEL SANCHEZ ALFARO de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen 

No.115032-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LORENZO MIGUEL SANCHEZ ALFARO, 

R-1075-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ANDREA MICHELL REYES BERRIOS de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.115024-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a ANDREA MICHELL REYES BERRIOS, R-1083-397-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por VEHANY ROMELIA ALVARADO AGUIRRE de TECNICO 

UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.115016-11-24, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO 

UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a VEHANY ROMELIA 

ALVARADO AGUIRRE, R-1091-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MELVIN ERNESTO MARTINEZ GARCIA de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.115008-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MELVIN ERNESTO MARTINEZ GARCIA, R-1099-397-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WALESKA ROXANA 

GARCIA RAMIREZ de TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE GRADO 

ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de 

dictamen No.115000-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE GRADO 

ASOCIADO a WALESKA ROXANA GARCIA RAMIREZ, R-1107-397-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por IBIS DANUVIA SIERRA MALDONADO de ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.114992-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 
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Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a IBIS DANUVIA SIERRA MALDONADO, R-

1115-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS 

ERNESTO SANCHEZ BENITEZ de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.114984-11-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LUIS ERNESTO SANCHEZ BENITEZ, R-1123-397-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDELIN AURORA ROMERO GUZMAN de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA I Y II CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.114976-11-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA I Y II CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDELIN AURORA ROMERO 

GUZMAN, R-1131-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por FATIMA NAZARETH REYES MORENO de PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.114968-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a FATIMA NAZARETH REYES MORENO, R-1139-397-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LESBIA MERCEDES GOMEZ NUÑEZ de PROFESOR EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.114960-11-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a LESBIA MERCEDES GOMEZ NUÑEZ, R-1147-397-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS EDUARDO SALDAÑA RODRIGUEZ de 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.114952-11-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CARLOS EDUARDO SALDAÑA RODRIGUEZ, R-1155-397-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CRISTIAN JOSUE SIERRA FLORES de 

LICENCIADO EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y EMPRENDIMIENTO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.114944-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y EMPRENDIMIENTO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CRISTIAN JOSUE SIERRA FLORES, R-1163-397-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CINDY ARIELLE ORELLANA TORRES de LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.114936-11-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CINDY ARIELLE ORELLANA TORRES R-0024-397-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WENDY XIOMARA 

MURILLO BARAHONA de MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 
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No.116076-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a WENDY XIOMARA 

MURILLO BARAHONA, R-0034-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JERELYN JORLETTE BONILLA FLORES de PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.116066-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JERELYN JORLETTE BONILLA FLORES, R-0043-397-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LILIAN YESSENIA VASQUEZ ORELLANA de PROFESOR 

EN ORIENTACION Y CONSEJERIA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.116057-11-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN ORIENTACION Y CONSEJERIA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LILIAN 

YESSENIA VASQUEZ ORELLANA, R-0054-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ALEXANDRA PAOLA GUEVARA CARBAJAL de PSICOLOGA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.116046-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALEXANDRA PAOLA GUEVARA CARBAJAL, 

R-0062-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ISAAC 

ROMEO CARPINTERO OSORTO de MASTER EN CRIMINOLOGIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado 

por UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA POLICIA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.116038-11-24, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

CRIMINOLOGIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ISAAC ROMEO CARPINTERO OSORTO, R-0071-397-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BESY MARIA 

TERCERO MARTINEZ de LICENCIADA EN GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.116029-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a BESY MARIA TERCERO MARTINEZ, R-0079-397-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FREDDY GUILLERMO MURILLO ZEPEDA de LICENCIADO 

EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.116021-11-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FREDDY 

GUILLERMO MURILLO ZEPEDA, R-0088-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ALEJANDRO ALBERTO PINZON PANAYOTTI de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.116011-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a ALEJANDRO ALBERTO PINZON PANAYOTTI, R-0104-397-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LIDIA MARIA ROMERO CASTRO de LICENCIADA EN 
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CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.115995-11-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y 

FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LIDIA MARIA ROMERO CASTRO, R-0112-397-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VIANY WALESKA ZELAYA 

UMAÑA de LICENCIADA EN CIENCIAS DE LA COMUNICACION Y PUBLICIDAD EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.115987-

11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN CIENCIAS DE LA COMUNICACION Y PUBLICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

VIANY WALESKA ZELAYA UMAÑA, R-0124-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por CARMEN VICTORIA MEJIA MARTINEZ de DOCTORA EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.115975-

11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a 

CARMEN VICTORIA MEJIA MARTINEZ, R-0132-397-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARCIA LIZETH MACEDO CRUZ de TECNICO 

UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.115967-11-24, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO 

UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a MARCIA LIZETH MACEDO 

CRUZ, R-0140-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

LIZBETH AZENETH SIERRA MEDINA de TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL 

GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en 

virtud de dictamen No.115959-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO 

DE TECNÓLOGO a LIZBETH AZENETH SIERRA MEDINA, R-0148-397-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ESTEFANY ANDREA ZELAYA MARTINEZ de TECNICO 

UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.115951-11-24, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO 

UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a ESTEFANY ANDREA 

ZELAYA MARTINEZ, R-0156-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por SINTHIA DIXIANA ALVARENGA ERAZO de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.115943-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SINTHIA DIXIANA ALVARENGA ERAZO, R-0164-397-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DUNIA ALICIA 

MOLINA RAMOS de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.115935-11-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA a DUNIA ALICIA MOLINA RAMOS, R-0172-397-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SANDRA FILOMENA PEÑA LOPEZ de PSICOLOGA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en 

virtud de dictamen No.115927-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SANDRA FILOMENA 

PEÑA LOPEZ, R-0180-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ALLISSON KATHERINE MONTES GUZMAN de TECNICO UNIVERSITARIO EN 

LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA 

EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.115919-11-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO 

CLINICO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a ALLISSON KATHERINE MONTES GUZMAN, R-0188-397-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MAYRA NOHEMY 

GONZALES MACHADO de TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE 

TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de 

dictamen No.115911-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a 

MAYRA NOHEMY GONZALES MACHADO, R-0196-397-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LAURA CECILIA RODRIGUEZ MALDONADO de ABOGADA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO 

MILENIO en virtud de dictamen No.115903-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LAURA CECILIA 

RODRIGUEZ MALDONADO, R-0204-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JOSUE ALFREDO CACERES ORTIZ de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de 

dictamen No.115895-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSUE ALFREDO CACERES ORTIZ, R-0212-

397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GISSELA 

JANETH VASQUEZ CORDOVA de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.115887-11-24, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a GISSELA JANETH VASQUEZ CORDOVA, R-0220-397-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE LUIS URBINA AMAYA de 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA 

NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.115879-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE LUIS 

URBINA AMAYA, R-0228-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por LIPSY DANIELA ZALDIVAR DERAS de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.115871-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LIPSY DANIELA ZALDIVAR DERAS, R-0236-397-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA SARAI BENITES 
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RAMOS de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA 

EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.115863-11-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MARIA SARAI BENITES RAMOS, R-0244-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por JUAN JOSE SANABRIA MARTINEZ de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de 

dictamen No.115855-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JUAN JOSE SANABRIA MARTINEZ, R-0253-

397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CRISTINA 

MARIA CASTELLANOS RIVERA de LICENCIADA EN NUTRICION EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.115846-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN NUTRICION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CRISTINA MARIA CASTELLANOS 

RIVERA, R-0261-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DUNIA ESPERANZA AGUILAR AGUILAR de PROFESOR EN EDUCACION BASICA I Y II CICLO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.115838-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA I Y II CICLO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DUNIA ESPERANZA AGUILAR AGUILAR, R-0270-397-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROBERTO JOSE RIVAS DAVID de LICENCIADO 

EN NUTRICION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA 

NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.115829-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN NUTRICION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ROBERTO JOSE RIVAS DAVID, R-0278-397-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ESLY LEHABIM ESPINAL LOPEZ de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA I Y II CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.115821-11-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA I Y II CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ESLY LEHABIM ESPINAL LOPEZ, R-

0286-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANGELICA 

ALEJANDRA BONILLA VASQUEZ de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.115813-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANGELICA ALEJANDRA BONILLA VASQUEZ, R-0294-397-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MAGALY GISSELL VARELA RIVERA de 

PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA 

NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.115805-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MAGALY 

GISSELL VARELA RIVERA, R-0302-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DUNIA WALESKA IDEEN LOPEZ de PROFESOR DE EDUCACION PRE-BASICA EN 
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EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.115797-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION PRE-BASICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DUNIA WALESKA IDEEN LOPEZ, R-0310-397-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CLAUDIO ALBERTO WAGNER MARADIAGA de INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

AGRICULTURA en virtud de dictamen No.115789-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a CLAUDIO ALBERTO WAGNER MARADIAGA, R-0318-397-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por VILMA YAMILETH LOPEZ PADILLA de INGENIERA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.115781-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a VILMA 

YAMILETH LOPEZ PADILLA, R-0326-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por PAOLA BEATRIZ MENDEZ AGUILAR de LICENCIADA EN ADMINISTRACION Y 

DESARROLLO EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA 

EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.115773-11-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION Y 

DESARROLLO EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a PAOLA BEATRIZ MENDEZ AGUILAR, 

R-0334-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA 

LUISA PORTILLO TABORA de LICENCIADA EN ADMINISTRACION Y DESARROLLO EMPRESARIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en 

virtud de dictamen No.115765-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION Y DESARROLLO EMPRESARIAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA LUISA PORTILLO TABORA, R-0342-397-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GILBERTO DANIEL AGUILAR 

FERRUFINO de MASTER EN COMANDO Y ESTADO MAYOR EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.115757-11-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN COMANDO Y ESTADO 

MAYOR EN EL GRADO DE MAESTRÍA a GILBERTO DANIEL AGUILAR FERRUFINO, R-0350-397-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OSMAN CHESED 

NOLASCO GOMEZ de INGENIERO EN GESTION INTEGRAL DE LOS RECURSOS NATURALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de 

dictamen No.115749-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE INGENIERO EN GESTION INTEGRAL DE LOS RECURSOS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a OSMAN CHESED NOLASCO GOMEZ, R-0363-397-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LEYDI YUMIRA CASTRO RAMOS de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.115736-11-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LEYDI YUMIRA CASTRO RAMOS, 
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R-0371-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FABIS 

ANABY MONTOYA AMADOR de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de 

dictamen No.115728-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

FABIS ANABY MONTOYA AMADOR, R-0381-397-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE EXEQUIEL MORENO VAQUEDANO de LICENCIADO 

EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.115718-11-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION 

DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE EXEQUIEL MORENO VAQUEDANO, R-0396-

397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GABRIELA 

PATRICIA REDONDO COLINDRES de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.115703-11-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GABRIELA PATRICIA REDONDO COLINDRES, R-0407-397-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIA CAROLINA SORTO REYES de MASTER 

EN DIRECCION EMPRESARIAL Y COMERCIO INTERNACIONAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.115692-11-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

DIRECCION EMPRESARIAL Y COMERCIO INTERNACIONAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a DANIA 

CAROLINA SORTO REYES, R-0423-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por KRITZA NICOLE RODRIGUEZ DUBON de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.115676-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KRITZA NICOLE RODRIGUEZ DUBON, R-0443-397-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARVIN EMANUEL MARTINEZ FONSECA de 

INGENIERO AMBIENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 

DE INGENIERÍA en virtud de dictamen No.115656-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AMBIENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a MARVIN EMANUEL MARTINEZ FONSECA, R-0452-397-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA JOSE QUINTERO SANTOS de INGENIERA EN 

ENERGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.115647-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN ENERGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a MARIA JOSE QUINTERO SANTOS, R-0460-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por VIVIAN JHASSIEL CHAVEZ de LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.115639-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a VIVIAN 
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JHASSIEL CHAVEZ, R-0468-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por KELI YOJANA GOMEZ AMAYA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA INTERCULTURAL 

BILINGÜE I Y II CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.115631-11-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA 

INTERCULTURAL BILINGÜE I Y II CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KELI YOJANA GOMEZ 

AMAYA, R-0481-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por CARLOS ABEL RAMOS SALMERON de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS 

AGROPECUARIAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

AGRICULTURA en virtud de dictamen No.115618-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS 

AGROPECUARIAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS ABEL RAMOS SALMERON, R-0496-397-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CELESTE VICTORINA 

AMAYA BENITEZ de LICENCIADA EN SALUD COMUNITARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.115603-11-24, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

SALUD COMUNITARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CELESTE VICTORINA AMAYA BENITEZ, R-

0505-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NELLY 

KAROLINA DEVICENTE NUÑEZ de PROFESOR DE EDUCACION PRE-BASICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.115594-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION PRE-BASICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a NELLY KAROLINA DEVICENTE NUÑEZ, R-0513-397-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE ANGEL DELCID CANALES de ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.115586-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE ANGEL DELCID CANALES, R-0521-

397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DORIS 

MARLENI ORTEGA DISCUA de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.115578-11-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DORIS MARLENI ORTEGA DISCUA, R-0529-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ARLETH YOVANA CASTRO NUÑEZ de INGENIERA DE LA PRODUCCION 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.115570-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE LA PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ARLETH YOVANA CASTRO NUÑEZ, R-0537-397-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALLAN EDUARDO FUNEZ LOPEZ de LICENCIADO EN 

CIENCIAS AERONAUTICAS MILITARES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

DE DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.115562-11-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS AERONAUTICAS 
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MILITARES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALLAN EDUARDO FUNEZ LOPEZ, R-0545-397-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DUNIA MARICELA 

GOMEZ BENITEZ de GERENTE EN TURISMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.115554-11-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE GERENTE EN TURISMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a DUNIA MARICELA GOMEZ BENITEZ, R-0553-397-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JESSICA ALEJANDRA GARMENDIA 

PADILLA de INGENIERO EN TECNOLOGIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.115546-11-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN TECNOLOGIA 

ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JESSICA ALEJANDRA GARMENDIA PADILLA, R-0561-

397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAREN 

WALQUIDIA RIVAS HERNANDEZ de INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.115538-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KAREN WALQUIDIA 

RIVAS HERNANDEZ, R-0569-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por RUBEN ANDRES VALLADARES ROMERO de LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud 

de dictamen No.115530-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RUBEN 

ANDRES VALLADARES ROMERO, R-0577-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por DILCIA MARLENE MARTINEZ ARTICA de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA I Y II CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.115522-11-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA I Y II 

CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DILCIA MARLENE MARTINEZ ARTICA, R-0585-397-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ADA MERARIS ZAVALA 

LOPEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA I Y II CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.115514-

11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA I Y II CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ADA MERARIS 

ZAVALA LOPEZ, R-0593-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por SENIA YADIRA ROSALES CASTILLO de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.115506-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SENIA YADIRA ROSALES CASTILLO, 

R-0601-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OLGA 

MARINA REYES MURILLO de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.115498-11-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 
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OLGA MARINA REYES MURILLO, R-0609-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por DALIS YOSELI URBINA HERNANDEZ de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.115490-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DALIS YOSELI URBINA HERNANDEZ, R-0617-397-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KATHERINE 

FABIOLA GONZALES ELVIR de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.115482-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KATHERINE FABIOLA GONZALES ELVIR, R-0625-397-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por XIOMARA JACQUELINE MEJIA MORENO de 

MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.115474-11-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a XIOMARA JACQUELINE MEJIA 

MORENO, R-0633-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por OLMAN RENE REYES RIVERA de MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.115466-11-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a OLMAN RENE REYES RIVERA, R-0641-397-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LINA SARAHI LICONA MOLINA de 

MASTER EN GESTION DE SERVICIOS DE SALUD EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.115458-11-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION 

DE SERVICIOS DE SALUD EN EL GRADO DE MAESTRÍA a LINA SARAHI LICONA MOLINA, R-0649-397-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VIKKI TATIANA 

MONTOYA LOPEZ de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.115450-11-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a VIKKI TATIANA MONTOYA LOPEZ, R-0657-

397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por REINALDO 

JOSUE VILLATORO AVILES de MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.115442-11-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a REINALDO JOSUE VILLATORO AVILES, R-0665-397-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MAICOL NOE MARTINEZ 

CORTEZ de TECNICO UNIVERSITARIO EN DISEÑO GRAFICO PUBLICITARIO EN EL GRADO DE 

TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.115434-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE TECNICO UNIVERSITARIO EN DISEÑO GRAFICO PUBLICITARIO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a 
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MAICOL NOE MARTINEZ CORTEZ, R-0673-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por GUSTAVO ADOLFO MATAMOROS MOLINA de INGENIERO CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud 

de dictamen No.115426-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GUSTAVO ADOLFO MATAMOROS 

MOLINA, R-0681-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por CATHERINE BEATRIZ GUERRERO RODRIGUEZ de LICENCIADA EN FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.115418-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE LICENCIADA EN FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CATHERINE BEATRIZ 

GUERRERO RODRIGUEZ, R-0689-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por PABLO ELIMELEC EUSEDA CARBAJAL de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.115410-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a PABLO ELIMELEC EUSEDA 

CARBAJAL, R-0697-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por JENNIFER JANETH CARIAS HERNANDEZ de LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.115402-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JENNIFER JANETH CARIAS HERNANDEZ, R-0705-397-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS DANIEL 

REDONDO MEJIA de INGENIERO EN MECATRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.115394-11-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

MECATRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS DANIEL REDONDO MEJIA, R-0713-397-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SCARLETH LORENA 

TURCIOS INESTROZA de PROFESOR EN EDUCACION ESPECIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.115386-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION ESPECIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SCARLETH LORENA 

TURCIOS INESTROZA, R-0721-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por KARINA ALEJANDRA AMADOR RODRIGUEZ de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.115378-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a KARINA ALEJANDRA AMADOR RODRIGUEZ, R-0729-397-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VICTOR ANDRES ORTIZ SALINAS de 

LICENCIADO EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.115370-

11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
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LICENCIADO EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a VICTOR ANDRES ORTIZ SALINAS, R-0737-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por XOTCHIL ISABEL CANALES LANZA de PSICOLOGA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.115362-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a XOTCHIL ISABEL CANALES LANZA, R-0745-

397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS 

ROLANDO ALEMAN RODRIGUEZ de MASTER EN DERECHO PROCESAL CIVIL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.115354-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN DERECHO PROCESAL CIVIL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a CARLOS ROLANDO ALEMAN 

RODRIGUEZ, R-0753-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JESSY SARAHI LOZANO SALGADO de INGENIERO EN COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.115346-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO EN COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JESSY SARAHI LOZANO 

SALGADO, R-0761-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por KEVIN EDGARDO LARIOS CRUZ de PROFESOR EN EDUCACION ARTISTICA CON ORIENTACION EN 

ARTES MUSICALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.115338-11-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION ARTISTICA CON 

ORIENTACION EN ARTES MUSICALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KEVIN EDGARDO LARIOS 

CRUZ, R-0769-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MIRIAM ARIEL MONDRAGON ESPINOZA de INGENIERA EN COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.115330-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERA EN COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MIRIAM ARIEL MONDRAGON 

ESPINOZA, R-0770-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por DAVID RICARDO SEVILLA RODAS de INGENIERO EN SISTEMAS COMPUTACIONALES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.115329-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE INGENIERO EN SISTEMAS COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DAVID 

RICARDO SEVILLA RODAS, R-0778-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ABI ELIZABETH GUZMAN SANCHEZ de PSICOLOGA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de 

dictamen No.115321-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ABI ELIZABETH GUZMAN SANCHEZ, R-

0786-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por THAMMY 

YARENIS FUNEZ MARQUEZ de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.115313-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 
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DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a THAMMY YARENIS FUNEZ MARQUEZ, R-0794-

397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DENISA PAOLA 

HERRERA SEVILLA de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.115305-

11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DENISA PAOLA HERRERA SEVILLA, R-0802-397-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SADIA SALENY SANCHEZ 

ZELAYA de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.115297-

11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SADIA SALENY 

SANCHEZ ZELAYA, R-0810-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por SANDY MICHELLE MARTINEZ AVILA de LICENCIADA EN MARKETING Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA 

DE HONDURAS en virtud de dictamen No.115289-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MARKETING Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SANDY MICHELLE MARTINEZ AVILA, R-0818-

397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YANI ESTEFANI 

AGUILAR CASTELLANOS de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.115281-11-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YANI ESTEFANI AGUILAR CASTELLANOS, R-0826-

397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JULIO CESAR 

COELLO LAGOS de LICENCIADO EN ECOTURISMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.115273-11-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

ECOTURISMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JULIO CESAR COELLO LAGOS, R-0834-397-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CLAUDIA GABRIELA 

ESCOBAR MEJIA de INGENIERA AGRONOMA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.115265-11-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA AGRONOMA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a CLAUDIA GABRIELA ESCOBAR MEJIA, R-0842-397-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BLANCA DIOSCELINA CARCAMO 

AVELAR de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.115257-11-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BLANCA DIOSCELINA 

CARCAMO AVELAR, R-0850-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por IVETH MARIA DIAZ AGUILAR de LICENCIADA EN FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.115249-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 
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el TÍTULO DE LICENCIADA EN FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a IVETH MARIA DIAZ 

AGUILAR, R-0858-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por ANGELICA MARIA CERNA MAYORGA de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.115241-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANGELICA 

MARIA CERNA MAYORGA, R-0866-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por OBED SANCHEZ FUENTES de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.115233-11-24, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a OBED SANCHEZ FUENTES, R-0874-397-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DIANA GABRIELA RODRIGUEZ AVILA de MASTER EN 

GESTION DE SERVICIOS DE SALUD EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.115225-11-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION DE SERVICIOS DE 

SALUD EN EL GRADO DE MAESTRÍA a DIANA GABRIELA RODRIGUEZ AVILA, R-0882-397-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CINTHYA ROXANA HENRIQUEZ 

SARMIENTO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.115217-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CINTHYA 

ROXANA HENRIQUEZ SARMIENTO, R-0890-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por LUIS FERNANDO LANZA MORALES de TECNICO UNIVERSITARIOEN 

INSTRUMENTACION QUIRURGICA EN EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.115209-11-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIOEN 

INSTRUMENTACION QUIRURGICA EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a LUIS FERNANDO LANZA 

MORALES, R-0898-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por AIDA ALEXANDRA MENDOZA de LICENCIADA EN RELACIONES INDUSTRIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.115201-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN RELACIONES INDUSTRIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a AIDA ALEXANDRA 

MENDOZA, R-0906-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por ANA ALICIA CALIX TREJO de LICENCIADA EN CONTADURIA FINANCIERA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.115193-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN CONTADURIA FINANCIERA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA ALICIA CALIX 

TREJO, R-0914-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CALEB ENRIQUE VALLADARES SANTOS de TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL 

GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en 

virtud de dictamen No.115185-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 
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Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO 

DE TECNÓLOGO a CALEB ENRIQUE VALLADARES SANTOS, R-0922-397-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANGEL MISAEL GALLEGOS CARCAMO de 

INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

AGRICULTURA en virtud de dictamen No.115177-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a ANGEL MISAEL GALLEGOS CARCAMO, R-0930-397-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ARMIRIO GONZALEZ DE DIOS de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.115169-11-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ARMIRIO GONZALEZ DE DIOS, 

R-0938-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NORA 

DEL CARMEN MELENDEZ MONTECINO de TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL 

GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en 

virtud de dictamen No.115161-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO 

DE TECNÓLOGO a NORA DEL CARMEN MELENDEZ MONTECINO, R-0946-397-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOEL FRANCISCO AMADOR CASTRO 

de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.115153-11-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOEL FRANCISCO AMADOR 

CASTRO, R-0954-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por SAMUEL ALEXANDER CANACA HERNANDEZ de INGENIERO EN TELECOMUNICACIONES Y 

ELECTRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.115145-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN TELECOMUNICACIONES Y ELECTRONICA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SAMUEL ALEXANDER CANACA HERNANDEZ, R-0962-397-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VICTOR DAVID ARDON 

FERRERA de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.115137-

11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a VICTOR DAVID 

ARDON FERRERA, R-0970-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JAVIER ANDRE BUSTILLO ESPINAL de INGENIERO INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud 

de dictamen No.115129-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JAVIER 

ANDRE BUSTILLO ESPINAL, R-0978-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por LESLY CRISTINA FERNANDEZ MAIRENA de LICENCIADA EN RECURSOS 

NATURALES Y AMBIENTE EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
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AGRICULTURA en virtud de dictamen No.115121-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a LESLY CRISTINA FERNANDEZ MAIRENA, R-0986-397-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DIANA SARAHI TROCHEZ MEJIA de 

INGENIERO EN TECNOLOGIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.115113-11-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN TECNOLOGIA 

ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DIANA SARAHI TROCHEZ MEJIA, R-0994-397-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JAHSMYN ALEJANDRA 

TALHAMI GUILLEN de LICENCIADA EN FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.115105-11-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JAHSMYN ALEJANDRA TALHAMI GUILLEN, R-1002-397-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS LUIS 

EUCEDA GOMEZ de INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.115097-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CARLOS LUIS EUCEDA GOMEZ, R-1010-397-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DAYANA NICOLE HERNANDEZ MUÑOZ de ABOGADA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.115089-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DAYANA NICOLE HERNANDEZ MUÑOZ, R-

1018-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CRISTIAN 

EMANUEL LAGOS GALINDO de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.115081-11-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CRISTIAN EMANUEL LAGOS GALINDO, R-1026-397-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS BALLARDO 

RODRIGUEZ CASCO de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.115073-11-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS BALLARDO RODRIGUEZ CASCO, R-1034-397-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEJANDRA MARIA FORTIN 

FIGUEROA de LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.115065-11-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALEJANDRA MARIA FORTIN FIGUEROA, R-1042-

397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NELTON 

JAHZEEL MORALES LOPEZ de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.115057-11-24, de la Secretaría 
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del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a NELTON JAHZEEL MORALES LOPEZ, R-1050-397-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FERNANDO ANDRES VALENZUELA ARITA de 

INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

AGRICULTURA en virtud de dictamen No.115049-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a FERNANDO ANDRES VALENZUELA ARITA, R-1058-397-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por OLGA XIOMARA RIVERA AMAYA de INGENIERO EN 

GESTION INTEGRAL DE LOS RECURSOS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.115041-11-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN GESTION INTEGRAL 

DE LOS RECURSOS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OLGA XIOMARA RIVERA AMAYA, 

R-1066-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LINDA 

GISSEL TURCIOS CARIAS de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.115033-11-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a LINDA GISSEL TURCIOS CARIAS, R-1074-397-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DINA ESTHER GARCIA MALDONADO de 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.115025-11-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DINA ESTHER GARCIA MALDONADO, R-1082-397-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JEEVANY YAMILETH HERRERA HERNANDEZ de 

TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado 

por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.115017-11-24, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO 

UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a JEEVANY 

YAMILETH HERRERA HERNANDEZ, R-1090-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por LUIS FERNANDO TOME CASTELLANOS de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de 

dictamen No.115009-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUIS FERNANDO TOME CASTELLANOS, R-

1098-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NAVELTY 

MARISELY LOBO REYES de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.115001-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NAVELTY 

MARISELY LOBO REYES, R-1106-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por VICTORIA ALEJANDRA SANCHES MANZANAREZ de TECNICO UNIVERSITARIO EN 

LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA 

EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.114993-11-24, de la Secretaría del Nivel de 
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Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO 

CLINICO EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a VICTORIA ALEJANDRA SANCHES MANZANAREZ, R-

1114-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ADA 

CAROLINA ELVIR VALLECILLO de LICENCIADA EN NUTRICION EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.114985-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN NUTRICION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ADA CAROLINA ELVIR VALLECILLO, 

R-1122-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por IRVIN 

ALBERTO ASMEN AGUIRRE de PROFESOR EN EDUCACION BASICA I Y II CICLO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.114977-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA I Y II CICLO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a IRVIN ALBERTO ASMEN AGUIRRE, R-1130-397-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ICSA ALEJANDRINA RODRIGUEZ HERNANDEZ de 

PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.114969-11-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ICSA ALEJANDRINA RODRIGUEZ HERNANDEZ, 

R-1138-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

NICOLLE ARACELY QUIJADA VILLALOBOS de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.114961-11-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a NICOLLE ARACELY QUIJADA VILLALOBOS, R-1146-397-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por EUNICE BARAHONA URTECHO de MASTER EN GERENCIA 

EN SERVICIOS DE SALUD EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.114953-11-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

GERENCIA EN SERVICIOS DE SALUD EN EL GRADO DE MAESTRÍA a EUNICE BARAHONA URTECHO, R-

1154-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LINDA 

VERONICA AVILA MEJIA de LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.114945-11-24, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LINDA VERONICA AVILA MEJIA, R-1162-

397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VICTORIA 

ALEJANDRA SANDOVAL ORDOÑEZ de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.114937-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

VICTORIA ALEJANDRA SANDOVAL ORDOÑEZ, R-0768-397-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARILYN YESSENIA REYES ARMIJO de PSICOLOGA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud 
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de dictamen No.115331-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARILYN YESSENIA REYES ARMIJO, R-

0776-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SELMY 

RUDITH FLORES GARCIA de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.115323-11-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a SELMY RUDITH FLORES GARCIA, R-0784-397-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ERICK STIVIN ALVAREZ CARRASCO de 

PSICOLOGO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA 

NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.115315-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ERICK 

STIVIN ALVAREZ CARRASCO, R-0792-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por NAZARETH CECILIA CERRATO CALIX de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.115307-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NAZARETH CECILIA 

CERRATO CALIX, R-0800-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DANA EULALIA PERALTA MENDOZA de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.115299-11-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a DANA EULALIA PERALTA MENDOZA, R-0808-397-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARILIN AZUCENA ESPINAL DURON 

de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE 

en virtud de dictamen No.115291-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARILIN AZUCENA 

ESPINAL DURON, R-0816-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por SOHANY MARISOL MEDINA VILLALOBOS de MASTER EN DIRECCION FINANCIERA EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.115283-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION FINANCIERA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a SOHANY MARISOL 

MEDINA VILLALOBOS, R-0824-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por KEYMI LIZETH TORREZ ULLOA de ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.115275-11-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a KEYMI LIZETH TORREZ ULLOA, R-0832-397-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MICHELLE CAROLINA MONROY FLORES de 

LICENCIADA EN COMUNICACION AUDIOVISUAL Y PUBLICITARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.115267-

11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN COMUNICACION AUDIOVISUAL Y PUBLICITARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 
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MICHELLE CAROLINA MONROY FLORES, R-0840-397-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALISON MICHELL GALO IRIAS de ABOGADA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.115259-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALISON MICHELL GALO IRIAS, R-0848-397-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MELANIE GABRIELA 

PALMA BARAHONA de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.115251-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MELANIE GABRIELA 

PALMA BARAHONA, R-0856-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DERIAN EDUARDO REYES RAMOS de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.115243-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DERIAN 

EDUARDO REYES RAMOS, R-0864-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por RICARDO BAGDIEL CARRILLO CASCO de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.115235-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RICARDO BAGDIEL CARRILLO CASCO, R-0872-397-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HENRY YOVANY 

VASQUEZ MARTINEZ de MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.115227-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a HENRY YOVANY 

VASQUEZ MARTINEZ, R-0880-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por KATHERINE ARACELY ALMENDARES AVILA de MASTER EN ADMINISTRACION DE 

PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.115219-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a KATHERINE ARACELY ALMENDARES AVILA, R-0888-397-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WALTER JOSE CANTARERO 

VASQUEZ de INGENIERO EN MECATRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.115211-11-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

MECATRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a WALTER JOSE CANTARERO VASQUEZ, R-0896-397-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DIANA YAMILETH 

EVERETT MURILLO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.115203-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA a DIANA YAMILETH EVERETT MURILLO, R-0904-397-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JESSY XOCHILT AGUILERA COLEMAN de LICENCIADO 

EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.115195-11-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a JESSY XOCHILT AGUILERA COLEMAN, R-0912-397-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEJANDRO ENRIQUE GUZMAN 

ESTRADA de INGENIERO EN SISTEMAS COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.115187-11-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

SISTEMAS COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALEJANDRO ENRIQUE GUZMAN 

ESTRADA, R-0920-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por YOCELIN MARIA PONCE ACOSTA de TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL 

GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en 

virtud de dictamen No.115179-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO 

DE TECNÓLOGO a YOCELIN MARIA PONCE ACOSTA, R-0928-397-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA LILI MARTINEZ ENAMORADO de LICENCIADA EN 

RELACIONES INDUSTRIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.115171-11-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN RELACIONES INDUSTRIALES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA LILI MARTINEZ ENAMORADO, R-0936-397-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FERNANDO JOSUE MEDINA CRUZ 

de LICENCIADO EN FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.115163-11-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN FINANZAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a FERNANDO JOSUE MEDINA CRUZ, R-0944-397-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DORIS YAMILLETH PALACIOS GAMEZ de INGENIERA 

EN GESTION LOGISTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.115155-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN GESTION LOGISTICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DORIS YAMILLETH PALACIOS GAMEZ, R-0952-397-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VALERIE DENISSE CARDONA FALCK de LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.115147-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a VALERIE DENISSE CARDONA FALCK, R-0960-397-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JENNY DARIELA UMANZOR NUÑEZ de ABOGADA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.115139-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JENNY DARIELA 
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UMANZOR NUÑEZ, R-0968-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MARTHA SOFIA MARTINEZ SALINAS de LICENCIADA EN ADMINISTRACION 

INDUSTRIAL E INTELIGENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.115131-11-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION INDUSTRIAL E INTELIGENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MARTHA SOFIA MARTINEZ SALINAS, R-0976-397-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SANDRA ELIZABETH LANZA BARAHONA de ABOGADA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.115123-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SANDRA ELIZABETH LANZA BARAHONA, 

R-0984-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FARID 

GUSTAVO HENRIQUEZ LOBO de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.115115-11-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a FARID GUSTAVO HENRIQUEZ LOBO, R-0992-397-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NELSON EDDY BARRALAGA MONTOYA de ABOGADO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.115107-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NELSON EDDY 

BARRALAGA MONTOYA, R-1000-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MAURO ADOLFO FLORES MARTINEZ de INGENIERO EN TECNOLOGIA 

ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

AGRICULTURA en virtud de dictamen No.115099-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN TECNOLOGIA ALIMENTARIA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a MAURO ADOLFO FLORES MARTINEZ, R-1008-397-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEIRY LORENA VASQUEZ ESCALANTE de 

INGENIERO EN TECNOLOGIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.115091-11-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN TECNOLOGIA 

ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KEIRY LORENA VASQUEZ ESCALANTE, R-1016-397-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CRISTIAN EFRAIN 

ROMERO SANTOS de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.115083-11-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a CRISTIAN EFRAIN ROMERO SANTOS, R-1024-397-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BESSY GABRIELA CHAVEZ LEZAMA 

de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL 

DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.115075-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a BESSY GABRIELA CHAVEZ LEZAMA, R-1032-397-2024 Aprobar la presente solicitud de 
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Reconocimiento del TÍTULO presentada por FRANCIS YENNIFER ORTIZ COREA de LICENCIADA EN 

GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.115067-

11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FRANCIS 

YENNIFER ORTIZ COREA, R-1040-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ANER SAMUEL PASTRANA SOLENO de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen 

No.115059-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANER SAMUEL PASTRANA SOLENO, 

R-1048-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HELI 

ESAU BUSTILLO CRUZ de INGENIERO EN ELECTRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.115051-11-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN ELECTRONICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a HELI ESAU BUSTILLO CRUZ, R-1056-397-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KENIA DOLORES MEJIA LOPEZ de INGENIERO 

EN GESTION INTEGRAL DE LOS RECURSOS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.115043-11-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN GESTION INTEGRAL 

DE LOS RECURSOS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KENIA DOLORES MEJIA LOPEZ, R-

1064-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KENNY 

SAID GOMEZ BACA de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.115035-11-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a KENNY SAID GOMEZ BACA, R-1072-397-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LIDESKY MILENIA ARGEÑAL MARTINEZ de 

DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.115027-

11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LIDESKY MILENIA ARGEÑAL 

MARTINEZ, R-1080-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por AIDA VIRGINIA FLORES HERNANDEZ de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.115019-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a AIDA 

VIRGINIA FLORES HERNANDEZ, R-1088-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MELVIN ELI MURCIA RAMOS de LICENCIADO EN ADMINISTRACION TURISTICA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de 

dictamen No.115011-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION TURISTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MELVIN 

ELI MURCIA RAMOS, R-1096-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 
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presentada por ISAURA DE JESUS GUILLEN LAGOS de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.115003-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ISAURA DE JESUS GUILLEN LAGOS, R-

1104-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NORA 

EVELIN CERRATO RAUDALES de PROFESOR EN ORIENTACION Y CONSEJERIA EDUCATIVA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.114995-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN ORIENTACION Y CONSEJERIA EDUCATIVA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a NORA EVELIN CERRATO RAUDALES, R-1112-397-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEILY CECILIA ROSALES RAMIREZ de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA I Y II CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.114987-11-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA I Y II CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KEILY CECILIA 

ROSALES RAMIREZ, R-1120-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por REINA ISABEL RAMIREZ MORALES de PROFESOR EN EDUCACION BASICA I Y II CICLO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.114979-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA I Y II CICLO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a REINA ISABEL RAMIREZ MORALES, R-1128-397-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JESSY LETICIA RODRIGUEZ de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.114971-11-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JESSY LETICIA RODRIGUEZ, R-

1136-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YENI 

ANAHI COLINDRES TORRES de PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.114963-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a YENI ANAHI COLINDRES TORRES, R-1144-397-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JONNY JEREMIAS CASTRO CERRATO de PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.114955-11-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JONNY JEREMIAS CASTRO CERRATO, R-1152-397-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NANCY ALCIRA GODOY 

DUARTE de MASTER EN DIRECCION FINANCIERA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.114947-11-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION 
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FINANCIERA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a NANCY ALCIRA GODOY DUARTE, R-1160-397-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DARWIN JOSUE 

DOMINGUEZ VILLEDA de LICENCIADO EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.114939-11-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DARWIN JOSUE DOMINGUEZ VILLEDA, R-1168-

397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUREISY 

ANTONIETA MADRID SANTOS de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.114931-11-24, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JUREISY ANTONIETA MADRID SANTOS R-0025-397-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA CECILIA PADILLA RODRIGUEZ 

de LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.116075-11-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ANA CECILIA PADILLA RODRIGUEZ, R-0035-397-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LINDA MARIA MENDOZA VELASQUEZ de 

INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.116065-11-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LINDA MARIA MENDOZA VELASQUEZ, R-0044-397-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA ELENA 

LAINEZ LOPEZ de PROFESOR EN ORIENTACION Y CONSEJERIA EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.116056-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN ORIENTACION Y CONSEJERIA EDUCATIVA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MARIA ELENA LAINEZ LOPEZ, R-0055-397-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FATIMA ENELDA SANCHEZ MELGAR de 

PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.116045-11-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FATIMA ENELDA SANCHEZ MELGAR, R-0063-

397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SAID ABNER 

PADILLA CRUZ de LICENCIADO EN INVESTIGACION CRIMINAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA POLICIA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.116037-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADO EN INVESTIGACION CRIMINAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SAID ABNER 

PADILLA CRUZ, R-0072-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ERIK ORDOÑEZ ZELAYA de MASTER EN ECONOMIA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.116028-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 
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Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ECONOMIA Y FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

ERIK ORDOÑEZ ZELAYA, R-0080-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por LILIAM EMELINA MALDONADO SIERRA de MASTER EN SEGURIDAD HUMANA 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA POLICIA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.116020-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN SEGURIDAD HUMANA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

LILIAM EMELINA MALDONADO SIERRA, R-0090-397-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GABRIELA MELISSA CARRANZA QUIROZ de PROFESOR EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.116009-11-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a GABRIELA MELISSA CARRANZA QUIROZ, R-0105-397-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA FERNANDA LOPEZ 

ACEITUNO de PROFESOR EN EDUCACION ARTISTICA CON ORIENTACION EN ARTES MUSICALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.115994-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION ARTISTICA CON ORIENTACION EN ARTES 

MUSICALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA FERNANDA LOPEZ ACEITUNO, R-0113-397-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por PEDRO ANGEL RUIZ 

LANZA de LICENCIADO EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.115986-11-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a PEDRO ANGEL 

RUIZ LANZA, R-0125-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por NATALIA MICHELL MORALES REYES de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.115974-11-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a NATALIA MICHELL 

MORALES REYES, R-0133-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por SOFIA SULAY PINEDA SOTO de MASTER EN SALUD OCUPACIONAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de 

dictamen No.115966-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE MASTER EN SALUD OCUPACIONAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a SOFIA SULAY PINEDA 

SOTO, R-0141-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

NATALIA MARIA ALMENDAREZ HERNANDEZ de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.115958-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NATALIA MARIA ALMENDAREZ HERNANDEZ, R-

0149-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CHERLY 

GISSELL MORENO RODRIGUEZ de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.115950-11-24, de 
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la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a CHERLY GISSELL MORENO RODRIGUEZ, R-0157-397-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROSSELY ADAMARIS TROCHEZ 

ESCALON de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA 

EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.115942-11-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a ROSSELY ADAMARIS TROCHEZ ESCALON, R-0165-397-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROXANA MARISOL PEREZ ORELLANA de PSICOLOGA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO 

en virtud de dictamen No.115934-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROXANA MARISOL 

PEREZ ORELLANA, R-0173-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por HILDA DARLENI CARTAGENA de TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO 

EN EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO 

en virtud de dictamen No.115926-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO 

DE TECNÓLOGO a HILDA DARLENI CARTAGENA, R-0181-397-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por HELENE SCARLETH LOPEZ LARA de PSICOLOGA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en 

virtud de dictamen No.115918-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HELENE SCARLETH 

LOPEZ LARA, R-0189-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ALBA ELIZABETH ALVAREZ AMAYA de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.115910-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALBA ELIZABETH ALVAREZ AMAYA, R-0197-397-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por TANIA MELISSA 

GUZMAN REYES de TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE GRADO 

ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de 

dictamen No.115902-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE GRADO 

ASOCIADO a TANIA MELISSA GUZMAN REYES, R-0205-397-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ADA NOELIA SALMERON FLORES de MASTER 

INVESTIGACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.115894-11-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER INVESTIGACION EDUCATIVA EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA a ADA NOELIA SALMERON FLORES, R-0213-397-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS CARLOS ORTIZ MOLINA de INGENIERO 

EN SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA 

NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.115886-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
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Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a LUIS CARLOS ORTIZ MOLINA, R-0221-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ADA NUSLY IZAGUIRRE POSADAS de INGENIERA EN SISTEMAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de 

dictamen No.115878-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE INGENIERA EN SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ADA NUSLY IZAGUIRRE 

POSADAS, R-0229-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por ELFY MARIA RODRIGUEZ COREA de INGENIERA EN SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.115870-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERA EN SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELFY MARIA RODRIGUEZ COREA, R-

0237-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CESIA 

BEATRIZ ALCANTARA SANTOS de INGENIERA EN SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.115862-11-24, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN 

SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CESIA BEATRIZ ALCANTARA SANTOS, R-0245-397-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BEDDER ALBERTO 

CHAVEZ CALLEJAS de INGENIERO EN SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.115854-11-24, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BEDDER ALBERTO CHAVEZ CALLEJAS, R-0254-397-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GABRIELA ELOIDA ALAS 

MELENDEZ de LICENCIADA EN NUTRICION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.115845-11-24, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

NUTRICION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GABRIELA ELOIDA ALAS MELENDEZ, R-0262-397-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIELA ALEJANDRA 

FONSECA PINEDA de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.115837-

11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DANIELA ALEJANDRA FONSECA PINEDA, R-0271-

397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALMA CELESTE 

SANABRIA GALO de LICENCIADA EN NUTRICION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.115828-11-24, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

NUTRICION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALMA CELESTE SANABRIA GALO, R-0279-397-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LEONARDO RAMON 

HERNANDEZ AVILA de LICENCIADO EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.115820-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE LICENCIADO EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 
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LEONARDO RAMON HERNANDEZ AVILA, R-0287-397-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOEL ERNESTO QUEZADA GUTIERREZ de LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE 

SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.115812-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JOEL ERNESTO QUEZADA GUTIERREZ, R-0295-397-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SERGIO OVIDIO LOOL PINEDA de 

MASTER EN GESTION Y DIRECCION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.115804-11-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a SERGIO OVIDIO LOOL PINEDA, R-0303-397-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDREA MARICELA PALOMEQUE 

CASTELLANOS de INGENIERA EN GESTION INDUSTRIAL Y DE PROCESOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.115796-

11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA EN GESTION INDUSTRIAL Y DE PROCESOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANDREA 

MARICELA PALOMEQUE CASTELLANOS, R-0311-397-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DUNIA YOLANY TABORA DOMINGUEZ de ABOGADA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO 

en virtud de dictamen No.115788-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DUNIA YOLANY 

TABORA DOMINGUEZ, R-0319-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MAYNOR FABRIZIO RAMIREZ VALLEJO de LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.115780-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MAYNOR FABRIZIO RAMIREZ VALLEJO, R-0327-397-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HEIDY YONARY VASQUEZ MARTINEZ de 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION Y DESARROLLO EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.115772-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION Y DESARROLLO EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a HEIDY YONARY VASQUEZ MARTINEZ, R-0335-397-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ADELA BALBINA MEJIA YANES de LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION Y DESARROLLO EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.115764-11-24, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION Y DESARROLLO EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ADELA BALBINA 

MEJIA YANES, R-0343-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ANGIC DANIELA ALVARADO AGUILAR de LICENCIADA EN ADMINISTRACION Y 

DESARROLLO EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA 

EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.115756-11-24, de la Secretaría del Nivel de 
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Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION Y 

DESARROLLO EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANGIC DANIELA ALVARADO AGUILAR, 

R-0351-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

EVELING MARIELA ZEPEDA CALDERON de PROFESOR EN EDUCACION BASICA I Y II CICLO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.115748-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA I Y II CICLO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a EVELING MARIELA ZEPEDA CALDERON, R-0364-397-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NANCY PAOLA GARCIA ALVARADO de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA I Y II CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.115735-11-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA I Y II CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NANCY PAOLA 

GARCIA ALVARADO, R-0372-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por KARINA LIZETH CUBAS RODRIGUEZ de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA 

NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.115727-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a KARINA LIZETH CUBAS RODRIGUEZ, R-0382-397-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YINA GABRIELA HERNANDEZ 

CARDENAS de PROFESOR DE EDUCACION EN SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.115717-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION EN SEGURIDAD ALIMENTARIA Y 

NUTRICIONAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YINA GABRIELA HERNANDEZ CARDENAS, R-0397-

397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DAYANA 

MICHELLE MEJIA IRIAS de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.115702-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DAYANA MICHELLE MEJIA IRIAS, R-0408-397-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LAURA YADIRA ARTICA ULLOA de MASTER EN DIRECCION 

FINANCIERA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.115691-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION FINANCIERA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

LAURA YADIRA ARTICA ULLOA, R-0424-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por SUYAPA GRACIELA RODRIGUEZ BONILLA de TECNICO UNIVERSITARIO EN 

LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA 

EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.115675-11-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO 

CLINICO EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a SUYAPA GRACIELA RODRIGUEZ BONILLA, R-0444-397-
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2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ERWIN ROMMEL 

SOSA ESCOBAR de LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.115655-11-24, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ERWIN ROMMEL SOSA ESCOBAR, R-0453-

397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALICIA HAYDEE 

ALBERTO ALONZO de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.115646-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALICIA HAYDEE ALBERTO ALONZO, 

R-0461-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SERGIO 

FABRICIO FLORES CASTRO de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.115638-11-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

SERGIO FABRICIO FLORES CASTRO, R-0470-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por GENESIS ABIGAIL ANDRIAKIS MARTINEZ de TECNICO UNIVERSITARIO EN 

LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA 

EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.115629-11-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO 

CLINICO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a GENESIS ABIGAIL ANDRIAKIS MARTINEZ, R-0483-397-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SINTIA VIVIANA MENDEZ 

ANDINO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.115616-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SINTIA 

VIVIANA MENDEZ ANDINO, R-0498-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ENA LETICIA SANTOS REYES de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.115601-11-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ENA LETICIA SANTOS REYES, R-0506-397-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANSY MABEL URBINA MENDEZ de 

PROFESOR DE EDUCACION PRE-BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.115593-11-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION PRE-BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DANSY MABEL URBINA MENDEZ, R-0514-

397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOEL ENRIQUE 

RAMOS ANTUNEZ de INGENIERO EN SISTEMAS COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.115585-11-24, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

SISTEMAS COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOEL ENRIQUE RAMOS ANTUNEZ, 
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R-0522-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROGER 

IVAN ESCOBAR LOPEZ de MASTER EN COMANDO Y ESTADO MAYOR EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.115577-11-24, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

COMANDO Y ESTADO MAYOR EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ROGER IVAN ESCOBAR LOPEZ, R-0530-

397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ADRIAN 

SANTOS LOPEZ de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.115569-11-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ADRIAN SANTOS LOPEZ, R-0538-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por KEVIN JOEL GUZMAN RAQUEL de LICENCIADO EN CIENCIAS MILITARES CON 

ORIENTACION EN INGENIERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE 

DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.115561-11-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS MILITARES CON 

ORIENTACION EN INGENIERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KEVIN JOEL GUZMAN RAQUEL, R-

0546-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GERSON 

DANIEL SANTOS GONZALEZ de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.115553-11-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GERSON DANIEL SANTOS GONZALEZ, R-0554-397-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HECTOR SEBASTIAN FEIJOO SAMANIEGO de 

INGENIERO EN ADMINISTRACION DE AGRONEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.115545-11-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN ADMINISTRACION 

DE AGRONEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HECTOR SEBASTIAN FEIJOO SAMANIEGO, R-

0562-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NOEL 

ALBERTO PAZ ORTEZ de INGENIERO EN ELECTRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.115537-11-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN ELECTRONICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a NOEL ALBERTO PAZ ORTEZ, R-0570-397-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDWIN ALEJANDRO ZEPEDA LAGOS de 

LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.115529-11-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a EDWIN ALEJANDRO ZEPEDA LAGOS, R-0578-397-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BENDIMAN SALOMON BARAHONA 

ALASTERO de PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.115521-

11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BENDIMAN SALOMON 

BARAHONA ALASTERO, R-0586-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 
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presentada por ARNOLD RICARDO QUINTANILLA AVILA de INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud 

de dictamen No.115513-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ARNOLD 

RICARDO QUINTANILLA AVILA, R-0594-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por CESIA MARINA REYES ANTUNEZ de LICENCIADA EN MARCADOTECNIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.115505-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE LICENCIADA EN MARCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CESIA MARINA 

REYES ANTUNEZ, R-0602-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MEREDITH JURIVITH BRIZUELA YANES de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.115497-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MEREDITH JURIVITH BRIZUELA 

YANES, R-0610-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CARLOS ABRAHAM CHAVARRIA BUSTILLO de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.115489-11-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CARLOS ABRAHAM CHAVARRIA BUSTILLO, R-0618-397-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LESVY YANETH RODRIGUEZ RODRIGUEZ de 

PROFESOR DE EDUCACION PRE-BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.115481-11-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION PRE-BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LESVY YANETH RODRIGUEZ RODRIGUEZ, 

R-0626-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EMILY 

PATRICIA VALENZUELA ROMERO de MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.115473-11-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a EMILY PATRICIA VALENZUELA ROMERO, R-0634-397-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA ARACELY ZELAYA 

BARAHONA de MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.115465-11-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a ANA ARACELY ZELAYA BARAHONA, R-0642-397-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LIZZI YASMIN MARTINEZ PEREZ de MASTER EN 

DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.115457-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a LIZZI YASMIN MARTINEZ PEREZ, R-0650-397-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEVIN DANIEL OSORTO RODRIGUEZ de MASTER EN 

GESTION DE SERVICIOS DE SALUD EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 
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TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.115449-11-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION DE SERVICIOS DE 

SALUD EN EL GRADO DE MAESTRÍA a KEVIN DANIEL OSORTO RODRIGUEZ, R-0658-397-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HUGO ALEXANDER GRADIZ 

MURILLO de MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.115441-11-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a HUGO ALEXANDER GRADIZ 

MURILLO, R-0666-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por AXEL BENJAMIN PADILLA GUARDADO de TECNICO UNIVERSITARIO EN INSTRUMENTACION 

QUIRURGICA EN EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.115433-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN INSTRUMENTACION 

QUIRURGICA EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a AXEL BENJAMIN PADILLA GUARDADO, R-0674-397-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RODNEY RENE 

OCHOA PAREDES de LICENCIADO EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.115425-11-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RODNEY RENE OCHOA PAREDES, R-0682-397-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEJANDRA 

YANERY ORELLANA BORJAS de INGENIERA EN MECATRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.115417-

11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA EN MECATRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALEJANDRA YANERY ORELLANA 

BORJAS, R-0690-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por JOSELYNE NICOLE GOMEZ LEIVA de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.115409-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSELYNE NICOLE 

GOMEZ LEIVA, R-0698-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por RAMON ADALI MARTINEZ LAINEZ de INGENIERO EN ENERGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.115401-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE INGENIERO EN ENERGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RAMON ADALI MARTINEZ 

LAINEZ, R-0706-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

GABRIEL FERNANDO FLORES FERNANDEZ de INGENIERO EN ENERGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.115393-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE INGENIERO EN ENERGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GABRIEL FERNANDO FLORES 

FERNANDEZ, R-0714-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por NISI NALLELY RIVERA GARCIA de PROFESOR EN EDUCACION ESPECIAL EN EL GRADO 
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DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.115385-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION ESPECIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a NISI NALLELY RIVERA GARCIA, R-0722-397-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DAYSI MARIANA LOPEZ BLANDIN de LICENCIADA EN 

RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.115377-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DAYSI MARIANA LOPEZ BLANDIN, R-0730-397-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDWIN FERNANDO BUSTILLO ARIAS de INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

AGRICULTURA en virtud de dictamen No.115369-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a EDWIN FERNANDO BUSTILLO ARIAS, R-0738-397-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE ROBERTO SANTOS ZUNIGA de LICENCIADO EN 

GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

DE HONDURAS en virtud de dictamen No.115361-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a JOSE ROBERTO SANTOS ZUNIGA, R-0746-397-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE ANTONIO CONTRERAS ALVAREZ de LICENCIADO 

EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.115353-11-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CONTADURIA PUBLICA Y 

FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE ANTONIO CONTRERAS ALVAREZ, R-0754-397-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSCELYN JEANNETTE 

SEVILLA VASQUEZ de LICENCIADA EN RELACIONES INDUSTRIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.115345-11-24, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

RELACIONES INDUSTRIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSCELYN JEANNETTE SEVILLA 

VASQUEZ, R-0762-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por ANGELICA MARIA FLORES ESCOTO de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.115337-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANGELICA MARIA FLORES ESCOTO, R-0767-397-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MAISSA SARMIENTO 

CASTELLANOS de INGENIERA EN COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.115332-11-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN COMPUTACION EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a MAISSA SARMIENTO CASTELLANOS, R-0775-397-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CINDY SARAHI GONZALEZ SOSA de 

MASTER EN CREACION Y GESTION DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 
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UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.115324-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN CREACION Y GESTION DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a CINDY SARAHI 

GONZALEZ SOSA, R-0783-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por YALENI DESSIRE RODRIGUEZ VELASQUEZ de TECNICO UNIVERSITARIO EN 

LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA 

EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.115316-11-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO 

CLINICO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a YALENI DESSIRE RODRIGUEZ VELASQUEZ, R-0791-397-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARTHA FERNANDA 

MENDOZA RUIZ de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.115308-11-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MARTHA FERNANDA MENDOZA RUIZ, R-0799-397-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RAMON EDUARDO DIAZ MEJIA de 

INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.115300-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RAMON 

EDUARDO DIAZ MEJIA, R-0807-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CINDY CLARIBEL PAVON ZUNIGA de LICENCIADA EN GERENCIA Y DESARROLLO 

SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.115292-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CINDY CLARIBEL PAVON ZUNIGA, R-0815-397-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MELICA MARIA REYES MATUTE de LICENCIADA EN 

TURISMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.115284-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN TURISMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MELICA 

MARIA REYES MATUTE, R-0823-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MAINOR JOEL VEGA LEON de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.115276-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MAINOR JOEL VEGA LEON, R-0831-

397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DIEGO JOSE 

ACEVEDO ALMENDAREZ de TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE 

TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de 

dictamen No.115268-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a 

DIEGO JOSE ACEVEDO ALMENDAREZ, R-0839-397-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ASTRID CAROLINA RIVAS ARDON de ABOGADA EN EL 
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GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.115260-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ASTRID CAROLINA RIVAS ARDON, R-0847-

397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VIVIAN 

MAXIMINA NUÑEZ LAINEZ de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.115252-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a VIVIAN MAXIMINA NUÑEZ 

LAINEZ, R-0855-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

HUGO RENAN AGUILAR PEREZ de PROFESOR EN EDUCACION FISICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.115244-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION FISICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HUGO RENAN AGUILAR 

PEREZ, R-0863-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MEYDI SCARLETH LEON ESPINOZA de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.115236-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a MEYDI SCARLETH LEON 

ESPINOZA, R-0871-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por LIZZY GABRIELA GAMEZ BARAHONA de PROFESOR EN EDUCACION ARTISTICA CON 

ORIENTACION EN ARTES VISUALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.115228-11-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION ARTISTICA CON ORIENTACION EN ARTES VISUALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

LIZZY GABRIELA GAMEZ BARAHONA, R-0879-397-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ARLIN ALICIA LARIOS SANCHEZ de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.115220-11-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ARLIN 

ALICIA LARIOS SANCHEZ, R-0887-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por HILDA PATRICIA REDONDO FLORES de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y 

II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.115212-11-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HILDA PATRICIA REDONDO FLORES, R-0895-397-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WANDA SALOME 

ARGEÑAL HERNANDEZ de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.115204-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 
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CIRUGÍA a WANDA SALOME ARGEÑAL HERNANDEZ, R-0903-397-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por AMINTA NAYELLI CASTELLANOS VALLADARES de 

LICENCIADA EN TURISMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

DE HONDURAS en virtud de dictamen No.115196-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN TURISMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a AMINTA NAYELLI CASTELLANOS VALLADARES, R-0911-397-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SANDRA LORENA DEL CID MEJIA de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA I Y II CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.115188-11-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA I Y II CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SANDRA LORENA DEL CID MEJIA, 

R-0919-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JOAQUIN ALEJANDRO NODARSE RISHMAWY de LICENCIADO EN COMUNICACION AUDIOVISUAL Y 

PUBLICITARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.115180-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN COMUNICACION AUDIOVISUAL Y 

PUBLICITARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOAQUIN ALEJANDRO NODARSE RISHMAWY, R-

0927-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OLGA 

ROSARIO FUNEZ RIVERA de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.115172-11-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

OLGA ROSARIO FUNEZ RIVERA, R-0935-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ANDREA ISABELLE PINTO MEJIA de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.115164-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANDREA ISABELLE PINTO MEJIA, R-0943-

397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSUE ARIEL 

AMADOR BLANDIN de PROFESOR DE EDUCACION EN SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.115156-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION EN SEGURIDAD ALIMENTARIA Y 

NUTRICIONAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSUE ARIEL AMADOR BLANDIN, R-0951-397-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FRANCISCO JAVIER 

PACHECO RUANO de LICENCIADO EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y EMPRENDIMIENTO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud 

de dictamen No.115148-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y EMPRENDIMIENTO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a FRANCISCO JAVIER PACHECO RUANO, R-0959-397-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LIANELA MARIE ROSA BRAN OCON de 

LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.115140-

11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
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Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a LIANELA MARIE ROSA BRAN OCON, R-0967-397-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por NUVIA ELIZETH MENDOZA MEZA de PROFESOR DE 

EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.115132-11-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NUVIA ELIZETH MENDOZA MEZA, R-0975-397-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FRANCISCO ALFREDO OLIVA VARELA 

de INGENIERO EN GESTION INTEGRAL DE LOS RECURSOS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen 

No.115124-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO EN GESTION INTEGRAL DE LOS RECURSOS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a FRANCISCO ALFREDO OLIVA VARELA, R-0983-397-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CRISTHIAN CALEB JIMENEZ WIEMER de INGENIERO EN 

TECNOLOGIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL 

DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.115116-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN TECNOLOGIA ALIMENTARIA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a CRISTHIAN CALEB JIMENEZ WIEMER, R-0991-397-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por STEPHANEE CAROLINA VILLAGRA BAUTISTA 

de INGENIERA EN TELECOMUNICACIONES Y ELECTRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.115108-11-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN 

TELECOMUNICACIONES Y ELECTRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a STEPHANEE CAROLINA 

VILLAGRA BAUTISTA, R-0999-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MARIA CELESTE VELASQUEZ ACOSTA de INGENIERO EN TECNOLOGIA ALIMENTARIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud 

de dictamen No.115100-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE INGENIERO EN TECNOLOGIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA 

CELESTE VELASQUEZ ACOSTA, R-1007-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por GRECIA FIORELLA ZELAYA MEJIA de TECNICA UNIVERSITARIA BILINGÜE EN 

TURISMO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.115092-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICA UNIVERSITARIA BILINGÜE EN TURISMO EN EL 

GRADO DE TECNÓLOGO a GRECIA FIORELLA ZELAYA MEJIA, R-1015-397-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CHRISTIAN ROBERTO MARTINEZ NUÑEZ de 

INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

AGRICULTURA en virtud de dictamen No.115084-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a CHRISTIAN ROBERTO MARTINEZ NUÑEZ, R-1023-397-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por BAYRON JESUS AYALA LOPEZ de INGENIERO AGRONOMO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud 
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de dictamen No.115076-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BAYRON JESUS AYALA 

LOPEZ, R-1031-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ANA AIDA MIRALDA CRUZ de INGENIERA EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.115068-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANA AIDA MIRALDA CRUZ, R-1039-397-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por TULIO JOSE ROSALES AVILA de INGENIERO AGRONOMO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud 

de dictamen No.115060-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a TULIO JOSE ROSALES AVILA, 

R-1047-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JORGE 

DAVID IRIAS CORDOVA de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.115052-11-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JORGE DAVID IRIAS CORDOVA, R-1055-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ORLIN MANUEL RODAS BLANDIN de INGENIERO EN GESTION INTEGRAL DE 

LOS RECURSOS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL 

DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.115044-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN GESTION INTEGRAL DE LOS RECURSOS 

NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ORLIN MANUEL RODAS BLANDIN, R-1063-397-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KATHIA CELESTE 

VALLECILLO GALINDO de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.115036-11-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a KATHIA CELESTE VALLECILLO GALINDO, R-1071-397-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANGIE JULIEHTE NAVAS DUARTE de 

DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.115028-

11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANGIE JULIEHTE NAVAS DUARTE, 

R-1079-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAREN 

LIZETH HERNANDEZ CHAVEZ de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.115020-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a KAREN LIZETH HERNANDEZ CHAVEZ, R-1087-397-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por PAUL FRANCISCO ALVAREZ MURILLO de INGENIERO 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en 

virtud de dictamen No.115012-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
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consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a PAUL 

FRANCISCO ALVAREZ MURILLO, R-1095-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ERLIN ORLANDO MARTINEZ VASQUEZ de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.115004-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ERLIN ORLANDO MARTINEZ VASQUEZ, R-1103-397-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ADRIANA BEATRIZ 

TOSTA SEREN de INGENIERO EN ENERGIA RENOVABLE EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CIENCIAS FORESTALES en virtud de dictamen No.114996-11-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

ENERGIA RENOVABLE EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ADRIANA BEATRIZ TOSTA SEREN, R-1111-

397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SANDRA ODILY 

LOPEZ MANUELES de MASTER EN ALTA GERENCIA DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.114988-11-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ALTA 

GERENCIA DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a SANDRA ODILY LOPEZ MANUELES, R-1119-

397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MAURO 

MIGUEL IRIAS PAZ de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.114980-

11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MAURO MIGUEL 

IRIAS PAZ, R-1127-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por IRIS TEODOLINDA MEJIA BAJURTO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.114972-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a IRIS TEODOLINDA MEJIA BAJURTO, R-1135-397-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BYRON ANTHONY FIGUEROA MUNGUIA de TECNICO 

UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.114964-11-24, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO 

UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a BYRON ANTHONY 

FIGUEROA MUNGUIA, R-1143-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por IVANIA JACKELIN ORELLANA CARRANZA de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen 

No.114956-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a IVANIA JACKELIN ORELLANA 

CARRANZA, R-1151-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por HERY MOISES WONG CABRERA de LICENCIADO EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.114948-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 
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Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HERY MOISES WONG CABRERA, R-1159-397-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GARY DANIEL 

CONTRERAS ESPINAL de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.114940-11-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a GARY DANIEL CONTRERAS ESPINAL, R-1167-397-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANGELA YAMILETH FLORES MATUTE de LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.114932-11-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANGELA YAMILETH FLORES MATUTE, R-0780-397-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DELCY SARAHI CRUZ 

PEÑA de TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO 

otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.115319-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a DELCY 

SARAHI CRUZ PEÑA, R-0788-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ALEXANDRA GISELL HERNANDEZ ESCOTO de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.115311-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ALEXANDRA GISELL HERNANDEZ ESCOTO, R-0796-397-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SAYDA CARLEDY PORTELA FAJARDO de 

INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.115303-11-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SAYDA CARLEDY PORTELA FAJARDO, R-0804-397-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por PATRICIA ALEJANDRA 

GARCIA CALDERON de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.115295-

11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a PATRICIA ALEJANDRA GARCIA CALDERON, R-0812-397-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por PEDRO LUIS TORRES 

LEIVA de LICENCIADO EN ECOTURISMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.115287-11-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ECOTURISMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a PEDRO LUIS TORRES LEIVA, R-0820-397-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VIRGINIA REGINA VARELA CACERES de 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.115279-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
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consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a VIRGINIA REGINA 

VARELA CACERES, R-0828-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por NURIA ALEJANDRA PINEDA MONTES de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.115271-

11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NURIA ALEJANDRA PINEDA MONTES, R-

0836-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JORGE 

ARTURO BANEGAS ANDINO de INGENIERO EN INFORMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.115263-

11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN INFORMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JORGE ARTURO BANEGAS ANDINO, 

R-0844-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

NICOLLE ALEJANDRA MEDINA PRADO de LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.115255-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NICOLLE ALEJANDRA MEDINA PRADO, R-0852-397-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEJANDRA YOLANDA 

PLATERO MARTINEZ de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.115247-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA a ALEJANDRA YOLANDA PLATERO MARTINEZ, R-0860-397-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LINDA YARLENIS MENDOZA CRUZ de 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.115239-11-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LINDA YARLENIS MENDOZA CRUZ, R-0868-397-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YORDY BRAYAN LUNA 

MALDONADO de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.115231-11-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

YORDY BRAYAN LUNA MALDONADO, R-0876-397-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DILCIA ARACELY HERNANDEZ CASTILLO de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.115223-11-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DILCIA ARACELY HERNANDEZ 

CASTILLO, R-0884-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por MARCO ANTONIO SARMIENTO JIMENEZ de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.115215-11-24, de la 
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Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MARCO ANTONIO SARMIENTO JIMENEZ, R-0892-397-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANNY JOSSUE MENDOZA 

RAUDALES de LICENCIADO EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.115207-

11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DANNY 

JOSSUE MENDOZA RAUDALES, R-0900-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por VICTOR JOSE AGUILAR ESPINAL de INGENIERO EN COMPUTACION EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.115199-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE INGENIERO EN COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a VICTOR JOSE AGUILAR 

ESPINAL, R-0908-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por SHADIA ARLETTE MEJIA PAZ de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.115191-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SHADIA ARLETTE MEJIA PAZ, R-0916-397-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA GABRIELA SANTOS 

ORDOÑEZ de LICENCIADA EN RELACIONES INDUSTRIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.115183-11-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

RELACIONES INDUSTRIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA GABRIELA SANTOS ORDOÑEZ, R-

0924-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALLAN 

LEVI OLIVA PADMOE de MASTER EN DERECHO CON ORIENTACION EN DERECHO PROCESAL LABORAL 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.115175-11-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DERECHO CON ORIENTACION EN 

DERECHO PROCESAL LABORAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ALLAN LEVI OLIVA PADMOE, R-0932-

397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por TYZON JAVIER 

GARCIA FLORES de INGENIERO INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.115167-11-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a TYZON JAVIER GARCIA FLORES, R-

0940-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEVIN 

FELIPE PEÑA NUÑEZ de INGENIERO EN ELECTRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.115159-11-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN ELECTRONICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a KEVIN FELIPE PEÑA NUÑEZ, R-0948-397-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FRANCISCO RANSES DETARI ROMERO de 

LICENCIADO EN FINANZAS Y ECONOMIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
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TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.115151-11-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN FINANZAS Y ECONOMIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FRANCISCO RANSES DETARI ROMERO, R-0956-397-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE LUIS PEREIRA OSORIO de 

INGENIERO EN SISTEMAS COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.115143-11-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

SISTEMAS COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE LUIS PEREIRA OSORIO, R-

0964-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA 

JOSE FUENTES BANEGAS de LICENCIADA EN ANIMACION DIGITAL Y DISEÑO INTERACTIVO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud 

de dictamen No.115135-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE LICENCIADA EN ANIMACION DIGITAL Y DISEÑO INTERACTIVO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIA JOSE FUENTES BANEGAS, R-0972-397-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS JOSUE LAZO RAMIREZ de INGENIERO EN 

GESTION INTEGRAL DE LOS RECURSOS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.115127-11-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN GESTION INTEGRAL 

DE LOS RECURSOS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS JOSUE LAZO RAMIREZ, R-

0980-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIRIAM 

MICHELLE TORRES LIZANO de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.115119-11-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a MIRIAM MICHELLE TORRES LIZANO, R-0988-397-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GABRIELA CAROLINA COLINDRES REYES de INGENIERO 

EN TECNOLOGIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.115111-11-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN TECNOLOGIA ALIMENTARIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GABRIELA CAROLINA COLINDRES REYES, R-0996-397-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS ANGEL MENDEZ RIVERA de 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA 

NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.115103-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUIS ANGEL 

MENDEZ RIVERA, R-1004-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por GAUDY JULISSA RIVAS AGUILERA de INGENIERA EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.115095-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE INGENIERA EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GAUDY 

JULISSA RIVAS AGUILERA, R-1012-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por LESLYE MARGARITA COLINDREZ CALIX de INGENIERO EN TECNOLOGIA 

ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
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AGRICULTURA en virtud de dictamen No.115087-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN TECNOLOGIA ALIMENTARIA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a LESLYE MARGARITA COLINDREZ CALIX, R-1020-397-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDUARD VIDAL CONTRERAS GRANADOS de 

INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

AGRICULTURA en virtud de dictamen No.115079-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a EDUARD VIDAL CONTRERAS GRANADOS, R-1028-397-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KATHY LISBETH GUEVARA RODRIGUEZ de PROFESOR DE 

EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.115071-11-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KATHY LISBETH GUEVARA RODRIGUEZ, R-1036-397-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SAYRA MARISOL AMADOR 

MORAN de INGENIERO EN CIENCIAS FORESTALES CON ORIENTACION EN MANEJO AMBIENTAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE CIENCIAS FORESTALES en virtud 

de dictamen No.115063-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS FORESTALES CON ORIENTACION EN MANEJO AMBIENTAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a SAYRA MARISOL AMADOR MORAN, R-1044-397-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RONAL FERNANDO LAGOS PAZ de 

INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

AGRICULTURA en virtud de dictamen No.115055-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a RONAL FERNANDO LAGOS PAZ, R-1052-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ESTEBAN ENOC VASQUEZ RECONCO de INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de 

dictamen No.115047-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ESTEBAN ENOC VASQUEZ 

RECONCO, R-1060-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por JOSE NOE RODRIGUEZ MORALES de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.115039-11-24, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE NOE RODRIGUEZ MORALES, R-1068-397-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUCIO NOE TRUJILLO 

ESCOBAR de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.115031-11-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LUCIO NOE TRUJILLO ESCOBAR, R-1076-397-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JASON FRANCISCO GUIFARRO MARTINEZ de INGENIERO 

CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.115023-11-24, de la Secretaría del 
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Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JASON FRANCISCO GUIFARRO MARTINEZ, R-1084-397-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE LUIS VASQUEZ RODRIGUEZ de TECNICO 

UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.115015-11-24, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO 

UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a JOSE LUIS VASQUEZ 

RODRIGUEZ, R-1092-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por OSCAR JOSUE SANABRIA PINEDA de TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO 

CLINICO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO 

MILENIO en virtud de dictamen No.115007-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO 

DE TECNÓLOGO a OSCAR JOSUE SANABRIA PINEDA, R-1100-397-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EUNICE JASMIN RODRIGUEZ SERRANO de LICENCIADA 

EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.114999-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a EUNICE JASMIN RODRIGUEZ SERRANO, R-1108-397-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KATHERINE AURORA CRUZ MARADIAGA de ABOGADA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de 

dictamen No.114991-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KATHERINE AURORA CRUZ MARADIAGA, 

R-1116-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIA 

LIZETH AGUILAR SANCHEZ de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.114983-11-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DANIA LIZETH AGUILAR SANCHEZ, R-1124-397-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA FERNANDA 

REYES PINEDA de TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE GRADO 

ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de 

dictamen No.114975-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE GRADO 

ASOCIADO a MARIA FERNANDA REYES PINEDA, R-1132-397-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por RUTH ELIZABETH FIGUEROA MUNGUIA de TECNICO 

UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.114967-11-24, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO 

UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a RUTH ELIZABETH 

FIGUEROA MUNGUIA, R-1140-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por KARLA LISSETH CONTRERAS MERCADO de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 
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MORAZÁN en virtud de dictamen No.114959-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a KARLA LISSETH CONTRERAS MERCADO, R-1148-397-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JORGE OCTAVIO CALIX SANDOVAL de PROFESOR DE 

MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.114951-11-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JORGE OCTAVIO CALIX SANDOVAL, R-1156-397-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ZOILA ARACELY GARCIA TABORA de 

LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.114943-

11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a ZOILA ARACELY GARCIA TABORA, R-1164-397-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DAVID EDUARDO CASTRO TINOCO de LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.114935-11-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DAVID EDUARDO CASTRO TINOCO, R-0028-397-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARLA PAOLA MORENO 

HERRERA de INGENIERA INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.116072-11-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA 

INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KARLA PAOLA MORENO HERRERA, R-

0038-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HECTOR 

FERNANDO ZELAYA BANEGAS de MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.116062-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a HECTOR 

FERNANDO ZELAYA BANEGAS, R-0047-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por HERMES FAUSTINO RAMIREZ AVILA de MASTER EN DERECHO EMPRESARIAL 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.116053-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DERECHO EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

HERMES FAUSTINO RAMIREZ AVILA, R-0057-397-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por VICENTE ARIEL CARBAJAL ARGUIJO de ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen 

No.116043-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a VICENTE ARIEL CARBAJAL ARGUIJO, R-0065-397-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OSCAR ARMANDO 

MACHADO RAMOS de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO 
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DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.116035-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a OSCAR ARMANDO MACHADO RAMOS, R-0074-397-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CINTHIA ROSIBEL AGUILAR 

GARMENDIA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.116026-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CINTHIA 

ROSIBEL AGUILAR GARMENDIA, R-0082-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por JOSE EFRAIN RODRIGUEZ CRUZ de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.116017-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE EFRAIN 

RODRIGUEZ CRUZ, R-0094-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ALEJANDRA NOHELIA ORTEGA ZELAYA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ARTE 

CON ORIENTACION EN ARTES PLASTICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.116005-11-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN ARTE CON ORIENTACION EN ARTES PLASTICAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ALEJANDRA NOHELIA ORTEGA ZELAYA, R-0107-397-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEREN ABIGAIL OLIVA PALMA de PROFESOR 

EN EDUCACION ESPECIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.115992-11-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION ESPECIAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a KEREN ABIGAIL OLIVA PALMA, R-0119-397-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FRANCIS JULISSA CAMPOS VALLE de 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA 

DE HONDURAS en virtud de dictamen No.115980-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a FRANCIS JULISSA CAMPOS VALLE, R-0127-397-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por YESSICA YISEL VILCHEZ LOPEZ de MASTER EN GERENCIA 

EN SERVICIOS DE SALUD EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.115972-11-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

GERENCIA EN SERVICIOS DE SALUD EN EL GRADO DE MAESTRÍA a YESSICA YISEL VILCHEZ LOPEZ, R-

0135-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

WENDOLY VERENIZE MARADIAGA VILLALTA de TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO 

EN EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO 

en virtud de dictamen No.115964-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO 
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DE TECNÓLOGO a WENDOLY VERENIZE MARADIAGA VILLALTA, R-0143-397-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YURI MARLENI ESCALANTE MARTINEZ de 

PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA 

NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.115956-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YURI 

MARLENI ESCALANTE MARTINEZ, R-0151-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por KARLA PATRICIA GARCIA ZELAYA de TECNICO UNIVERSITARIO EN 

LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA 

EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.115948-11-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO 

CLINICO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a KARLA PATRICIA GARCIA ZELAYA, R-0159-397-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDIN LETICIA RAMOS MONTUFAR 

de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA 

NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.115940-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDIN 

LETICIA RAMOS MONTUFAR, R-0167-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MICHELLE ALEJANDRA GARCIA ORDOÑEZ de PSICOLOGA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de 

dictamen No.115932-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MICHELLE ALEJANDRA GARCIA ORDOÑEZ, 

R-0175-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DILCIA 

ABIGAHIL CASTELLANOS HERNANDEZ de TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL 

GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en 

virtud de dictamen No.115924-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO 

DE TECNÓLOGO a DILCIA ABIGAHIL CASTELLANOS HERNANDEZ, R-0183-397-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARMEN MARIA AQUINO MOROY 

de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA 

NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.115916-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARMEN 

MARIA AQUINO MOROY, R-0191-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DARWIN REYES ALVARADO de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.115908-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DARWIN REYES ALVARADO, R-0199-397-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por TANIA VANESSA FLORES 

FLORES de TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO 

otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.115900-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a TANIA 

VANESSA FLORES FLORES, R-0207-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 
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TÍTULO presentada por JUAN JOSE MONTES LOPEZ de INGENIERO EN SISTEMAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de 

dictamen No.115892-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE INGENIERO EN SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JUAN JOSE MONTES LOPEZ, 

R-0215-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GREYDI 

LOHANY MARTINEZ GAVARRETE de INGENIERA EN SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.115884-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERA EN SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GREYDI LOHANY MARTINEZ 

GAVARRETE, R-0223-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por REINALDO JOSUE SIERRA CASTILLO de INGENIERO EN SISTEMAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de 

dictamen No.115876-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE INGENIERO EN SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a REINALDO JOSUE SIERRA 

CASTILLO, R-0231-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por MARVIN ANTONIO TABORA ALFARO de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.115868-11-24, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MARVIN ANTONIO TABORA ALFARO, R-0239-397-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NANCY GABRIELA LARA TROCHEZ 

de INGENIERA EN SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA 

EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.115860-11-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN SISTEMAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a NANCY GABRIELA LARA TROCHEZ, R-0247-397-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por YADALY MICHELL BARRERA RAMIREZ de INGENIERA EN 

SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA 

NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.115852-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a YADALY MICHELL BARRERA RAMIREZ, R-0256-397-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por TANIA YAMILETH MATUTE BROCATO de LICENCIADA EN 

NUTRICION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA 

NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.115843-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN NUTRICION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a TANIA YAMILETH MATUTE BROCATO, R-0264-397-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CAROLYN ALEXANDRA TROCHEZ LOPEZ de 

LICENCIADA EN NUTRICION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA 

EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.115835-11-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN NUTRICION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CAROLYN ALEXANDRA TROCHEZ LOPEZ, R-0273-397-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JIMMY OSMANI MEJIA ESTEVEZ de 

LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
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CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.115826-11-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN MERCADOTECNIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JIMMY OSMANI MEJIA ESTEVEZ, R-0281-397-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JORGE EDUARDO MONCADA 

DURON de LICENCIADO EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.115818-11-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN PSICOLOGIA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a JORGE EDUARDO MONCADA DURON, R-0289-397-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por XENIA JISSELL REYES DOMINGUEZ de 

PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.115810-11-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a XENIA JISSELL REYES 

DOMINGUEZ, R-0297-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JUAN MANUEL DERAS VASQUEZ de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.115802-11-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JUAN MANUEL DERAS VASQUEZ, R-0305-397-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS EMILIO HERNANDEZ RODRIGUEZ de 

LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.115794-11-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS EMILIO HERNANDEZ RODRIGUEZ, R-0313-397-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIO 

JEANCARLOS MENDEZ AGUILAR de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.115786-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIO JEANCARLOS MENDEZ AGUILAR, R-0321-

397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS DAVID 

MARTINEZ PACHECO de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.115778-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUIS DAVID MARTINEZ PACHECO, R-0329-397-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MILEXY DAMARY 

FLORES MOTIÑO de LICENCIADA EN ADMINISTRACION Y DESARROLLO EMPRESARIAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de 

dictamen No.115770-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION Y DESARROLLO EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MILEXY DAMARY FLORES MOTIÑO, R-0337-397-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KATERINE IRNAYA CAMPOS VALENTIN de LICENCIADA 

EN ADMINISTRACION Y DESARROLLO EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
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UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.115762-11-24, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION Y DESARROLLO EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KATERINE 

IRNAYA CAMPOS VALENTIN, R-0345-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por RUTH YADIRA SIERRA MEDINA de LICENCIADA EN ADMINISTRACION Y 

DESARROLLO EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA 

EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.115754-11-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION Y 

DESARROLLO EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RUTH YADIRA SIERRA MEDINA, R-

0355-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NORMA 

LIZETH ORELLANA PINEDA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA I Y II CICLO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.115744-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA I Y II CICLO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a NORMA LIZETH ORELLANA PINEDA, R-0366-397-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LEYDI YOHANA LOPEZ BUESO de LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.115733-11-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION 

DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LEYDI YOHANA LOPEZ BUESO, R-0374-397-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDWIN EDUARDO 

SALGADO AMAYA de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de 

dictamen No.115725-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

EDWIN EDUARDO SALGADO AMAYA, R-0384-397-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SARA YISSEL CASTANEDA ENAMORADO de LICENCIADA 

EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO 

SULA en virtud de dictamen No.115715-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a SARA YISSEL CASTANEDA ENAMORADO, R-0401-397-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELSA ABIGAIL LICONA IZAGUIRRE de MASTER EN 

DIRECCION FINANCIERA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.115698-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION FINANCIERA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

ELSA ABIGAIL LICONA IZAGUIRRE, R-0412-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por GEROC MAURICIO RUBI LIETSCH de ARQUITECTO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.115687-

11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GEROC MAURICIO RUBI LIETSCH, R-0429-397-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RUTH GUILLEN BONILLA 
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de MASTER EN DERECHO EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.115670-11-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DERECHO EMPRESARIAL EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA a RUTH GUILLEN BONILLA, R-0447-397-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JONRRY WENDELL ENAMORADO CONTRERAS de 

INGENIERO EN SISTEMAS COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.115652-11-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

SISTEMAS COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JONRRY WENDELL ENAMORADO 

CONTRERAS, R-0455-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por BESSY KARINA ESPINAL ROSALES de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS 

AGROPECUARIAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

AGRICULTURA en virtud de dictamen No.115644-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS 

AGROPECUARIAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BESSY KARINA ESPINAL ROSALES, R-0463-397-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIRIAN YANETH 

PALOMO PALACIOS de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.115636-11-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MIRIAN YANETH PALOMO PALACIOS, R-0473-397-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEJANDRO JAVIER ALVARADO ALONZO de INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

AGRICULTURA en virtud de dictamen No.115626-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a ALEJANDRO JAVIER ALVARADO ALONZO, R-0488-397-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROMEL DAVID ROMERO ROMERO de DOCTOR EN 

ADMINISTRACION GERENCIAL EN EL GRADO DE DOCTORADO otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.115611-11-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN ADMINISTRACION GERENCIAL EN 

EL GRADO DE DOCTORADO a ROMEL DAVID ROMERO ROMERO, R-0500-397-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA BESSY AMADOR CARDONA de 

MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.115599-11-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION DE 

RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ANA BESSY AMADOR CARDONA, R-0508-397-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LESLY MARINA 

RODRIGUEZ ZEPEDA de INGENIERA DE LA PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.115591-11-24, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE LA 

PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LESLY MARINA RODRIGUEZ ZEPEDA, R-

0516-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JAVIER 
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ALEJANDRO PINEDA LOPEZ de INGENIERO DE LA PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.115583-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO DE LA PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JAVIER 

ALEJANDRO PINEDA LOPEZ, R-0524-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por RENAN HUMBERTO GUTIERREZ MARTINEZ de MASTER EN COMANDO Y 

ESTADO MAYOR EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.115575-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN COMANDO Y ESTADO MAYOR EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a RENAN HUMBERTO GUTIERREZ MARTINEZ, R-0532-397-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANTHONY GUALBERTO RAMOS BARAHONA 

de INGENIERO EN SISTEMAS COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.115567-11-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN SISTEMAS 

COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANTHONY GUALBERTO RAMOS BARAHONA, 

R-0540-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VICTOR 

MANUEL MATUTE GODOY de LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.115559-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a VICTOR MANUEL 

MATUTE GODOY, R-0548-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CLAUDIA YAMILETH FLORES RIVERA de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.115551-11-24, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a CLAUDIA YAMILETH FLORES RIVERA, R-0556-397-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OSCAR ARIEL ORDOÑEZ FUENTES 

de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL Y COMERCIO INTERNACIONAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.115543-11-24, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

DIRECCION EMPRESARIAL Y COMERCIO INTERNACIONAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a OSCAR ARIEL 

ORDOÑEZ FUENTES, R-0564-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ALBA EDYS CERRATO LAINEZ de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.115535-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALBA EDYS CERRATO LAINEZ, 

R-0572-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS 

ALBERTO RAMOS POWER de INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.115527-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS ALBERTO 

RAMOS POWER, R-0580-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 
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presentada por CARLA PATRICIA ROMERO PINEDA de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.115519-11-24, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a CARLA PATRICIA ROMERO PINEDA, R-0588-397-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MERARI YULIBETH NOLASCO GOMEZ de 

PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.115511-11-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MERARI YULIBETH 

NOLASCO GOMEZ, R-0596-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por RIXY LISBETH MALDONADO VASQUEZ de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.115503-11-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a RIXY LISBETH MALDONADO VASQUEZ, R-0604-397-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARY CONCEPCION PADILLA 

PADILLA de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.115495-11-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARY CONCEPCION PADILLA PADILLA, R-0612-397-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARMEN SUYAPA CHIRINOS VASQUEZ de 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.115487-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARMEN SUYAPA 

CHIRINOS VASQUEZ, R-0620-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MORIA CECILIA GUTIERREZ GONZALEZ de PROFESOR DE EDUCACION EN SEGURIDAD 

ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.115479-11-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION EN SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MORIA 

CECILIA GUTIERREZ GONZALEZ, R-0628-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por LORESTE MARCEL PORTILLO DISCUA de MASTER EN DIRECCION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.115471-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a LORESTE MARCEL PORTILLO DISCUA, R-0636-397-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROGER JOSE MARTINEZ GARCIA de MASTER EN 

ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.115463-11-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE 

PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ROGER JOSE MARTINEZ GARCIA, R-0644-397-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DILVER KEVIN ALVARADO 
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CANTARERO de MASTER EN GESTION DE ENERGIAS RENOVABLES EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.115455-

11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN GESTION DE ENERGIAS RENOVABLES EN EL GRADO DE MAESTRÍA a DILVER KEVIN 

ALVARADO CANTARERO, R-0652-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por FRANCIA NICOLE CHINCHILLA PINTO de MASTER EN ADMINISTRACION DE 

PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.115447-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a FRANCIA NICOLE CHINCHILLA PINTO, R-0660-397-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GREBIL OTONIEL SANTOS ORELLANA de 

MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.115439-11-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a GREBIL OTONIEL SANTOS 

ORELLANA, R-0668-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por OSCAR DAVID MARADIAGA ALVARENGA de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.115431-

11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OSCAR DAVID MARADIAGA ALVARENGA, R-0676-

397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOHN MICHAEL 

DOX MONTES de INGENIERO EN ENERGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.115423-11-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

ENERGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOHN MICHAEL DOX MONTES, R-0684-397-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VARINIA ALEJANDRA GOMEZ 

LOPEZ de LICENCIADA EN RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.115415-11-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a VARINIA ALEJANDRA GOMEZ 

LOPEZ, R-0692-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MELISSA MARGOTH SANCHEZ ROSA de LICENCIADA EN RELACIONES INTERNACIONALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud 

de dictamen No.115407-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE LICENCIADA EN RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MELISSA MARGOTH SANCHEZ ROSA, R-0700-397-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JONNATHAN AARON LOZANO AGUILAR de ABOGADO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.115399-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JONNATHAN AARON 

LOZANO AGUILAR, R-0708-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 
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presentada por DAPHNE ANAHI ESPINOZA ULLOA de LICENCIADA EN RELACIONES INTERNACIONALES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.115391-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DAPHNE ANAHI ESPINOZA ULLOA, R-0716-397-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MAREL OQUELI BONILLA GALEAS de TECNICO 

UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.115383-11-24, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO 

UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a MAREL OQUELI BONILLA 

GALEAS, R-0724-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por JIMMY SANSUR WILLS de LICENCIADO EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y EMPRENDIMIENTO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.115375-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y 

EMPRENDIMIENTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JIMMY SANSUR WILLS, R-0732-397-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MAIBELY CAROLINA 

CRUZ GARCIA de LICENCIADA EN COMUNICACION AUDIOVISUAL Y PUBLICITARIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.115367-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE LICENCIADA EN COMUNICACION AUDIOVISUAL Y PUBLICITARIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MAIBELY CAROLINA CRUZ GARCIA, R-0740-397-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSUE ARTURO VALLECILLO ANDRADE de LICENCIADO 

EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.115359-11-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSUE ARTURO VALLECILLO ANDRADE, R-0748-397-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE ALBERTO 

VALLE DIAZ de INGENIERO EN INFORMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.115351-11-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

INFORMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE ALBERTO VALLE DIAZ, R-0756-397-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ASRIEL JORAI COLINDRES 

FIGUEROA de DISEÑADORA DE INTERIORES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.115343-11-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DISEÑADORA DE INTERIORES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ASRIEL JORAI COLINDRES FIGUEROA, R-0764-397-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDUARDO JOSE VALLECILLO MEJIA 

de INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.115335-11-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN PRODUCCION 
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INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDUARDO JOSE VALLECILLO MEJIA, R-0772-397-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEJANDRA MARIA 

GONZALEZ COLINDRES de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.115327-

11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALEJANDRA MARIA GONZALEZ COLINDRES, R-0782-397-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NERY JOSUE 

CARVAJAL AYALA de PSICOLOGO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.115317-11-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a NERY JOSUE CARVAJAL AYALA, R-0790-397-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GABRIELA MELISSA SILVA HERNANDEZ de ABOGADO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.115309-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GABRIELA MELISSA SILVA HERNANDEZ, R-

0798-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RONAL 

NAUN CASCO REYES de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.115301-

11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RONAL NAUN CASCO REYES, R-0806-397-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por IDALIA AZUCENA VALLE 

RODRIGUEZ de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.115293-11-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a IDALIA AZUCENA VALLE RODRIGUEZ, R-0814-397-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CRISTOFER JEISON 

GAMBOA MARTINEZ de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.115285-11-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CRISTOFER JEISON GAMBOA MARTINEZ, R-0822-397-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROSA CRISTINA HERNANDEZ AGUILAR de LICENCIADO EN 

GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.115277-11-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GERENCIA Y DESARROLLO 

SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROSA CRISTINA HERNANDEZ AGUILAR, R-0830-397-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DALILA AMADOR GARCIA 

de MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.115269-11-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a DALILA AMADOR GARCIA, R-

0838-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDREA 
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JOSSE GUEVARA TALAVERA de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.115261-

11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANDREA JOSSE GUEVARA TALAVERA, 

R-0846-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SARAHI 

GONZALEZ MEJIA de LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.115253-11-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SARAHI GONZALEZ MEJIA, R-0854-397-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANGELICA VERONICA 

TEJEDA OLIVA de INGENIERA EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.115245-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANGELICA VERONICA TEJEDA OLIVA, R-0862-397-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ORIANA MARIA PAZ ESCOTO de DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.115237-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a 

ORIANA MARIA PAZ ESCOTO, R-0870-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por SUSAN NICOLLE BARAHONA ORDOÑEZ de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.115229-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SUSAN NICOLLE BARAHONA ORDOÑEZ, R-0878-397-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DAVID ANTONIO 

DIAZ GIRON de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.115221-11-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a DAVID ANTONIO DIAZ GIRON, R-0886-397-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDUARDO 

BENJAMIN CASCO VALLE de INGENIERO EN MECATRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.115213-11-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

MECATRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDUARDO BENJAMIN CASCO VALLE, R-0894-397-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NEPTY SOFIA 

PINEDA CASTILLO de INGENIERA EN ENERGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.115205-11-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN 

ENERGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NEPTY SOFIA PINEDA CASTILLO, R-0902-397-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JENNY LIZETH AVILA de 
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LICENCIADO EN RELACIONES INDUSTRIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.115197-11-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN RELACIONES 

INDUSTRIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JENNY LIZETH AVILA, R-0910-397-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARINA YAMILETH GIRON PEREZ de 

LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.115189-11-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a KARINA YAMILETH GIRON PEREZ, R-0918-397-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por TATIANA DESIREE BOQUIN 

VELASQUEZ de LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.115181-11-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a TATIANA DESIREE BOQUIN VELASQUEZ, 

R-0926-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

GERARDO ALFREDO MEDRANO CASTRO de LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.115173-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GERARDO ALFREDO 

MEDRANO CASTRO, R-0934-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por WILFREDO LOPEZ ESPINAL de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.115165-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a WILFREDO 

LOPEZ ESPINAL, R-0942-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por NAPOLEON ESPINOZA MEZA de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.115157-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

NAPOLEON ESPINOZA MEZA, R-0950-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ALEIDA CABRERA MARTINEZ de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.115149-

11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALEIDA CABRERA MARTINEZ, R-0958-397-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE RAUL SARAVIA EGUIGURE 

de LICENCIADO EN GASTRONOMIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.115141-11-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GASTRONOMIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JOSE RAUL SARAVIA EGUIGURE, R-0966-397-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RAISA QUISQUEYA CRESPO BAIDE de MASTER 

EN SISTEMAS DE GESTION DE CALIDAD INTEGRADOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 
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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.115133-11-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN SISTEMAS 

DE GESTION DE CALIDAD INTEGRADOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a RAISA QUISQUEYA CRESPO 

BAIDE, R-0974-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

SUNY ITAMAR ROMERO ZAENZ de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.115125-11-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SUNY ITAMAR ROMERO ZAENZ, R-0982-397-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDREA MIGUEL PADILLA FLORES de INGENIERO EN 

TECNOLOGIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL 

DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.115117-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN TECNOLOGIA ALIMENTARIA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a ANDREA MIGUEL PADILLA FLORES, R-0990-397-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por IRENE FAVIOLA SANCHEZ MENDEZ de 

INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL 

VALLE en virtud de dictamen No.115109-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a IRENE FAVIOLA 

SANCHEZ MENDEZ, R-0998-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por KAROL ABIGAIL GARCIA AVELAR de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.115101-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KAROL ABIGAIL GARCIA AVELAR, R-1006-397-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ISAAC FERNANDO GONZALES RUBIO de INGENIERO EN 

TECNOLOGIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL 

DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.115093-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN TECNOLOGIA ALIMENTARIA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a ISAAC FERNANDO GONZALES RUBIO, R-1014-397-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIBEL LOZANO IRIAS de ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.115085-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIBEL LOZANO IRIAS, R-1022-397-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FRANCISCO JAVIER 

COELLO MEJIA de MASTER EN GESTION DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION CON ENFASIS EN 

CIBER- SEGURIDAD EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.115077-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION DE TECNOLOGIAS DE LA 

INFORMACION CON ENFASIS EN CIBER- SEGURIDAD EN EL GRADO DE MAESTRÍA a FRANCISCO JAVIER 

COELLO MEJIA, R-1030-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por GENDRY ARIEL MELGAR MELGAR de TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO 

CLINICO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO 
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MILENIO en virtud de dictamen No.115069-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO 

DE TECNÓLOGO a GENDRY ARIEL MELGAR MELGAR, R-1038-397-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROSA EDITH BRIZZIO POLANCO de INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

AGRICULTURA en virtud de dictamen No.115061-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a ROSA EDITH BRIZZIO POLANCO, R-1046-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por MARIA ALEJANDRA BENITEZ de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen 

No.115053-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA ALEJANDRA BENITEZ, R-1054-

397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JULIO CESAR 

MENDOZA AGUILERA de INGENIERO EN GESTION INTEGRAL DE LOS RECURSOS NATURALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de 

dictamen No.115045-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE INGENIERO EN GESTION INTEGRAL DE LOS RECURSOS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JULIO CESAR MENDOZA AGUILERA, R-1062-397-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAROL YESENIA ISAULA GUEVARA de INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

AGRICULTURA en virtud de dictamen No.115037-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a KAROL YESENIA ISAULA GUEVARA, R-1070-397-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDRESSA ZELAYA RAMIREZ de DOCTORA EN MEDICINA 

Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.115029-

11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a 

ANDRESSA ZELAYA RAMIREZ, R-1078-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por LUIS CARLOS CERNA MAYORGA de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.115021-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUIS CARLOS 

CERNA MAYORGA, R-1086-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DELMY AYALA AYALA de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.115013-11-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a DELMY AYALA AYALA, R-1094-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DANIEL ALFONSO CHIESSA ROMERO de MASTER EN SALUD OCUPACIONAL EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en 

virtud de dictamen No.115005-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
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consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN SALUD OCUPACIONAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

DANIEL ALFONSO CHIESSA ROMERO, R-1102-397-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MAURICIO ALBERTO ORDOÑEZ CARRASCO de INGENIERO 

EN ENERGIA RENOVABLE EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

CIENCIAS FORESTALES en virtud de dictamen No.114997-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN ENERGIA RENOVABLE EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MAURICIO ALBERTO ORDOÑEZ CARRASCO, R-1110-397-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROY NOE CANALES LOPEZ de MASTER EN 

ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.114989-11-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE 

PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ROY NOE CANALES LOPEZ, R-1118-397-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YURI MARIELA BAUTISTA MEDINA 

de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.114981-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YURI MARIELA 

BAUTISTA MEDINA, R-1126-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MARIA ANASTENIA VASQUEZ GOMEZ de PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.114973-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a MARIA ANASTENIA VASQUEZ GOMEZ, R-1134-397-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARYURI MELISSA AVILES PEREZ de PROFESOR DE 

EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.114965-11-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARYURI MELISSA AVILES PEREZ, R-1142-397-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELIZA NAHOMY ORTIZ TURCIOS de 

PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.114957-11-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELIZA NAHOMY ORTIZ TURCIOS, R-1150-397-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VICTORIA 

ALEJANDRA HASBUN MORALES de LICENCIADA EN FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.114949-

11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a VICTORIA ALEJANDRA HASBUN 

MORALES, R-1158-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por GRECIA ALEJANDRA TORRES ARITA de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.114941-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 
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Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GRECIA 

ALEJANDRA TORRES ARITA, R-1166-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ANDREA MARCELA AGUILAR FIGUEROA de LICENCIADA EN RELACIONES 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.114933-11-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANDREA MARCELA AGUILAR 

FIGUEROA, R-0777-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por VIVIANA SARAI PALACIOS OLIVA de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.115322-11-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a VIVIANA SARAI PALACIOS OLIVA, R-0785-397-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MAJELLY MARIA TINOCO 

HERNANDEZ de LICENCIADA EN FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.115314-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MAJELLY MARIA TINOCO 

HERNANDEZ, R-0793-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por EVER EDUARDO ORELLANA GOMEZ de ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.115306-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EVER EDUARDO 

ORELLANA GOMEZ, R-0801-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ROBERTA DOLORES MARTINEZ AMADOR de LICENCIADA EN RELACIONES 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.115298-11-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROBERTA DOLORES MARTINEZ 

AMADOR, R-0809-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por KELIN YOHANA COLINDRES FLORES de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.115290-11-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KELIN YOHANA COLINDRES FLORES, R-

0817-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por TANIA 

CAROLINA RAUDALES PASCUAL de MASTER EN SEGURIDAD HUMANA EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA POLICIA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.115282-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN SEGURIDAD HUMANA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a TANIA CAROLINA RAUDALES 

PASCUAL, R-0825-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por ALEJANDRO ANDRE ROSTRAN ELVIR de LICENCIADO EN CIENCIAS DE LA COMUNICACION Y 

PUBLICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en 
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virtud de dictamen No.115274-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS DE LA COMUNICACION Y PUBLICIDAD EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a ALEJANDRO ANDRE ROSTRAN ELVIR, R-0833-397-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIO RENE MOLINA CUBAS de 

TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado 

por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.115266-11-24, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO 

UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a MARIO RENE 

MOLINA CUBAS, R-0841-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ELISA MARIELA BANEGAS MARTINEZ de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y 

NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.115258-11-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y 

NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELISA MARIELA BANEGAS 

MARTINEZ, R-0849-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por JAVIER ENRIQUE RIVERA LAITANO de MASTER EN GESTION DE TECNOLOGIAS DE LA 

INFORMACION CON ENFASIS EN CIBER-SEGURIDAD EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.115250-11-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION 

DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION CON ENFASIS EN CIBER-SEGURIDAD EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a JAVIER ENRIQUE RIVERA LAITANO, R-0857-397-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARLA LETICIA LOPEZ AGUILERA de PROFESOR DE 

TURISMO Y HOSTELERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.115242-11-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE TURISMO Y HOSTELERIA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a KARLA LETICIA LOPEZ AGUILERA, R-0865-397-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOHAN ISAAC CRUZ DAVILA de 

INGENIERO EN ENERGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.115234-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN ENERGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a JOHAN ISAAC CRUZ DAVILA, R-0873-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por LUIS ENRIQUE CRUZ LANZA de PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.115226-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

LUIS ENRIQUE CRUZ LANZA, R-0881-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DANIELA NOHEMI MONCADA ZAVALA de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.115218-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DANIELA NOHEMI MONCADA ZAVALA, R-

0889-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LESBIA 
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JUDITH CERVANTES HERNANDEZ de MASTER EN GESTION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.115210-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

LESBIA JUDITH CERVANTES HERNANDEZ, R-0897-397-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARVIN RODRIGUEZ CABALLERO de TECNICO 

UNIVERSITARIO EN EDUCACION BASICA (PRIMERO Y SEGUNDO CICLO) EN EL GRADO DE GRADO 

ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.115202-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION BASICA (PRIMERO Y SEGUNDO CICLO) EN EL 

GRADO DE GRADO ASOCIADO a MARVIN RODRIGUEZ CABALLERO, R-0905-397-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIRNA ARELY DUBON ORTEGA de 

LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.115194-11-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a MIRNA ARELY DUBON ORTEGA, R-0913-397-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDUARDO ENRIQUE CARDONA de INGENIERO 

EN MECATRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.115186-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN MECATRONICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a EDUARDO ENRIQUE CARDONA, R-0921-397-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ARIANA LUCIA MEDINA HERNANDEZ de LICENCIADA EN 

FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.115178-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ARIANA LUCIA MEDINA HERNANDEZ, R-0929-397-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS AGUSTIN MALAVERTH GONZALEZ de 

LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.115170-11-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GERENCIA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS AGUSTIN MALAVERTH GONZALEZ, R-0937-397-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KRISTHEL 

STEPHANIE GARCIA CABRERA de LICENCIADO EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y 

EMPRENDIMIENTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.115162-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y 

EMPRENDIMIENTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KRISTHEL STEPHANIE GARCIA CABRERA, R-

0945-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDREA 

NINETT CRUZ RAMIREZ de LICENCIADA EN PERIODISMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.115154-11-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 
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PERIODISMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANDREA NINETT CRUZ RAMIREZ, R-0953-397-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ONDINA LIZBETH 

NAVARRO GUEVARA de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE LA HOSPITALIDAD Y EL TURISMO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.115146-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE LA HOSPITALIDAD Y EL 

TURISMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ONDINA LIZBETH NAVARRO GUEVARA, R-0961-397-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JULIETTE MILAGROS 

VALLECILLO ARGUETA de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud 

de dictamen No.115138-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JULIETTE MILAGROS VALLECILLO ARGUETA, R-0969-397-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE ALEJANDRO CHINCHILLA NAVAS de 

LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE LA HOSPITALIDAD Y EL TURISMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.115130-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE LA HOSPITALIDAD Y EL TURISMO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a JOSE ALEJANDRO CHINCHILLA NAVAS, R-0977-397-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GENSY ANABELA GOMEZ MALDONADO de 

INGENIERO EN GESTION INTEGRAL DE LOS RECURSOS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.115122-11-24, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

GESTION INTEGRAL DE LOS RECURSOS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GENSY 

ANABELA GOMEZ MALDONADO, R-0985-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por DELMY MARISOL HERRERA ARDON de INGENIERO EN TECNOLOGIA 

ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

AGRICULTURA en virtud de dictamen No.115114-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN TECNOLOGIA ALIMENTARIA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a DELMY MARISOL HERRERA ARDON, R-0993-397-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NUILMA IRINA GREEN RIVAS de TECNICO 

UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.115106-11-24, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO 

UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a NUILMA IRINA GREEN 

RIVAS, R-1001-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

VERONICA LILI CACERES DUARTE de INGENIERO EN TECNOLOGIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen 

No.115098-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO EN TECNOLOGIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a VERONICA LILI 

CACERES DUARTE, R-1009-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por KERIN ELIFELETH HERNANDEZ ORTIZ de INGENIERO EN TECNOLOGIA ALIMENTARIA 
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EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud 

de dictamen No.115090-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE INGENIERO EN TECNOLOGIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KERIN 

ELIFELETH HERNANDEZ ORTIZ, R-1017-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MARIO DANIEL ALVARADO LAINEZ de MASTER EN ADMINISTRACION DE 

PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.115082-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a MARIO DANIEL ALVARADO LAINEZ, R-1025-397-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LIZA PAMISTAN EMILIO de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.115074-11-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LIZA PAMISTAN EMILIO, R-1033-

397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS 

ENRIQUE ESCOBER AVILA de INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.115066-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS ENRIQUE 

ESCOBER AVILA, R-1041-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ANTHONY EXEQUIEL MIRALDA LICONA de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen 

No.115058-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANTHONY EXEQUIEL MIRALDA 

LICONA, R-1049-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por BLANCA LILIAM CASTAÑEDA FLORES de MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.115050-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a BLANCA 

LILIAM CASTAÑEDA FLORES, R-1057-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MIRIAM ANDREA CALIX GARCIA de INGENIERO EN GESTION INTEGRAL DE 

LOS RECURSOS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL 

DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.115042-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN GESTION INTEGRAL DE LOS RECURSOS 

NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MIRIAM ANDREA CALIX GARCIA, R-1065-397-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEREN ESTER CRUZ 

CACERES de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.115034-11-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KEREN ESTER CRUZ CACERES, R-1073-397-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEJANDRO JOSE VARELA ZUNIGA de INGENIERO CIVIL 
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EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.115026-11-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ALEJANDRO JOSE VARELA ZUNIGA, R-1081-397-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por PABLO ANTONIO MENDOZA MENDOZA de INGENIERO 

EN SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA 

NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.115018-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a PABLO ANTONIO MENDOZA MENDOZA, R-1089-397-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por IRENE MARIA RIVERA GUERRERO de LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA 

en virtud de dictamen No.115010-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a IRENE MARIA RIVERA GUERRERO, R-1097-397-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MELVIN JOSUE SANTOS GALINDO de MASTER EN 

FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.115002-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

MELVIN JOSUE SANTOS GALINDO, R-1105-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ANGEL ARIAN ALVARADO REYES de TECNICO UNIVERSITARIO EN 

LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA 

EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.114994-11-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO 

CLINICO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a ANGEL ARIAN ALVARADO REYES, R-1113-397-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARTIN EDUARDO LAVAIRE 

OSORIO de LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.114986-11-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GERENCIA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARTIN EDUARDO LAVAIRE OSORIO, R-1121-397-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEREN PATRICIA GARCIA 

MEZA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA I Y II CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.114978-

11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA I Y II CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KEREN PATRICIA 

GARCIA MEZA, R-1129-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MIGUEL ANTONIO TORRES DIAZ de PROFESOR EN EDUCACION FISICA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.114970-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION FISICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a MIGUEL ANTONIO TORRES DIAZ, R-1137-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por DAIVY JHOSEPH TERCERO RECARTE de PSICOLOGO EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de 

dictamen No.114962-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE PSICOLOGO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DAIVY JHOSEPH TERCERO RECARTE, R-

1145-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LOURDES 

RODRIGUEZ GRANADOS de MASTER EN GERENCIA EN SERVICIOS DE SALUD EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.114954-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GERENCIA EN SERVICIOS DE SALUD EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a LOURDES RODRIGUEZ GRANADOS, R-1153-397-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDREA SARAHI CASTILLO de MASTER EN DIRECCION DE 

RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.114946-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a ANDREA SARAHI CASTILLO, R-1161-397-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GABRIELA MARIA MARTINEZ COLINDRES de ABOGADA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.114938-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GABRIELA MARIA 

MARTINEZ COLINDRES, R-0765-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ETNI BERENICE BU MEMBREÑO de ADMINISTRADORA DE EMPRESAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen 

No.115334-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ADMINISTRADORA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ETNI BERENICE BU 

MEMBREÑO, R-0773-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ANA MELISSA RAMIREZ MATAMOROS de LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud 

de dictamen No.115326-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA 

MELISSA RAMIREZ MATAMOROS, R-0781-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por NIURKA ANAHI VASQUEZ FRANCISCO de TECNICO UNIVERSITARIO EN 

LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA 

EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.115318-11-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO 

CLINICO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a NIURKA ANAHI VASQUEZ FRANCISCO, R-0789-397-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LINDA BARBY GARCIA 

GUEVARA de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.115310-11-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a LINDA BARBY GARCIA GUEVARA, R-0797-397-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEYLIN ROXANA ALEMAN TORRES de 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA 
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DE HONDURAS en virtud de dictamen No.115302-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KEYLIN ROXANA ALEMAN TORRES, R-0805-397-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GUILLERMO ANTONIO ARAUJO SUAZO de INGENIERO 

CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud 

de dictamen No.115294-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GUILLERMO ANTONIO ARAUJO 

SUAZO, R-0813-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ARLETH NICOL MENDEZ FERMAN de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.115286-11-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ARLETH NICOL MENDEZ FERMAN, R-0821-397-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por FERNANDO JOSE GALO BACA de INGENIERO EN 

TECNOLOGIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL 

DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.115278-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN TECNOLOGIA ALIMENTARIA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a FERNANDO JOSE GALO BACA, R-0829-397-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS CARLOS ANDONIE LOPEZ de ABOGADO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen 

No.115270-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUIS CARLOS ANDONIE LOPEZ, R-0837-397-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VICTOR HUGO GARCIA 

ARITA de INGENIERO EN CIENCIAS FORESTALES CON ORIENTACION EN MANEJO AMBIENTAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE CIENCIAS FORESTALES en virtud 

de dictamen No.115262-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS FORESTALES CON ORIENTACION EN MANEJO AMBIENTAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a VICTOR HUGO GARCIA ARITA, R-0845-397-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DEYSI MARIELA FERNANDEZ PEÑA de 

PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.115254-11-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DEYSI MARIELA FERNANDEZ PEÑA, R-0853-

397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RUTH ABIGAIL 

FUNES PINEDA de PROFESOR EN ORIENTACION Y CONSEJERIA EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.115246-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN ORIENTACION Y CONSEJERIA EDUCATIVA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a RUTH ABIGAIL FUNES PINEDA, R-0861-397-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ARIEL FERNANDO SALGADO VALLADARES de 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.115238-11-24, de la 
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Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a ARIEL FERNANDO SALGADO VALLADARES, R-0869-397-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KILIAN ISELA CASTILLO RIVERA de 

PROFESOR EN ADMINISTRACION Y GESTION DE LA EDUCACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.115230-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN ADMINISTRACION Y GESTION DE LA EDUCACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a KILIAN ISELA CASTILLO RIVERA, R-0877-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por NADIA CECILIA MARTINEZ SUAZO de MASTER EN DERECHO EMPRESARIAL 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.115222-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DERECHO EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

NADIA CECILIA MARTINEZ SUAZO, R-0885-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por RUTH ELENA BENEDITT SUAZO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y 

II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.115214-11-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RUTH ELENA BENEDITT SUAZO, R-0893-397-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JESSICA JAMILETH CASTRO 

CARDONA de LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.115206-

11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JESSICA 

JAMILETH CASTRO CARDONA, R-0901-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por WILLIAM ANDRES LOPEZ LOPEZ de LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.115198-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a WILLIAM ANDRES 

LOPEZ LOPEZ, R-0909-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ALEYDA JUDITH LOPEZ BRIONES de LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.115190-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALEYDA 

JUDITH LOPEZ BRIONES, R-0917-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ELSY AMPARO MURILLO MATUTE de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.115182-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ELSY AMPARO MURILLO MATUTE, R-0925-397-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARLA ISELL OSORIO ESQUIVEL de 

LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
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TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.115174-11-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a KARLA ISELL OSORIO ESQUIVEL, R-0933-397-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANGIE GISELA ESCOBAR BURGOS de 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.115166-11-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a ANGIE GISELA ESCOBAR BURGOS, R-0941-397-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por IRIA JANELY MANZANARES MERCADO de PROFESOR 

DE EDUCACION MEDIA EN ARTE CON ORIENTACION EN MUSICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.115158-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ARTE CON ORIENTACION EN MUSICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a IRIA JANELY MANZANARES MERCADO, R-0949-397-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROXANNE LIZETH CASTEJON ORDOÑEZ de 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y EMPRENDIMIENTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.115150-

11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y EMPRENDIMIENTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a ROXANNE LIZETH CASTEJON ORDOÑEZ, R-0957-397-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SAMARIA NICOLE INESTROZA SALGADO de LICENCIADA 

EN COMUNICACION AUDIOVISUAL Y PUBLICITARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.115142-11-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

COMUNICACION AUDIOVISUAL Y PUBLICITARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SAMARIA NICOLE 

INESTROZA SALGADO, R-0965-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por RAFAEL ANGEL CHARPENTIER MARINEZ de INGENIERO EN TELECOMUNICACIONES Y 

ELECTRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.115134-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN TELECOMUNICACIONES Y ELECTRONICA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RAFAEL ANGEL CHARPENTIER MARINEZ, R-0973-397-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CHRISTIAN ALBERTO RODRIGUEZ 

JUAREZ de INGENIERO EN GESTION INTEGRAL DE LOS RECURSOS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen 

No.115126-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO EN GESTION INTEGRAL DE LOS RECURSOS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CHRISTIAN ALBERTO RODRIGUEZ JUAREZ, R-0981-397-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA ALEJANDRA MAZZONI ESCOBAR de 

PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.115118-11-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
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PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA ALEJANDRA 

MAZZONI ESCOBAR, R-0989-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MIGUEL FERNANDO DUBON AYESTAS de INGENIERO EN ENERGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.115110-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE INGENIERO EN ENERGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MIGUEL FERNANDO DUBON 

AYESTAS, R-0997-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por FRANCIS JOSE CHINCHILLA MALDONADO de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.115102-

11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FRANCIS JOSE CHINCHILLA MALDONADO, R-

1005-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YELSON 

ALEXANDER MENDEZ MEJIA de INGENIERO EN TECNOLOGIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen 

No.115094-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO EN TECNOLOGIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YELSON 

ALEXANDER MENDEZ MEJIA, R-1013-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por HENYBEIZ YOSSELY REYES SORTO de TECNICO UNIVERSITARIO EN 

LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA 

EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.115086-11-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO 

CLINICO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a HENYBEIZ YOSSELY REYES SORTO, R-1021-397-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DAYANA MARGARITA 

HERNANDEZ de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.115078-11-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a DAYANA MARGARITA HERNANDEZ, R-1029-397-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por REINA ISABEL RIVERA LEON de 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.115070-11-24, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a REINA ISABEL RIVERA LEON, R-

1037-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ASTRID 

DANIELA JIMENEZ ROSALES de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.115062-11-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ASTRID DANIELA JIMENEZ ROSALES, R-1045-397-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUZ MERARY RUIZ 

OSEGUERA de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.115054-11-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA a LUZ MERARY RUIZ OSEGUERA, R-1053-397-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE DAVID RODRIGUEZ LANZA de INGENIERO EN 

GESTION INTEGRAL DE LOS RECURSOS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.115046-11-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN GESTION INTEGRAL 

DE LOS RECURSOS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE DAVID RODRIGUEZ LANZA, R-

1061-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAREN 

GISSELA DIAZ MARTINEZ de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.115038-11-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a KAREN GISSELA DIAZ MARTINEZ, R-1069-397-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HARBY ALEJANDRO LOPEZ BURGOS de 

INGENIERO EN TECNOLOGIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.115030-11-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN TECNOLOGIA 

ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HARBY ALEJANDRO LOPEZ BURGOS, R-1077-397-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LESLI MARISOL 

SANCHEZ BAQUEDANO de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.115022-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a LESLI MARISOL SANCHEZ BAQUEDANO, R-1085-397-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por WILSON JAVIER AGUILAR RODRIGUEZ de TECNICO 

UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.115014-11-24, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO 

UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a WILSON JAVIER AGUILAR 

RODRIGUEZ, R-1093-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por SELYI YOSIRA RAMIREZ BACA de LICENCIADA EN GESTION Y CONTADURIA 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.115006-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GESTION Y CONTADURIA EMPRESARIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a SELYI YOSIRA RAMIREZ BACA, R-1101-397-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JENNIPHER FABIOLA RIVERA RODRIGUEZ de 

TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado 

por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.114998-11-24, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO 

UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a JENNIPHER 

FABIOLA RIVERA RODRIGUEZ, R-1109-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por VICENZO ANTHUAN FLORES NUÑEZ de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen 

No.114990-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 
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Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a VICENZO ANTHUAN FLORES NUÑEZ, R-1117-

397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAREN MAYELA 

VALLADARES MORALES de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.114982-11-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

KAREN MAYELA VALLADARES MORALES, R-1125-397-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ZONIA LILY LEMUS ALCANTARA de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.114974-11-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ZONIA LILY LEMUS ALCANTARA, 

R-1133-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EVELIN 

JULISSA SOTO MARTINEZ de TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE 

TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de 

dictamen No.114966-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a 

EVELIN JULISSA SOTO MARTINEZ, R-1141-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por FELIPE JOSUE AYALA PEÑA de MASTER EN ADMINISTRACION DE 

PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.114958-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a FELIPE JOSUE AYALA PEÑA, R-1149-397-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEYLA MELISSA LANDA SUAZO de LICENCIADA EN 

RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.114950-11-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN RELACIONES 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KEYLA MELISSA LANDA SUAZO, R-1157-397-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MORENA 

GUADALUPE MATUTE ROSALES de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.114942-11-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MORENA GUADALUPE MATUTE ROSALES, R-1165-397-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE RAUL MUNGUIA GAMEZ de INGENIERO 

CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.114934-11-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOSE RAUL MUNGUIA GAMEZ. SEGUNDO: Aprobar las Incorporaciones de 

títulos a los siguientes peticionarios: I-0014-397-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por NELSON ALEXIS BARAHONA GARCIA de 

MASTER Y ESPECIALISTA EN MEDICINA INTERNA EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD MARIANO GÁLVEZ DE GUATEMALA, GUATEMALA en virtud 
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de dictamen No.116086-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MASTER Y ESPECIALISTA 

EN MEDICINA INTERNA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a NELSON ALEXIS BARAHONA 

GARCIA, I-0023-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO 

presentada por DARWIN ESTRADA SÁNCHEZ de MAGISTER EN CIENCIAS E 

INGENIERÍA EN ALIMENTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

DEL BÍO - BÍO, CHILE en virtud de dictamen No.116077-11-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE 

MAGISTER EN CIENCIAS E INGENIERÍA EN ALIMENTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

a DARWIN ESTRADA SÁNCHEZ, I-0086-397-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por JUAN RAMON MARTINEZ URBINA de DOCTOR 

EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD JUSTO SIERRA, MEXICO en virtud de dictamen No.116013-

11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 

Incorporación del TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a JUAN RAMON MARTINEZ URBINA, I-0099-

397-2024 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por NOLVIA 

SUYAPA MURILLO HERNÁNDEZ de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL GRADO 

DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por ESCUELA LATINOAMERICANA 

DE MEDICINA, CUBA en virtud de dictamen No.116000-11-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA a NOLVIA SUYAPA MURILLO HERNÁNDEZ, I-0354-397-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por STEPHANIE AILEN KRAUSE 

MOHR de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD MAIMÓNIDES, ARGENTINA en virtud 

de dictamen No.115745-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a STEPHANIE 

AILEN KRAUSE MOHR, I-0388-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del 

TÍTULO presentada por NELLY MELISSA FIALLOS LOPEZ de DOCTORA EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL FRANCISCO LUIS ESPINOZA PINEDA, NICARAGUA en virtud 

de dictamen No.115711-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a NELLY MELISSA 

FIALLOS LOPEZ, I-0409-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del 

TÍTULO presentada por JUAN ANTONIO HERNÁNDEZ PAVÓN de MÁSTER 

UNIVERSITARIO EN BIOÉTICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD PONTIFICIA COMILLAS, ESPAÑA en virtud de dictamen No.115690-11-24, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 

Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER UNIVERSITARIO EN BIOÉTICA EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a JUAN ANTONIO HERNÁNDEZ PAVÓN, I-0426-397-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por JOSÉ GERARDO LÓPEZ LÓPEZ de 

MÁSTER UNIVERSITARIO EN INGENIERÍA MECÁNICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA 
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otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE MADRID, ESPAÑA en virtud de dictamen 

No.115673-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER UNIVERSITARIO EN INGENIERÍA 

MECÁNICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a JOSÉ GERARDO LÓPEZ LÓPEZ, I-0437-397-

2024 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por FRANCIA 

POLETH AVILA ENAMORADO de MASTER Y ESPECIALISTA EN RADIOLOGÍA Y 

DIAGNÓSTICO POR IMÁGENES EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD MARIANO GÁLVEZ DE GUATEMALA, GUATEMALA en virtud de dictamen 

No.115662-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MASTER Y ESPECIALISTA EN RADIOLOGÍA Y 

DIAGNÓSTICO POR IMÁGENES EN EL GRADO DE MAESTRÍA a FRANCIA POLETH 

AVILA ENAMORADO, I-0478-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del 

TÍTULO presentada por GABRIELA NICOLE TURCIOS MENDIETA de ESPECIALISTA EN 

MEDICINA INTERNA EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD MÉDICA otorgado por 

UNIVERSIDAD FRANCISCO MARROQUÍN, GUATEMALA en virtud de dictamen 

No.115621-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE ESPECIALISTA EN MEDICINA INTERNA EN EL 

GRADO DE ESPECIALIDAD MÉDICA a GABRIELA NICOLE TURCIOS MENDIETA, I-0494-

397-2024 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por YELTSIN 

RAFAEL REDONDO GONZÁLEZ de MÁSTER UNIVERSITARIO EN FILOSOFÍA, CIENCIA 

Y VALORES EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD DEL PAÍS 

VASCO, ESPAÑA en virtud de dictamen No.115605-11-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER 

UNIVERSITARIO EN FILOSOFÍA, CIENCIA Y VALORES EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

YELTSIN RAFAEL REDONDO GONZÁLEZ, I-0008-397-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Incorporación del TÍTULO presentada por JENNY ELENA BARAHONA CARTAGENA de 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE NICARAGUA UNAN-

LEON, NICARAGUA en virtud de dictamen No.116092-11-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA a JENNY ELENA BARAHONA CARTAGENA, I-0016-397-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por JOSÉ ARMANDO ANDRADE 

LAZO de MÁSTER EN ESTUDIOS OPERACIONALES EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNITED STATES ARMY COMMAND AND GENERAL STAFF COLLEGE, 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA en virtud de dictamen No.116084-11-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del 

TÍTULO DE MÁSTER EN ESTUDIOS OPERACIONALES EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

JOSÉ ARMANDO ANDRADE LAZO, I-0030-397-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por LOURDES WALESKA BARCENAS CHANG de 

MÁSTER EN ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado 

por INCAE , COSTA RICA en virtud de dictamen No.116070-11-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE 

MÁSTER EN ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

LOURDES WALESKA BARCENAS CHANG, I-0092-397-2024 Aprobar la presente solicitud 
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de Incorporación del TÍTULO presentada por BRENDA LIZETH ACOSTA FUENTES de 

LICENCIADA EN PSICOLOGÍA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD YACAMBÚ, VENEZUELA en virtud de dictamen No.116007-11-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 

Incorporación del TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGÍA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a BRENDA LIZETH ACOSTA FUENTES, I-0116-397-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por JONATHAN LOZA 

HERNANDEZ de LICENCIADO EN PSICOLOGÍA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE MÉXICO, MEXICO en virtud de dictamen 

No.115983-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE LICENCIADO EN PSICOLOGÍA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JONATHAN LOZA HERNANDEZ, I-0358-397-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por OLIVER ARIEL HERNANDEZ PEÑA 

de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD LATINA DE COSTA RICA, COSTA RICA en virtud 

de dictamen No.115741-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a OLIVER ARIEL 

HERNANDEZ PEÑA, I-0392-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del 

TÍTULO presentada por CRISTIAN ALBERTO ARDON FERRERA de MASTER 

UNIVERSITARIO EN LINGÜÍSTICA APLICADA A LA ENSEÑANZA DEL INGLÉS COMO 

LENGUA EXTRANJERA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

EUROPEA DEL ATLANTICO, ESPAÑA en virtud de dictamen No.115707-11-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 

Incorporación del TÍTULO DE MASTER UNIVERSITARIO EN LINGÜÍSTICA APLICADA A 

LA ENSEÑANZA DEL INGLÉS COMO LENGUA EXTRANJERA EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a CRISTIAN ALBERTO ARDON FERRERA, I-0413-397-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por INGRID ELIZABETH VERA 

ZAVALA de LICENCIADA EN ENFERMERÍA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MANABÍ, ECUADOR en virtud de dictamen No.115686-11-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 

Incorporación del TÍTULO DE LICENCIADA EN ENFERMERÍA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a INGRID ELIZABETH VERA ZAVALA, I-0428-397-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por TIRSO JOSÉ BULNES 

ROJAS de ESPECIALISTA EN PERIODONCIA EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD 

otorgado por LA PONTIFICIA UNIVERSIDAD JAVERIANA, COLOMBIA en virtud de 

dictamen No.115671-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE ESPECIALISTA EN 

PERIODONCIA EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD a TIRSO JOSÉ BULNES ROJAS, I-

0441-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por 

FRANCISCO GARCIA FLORES de MASTER EN CIENCIAS EN GESTIÓN DE RECURSOS 

HÍDRICOS Y AMBIENTALES EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por IHE DELFT 

INSTITUTE FOR WATER EDUCATION, SUECIA en virtud de dictamen No.115658-11-24, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 

Incorporación del TÍTULO DE MASTER EN CIENCIAS EN GESTIÓN DE RECURSOS 
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HÍDRICOS Y AMBIENTALES EN EL GRADO DE MAESTRÍA a FRANCISCO GARCIA 

FLORES, I-0482-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO 

presentada por DARWIN ABEL OSEGUERA OCHOA de DOCTOR EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

ESCUELA LATINOAMERICANA DE MEDICINA, CUBA en virtud de dictamen No.115617-

11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 

Incorporación del TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a DARWIN ABEL OSEGUERA OCHOA, I-1169-

397-2024 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por 

GERARDO ALFREDO GONZALEZ CHAVEZ de BACHILLER UNIVERSITARIO EN DANZA 

EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL, COSTA 

RICA en virtud de dictamen No.114706-10-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE BACHILLER 

UNIVERSITARIO EN DANZA EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a GERARDO 

ALFREDO GONZALEZ CHAVEZ, I-0010-397-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por ELSI BALESSKA ESTEVEZ MARTINEZ de 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA, GUATEMALA 

en virtud de dictamen No.116090-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a ELSI BALESSKA 

ESTEVEZ MARTINEZ, I-0018-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del 

TÍTULO presentada por STEPHANIE MAYTE LÓPEZ CHACÓN de LICENCIADA EN 

PSICOLOGÍA CLÍNICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

DE LAS AMÉRICAS PUEBLA, MEXICO en virtud de dictamen No.116082-11-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 

Incorporación del TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGÍA CLÍNICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a STEPHANIE MAYTE LÓPEZ CHACÓN, I-0045-397-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por MOISÉS ALBERTO SOLANO 

CERRATO de MÁSTER EN ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por INCAE BUSINESS SCHOOL, COSTA RICA en virtud de dictamen 

No.116055-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER EN ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA a MOISÉS ALBERTO SOLANO CERRATO, I-0095-397-2024 

Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por DAVID ANDRÉS 

CENTENO AGUILAR de LICENCIADO EN OPTOMETRÍA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD GALILEO, GUATEMALA en virtud de 

dictamen No.116004-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE LICENCIADO EN 

OPTOMETRÍA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DAVID ANDRÉS CENTENO 

AGUILAR, I-0118-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO 

presentada por JESSIKA BETINA GUILLÉN MEJÍA de MÁSTER EN SALUD PÚBLICA 

ESPECIALIZADO EN GESTIÓN EN SALUD PÚBLICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD EUROPEA DEL ATLÁNTICO , ESPAÑA en virtud de dictamen 

No.115981-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
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Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER EN SALUD PÚBLICA ESPECIALIZADO 

EN GESTIÓN EN SALUD PÚBLICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a JESSIKA BETINA 

GUILLÉN MEJÍA, I-0376-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO 

presentada por MARÍA FERNANDA ZELAYA AMAYA de DOCTORA EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD DR. JOSÉ MATÍAS DELGADO, EL SALVADOR en virtud de dictamen 

No.115723-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a MARÍA FERNANDA ZELAYA 

AMAYA, I-0395-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO 

presentada por GREBERLI LIZETH ERAZO ROBLES de MASTER EN CIENCIAS MÉDICAS 

CON ESPECIALIDAD EN PSIQUIATRÍA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA, GUATEMALA en virtud de dictamen 

No.115704-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MASTER EN CIENCIAS MÉDICAS CON 

ESPECIALIDAD EN PSIQUIATRÍA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a GREBERLI LIZETH 

ERAZO ROBLES, I-0417-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del 

TÍTULO presentada por MARIO RENE ROSALES MARADIAGA de MÁSTER EN CIENCIAS 

MÉDICAS CON ESPECIALIDAD EN GINECOLOGÍA Y OBSTETRICIA EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA, 

GUATEMALA en virtud de dictamen No.115682-11-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER 

EN CIENCIAS MÉDICAS CON ESPECIALIDAD EN GINECOLOGÍA Y OBSTETRICIA EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA a MARIO RENE ROSALES MARADIAGA, I-0431-397-2024 

Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por JENNIFER 

NATALY DUARTE BONILLA de ESPECIALISTA EN HEMATOLOGÍA EN EL GRADO DE 

ESPECIALIDAD MÉDICA otorgado por UNIVERSIDAD DE LA REPÚBLICA, URUGUAY en 

virtud de dictamen No.115668-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE ESPECIALISTA EN 

HEMATOLOGÍA EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD MÉDICA a JENNIFER NATALY 

DUARTE BONILLA, I-0446-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del 

TÍTULO presentada por JOSE ARTURO PORTILLO HERNÁNDEZ de SUB- ESPECIALISTA 

EN ECOCARDIOGRAFÍA EN EL GRADO DE SUB ESPECIALIDAD otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO, MEXICO en virtud de dictamen 

No.115653-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE SUB- ESPECIALISTA EN ECOCARDIOGRAFÍA 

EN EL GRADO DE SUB ESPECIALIDAD a JOSE ARTURO PORTILLO HERNÁNDEZ, I-

0485-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por 

CARLOS RAFAEL BATISTA AVILA de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL GRADO 

DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por INSTITUTO SUPERIOR DE 

CIENCIAS MÉDICAS DE SANTIAGO DE CUBA, CUBA en virtud de dictamen No.115614-

11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 

Incorporación del TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a CARLOS RAFAEL BATISTA AVILA, , I-0009-

397-2024 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por YOELL 

DAVID BAUTISTA ESQUIVEL de ESPECIALISTA EN EL ÁREA DE MEDICINA INTERNA 
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EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD MÉDICA otorgado por UNIVERSIDAD FRANCISCO 

MARROQUÍN, GUATEMALA en virtud de dictamen No.116091-11-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del 

TÍTULO DE ESPECIALISTA EN EL ÁREA DE MEDICINA INTERNA EN EL GRADO DE 

ESPECIALIDAD MÉDICA a YOELL DAVID BAUTISTA ESQUIVEL, I-0017-397-2024 

Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por ANDREA YISELL 

GALINDO OCHOA de MASTER EN TECNOLOGÍA EDUCATIVA Y COMPETENCIAS 

DIGITALES EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 

DE LA RIOJA, MEXICO en virtud de dictamen No.116083-11-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE 

MASTER EN TECNOLOGÍA EDUCATIVA Y COMPETENCIAS DIGITALES EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA a ANDREA YISELL GALINDO OCHOA, I-0037-397-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por STEFAN ULRICH WILHELM 

KRUPP PALACIOS de LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN DE NEGOCIOS CON 

CONCENTRACIÓN EN FINANZAS Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por RICHMOND THE AMERICAN INTERNATIONAL 

UNIVERSITY IN LONDON, REINO UNIDO en virtud de dictamen No.116063-11-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 

Incorporación del TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN DE NEGOCIOS CON 

CONCENTRACIÓN EN FINANZAS Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a STEFAN ULRICH WILHELM KRUPP PALACIOS, I-0093-397-2024 

Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por JORGE ALBERTO 

AGUILAR MORALES de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por ESCUELA LATINOAMERICANA DE 

MEDICINA, CUBA en virtud de dictamen No.116006-11-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE 

DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA a JORGE ALBERTO AGUILAR MORALES, I-0117-397-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por EUGENIA MARIA CONCEPCION 

MUNGUIA FIGUEROA de MASTER EN ASUNTOS MARÍTIMOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por WORLD MARITIME UNIVERSITY, SUECIA en virtud de dictamen 

No.115982-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MASTER EN ASUNTOS MARÍTIMOS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a EUGENIA MARIA CONCEPCION MUNGUIA FIGUEROA, I-0360-

397-2024 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por LUZ 

MARINA PUERTO RIVERA de MASTER Y ESPECIALISTA EN RADIOLOGÍA Y 

DIAGNÓSTICO POR IMÁGENES EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD MARIANO GALVEZ DE GUTEMALA, GUATEMALA en virtud de dictamen 

No.115739-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MASTER Y ESPECIALISTA EN RADIOLOGÍA Y 

DIAGNÓSTICO POR IMÁGENES EN EL GRADO DE MAESTRÍA a LUZ MARINA PUERTO 

RIVERA, I-0393-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO 

presentada por LUIS ALBERTO AMAYA MARADIAGA de MASTER EN COMUNICACIÓN 

Y TECNOLOGÍAS EDUCATIVAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por INSTITUTO 

LATINOAMERICANO DE LA COMUNICACIÓN EDUCATIVA ILCE, MEXICO en virtud de 

dictamen No.115706-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
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consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MASTER EN 

COMUNICACIÓN Y TECNOLOGÍAS EDUCATIVAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a LUIS 

ALBERTO AMAYA MARADIAGA, I-0415-397-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por ELVIA GABRIELA VILLARS ZAMORA de 

ESPECIALISTA EN ANESTESIOLOGÍA EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD MÉDICA 

otorgado por UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE SINALOA, MEXICO en virtud de dictamen 

No.115684-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE ESPECIALISTA EN ANESTESIOLOGÍA EN EL 

GRADO DE ESPECIALIDAD MÉDICA a ELVIA GABRIELA VILLARS ZAMORA, I-0430-397-

2024 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por CARLOS 

MARIO PINILLA BOHORQUEZ de INGENIERO ELÉCTRICO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE PAMPLONA, COLOMBIA en virtud de 

dictamen No.115669-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE INGENIERO ELÉCTRICO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS MARIO PINILLA BOHORQUEZ, I-0442-397-

2024 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por MARLON 

JOEL MORALES CÁLIX de MÁSTER EN DIRECCIÓN ESTRATÉGICA EN INGENIERÍA DE 

SOFTWARE EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD EUROPEA DEL 

ATLÁNTICO, ESPAÑA en virtud de dictamen No.115657-11-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER 

EN DIRECCIÓN ESTRATÉGICA EN INGENIERÍA DE SOFTWARE EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a MARLON JOEL MORALES CÁLIX, I-0484-397-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por CESIA JEMIMA CRUZ RIVAS de 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL FRANCISCO LUIS ESPINOZA PINEDA, 

NICARAGUA en virtud de dictamen No.115615-11-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA a CESIA JEMIMA CRUZ RIVAS, I-0002-397-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por SANDRA REGINA ZAVALA RIVAS de MASTER 

EN LINGÜÍSTICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por SOUTHERN ILLINOIS 

UNIVERSITY, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA en virtud de dictamen No.116098-11-24, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 

Incorporación del TÍTULO DE MASTER EN LINGÜÍSTICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

SANDRA REGINA ZAVALA RIVAS, I-0011-397-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por GRETEL LOURDES ESCALANTE LANZA de 

SUBESPECIALISTA EN NEUROLOGÍA PEDIÁTRICA EN EL GRADO DE SUB 

ESPECIALIDAD otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO, 

MEXICO en virtud de dictamen No.116089-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE 

SUBESPECIALISTA EN NEUROLOGÍA PEDIÁTRICA EN EL GRADO DE SUB 

ESPECIALIDAD a GRETEL LOURDES ESCALANTE LANZA, I-0019-397-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por ELVIS ELÍ TURCIOS 

ARGUETA de MÁSTER EN DOCENCIA UNIVERSITARIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGUENSE MARTIN LUTHER KING JR., 
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NICARAGUA en virtud de dictamen No.116081-11-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER 

EN DOCENCIA UNIVERSITARIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ELVIS ELÍ TURCIOS 

ARGUETA, I-0048-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO 

presentada por CARLOS ARTEAGA SÁNCHEZ de MÁSTER UNIVERSITARIO EN 

SEGURIDAD INFORMÁTICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

INTERNACIONAL DE LA RIOJA, ESPAÑA en virtud de dictamen No.116052-11-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 

Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER UNIVERSITARIO EN SEGURIDAD INFORMÁTICA 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA a CARLOS ARTEAGA SÁNCHEZ, I-0096-397-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por REINA ISABEL DIAZ 

MARTINEZ de MÁSTER UNIVERSITARIO EN ESTADÍSTICA APLICADA EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD DE GRANADA, ESPAÑA en virtud de dictamen 

No.116003-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER UNIVERSITARIO EN ESTADÍSTICA 

APLICADA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a REINA ISABEL DIAZ MARTINEZ, I-0250-397-

2024 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por MIRTA 

LISBETH GÓMEZ CANTOR de LICENCIADA EN ENFERMERÍA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, NICARAGUA en virtud de 

dictamen No.115849-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE LICENCIADA EN 

ENFERMERÍA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MIRTA LISBETH GÓMEZ CANTOR, 

I-0380-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por 

KATHERINE IVETH CÁRCAMO LÓPEZ de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

NACIONAL FRANCISCO LUIS ESPINOZA PINEDA, NICARAGUA en virtud de dictamen 

No.115719-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a KATHERINE IVETH CÁRCAMO 

LÓPEZ, I-0398-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO 

presentada por ORLANDO ARQUEL RIVERA LAGOS de MASTER EN CIENCIAS 

MÉDICAS CON ESPECIALIDAD EN MEDICINA CRÍTICA Y CUIDADO INTENSIVO DEL 

ADULTO EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE 

GUATEMALA, GUATEMALA en virtud de dictamen No.115701-11-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del 

TÍTULO DE MASTER EN CIENCIAS MÉDICAS CON ESPECIALIDAD EN MEDICINA 

CRÍTICA Y CUIDADO INTENSIVO DEL ADULTO EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

ORLANDO ARQUEL RIVERA LAGOS, I-0418-397-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por ANGELA MARIELA SOSA RAMOS de SUB- 

ESPECIALISTA EN MEDICINA DIAGNÓSTICO POR IMAGEN EN NEUROLOGÍA EN EL 

GRADO DE SUB ESPECIALIDAD otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 

DE MÉXICO, MEXICO en virtud de dictamen No.115681-11-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE SUB- 

ESPECIALISTA EN MEDICINA DIAGNÓSTICO POR IMAGEN EN NEUROLOGÍA EN EL 

GRADO DE SUB ESPECIALIDAD a ANGELA MARIELA SOSA RAMOS, I-0432-397-2024 
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Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por KARINA LISBETH 

HEREDIA PEÑA de ESPECIALISTA EN RADIODIAGNÓSTICO EN EL GRADO DE 

ESPECIALIDAD MÉDICA otorgado por UNIVERSIDAD CENTRAL DE VENEZUELA, 

VENEZUELA en virtud de dictamen No.115667-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE ESPECIALISTA 

EN RADIODIAGNÓSTICO EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD MÉDICA a KARINA 

LISBETH HEREDIA PEÑA, I-0469-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Incorporación 

del TÍTULO presentada por HSIN LUN WU CHOU de ARQUITECTA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD VERITAS, COSTA RICA en virtud de dictamen 

No.115630-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a HSIN LUN WU CHOU, I-0486-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del 

TÍTULO presentada por JUAN RAMON MENDEZ de MÁSTER EN PSICOLOGÍA FORENSE 

Y CRIMINOLOGÍA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA, NICARAGUA en virtud de 

dictamen No.115613-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER EN PSICOLOGÍA 

FORENSE Y CRIMINOLOGÍA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a JUAN RAMON MENDEZ, , 

I-0004-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por 

KRISTEL VANESSA FLORES DINARTE de ARQUITECTO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA "REDEMPTORIS MÁTER", 

NICARAGUA en virtud de dictamen No.116096-11-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE 

ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KRISTEL VANESSA FLORES 

DINARTE, I-0012-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO 

presentada por DIANA THERESA HENRIQUEZ CARABANTES de SUBESPECIALISTA EN 

MEDICINA ANATOMÍA PATOLÓGICA ONCOLÓGICA EN EL GRADO DE SUB 

ESPECIALIDAD otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO, 

MEXICO en virtud de dictamen No.116088-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE 

SUBESPECIALISTA EN MEDICINA ANATOMÍA PATOLÓGICA ONCOLÓGICA EN EL 

GRADO DE SUB ESPECIALIDAD a DIANA THERESA HENRIQUEZ CARABANTES, I-

0020-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por 

NORMA KARINA LICONA TORRES de MÁSTER EN EDUCACIÓN ESPECIALIZADO EN 

ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DE CENTROS EDUCATIVOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD EUROPEA DEL ATLÁNTICO, ESPAÑA en virtud de dictamen 

No.116080-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER EN EDUCACIÓN ESPECIALIZADO EN 

ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DE CENTROS EDUCATIVOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

a NORMA KARINA LICONA TORRES, I-0050-397-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por MELVIN OMAR OSORTO de MÁSTER 

INTERNACIONAL EN AUDITORÍA Y GESTIÓN EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD EUROPEA DEL ATLÁNTICO, ESPAÑA en virtud 

de dictamen No.116050-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER INTERNACIONAL 
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EN AUDITORÍA Y GESTIÓN EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a MELVIN 

OMAR OSORTO, I-0097-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO 

presentada por VILMA CRISTINA ESCOTO RODRIGUEZ de MÁSTER UNIVERSITARIO EN 

ESTADÍSTICA APLICADA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD DE 

GRANADA, ESPAÑA en virtud de dictamen No.116002-11-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER 

UNIVERSITARIO EN ESTADÍSTICA APLICADA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a VILMA 

CRISTINA ESCOTO RODRIGUEZ, I-0267-397-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por MARCOS ISAAC DIAZ PINOT de LICENCIADO 

EN ENFERMERÍA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

MARTÍN LUTERO, NICARAGUA en virtud de dictamen No.115832-11-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del 

TÍTULO DE LICENCIADO EN ENFERMERÍA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MARCOS ISAAC DIAZ PINOT, I-0386-397-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por WALTER OQUELI VASQUEZ BONILLA de SUB- 

ESPECIALISTA EN MEDICINA ANATOMÍA PATOLÓGICA ONCOLÓGICA EN EL GRADO 

DE SUB ESPECIALIDAD otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 

MÉXICO, MEXICO en virtud de dictamen No.115713-11-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE SUB- 

ESPECIALISTA EN MEDICINA ANATOMÍA PATOLÓGICA ONCOLÓGICA EN EL GRADO 

DE SUB ESPECIALIDAD a WALTER OQUELI VASQUEZ BONILLA, I-0400-397-2024 

Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por RAFAEL 

GERARDO BENITEZ ERAZO de ESPECIALISTA EN MEDICINA INTERNA EN EL GRADO 

DE ESPECIALIDAD MÉDICA otorgado por UNIVERSIDAD FRANCISCO MARROQUÍN, 

GUATEMALA en virtud de dictamen No.115699-11-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE 

ESPECIALISTA EN MEDICINA INTERNA EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD MÉDICA a 

RAFAEL GERARDO BENITEZ ERAZO, I-0419-397-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por CAROLINA DAVID PONCE de ESPECIALISTA 

EN ODONTOLOGÍA RESTAURADORA EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD otorgado por 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE YUCATÁN, MEXICO en virtud de dictamen No.115680-11-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 

Incorporación del TÍTULO DE ESPECIALISTA EN ODONTOLOGÍA RESTAURADORA EN 

EL GRADO DE ESPECIALIDAD a CAROLINA DAVID PONCE, I-0434-397-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por ELIAS EDGARDO GARCIA 

MOLINA de ESPECIALISTA EN MEDICINA INTERNA EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD 

MÉDICA otorgado por UNIVERSIDAD DR. JOSÉ MATÍAS DELGADO, EL SALVADOR en 

virtud de dictamen No.115665-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE ESPECIALISTA EN 

MEDICINA INTERNA EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD MÉDICA a ELIAS EDGARDO 

GARCIA MOLINA, I-0472-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del 

TÍTULO presentada por KAREN MARISELA PAREDES MADRID de ESPECIALISTA DE: 

PRIMER GRADO EN NEFROLOGÍA EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD MÉDICA otorgado 

por ESCUELA LATINOAMERICANA DE MEDICINA, CUBA en virtud de dictamen 

No.115627-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
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Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE ESPECIALISTA DE: PRIMER GRADO EN 

NEFROLOGÍA EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD MÉDICA a KAREN MARISELA 

PAREDES MADRID, I-0491-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del 

TÍTULO presentada por OTILIA CAROLINA VENTURA MOLINA de MÁSTER EN 

INGENIERÍA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

INTERNACIONAL IBEROAMERICANA, MEXICO en virtud de dictamen No.115608-11-24, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 

Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER EN INGENIERÍA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a OTILIA CAROLINA VENTURA MOLINA, , I-0005-397-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por ELENA ISABEL GARCÍA 

TURCIOS de MÁSTER EN CIENCIAS MÉDICAS CON ESPECIALIDAD EN 

ANESTESIOLOGÍA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN 

CARLOS DE GUATEMALA, GUATEMALA en virtud de dictamen No.116095-11-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 

Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER EN CIENCIAS MÉDICAS CON ESPECIALIDAD EN 

ANESTESIOLOGÍA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ELENA ISABEL GARCÍA TURCIOS, 

I-0013-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por 

EDUARDO JOSUE MENJIVAR FUENTES de MÁSTER UNIVERSITARIO EN 

INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA EN LA ESPECIALIDAD EN NEUROCIENCIA Y COGNICIÓN 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD DE NAVARRA, ESPAÑA en 

virtud de dictamen No.116087-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER UNIVERSITARIO 

EN INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA EN LA ESPECIALIDAD EN NEUROCIENCIA Y 

COGNICIÓN EN EL GRADO DE MAESTRÍA a EDUARDO JOSUE MENJIVAR FUENTES, I-

0022-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por 

ANA NOHEMY LÓPEZ ZAMBRANO de MÁSTER EN NUTRICIÓN MATERNO - INFANTIL 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD EUROPEA DEL ATLÁNTICO, 

ESPAÑA en virtud de dictamen No.116078-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER EN 

NUTRICIÓN MATERNO - INFANTIL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ANA NOHEMY 

LÓPEZ ZAMBRANO, I-0069-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del 

TÍTULO presentada por CARLOS RAFAEL ARITA PORTILLO de MÁSTER EN CIENCIAS 

AGRICOLAS Y RECURSOS NATURALES CON ÉNFASIS EN NUTRICIÓN ANIMAL EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD DE COSTA RICA, COSTA RICA en 

virtud de dictamen No.116031-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER EN CIENCIAS 

AGRICOLAS Y RECURSOS NATURALES CON ÉNFASIS EN NUTRICIÓN ANIMAL EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a CARLOS RAFAEL ARITA PORTILLO, I-0098-397-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por CARLOS MANUEL VEROY 

REYES de MÁSTER UNIVERSITARIO EN ESTADÍSTICA APLICADA EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD DE GRANADA, ESPAÑA en virtud de dictamen 

No.116001-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER UNIVERSITARIO EN ESTADÍSTICA 

APLICADA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a CARLOS MANUEL VEROY REYES, I-0352-

397-2024 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por 

YOSELIN PATRICIA SAUCEDA FERRUFINO de LICENCIADA EN ENFERMERÍA EN EL 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 397 

SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Jueves 28 de noviembre de 2024 
 

ACTA CES-ORDINARIA 397 del 28 de NOVIEMBRE DE 2024                                                                  160 
 
 

 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, NICARAGUA 

en virtud de dictamen No.115747-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE LICENCIADA EN 

ENFERMERÍA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YOSELIN PATRICIA SAUCEDA 

FERRUFINO, I-0387-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO 

presentada por RICARDO DAVID SABAT PERDOMO de MÁSTER Y ESPECIALISTA EN 

RADIOLOGÍA Y DIAGNÓSTICO POR IMÁGENES EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado 

por UNIVERSIDAD MARIANO GÁLVEZ DE GUATEMALA, GUATEMALA en virtud de 

dictamen No.115712-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER Y ESPECIALISTA 

EN RADIOLOGÍA Y DIAGNÓSTICO POR IMÁGENES EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

RICARDO DAVID SABAT PERDOMO, I-0402-397-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por ORLANDO ARQUEL RIVERA LAGOS de 

MASTER EN CIENCIAS MÉDICAS CON ESPECIALIDAD EN MEDICINA INTERNA EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA, 

GUATEMALA en virtud de dictamen No.115697-11-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MASTER 

EN CIENCIAS MÉDICAS CON ESPECIALIDAD EN MEDICINA INTERNA EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA a ORLANDO ARQUEL RIVERA LAGOS, I-0422-397-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por ETELINDA LOPEZ 

CASTELLANOS de MÁSTER EN EPIDEMIOLOGÍA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado 

por UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA, NICARAGUA 

en virtud de dictamen No.115677-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER EN 

EPIDEMIOLOGÍA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ETELINDA LOPEZ CASTELLANOS, I-

0435-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por 

ALAIN MAURICIO PEÑA PINEDA de LICENCIADO EN MEDICINA VETERINARIA Y 

ZOOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

SALVADOREÑA ALBERTO MASFERRER, EL SALVADOR en virtud de dictamen 

No.115664-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE LICENCIADO EN MEDICINA VETERINARIA Y 

ZOOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALAIN MAURICIO PEÑA PINEDA, I-

0474-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por 

ITZA ODALY CRUZ BERRIOS de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL 

FRANCISCO LUIS ESPINOZA PINEDA, NICARAGUA en virtud de dictamen No.115625-11-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 

Incorporación del TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a ITZA ODALY CRUZ BERRIOS, I-0493-397-2024 

Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por DELMIS CORINA 

MEDINA PERDOMO de MÁSTER UNIVERSITARIO EN LINGÜÍSTICA APLICADA A LA 

ENSEÑANZA DEL INGLÉS COMO LENGUA EXTRANJERA EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD EUROPEA DEL ATLÁNTICO, ESPAÑA en virtud de dictamen 

No.115606-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER UNIVERSITARIO EN LINGÜÍSTICA 
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APLICADA A LA ENSEÑANZA DEL INGLÉS COMO LENGUA EXTRANJERA EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a DELMIS CORINA MEDINA PERDOMO, I-0007-397-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por NANCY ELENA 

GONZÁLEZ LAINEZ de MÁSTER EN EDUCACIÓN, LIDERAZGO Y POLÍTICAS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSITY OF BRISTOL, REINO UNIDO en virtud 

de dictamen No.116093-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER EN EDUCACIÓN, 

LIDERAZGO Y POLÍTICAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a NANCY ELENA GONZÁLEZ 

LAINEZ, I-0015-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO 

presentada por HEIDEE VANESSA PAVÓN VILLALOBOS de MÁSTER EN MEDICINA Y 

TERAPIA FETAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD DE SEVILLA, 

ESPAÑA en virtud de dictamen No.116085-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER EN 

MEDICINA Y TERAPIA FETAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a HEIDEE VANESSA 

PAVÓN VILLALOBOS, I-0026-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del 

TÍTULO presentada por GLORIA ANGELINA BARDALES ESPINAL de MÁSTER EN 

COMPUTACIÓN APLICADA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por CENTRO DE 

ENSEÑANZA LANIA, MEXICO en virtud de dictamen No.116074-11-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del 

TÍTULO DE MÁSTER EN COMPUTACIÓN APLICADA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

GLORIA ANGELINA BARDALES ESPINAL, I-0089-397-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Incorporación del TÍTULO presentada por DILCIA PATRICIA POSAS CISNEROS de 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA otorgado por ESCUELA LATINOAMERICANA DE MEDICINA , CUBA en virtud de 

dictamen No.116010-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a DILCIA PATRICIA 

POSAS CISNEROS, I-0115-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del 

TÍTULO presentada por ANA ELIZABETH PÉREZ HERNÁNDEZ de DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

otorgado por CENTRO SUPERIOR DE ESTUDIOS MILITARES DEL EJÉRCITO DE 

NICARAGUA" GENERAL DE DIVISIÓN JOSÉ DOLORES ESTRADA VADO", NICARAGUA 

en virtud de dictamen No.115984-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a ANA ELIZABETH 

PÉREZ HERNÁNDEZ, I-0356-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del 

TÍTULO presentada por SANTIAGO ARNULFO ARGUETA CACERES de DOCTOR EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CENTRAL DEL ECUADOR, ECUADOR en virtud de dictamen 

No.115743-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a SANTIAGO ARNULFO ARGUETA 

CACERES, I-0389-397-2024 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO 

presentada por MARLENE WALESKA MADRID RUBI de MASTER EN NEFROLOGÍA DE 

ADULTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS 

DE GUATEMALA, GUATEMALA en virtud de dictamen No.115710-11-24, de la Secretaría 
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del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del 

TÍTULO DE MASTER EN NEFROLOGÍA DE ADULTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

MARLENE WALESKA MADRID RUBI, I-0410-397-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por JEYMIE JOSELYNE OSORTO REDONDO de 

LICENCIADA EN ENFERMERÍA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, NICARAGUA en virtud de dictamen No.115689-11-24, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 

Incorporación del TÍTULO DE LICENCIADA EN ENFERMERÍA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JEYMIE JOSELYNE OSORTO REDONDO, I-0427-397-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por TANYA MICHELLE CRUZ 

MELENDEZ de MASTER EN CIENCIAS MÉDICAS CON ESPECIALIDAD EN RADIOLOGÍA 

E IMÁGENES DIAGNÓSTICAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

DE SAN CARLOS DE GUATEMALA, GUATEMALA en virtud de dictamen No.115672-11-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 

Incorporación del TÍTULO DE MASTER EN CIENCIAS MÉDICAS CON ESPECIALIDAD EN 

RADIOLOGÍA E IMÁGENES DIAGNÓSTICAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a TANYA 

MICHELLE CRUZ MELENDEZ, I-0438-397-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por IRIS MELISSA VÁSQUEZ DONAIRE de MÁSTER 

EN EDUCACIÓN ESPECIALIZADO EN FORMACIÓN DEL PROFESORADO EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD EUROPEA DEL ATLÁNTICO, ESPAÑA en 

virtud de dictamen No.115661-11-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER EN EDUCACIÓN 

ESPECIALIZADO EN FORMACIÓN DEL PROFESORADO EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

a IRIS MELISSA VÁSQUEZ DONAIRE, I-0480-397-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por HELEN VICTORIA ROCHA SANDOVAL de 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL FRANCISCO LUIS ESPINOZA PINEDA, 

NICARAGUA en virtud de dictamen No.115619-11-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA a HELEN VICTORIA ROCHA SANDOVAL, I-0497-397-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por TERESA DEL CARMEN VIDEA 

MONTOYA de DOCTORA EN EDUCACIÓN EN EL GRADO DE DOCTORADO otorgado por 

UNIVERSIDAD BENITO JUÁREZ G., MEXICO en virtud de dictamen No.115602-11-24, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 

Incorporación del TÍTULO DE DOCTORA EN EDUCACIÓN EN EL GRADO DE 

DOCTORADO a TERESA DEL CARMEN VIDEA MONTOYA, I-0006-397-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por JIMMY JACOBO VARGAS 

SOLORZANO de MÁSTER UNIVERSITARIO EN BIOQUÍMICA, BIOLOGÍA MOLECULAR Y 

BIOMEDICINA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSITAT AUTÓNOMA DE 

BARCELONA, ESPAÑA en virtud de dictamen No.116094-11-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE 

MÁSTER UNIVERSITARIO EN BIOQUÍMICA, BIOLOGÍA MOLECULAR Y BIOMEDICINA 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA a JIMMY JACOBO VARGAS SOLORZANO, TERCERO: 
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Extender certificación del presente Acuerdo a los interesados. CUARTO: El presente 

Acuerdo es de ejecución inmediata. CÚMPLASE. 

 
SÉPTIMO: APROBACIÓN DE SOLICITUDES PARA EL OTORGAMIENTO DEL 
TÍTULO DE ABOGADO A LOS PROFESIONALES DEL DERECHO QUE 
OSTENTAN EL TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS JURÍDICAS Y SOCIALES. 
EMISIÓN DE ACUERDO. 
 

La MSc. Cleopatra Isabel Duarte, Secretaria del Consejo de Educación Superior 
informó ante el pleno del CES, que se han procesado para esta sesión, tres (03) casos 
de graduados de la licenciatura en Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras, (UNAH), y que habiéndose analizado debidamente 
la documentación correspondiente, se recomienda la aprobación para otorgarles el 
título de Abogado a los mismos, debido a lo cual se emite el siguiente acuerdo:  
 
 
ACUERDO No.5439-397-2024. El Consejo de Educación Superior, 
CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Legislativo 262-2000 de fecha 22 de 
Diciembre del año 2000 se reformó el Capítulo XII Título V de la Constitución de la 
República, que fue ratificado por el Decreto Legislativo 38-2001 y entró en vigencia el 
29 de mayo del año 2001.- CONSIDERANDO: Que el Artículo 3 transitorio del referido 
Decreto establece que “El Título de Abogado lo conferirán las Universidades a partir 
de la elección de la próxima Corte Suprema de Justicia” y que “El Consejo de 
Educación Superior resolverá lo pertinente en los casos de los no egresados y los 
egresados con Título de Licenciados”.- CONSIDERANDO: Que el Consejo de 
Educación Superior mediante acuerdo 920-140-2001 aprobó el Reglamento para el 
otorgamiento del Título de Abogado por los Centros de Educación Superior, que en 
su numeral tercero señala que se nombrará una Comisión para que le dé 
cumplimiento. CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo No.2895-282-2014 de 
fecha 18 de julio de 2014 el Consejo de Educación Superior nombró una Comisión 
para que realicen el estudio correspondiente de los expedientes y emitan Dictamen 
sobre lo concerniente a las solicitudes para la obtención del título de Abogado. 
CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo No.4592-361-2021, de fecha 27 de 
octubre de 2021, el Consejo de Educación Superior ratificó al Abog. Luis Alonso 
Discua Cerrato como miembro de la Comisión de Dictamen de Títulos de abogado, 
para que realice el estudio correspondiente y emita el dictamen respectivo sobre la 
homologación del Título de Abogado de Conformidad con la Ley. CONSIDERANDO: 
Que dicho comisionado con fecha veintiséis de noviembre de 2024, emitió Dictamen 
No.276 favorable para que se otorgue el Título de Abogado a los siguientes 
profesionales del Derecho graduados con el título de Licenciado en Ciencias Jurídicas 
y Sociales, en la Universidad Nacional Autónoma de Honduras:  
A continuación, se detalla el nombre de los peticionarios: 

No. CORRELATIVO NOMBRE No. DE IDENTIDAD 

1 6342 BLANCA ESTELA SIERRA MEJÍA 1214-1956-00021 

2 6343 GLADIS MARITZA ALVARENGA 1515-1964-00053 

3 6344 NATIVIDAD YAMILETH ROJAS 
MEDRANO 

0101-1971-01630 

********* ****************** ************************************* ******************** 

POR TANTO: El Consejo de Educación Superior con las facultades de que está 

investido y en aplicación de los Artículos No.160, párrafo 4°, de la Constitución de la 

República, Artículo No.3 transitorio del Decreto Legislativo 262-2000, Artículo No.12 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 397 

SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Jueves 28 de noviembre de 2024 
 

ACTA CES-ORDINARIA 397 del 28 de NOVIEMBRE DE 2024                                                                  164 
 
 

 

literal d), y No.16 literal c), de la Ley Orgánica de la UNAH. ACUERDA: PRIMERO: 

Tener por acreditados los requisitos para la obtención del Título de Abogado de los 

peticionarios antes mencionados.  En consecuencia, trasládense los expedientes de 

mérito a la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, a efecto de que procedan 

al otorgamiento del título de Abogado de Conformidad con la Ley. SEGUNDO: El 

presente Acuerdo es de ejecución inmediata. CÚMPLASE. 

 

 

OCTAVO: INFORMES Y SEGUIMIENTO DE ACUERDOS 
 

8.1 PRESENTACIÓN DEL INFORME DE LAS ACCIONES EJECUTADAS Y PLAN 

DE TRABAJO A REALIZAR POR LAS AUTORIDADES DE LA 

UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS (UCRISH), PARA COMPLETAR 

LA REPOSICIÓN Y RECONOCIMIENTO DE TÍTULOS CON VICIOS DE 

FALSIFICACIÓN DEL SELLO Y FIRMA, OTORGADOS POR LA UCRISH, EN 

ATENCIÓN A LA RESOLUCIÓN DEL CONSEJO DE EDUCACIÓN 

SUPERIOR CONTENIDA EN EL ACUERDO NO. 4821-373-2022, 21 DE 

OCTUBRE DEL 2022. EMISIÓN DE ACUERDO.  

El Señor Presidente del Consejo de Educación Superior, Dr. Odir Aarón Fernández 

Flores, cedió la palabra Abog. Israel Ponce Segura, Rector de la Universidad Cristiana 

de Honduras (UCRISH), quien a la vez cedió la palabra al Máster Oscar Santos 

Secretario General de la UCRISH, quien procedió a presentar el siguiente informe: 

 

“PRESENTACIÓN DEL INFORME DE LAS ACCIONES EJECUTADAS Y PLAN DE 

TRABAJO A REALIZAR POR LAS AUTORIDADES DE LA UNIVERSIDAD 

CRISTIANA DE HONDURAS (UCRISH), PARA COMPLETAR LA REPOSICIÓN Y 

RECONOCIMIENTO DE TÍTULOS CON VICIOS DE FALSIFICACIÓN DEL SELLO 

Y FIRMA, OTORGADOS POR LA UCRISH, EN ATENCIÓN A LA RESOLUCIÓN 

DEL CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR CONTENIDA EN EL ACUERDO NO. 

4821-373-2022, 21 DE OCTUBRE DEL 2022. EMISIÓN DE ACUERDO. 

Las autoridades de la Universidad Cristiana de Honduras (UCRISH), al Honorable 

Consejo de Educación Superior presentan el siguiente informe: 

1. Introducción: 

El informe que a continuación se presenta obedece al cumplimiento del mandato del 

Consejo de Educación Superior que mediante Acuerdo No.4821-373-2022 de fecha 

21 de octubre de 2022, aprobó cada una de las partes del informe de la Comisión 

nombrado por este órgano y que una de sus recomendaciones reza: “Ordenar a las 

autoridades de la Universidad Cristiana de Honduras (UCRISH) realice las diligencias 

necesarias, a fin de resarcir el daño ocasionado a más de 1,000 (MIL) de sus 

graduados, para lo que deberán realizar un conteo fehaciente de los afectados e 
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identificar con precisión los nombres de los mismos, para que se haga la reposición 

de sus títulos, asumiendo además, el costo y la realización del proceso de 

reconocimiento oficial y legal de los mismos ante la DES; para que cuanto antes hagan 

la entrega del documento original debidamente legalizado a sus graduados.”. 

2. Acciones Ejecutadas por las autoridades de UCRISH para cumplir con el 

mandato del CES.  

 

2.1. El secretario general máster Oscar Orlando Santos Larrama, junto al equipo 

del departamento de registro, considerando que en el comunicado emitido 

por vicerrector administrativo de la Universidad Cristiana de Honduras 

(UCRISH) en fecha 12 de diciembre del año 2018 (Ver Anexo N.5), en la 

que expresa: Se comunica que a partir del I PAC 2019 los gastos de 

graduación son por lps. 9,500.00 (incluye validación de título, boquitas y 

toga.) Se procedió a efectuar la identificación de los graduados en los 

diferentes centros a distancia y en sede principal en los años 2019, 2020, 

2021 y 2022. 

2.2. Como ya se había venido informando en informes anteriores respecto al 

proceso de reposición de título otorgados por la UCRISH y de 

reconocimiento de títulos, igual se comunica que se han utilizado diversas 

estrategias para la localización del 100% de los graduados, que fueron 

afectados con el proceso con vicios de falsificación en su registro, firmas y 

sello, por lo que a continuación se detallan los avances. 

 

Reporte de Títulos Emitidos, Reposiciones y Reconocimientos realizados en UCRISH 

Centro Principal 
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Nota: Para el centro principal de San Pedro Sula, se reporta títulos con su proceso finalizado 375 (81%) y 

pendientes de reposición un total de 89 (19%) 

 

Reporte de Títulos Emitidos, Reposiciones y Reconocimientos realizados en UCRISH 

Centro Comayagua 

 

Nota: Para el centro de Comayagua, se reporta títulos con su proceso finalizado 206 (89%) y pendientes de 

reposición un total de 25 (11%) 

 

Reporte de Títulos Emitidos, Reposiciones y Reconocimientos realizados en UCRISH 

Centro de Olanchito 

 

 

Nota: Para el centro de Olanchito, se reporta títulos con su proceso finalizado 184 (83%) y pendientes de 

reposición un total de 37 (17%) 

 

Reporte de Títulos Emitidos, Reposiciones y Reconocimientos realizados en UCRISH 

Centro de Gracias 
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Nota: Para el centro principal de Gracias, se reporta títulos con su proceso finalizado 174 (76%) y pendientes de 

reposición un total de 56 (24%) 

 

 

Reporte de Títulos Emitidos, Reposiciones y Reconocimientos realizados en UCRISH 

Centro de El Progreso 

 

 

Nota: Para el centro de El Progreso, se reporta títulos con su proceso finalizado 78 (83%) y pendientes de 

reposición un total de 16 (17%) 

 

 

Reporte de Títulos Emitidos, Reposiciones y Reconocimientos realizados en UCRISH 

Centro de Yoro, Yoro 

 

 

Nota: Para el centro de Yoro, Yoro, se reporta títulos con su proceso finalizado 61 (54%) y pendientes de 

reposición un total de 52 (46%) 

 

 

Reporte de Títulos Emitidos, Reposiciones y Reconocimientos realizados en UCRISH 

Centro de Catacamas 
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Nota: Para el centro de Catacamas, se reporta títulos con su proceso finalizado 78 (89%) y pendientes de 

reposición un total de 10 (11%) 

 

 

Reporte de Títulos Emitidos, Reposiciones y Reconocimientos realizados en UCRISH 

Centro de Copan Ruinas 

 

Nota: Para el centro de Copan Ruinas, se reporta títulos con su proceso finalizado 38 (90%) y pendientes de 

reposición un total de 4 (10%) 

 

 

Cuadro Resumen por Totales 
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Nota: Para el 22 de noviembre, se reporta títulos con su proceso finalizado 1,195 (80.53%) y pendientes de 

reposición un total de 289 (19.47%) 

Conclusión: 

 

La Universidad Cristiana de Honduras (UCRISH), en colaboración con su equipo 

administrativo y académico, ha demostrado un firme compromiso en garantizar el 

cumplimiento del mandato del Consejo de Educación Superior. Además, ha trabajado 

diligentemente en la implementación de gestiones estratégicas que aseguren el 

óptimo funcionamiento y desarrollo continuo de la Institución, promoviendo siempre la 

excelencia educativa y administrativa. 

 

ANEXOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

” 
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Después de haber sido conocido el informe anteriormente presentado, fue sometido a 

aprobación ante el pleno del CES para darlo por recibido. Por tanto, se emite el 

siguiente acuerdo de admisión del informe para conocimiento: 

 

ACUERDO No.5440-397-2024.- El Consejo de Educación Superior. CONSIDERANDO: 

Que se ha conocido Informe de las acciones ejecutadas y plan de trabajo a realizar 

por las autoridades de la Universidad Cristiana de Honduras (UCRISH), para 

completar la reposición y reconocimiento de títulos con vicios de falsificación del sello 

y firma, otorgados por la UCRISH, en atención a la resolución del Consejo de 

Educación Superior contenida en el acuerdo No. 4821-373-2022, 21 de octubre del 

2022. CONSIDERANDO: Que después de haber sido ampliamente conocido el 

informe de acciones ejecutadas y plan de trabajo a realizar por las autoridades de la 

UCRISH), se dio por admitido dicho informe para conocimiento. CONSIDERANDO: 

Que corresponde a la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, otorgar mediante 

el reconocimiento los Títulos Académicos que expidan los Centros de Educación 

Superior Estatales y Privados. Así como la validación de los estudios realizados en el 

extranjero mediante su reconocimiento o incorporación. CONSIDERANDO: Que la 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras, llevará un registro de Títulos y 

Diplomas de los Centros de El Nivel y de las incorporaciones que se sometan a su 

aprobación. POR TANTO: En aplicación al artículo No.12 de la Ley de Educación 

Superior y No.14 de su Reglamento, el Consejo de Educación Superior. ACUERDA: 

PRIMERO: Dar por recibido el Informe presentado, en relación con las acciones 

ejecutadas y plan de trabajo a realizar por las autoridades de la Universidad Cristiana 

de Honduras (UCRISH), para completar la reposición y reconocimiento de títulos con 

vicios de falsificación del sello y firma, otorgados por la UCRISH, en atención a la 

resolución del Consejo de Educación Superior contenida en el acuerdo No. 4821-373-

2022, 21 de octubre del 2022. SEGUNDO: Que la Universidad Cristiana de Honduras 

(UCRISH) continue cumpliendo con el mandato del Consejo de Educación Superior, 

estipulado mediante acuerdo No. 4821-373-2022, 21 en octubre del 2022. TERCERO: 

Notificar el presente acuerdo a la Universidad Cristiana de Honduras (UCRISH), para 

los efectos de ley. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

8.2 PRESENTACIÓN DEL INFORME DE SUPERVISIÓN INSTITUCIONAL 
APLICADA A LA UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS (UCRISH), EN 
CUMPLIMIENTO AL ACUERDO NO.4821-373-2022, DEL 21 DE OCTUBRE 
DEL 2022, EMITIDO POR EL CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR EN SU 
SESIÓN ORDINARIA NO.373. EMISIÓN DE ACUERDO. 

 

El señor Presidente del Consejo de Educación Superior, Dr. Odir Aarón Fernández 

Flores, cedió la palabra a la Máster Cleopatra Isabel Duarte, quien procedió a dar 

lectura al siguiente documento: 

 

“INFORME GRÁFICO DE LA SUPERVISIÓN INSTITUCIONAL, ORDENADA POR EL 

CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, MEDIANTE ACUERDO No.4821-373-2022, DE 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 397 

SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Jueves 28 de noviembre de 2024 
 

ACTA CES-ORDINARIA 397 del 28 de NOVIEMBRE DE 2024                                                                  171 
 
 

 

FECHA 21 DE OCTUBRE DE 2022, REALIZADA A LA UNIVERSIDAD CRISTIANA DE 

HONDURAS (UCRISH), EN SU SEDE CENTRAL Y SUS SIETE (7) CENTROS 

ASOCIADOS, UBICADOS EN DIFERENTES CIUDADES DEL PAÍS.   

 

DATOS GENERALES  

FECHA DE LA SUPERVISIÓN INSTITUCIONAL:  

La Supervisión se llevó a cabo de noviembre de 2023 a junio 2024.  

COMISIÓN SUPERVISORA DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR: 

 

1. MSc. Cleopatra Isabel Duarte Gálvez 

2. MSc. Marlon Eduardo Torres Sierra  

3. MSc. Rosa Elia Sabillón,  

4. MSc. Elizabeth Posadas Cruz 

5. MSc. Gicela Venuny Peralta,  

6. Ing. Juan Antonio Ortiz Cruz  

7. Lic. Saida Patricia Ordóñez 

8. Ing. Alex Erasmo Corrales Lagos 

9. Tec. Jhontahan Isaac Guillén 

 

PERSONAL DEL CENTRO QUE ATENDIO A LA COMISIÓN SUPERVISORA:  

1. Lic. Andrea Victoria Gutiérrez Barahona, Vice-Rectora Administrativa (Presidente de la 

Fundación Mercy, Promotora de la UCRISH). 

2. Abog.Ramón Isrrael Ponce Segura, Vicerrectora General.  

3. MSc. Elsi del Carmen Zelaya, Vicerrectora Académica.  

4. MSc. Oscar Orlando Santos Larrama, Secretario General.  

5. Directores de carreras 

6. Amanda Luz Godínez Arias - Directora de la Carrera de Psicología 

7. Fares Nahum Flores Jimenes - Director de la Carrera de Ingeniería Industrial 

8. Gabriela Aurora Zúniga Rodas - Directora de la Carrera Administración de Empresas 

9. Marvin José Trochez Aguilar Director Carrera de Derecho 

10. Nadia Carola Sosa Benavides - Directora del Técnico en Laboratorio Clínico 

11. Director de Consultorio Jurídico 

12. Ing. Yoselin Cruz Alvarado - Directora de B-Learning 

13. Lic. Eberth José Lindo Vargas - Encargado de Desarrollo Estudiantil 

14. Lic. Ada Maritza Almendárez Madrid - Directora de Orientación Docente 

15. Marlon René Peña Alfaro - Director de Investigación y Vinculación 

16. Karla Larissa Almendarez - Encargada de Registro  

17. Evelyn Vanessa Ventura Pineda - Encargada de Biblioteca 

 

El Progreso, Yoro 

18. Lic. Corina Yamileth Cerén Zuazo – Administradora del Centro Asociado  

19. Lic. Reyna Michelle Alvarado Manueles – Asistente Administrativa 

20. Abog. Seidy Julissa Vigil Cocoy - Directora de Consultorio Jurídico 

21. Encargada del Centro de Atención Psicológica (CAP’S) 

22. Ing. Jonathan Erasmo Contreras – Asistente Técnico 
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Comayagua, Comayagua 

23. Lic. Julia Nohemí Castrillo Arita – Administradora del Centro Asociado  

24. Lic. Cindy Pamela Blanco Martínez – Asistente Administrativa 

25. Abog. Francisco Javier Murillo Iriarte- Director de Consultorio Jurídico 

26. Lic. Karen Melisa Membreño - Coordinadora del Centro de Atención Psicológica 

27. Ing. Cinthya Paola Mejía Mejía – Asistente Técnico 

 

Olanchito, Yoro 

28. Lic. Elsy Rubenia Sierra Puerto – Administradora del Centro Asociado  

29. Lic. María Teresa Salas Medina – Asistente Administrativa 

30. Abog. Gessy Patricia Romero Rivera - Director de Consultorio Jurídico 

31. Lic. Iris Argentina Figueroa - Coordinadora del Centro de Atención Psicológica 

32. Ing. Luis Alfredo Montoya Troches – Asistente Técnico 

 

Catacamas. Olancho 

33. MSc. Ericka Amador – Administradora Académica 

34. Lic. Gabriela Zúniga – Directora Administrativa 

35. Darlin Cruz – Asistente Administrativa del Centro 

36. Yoselin Cruz Alvarado – Directora de B-Learning 

37. Abog. Marvin Tróchez – Director de la carrera de Derecho 

38. Abog. Merari Sarahi Padilla - Director de Consultorio Jurídico 

39. Ing. Victor Antornio Hernández Ramos – Asistente Tecnológico 

Gracias, Lempira 

40. Lic. Carlos Efraín Maradiaga Membreño, Administrador del Centro Asociado. 

41. Abg. Tatiana Soledad Molina Menjivar, Director de Consultorio Jurídico 

Copán Ruinas 

42. Lic. Rommel Adolfo López Garza – Administrador del Centro Asociado  

 

Yoro, Yoro 

43. Lic. Wesly Emil Posada – Administrador del Centro Asociado  

44. Lic. Wendy Suyapa López – Asistente Administrativa 

45. Director de Consultorio Jurídico 

46. Encargada del Centro de Atención Psicológica 

47. Ing. Brayan Herrera – Asistente Técnico 

 

INTRODUCCIÓN 

El objetivo general del presente informe es dar a conocer el resultado de la Supervisión 

Institucional realizada a la Universidad Cristiana de Honduras (UCRISH) esta actividad 

académica fue aprobada por el Consejo de Educación Superior mediante Acuerdo No.4821-

373-2022 de fecha 21 de octubre de 2022, que en su numeral Segundo establece “Que la 

Dirección de Educación Superior planifique y ejecute cuanto antes una Supervisión 

Institucional a la Universidad Cristiana de Honduras (UCRISH), en su Sede Central ubicada 

en la ciudad de San Pedro Sula, departamento de Cortés y sus Sedes a Distancia”, a fin de 
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identificar las áreas que funcionan satisfactoriamente y las que cuenta con oportunidades de 

mejora, con base a la normativa y reglamentación vigente. La labor se realizó en cumplimiento 

a la normativa del Nivel de Educación Superior y teniendo como base el documento 

Categorías, Criterios y Estándares para la práctica de la supervisión en los Centros de 

Educación Superior en el que se plantean las siguientes categorías: Fundamentación de 

Creación, Administración Académica, Currículo, Desarrollo Estudiantil, Actividad Docente, 

Investigación, Vinculación, Postgrado e Impacto Social, considerando los siguientes criterios: 

ESTÁNDAR SATISFECHO No. 1: Cuando en un 75% como mínimo, se cumplen los 

requerimientos establecidos en los criterios e indicadores en cada categoría evaluada. 

ESTÁNDAR DEBILMENTE SATISFECHO No. 2: Cuando entre 50% y 74% se cumplen los 

requerimientos establecidos en los criterios e indicadores de cada categoría evaluada 

identificando las deficiencias y los riesgos que afecta la calidad del centro. 

ESTÁNDAR NO SATISFECHO: No. 3: Cuando los requerimientos establecidos en los 

criterios e indicadores de cada categoría evaluada es menor de 50% y se identifica una 

deficiencia tan severa que compromete la calidad total de la institución y su capacidad para 

ofrecer educación superior es limitada, por lo que no garantiza formación profesional de 

calidad. 

La comisión supervisora estuvo integrada por miembros de la Dirección de Educación 

Superior, para la ejecución de esta actividad la comisión aplicó la Guía de Supervisión y utilizó 

diferentes técnicas para la recopilación de información como ser entrevistas, observación 

directa, realización de grupos focales y revisión documental, entre otras. 

Los resultados obtenidos se presentan por categorías, en cada una de los cuales se realiza 

una valoración y análisis de la situación encontrada, se formulan las correspondientes 

conclusiones y recomendaciones. Finalmente se presentan las conclusiones y 

recomendaciones generales. 

Se agradece a las autoridades, personal docente y administrativo y a los estudiantes de la 

Universidad Cristiana de Honduras (UCRISH), por la colaboración brindada a la Comisión 

responsable de esta actividad académica. 

 

SEDES SUPERVISADAS 

1. Sede Central en San Pedro Sula, Cortés – 9 Categorías 

2. Centro Asociado de El Progreso, Yoro – 8 Categorías (obviando Postgrados) 

3. Centro Asociado de Comayagua, Comayagua– 8 Categorías (obviando Postgrados) 

4. Centro Asociado de Olanchito, Yoro – 8 Categorías (obviando Postgrados) 

5. Centro Asociado de Catacamas, Olancho – 8 Categorías (obviando Postgrados) 

6. Centro Asociado de Gracias, Lempira – 8 Categorías (obviando Postgrados) 

7. Centro Asociado de Copán Ruinas – 3 Categorías (debido a que el Centro no está en 

funcionamiento) 

8. Centro Asociado de Yoro, Yoro – 8 Categorías (obviando Postgrados) 

 

En ese sentido a continuación se presentan la tabla de resultados de cada una de las sedes, 

de las que al final se hace un cálculo final que evidencia el estatus de la Institución como tal, 

en lo que se refiere a sus criterios satisfechos, débilmente satisfechos y no satisfechos. 

 
ANÁLISIS CUANTITATIVO DE LOS RESULTADOS DE LA SUPERVISIÓN  
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Los resultados obtenidos en la supervisión institucional practicada a la Universidad Cristiana 
de Honduras, UCRISH en la sede Central y sus centros asociados son los siguientes: 

SEDE CENTRAL 
 

 
 

 
 
 
 

 
 

1 Satisfecho
75%

2 Débilmente 
Satisfecho; 9%

3 No Satisfecho
8%

PORCENTAJE DE CUMPLIMIENTO DE LOS 
ESTANDARES DE SUPERVISIÓN 

 
CATEGORÍAS 

 
ESTÁNDARES 

 

 
TOTAL 

CRITERIOS 

1 
Satisfech

o 

 
% 

2   
Débilmente 
Satisfecho 

 
% 

3  
No 

Satisfech
o 

 
% 

I. Fundamentación 
de Creación 

4 3 75% 1 25% 0 0% 

II. Administración 
Académica 

50 40 80% 8 16% 2 4% 

III. Currículo  12 9 75% 2 17% 1 8% 

IV. Desarrollo 
Estudiantil 

9 7 78% 2 22% 0 0% 

V. Actividad 
Docente 

13 8 62% 3 23% 1 15% 

VI. Investigación 9 5 56% 3 33% 1 11% 

VII. Vinculación 5 5 100% 0 0 0 0% 

VIII. Postgrado 0 0 0 0 0 0 0% 

IX. Impacto Social 3 2 67% 1 33% 0 0 

 
Total 

 

 
105 

 
79 

 
 75% 

 
20 

 
 19% 

 
6 

 
6% 
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CENTRO ASOCIADO DE GRACIAS, LEMPIRA 

 
 
 
 

 

CENTRO ASOCIADO DE CATACAMAS, OLANCHO 

 

1 Satisfecho
74%

2 Débilmente 
Satisfecho; 9%

3 No Satisfecho
8%

PORCENTAJE DE CUMPLIMIENTO DE LOS 
ESTANDARES DE SUPERVISIÓN 

 
CATEGORÍAS 

 
ESTÁNDARES 

 

 
TOTAL 

CRITERIOS 

1 
Satisfecho 

 
% 

2   
Débilmente 
Satisfecho 

 
% 

3  
No 

Satisfecho 

 
% 

I. Fundamentación 
de Creación 

4 3 75% 1 25% 0 0 

II. Administración 
Académica 

50 37 74% 9 18% 4 8% 

III. Currículo  12 10 84%  1 8% 1 8% 

IV. Desarrollo 
Estudiantil 

9 5 56% 4 44% 0 0 

V. Actividad 
Docente 

13 12 92% 1 8% 0 0 

VI. Investigación 9 4 45% 3 33% 2 22% 

VII. Vinculación 5 4 80% 1 20% 0 0 

VIII. Postgrado 0 0 0 0 0 0 0 

IX. Impacto Social 3 2 67% 0 0 1 33% 

 
Total 

 

 
105 

 
77 

 
 73% 

 
20 

 
 9% 

 
8 

 
8% 

 
CATEGORÍAS 

 
ESTÁNDARES 
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CENTRO ASOCIADO DE EL PROGRESO, YORO 

1 Satisfecho
74%

2 Débilmente 
Satisfecho; 19%

3 No Satisfecho
7%

PORCENTAJE DE CUMPLIMIENTO DE LOS 
ESTANDARES DE SUPERVISIÓN 

 
TOTAL 

CRITERIOS 

1 
Satisfecho 

 
% 

2   
Débilmente 
Satisfecho 

 
% 

3  
No 

Satisfecho 

 
% 

I. Fundamentación 
de Creación 

4 3 75% 1 25% 0 0 

II. Administración 
Académica 

50 38 76% 9 18% 3 6% 

III. Currículo  12 10 84% 1 8% 1 8% 

IV. Desarrollo 
Estudiantil 

9 5 56% 4 44% 0 0 

V. Actividad Docente 13 12 92% 1 8% 0 0% 

VI. Investigación 9 4 45% 3 33% 2 22% 

VII. Vinculación 5 4 80% 1 20% 0 0% 

VIII. Postgrado 0 0 0 0 0 0 0% 

IX. Impacto Social 3 2 67% 0 0 1 33% 

 
Total 

 

 
105 

 
78 

 
 74% 

 
20 

 
 19% 

 
7 

 
7% 

 
CATEGORÍAS 

 
ESTÁNDARES 

 
 

TOTAL 
CRITERIOS 

1 
satisfecho 

 
% 

2   
Débilmente 
Satisfecho 

 
% 

3  
No 

Satisfecho 

 
% 

I. Fundamentación 
de Creación 

4 3 75% 1 25% 0 0 

II. Administración 
Académica 

50 40 80% 7 14% 3 6% 

III. Currículo  12 10 84% 1 8% 1 8% 

IV. Desarrollo 
Estudiantil 

9 5 56% 4 44% 0 0 
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CENTRO ASOCIADO DE OLANCHITO, YORO 

1 Satisfecho
81%

2 Débilmente 
Satisfecho; 9%

3 No Satisfecho
8%

PORCENTAJE DE CUMPLIMIENTO DE LOS 
ESTANDARES DE SUPERVISIÓN 

 
CATEGORÍAS 

 
ESTÁNDARES 

 
 

TOTAL 
CRITERIOS 

1 
satisfecho 

 
% 

2   
Débilmente 
Satisfecho 

 
% 

3  
No 

Satisfecho 

 
% 

V. Actividad 
Docente 

13 13 92% 1 8% 0 0% 

VI. Investigación 9 4 45% 3 33% 2 22% 

VII. Vinculación 5 4 80% 1 20% 0 0 

VIII. Postgrado N/A 0 0 0 0 0 0 

IX. Impacto Social 3 2 67% 0 0% 1 33 

Sub-total  105 81 77% 18 17% 6 6% 

 
CATEGORÍAS 

 
ESTÁNDARES 

 
TOTAL 

CRITERIOS 

1 
Satisfecho 

 
% 

2   
Débilmente 
Satisfecho 

 
% 

3  
No 

Satisfecho 

 
% 

I. Fundamentación 
de Creación 

4 3 75% 1 25% 0 0 

II. Administración 
Académica 

50 38 76% 7 14% 5 10% 

III. Currículo  12 10 84% 1 8% 1 8% 

IV. Desarrollo 
Estudiantil 

9 5 56% 4 44% 0 0 

V. Actividad 
Docente 

13 12 92% 1 8% 0 0% 

VI. Investigación 9 4 45% 3 33% 2 22% 

VII. Vinculación 5 4 80% 1 20 0 0 
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CENTRO ASOCIADO DE YORO, YORO 

 

1 Satisfecho
74%

2 Débilmente 
Satisfecho; 9%

3 No Satisfecho
8%

PORCENTAJE DE CUMPLIMIENTO DE LOS 
ESTANDARES DE SUPERVISIÓN 

 
CATEGORÍAS 

 
ESTÁNDARES 

 
TOTAL 

CRITERIOS 

1 
Satisfecho 

 
% 

2   
Débilmente 
Satisfecho 

 
% 

3  
No 

Satisfecho 

 
% 

VIII. Postgrado 0 0 0 0 0 0 0% 

IX. Impacto Social 3 2 67% 0 0% 1 33% 

 
Total 

 

 
105 

 
78 

 
74% 

 
18 

 
17% 

 
9 

 
9% 

 
CATEGORÍAS 

 
ESTÁNDARES 

 
 

TOTAL 
CRITERIOS 

1 
Satisfecho 

 
% 

2   
Débilmente 
Satisfecho 

 
% 

3  
No 

Satisfecho 

 
% 

I. Fundamentación 
de Creación 

4 3 75% 1 25% 0 0 

II. Administración 
Académica 

50 40 80% 7 14% 3 6% 

III. Currículo  12 10 84% 1 8% 1 8% 

IV. Desarrollo 
Estudiantil 

9 5 56% 4 44% 0 0 

V. Actividad 
Docente 

13 12 92% 1 8% 0 0% 

VI. Investigación 9 3 34% 4 44% 2 22% 

VII. Vinculación 5 4 80% 1 20% 0 0 

VIII. Postgrado 0 0 0 0 0 0 0% 

IX. Impacto Social 3 2 67% 0 00% 1 33% 

 
Total 

 

 
105 

 
79 

 
 75% 

 
19 

 
 18% 

 
7 

 
7% 
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CENTRO ASOCIADO DE COPÁN RUINAS 

 

 

1 Satisfecho
76%

2 Débilmente 
Satisfecho; 17%

3 No Satisfecho
7%

PORCENTAJE DE CUMPLIMIENTO DE LOS 
ESTANDARES DE SUPERVISIÓN 

 
CATEGORÍAS 

COPAN 
ESTÁNDARES 

 

 
TOTAL 

CRITERIOS 

1 
 satisfecho 

 
% 

2   
Débilmente 
Satisfecho 

 
% 

3  
No 

Satisfecho 

 
% 

I. Fundamentación 
de Creación 

4 3 75% 1 25% 0 0 

II. Administración 
Académica 

36 33 92% 2 5% 1 3% 

III. Currículo  12 10 84% 1 8% 1 8% 

 
Total 

 

 
52 

 
46 

 
 88% 

 
4 

 
 8% 

 
2 

 
4% 
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CENTRO ASOCIADO DE COMAYAGUA, COMAYAGUA 

 
 

1 Satisfecho
88%

2 Débilmente 
Satisfecho; 8%

3 No Satisfecho
4%

PORCENTAJE DE CUMPLIMIENTO DE LOS ESTANDARES 
DE SUPERVISIÓN 

 
CATEGORÍAS 

ESTÁNDARES 

 
TOTAL 

CRITERIOS 

1 
Satisfech

o 

 
% 

2   
Débilmente 
Satisfecho 

 
% 

3  
No 

Satisfech
o 

 
% 

I. Fundamentación 
de Creación 

4 3 75% 1 25% 0 0 

II. Administración 
Académica 

50 40 80% 6 12% 4 8% 

III. Currículo  12 10 84% 1 8% 1 8% 

IV. Desarrollo 
Estudiantil 

9 5 56% 4 44% 0 0 

V. Actividad 
Docente 

13 12 92% 1 8% 0 0% 

VI. Investigación 9 4 45% 3 33% 2 22% 

VII. Vinculación 5 4 80% 1 20 0 0 

VIII. Postgrado 0 0 0 0 0 0 0% 

IX. Impacto Social 3 2 67% 0 0% 1 33% 

 
Total 

 

 
105 

 
80 

 
 76% 

 
17 

 
 16% 

 
8 

 
8% 
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REPRESENTACIÓN GRÁFICA DEL RESULTADO DE LA 

EVALUACIÓN EN LA SUPERVISIÓN INSTITUCIONAL REALIZADA A 

LOS CENTROS DE EDUCACIÓN A DISTANCIA DE LA UNIVERSIDAD 

CRISTIANA DE HONDURAS - UCRISH 

1 Satisfecho
76%

2 Débilmente 
Satisfecho; 16%

3 No Satisfecho
8%

PORCENTAJE DE CUMPLIMIENTO DE LOS 
ESTANDARES DE SUPERVISIÓN 

 
Centros 

Asociados 

ESTÁNDARES 
 

 
Categorías 
evaluadas 

TOTAL 
CRITERIOS 

1  
Satisfecho 

 
% 

2   
Débilmente 
Satisfecho 

 
% 

3  
No 

Satisfecho 

 
% 

Gracias 8 105 77 73% 20 9% 8 8% 

Catacamas 8 105 78 74% 20 19% 7 7% 

Comayagua 8 105 80 76% 17 16% 8 8% 

Olanchito 8 105 78 74% 18 17% 9 9% 

Yoro 8 105 79 75% 19 18% 7 7% 

Copán Ruinas 3 52 46 88% 4 8% 2 8% 

El Progreso 8 105 81 77% 18 17% 6 6% 

Total  682 519 76% 116 17% 47 7% 
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RESULTADO TOTAL SEDE CENTRAL Y CENTROS ASOCIADOS 

 

RESULTADO TOTAL SEDE CENTRAL Y CENTROS ASOCIADOS 

(SIN INCLUIR COPÁN RUINAS) 

 

1 Satisfecho
76%

2 Débilmente 
Satisfecho; 17%

3 No Satisfecho
7%

PORCENTAJE DE CUMPLIMIENTO DE LOS 
ESTANDARES DE SUPERVISIÓN 

 
Centros 

Asociados 

ESTÁNDARES 
 

 
Categorías 
evaluadas 

TOTAL 
CRITERIOS 

1  
Satisfecho 

 
% 

2   
Débilmente 
Satisfecho 

 
% 

3  
No 

Satisfecho 

 
% 

Gracias 8 105 77 73% 20 9% 8 8% 

Catacamas 8 105 78 74% 20 19% 7 7% 

Comayagua 8 105 80 76% 17 16% 8 8% 

Olanchito 8 105 78 74% 18 17% 9 9% 

Yoro 8 105 79 75% 19 18% 7 7% 

Copán Ruinas 3 52 46 88% 4 8% 2 8% 

El Progreso 8 105 81 77% 18 17% 6 6% 

Sub-total Centros 
Asociados 

682 519 76% 116 17% 47 7% 

Sede Central 105 79 75% 20 19% 6 6% 

Total 787 597 76% 135 17% 55 7% 

 
Centros 

Asociados 

ESTÁNDARES 
 

 
Categorías 
evaluadas 

TOTAL 
CRITERIOS 

1  
Satisfecho 

 
% 

2   
Débilmente 
Satisfecho 

 
% 

3  
No 

Satisfecho 

 
% 

Gracias 8 105 77 73% 20 9% 8 8% 

Catacamas 8 105 78 74% 20 19% 7 7% 

Comayagua 8 105 80 76% 17 16% 8 8% 
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CONCLUSIÓN GENERAL 

 

 
 
El Consejo de Educación Superior mediante acuerdo No. 455-82-96 del 5 de junio de 1996 
aprobó la guía de supervisión y el documento con los indicadores y criterios para 9 categorías 
que se evalúan durante el proceso de Supervisión Institucional aplicado a la Universidad 
Cristiana de Honduras, UCRISH, en su Sede Central y sus Centros Asociados (sin incluir 
Copán Ruinas); después de haber valorado las categorías correspondientes, con un total de 
735 criterios, para este proceso se encontró que 552 de estos que representan el 75% 
resultaron satisfechos, 132 que son equivalentes al 18% resultaron débilmente satisfecho 
y 51 que es igual al 7% muestran estar No satisfecho. 
 
En la supervisión practicada a la UCRISH, se identificaron fortalezas en diferentes categorías 
valoradas, como ser lo relacionado con aspectos de la normativa, procesos definidos para la 
administración académica, desarrollo estudiantil y vinculación; también los espacios para 
desarrollar la gestión académica, áreas de recreación, áreas deportivas y para actividades 
culturales.  
 
Asimismo, durante este proceso se evidenciaron algunas oportunidades de mejoras en 
aspectos de estructura organizativa, procesos de evaluación curricular, investigación y 
desarrollo de posgrados, como también en indicadores relacionados a la actividad docente y 
fortalecimiento de algunos laboratorios, aspectos que es importante tenerlos en cuenta para 
el cumplimiento de las funciones de la docencia, investigación y vinculación y el logro de los 
objetivos en la gestión académica de la Institución. 
 
 

RECOMENDACIONES DE TODAS LAS CATEGORÍAS 
 
1. FUNDAMENTACIÓN DE CREACIÓN 
 
1. Que las autoridades de la UCRISH realicen las gestiones pertinentes a fin de que su 

órgano interno decisor apruebe finalmente los diversos reglamentes y posteriormente los 
presente ante la Dirección de Educación Superior para su correspondiente registro en 
cumplimiento a lo ordenado mediante Acuerdo No.609-101-1998, del 18 de febrero de 
1998, del Consejo de Educación Superior, referido al registro de los documentos 
académicos de los centros. 
 

2. ADMINISTRACIÓN ACADÉMICA 
 

 
Centros 

Asociados 

ESTÁNDARES 
 

 
Categorías 
evaluadas 

TOTAL 
CRITERIOS 

1  
Satisfecho 

 
% 

2   
Débilmente 
Satisfecho 

 
% 

3  
No 

Satisfecho 

 
% 

Olanchito 8 105 78 74% 18 17% 9 9% 

Yoro 8 105 79 75% 19 18% 7 7% 

Copán Ruinas         

El Progreso 8 105 81 77% 18 17% 6 6% 

Sub-total Centros 
Asociados 

630 473 75% 112 18% 45 7% 

Sede Central 105 79 75% 20 19% 6 6% 

Total 735 552 75% 132 18% 51 7% 
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1. Que las autoridades de la UCRISH le den seguimiento a la aprobación y registro de la 

personería jurídica que está en proceso, sea presentado de inmediato, una vez que se 

cuente con el documento. 

 

2. Hacer funcional la estructura organizativa aprobada en el Estatuto registrado, respecto 
a los cargos, en los que deben ser nombrados el recurso humano necesario, esto para 
cumplir con la Normativa del Nivel de Educación Superior y para evitar la asignación o 
realización de diversidad de actividades por el personal existente. Ejm. El cargo del 
Rector caso especial, ya que ha venido funcionando como Vice-Rector hace 10 años, 
otro caso sería el Encargado de Registro, entre otro o en todo caso realizar una reforma 
del mismo y someterla a aprobación del CES. 

 
3. Completar y actualizar los expedientes de personal directivo, docente y administrativo, a 

fin de que cumplan con los requerimientos específicos para su contratación 
determinados en los artículos Nos.27 y 29 de la Ley de Educación Superior, 70 inciso h) 
del Reglamento General de la Ley de Educación Superior y Art. Nos.132 y 133 de las 
Normas Académicas de la Educación Superior. 

 
4. Que se le de atención prioritaria y se realicen las gestiones necesarias a fin de 

contrarrestar la contaminación que pudiera estar generando la quebrada que cruza por 
el campus de la Universidad. 

 
5. Que se abastezca cuanto antes el laboratorio de Ingeniería Industrial, del equipo 

necesario a fin de que se ofrezca servicio óptimo a los estudiantes. 
 
6. Realizar un estudio para identificar la necesidad de servicio de transporte y de ser 

necesario implementar de ser posible el servicio requerido, para proteger la integridad 
física y los bienes de sus estudiantes. 

 
7. Revisar la estructura orgánica del Centro de Información y Documentación, completar el 

acervo bibliográfico y los espacios necesarios, para lo que deberá incluirse en el 
presupuesto anual, asignación e inversión a la Biblioteca, tanto para textos en físico, 
como para bibliotecas virtuales, para que estén a disposición tanto de sus docentes, 
como de su comunidad estudiantil y contar con espacios como por ejemplo para estudio 
grupa, individual, etc. 

 
8. Por lo menos el 50% del presupuesto asignado al Centro de Información y 

Documentación se debe utilizar para adquisición de nuevos materiales. 
 
9. Incluir en las normas académicas y en un reglamento el tema de admisión ya que no se 

encontró información al respecto, de igual forma se debe implementar algún proceso que 
mida y evidencie la eficiencia terminal. 

 
10. Continuar brindando al estudiante asesoría permanente desde su ingreso a la institución, 

permanencia, culminación y egreso de la carrera. 
 

3. CURRÍCULO 
 

1. Realizar proceso de reforma a la carrera de Ingeniería Industrial en vista que la misma no 
había pasado por ese proceso desde su aprobación en el año 2007 y considerar realizar 
evaluación del currículo por lo menos cada 5 años tomando en cuenta una evaluación 
integral con la participación del sector social y productivo. 
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2. Solicitar la ampliación de modalidad a distancia para su expresión Semipresencial con 
Mediación Virtual para la carrera de Mercadotecnia, ya que legalmente solo ingresó 
solicitud para la modalidad presencial y por lo que el plan de estudios registrado no 
incorpora aspectos para esa modalidad. 

 
3. Para el desarrollo de programas de Posgrados y Técnicos Universitarios deben crear las 

estructuras organizativas en consonancia con lo que indican los reglamentos respectivos. 
 

4. Definir un perfil de ingreso institucional con requisitos unificados, considerando siempre las 
particularidades en cuanto a conocimientos básicos, habilidades, valores y actitudes 
pertinentes según la carrera a la que se pretenda ingresar con el apoyo de un sistema de 
evaluación. 

 

5. Definir para los planes de estudio que desarrollan, al momento de presentar nuevas 
reformas un formato de presentación unificado que permita detallar las competencias 
genéricas(institucionales) y competencias específicas para cada carrera. 

 

6. Fortalecer los laboratorios para las carreras de Ingeniería Industrial, de Ingeniería en 
Sistemas, y de Fisiología para la carrera de Psicología, de manera tal que, puedan realizar 
todas las prácticas necesarias y pertinentes en ellos.  
 
 

4.- DESARROLLO ESTUDIANTIL 

 
1. Fortalecer la Dirección de Desarrollo Estudiantil DIDESE con el personal y el equipo 

necesario para mejorar la atención integral a los estudiantes.  
o Se requiere apoyo de personal para el desarrollo de los programas dirigidos al 

desarrollo estudiantil, como ser: 

• Psicólogo: Para coordinar el desarrollo de programas que favorezcan la salud 
mental y la asesoría. 

• Pedagogo: para que ayude en procesos de orientación académica y para brindar 
asistencia al director de Desarrollo Estudiantil. 

2. Fortalecer los programas de salud con equipo y personal para brindar atención preventiva 
y de emergencia. 

3. Crear un sistema de divulgación estudiantil, a manera de periódico o revista donde los 

jóvenes puedan escribir sobre diferentes temas.  

 
 
5.- ACTIVIDAD DOCENTE 
 
1. Contar con una base de datos de los libros escritos, artículos científicos publicados, 

ponencias en conferencias e investigaciones, organización y participación en eventos, 
para conocer la productividad de los docentes. 

 
2. La Dirección de Orientación Docente debe planificar, organizar y desarrollar diplomados, 

cursos, talleres u otras actividades institucionales sin costo para los docentes para la 
actualización constante y la mejora continua, específicamente del área pedagógica- 
didáctica y en las diferentes disciplinas. 

 
3. Contar con una base de datos actualizada de expedientes de los docentes en cuanto a la 

formación profesional y académica asimismo registro de años de servicio en formato 
digital.  
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4. Llevar base de datos de promoción de estudiantes por carreras y por centros. 
 

5. Incentivar a los docentes para continuar estudios de posgrado en las áreas disciplinares, 
para que la institución cuente con una planta de docentes fortalecida.  

 
6. UCRISH debe continuar en la mejora continua de su calidad académica y profesional de 

los docenes y estudiantes, de igual manera proyectarse con la comunidad en los 
proyectos de vinculación u otros.  

 
6.- INVESTIGACIÓN 
 
1. La Institución debe definir líneas Institucionales de Investigación en temas de 

actualidad, con políticas claramente definidas. 
 
2. La UCRISH debe de contar con la asignación de presupuesto para el desarrollo de 

investigaciones institucionales, asimismo para la Dirección de Investigación y 
Vinculación. 

 
3. Se sugiere establecer que los docentes que laboren en la Dirección de Investigación y 

Vinculación, posean el título de Doctorado y como mínimo el de Maestría. 
 
4. Para que la investigación se realice adecuadamente, el personal de la Dirección de 

Investigación debe ser capacitados continuamente en metodología de investigación y 
en redacción de reportes e informes de científicos.  

 
5. Continuar llevando un registro de las investigaciones realizadas por los docentes del 

Centro, e informar a la Dirección de Educación Superior, para su respectivo control 
estadístico. 

 
6. La UCRISH debe dar el seguimiento adecuado a las investigaciones realizadas para 

medir el impacto social de las mismas. 
 
7. Se debe contar con base de datos de las publicaciones anuales de los trabajos de 

investigación que se realicen.  
 
8. Establecer vínculos, convenios con universidades del extranjero y locales para obtener 

cooperación y que la misma le permita desarrollarse en el campo de la investigación. 
 

9. Asignar como carga académica a los docentes la asesoría y desarrollo de proyectos 
de investigación, asimismo incorporar a los estudiantes a procesos de investigación. 

 
10. UCRISH debe de llevar matrices de los diferentes tipos de investigación que realizan 

los docentes y estudiantes con el seguimiento oportuno, para evaluar impactos, 
asimismo que se lleve una sistematización de las mismas. 

 
11. La Dirección de Investigación y Vinculación, necesita consolidarse, y establecer 

programas que den cumplimiento al Manual de las Políticas de Investigación y 
Vinculación de la institución. Asimismo, debe contar con el recurso humano 
especializado por lo menos con dos docentes a tiempo completo.  

 
7. VINCULACIÓN 
 
1. Gestionar convenios con instituciones para que los estudiantes realicen sus prácticas 

profesionales. 
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2. Evaluar los convenios vigentes y renovar si son considerados pertinentes a la institución 
y a los estudiantes. 

 
3. Crear la estructura organizativa para la planificación, organización y desarrollo de las 

actividades de vinculación, incluye nombrar personal exclusivo, asignación de 
presupuesto y de espacio físico y de equipo. 

 
4. Sistematizar la labor de Vinculación de la Universidad, planificando institucionalmente y 

por áreas, las actividades que permitan la relación recíproca entre el Centro y la 
comunidad. 

 
5. Contar con una base de datos de los proyectos de vinculación llevados a cabo, asimismo, 

llevar registro del seguimiento de estos. 
 

8. POSGRADO 
 
Por el tiempo que tiene de funcionamiento y para que se valla desarrollando como Institución 
de Educación Superior se recomienda considerar la creación del Sistema de Estudios de 
Postgrados, para que posteriormente logren proponer la aprobación de programas de este 
grado académico, mismos que deberán responder a la demanda de la sociedad. La estructura 
de Postgrado deberá ser presentada ante el Consejo de Educación Superior para su 
respectivo proceso de aprobación; así como también sus propuestas de oferta académica. 
 
9. IMPACTO SOCIAL 
 
1. Realizar estudios para evaluar periódicamente los resultados de su desempeño 

profesional. 
 
2. Se sugiere implementar programas como ser: bolsa de trabajo y de emprendimiento que 

cuente con el recurso humanos especializado con el espacio físico adecuado. 
 
3. Realizar estudios sobre el impacto de las tesis desarrolladas por sus estudiantes. 
 
4. Se debe llevar estadística y controles de las programaciones de los diplomados, 

documentando evidencias y evaluación de estos. 
 
 

RECOMENDACIONES GENERALES 
 
La Dirección de Educación Superior respetuosamente recomienda al Honorable Consejo de 
Educación Superior: 
 
1. Dar por recibido y aprobado el informe de supervisión institucional de la Universidad 

Cristiana de Honduras (UCRISH). 
2. Dar un período de un año a las autoridades de la Universidad Cristiana de Honduras, 

UCRISH, para que cumplan con las recomendaciones enunciadas en cada una de las 
Sedes y Categorías, evaluadas y expuestas en este informe. 

3. Que la UCRISH en el término de un año a partir de la fecha de aprobación de este informe, 
presente documento con las subsanaciones pertinentes y así la Dirección de Educación 
Superior pueda verificar el cumplimiento de las recomendaciones presentadas en este 
informe de supervisión. 

 
Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes” 25 de noviembre del año 2024. 
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MSC. CLEOPATRA ISABEL DUARTE   

Director de Educación Superior” 
 

Seguidamente se presentó ante el pleno del CES para su aprobación, siendo votado 

y aprobado por unanimidad, se da por recibido. Por tanto, se emite el siguiente 

acuerdo: 

 

ACUERDO No.5441-397-2024.- El Consejo de Educación Superior. CONSIDERANDO: 
Que mediante acuerdo No.4821-373-2022, del 21 de octubre del 2022 el CES aprobó 
mandato para que la Dirección de Educación Superior proceda a realizar Supervisión 
Institucional a la Universidad Cristiana de Honduras (UCRISH).CONSIDERANDO: 
Que la Dirección de Educación Superior en cumplimiento al mandato del CES, 
mediante Acuerdo No.4821-373-2022 de fecha 21 de octubre de 2022, numeral 
Segundo,  procedió a realizar visita de supervisión institucional a la Universidad 
Cristiana de Honduras (UCRISH, sede central y sus sedes a distancia  durante el mes 
de noviembre de 2023 a junio 2024. CONSIDERANDO: Que en esta fecha se ha 
conocido informe presentado por la Dirección de Educación Superior sobre la 
Supervisión Institucional aplicada a la Universidad Cristiana de Honduras (UCRISH), 
realizada durante noviembre de 2023 a junio de 2024, en cumplimiento al acuerdo 
No.4821-373-2022, del 21 de octubre del 2022, emitido por el Consejo de Educación 
Superior en su sesión ordinaria No.373. realizada durante noviembre de 2023 a junio 
de 2024. CONSIDERANDO: Que la supervisión institucional fue desarrollada 
aplicando la guía de supervisión, criterios y estándares con sus respectivas categorías 
que se evalúan durante el proceso de Supervisión Institucional debidamente aprobada 
por el Consejo de Educación Superior mediante acuerdo No. 455-82-96 del 5 de junio 
de 1996 CONSIDERANDO: Que durante este proceso se evidenciaron algunas 
oportunidades de mejoras en aspectos de estructura organizativa, procesos de 
evaluación curricular, investigación y desarrollo de posgrados, como también en 
indicadores relacionados a la actividad docente y fortalecimiento de algunos 
laboratorios, aspectos que es importante tenerlos en cuenta para el cumplimiento de 
las funciones de la docencia, investigación y vinculación y el logro de los objetivos en 
la gestión académica de la Institución. CONSIDERANDO: Que el Artículo No.160 
Constitucional otorga a la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH, la 
exclusividad de organizar, dirigir y desarrollar la educación superior y profesional, de 
contribuir a la investigación científica, humanística y tecnológica y a la difusión general 
de la cultura y al estudio de los problemas nacionales, mandato que se ejerce a través 
del Consejo de Educación Superior, órgano creado por el Congreso Nacional 
mediante Decreto No. 142-89 de fecha 14 de septiembre de 1989 y que  en el artículo 
12 de la Ley de Educación Superior lo define como el órgano de dirección y decisión 
del sistema y que en su artículo 17 en todos sus literales establece sus atribuciones.  
POR TANTO: ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibido y aprobado el informe 
presentado por la Dirección de Educación Superior sobre la Supervisión Institucional 
aplicada a la Universidad Cristiana de Honduras (UCRISH), realizada durante 
noviembre de 2023 a junio de 2024, en cumplimiento al acuerdo No.4821-373-2022, 
del 21 de octubre del 2022, emitido por el Consejo de Educación Superior en su sesión 
ordinaria No.373. SEGUNDO: Dar un período de un año a las autoridades de la 
Universidad Cristiana de Honduras, UCRISH, para que cumplan con las 
recomendaciones enunciadas en cada una de las Sedes y Categorías, evaluadas y 
expuestas en este informe. TERCERO: Que la UCRISH en el término de un año a 
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partir de la fecha de aprobación de este informe, presente documento con las 
subsanaciones pertinentes y así la Dirección de Educación Superior pueda verificar el 
cumplimiento de las recomendaciones presentadas en este informe de supervisión. 
CUARTO: Notificar el presente acuerdo a la Universidad Cristiana de Honduras 
(UCRISH), para los efectos de ley. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

NOVENO: PROPUESTA DE CREACIÓN DE BASE DE DATOS DE GRADUADOS 

DEL SISTEMA DE EDUCACIÓN SUPERIOR (SES), POR INSTITUCIÓN, 

PRESENTADA POR LA MSC. ROSALPINA RODRÍGUEZ, RECTORA DE LA 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA (UNITEC). EMISIÓN DE 

ACUERDO.  

 

El Señor Presidente del Consejo de Educación Superior, Dr. Odir Aarón Fernández 

Flores, cedió la palabra a la Máster Rosalpina Rodríguez, Rectora de la Universidad 

Tecnológica Centroamericana (UNITEC), quien procedió a explicar con detalles en 

qué consistía la propuesta: 

La MSc. Rosalpina Rodríguez, Rectora de la Universidad Tecnológica 

Centroamericana (UNITEC), manifestó que la propuesta: consiste en un proyecto de 

creación de una base de datos en donde se llevará un proceso de sistematización de 

graduados de todas las instituciones de educación superior tanto público como 

privadas, sería una base de datos de graduados, un registro público que serviría para 

todas la Instituciones de El Nivel, ya que cada vez se requiera consultar sobre algún 

profesional graduado poder acudir a esa base de datos. 

 

Seguidamente el señor Presidente del Consejo de Educación Superior, Dr. Odir Aarón 

Fernández Flores, sometió a discusión la propuesta presentada por la señora Rectora 

de UNITEC, dando tribuna libre para los que quisieran expresarse o dar observaciones 

al respecto. 

Desde la presidencia se propuso que se nombre una comisión, donde participen dos 

o más universidades para trabajar en este proyecto y estar previsto para lo que se 

pueda venir en un futuro. Propuesta que fue secundada por el Dr. Francisco Castro, 

Vicerrector de la Universidad Católica de Honduras, (UNICAH). 

 

Después de haber escuchado las participaciones de algunas autoridades de los 

centros de educación superior, quienes manifestaron estar de acuerdo con la 

propuesta y mostraron su interés en la comisión ya que es importante para el control 

que se requiere en el sistema. 

En seguida se procedió a integrar la comisión, quedando de la siguiente manera:  

MSc. Rosalpina Rodríguez, Rectora de la Universidad Tecnológica Centroamericana, 

UNITEC; (coordinadora); MSc. Senen Villanueva, Vicerrector de la Universidad de 

San Pedro Sula (USAP); MSc. Jance Carolina Funez, Rectora de la Universidad 

Politécnica de Innovación (Upi); Doctora Lexy Concepción Medina Mejía, Rectora de 
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la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán (UPNFM) y la MSc. Cleopatra 

Isabel Duarte, Directora de la Dirección de Educación Superior. En seguida fue 

sometida ante el pleno del Consejo de Educación Superior, aprobar el nombramiento 

de comisión anteriormente integrada, la cual fue votada y aprobada por unanimidad. 

 

Por tanto se emite el siguiente acuerdo: 

 

Dicha comisión, quizás para la sesión de febrero de 2025, podría darnos una 

líneamiento sobre la factibilidad del proyecto, que con el acompañamiento de la DES, 

en donde ya se tiene información 

 

ACUERDO No.5442-397-2024.- El Consejo de Educación Superior. 
CONSIDERANDO: Que se ha conocido propuesta de creación de la base de datos 
de graduados del Sistema de Educación Superior (SES), por institución, presentada 
por la MSc. Rosalpina Rodríguez Rectora de la Universidad Tecnológica 
Centroamericana (UNITEC). CONSIDERANDO: Que dada la situación que se está 
dando en la actualidad con temas relacionados con la falsificación de títulos y por 
temas de seguridad y originalidad, se vuelve necesario contar con una base de datos 
de graduados de cada una de las instituciones de educación superior tanto públicas 
como privadas, ya que la misma beneficiará a todo El Nivel. CONSIDERANDO: Que 
este es un tema de interés nacional que afecta a todo el sistema de educación superior 
de Honduras, por lo que se debe abordar de manera integral de tal manera que se 
pueda contar con acuerdos unánimes de las instituciones de Educación Superior del 
país. CONSIDERANDO: Que habiendo sido suficientemente conocido y discutido el 
tema, desde la Presidencia del Consejo de Educación Superior se propuso, el 
nombramiento de una comisión, para que trabaje en el proyecto de creación de una 
base de datos de los graduados de cada una de las instituciones de educación 
superior, propuesta que fue secundada por el Dr. Francisco Castro, Vicerrector de la 
Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz” (UNICAH) y por 
el MSc. Senén Villanueva, Vicerrector de la Universidad de San Pedro Sula (USAP). 
CONSIDERANDO: Que el Artículo No.160 Constitucional otorga a la Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras, UNAH, la exclusividad de organizar, dirigir y 
desarrollar la educación superior y profesional, de contribuir a la investigación 
científica, humanística y tecnológica y a la difusión general de la cultura y al estudio 
de los problemas nacionales, mandato que se ejerce a través del Consejo de 
Educación Superior, órgano creado por el Congreso Nacional mediante Decreto No. 
142-89 de fecha 14 de septiembre de 1989 y que  en el artículo 12 de la Ley de 
Educación Superior lo define como el órgano de dirección y decisión del sistema y que 
en su artículo 17 en todos sus literales establece sus atribuciones. POR TANTO: 
ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibida la propuesta presentada por la MSc. 
Rosalpina Rodríguez, Rectora de la Universidad Tecnológica Centroamericana 
(UNITEC) sobre la creación de una base de datos de graduados de las veintidós (22) 
instituciones de educación superior de Honduras, tanto públicas como privadas. 
SEGUNDO: Nombrar una Comisión integrada por: La MSc. Rosalpina Rodríguez, 
Rectora de la Universidad Tecnológica Centroamericana - UNITEC (coordinadora); 
Ing. Senén Villanueva, Vicerrector de la Universidad de San Pedro Sula - USAP; 
Doctora. Lexy Concepción Medina Mejía, Rectora de la Universidad Pedagógica 
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Nacional “Francisco Morazán” - UPNFM; MSc. Jance Carolina Funes, Rectora de la 
Universidad Politécnica de la Innovación – UPi- y la Dirección de Educación Superior, 
para que elaboren la sistematización y creación de una base de datos de los 
graduados de cada una de IES de Honduras. TERCERO: Dicha comisión, deberá 
brindar avances sobre la viabilidad y lineamientos del proyecto en atención a la 
propuesta presentada, ante el Consejo de Educación Superior en la sesión CES, 
programada para febrero de 2025. CUARTO: Notificar el presente acuerdo a cada uno 
de los miembros integrantes de la comisión, para los efectos de ley. NOTIFÍQUESE Y 
CÚMPLASE. 
 
 
DÉCIMO: PRESENTACIÓN DEL DICTAMEN DEL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO 

No.1422-382-2024 Y DE LA OPINIÓN RAZONADA OR-DES-1311-11-2024, DE LA 

DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA SOLICITUD DE CREACIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO DEL TÉCNICO UNIVERSITARIO DE “BIG DATA”, EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE TECNÓLOGO Y APROBACIÓN DE SU RESPECTIVO PLAN DE 

ESTUDIOS, DE LA UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA (USAP) PARA SER 

DESARROLLADO BAJO LAS MODALIDADES: PRESENCIAL Y A DISTANCIA, EN SU 

EXPRESIÓN SEMIPRESENCIAL, SEMIPRESENCIAL CON MEDIACIÓN VIRTUAL Y 

VIRTUAL, EMISIÓN DE ACUERDO.  

 

El Señor Presidente del Consejo de Educación Superior, Dr. Odir Aarón Fernández 

Flores cedió la palabra a la Máster Cleopatra Isabel Duarte, quien procedió a dar 

lectura a los siguientes documentos: 

 

“DICTAMEN No. 1422-382-2024 

El Consejo Técnico Consultivo, en cumplimiento de los Artículos No.18 y 20 literal c) 

de la Ley de Educación Superior y al acuerdo de Admisión No.4742-369-2022, emitido 

por el Consejo de Educación Superior en su Sesión Ordinaria No.369, del 20 de junio 

del 2022 y teniendo a la vista la solicitud de creación y funcionamiento de la Carrera 

de Técnico Universitario en Big Data, y su respectivo plan de estudios, de la 

Universidad de San Pedro Sula (USAP), se pronuncia de la siguiente manera: 

OBSERVACIONES 
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RECOMENDACIONES 
 
Después de haber discutido sobre sobre la solicitud de creación y funcionamiento de 
la Carrera de Técnico Universitario en Big Data, y su respectivo plan de estudios, de 
la Universidad de San Pedro Sula (USAP) y una vez que se presentaron tres 
Dictámenes Favorables con Observaciones, de la Universidad Jesús de Nazareth, 
(UJN); quien coordina, Universidad Tecnológica de Honduras, UTH; y la Universidad 
Politécnica de Honduras, UPH; y en el caso de la Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras, UNAH, no presentó dictamen, el Consejo Técnico Consultivo por 
unanimidad recomienda al Consejo de Educación Superior lo siguiente: 
 
1. Aprobar el Dictamen favorable con observaciones del CTC, respecto a la solicitud 

creación y funcionamiento de la Carrera de Técnico Universitario en Big Data, y su 
respectivo plan de estudios, de la Universidad de San Pedro Sula (USAP). 
 

2. Que la USAP cumpla con las recomendaciones planteadas por todos los miembros 
de la comisión en el presente Dictamen y remita los documentos subsanados a la 
Dirección de Educación Superior, para continuar el trámite de ley.  

 

3. Que la Dirección de Educación Superior verifique el cumplimiento de las 
observaciones y recomendaciones brindadas por parte de la Comisión. 

 
Universidad Nacional de Ciencias Forestales, UNACIFOR. 
 
Ciudad de Siguatepeque CTC No. 382, viernes 01 de marzo de 2024 
 
 
 
POR EL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO 
MSc. JAVIER MEJÍA BARAHONA 
PRESIDENTE” 
 

“OPINIÓN RAZONADA DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA 

SOLICITUD DE CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL TÉCNICO UNIVERSITARIO DE 

“BIG DATA”, EN EL GRADO ACADÉMICO DE TECNÓLOGO Y APROBACIÓN DE SU 

RESPECTIVO PLAN DE ESTUDIOS, DE LA UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA (USAP) 

PARA SER DESARROLLADO BAJO LAS MODALIDADES: PRESENCIAL Y A 

DISTANCIA, EN SU EXPRESIÓN SEMIPRESENCIAL, SEMIPRESENCIAL CON 

MEDIACIÓN VIRTUAL Y VIRTUAL. 

 

OR-DES-1311-11-2024 

 

I. INTRODUCCIÓN 

 
La Dirección de Educación Superior emite la presente Opinión Razonada con base al 
Artículo 24, inciso c) y d) de la Ley de Educación Superior, Artículo 43, incisos  c)  del 
Reglamento General de la Ley de Educación Superior y los Artículos 55, 56,  57  de 
las Normas Académicas del Nivel de Educación Superior y a los Artículos 3 y 4, incisos 
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b), del Reglamento del Sistema de Educación Técnica y Tecnológica del Nivel de 
Educación Superior en atención a las responsabilidades que le competen en relación 
a la solicitud de aprobación de creación y funcionamiento de la  plan de estudios de 
la carrera de Técnico Universitario de Big Data en el Grado Académico de 
Tecnólogo para ser Ofrecido Bajo las Modalidades Presencial, y a Distancia en 
su Expresión Semi-Presencial Con Mediación Virtual y a Distancia en su 
Expresión Virtual, de la Universidad de San Pedro Sula (USAP).Se llevó a cabo la 
revisión del Diagnóstico, Plan de Estudios, Perfiles Académicos de Docentes, 
verificación  en documentación de organización legal, administrativa y financiera, 
organización académica de acuerdo a indicadores y estándares para la creación de 
Centros de Educación Universitario y criterios para la apertura de programas de 
Estudio formulándose las observaciones y recomendaciones que para conocimiento 
y decisión del Consejo de Educación Superior se presentan en esta Opinión 
Razonada. 
 

II. ANTECEDENTES 

 
Esta opinión razonada tiene como antecedente los hechos siguientes: 
 
1. La petición presentada por la Universidad de San Pedro Sula (UTH) al Consejo de 

Educación Superior, solicitando la aprobación de creación de la carrera de “Big Data” 
en el Grado Académico de Técnico Universitario, para ser ofrecida bajo la modalidad 
presencial y a Distancia en su expresión Semipresencial con mediación Virtual y a 
distancia en su expresión virtual, fue admitida mediante Acuerdo No. 4742-369-2022. 
de fecha 20 de junio de 2022. 
 

2. El Consejo Técnico Consultivo mediante el Dictámenes N° 1422-382-2024, de fecha 1 
de marzo de 2024, dictamino favorablemente a la solicitud presentada por USAP para 
la aprobación de creación y funcionamiento de la carrera de Técnico Universitario en 
Big Data; para ser ofrecida en las modalidades Presencial y a Distancia en su expresión 
Semi-presencial con Mediación Virtual de la Universidad de San Pedro Sula USAP. 

 

3. En fecha 29 de julio de 2024, la Dirección de Educación Superior emitió observaciones 
y recomendaciones a los documentos (plan de estudios, diagnósticos y perfiles 
docentes) de la carrera de Técnico Universitario en Big Data. 

 

4. Con fecha 29 de octubre de 2024, la USAP, remite vía correo electrónico los 
documentos con actualizaciones realizadas por dicha institución educativa. 

 

5. La DES procedió a realizar la revisión de los ajustes al nuevo documento de plan de 
estudios y de esta manera pronunciarse con la presente opinión razonada. 

 

III.- CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LA CARRERA 

DATOS GENERALES 

  

Nombre de la Carrera Técnico Universitario en Big Data 

  

Facultad a la que pertenece Departamento de Tecnología de Información 
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Código BD-22 

  

Duración de la Carrera: 2 años más 600 horas de práctica profesional  

  

Número de periodos: 6 periodos académicos  

  

Duración del período académico: 15 semanas  

  

Número de créditos académicos:  97 

  

Número de espacios de aprendizaje:  26 más la Práctica Profesional 

  

Modalidad de estudio:  Presencial y Distancia en su Expresión Semipresencial con 

Mediación Virtual y Virtual  

  

Acreditación: Técnico Universitario en Big Data  

  

Grado Académico Tecnólogo  

 

  

Carácter Terminal/Articulada: Articulado con el Nivel 6  

Clasificación CINE 2013 CINE 05  

06 tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC) 

061 tecnologías de la Información y la Comunicación 

  

Campus o Sedes en los que se ofrecerá la 

Carrera 

San Pedro Sula 

  

  

Año de Solicitud 2022 

 

IV. JUSTIFICACIÓN CIENTÍFICA DE LA CARRERA DE TÉCNICO 
UNIVERSITARIO EN BIG DATA 

 

Fundamentación científica de la disciplina de la carrera  

 

De acuerdo con DelSol (2024), cuando hablamos de TIC (Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones), nos referimos al uso de tecnologías informáticas y de telecomunicaciones 

para procesar, administrar, almacenar y compartir recursos e información. Las TIC permiten 
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la transmisión y el procesamiento inmediato de información, presentándola en diferentes 

formatos como textos, imágenes, vídeos o sonido. Su objetivo principal es mejorar la calidad 

de vida, reduciendo el tiempo y el esfuerzo necesarios para realizar procesos de trabajo y 

comunicación. 

Las TIC están formadas por tres elementos principales: la computación o informática, las 

redes de comunicación y el software o sistemas. 

 

La informática 

Los recursos informáticos permiten procesar la información y los recursos a una velocidad 

muy alta, permitiendo resolver tareas muy complejas en muy poco tiempo. Los recursos 

informáticos son la infraestructura en la que se basan las TIC para poder procesar y almacenar 

los datos. En este apartado podemos destacar los servidores, ordenadores personales, 

impresoras, periféricos, monitores, dispositivos de almacenamiento y todos los componentes 

de hardware o informáticos. 

 

Las redes 

La evolución de las redes permite la comunicación de los recursos informáticos entre sí 

utilizando diferentes formas. Esta comunicación es bidireccional e independiente de los tipos 

de dispositivos que se utilizan. Internet juega un papel fundamental en la comunicación y su 

acceso global permite interaccionar con cualquier lugar en cualquier momento. 

El uso de dispositivos móviles como smartphones, tabletas o smartwatch permite hacer que 

la comunicación a través de la red sea móvil e inmediata, utilizando para ellos redes Wi-Fi o 

acceso por redes móviles (3G, 4G, ...). 

 

El software 

Las aplicaciones y programas son fundamentales a la hora de utilizar los recursos informáticos 

y las redes de comunicación para crear sistemas, entornos y plataformas donde interactuar, 

compartir, almacenar y gestionar tanto recursos como datos. 

 

Dentro del software tenemos los sistemas operativos, programas, aplicaciones, plataformas 

web, y conceptos como virtualización y computación en la nube. 

 

La ciencia de datos es la disciplina que recoge todo el trabajo de análisis sobre conjuntos de 

datos que precisa de una cantidad considerable de habilidades en programación, ingeniería y 

manejo de software, así como de amplios conocimientos en Matemáticas, Estadística e 

Informática. 

 

La resolución de problemas mediante ciencia de datos conlleva una serie de etapas como: el 

entendimiento de los datos, la extracción de sus propiedades, el modelado y análisis del 

problema, la presentación de resultados y el desarrollo de software para explotar el 

conocimiento extraído. La ciencia de datos proporciona las herramientas para tratar con, y 

para beneficiarse del Big Data. 
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La disciplina de Big Data ha emergido como un campo científico crucial en respuesta a la 

creciente cantidad de datos generados en diversas esferas de la sociedad contemporánea. 

Su importancia radica en la capacidad para gestionar, analizar y extraer conocimiento 

significativo a partir de conjuntos de datos extremadamente grandes y complejos. La 

fundamentación científica de la disciplina para la carrera de Técnico Universitario en Big Data 

se basa en una variedad de conceptos y teorías respaldadas por la literatura académica 

especializada. 

 

El término "Big Data" se refiere a la explosión exponencial en la cantidad y complejidad de 

datos generados en el mundo. Autores como Doug Laney (2001) han identificado las 

dimensiones clave del Big Data, conocidas como las "3 V": volumen (la cantidad de datos), 

variedad (la diversidad de tipos de datos) y velocidad (la velocidad a la que se generan y se 

deben procesar los datos). 

Esta se apoya en tecnologías avanzadas para almacenar y procesar grandes volúmenes de 

datos. Autores como Chen et al. (2014) han discutido la importancia de infraestructuras como 

Hadoop y sistemas de almacenamiento distribuido para abordar los desafíos asociados con 

la gestión de Big Data. 

El análisis de datos es esencial en Big Data para descubrir patrones, tendencias y 

conocimientos valiosos. La minería de datos, el aprendizaje automático y la estadística son 

herramientas fundamentales en este sentido. Autores como Hastie, Tibshirani y Friedman 

(2009) han destacado la importancia de estas técnicas en la exploración y modelado de datos 

complejos. 

La capacidad de procesar datos en tiempo real es un aspecto distintivo de Big Data. Autores 

como Zikopoulos et al. (2012) han discutido la relevancia de sistemas que permiten el 

procesamiento en tiempo real para la toma de decisiones instantáneas basadas en datos y la 

seguridad y ética en el manejo de Big Data son aspectos críticos. Autores como Kitchin (2014) 

han abordado cuestiones relacionadas con la privacidad, la confidencialidad y la 

responsabilidad ética en el contexto del análisis de datos a gran escala. 

 

Big Data se apoya en una sólida fundamentación científica que abarca desde la gestión de 

grandes volúmenes de datos hasta técnicas avanzadas de análisis y procesamiento en tiempo 

real. La literatura académica proporciona una base teórica sólida para la formación de 

Técnicos Universitarios en Big Data, equipándolos con las habilidades necesarias para 

abordar los desafíos y aprovechar las oportunidades en este campo en constante evolución. 

 

La interconexión creciente de dispositivos a través del Internet de las Cosas (Intenert of 

Things, IoT) ha ampliado significativamente la generación de datos. Autores como Gubbi et 

al. (2013) han explorado la relación entre Big Data y la IoT, destacando cómo la disciplina 

puede aprovechar los datos generados por dispositivos conectados para obtener información 

valiosa. La gestión de grandes cantidades de datos plantea desafíos éticos y legales, como el 

consentimiento informado y la conformidad con regulaciones de privacidad. Autores como 

Mayer-Schönberger y Cukier (2013) han discutido los aspectos éticos y legales asociados con 

Big Data, subrayando la importancia de consideraciones éticas en la práctica de análisis de 

datos a gran escala. 
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Además de las habilidades técnicas, la disciplina destaca la importancia de habilidades 

blandas como la resolución de problemas, la comunicación efectiva y el pensamiento crítico. 

Autores como Davenport y Patil (2012) han resaltado la necesidad de un enfoque 

interdisciplinario que combine habilidades técnicas con habilidades de negocio y 

comunicación para tener un impacto significativo en el campo. 

Los elementos antes mencionados, amplían la comprensión de la disciplina de Big Data, 

abarcando desde aspectos técnicos hasta consideraciones éticas y habilidades 

interpersonales. Al integrar estos componentes, la formación de Técnicos Universitarios en 

Big Data estará respaldada por una base sólida y completa, preparándolos para enfrentar los 

desafíos y aprovechar las oportunidades en este campo dinámico. 

 

V. JUSTIFICACIÓN SOCIAL, ECONÓMICA, POLÍTICO EDUCATIVAS. 

 

5.1 Justificaciones Sociales 

 

El Técnico Universitario en Big Data surge como una respuesta directa a las demandas de un 

mercado laboral cada vez más digitalizado. Al capacitar a profesionales en el análisis de 

grandes volúmenes de datos, este programa contribuirá significativamente al desarrollo 

económico y social de Honduras. Los egresados estarán equipados con las herramientas 

necesarias para impulsar la innovación, mejorar la toma de decisiones en diversos sectores y 

fortalecer la competitividad del país en la economía global. 

A nivel mundial, el Big Data se ha convertido en un motor de innovación y crecimiento 

económico. Empresas líderes en diversos sectores están invirtiendo fuertemente en el análisis 

de datos para mejorar sus operaciones y tomar decisiones más estratégicas. 

 

Aunque no existen datos específicos para Honduras, las tendencias globales y regionales 

sugieren que la demanda de profesionales en Big Data crecerá exponencialmente en los 

próximos años. Al formar a nuestros estudiantes en esta área, estaremos preparando a una 

nueva generación de líderes capaces de impulsar la innovación y el desarrollo sostenible en 

nuestro país. 

 

5.2 Justificaciones Económicas 

 

En un contexto global marcado por la transformación digital y la creciente dependencia de 

la información para la toma de decisiones, la implementación de una carrera de Técnico en 

Big Data en Honduras se vuelve no solo necesaria, sino estratégica para el desarrollo 

económico y social del país. A nivel mundial, la economía digital está impulsando el 

crecimiento de nuevos sectores y la modernización de industrias tradicionales, con un 

enfoque en la recolección, procesamiento y análisis masivo de datos (Big Data), permitiendo 

la optimización de procesos, una mayor eficiencia en la gestión empresarial y el 

fortalecimiento de la competitividad. Según la Comisión Económica para América Latina y 

el Caribe (CEPAL), el avance hacia una economía digital en la región requiere una serie de 

transformaciones que incluyen el desarrollo de habilidades tecnológicas avanzadas. En este 

sentido, el análisis y gestión de grandes volúmenes de datos se presenta como una 

herramienta clave para fomentar la innovación, reducir brechas de productividad y optimizar 
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los recursos disponibles en sectores estratégicos como el comercio, la agricultura, la salud 

y los servicios financieros. Para Honduras, un país que enfrenta desafíos estructurales como 

la baja productividad y la necesidad de diversificación económica, la formación de técnicos 

especializados en Big Data puede significar un impulso crucial para el desarrollo de sectores 

emergentes y la modernización de industrias tradicionales. La incorporación de 

herramientas y técnicas de análisis de datos en estos sectores permitirá una mejor toma de 

decisiones basada en evidencia, lo que se traducirá en mayor eficiencia y capacidad de 

respuesta ante los retos económicos y sociales del país. Desde una perspectiva económica, 

la formación de profesionales en Big Data contribuiría a mejorar la competitividad de 

Honduras en varios aspectos clave: Optimización de los recursos públicos y privados, el 

análisis de grandes volúmenes de datos facilita la toma de decisiones más informadas, lo 

que permite a las empresas y al gobierno mejorar la asignación de recursos, reducir costos 

operativos y aumentar la eficiencia.  

 

En sectores como la agricultura, la logística y la salud, el uso de Big Data puede conducir a 

mejores rendimientos, menores desperdicios y servicios más efectivos para la población. 

En lo que corresponde al impacto de la sostenibilidad, el uso de Big Data puede contribuir 

significativamente a la gestión sostenible de los recursos naturales. En sectores como la 

energía, el agua y la agricultura, la capacidad para analizar datos en tiempo real facilita el 

monitoreo y optimización del uso de los recursos, reduciendo el desperdicio y apoyando 

iniciativas de desarrollo sostenible. Esto es crucial para un país como Honduras, que 

enfrenta desafíos ambientales derivados del cambio climático y la deforestación. 

 

La apertura de la carrera de Técnico Universitario en Big Data en Honduras se justifica 

claramente desde una perspectiva económica, ya que responde a la creciente demanda de 

profesionales capacitados en el análisis de datos, una habilidad esencial en la economía 

digital moderna. Al formar especialistas en Big Data, se facilita la creación y crecimiento de 

empresas innovadoras, se optimizan procesos industriales y se mejoran los servicios 

públicos, lo que a su vez impulsa la competitividad y la eficiencia económica del país. 

Además, esta formación especializada promueve la generación de empleo de alta calidad y 

fomenta el desarrollo de una economía basada en el conocimiento, posicionando a 

Honduras como un actor relevante en el mercado global. En conjunto, la implementación de 

este programa académico contribuye significativamente al crecimiento económico 

sostenible y a la resiliencia de la economía hondureña frente a los desafíos tecnológicos del 

futuro. 

 

Honduras ha experimentado un proceso de transformación y diversificación económica que 

refleja una transición de una economía basada en el sector primario (agricultura, ganadería 

y pesca) hacia una más orientada a la industria y los servicios. Esta evolución se ha visto 

acelerada debido al crecimiento poblacional concentrado en zonas rurales, lo que ha 

generado una fuerte presión sobre los recursos naturales y el empleo en el sector agrícola, 

llevando a millones de personas a migrar hacia las ciudades en busca de oportunidades 

laborales. 

 

El crecimiento económico ha sido lento, lo que ha limitado la creación de empleos formales 

y ha incrementado la informalidad. No obstante, la diversificación económica ha sido 
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evidente, ya que el sector manufacturero y los servicios han comenzado a adquirir mayor 

relevancia. 

 

Distribución actual de la Población Económicamente Activa de acuerdo con  (CEPAL, 2022): 

Sector primario: El 35% de la fuerza laboral se encuentra en este sector, predominando los 

hombres (94%) y los trabajadores por cuenta propia (43%). 

 

Sector manufacturero: Representa el 18% de la PEA, con un balance de género (53% 

hombres y 47% mujeres). Se caracteriza por un alto porcentaje de asalariados masculinos 

(69%). 

Servicios comunales, sociales y personales: También concentran al 18% de la PEA, con 

una mayoría femenina (56%). Estos empleos son mayoritariamente asalariados (58.5%). 

 

Sector comercial: Este sector abarca el 17% de la PEA, con una prevalencia de mujeres 

(59%) y un alto nivel de informalidad, especialmente en el comercio pequeño. 

 

Sector construcción: Ocupa el 5.4% de la PEA, siendo prácticamente un sector masculino 

(98%). 

Servicios básicos (agua, electricidad, transporte): Ocupan el 2.9% de la PEA, dominado por 

hombres (92%). 

 

Servicios financieros: Este sector representa el 1.9% de la PEA, con una mayor proporción 

de asalariados profesionales. 

 

Cambios estructurales y retos económicos 

 

Aunque la diversificación económica es un signo positivo, el mercado laboral sigue 

enfrentando importantes desafíos, como la falta de empleos formales y el aumento de la 

informalidad. La creciente necesidad de incorporar tecnologías avanzadas y optimizar la 

gestión de recursos exige una fuerza laboral mejor preparada, particularmente en áreas 

emergentes como el análisis de datos masivos o Big Data. 

 

En la era digital, el análisis de grandes volúmenes de datos se ha convertido en una 

herramienta crucial para la toma de decisiones informadas y la mejora de la eficiencia en 

diferentes sectores económicos. En este contexto, la formación de técnicos en Big Data es 

esencial para afrontar varios desafíos que enfrenta Honduras: 

 

Optimización de recursos: El análisis de datos permite una mejor asignación y uso de 

recursos en sectores clave como la agricultura, la salud, la logística y la energía, reduciendo 

costos y aumentando la productividad. 
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Transformación de industrias tradicionales: Sectores como la agricultura y la manufactura 

pueden beneficiarse del uso de datos para mejorar sus procesos, aumentar la eficiencia y 

adaptarse a las demandas del mercado global. 

 

Desarrollo sostenible: El uso de Big Data puede apoyar la gestión sostenible de los recursos 

naturales, ayudando a enfrentar problemas como el cambio climático y la deforestación. 

Crecimiento del empleo de calidad: La formación de técnicos en Big Data responde a la 

creciente demanda de profesionales capacitados en la economía digital, generando 

empleos formales y de alta calidad en áreas tecnológicas. 

 

Atracción de inversión extranjera: Contar con una fuerza laboral especializada en 

tecnologías avanzadas puede atraer inversión extranjera directa, especialmente de 

empresas del sector tecnológico que buscan establecer operaciones en países con talento 

capacitado. 

 

La creación de la carrera de Técnico en Big Data en Honduras no solo es una respuesta a 

las tendencias globales, sino que también fomenta una economía basada en el 

conocimiento, clave para el crecimiento económico sostenible del país. Con la formación 

adecuada en tecnologías de análisis de datos, Honduras estará mejor posicionada para 

enfrentar los desafíos económicos y ambientales del futuro, modernizando sus industrias y 

asegurando una mayor competitividad en el contexto global. 

 

5.3 Justificaciones Político Educativas 

 

La Educación Superior de Honduras está constituida por los órganos de gobierno del nivel e 

instituciones públicas y privadas, a través de las cuales atiende la población con educación 

secundaria. La educación superior organizada como un sistema tiene como misión 

fortalecer, innovar y hacer sostenible el desarrollo del país, a través de la formación 

integral de profesionales y ciudadanos responsables y éticos, capaces de atender las 

necesidades de la sociedad, con enfoque de oportunidad; promoviendo la investigación y la 

innovación científica y tecnológica articulados con los otros actores del desarrollo. 

Todos estos valores deberán orientar los objetivos estratégicos principales del sistema 

de educación superior:  

1. Promover e impulsar el crecimiento armonioso e integral del Sistema de Educación 
Superior, para fortalecer el desarrollo del país. 

2. Aumentar la cobertura de educación superior al promedio latinoamericano, con 
equidad poblacional, regional, étnica y con atención a la población con necesidades 
especiales. 

3. Ampliar y diversificar la oferta académica a nivel de grado y posgrado, en carreras 
orientadas fundamentalmente al desarrollo de la ciencia y la tecnología. 

4. Promover la investigación y la vinculación de las instituciones de Educación Superior 
con la sociedad. 

5. Promover el fortalecimiento, desarrollo y uso educativo de las Tecnologías de la 
Información y Comunicación en todos los ámbitos de la Educación Superior, para 
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ampliar el acceso a oportunidades de aprendizaje, mejorar los logros de aprendizaje y 
calidad de la educación incorporando métodos avanzados de enseñanza-aprendizaje, 
así como reducir la brecha digital y favorecer la equidad en la Educación Superior 

6. Promover el programa de formación permanente, dirigido a personal directivo y 
docente de las instituciones de Educación Superior. 

7. Certificar la gestión y calidad del sistema de Educación Superior. 
 

Los gobiernos y la empresa privada se encuentran en la coyuntura de tener que dar mayor 

respuesta a las demandas de la población estudiantil del país. Esto nos conduce a enfocar 

el plan estratégico hacia un nuevo Modelo Educativo orientado a incrementar las 

competencias de los estudiantes y a establecer prioridades de enfoque de la Educación 

Superior para atender espacios relacionados con nuestras ventajas comparativas y a 

fortalecer el desarrollo de nuevos campos asociados a la tecnología y construcción de 

conocimientos acelerados acorde con la constante del cambio que prevalece en todo el 

sistema. 

 

Lo que determina que entidades del sistema de Educación Superior en Honduras puedan 

alcanzar el éxito buscado en la formación integral de profesionales, son factores que 

requieren estar presentes y cubren diversas áreas académicas y administrativas de las 

universidades. 

 

Los factores claves de éxito del sistema de Educación Superior están estrechamente 

vinculados al talento humano, el cual requiere de nuevas competencias propias de las 

características de un entorno en permanente cambio; la cultura del sistema que permita ser 

referente para los demás sistemas e instituciones de la nación en donde la innovación y 

creatividad se vuelven factores indispensables para la excelencia educativa que se debe 

buscar en el contexto de las demás naciones. Entre ellas tenemos las siguientes: 

1. Tecnología: se requiere de uso intensivo de la tecnología en especial en los niveles de 
Educación Superior del país  

2. Mercadotecnia: los niveles de competitividad han aumentado entre las instituciones del 
sistema de donde se requiere de las mejoras técnicas de mercadotecnia para 
satisfacer las necesidades de los usuarios del sistema. 

3. Habilidades: las habilidades en el manejo del Sistema de Educación Superior, en 
particular, requiere de nuevas competencias institucionales orientadas a enfrentar el 
cambio permanente con éxito  

4. Organizacional: las estructuras del sistema y de las entidades participantes requieren 
ser actualizadas de manera permanente basadas en un enfoque estratégico o sea de 
crear ventajas competitivas sostenibles. 

 

Necesidades Practicas de la Carrera 

 

La implementación del Técnico Universitario en Big Data será crucial para satisfacer las 

necesidades prioritarias en el desarrollo tecnológico y cultural de Honduras. Este programa 

brindará a los estudiantes competencias sólidas en el manejo y análisis de grandes volúmenes 

de datos, preparándolos para enfrentar desafíos tecnológicos emergentes. Además, 

contribuirán a la innovación en sectores estratégicos mediante la aplicación de tecnologías de 

vanguardia, lo que fortalecerá la infraestructura tecnológica del país y promoverá la adopción 

de soluciones basadas en datos en diversos campos. 
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Este técnico no solo responde a la creciente demanda de profesionales capacitados en el 

manejo de grandes volúmenes de información, sino que también aborda una amplia gama de 

necesidades prácticas en sectores clave. Los estudiantes aplicarán sus conocimientos en 

áreas como la administración pública, el desarrollo empresarial, la planificación urbana y rural, 

la seguridad, el ámbito cultural y educativo, y en proyectos de sostenibilidad. A continuación, 

se describen los principales aspectos en los que esta formación tendrá un impacto significativo 

en el desarrollo de Honduras. 

 

VII.- FUNDAMENTACIÓN FILOSÓFICA Y DOCTRINA PEDAGÓGICA 

 

7.1 Fundamento Filosófico 

 

El programa de Técnico Universitario en Big Data de USAP centra sus principios filosóficos 

en el desarrollo del ser humano y en la interiorización de los valores éticos, morales, cívicos, 

axiológicos y ontológicos, en la construcción de una sociedad democrática, pluralista y 

tolerante que este país necesita.  

 

La Universidad de San Pedro Sula participa en los esfuerzos para lograr que el proyecto de 

la nación, coadyuve al desarrollo de la sociedad hondureña. Este proyecto está basado en la 

justicia social, la libertad, la democracia participativa y el desarrollo humano.  

 

El compromiso de la Universidad de San Pedro Sula y sus funciones, se pueden resumir en 

las tareas actuales de la manera siguiente:  

1. Formar los académicos, profesionales, científicos y técnicos que la sociedad requiere 
para su proceso de desarrollo económico y social con dimensión humana.  

2. Formar individuos íntegramente preparados en el sentido que sean no sólo instruidos, 
sino que posean una cultura general y una clara comprensión del medio y del proceso 
social, capaces de actualizarse de manera permanente y asumir una función activa de 
liderazgo en ese proceso, y que estén dotados de alta capacidad para juzgar, evaluar 
y tomar decisiones responsablemente.  

3. Contribuir a crear una cultura e identidad nacional, una cultura de paz y una cultura 
eco-lógica, todo como parte de un proyecto nacional, autónomo y en libertad.  

4. Desarrollar la investigación científica, humanística y tecnológica conducente a reducir 
la dependencia de nuestro país, creando una efectiva capacidad de innovaciones 
propias.  

5. Establecer una comunicación efectiva entre la comunidad y la Universidad, y la 
incorporación del concepto de educación permanente en su quehacer.  

6. Participar en la solución de los problemas nacionales y en la promoción de la 
integración Centro y Latinoamericana.  

Los fines expuestos se lograrán a través de la acción universitaria en docencia, investigación 

y vinculación, la cual constituye un reto de mucha responsabilidad en el logro de su misión 

fundamental: formar profesionales dotados del saber y las destrezas adecuadas y, a la vez, 

contribuir al adelanto y ampliación del conocimiento; aptos para participar eficazmente en las 

tareas inherentes al desarrollo integral de la nación. 
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7.2 Doctrina Pedagógica 

 

El modelo pedagógico institucional, sin hacer distinción entre las modalidades, busca atender 

lo que sin duda son las exigencias más urgentes de los nuevos tiempos, es decir, el desarrollo 

de los siguientes elementos: 

1. La autonomía y el aprender a aprender. 
2. Competencias intelectuales, sociales, personales y profesionales. 
3. Habilidades para encontrar, seleccionar y transformar información en conocimiento 

relevante para la formación personal y la transformación social, en un mundo cada vez 
más globalizado. 

4. Habilidades para la articulación coherente de la tecnología en la búsqueda de 
soluciones creativas a los problemas del ámbito laboral y social.  

5. Innovación y emprendimiento. 
6. Ética personal, compromiso y responsabilidad social. 

 

En este marco, el modelo pedagógico de la USAP debe responder a los siguientes 

lineamientos generales: 

1. Clarificar su sentido y sus alcances, como patrón o guía que debe presidir los procesos 
de enseñanza-aprendizaje. 

2. Mantener una orientación de calidad, excelencia y exigencia académica en todos sus 
programas y para todos los estudiantes que ingresan a su centro. 

3. Configurar, en conjunto, una propuesta cuyo eje sea la formación integral, de manera 
que se favorezca ante todo la autonomía para gestionar el propio proceso de 
formación, para aprender, investigar y generar conocimiento situado en el propio 
contexto social. 

4. Favorecer la evaluación con intenciones de mejora permanente de los componentes 
personales del proceso de enseñanza-aprendizaje. 

5. Orientar, con criterio pedagógico, el uso de una amplia gama de medios y recursos 
didácticos, integrando las nuevas alternativas tecnológicas a la formación integral del 
estudiante. 

6. Trascender lo meramente didáctico, de manera que se posibilite la formación integral 
y permanente, la socialización y el desenvolvimiento pleno de las potencialidades de 
cada persona, así como una ética personal y compromiso social. 

7. Modificarse y reelaborarse como producto de la investigación y evaluación educativas 
constantes. 

 

VI.- SINTESIS DEL DIAGNÓSTICO 

 

 

Resultados obtenidos del Diagnóstico para la creación e implementación de la carrera 

de Técnico Universitario en Big Data. 

 

Los resultados obtenidos fueron organizados siguiendo el mismo orden en que se aplicaron 

los cuestionarios, los cuales se incluyen en los anexos correspondientes. El orden de 

presentación es: docentes, potenciales estudiantes y empleadores. Los resultados de las 

entrevistas y conversaciones con expertos en la temática se integran dentro de la explicación 

de estos hallazgos.  
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Docentes  

 

El Cuadro 1, que presenta las áreas de competencia según la titulación ofrecida en el campo 

de las TIC, es fundamental para el diseño de la malla curricular. La pregunta se construyó 

basándose en las disciplinas científicas establecidas en el CINE 2013 para el campo de las 

TIC, y se consultó sobre el peso proporcional que cada disciplina debería tener en la 

formación, ya sea a nivel de Técnico Universitario o Ingeniería. Todos los valores se presentan 

en porcentajes, obtenidos a partir de las frecuencias correspondientes. Por lo tanto, es crucial 

realizar un análisis exhaustivo para entender las disciplinas contempladas y la agrupación 

multidisciplinaria requerida en la educación superior. 

 

Cuadro 1: Áreas de competencia según la titulación ofrecida en el campo de las TIC 

 

Área o campo Técnico universitario Ingeniería 

Uso de aplicaciones  60 40 

Uso de internet  50 50 

Uso de computadoras  65 35 

Uso de software para el calculo  35 65 

Uso de software para la edición 

electrónica  

55 45 

Uso de software para procesamiento de 

textos  

65 35 

Administración de la tecnología de la 

información  

10 90 

Administración de redes informáticas  15 85 

Administración y gestión de 

computadoras  

40 60 

Aplicaciones de medios informáticos  30 70 

Diseño de redes  35 65 

Diseño web  45 55 

Estudios de administración de bases de 

datos  

25 75 

Instalación y mantenimiento de redes 

informáticas  

60 40 

Seguridad de la tecnología de la 

información  

10 90 

Análisis de sistemas informáticos  25 75 
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Ciencias informáticas  40 60 

Desarrollo de lenguaje de programación  40 60 

Desarrollo de software  15 85 

Diseño de sistemas informáticos  15 85 

Informática  65 35 

Programación de computadoras  50 50 

Sistemas operativos  10 90 

Fuente: construcción propia con resultados del cuestionario de docentes, 2020 

Gráfico 1: Desempeño de profesiones de las TIC 

 

            Fuente: Construcción propia con resultados de cuestionario de profesores, 2020  

 

Como se ilustra en el Gráfico 1, los docentes perciben el desempeño profesional de los 

Técnicos Universitarios en el ámbito de las TIC como orientado principalmente a nivel técnico 

(instrumental), lo que revela una brecha en el dominio cognitivo profundo de la disciplina y 

resalta la necesidad de fortalecer el enfoque práctico. En comparación, los profesionales con 

formación en Ingeniería tienen un rol más ejecutivo y directivo. Esta diferencia pone de 

manifiesto una oportunidad significativa para desarrollar una carrera de Técnico Universitario 

que combine una sólida formación técnica con competencias prácticas avanzadas, abordando 

así la brecha existente y preparándolos para un desempeño más integral en el campo laboral.  

 

Gráfico 2: Naturaleza del trabajo que realizan los profesionales de las TIC  
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            Fuente: Construcción propia con resultados de cuestionario de profesores, 2020  

La gráfica revela una distribución relativamente equitativa entre principales trabajos que puede 

desempeñar el profesional del Técnico en Big Data. Los analistas de datos web y los 

operadores de bases de datos encabezan la lista con un 25% cada uno, seguidos de cerca 

por los técnicos en visualización de datos con un 20%. Los técnicos en implementación de 

sistemas de datos y en gestión de datos completan el panorama con un 15% cada uno. Estos 

resultados sugieren una creciente necesidad en el mercado de profesionales capaces de 

recopilar, organizar, analizar y visualizar datos de manera efectiva 

 

Gráfico 3: Áreas de dominio para los profesionales de las TIC´s 

           

           Fuente: Construcción propia con resultados de cuestionario de profesores, 2020  

 

En relación con las áreas de dominio necesarias para estos profesionales, se evidencia 

claramente el desempeño y rol que debe tener el Técnico Universitario en Big Data. La mayor 

proporción, con un 35%, se asigna a Ciencia de Datos y Análisis de Datos, reflejando la 

importancia central de esta competencia en la interpretación y utilización de datos para la 

toma de decisiones. Le sigue Programación y Desarrollo de Software con un 30%, subrayando 

la necesidad de habilidades técnicas para desarrollar soluciones y herramientas tecnológicas. 

Gestión de Bases de Datos, con un 25%, también juega un rol crucial al garantizar la 

organización y accesibilidad de la información. Por otro lado, Gestión de Proyectos y 
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Administración y Tecnologías de Información y Comunicación reciben una menor asignación 

de recursos, con un 5% cada una, lo que indica su papel de soporte en comparación con las 

áreas más técnicas. Esta distribución destaca la necesidad de un equilibrio entre 

competencias técnicas y habilidades de gestión para asegurar que los técnicos puedan 

enfrentar los desafíos del análisis de datos en el contexto hondureño. 

 

Resultados de potenciales estudiantes  

De acuerdo al informe Estadística Educativa Honduras 2018, el Departamento de Cortés 

reportó un total de 53,733 estudiantes matriculados en el nivel de educación media. De estos, 

26,938 estudiantes estaban inscritos en instituciones gubernamentales, mientras que 26,795 

pertenecían a instituciones no gubernamentales. Para el análisis, se tomó en cuenta la 

población de graduados de varios Bachilleratos Técnico Profesional (BTP), obteniendo una 

muestra representativa de 370 estudiantes.  

Gráfico 4: Sexo de los potenciales estudiantes 

 

            Fuente: Construcción propia con resultados de cuestionario de profesores, 2020  

 

De esta muestra de potenciales estudiantes, el 62% de los encuestados pertenecen al sexo 

femenino, y esto es consecuente con la matricula que se registró en el año de 2018 en el 

departamento de Cortés, mientras que el 48% restante son de sexo masculino.  

 

En cuanto a la intención de continuar con estudios superiores tras finalizar la educación media, 

el 76% de los encuestados manifestó que planea o tiene el deseo de hacerlo. Por otro lado, 

el 24% restante indicó que no continuará sus estudios en el país; algunos consideran estudiar 

en el extranjero o ya cuentan con una oferta laboral concreta. Aunque Honduras tiene uno de 

los salarios mínimos más altos de América Latina, el valor real se ve afectado por el costo de 

la canasta básica y otros gastos, lo que limita su impacto en la calidad de vida. El Gráfico 5 

ilustra esta distribución, mostrando claramente las respuestas sobre la intención de continuar 

o no con los estudios. 

 

La USAP contempla en la síntesis de diagnóstico que aplicó encuestas a empleadores, lo cuál 

se puede ver en el documento de plan de estudios. 

 

Demanda real y potencial de la carrera  
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Los datos presentados revelan una tendencia interesante en cuanto a la elección de carreras 

entre tecnólogos e ingenieros, con un foco particular en el área de Big Data. Es notable que 

el Técnico en Big Data haya obtenido un porcentaje considerable (18%), lo que indica un 

creciente interés y demanda por profesionales en este campo. Esto sugiere una alineación 

entre la oferta educativa y las necesidades del mercado laboral, que cada vez más requiere 

perfiles especializados en el análisis de grandes volúmenes de datos. 

 

Al comparar los resultados del Técnico en Big Data con otras carreras técnicas, se observa 

que supera en popularidad a opciones tradicionales como Técnico en Diseño Gráfico y 

Técnico en Administración de Ventas. Esto podría indicar una mayor percepción de las 

oportunidades laborales y el potencial de crecimiento profesional en el área de Big Data. 

Sin embargo, es importante considerar que la Ingeniería Analítica de Datos, una carrera de 

nivel superior, también presenta un porcentaje significativo (25%). Esto sugiere que, si bien 

existe interés en la formación técnica en Big Data, también hay una demanda por 

profesionales con una formación más sólida y especializada. 

 

En conclusión, los datos presentados indican una creciente demanda por profesionales en el 

área de Big Data, tanto a nivel técnico como a nivel de ingeniería. El Técnico en Big Data se 

posiciona como una opción atractiva para aquellos que buscan una carrera con un alto 

potencial de desarrollo y crecimiento profesional.  

 

 

 

De acuerdo al Informe (Educación, Estadística Educativa Honduras 2018), la cantidad de 

matrícula gubernamental para media en el Departamento de Cortés fue de 26, 938 y la no 

gubernamental fue de 26,795, por lo que se consideró la población de los graduados de los 

siguientes BTP afines a esta carrera de Técnico Universitario en Big Data  

 

 

VII. PERFIL DEL PROFESIONAL GRADUADO 
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Perfil de Ingreso  • Conocimiento básico de tecnología 

• Habilidades en matemáticas  

• Habilidades de programación 

• Capacidad de resolución de problemas 

• Curiosidad y sed de aprendizaje 

• Capacidad de trabajo en equipo 

• Pensamiento analítico y crítico 

Perfil de Egreso  

Profesional capacitado en el manejo y análisis de grandes volúmenes de 

datos, utilizando herramientas y técnicas especializadas para extraer 

información relevante y generar conocimiento significativo para la toma 

de decisiones en diversas áreas. Este técnico posee un sólido dominio 

de herramientas de procesamiento de datos, bases de datos, lenguajes 

de programación y técnicas de visualización, así como una comprensión 

profunda de los conceptos fundamentales de Big Data, como la captura, 

almacenamiento, procesamiento y análisis de datos estructurados y no 

estructurados. 

 

Competencias del profesional egresado  

▪ Conoce leguajes de programación. 

▪ Manejo de herramientas de visualización de datos. 

▪ Aplica técnicas de análisis estadístico 

▪ Habilidad para limpiar y transformar datos. 

▪ Capaz de comunicar y traducir datos complejos. 

▪ Capaz de solución de problemas. 

▪ Entiende en que consiste el funcionamiento de machine learning en las maquinas. 

Perfil Ocupacional  ▪ Manejo y análisis de grandes volúmenes de datos. 

▪ Utilización de herramientas y técnicas especializadas. 

▪ Extracción de información relevante y generación de conocimiento para la toma de 

decisiones. 

▪ Dominio de herramientas de procesamiento de datos, bases de datos y lenguajes de 

programación. 

▪ Comprensión de conceptos fundamentales de Big Data. 

▪ Diseño y desarrollo de soluciones para problemas complejos relacionados con el 

análisis de datos. 

▪ Contribución al avance e innovación en diversos sectores. 

RUBROS EN LOS QUE PUEDE TRABAJAR  ▪ Empresas de Tecnología (Analista de datos, desarrollador de software) 

▪ Consultoría (consultor de datos) 

▪ Sector Financiero  

▪ Sector salud  

▪ Sector público  

▪ E-commerce (analista de marketing digital)  

▪ Industria manufacturera  

CONOCIMIENTOS  ▪ Lenguajes de programación. 

▪ Herramientas de Big Data. 

▪ Bases de datos. 

▪ Machine Learning. 

▪ Visualización de datos. 

▪ Calidad de datos 

▪ Ética en el manejo de datos 

▪ Arquitectura de datos 

HABILIDADES Y DESTREZAS  ▪ Trabajo en equipo, trabajo bajo presión 

▪ Autodidacta, proactivo 

▪ Emprendimiento 

▪ Proactivo, capacidad para resolver problemas, confianza, creatividad, colaboración 
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▪ Facilidad en la comprensión de uso de software y hardware, habilidad de expresarse 

y resolver problemas lo más pronto posible, manejo de bases de datos. 

▪ Capacidad de respuesta y resolución de problemas. 

ACTITUDES Y VALORES  ▪ Honestidad, integridad, prudencia, paciencia 

▪ Creativo, dinámico, organizado, compromiso, innovador, gestión de riesgos, 

▪ Ética moral y profesional,  

▪ Integridad 

▪ Honradez, compromiso, responsabilidad, paciencia, ética, perseverancia 

▪ Honestidad y responsabilidad 

▪ Atención cordial al usuario, hacer uso de principios básicos de la administración del 

tiempo y recursos 

▪ Honestidad, proyección social,  

▪ innovador, servicio. 

 

VIII. ESTRUCTURA DEL PLAN DE ESTUDIOS 
 

Objetivo General  

 

Formar profesionales altamente capacitados para diseñar e implementar  Y gestionar 

soluciones en el manejo y análisis de grandes volúmenes de datos, utilizando las tecnologías 

y herramientas de Big Data para integrar eficazmente datos estructuras, no estructurados y 

semi-estructurados con el fin de generando así  conocimientos significativos que impulsen la 

toma de decisiones y aporten valor en organizaciones  de todo tipo, incluyendo empresas 

privadas, instituciones públicas y Centros Educativos. 

 

Objetivos Específicos  

 

1. Profundizar en la comprensión de los beneficios derivados de la implementación de 
Big Data en entornos organizacionales, explorando sus potenciales y contribuciones 
para el mejoramiento y eficiencia de estas. 

2. Formar profesionales capaces de recolectar, limpiar, analizar y visualizar grandes 
volúmenes de datos para generar información valiosa que soporte la toma de 
decisiones en organizaciones tanto públicas como privadas. 

3. Desarrollar la habilidad de diseñar e implementar soluciones innovadoras basadas en 
datos, que generen valor agregado y promuevan la transformación digital en las 
organizaciones. 

4. Desarrollar competencias para transformar datos en ventajas competitivas, 
impulsando la eficiencia operativa y la optimización de procesos en las empresas. 

 

IX. CUMPLIMIENTO DE INDICADORES Y ESTÁNDARES PARA LA CREACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE 

TÉCNICO UNIVESITARIO EN BIG DATA EN EL GRADO ACADÉMICO DE 
TECNÓLOGO. 

 

9.1 Dimensión de Gestión de la Organización 
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La USAP cuenta con recursos humanos docentes y administrativos  calificados e 

instalaciones apropiadas para desarrollar sus labores académicas y 

administrativas: edificios de aulas y edificios administrativos adecuadamente 

equipados, biblioteca, laboratorios, auditorios, canal de televisión de alta 

definición, Escuela de Negocios del programa de posgrado, Sala CRIT de cine, 

radio, Internet y televisión, servicio de Internet y proceso electrónico de matrícula 

y registro, instalaciones deportivas, amplios estacionamientos, clínica de Servicio 

Médico Móvil, moderna cafetería tipo food court, etc. 

 

Organización, administración y gestión de la modalidad de Educación a Distancia en la 

USAP 

 

 

Fuente: USAP 

 

 

Estructura Organizativa para el Desarrollo de los Técnicos en USAP  
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Fuente USAP 

 

Estructura Organizativa para el Desarrollo de los Técnicos en USAP 

 

la Dirección de Tecnologías de la Información de la institución la encargada de garantizar 

todos los servicios antes descritos y el funcionamiento de las mencionadas tecnologías, así 

como su seguimiento, auditoría y monitoreo, para lo cual cuenta con el personal, la 

infraestructura y los convenios necesarios. 

Es por su parte la Dirección de Educación a Distancia, la encargada de evaluar si las 

tecnologías existentes se adecuan a los requerimientos que la modalidad demanda y, en caso 

de no ser así, realizar las gestiones pertinentes para que la Dirección de Tecnologías de la 

Información provea lo que se necesitan. 

 

En el caso específico del entorno virtual de aprendizaje, se le han incorporado: 

• Accesos directo a Soporte Técnico, al director de la modalidad, a las redes sociales 
institucionales y a los agentes de información académica (info@usap.edu) de manera 
que cualquiera de los usuarios que presente dificultades podrá comunicarlas por esta 
vía. 

• Manual de usuario para estudiantes, en que se explican cada una de las 
funcionalidades con que cuenta nuestra plataforma Moodle para este tipo de usuario, 
así como las especificaciones técnicas necesarias para su correcto funcionamiento. 

• Manual de usuario para tutores, en que se explican cada una de las funcionalidades 
con que cuenta nuestra plataforma Moodle para este tipo de usuario, así como las 
especificaciones técnicas necesarias para su correcto funcionamiento.  
 

El mantenimiento y la actualización de toda la tecnología que soporta la modalidad se 

encuentra considerado dentro de las estrategias y políticas que en materia de infraestructura 

tecnológica posee la institución.  

 

Herramientas de apoyo para la Modalidad de Educación a Distancia 

 

A continuación, se muestra las herramientas utilizadas para la creación y desarrollo de 

contenidos y actividades para la modalidad a distancia:  

 

Adobe 

Photoshop 

Herramienta para manipulación de imágenes que 

permite agregar elementos gráficos para realizar 

entre muchas otras cosas: portadas de manuales, 

instructivos, montajes y anotaciones sobre capturas 

y fotografías entre otros.   
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Adobe 

Ilustrador  

Utilizado para crear elementos de materiales 

impresos, imágenes digitales y los elementos de los 

videos de contenido permitiendo crear gráficos 

como: formas específicas básicas y complejas, 

desde círculos, cajas y flechas a diagramas, 

organigramas, líneas de tiempo, objetos 

representados en 2D e infografías. 

 

Adobe 

InDesign 

Empleado para la diagramación, la maquetación y 

diseño de materiales educativos, tanto impresos 

como digitales en formato de manuales y folletos 

entre otros, también la creación asimismo de 

archivos PDF y archivos interactivos.  

Adobe 

Dreamweaver 

Programa de edición web para la creación de 

portales interactivo, soporta la creación de sistemas 

y su integración con bases de datos lo cual permite 

su uso en proyectos que requieren la recolección de 

datos como ser encuestas, exámenes interactivos, 

votaciones electrónicas entre otros. 

 

Adobe Muse Herramienta de desarrollo web para presentar 

contenidos de manera interactiva según las 

necesidades de la asignatura. 

 

Adobe 

Animate 

Utilizado para crear animaciones y simulaciones en 

2D así como también material interactivo para las 

asignaturas. 

 

Adobe After 

Effects 

Programa utilizado para procesar audios y 

asegurarnos de la calidad del sonido en cada 

material educativo producido. 

 

Autodesk 3ds 

Max 

Permite crear modelos tridimensionales, 

simulaciones, recorridos virtuales, como recurso 

para materiales tanto interactivos como para videos 

de contenido. 
 

Camtasia 

Studio 

Es un programa que sirve para grabar en formato de 

video lo que sucede en la pantalla del ordenador y 

de facilitar la creación de video tutoriales. 
 

Mimio Pad Permite utilizar un tablero inalámbrico para controlar 

la computadora mientras se graban capsulas de 

video. 
 

Mimio View Permite mostrar en detalle objetos con mediante el 

uso de una potente cámara y luces para ser 

mostradas con un proyector, permitiendo además la 

grabación de video.  
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Mimio Teach Convierte una pizarra con proyector en una pizarra 

inteligente con las capacidades de hacer 

anotaciones, utilizar efectos de mascara para 

mostrar u ocultar regiones en forma dinámica, 

interactuar con elementos de sus librerías, salvar en 

formato de videos y PDF. 
 

Mimio 

Capture 

Herramienta ideal para las ciencias exactas, pues 

permite utilizar marcadores convencionales en 

cartuchos electrónicos que graban en pantalla todo 

lo desarrollado en la pizarra, pudiéndose guardar 

tanto en PDF como en video.  

 

Explicación del proceso de docencia 

 

La Dirección de Docencia en la Universidad de San Pedro Sula juega un papel esencial en la 

gestión académica, la calidad de la enseñanza y el desarrollo de los docentes y programas 

académicos. Su objetivo principal es garantizar que la educación ofrecida por la institución 

sea efectiva, innovadora y esté en línea con los estándares de calidad educativa, tiene la 

responsabilidad de velar por el cumplimiento efectivo de la ejecución y desarrollo del proceso 

de enseñanza-aprendizaje; entre sus funciones y responsabilidades se incluyen las 

siguientes: 

1. Proceso de selección de aspirante Docente: a través de la Dirección de Escuela y 
según las necesidades académicas para cada período, se inicia el proceso de 
selección de docente, analizando los distintos perfiles (hojas de vida) de los candidatos 
a docente, evaluando las competencias científicas y pedagógicas de cada aspirante a 
través de la participación activa de una terna evaluadora, integrada por el Director de 
Escuela Director de Docencia y Docente Coordinador de Área. Durante la entrevista, 
el candidato realiza una clase demostrativa para demostrar su dominio técnico-
científico y sus competencias pedagógicas. La decisión sobre la contratación se basa 
en los resultados de esta entrevista y los requisitos establecidos por la institución. 

2. Inducción Metodológica: La Dirección de Docencia ofrece un proceso de inducción 
metodológica a los docentes nuevos en cada período académico (Programa Inicial de 
Formación y Desarrollo Docente). Este proceso orienta a los docentes sobre la forma 
en que se lleva a cabo el proceso de enseñanza-aprendizaje en la institución, 
incluyendo modalidades de enseñanza (Manual de la modalidad Presencial y manual 
para la modalidad a Distancia), organización de clases, diseño de actividades de 
aprendizaje, uso de ambientes virtuales y creación de instrumentos de evaluación. El 
objetivo es preparar a los docentes para su rol como profesores universitarios. 

3. Planificación de la asignatura: En la Dirección de Docencia, el Docente Coordinador 
de Área revisa los sintéticos correspondientes a cada asignatura planificada y coordina 
reuniones metodológicas con los docentes especialistas. Durante estas reuniones, se 
redefine la estructura de la asignatura empleando el formato de planificación didáctica 
y de acuerdo a su naturaleza se identifica aquellas asignaturas que necesitan prácticas 
de laboratorio, prácticas de campo y visitas de campo y se procede a su diseño, en la 
planificación se establecen la formulación de nuevos objetivos de aprendizaje, la 
elaboración de unidades didácticas, la selección de actividades de aprendizaje, la 
identificación de recursos educativos necesarios y la elección de bibliografía esencial. 
Una vez finalizada la planificación, se envía a los docentes especialistas para su 

revisión y la identificación de áreas de mejora. Luego, se procede a un proceso de 

consenso entre los docentes especialistas. Una vez alcanzado este consenso, la 
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planificación se somete a la aprobación por parte de la Dirección de Carrera y la 

Dirección de Docencia. Finalmente, la planificación se distribuye entre los docentes, 

asegurando así que el proceso de enseñanza se desarrolle de acuerdo con los 

estándares de calidad académica establecidos. 

 

4. Formación en el desarrollo docente: La Dirección de Docencia organiza y coordina 
programas de formación y desarrollo para los docentes, con el objetivo de mejorar sus 
habilidades pedagógicas y promover la innovación en la enseñanza, programando 
capacitaciones enfocadas en el fortalecimiento de las competencias para la docencia 
universitaria, las capacitaciones se enfocan en: 
● Diplomado de la Labor Docente en la Educación Superior Actual 
● Didáctica de la Educación Superior  
● Manejo de los entornos virtuales de aprendizaje (plataforma educativa) 
● Diseño y desarrollo de actividades de aprendizaje  
● Uso de herramientas tecnológicas para la docencia universitaria. 

5. Evaluación Docente: La Dirección de Docencia supervisa el desarrollo del proceso 
de enseñanza-aprendizaje, asegurando que se cumplan los planes de estudio y los 
objetivos académicos establecidos en cada asignatura y según la modalidad en que 
se imparten. Dicha supervisión implica visitas al aula física o entorno virtual de 
aprendizaje, donde se observan indicadores técnicos y metodológicos. En caso de 
oportunidades de mejora, se brinda retroalimentación y orientación al docente. 
Además, se recopila la percepción de los estudiantes a través de instrumentos de 
evaluación para evaluar la calidad del proceso de enseñanza. 

Para garantizar el cumplimiento de los lineamientos metodológicos se establece un proceso 

de Evaluación Docente que consta de tres fases: 

● Supervisión pedagógica: La supervisión pedagógica consiste en realizar dos visitas 
anuales por parte de un par evaluador (Docente Coordinador de Área) Durante estas 
visitas, el evaluador observa las clases, ya sea en el aula, a través de videoconferencia 
o en entornos virtuales de aprendizaje, y evalúa el cumplimiento de los indicadores 
técnicos y metodológicos establecidos en el instrumento de supervisión pedagógica 
diseñado por la Dirección de Docencia. Si durante la supervisión se identifican áreas 
de mejora, el evaluador proporciona retroalimentación inmediata al docente, 
ofreciendo orientación, asesoría y recomendaciones para la mejora continua del 
proceso de enseñanza, así como las capacitaciones que se requieran. 

● La evaluación por parte de los estudiantes implica la visita al aula de clases, 
videoconferencias o el entorno virtual de aprendizaje (plataforma), donde se solicita a 
los estudiantes que completen un instrumento de evaluación. Este instrumento 
recopila información sobre la percepción que los estudiantes tienen del proceso de 
enseñanza facilitado por el docente. 

● La evaluación de aspectos administrativos se refiere a los indicadores que los 
Directores de Escuela utilizan para medir la actitud, colaboración y apoyo de los 
docentes en la mejora de la academia. Estos indicadores se recopilan periódicamente 
y abordan la participación de los docentes en actividades académicas, su asistencia 
puntual y su compromiso con la promoción y enriquecimiento de la institución 
educativa. 

 

Procesos de Vinculación Social 

 

La vinculación social universitaria consiste en la interacción y colaboración activa entre una 

institución educativa, y la sociedad en la que está ubicada. Implica la conexión mutua y 

beneficiosa entre la academia y diversos actores y sectores de la comunidad, incluyendo 

empresas, organizaciones sin fines de lucro, gobiernos locales, grupos comunitarios y 
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ciudadanos en general. La vinculación social universitaria tiene como objetivo principal 

enriquecer tanto la experiencia educativa de los estudiantes como la vida en la comunidad, a 

través de la aplicación práctica del conocimiento y la contribución al desarrollo social, 

económico y cultural. 

La vinculación social universitaria promueve una relación simbiótica entre la academia y la 

sociedad, donde la universidad aporta sus recursos intelectuales y humanos para abordar 

desafíos comunitarios y, a su vez, recibe retroalimentación y oportunidades de aprendizaje en 

un contexto práctico y real. Esta colaboración beneficia a ambas partes al contribuir al 

desarrollo sostenible y al enriquecimiento de la educación superior. 

Las asignaturas de la carrera de Técnico Universitario en Big Data con las que se realiza 

vinculación social son: 

N° Código Nombre de asignatura U.V 

1 BDE-0401 Hoja Electrónica de Datos 1 

2 BDE-0902 Base de datos I 4 

3 BDE-1503 Programación para Desarrollo Web 4 

4 BDE-2305 Análisis y Visualización de Datos 4 

 

Procesos de Investigación  

 

Según las Normas Académicas de la Educación Superior en el art. 29 con respecto a la 

investigación establece que: La investigación es la función académica que se realiza por 

medio de un proceso sistemático y riguroso, por el cual se crea ciencia, se obtienen nuevos 

conocimientos y se desarrollan o adoptan nuevas tecnologías. La actividad de investigación 

preferentemente responderá a los intereses y necesidades nacionales. 

Dentro de las asignaturas que conforman la maya curricular de este técnico universitario en 

Big Data, se contemplan las siguientes para desarrollar el proceso de investigación: 

 

N° Código Nombre de asignatura U.V 

1 BDE-2004 Aprendizaje Automático I 4 

2 BDE-2105 Estadística II 4 

3 BDE-2405 Aprendizaje Automático II 4 

4 BDE-2506 Ciencias de Datos Aplicada en Proyectos 4 

 

Procesos de Internacionalización 

 

La internacionalización con este técnico universitario en Big Data se puede realizar de la 

siguiente forma:  
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• Participación en eventos internacionales: se fomenta la participación de estudiantes y 
profesores en conferencias, simposios y competencias a nivel internacional. Esto 
permite compartir sus investigaciones, proyectos y logros con la comunidad global. 

• Movilidad de personal administrativo: además de estudiantes, profesores, la movilidad 
de personal administrativo es importante. Estos intercambios permiten el aprendizaje 
de mejores prácticas y el fortalecimiento de las relaciones institucionales a nivel 
internacional. 

 

La internacionalización en las universidades no solo enriquece la experiencia educativa de los 

estudiantes, sino también contribuye al prestigio y la conectividad de la institución. 

Las universidades desempeñan un papel fundamental en la formación de individuos para ser 

capaces de abordar desafíos globales y contribuir al avance de la sociedad a nivel 

internacional. 

 

RECURSOS FINANCIEROS 

 

 

Plan de Gestión Administrativa 

A. Plan de Acción  

Estrategias y Acciones Responsables 

Socialización de manera interna con todos los 

actores involucrados en la ejecución del plan de 

estudio 

Director de carrea/Dirección y orientación 

de desarrollo estudiantil 

Publicidad interna y externa para la ejecución 

del plan de estudio 

Director de carrera/Mercadotecnia 

Equipo de profesionales para poder impartir las 

asignaturas que el plan de la carrera tiene 

Director de carrera/Recursos humanos 

Depto. De docencia 

Matricula de estudiantes Director de carrera/Registro 

Espacios didácticos y equipados con software 

para estudio y desarrollo de prácticas 

Director de 

carrera/Administración/Tecnologías de 

información 

Laboratorios con equipo especializado para 

prácticas 

Director de 

carrera/Administración/Tecnologías de 

información 

Recurso bibliográfico acorde al área de 

conocimiento  

Director de carrera/Administración 

Material didáctico para realización de ejercicios, 

prácticas y solución de casos de estudio 

Director de carrera/Depto. De docencia 

Plataforma de aprendizaje para el desarrollo de 

la enseñanza-aprendizaje 

Director de 

carrera/administración/Tecnologías de 

información 
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Capacitación continua del uso de recursos 

tecnológicos para los actores del proceso de 

enseñanza-aprendizaje.  

Director de carrera/Tecnologías de 

información 

Capacitación continua a docente con 

metodologías y recursos tecnológicos a través 

de los cursos de la ruta digital. (Ver Anexo) 

Director de carrera/Depto. De docencia 

Equipos audiovisuales y material para realizar 

simulaciones y prácticas 

Director de carrera/Tecnologías de 

información 

Conexiones de internet de alta velocidad Director de carrera/Tecnologías de 

información/administración 

Elaboración de planificación de clases Director de carrera/Depto. De docencia 

Seguimiento y evaluación de la ejecución del 

plan de estudio 

Director de carrera/Depto. De docencia 

Convenios o alianzas para realizar prácticas 

educativas 

Director de carrera 

Seguimiento de estudiantes matriculados Director de carrera/Depto. de Registro 

 

B. Presupuesto para Inversión  

Inversión 

Ciclo Lempiras Descripción Clases relacionadas 

1er Año L. 263,743.00 • Servidor físico con 
128 GB de RAM, 2 
TB de 
almacenamiento y 
2 CPU de 8 
núcleos 

• Capacitación a los 
docentes en el uso 
del equipo 
orientado a Big 
Data 

• Compra de 
material 
Bibliográfico  

• Introducción a la ciencia 
de datos 

• Aprendizaje automático 
II 

• Análisis y visualización 
de datos  

• Extracción 
transformación y carga 
de datos 

• Aprendizaje automático I 

2do Año L. 170,763.00 • Cluster de 
máquinas virtuales 
con 10 máquinas 
cada una con 64 
GB de RAM, 1 TB 
de almacenamiento 
y 2 CPU de 6 
núcleos 

• Compra de 
material 
Bibliográfico 

• Aprendizaje Automático 
II 

• Análisis y visualización 
de datos 

• Ciencia de datos 
aplicada en proyectos 
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Plan de   acción para la operación del Técnico Universitario en Big Data en la Modalidad 

de Educación a Distancia en su Expresión Semipresencial con Mediación Virtual y 

Virtual. 

 

El plan de estudios se está solicitando para ser aprobado en la modalidad de Educación a 

Distancia en su expresión Semipresencial con Mediación Virtual. Para ello, a la fecha se ha 

diseñado en la Plataforma Virtual de Aprendizaje el 35% (9) de los espacios de aprendizaje 

para la expresión de la modalidad a distancia y las cuales se describen a continuación:  

 Lista de espacios de aprendizaje diseñados en la plataforma virtual 

No. Código Espacios de Aprendizaje Generales  

1 BDG-0201 Español 

2 BDG-2205 Sociología  

3 BDE-2606 Historia de Honduras 

4 BDG-0702 Filosofía  

No. Código Espacios de Aprendizaje Específicos 

5 BDE-0301 Pre-Cálculo  

6 BDE-0401 Hoja Electrónica de Datos  

7 BDE-0602 Administración General 

8 BDE-1203 Álgebra Lineal 

9 DBE-1704 Cálculo I 

 

Para el diseño en la plataforma virtual del 65% (17) de los espacios de aprendizaje 

restantes, se ha realizado un cronograma de diseño e implementación el cual se detalla a 

continuación: 

 

 

Cronograma para el diseño e implementación del 75% porcentaje restante 

ACCIONES Mes 1-2  

 

Mes 2 

 

Mes 3-4 

 

1. Creación de Sintéticos 
2. Selección y análisis de contenidos, 

listado de actividades por desarrollar 
de cada espacio de aprendizaje de 
la carrera con expertos en el área y 
director de escuela en conjunto con 
diseño curricular. 

1. BDE-0101 Introducción 
a la ciencia de datos 

2. BDE-0501 
Programación 
estructurada. 

3. BDE-0802 Geometría y 
trigonometría. 

4. BDE-0902 Base de 
datos I 

5. BDE-1002 
Programación I 

6. BDE-1103 Estructura 
de datos 

 

7. BDE-1303 Estadística 
I 

8. BDE-1403 Base de 
datos II 

9. BDE-1503 
Programación Web 
para Analítica de Datos  

10.BDE-1604 Estadística II 

1. BDE-1804 Seguridad 
de los Datos 

2. BDE-2105 
Contabilidad 
Integrada  

 

13. BDE-1904 Extracción, 

trasformación y carga de datos 

14. BDE-2004 Aprendizaje 

automático I 

15. BDE-2305 Análisis y 

visualización de datos  

16. BDE-2405 Aprendizaje 

automático II 

17. BDE-2506 Ciencias de 

datos aplicada en proyectos 

 

Elaboración de guías didácticas 

Integrar el diseño instruccional de 

cada espacio de aprendizaje (guía 

didáctica), asignar la descripción de 

actividades, recursos didácticos, 

competencia u objetivos, unidades, 

temas entre otros por medio de la 

segmentación semanal de acuerdo a 
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ACCIONES Mes 1-2  

 

Mes 2 

 

Mes 3-4 

 

lo estipulado en el sintético 

plasmado en el documento formato 

para la expresión EDV y DMV 

Creación de cursos integrando 

enlaces relevantes en el contenido 

del curso.  

Se inicia con la planificación y 

estructuración del contenido del 

curso, definiendo los objetivos de 

aprendizaje y estableciendo la 

secuencia de temas. 

Seleccionar y organizar recursos 

educativos adecuados, incluyendo 

enlaces a lecturas complementarias, 

videos explicativos y documentos 

formativos. 

Montaje en Plataforma: 

Configuración del entorno Moodle al 

utilizar las herramientas y 

funcionalidades de esta plataforma 

para crear secciones de curso, 

añadir actividades y recursos, y 

personalizar el diseño del espacio 

virtual. 

Aplicar un estilo coherente y 

atractivo mediante la selección de 

temas visuales y la configuración de 

bloques para mejorar la navegación 

y la experiencia del usuario. 

Incorporar videos educativos 

relevantes que complementen el 

contenido del curso, ya sea 

mediante la carga directa a Moodle o 

a través de enlaces externos a 

plataformas de video. 

Utilizar formatos de archivo 

compatibles con Moodle para 

compartir documentos de lectura, 

presentaciones y archivos 

multimedia, asegurando la 

accesibilidad para todos los 

estudiantes. 

 

 

 

Gestión de la Infraestructura física y equipamiento 

 

La USAP cuenta con instalaciones apropiadas para desarrollar sus labores académicas y 

administrativas: edificios de aulas y edificios administrativos adecuadamente equipados, 

biblioteca, laboratorios de computación, salas de audiovisuales, servicio de Internet, servicio 

electrónico para matrícula y registro, instalaciones deportivas, amplios estacionamientos, 

clínica de Servicio Médico Móvil, cafetería, espacios físicos para eventos, entre otros 

 

Los recursos especiales con que cuenta la carrera de Técnico Universitario en Big 

Data en el grado académico de Tecnólogo de la USAP. son los siguientes: 
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EVIDENCIAS GRÁFICAS 

Instalaciones                                                       Aula de clases 

 

 

Bibloteca 

  
Área de Circulación y Colección General 

• Biblioteca Virtual  

 

Laboratorio 

 

 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 397 

SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Jueves 28 de noviembre de 2024 
 

ACTA CES-ORDINARIA 397 del 28 de NOVIEMBRE DE 2024                                                                  226 
 
 

 

 

Dirección de Tecnologías de 

Información (área de servidores y 

Soporte Técnico

 

 

UTH cuenta otros espacios tanto de equipo como materiales para desarrollar la 

carrera tanto en la modalidad presencial, así como a distancia en su expresión 

semipresencial con mediación virtual y virtual (Ver documento de plan de estudios) 
 

RECURSO HUMANOS 
 

La propuesta docente para desarrollar la carrera de Técnico Universitario en el Grado 

Académico de Tecnólogo, en la Modalidad Presencial en el Campus de San Pedro Sula  y a 

Distancia en su expresión Semipresencial con Mediación Virtual; está conformada por 

diecinueve (12) docentes, todos con el grado  de maestría y 4 de doctorado cumpliendo con 

los requisitos mínimos detallados en el artículo 146 de las Normas Académicas del Nivel de 

Educación Superior, de poseer grado de licenciatura. con los requisitos académicos y 

administrativos requeridos, como lo estípula el Artículo No. 147 de las Normas Académicas 

del Nivel de Educación Superior. (Ver. Matriz de docentes en el documento de plan de 

estudios). 

 

En conclusión, se considera que la planta docente propuesta por la USAP, para 

desarrollar la carrera de  Técnico Universitario en Big Data en el Grado Académico de 

Tecnólogo, para la modalidad presencial, Semi Presencial con mediación virtual y 

virtual,  para desarrollarse en el campus de San Pedro Sula, a Distancias en su 

Expresión Semipresencial con Mediación Virtual y Virtual  es pertinente, ya que los 

profesionales propuestos evidencian tener las competencias específicas exigidas para 

ejercer la docencia en el nivel de educación superior en las modalidades solicitada y 

acorde a la malla curricular propuesta para esta carrera. 
 

CONVENIOS  
 

La universidad de San Pedro Sula se encuentra en proceso de firma de convenios con otras 

instituciones con el propósito de fomentar el acercamiento. Estos convenios se enfocan en 

impulsar la mejora continua de la academia, promover el intercambio de conocimientos y 

recursos, y fortalecer la posición de la universidad en el ámbito educativo.  

 

El objetivo de crear alianzas estratégicas permite el enriquecimiento académico, la 

cooperación en proyectos de investigación y la formación integral de los estudiantes.  

Estas relaciones buscan promover la excelencia académica y fortalecer el compromiso de la 

universidad con la educación de calidad. 
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Las instituciones con las que se estará formalizando estas alianzas cooperativas son: 

• Google Group Organizers 

• la Comunidad Ethereum de la tecnología Blockchain 

• Cervecería Hondureña 

• Digital Challenge,  

• DILO por Atlántida,  

• Ethereum 

• Comunidad Google 
 

X. RELACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBSERVACIONES DEL CONSEJO TÉCNICO 
CONSULTIVO Y LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

 

a. CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO  
 

El Consejo Técnico Consultivo mediante Dictámenes Nos. 1422-382-2024 de fecha 1 de 

marzo de 2024, recomienda:  

 

Después de haber discutido sobre sobre la solicitud de creación y funcionamiento de la 

Carrera de Técnico Universitario en Big Data, y su respectivo plan de estudios, de la 

Universidad de San Pedro Sula (USAP) y una vez que se presentaron tres Dictámenes 

Favorables con Observaciones, de la Universidad Jesús de Nazareth, (UJN); quien coordina, 

Universidad Tecnológica de Honduras, UTH; y la Universidad Politécnica de Honduras, UPH; 

y en el caso de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH, no presentó dictamen, 

el Consejo Técnico Consultivo por unanimidad recomienda al Consejo de Educación Superior 

lo siguiente: 

 

1. Aprobar el Dictamen favorable con observaciones del CTC, respecto a la solicitud creación 
y funcionamiento de la Carrera de Técnico Universitario en Big Data, y su respectivo plan 
de estudios, de la Universidad de San Pedro Sula (USAP). 

2. Que la USAP cumpla con las recomendaciones planteadas por todos los miembros de la 
comisión en el presente Dictamen y remita los documentos subsanados a la Dirección de 
Educación Superior, para continuar el trámite de ley. 

3. Que la Dirección de Educación Superior verifique el cumplimiento de las observaciones y 
recomendaciones brindadas por parte de la Comisión. Universidad Nacional de Ciencias 
Forestales, UNACIFOR. 

 

b. Dirección de Educación Superior  
 

La Dirección de Educación Superior realizó análisis al Plan de Estudios, Diagnóstico y Perfiles 

de los docentes, verificando las recomendaciones del Consejo Técnico Consultivo, las cuales 

fueron incorporadas de conformidad. Se evidencia el cumplimiento de los requisitos 

establecidos en el Reglamento del Sistema de Educación Técnica y Tecnológica aprobado 

por el Consejo de Educación Superior. La Dirección de Educación Superior (DES) verificó el 

cumplimiento de las observaciones emitidas por el Consejo Técnico Consultivo.  

 

 

XI. CONCLUSIONES 
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1. La Universidad de San Pedro Sula (USAP), presento ante el CES la solicitud Aprobación 
de Creación y funcionamiento de el Plan de Estudios de la Carrera de Técnico Universitario 
en Big Data en el grado académico Tecnólogo, la cual presenta una gran oportunidad para 
los egresados de las diferentes instituciones educativas del nivel secundario y que quieran 
ingresar al campo laboral de manera rápida con las competencias necesarias, impulsando 
así la educación técnica en el país. 
 

2. La Dirección de Educación, después de la revisión y análisis de los documentos de la 
propuesta curricular, emitió sus observaciones y recomendaciones a varios aspectos 
relacionados con el plan de estudios, diagnóstico y perfiles docente. La USAP realizó las 
sugerencias indicadas. 
 

3. El Plan de Estudio de la carrera de Técnico Universitario en Big Data en el grado 
académico de Tecnólogo, está debidamente justificado en sus aspectos científico, social, 
económico, político – educativo, filosófico, doctrina pedagógica, y adecuado el currículo a 
estrategias didácticas de acuerdo a los criterios de la normativa del nivel de educación 
superior. 
 

4. El perfil de egreso está diseñado de acuerdo al Reglamento del Sistema de Educación 
Técnica y Tecnológica en el Nivel de Educación Superior de Honduras y el Marco de 
Cualificaciones para la Educación y Formación Técnica Profesional, según el Nivel CINE 
5 A-554. 
 

5. La USAP, presenta Plan de Inversión para la implementación del plan de estudios de la 
carrera de Técnico Universitario   en el grado académico de Tecnólogo, donde se 
consideran los aspectos: Humanos, físicos, materiales financieros, acuerdos, convenios, 
centro de documentación y laboratorios). 
 

6. El análisis realizado a la documentación soporte de la propuesta docente, para la 
modalidad presencial para el campus de San Pedro Sula y modalidad a distancia en su 
Expresión Semipresencial con Mediación Virtual y Virtual presentado por USAP, para 
desarrollar la carrera de Técnico Universitario en Big Data en el grado de Tecnólogo; 
cumple con lo establecido en la normativa del nivel de educación superior, ya que los 
profesionales evidencian poseer las competencias específicas exigidas para ejercer la 
docencia en el nivel de educación superior acorde con la malla curricular propuesta para 
esta carrera, cuenta con 13   docentes, 9 de ellos evidencian poseer el grado de Maestría, 
los profesionales cumplen con los requisitos mínimos detallados en el artículo 146 de las 
Normas Académicas del Nivel de Educación Superior. 
 

7. La Universidad de San Pedro Sula (USAP), cuenta con un centro de documentación con 
bibliografía en físico y virtual y en un Contrato de Licencia con la plataforma E-Libro, donde 
los estudiantes tienen acceso a los recursos bibliotecarios. 
 

8. La Universidad de San Pedro Sula (USAP), evidencia el cumplimiento del Arts. 
Nos.40, 41, 42  y 43 Reglamento de Educación Técnica y Tecnológica de El Nivel de 
Educación Superior de Honduras, en lo referente a créditos y horas académicas para el 
continuo del Nivel 6. 

 

 

XII. RECOMENDACIONES 
 

En consecuencia, a lo anterior, la Dirección de Educación Superior, RECOMIENDA al 

Consejo de Educación Superior:  
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1. Aprobar la Creación y Funcionamiento  del plan de estudios de la Carrera de 
Técnico Universitario en Big Data en el grado académico de Tecnólogo, en la 
Modalidad Educativa Presencial para Campus de San Pedro Sula y Distancia en su 
Expresión Semipresencial con Medicación Virtual y Virtual,  ya que la Universidad 
proponente presentó evidencias documentales y gráficas de contar con las 
potencialidades de infraestructura, tecnología y talento humano para la gestión académica 
del plan de estudios, cumplió con las observaciones y recomendaciones de la Comisión 
del Consejo Técnico Consultivo y de la Dirección de Educación Superior, así como lo 
establecido en El Reglamento de Educación Técnica y Tecnológica de El Nivel de 
Educación Superior de Honduras y El reglamento de la Educación a Distancia en El Nivel 
de Educación Superior. 
 

2. Que la Dirección de Educación Superior brinde seguimiento pertinente a la gestión 
curricular del plan de estudios de la carrera Técnico Universitario en Big Data en el 
Grado Académico de Tecnólogo para el fortalecimiento de los procesos académicos en 
un término de un (1) año a partir de la fecha de aprobación. 

 
Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes”, 28 de noviembre de 2024 

  

MSc. CLEOPATRA ISABEL DUARTE GALVEZ 

DIRECTORA 

DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

 

AVA/METS” 

Después de haber sido ampliamente discutido los documentos anteriormente 
presentados, el señor presidente del Consejo de Educación Superior, lo sometió a 
discusión y posterior aprobación ante el Pleno del CES, siendo votados y aprobados 
por unanimidad. Por tanto, se emite el siguiente acuerdo: 

 

ACUERDO No.5443-397-2024.- El Consejo de Educación Superior. 

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo No. 4742-369-2022. de fecha 20 de junio 

de 2022, conoció y admitió la solicitud de aprobación de creación y funcionamiento de 

la Carrera de Técnico Universitario en Big Data en el grado académico Tecnólogo,  

para ser ofrecida bajo la modalidad presencial y a Distancia en su expresión 

Semipresencial con mediación Virtual y a distancia en su expresión virtual, 

CONSIDERANDO: Que se ha conocido dictamen del Consejo Técnico Consultivo 

Dictamen No. 1422-382-2024y de la opinión razonada OR-DES-1311-11-2024 de la 

Dirección de Educación Superior sobre la solicitud de aprobación de creación y 

funcionamiento del  Técnico Universitario de  “Big Data” en el Grado Académico de 

Tecnólogo y aprobación de su respectivo plan de estudios, de la Universidad de 

San Pedro Sula (USAP), para ser desarrollado bajo las modalidades> presencial 

y a distancia, en su expresión semipresencial, semipresencial con mediación 

virtual y virtual. CONSIDERANDO: Que en la discusión el pleno del CES estuvo de 

acuerdo en aprobar el dictamen y la Opinión Razonada presentada anteriormente 

presentada. CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de Educación Superior 

aprobar la apertura y funcionamiento de carreras de los Centros de El Nivel de 
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conformidad con el artículo No. 17 literal ch) de la Ley. POR TANTO: En aplicación al 

artículo No.12 de la Ley de Educación Superior y No.14 de su Reglamento, el Consejo 

de Educación Superior. ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibido y aprobado el 

dictamen del Consejo Técnico Consultivo Dictamen No. 1422-382-2024y de la opinión 

razonada OR-DES-1311-11-2024 de la Dirección de Educación Superior sobre la 

solicitud de aprobación de creación y funcionamiento del  Técnico Universitario de  

“Big Data” en el Grado Académico de Tecnólogo y aprobación de su respectivo 

plan de estudios, de la Universidad de San Pedro Sula (USAP), para ser 

desarrollado bajo las modalidades presencial y a distancia, en su expresión 

semipresencial, semipresencial con mediación virtual y virtual. SEGUNDO Aprobar la 

Creación y Funcionamiento del plan de estudios de la Carrera de Técnico 

Universitario en Big Data en el grado académico de Tecnólogo, en la Modalidad 

Educativa Presencial para Campus de San Pedro Sula y Distancia en su 

Expresión Semipresencial con Medicación Virtual y Virtual,  ya que la Universidad 

proponente presentó evidencias documentales y gráficas de contar con las 

potencialidades de infraestructura, tecnología y talento humano para la gestión 

académica del plan de estudios, cumplió con las observaciones y recomendaciones 

de la Comisión del Consejo Técnico Consultivo y de la Dirección de Educación 

Superior, así como lo establecido en El Reglamento de Educación Técnica y 

Tecnológica de El Nivel de Educación Superior de Honduras y El reglamento de la 

Educación a Distancia en El Nivel de Educación Superior.TERCERO: Aprobar el plan 

de estudios de la Carrera de Técnico Universitario en Big Data en el grado académico 

de Tecnólogo,  de la Universidad  de San Pedro Sula (USAP) con los siguientes datos 

generales: Nombre de la Carrera: Técnico Universitario en Big Data; Facultad a la que 

pertenece: Departamento de Tecnología de Información; Código: BD-22; Duración de 

la Carrera: 2 años más 600 horas de práctica profesional; Número de periodos: 6 

periodos académicos; Duración del período académico:15 semanas; Número de 

créditos académicos: 97; Número de espacios de aprendizaje:26 más la Práctica 

Profesional; Modalidad de estudio: Presencial y Distancia en su Expresión 

Semipresencial con Mediación Virtual y Virtual; Acreditación: Técnico Universitario en 

Big Data; Grado Académico: Tecnólogo; Carácter Terminal/Articulada: Articulado con 

el Nivel 6; Clasificación CINE 2013: CINE 05 06 tecnologías de la Información y la 

Comunicación (TIC) 061 tecnologías de la Información y la Comunicación; Campus o 

Sedes en los que se ofrecerá la Carrera, San Pedro Sula; Año de Solicitud: 2022. 

CUARTO: Que la Dirección de Educación Superior brinde seguimiento pertinente a la 

gestión curricular del plan de estudios de la carrera Técnico Universitario en Big 

Data en el Grado Académico de Tecnólogo para el fortalecimiento de los procesos 

académicos en un término de un (1) año a partir de la fecha de aprobación. QUINTO: 

Trasladar a la Secretaría Adjunta de la Dirección de Educación Superior el plan de 

estudios de la Carrera de Técnico Universitario en Big Data en el grado académico de 

Tecnólogo de la Universidad de San Pedro Sula (USAP), para que realice el registro 

correspondiente. SEXTO: Notificar el presente acuerdo a la Universidad de San Pedro 

Sula (USAP), para los efectos de Ley. NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 

DÉCIMO 
PRIMERO: PRESENTACIÓN DEL DICTAMEN DEL CONSEJO TÉCNICO 

CONSULTIVO No.1462-386-2024 Y DE LA OPINIÓN RAZONADA OR-DES-1312-



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 397 

SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Jueves 28 de noviembre de 2024 
 

ACTA CES-ORDINARIA 397 del 28 de NOVIEMBRE DE 2024                                                                  231 
 
 

 

11-2024, DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA SOLICITUD 

DE CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA DE ANALÍTICA DE 

DATOS E INTELIGENCIA DE NEGOCIOS, EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA Y APROBACIÓN DE SU RESPECTIVO PLAN DE ESTUDIOS, DE 

LA UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA (USAP), PARA SER DESARROLLADA 

BAJO LAS MODALIDADES PRESENCIAL Y A DISTANCIA, EN SU EXPRESIÓN 

SEMIPRESENCIAL CON MEDIACIÓN VIRTUAL Y EN SU EXPRESIÓN VIRTUAL.  

EMISIÓN DE ACUERDO.   

 
El Señor Presidente del Consejo de Educación Superior, Dr. Odir Aarón Fernández 
Flores cedió la palabra a la Máster Cleopatra Isabel Duarte, quien procedió a dar 
lectura a los siguientes documentos: 
 

“DICTAMEN No.1462-386-2024 

El Consejo Técnico Consultivo, en cumplimiento de los Artículos No.18 y 20 literal c) 

de la Ley de Educación Superior y al acuerdo de admisión No.4859-374-2022, emitido 

por el Consejo de Educación Superior en su Sesión Ordinaria No.374, del 11 de 

noviembre de 2022 y teniendo a la vista la solicitud de creación y funcionamiento de 

la carrera de Ingeniería en Analítica de Datos e Inteligencia de Negocios, en el grado 

académico de Licenciatura, y aprobación de su respectivo plan de estudios, para ser 

ofrecido bajo las modalidades presencial por la Universidad de San Pedro Sula, 

(USAP). se pronuncia de la siguiente manera: 

 

OBSERVACIONES 

 
DICTAMEN INTEGRADO PARA LA CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA 
CARRERA DE INGENIERÍA EN ANALÍTICA DE DATOS E INTELIGENCIA DE 
NEGOCIOS, EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, Y APROBACIÓN DE 
SU RESPECTIVO PLAN DE ESTUDIOS, PARA SER OFRECIDO BAJO LAS 
MODALIDADES PRESENCIAL, POR LA UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA, 
(USAP). 
 
Comisión Nombrada por el CTC: 

1. Universidad José Cecilio del Valle, UJCV (Coordina) 
2. Universidad Nacional de Ciencias Forestales, UNACIFOR 
3. Universidad la Universidad Nacional Autónoma de Honduras; UNAH.; y 
4. Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”, 

UNICAH  

Emisión de Dictamen: En cumplimiento a la Solicitud del Consejo Técnico Consultivo 
para revisar y analizar la información correspondiente a la petición antes descrita, las 
Universidades miembros de la comisión nombran por el CTC a tal efecto, emite el 
siguiente dictamen:  

Considerando: Que la Universidad proponente, presentó la información 
correspondiente en una primera versión del diagnóstico y plan de estudios, 
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documentación que fue revisada y analizada y sobre la cual se emitieron una serie de 
observaciones y recomendaciones para la mejora de la propuesta.  
 
Considerando: Que la Universidad proponente atendió las observaciones y 
recomendaciones hechas en el primer dictamen y, por consiguiente, envió una 
segunda versión de los documentos presentados, haciendo correcciones con base a 
dichas observaciones.  
 
Considerando: Que revisados y analizados los documentos de la segunda versión 
presentada por la Universidad de San Pedro Sula, (USAP), que acompaña la 
solicitud de creación y funcionamiento de la carrera de Ingeniería en Analítica de 
Datos e Inteligencia de Negocios, en el grado académico de Licenciatura, y sobre la 
cual se emitieron observaciones y recomendaciones.  
 
Considerando: Que se cuenta con tres (3) dictámenes favorables con observaciones 
por parte de la Universidad José Cecilio del Valle, UJCV; Universidad Nacional de 
Ciencias Forestales, UNACIFOR; y Universidad Católica de Honduras “Nuestra 
Señora Reina de la Paz”, UNICAH; y un dictamen pendiente de la Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras, UNAH. 

 Por tanto: la Comisión de Dictamen del Consejo Técnico Consultivo, integrada por 
la Universidad José Cecilio del Valle, UJCV;  quien coordina, Universidad Nacional de 
Ciencias Forestales, UNACIFOR; Universidad Nacional Autónoma de Honduras, 
UNAH; y la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz” 
UNICAH; recomiendan emitir DICTAMEN FAVORABLE CON OBSERVACIONES a 
la solicitud de creación y funcionamiento de la carrera de Ingeniería en Analítica de 
Datos e Inteligencia de Negocios, en el grado académico de Licenciatura, y aprobación 
de su respectivo plan de estudios, para ser ofrecido bajo las modalidades presencial y 
a distancia en su expresión semipresencial con mediación virtual y a distancia en su 
expresión virtual, por la Universidad de San Pedro Sula, (USAP).  
 
Observaciones al documento de Diagnóstico  
 

• Ampliar en el apartado de aportes de instituciones e individuos en el proceso de 
investigación, denotando los nombres de las empresas cuyos empleados fueron 
entrevistados al igual que debe mencionarse los nombres de los institutos de 
educación media, de los cuales la población estudiantil fue abordada.  

• Revisar la Justificación Social, no se indica de forma específica la función de la 
creación de este programa de estudios, en el contexto social hondureño, es decir 
en que forma contribuye con la mejora del entorno social.  

• Revisar en apartado de la demanda real y potencial de la carrera o programa de 
estudios, se sugiere revisar conforme a los diversos datos obtenidos teniendo la 
consideración de ampliar el abordaje de los diversos actores.  

• Revisar la matriz de perfiles académicos, debe estar en el mismo documento de 
diagnóstico. 

• Ampliar el Marco Teórico, el apartado que describe la fundamentación científica 
de la carrerea, no se aparecía.  

  
Observaciones al Plan de Estudios  
 

• En el flujograma, revisar y mejorar no se aprecia el nombre de las asignaturas. 
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• No se aprecia en el documento la explicación de la codificación de las asignaturas. 

• Conforme a los distritos convenios, se mencionan, pero no hay soporte de estos, 
agregarlos. 

• Revisar las evidencias que prevalecen en el documento en el apartado de anexos, 
deben estar también en el documento de Diagnostico. 

• En forma general revisar el nombre de la carrera en los documentos uniformizar 
el uso de las letras mayúsculas.  

 
Dado en la ciudad de Tegucigalpa a los 28 días del mes de junio de 2024. 
 

 

FIRMAN: UJCV, UNACIFOR, UNICAH y UNAH. 

 
RECOMENDACIONES 

 
Después de haber discutido sobre la solicitud de creación y funcionamiento de la 
carrera de Ingeniería en Analítica de Datos e Inteligencia de Negocios, en el grado 
académico de Licenciatura, y aprobación de su respectivo plan de estudios, para ser 
ofrecido bajo las modalidades presencial y a distancia en su expresión 
semipresencial con mediación virtual y a distancia en su expresión virtual por la 
Universidad de San Pedro Sula, (USAP) y una vez que se presentaron tres  
dictámenes favorables con observaciones, la Universidad José Cecilio del Valle, 
UJCV;  quien coordina, Universidad Nacional de Ciencias Forestales, UNACIFOR; y 
la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz” UNICAH; el 
Consejo Técnico Consultivo, por mayoría de votos, recomienda al Consejo de 
Educación Superior lo siguiente:  

2. Aprobar la solicitud presentada por la Universidad de San Pedro Sula, (USAP) 
para la creación y funcionamiento de la carrera de Ingeniería en Analítica de Datos 
e Inteligencia de Negocios, en el grado académico de Licenciatura, y aprobación 
de su respectivo plan de estudios, para ser ofrecido bajo las modalidades presencial 
y a distancia en su expresión semipresencial con mediación virtual y a distancia en 
su expresión virtual. 
 

3. Que la USAP cumpla con las recomendaciones planteadas por todos los 
miembros de la comisión en el presente Dictamen y remita los documentos 
subsanados a la Dirección de Educación Superior, para continuar el trámite de 
ley. 

 
4. Que la Dirección de Educación Superior verifique el cumplimiento de las 

observaciones y recomendaciones brindadas por parte de la comisión. 
 

 Universidad Nacional de Agricultura, UNAG; Catacamas, Departamento de Olancho, 
el viernes 28 de junio de 2024, 
 
 
POR EL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO 
DRA. MARINA CASTELLANOS 

PRESIDENTE DESIGNADA” 
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“OPINIÓN RAZONADA DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA 
SOLICITUD DE CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA 
CARRERA DE INGENIERÍA EN ANALÍTICA DE DATOS E INTELIGENCIA DE NEGOCIOS 
EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA PARA LA MODALIDAD PRESENCIAL 
Y A DISTANCIA EN SU EXPRESIÓN SEMIPRESENCIAL CON MEDIACIÓN VIRTUAL Y A 
DISTANCIA EN SU EXPRESIÓN VIRTUAL DE LA UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA. 
 
 

OR-DES-1312-11-2024 
 

I. INTRODUCCIÓN 
 
La Dirección de Educación Superior emite la presente Opinión Razonada con base al Artículo 
24, inciso c) y d) de la Ley de Educación Superior, Artículo 43, incisos b) y g) del Reglamento 
General de la Ley de Educación Superior y los Artículos 55 y 56 de las Normas Académicas 
del Nivel de Educación Superior, en atención a las responsabilidades que le competen en 
relación a la Solicitud de aprobación a la Creación y Funcionamiento de la Carrera de 
Ingeniería en Analítica de Datos e Inteligencia de Negocios en el Grado académico de 
Licenciatura para ser ofertada en las Modalidades Presencial y a distancia en su expresión 
semipresencial, semipresencial con mediación virtual y virtual de la Universidad de San Pedro 
Sula. 
 
Se realizó la revisión y cumplimientos del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo, y la Guía 
para la elaboración de Planes de Estudio de Educación Superior, así como el Reglamento de 
Educación a Distancia de El Nivel de Educación Superior de Honduras y en general la 
Normativa del Nivel de Educación Superior.  
 

II. ANTECEDENTES 
 

A continuación, se detallan antecedentes respecto al proceso del programa presentado: 

1. El Consejo de Educación Superior mediante Acuerdo No. 4859-374-2022 del 18 de 
noviembre de 2022 dio por recibida la admisión de la solicitud de aprobación para la 
creación y funcionamiento de la carrera de Ingeniería en Analítica de Datos e Inteligencia 
de Negocios en el grado académico de Licenciatura de la Universidad de San Pedro Sula 
para ser ofertada en las Modalidades Presencial y a distancia en su expresión 
semipresencial con mediación virtual y virtual.  
 

2. El Consejo Técnico Consultivo mediante Dictamen No. 1462-386-2024 de fecha 28 de 
junio de 2024, emitió dictamen favorable con observaciones a la solicitud de creación y 
funcionamiento de la carrera de Ingeniería en Analítica de Datos e Inteligencia de 
Negocios, en el grado académico de Licenciatura, y aprobación de su respectivo plan de 
estudios, para ser ofrecido bajo las modalidades presencial y a distancia en su expresión 
semipresencial con mediación virtual y a distancia en su expresión virtual, por la 
Universidad de San Pedro Sula, (USAP). 

 

 

I. DATOS GENERALES DE LA CARRERA 
 

 

Datos Generales 
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3. La Dirección de Educación Superior a través del Departamento de Gestión Académico 
Curricular de la Dirección de Educación Superior (DES) realizó revisión del Plan de 
Estudios, Diagnóstico, Perfiles Académicos de Docentes y Dictamen del Consejo Técnico 
Consultivo, remitiendo a la Universidad de San Pedro Sula las respectivas observaciones 
a dichos documentos, así como la verificación de cumplimiento de la Guía para la 
elaboración de planes de estudio y el Reglamento de Educación a Distancia de El Nivel 
de Educación Superior de Honduras.  

 

4. La Universidad de San Pedro Sula (USAP), cumplió con todas las observaciones emitidas 
por el Departamento de Gestión Académico Curricular de la DES.  

 

 

Nombre de la Carrera Ingeniería en Analítica de Datos e Inteligencia de 

Negocios en el grado académico de Licenciatura 

Código AI-24 

Duración de la Carrera: 4 Años   

Número de Periodos: 12 Períodos Académicos  

Duración del Período 

Académico: 

15 Semanas  

Número de Créditos 

Académicos:  

215 

Número de Espacios de 

Aprendizaje:  

58 

Modalidad de Estudio:  Presencial y Distancia en su Expresión 

Semipresencial con Mediación Virtual y Distancia 

en su expresión Virtual 

Acreditación: Ingeniero (a) Analítica de Datos e Inteligencia de 

Negocios   

Grado Académico: Licenciatura  

CINE: 06 Tecnologías de la Información y la 

Comunicación  

061 Tecnologías de la Información y la 

Comunicación  

Petición Solicitud de Aprobación de Creación y 

Funcionamiento del Plan de Estudios de la Carrera 

de Ingeniería en Analítica de Datos e Inteligencia 

de Negocios, en el Grado Académico de 

Licenciatura, para ser ofrecido bajo las 

Modalidades Presencial, a Distancia en su 

Expresión Semipresencial con Mediación Virtual y 

a Distancia en su Expresión Virtual. 

Año de Solicitud:  2022 
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II. FUNDAMENTACIÓN CIENTÍFICA, SOCIAL, ECONÓMICA, POLITICO-
EDUCATIVA, NECESIDADES PRÁCTICAS PRIORITARIAS, FUNDAMENTO 
FILOSÓFICO Y DOCTRINA PEDAGÓGICA 
 

2.1 Fundamentación científica 
 

Esta carrera se centra en la transformación de datos en información útil y conocimientos 
accionables. Con la explosión de datos en la era digital, la capacidad de analizar grandes 
volúmenes de información y tomar decisiones informadas es crucial para el éxito de las 
organizaciones. 

 
Para (Peña, 2020) la analítica de datos es el conjunto de acciones que permiten recolectar 

y aprovechar los datos para encontrar tendencias y oportunidades de negocios para las 

empresas. 

La Analítica de Datos y la Inteligencia de Negocios está relacionada con la Ciencia de 

Datos y la Big Data.  

Para (KeepCoding, 2023) en esta era digital, los términos Big Data y Data Science se han 

vuelto omnipresentes, pero a menudo se utilizan indistintamente, lo que puede llevar a 

confusión. Si bien ambas disciplinas están intrínsecamente relacionadas y comparten 

similitudes, representan aspectos diferentes de la gestión y el análisis de datos en el mundo 

moderno. 

De acuerdo con (IBM, s.f.) La ciencia de datos combina matemáticas y estadística, 

programación especializada, análisis avanzados, inteligencia artificial (IA) y machine 

learning con experiencia en distintas materias para descubrir información práctica oculta 

en los datos de una organización. 

Gartner citado por Gómez (2018) conceptualiza el Business Intelligence (BI) como “un 
proceso interactivo para explorar y analizar información estructurada sobre un área 
(normalmente almacenada en un “datawarehouse”), para descubrir tendencias o patrones, 
a partir de los cuales derivar ideas y extraer conclusiones. El proceso de BI incluye la 
comunicación de los descubrimientos y efectuar los cambios. Las áreas incluyen clientes, 
proveedores, productos, servicios y competidores” (p.86). 
 
2.2 Justificaciones Sociales 
 
De acuerdo con (Cidei, 2024) El análisis de datos es una parte tan importante de la 
inteligencia empresarial ya que el análisis de datos, es lo que hace que la inteligencia 
empresarial sea procesable. Toma todos los datos recopilados y los convierte en 
información útil, para tomar decisiones informadas. 

 
Analítica de datos o data analytics en inglés, es un campo amplio que abarca a los niveles 

y términos: 

• Business Intelligence (BI) o inteligencia de negocios 

• Business Analytics (BA) o análisis de negocios 

• Data Science o ciencia de los datos. 

• Avanza en cada uno de estos niveles en aporte y complejidad, desde un nivel 
descriptivo, pasando por la explicación, el diagnóstico y la prescripción. 
 

Según (Tableau, s.f.) Mucho más que una "cosa" específica, la inteligencia de negocios 
es más bien un término general que cubre los procesos y métodos de recopilación, 
almacenamiento y análisis de datos de operaciones o actividades comerciales para 
optimizar el rendimiento. Todas estas cosas se unen para crear una visión integral de un 
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negocio con la finalidad de ayudar a las personas a tomar mejores y más viables 
decisiones. 
 

La analítica de datos es una tecnología que aún da sus primeros pasos. 
Es un hecho que con el paso del tiempo ganará cada vez más sofisticación y 
aplicaciones de valor. 
 
Los profesionales en Analítica de Datos e Inteligencia de Negocios pueden colaborar con 
gobiernos y organizaciones sin fines de lucro para analizar grandes volúmenes de datos 
y así identificar problemas sociales y económicos. Así mismo, pueden ayudar a formular 
políticas basadas en evidencia, optimizar la asignación de recursos y evaluar el impacto 
de programas sociales. 
 

2.3 Justificaciones Económicas 
 
De acuerdo a (Cidei, 2024) Microsoft reconoce a la analítica de datos como “el arte de 
convertir datos en dólares”. 
Incluye herramientas y software capaces no sólo de generar tableros o dashboards, 
describiendo escenarios, sino que van más allá en el análisis de las variables que afectan 
los procesos de un negocio, la proyección de eventuales escenarios y las acciones 
recomendadas. 
 
Y es que se habla de un mercado que hoy mueve unos 271.830 millones de dólares a 
nivel mundial, con perspectivas de crecimiento anual compuesto no menores al 13% para 
los próximos 5 años según Fortune Business Insight. 
 
Para una organización, data analytics y sus distintos niveles: 

• Reduce la incertidumbre. 

• Minimiza o excluye el componente subjetivo. 

• Y mejora la posibilidad de éxito a la hora de tomar decisiones. 
 
Estas son algunas implementaciones de la analítica de datos en la actualidad: Marketing, 
sector financiero y banca, sector público o gubernamental, medicina y sector salud. 
  

2.4 Justificaciones Político – Educativa  
 

La educación superior organizada como un sistema tiene como misión fortalecer, 
innovar y hacer sostenible el desarrollo del país, a través de la formación integral de 
profesionales y ciudadanos responsables y éticos, capaces de atender las necesidades 
de la sociedad, con enfoque de oportunidad; promoviendo la investigación y la innovación 
científica y tecnológica articulados con los otros actores del desarrollo. 
 
Los gobiernos tanto estatal como de empresa privada se encuentran en la coyuntura de 
tener que dar mayor respuesta a las demandas de la población estudiantil del país. Esto 
nos conduce a enfocar el plan estratégico hacia un nuevo Modelo Educativo orientado a 
incrementar las competencias de los estudiantes y a establecer prioridades de enfoque 
de la Educación Superior para atender espacios relacionados con nuestras ventajas 
comparativas como el turismo y la agroindustria y a fortalecer el desarrollo de nuevos 
campos asociados a la tecnología y construcción de conocimientos acelerados acorde 
con la constante del cambio que prevalece en todo el sistema. 
 
Lo que determina que entidades del sistema de Educación Superior en Honduras puedan 
alcanzar el éxito buscado en la formación integral de profesionales, son factores que 
requieren estar presentes y cubren diversas áreas académicas y administrativas de las 
universidades. 
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Los factores claves de éxito del sistema de Educación Superior están estrechamente 
vinculados al talento humano, el cual requiere de nuevas competencias propias de las 
características de un entorno en permanente cambio; la cultura del sistema que permita 
ser referente para los demás sistemas e instituciones de la nación en donde la innovación 
y creatividad se vuelven factores indispensables para la excelencia educativa que se debe 
buscar en el contexto de las demás naciones. 

 
2.5 Necesidades Prácticas Prioritarias 
 
Considerando que la Analítica de Datos e Inteligencia de Negocios ayuda a las empresas 

a mejorar su eficiencia y la toma de decisiones basadas en datos, al implementar las 

prácticas de esta, permiten la generación de ventajas competitivas y la mejora del 

posicionamiento de las empresas en el mercado. 

El análisis y gestión de datos se ha convertido en uno de los ejes fundamentales de la 

transformación digital. Las empresas no pueden liderar proyectos de transformación 

digital con ausencia de gestión de datos y análisis de éstos. 

La Inteligencia de Negocios (BI) y la analítica empresarial están transformando la forma 
en que diversos sectores operan y toman decisiones estratégicas. Desde la manufactura 
hasta el sector financiero, pasando por la salud y la educación, la integración de estas 
herramientas ha sido fundamental para mejorar la eficiencia y la competitividad. 
 

2.6 Fundamento Filosófico 
 

Para la Universidad de San Pedro Sula tanto el desarrollo de las ciencias y su relación 
directa con la formación profesional superior es un deber ineludible, por tanto, se 
requieren de principios epistemológicos, los cuales están plasmados en su modelo 
pedagógico (2017). 
 
Su conexión filosófica, epistémica y teórica es requerida para comprender que la 

formación profesional superior requiere de una alta responsabilidad, por ello la 

Universidad de San Pedro Sula, establece distintas teóricas del aprendizaje y elementos 

teóricos que robustecen el fundamento filosófico de la formación.  

2.7 Doctrina Pedagógica 
 

El modelo pedagógico institucional, sin hacer distinción entre las modalidades, busca 

“atender lo que sin duda son las exigencias más urgentes de los nuevos tiempos, es decir, 

el desarrollo de los siguientes elementos: 

1. La autonomía y el aprender a aprender. 
2. Competencias intelectuales, sociales, personales y profesionales. 
3. Habilidades para encontrar, seleccionar y transformar información en conocimiento 

relevante para la formación personal y la transformación social, en un mundo cada vez 
más globalizado. 

4. Habilidades para la articulación coherente de la tecnología en la búsqueda de soluciones 
creativas a los problemas del ámbito laboral y social.  

5. Innovación y emprendimiento. 
6. Ética personal, compromiso y responsabilidad social.” 

 
III. FUNDAMENTO DEL MODELO PEDAGÓGICO 

 
Naturaleza 
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Según el diccionario de la Real Academia, un “modelo” es un “Ejemplar, patrón que se 
construye y luego se sigue o copia en la ejecución”. Definir un modelo pedagógico significa 
diseñar el conjunto de elementos que intervienen en una situación educativa determinada, de 
modo que presida y oriente claramente la forma en que esta debe llevarse a la práctica. En el 
caso de la USAP, el modelo pedagógico deberá contener un conjunto de principios, normas y 
criterios que orienten cada una de las actividades de enseñanza-aprendizaje que se 
emprenden en la ejecución práctica del proyecto de educación universitaria. 
 
Debe aclararse que el término “modelo” no posee aquí las mismas connotaciones que muchas 
veces determinan su aplicación en contextos científicos, donde por lo general refleja una 
posición teórica única y constituye una representación de un objeto de estudio. En cambio, 
este modelo pedagógico es una construcción: será el resultado de las decisiones que se 
tomen y de las acciones que se lleven a cabo con base en este conjunto de principios, dentro 
de los límites que permitan las inferencias válidas. 
 
Fuentes teóricas específicas para la Educación a Distancia 
 
Por su contribución a la modalidad de educación a distancia la Universidad de San Pedro Sula 
busca priorizar aquellas que tienen en las tecnologías de la información y las comunicaciones 
una herramienta fundamental para la interacción entre los sujetos del proceso educativo. Se 
reconocen los siguientes aportes: 
 
1. La autonomía y la independencia del estudiante en su proceso de aprendizaje, así como la 

importancia de las variables estructura y diálogo en la conformación de las propuestas 
educativas y de los materiales didácticos, sustentadas por M. G. Moore. 

2. La importancia de la planificación, especialmente en la elaboración y presentación de los 
materiales didácticos, sostenida por O. Peters. 

3. La conversación didáctica guiada como característica fundamental de los materiales 
didácticos y de los programas de formación a distancia, propuesta por Holmberg. 

4. La comunicación bidireccional, sostenida por D. R. Garrison, y el aprendizaje colaborador 
mediante las nuevas tecnologías, propuesto por Henry y Slavin. 

 
Este modelo pedagógico se sustenta potencialmente en todas las disciplinas que en la 
actualidad nutren el estudio del conocimiento humano: las diversas ramas de la Psicología, la 
Neurociencia, la Filosofía, la Informática, la Lingüística, la Antropología y la Sociología. Para 
los principios que aquí se delimitan, se han destacado algunas contribuciones de la Psicología 
Cognitiva, pero sin descartar que muchas de las opciones que eventualmente contribuyan a 
la construcción de este modelo recurran a otras fuentes científicas. 
 
Sobre el tutor de la modalidad a distancia de la USAP 

Siempre partiendo del nuevo rol orientador que la educación encarga al docente, la USAP 
entiende que en el caso particular de la educación a distancia (en cualquiera de sus 
expresiones) este actor fundamental es un tutor, y es el componente personal del proceso 
educativo que, como especialista con nivel universitario en un área específica del saber, con 
competencias docentes y de manejo de tecnologías educativas, y con el oportuno 
acompañamiento y supervisión institucional, cumple la función de coordinar la acción tutorial 
que el proceso de formación a distancia del estudiante amerita. 
 
El estudiante como centro del modelo  

Un modelo centrado en el estudiante debe permitirle, a este, la libertad de aprovechar al 
máximo los recursos que se le ofrecen, de planificar, del progreso de su aprendizaje y de 
regular, él mismo, el ritmo y la calidad de sus avances, todo esto con ajuste a lo permitido por 
cada una de las modalidades de estudio. Esto implica que todos los elementos del modelo 
pedagógico se piensen para ponerlos a disposición de los estudiantes, de manera que ellos 
puedan participar en la gestión de su propio proceso de formación. 
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Para la modalidad de Educación a Distancia 

La interrelación estudiante-docente tutor que plantea la Universidad de San pedro Sula para 

su modalidad a distancia se garantiza, a nivel macro, mediante una forma de organización de 

la clase llamada Clase Encuentro, la cual se concibe a partir de la creación de dos espacios: 

el presencial y el de trabajo autónomo. El espacio presencial se desarrolla con la interacción 

entre el docente tutor y los estudiantes en aulas, laboratorios o cualquier otro recinto de la 

universidad destinado para el proceso de enseñanza aprendizaje; el de trabajo autónomo lo 

realiza el estudiante ya sea de manera individual o colectiva, sobre todo con la mediación del 

entorno virtual de aprendizaje, herramienta que le permite, también, mantenerse en contacto 

con sus compañeros y con el tutor.  

La denominada “Clase Encuentro” será la forma de organización fundamental que adoptará 

la clase en la expresión DMV (Distancia con Mediación Virtual) y, por tanto, a través de ella 

se ejercerá la acción tutorial fundamental en dicha expresión de la modalidad a distancia. Para 

el caso específico de la expresión EDV (Educación a Distancia Virtual), la acción tutorial se 

ejercerá fundamentalmente mediante la tutoría virtual, pero es importante especificar que, en 

cualquiera de las formas de ejercer la acción tutorial, será la actividad de enseñanza-

aprendizaje el núcleo generador del intercambio tutor-estudiante. 

La clase encuentro tiene como objetivos: 

• Aclarar las dudas sobre los contenidos previamente estudiados por los estudiantes. 

• Consolidar dichos contenidos mediante el debate y la ejercitación. 

• Evaluar cumplimiento y el desarrollo de habilidades.  

• Explicar los aspectos esenciales del nuevo contenido a abordar y orientar, de forma 

precisa y clara, el trabajo independiente que el estudiante debe realizar para el logro de 

los objetivos correspondientes. 

Algunas orientaciones para la planificación de la clase encuentro en la expresión 

semipresencial con mediación virtual son las siguientes:   

- El tutor debe reparar los materiales que servirán al estudiante como guía para su trabajo 

independiente, esto deberá realizarse antes del primer encuentro presencial y en la medida 

de lo posible preparar todo el contenido de la asignatura. 

- Hay un momento también anterior a cada encuentro que es la selección de los ejercicios y/o 
actividades integradoras que el tutor empleará como base para la presentación de nuevos 
contenidos. 

 
Para el desarrollo de la acción tutorial mediante la clase encuentro, se deberá tener en cuenta 

los siguientes momentos, que buscan conectar el espacio de trabajo independiente con el 

espacio presencial. 
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La interrelación estudiante-docente que plantea la USAP para su modalidad a distancia, 
también se garantiza a nivel micro, mediante el desarrollo de actividades de aprendizaje. 
 
Para la planificación y desarrollo de la acción tutorial en la expresión virtual, es muy 

importante tener en cuenta los siguientes pasos:  

PASO 1:  Diseño instruccional del curso 
virtual (previo al desarrollo de la clase) 
El diseño instruccional del curso virtual consiste 
en la elaboración, diseño y/o definición de: 

• Los materiales que abarquen los contenidos 
de la asignatura (fuentes bibliográficas con 
énfasis en los libros de nuestra biblioteca 
virtual, videos y materiales multimedia, 
herramientas y folletos digitales, e.t.c), en 
cada caso se deben respetar estrictamente 
los derechos de autor;  

• Las actividades de aprendizaje atendiendo a 
las cuantías que establezca la Dirección de 
Educación a Distancia en su cronograma, de 
manera que queden abarcados con dichas 
actividades todos los objetivos que la 
asignatura persigue, y siguiendo las 
orientaciones metodológicas que la Dirección 
de Docencia ha establecido para cada tipo de 
actividad. 

Cualquier otro material que ayude al desarrollo 
del curso (indicaciones generales del curso, 
cronogramas de trabajo específicos, 
indicaciones para el empleo de un recurso o 
herramienta, etc.) 

PASO 2: Orientación de las actividades a 
desarrollar  
Al momento de diseñar actividades en línea se 
debe pensar que no se trata de una clase 
presencial en la que el estudiante puede 
plantear cualquier duda. En una clase en línea 
se debe tener especial cuidado para que las 
orientaciones dadas al estudiante sean claras y 
suficientes, proporcionar una especie de guía de 
propuesta más o menos homogénea que 
contribuya a que el estudiante se vaya 
familiarizando a lo largo de la clase con el 
modelo propuesto.  

 

PASO 3: Desarrollo de la actividad por parte 
del estudiante 
El estudiante deberá seguir las orientaciones 
dadas por el tutor para el desarrollo de cada 
actividad y contará para ello con al menos una 
semana. Cualquier duda que posea con el 
contenido o desarrollo de la actividad deberá 
plantearla mediante un mensaje personal al 
tutor o a través del foro de consultas.  

PASO 4: Evaluación y retroalimentación de 
los aprendizajes por parte del tutor 
La evaluación de las actividades que el 
estudiante realiza en la plataforma deberá 
realizarse por parte del tutor con la mayor 
inmediatez (preferiblemente en la semana 
siguiente a ser entregada por el estudiante) y 
siempre con la correspondiente 
retroalimentación. Este punto de la 
retroalimentación es esencial en tanto garantiza 
que el estudiante pueda reflexionar en lo que ha 
logrado y en lo que no en función de su 
aprendizaje. El empleo de rúbricas en cada una 
de las actividades deberá convertirse en una 
práctica cotidiana de nuestros docentes, en 
tanto permite una más objetiva calificación y, 
sobre todo, deja claro al estudiante los alcances 

que va obteniendo. 

 
➢ La USAP promueve también un cambio de esquema, “un profesor muchos estudiantes” a 

un esquema de “un estudiante muchos docentes” entendidos estos como fuentes de 
conocimiento y orientación diversas y dispersas. El estudiante a distancia deberá 
desarrollar la capacidad de no esperar pasivamente; debe saber a quién acudir para contar 
con apoyo no solamente referido a los contenidos y su comprensión, sino también a las 
estrategias y particularidades del estudio independiente y auto dirigido.  
 

➢ Un cambio en la función del docente como proveedor de información y conocimiento hacia 
una función de facilitador de los aprendizajes. La relación estudiante-docentes son 
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diversas, pero su propósito es el mismo seguimiento y atención durante el proceso de 
aprender. 

 

➢ Una intensificación del trabajo interdisciplinario y de equipo en la función docente a 
distancia, que comprende la planificación académica, el diseño y la producción de 
materiales, la facilitación del proceso de aprendizaje, así como la evaluación y 
autorregulación de los aprendizajes. 

 

➢ El uso de medios como los entornos virtuales de aprendizaje. Esto significa, en primera 
instancia, que la investigación de su aplicación en los procesos de enseñanza-aprendizaje 
tiene que ser una prioridad institucional, incluso para la modalidad presencial. 

 
 

Monitoreo y verificación de la acción tutorial en la modalidad a distancia 

La Universidad de San Pedro Sula como parte del proceso de verificación del cumplimiento 

de la acción tutorial, creó un proceso para el monitoreo, supervisión y evaluación de la 

modalidad a distancia en que se contempla la participación de los estudiantes, tutores y 

direcciones académicas. 

Diseño, desarrollo y evaluación de los materiales de aprendizaje en la USAP 

La USAP ha estructurado un sistema, formado por las direcciones de Educación a Distancia, 

de Docencia y de Producción Audiovisual para garantizar la selección, diseño, producción y/o 

evaluación de los medios educativos y materiales de aprendizaje, que se empleen en sus 

diferentes modalidades, de manera que pueda cumplirse con lo que hemos establecido en 

nuestro modelo pedagógico y es que “desde el diseño curricular de un plan de estudios o de 

un curso, hasta la planificación y ejecución de la docencia se deben evidenciar a) la 

integración de los diferentes medios para el logro de los objetivos de aprendizaje, b) que su 

selección y/o producción en el caso que se requiera, es el resultado de un equipo 

interdisciplinario de académicos, c) las actividades que favorecen la interacción en sus 

diferentes dimensiones (estudiante-objeto de conocimiento, estudiante-estudiante, 

estudiante-tutor, estudiante consigo mismo), con la finalidad de que la decodificación del 

mensaje educativo explícito en ella sea el correcto.” 

La Dirección de Docencia ha creado, junto a otros materiales de apoyo, el Manual para el 

diseño instruccional de asignaturas en línea, el cual parte de los más actualizados criterios 

pedagógicos y sirve de referencia al tutor diseñador del curso para la realización de los 

guiones general de la clase, por expresión de la modalidad y por actividades de aprendizaje; 

es decir, le indica con minuciosidad la forma en que se deberán desarrollar la planificación y 

diseño instruccional del mismo. 

La Dirección de Producción Audiovisual y Tecnologías Educativas, aunque brinda sus 
servicios para todas las modalidades, fue creada ante la necesidad de responder a los retos 
que, sobre todo en materia de soluciones educativas, la modalidad de Educación a Distancia 
impone. Además de las responsabilidades que su propio nombre describe, esta dirección será 
la encargada de brindar soporte técnico al tutor diseñador de los cursos para la elaboración y 
producción de los materiales educativos que demanden. 
 
Para la elaboración del contenido multimedia necesario para el desarrollo de los cursos, esta 

dirección elaboró un manual de elementos generales denominado Manual Para la  

 

Elaboración de Contenidos Multimedia.  
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Información del Campus virtual 

 
El Campus Virtual está basado en Moodle, el cual es un sistema integral para la Gestión del 
Aprendizaje en línea (LMS: Learning Management System) que ofrece una plataforma versátil 
y robusta para la creación de entornos educativos dinámicos y personalizados.  
 
Estructura del curso 

La estructura de un curso o asignatura en el Campus Virtual se compone de las siguientes 
secciones cuidadosamente diseñadas para ofrecer una experiencia de aprendizaje completa 
y efectiva: 
 

• Presentación del curso 

• Contenidos 

• Competencias 

• Metodología 
 
Bibliografía y Recursos Educativos 

El Campus virtual ofrece una guía didáctica completa que abarca tanto la bibliografía relevante 
como enlaces útiles para enriquecer el proceso de enseñanza-aprendizaje. Esto incluye 
acceso a una variedad de recursos complementarios, tales como videos, materiales 
educativos interactivos y cualquier otra herramienta que facilite el proceso educativo. La 
prioridad es brindar a los alumnos una experiencia educativa integral y enriquecedora, con 
acceso a una amplia gama de recursos que ayuden a su aprendizaje. 
 
Expresión Semipresencial con Mediación Virtual y Virtual 

El plan de estudios se está solicitando para ser aprobado en la modalidad de Educación a 

Distancia en su expresión Semipresencial con Mediación Virtual. Para ello, a la fecha se ha 

diseñado en la Plataforma Virtual de Aprendizaje el 36% (21) de los espacios de aprendizaje 

para las expresiones de la modalidad a distancia y las cuales se describen a continuación: 

N° Código Nombre de la asignatura Unidades valorativas 

1 AIG-0201 Español 3 

2 AIE-0301 Precálculo 4 

3 AIE-0401 Hoja Electrónica de Datos 1 

4 AIE-0602 Administración General 4 

5 AIG-0702 Filosofía 3 

6 AIE-0902 Base de datos I 4 

7 AIE-1203 Álgebra Lineal 4 

8 AIE-1303 Estadística I 4 

9 AIE-1604 Estadística II 4 

10 AIE-1704 Cálculo I 4 

11 AIG-2205 Sociología 3 

12 AIE-2706 Matemáticas Financiera 4 

13 AIE-4209 Economía 3 
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Para el diseño en la plataforma virtual del 64% (37) de los espacios de aprendizaje restantes, se ha 
realizado un cronograma de diseño e implementación el cual se detalla a continuación: 
 
Cronograma para el diseño e implementación del 64% porcentaje restante 

 

 

También se han definido las actividades que se estarán realizando de manera continua para asegurar 

que la implementación del plan de estudio se haga con calidad. 

14 AIG-4610 Métodos y Técnicas de Investigación 4 

15 AIG-5111 Historia de Honduras 3 

16  Electiva de humanidades  3 

17 AIG-3107 Inglés I 3 

18 AIG-3608 Inglés II 3 

19 AIG-4009 Inglés III 3 

20 AIE-4510 Inglés IV 3 

21 AIG-4911 Inglés V 3 
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Actividades continuas 

CONTINUO  

Seguimiento de los 
espacios de 
aprendizaje de la 
carrera. 

Son revisados continuamente según la retroalimentación de los docentes y 
los sondeos realizados a los alumnos. 

Realización de los 
ajustes a los 
espacios de 
aprendizaje virtuales 
de acuerdo a los 
resultados de la 
evaluación. 

Publicación de los 
espacios de 
aprendizaje   de la 
carrera 

• Para el primer período académico, la planificación se lleva a cabo durante 
la segunda semana de noviembre del año anterior al inicio del período. 

• Para el segundo período académico, la planificación se realiza durante la 
segunda semana de marzo, previo al inicio del período. 

• Para el tercer período académico, la planificación tiene lugar durante la 
segunda semana de julio, antes del inicio del período correspondiente. 

Inducción a los 
docentes 
Desarrollo de la 
Inducción a los 
docentes 
seleccionado por 
periodo. 
 

• Para el primer período académico, la planificación se lleva a cabo durante 
la segunda semana de noviembre del año anterior. 

• Para el segundo período académico, la planificación se realiza en la 
segunda semana de marzo, justo antes del período. 

• Para el tercer período académico, la planificación tiene lugar en la 
segunda semana de julio, también antes del período correspondiente. 

Inducción a los 
estudiantes. 

• Dos semanas previo al inicio del período 

• En la primera semana de inicio del período académico 

Evaluación de los 
espacios de 
aprendizaje Virtuales 
de la carrera 
 

La Dirección de Docencia realiza dos cortes anuales, uno que abarca de 
enero a junio y otro que va de julio a diciembre. 

 
IV. DEMANDA REAL Y POTENCIAL DE LOS ACTORES CON RELACIÓN A LA 

CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA DE INGENIERÍA EN 
ANALÍTICA DE DATOS E INTELIGENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA DE LA USAP. 
 
Como parte de este proceso de investigación se realizo un benchmarking donde se reviso 
diferentes universidades a nivel internacional que tienen como parte de su oferta académica, 
la carrera de Ingeniería Analítica de Datos e Inteligencia de Negocios que actualmente ha 
presentado como propuesta la Universidad de San Pedro Sula para su respectiva aprobación. 
Dentro de estas instituciones que cuentan con este programa educativo se encuentran:  
 

Universidad País Carrera Asignaturas 

Universidad Autónoma 
de Sinaloa 

México Licenciatura en Ingeniería en 
Inteligencia y Analítica de Negocios 

42 

Católica del Norte Colombia  Ingeniería en Analitica de Datos  57 

Universidad de 
Manizales 

Colombia  Ingeniería en Analítica de Datos 59 
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Universidad del Valle Bolivia Ingeniería en Ciencia de Datos e 
Inteligencia de Negocios 

50 

Universidad Autónoma 
de Querétaro 

México Ingeniería en Ciencias y Analítica 
de Datos 

53 

Universidad de Palermo Italia Ingeniería en Ciencia de Datos 50 

 
Resultados cuantitativos y cualitativos articulados 
 
Los resultados empíricos obtenidos mediante el proceso de investigación realizado para la 
carrera de Ingeniería Analítica de Datos e Inteligencia de Negocios fueron organizados de 
acuerdo con los cuestionarios aplicados a los diferentes actores que participaron en el 
proceso. 
 
Los resultados obtenidos se presentan en el siguiente orden: primero están los resultados de 
los instrumentos aplicados a los profesores, posteriormente a estudiantes potenciales de la 
carrera y por último se puede apreciar los resultados que surgieron de las consultas realizadas 
a los empleadores. Las entrevistas y conversaciones con expertos en la temática se 
incorporan en la explicación de los resultados. 
 

Profesores 

  

Se aplicó a 20 profesores que laboran en la Escuela de Tecnologías Informáticas de la USAP 
en las distintas carreras que actualmente se ofertan, debido a que parte de este grupo de 
profesores formados en las disciplinas de las TIC formará parte del grupo de profesores de 
las nuevas carreras.  
 
Para el diseño de la malla curricular, se construyó la pregunta con base a las disciplinas 
científicas que se establecen en la CINE 2013 sobre el campo amplio de las TIC y se consultó 
cuáles de ellas deberían tener un peso proporcional en la formación, si a nivel de tecnólogo o 
técnico superior o a nivel de ingeniería (licenciatura). Todos los valores se presentan en 
porcentajes después de obtener las respectivas frecuencias por ello es importante hacer un 
análisis exhaustivo para comprender las disciplinas que se contemplan y la agrupación 
multidisciplinar que requiere la educación superior y que indican las Normas Académicas del 
Nivel de Educación Superior de Honduras. 
 
Respecto a las áreas de dominio que deben poseer estos profesionales queda en evidencia 

el desempeño y rol que deberán tener tanto el tecnólogo como el ingeniero, complementarios 

pero que existe una línea que divide tanto el nivel de dominio conceptual y metodológico de 

la ciencia como el quehacer profesional, aquí refiere que el ingeniero tiene un dominio 

conceptual, metodológico y práctico, en roles directivo o gerencial.  
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Fuente: Cuestionarios aplicados  
 
Resultados de potenciales estudiantes 
 
Sobre la pretensión de continuar estudios superiores posterior a la graduación y culminación 
de la educación media, el 76% de los potenciales estudiantes consideran que continuarán o 
que tienen deseos de hacerlo. Cabe destacar que el restante 24% de los estudiantes que 
llenaron la encuesta digital, manifestó que no continuará estudios en el país, algunos de estos 
se suponen lo harán fuera, o ya tienen alguna oferta concreta de trabajo, porque requieren 
aportar en el hogar y en algunos casos la compra de la canasta básica y gastos relacionados. 
 
USAP en cada período académico lleva diferentes colegios a visitar la universidad y durante 

el recorrido que se realiza por las instalaciones, aplica una encuesta que incluye las carreras 

que actualmente oferta y aquellas que propone incorporar, esto para que los potenciales 

estudiantes, conozcan las opciones disponibles y manifiesten cuales son aquellas de su 

interés. 

En el gráfico 7 se presenta el resultado de las encuestas que fueron aplicadas en el I-PAC y 

II- PAC del año 2024. Esto muestra el interés por los estudiantes con la carrera propuesta de 

Ingeniería Analítica de Datos e Inteligencia de Negocios. (ver anexo 2).    

Gráfico 7: Carrera de su preferencia 

                
        Fuente: Cuestionarios aplicados 
 
Además de la demanda de matrícula en el BTP en informática, existe un mercado laboral 

creciente que por medio de la sistematización y automatización obligan a las organizaciones 

de cualquier índole a aplicar la tecnología en todas sus actividades ya sean cotidianas o 

condicionantes.  

 

 

Gráfico 8: Tiempo dedicado al estudio 
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Fuente: Cuestionarios aplicados 
 
Se consultó de cuantos años consideran que tendrían planificados para la culminación de sus 
estudios a nivel superior, la USAP con el fin de innovar curricularmente, pretende el diseño y 
rediseño de planes de estudio que reflejen el continuum disciplinar como es el tecnólogo en 
Big Data y la Ingeniería Analítica en Datos e Inteligencia de Negocios, el 40% de los 
estudiantes solo planifican designar 2 años en sus estudios, buscando una salida pronta y que 
permita su inserción laboral y social, el 45% de estos, manifiesta que cuatro años, teniendo 
como aspiración la titulación en una carrera a nivel de licenciatura y porcentajes menores 
como 13% y 2%, responden que 5 años y es indistinto respectivamente. Por tanto, la 
Ingeniería Analítica de Datos e Inteligencia de Negocios será diseñada para culminarla en 
cuatro años a tiempo completo. (Ver documento de plan de estudios) 
 
Resultados a empleadores 
 
Se les consultó a 18 empleadores que contratan profesionales de las TIC´s, en que IES habían 

cursado estudios los empleados que hacen la función de las carreras perfiladas, teniendo dos 

respuestas como mayoría, la primera (66%) profesionales de carreras afines realizan esa 

labor, y el restante han cursado estudios de entrega online o con formación no formal como 

complementaria, esto promociona la obligatoriedad de ofertar carreras en estas áreas.  

En el caso de la Ingeniería Analítica de Datos e Inteligencia de Negocios los empleadores 

consideran que estos deben realizar trabajo de naturaleza profesional (64%) mientras que el 

segundo porcentaje más alto (34%) indican que hace trabajo de asesoría, el 2% restante 

aseguran que es trabajo de investigación. Esto refleja que los empleadores pretenden que el 

ingeniero graduado en esta área del conocimiento asesore a los grupos multidisciplinarios y 

tengan un desempeño profesional como especialista en la materia.   

Aporte significativo que harán los profesionales egresados de la carrera 
solicitada en la transformación de la sociedad hondureña. 

 
En el blog Enzyme, Advising group (2020) proyecta que para el año 2022 más del 50% de los 
negocios globales surjan a partir de los datos. Esto significa que “para el 88% de los directivos, 
la inversión” en esta área es fundamental y prioritaria. Afirma que la implementación de 
herramientas y procesos de análisis de datos “los directivos pueden tomar decisiones 
estratégicas hasta 5 veces más rápido que sus competidores. Por lo tanto, el beneficio de la 
analítica puede sintetizarse como la capacidad de aportar respuestas oportunas a preguntas 
que, hasta ahora, habían sido difíciles de responder”. 
 

13%

40%

36%

11%

Tiempo de estudio dedicado a la semana

0 a 2 3 a 5 6 a 10 Más de 10



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 397 

SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Jueves 28 de noviembre de 2024 
 

ACTA CES-ORDINARIA 397 del 28 de NOVIEMBRE DE 2024                                                                  249 
 
 

 

Cualificación y cuantificación de profesionales existentes en el área solicitada 
 
Un informe publicado por el Banco Central de Honduras (2020) referido a la cantidad de 

graduados por carrera, se evidencia que quienes actualmente ocupan los espacios laborales 

de estos profesionales por la afinidad de la formación multidisciplinar es el licenciado en 

informática administrativa y el ingeniero en sistemas, en la tabla a continuación se 

proporcionan los datos de graduados: 

CARRERAS 2017 2018 2019 

Informática administrativa 201 225 290 

Ingeniería en sistemas  74 93 n.d. 

Ingeniería en computación  45 70 93 

Ingeniería en tecnologías computacionales  4 10 n.d. 

n.d. = no disponible  
 
Con esta información se puede observar que ya hay graduados del área de las ciencias de la 

computación, pero orientados a ciertas ramas de esta, como ser la ingeniería de software, 

desarrollo de algoritmos, programación y Tecnologías de la Información (TIC,s). 

Así mismo, UNITEC ha lanzado recientemente la carrera de Ingeniería en Ciencia de Datos e 
Inteligencia Artificial, la cual integra diversas áreas de las ciencias de la computación. Un dato 
relevante es que aún no hay egresados de este programa. 
 
Por lo antes expuesto, se puede afirmar que estos proyectos educativos prometen formar 
profesionales altamente capacitados en estas disciplinas del conocimiento. Estas carreras 
abordan áreas fundamentales en el mundo moderno. 
 
Mercado de inserción laboral de los profesionales egresados 
 
Las empresas que generan grandes cantidades de datos pueden beneficiarse de los servicios 
de un Ingeniero en Analítica de Datos e Inteligencia de negocios, como ser: Empresas 
tecnológicas, empresas de consultorías, bancos y empresas financieras, empresas de retail, 
empresas de salud y empresas de marketing, entre otras.  
 

V. PERFIL PROFESIONAL 
 

Perfil de Ingreso Perfil de Egreso Perfil Ocupacional 
1. Familiaridad con conceptos 

básicos de informática y 
habilidades de 
programación. 

2. Búsqueda de la mejora 
continua e inclinación a la 
toma de decisiones.  

3. Capacidad para interpretar 
y analizar datos de 
diferentes fuentes. 

4. Capacidad de análisis, 
visión, y sensibilidad con el 
trato humano y espíritu de 
servicio, resolución de 
problemas. 

5. Habilidad para abordar y 
resolver problemas 
complejos de manera 
lógica y estructurada. 

Competencias del 
profesional egresado  
1. Conoce las múltiples 

disciplinas del área de 
informática. 

2. Da respuesta a los nuevos 
desafíos orientados a los 
entornos digitales (web) 

3. Transforma los datos en 
información para poder 
llevar a cabo una toma de 
decisiones más completa. 

4. Administra plataformas, 
capacitando usuarios, 
gestionando medios de 
comunicación síncronos y 
asíncronos. 

5. Capacidad alta de 
abstracción para la 
búsqueda de soluciones a 
problemas complejos. 

1.Analiza y gestiona grandes 
volúmenes de datos para la 
toma de decisiones 
estratégicas. 

2. Trabaja como analista de 
datos, científico de datos, 
consultor en inteligencia de 
negocios, y gerente de 
proyectos de TI. 

3. Extrae y analiza información 
crítica. 

4. Desarrolla modelos 
predictivos. 

5.Implementa soluciones 
tecnológicas avanzadas. 

6. Optimiza procesos 
empresariales. 

7. Contribuye al crecimiento y 
competitividad de las 
organizaciones en diversos 
sectores. 
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6. Interés genuino por la 
Analítica de Datos y la 
Inteligencia de Negocios. 

7. Ser constante en las 
actividades que emprenda, 
así como tener inventiva y 
creatividad. 

8. Habilidades de 
comunicación escrita y 
verbal para presentar y 
explicar datos e informes 
de manera clara y concisa. 

6. Capacidad alta de análisis y 
diagnóstico de problemas. 

7. Iniciativa, motivación por el 
aprendizaje y la mejora 
continua. 

 
Conocimientos 
 
El Ingeniero en Analítica de Datos e Inteligencia de Negocios, debe poseer conocimientos en 
Administración de Base de datos y de Infraestructura de Redes. Desarrollo de aplicaciones 
web y no web. Diseño UX /IU, Computación Forense, Big Data, estructuras base para la 
formulación e investigación de las TIC. Amplios conocimientos en Aplicaciones Empresariales, 
modelado de datos, conocimientos sólidos en procesos administrativos. Redes, machine 
learning. Programación en todos sus ámbitos (Consola/GUI/Web/Móvil), redes, base de datos, 
arquitectura de hardware, seguridad informática, administración. Debe de orientarse a un 
entorno digital (web), administración de plataformas, gestión y capacitación de usuarios, 
medios de comunicación síncronos y asíncronos, así mismo la gestión de la información y del 
conocimiento. 
 

VI. ESTRUCTURA DEL PLAN DE ESTUDIOS 
 
OBJETIVO GENERAL 

 

Formar profesionales capaces de transformar datos en información valiosa para las 

organizaciones, con sólidas habilidades en comunicación, gestión interdisciplinaria y 

tecnología avanzada. Estos profesionales desarrollarán competencias para analizar patrones 

y tendencias en grandes volúmenes de datos, generando indicadores y modelos estratégicos 

que impulsen la toma de decisiones informada, optimicen procesos y descubran 

oportunidades de mejora y crecimiento dentro de las organizaciones. 

 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
 
1. Formar profesionales en el área de analítica preparados para el diseño de modelos para la 

captura, gestión, análisis y visualización de datos potenciando la inteligencia de negocio. 
2. Fortalecer la capacidad de identificación de necesidades y oportunidades de negocio y 

traducirlas en términos de técnicas y métodos de analítica de datos. 
3. Presentar las diferentes técnicas de analítica de datos contemplando necesidades 

organizacionales de índole descriptivo y predictivo. 
4. Reconocer nuevas tendencias y necesidades en la analítica de datos producto de la 

diversidad y alto volumen de datos disponibles actualmente. 
 
 

FLUJOGRAMA 
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VII. CUMPLIMIENTO DE INDICADORES Y ESTÁNDARES PARA LA CREACIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE 
INGENIERÍA EN ANALÍTICA DE DATOS E INTELIGENCIA DE NEGOCIOS EN 

EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA DE LA USAP 
 
7.1 Dimensión de Gestión de la organización 
 

Organización, administración y gestión de la modalidad de Educación a 
Distancia en USAP 

 
Para la coordinación y seguimiento de la gestión pedagógica, vinculación, innovación e 
investigación, institucional y administrativa, talento humano, infraestructura y equipamiento, 
recursos bibliográficos y plataforma tecnológica, la Universidad de San Pedro Sula (USAP), 
cuenta con la siguiente estructura del Sistema de Educación a Distancia. 
 
 
Organización, administración y gestión de la modalidad de Educación a Distancia en 
USAP 
                             

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
7.2 Recursos Físicos y Materiales 
 
La USAP cuenta con instalaciones apropiadas para desarrollar sus labores académicas y 
administrativas: edificios de aulas y edificios administrativos adecuadamente equipados, 
biblioteca, laboratorios de computación, salas de audiovisuales, servicio de Internet, servicio 
electrónico para matrícula y registro, instalaciones deportivas, amplios estacionamientos, 
clínica de Servicio Médico Móvil, cafetería, espacios físicos para eventos, entre otros 
 
7.3 Recursos para la Ejecución del plan de estudios 
 
La Universidad de San Pedro Sula (USAP), cuenta con un plan de acción para la 
implementación del plan de estudios de la carrera de Ingeniería en Analítica e Inteligencia de 
Negocios en el grado académico de Licenciatura, el cual contiene estrategias y acciones que 
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integra a los diferentes directores de carreras involucrados con la gestión académica, así 
como los recursos tecnológicos y financieros, convenios, alianzas, seguimiento a estudiantes 
matriculados. Asimismo, presupuesto proyectado para dos años que será para inversión en 
equipo y material didáctico.   
 
7.4 Convenios 
 
La universidad de San Pedro Sula se encuentra en proceso de firma de convenios con otras 
instituciones con el propósito de fomentar el acercamiento. Estos convenios se enfocan en 
impulsar la mejora continua de la academia, promover el intercambio de conocimientos y 
recursos, y fortalecer la posición de la universidad en el ámbito educativo.  
El objetivo de crear alianzas estratégicas permite el enriquecimiento académico, la 
cooperación en proyectos de investigación y la formación integral de los estudiantes.  
Estas relaciones buscan promover la excelencia académica y fortalecer el compromiso de la 
universidad con la educación de calidad. 
Las instituciones con las que se estará formalizando estas alianzas cooperativas son: 

• Google Group Organizers 

• la Comunidad Ethereum de la tecnología Blockchain 

• Cervecería Hondureña 

• Digital Challenge,  

• DILO por Atlántida,  

• Ethereum 

• Comunidad Google 
 
Al realizar alianzas con este tipo de institiciones, tambien se desarrolla el proceso de 
internacionalización. 
 
 
7.5 Centro de Documentación 

 

• Biblioteca Virtual  

La Universidad de San Pedro Sula cuenta con una biblioteca virtual con más de 123 mil 

títulos, para que los estudiantes puedan acceder a ellos desde cualquier lugar donde se 

encuentren. También pueden acceder a otras bibliotecas digitales. 
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Biblioteca Física  

La biblioteca de la Universidad de San Pedro Sula, se encuentra ubicada en el segundo y 

tercer nivel del edificio Jorge Emilio Jaar; como parte de su contribución al proceso de 

enseñanza-aprendizaje atiende desde las 8:00 a.m. hasta las 8:30 p.m., en un ambiente 

agradable y climatizado brindando los siguientes servicios:  

 

• Préstamo externo de material bibliográfico 

Es el préstamo que se ofrece al usuario para 

consultar el documento fuera de la biblioteca. 

 

 

 
 

• Préstamo interno de material bibliográfico 
 
Es el préstamo que se ofrece al usuario para 

consultas en la sala de estudio. 

 

 
 
 
 
 

• Préstamo de computadoras co   n servicio a 

internet individual Es el servicio que se presta al 

usuario para hacer consultas en Internet y diversos 

trabajos estrictamente académicos. 

• Colección de referencia  
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• Está formada por diccionarios, enciclopedias, 

almanaques, monografías, tesis, anuarios, entre 

otros. Esta colección es exclusivamente de uso 

interno, por su alto costo y difícil adquisición. 

 

 
 
• Colección de Reserva 
 
Es todo el material seleccionado por los usuarios para 

determinadas investigaciones, Este material es 

exclusivamente de uso interno para todos los usuarios. 

 

• Colección Hondureña: 

Contiene material bibliográfico publicado en el territorio nacional o en el exterior que hace 

referencia a Honduras, a través casas editoras, sellos editoriales o autores independientes. 

 
 
 

• Área de Circulación y Colección General 

Formada por todo el material bibliográfico de la 

Biblioteca y clasificada en diez grandes áreas del 

conocimiento humano, que contempla el Sistema de 

Clasificación Decimal Dewey. 

 
 

 

• Sala de estudio Individual 

Sala que cuenta con las condiciones ideales para 

que el usuario pueda permanecer en un ambiente 

confortable al momento de realizar sus 

investigaciones. 
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• Cubículos de estudio grupal 
 
Contamos con 4 cubículos, espacio para mínimo 3 

y máximo de 8 personas que cuenta con equipo 

audiovisual y las condiciones que permite estudiar 

de manera privada. 

 
 

 
 

 

• Colección de Tesis y Monografías en formato 
CD 

Contiene los principales trabajos elaboradoras por 
nuestros profesionales de pregrado y postgrado de 
las dieciocho carreras que existen en la USAP.  
 

 

 
 

• Hemeroteca 
 
Comprende todas las publicaciones periódicas o seriadas existentes en el mercado nacional, 
se caracteriza por la variedad de contenidos y artículos (diversos autores). Este material 
puede ser especializado y actualizado y su acceso es mucho más rápido ya que su 
publicación es cronológicamente regular. 
 
Se consideran usuarios de la Biblioteca a todas las personas que utilizan los servicios 
que brinda o presta la biblioteca (estudiantes, docentes y personal administrativo de la 
USAP) y los miembros de otras instituciones educativas y de investigación a los que la 
Universidad permita su ingreso.  
 

Material bibliotecario (libros) 

Asignatura Bibliografía 

Excel Shelley Gaskin, Robert L. Ferrett, Alicia Vargas y Carolyn 

McLellan, Go! Microsoft Excel 2010, Primera Edición, Editorial 

Pearson Educación, 2012. 

Access Microsoft avanzado de Access 2016, por Rico Soft 

Laboratorio de 

Computación 

* Microsoft Office 2016: Step by Step (Joan Lambert & Curtis 

Frye), ED. 2015 

* Presentation Zen: Simple ideas on presentation desing and 

delivery Garr Reynolds, 2nd Edition 

* Como hacer presentaciones efectivas, revista digital Universia 

año 2017        editorial por Juan Manuel Harán y Federico 

Garateguy 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 397 

SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Jueves 28 de noviembre de 2024 
 

ACTA CES-ORDINARIA 397 del 28 de NOVIEMBRE DE 2024                                                                  256 
 
 

 

Programación 

Estructurada 

FUNDAMENTOS DE PROGRAMACIÓN Algoritmos, estructura 

de datos y objetos, Luis Joyanes Aguilar, 4ta Edición, Editorial 

Mc Graw Hill. 2008 

Metodología de la programación Algoritmos, diagramas de flujo 

y programas, Dr. Osvaldo Cairo Battistutti, 3a. Edición, © 2005 

ALFAOMEGA GRUPO EDITOR, S.A. de C.V.  

Programación I La Practica de la Programación (6ta. Edición) B. Kernigham. 

México: Pearson Education, 2000. 

Base de Datos Rob, Peter., y Coronel, Carlos.   Sistemas de Bases de Datos, 

diseño, implementación y administración. Quinta Edición. 

Editorial Thomson, México 2004.  

Precálculo Swokowski, E., Cole, J.  (2011).  Álgebra y Trigonometría, con 

Geometría Analítica (13 Ed.).  México: Editorial Cengage Learning 

Editores.  

Geometría y 

Trigonometría 

Rich, Barnett.  (2011).  Geometría (2a. ed.).  México: McGraw-Hill 

Interamericana.  Disponible en: 

http://site.ebrary.com/lib/bibliouspssp/search.action?p00=10479442

&fromSearch=fromSearch 

Swokowski, E., Cole, J.  (2011).  Álgebra y Trigonometría, con 

Geometría Analítica (13a. Ed.).  México: Editorial Cengage Learning 

Editores.  

Cálculo Camacho, Alberto, (2010), Cálculo diferencial, España: Ediciones 

Díaz de Santos.  Disponible en: 

http://site.ebrary.com/lib/bibliouspssp/search.action?p00=10390596

&fromSearch=fromSearch. 

Ortiz Campos, F. y Ortiz Cerecedo, F.  (2014).  Cálculo Integral.  

México D.F., México: Grupo Editorial Patria.  Disponible en: 

https://ebookcentral.proquest.com/lib/bibliouspssp/reader.action?do

cID=3229612&ppg=1 

Álgebra Lineal Grossman, S.  (2008).  Álgebra Lineal (6a. edición).  México D.F., 

México: McGraw Hill. 

Cálculo I Camacho, Alberto.  (2010).  Cálculo diferencial, España: Ediciones 

Díaz de Santos.  Disponible en: 

http://site.ebrary.com/lib/bibliouspssp/search.action?p00=10390596

&fromSearch=fromSearch  
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García Talavera, (2010), Guillermo, Problemas de cálculo 

diferencial e integral, México: Instituto Politécnico Nacional.  

Disponible en: 

http://site.ebrary.com/lib/bibliouspssp/search.action?p00=10378142

&fromSearch=fromSearch 

Fecha de publicación: 02/ 

Idioma: es  

Administración I  1. Robbins, E., P., Judge T. A., (2013), Comportamiento 

Organizacional (15ra. edición), México, Pearson Educación. 

Seminario de 

Graduación 

1. Instructivo para la elaboración del Informe técnico laboral, 

23062015   

Contabilidad 

General 

1.- Horngren, C., Harrison, W., Smith B. L., (2010), Contabilidad 

(8va. Edición), México, Pearson Educación.                                                                                                                                       

2.- Romero J. (2010); Principios de Contabilidad (4ta. Edición), 

México, Mc Graw Hill     

 

 

7.6  Evidencias graficas de las capacidades físicas instaladas  

 

Laboratorios de cómputo de uso general para todas las carreras 

       

Dirección de Tecnologías de Información (área de servidores y Soporte Técnico)   
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Salones de clases 
 

    

Información y Servicios Académicos (ISA) 

          

8.7   Docentes 
 
La planta docente que presenta la Universidad de San Pedro Sula (USAP), para la carrera de 
Ingeniería en Analítica de Datos e Inteligencia de Negocios en el grado académico de 
Licenciatura, está conformado por 25 profesionales de los cuales diez (10) tienen formación 
en el área tecnológica y el resto en diferentes áreas profesionales. De estos profesionales 
catorce (14) poseen grado de maestría y el 100% de los profesionales están debidamente 
legalizados sus títulos. Por lo anterior, los docentes propuestos para la carrera en mención 
cumplen con los requisitos establecidos para desempeñarse en el área docente. Se observó 
que la planta docente no presenta la colegiación correspondiente. Por lo que la USAP deberá 
solicitar a los profesionales docentes colegiarse, tal como lo reza el Artículo 177 de la 
Constitución de la República. 
 
7.7 Investigación 
 
Estas competencias de investigación científica se desarrollarán a lo largo de todo el plan de 

estudios, en las distintas asignaturas que componen la formación profesional, por lo tanto, el 

espacio destinado a métodos y técnicas de investigación científica es el propicio para la 

formulación de proyectos de investigación, para la resolución de los problemas de la profesión, 

es decir el desarrollo de la investigación aplicada. 

Estas son las asignaturas de la carrera de Ingeniería Analítica de Datos e Inteligencia de 
Negocios que realizan el proceso de investigación: Estadística II, Seguridad de los Datos, 
Sistemas de Almacenamiento y Procesamiento Distribuido, Aprendizaje Automático III, 
Métodos y Técnicas de Investigación, Taller de Emprendimiento II, Inteligencia Artificial.  
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7.8 Vinculación Social 
 

La vinculación social universitaria promueve una relación simbiótica entre la academia y la 

sociedad, donde la universidad aporta sus recursos intelectuales y humanos para abordar 

desafíos comunitarios y, a su vez, recibe retroalimentación y oportunidades de aprendizaje en 

un contexto práctico y real. Esta colaboración beneficia a ambas partes al contribuir al 

desarrollo sostenible y al enriquecimiento de la educación superior. 

Las asignaturas de la carrera de Ingeniería Analítica de Datos e Inteligencia de Negocios con 
las que se realiza vinculación social son: Hoja Electrónica de Datos, Programación Web para 
Analítica de Datos, Ciencias de Datos aplicada en Proyectos, Aprendizaje Automático III, 
Desarrollo de Aplicaciones para Web, Desarrollo Móvil, Administración Estratégica de 
Negocios I, Métodos y Técnicas de Investigación, Administración de Negocios Estratégica II, 
Taller de Emprendimiento II.  
 
7.9 Internacionalización 

 
En el contexto de internacionalización, el 23 de octubre de 2024 la Universidad de San 

Pedro Sula (USAP) se unió a Arizona State University (ASU) y Cintana Education en un 

esfuerzo histórico para transformar el panorama de la educación superior en Honduras. Esta 

colaboración abrirá puertas al brindar a los estudiantes y docentes de USAP acceso a una 

educación con estándares globales, desarrollando las habilidades necesarias para enfrentar 

los desafíos de una fuerza laboral competitiva y en constante cambio. Aprovechando el 

contenido y la experiencia de ASU, esta alianza redefine el desarrollo de talento en Honduras, 

promoviendo una visión educativa de alcance internacional y fortaleciendo el prestigio de la 

USAP en el ámbito global. 

La unión permitirá a los estudiantes y docentes de USAP acceder a: 

• Programas educativos innovadores y de clase mundial que amplían su perspectiva y 
fortalecen su formación en áreas clave para el desarrollo profesional. 

• Experiencias de inmersión internacional que les permitirán vivir y aprender en un 
contexto multicultural, enriqueciendo su visión global y sus habilidades interculturales. 

• Doble titulación, lo que aumentará su competitividad en el mercado laboral al otorgarles 
títulos académicos de USAP y de una institución de prestigio internacional. 

• Certificados especializados que complementarán su perfil académico y les permitirán 
destacar en sus respectivos campos. 

• Clases enriquecidas que ofrecen una visión global y profunda en áreas especializadas. 
• Cursos de inglés que fortalecerán sus competencias lingüísticas para facilitar su 

interacción en contextos globales. 
• Recursos académicos de ASU, que incluyen acceso a materiales de aprendizaje de 

vanguardia y metodologías avanzadas. 
• Movilidad académica internacional, que facilitará intercambios y colaboraciones 

académicas con instituciones extranjeras. 
• Clases de sello global, diseñadas para integrar una perspectiva internacional en el 

currículo, ampliando sus conocimientos y habilidades globales. 
• Proyectos de investigación conjunta, que les permitirán colaborar con investigadores de 

otros países y contribuir al avance del conocimiento en su campo. 
 
Al formar profesionales altamente capacitados y alineados con las necesidades globales, se 
fortalecerá la competitividad de Honduras en sectores clave, atrayendo inversiones y 
fomentando así el crecimiento económico sostenible. Además, el acceso a recursos y 
conocimientos internacionales contribuirá a la innovación y al progreso social, beneficiando a 
las futuras generaciones de hondureños. 
 

VIII. RELACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBSERVACIONES DEL CONSEJO 
TÉCNICO CONSULTIVO Y LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
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8.1 Consejo Técnico Consultivo 
 
El Consejo Técnico Consultivo emitió DICTAMEN No.1462-386-2024 de fecha 28 de junio 
del 2024, después de haber discutido sobre la solicitud de creación y funcionamiento de la 
carrera de Ingeniería en Analítica de Datos e Inteligencia de Negocios, en el grado académico 
de Licenciatura, y aprobación de su respectivo plan de estudios, para ser ofrecido bajo las 
modalidades presencial y a distancia en su expresión semipresencial con mediación virtual y 
a distancia en su expresión virtual por la Universidad de San Pedro Sula, (USAP) y una vez 
que se presentaron tres dictámenes favorables con observaciones, la Universidad José 
Cecilio del Valle, UJCV; quien coordina, Universidad Nacional de Ciencias Forestales, 
UNACIFOR; y la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz” 
UNICAH; el Consejo Técnico Consultivo, por mayoría de votos, recomienda al Consejo de 
Educación Superior lo siguiente:  

 
1. Aprobar la solicitud presentada por la Universidad de San Pedro Sula, (USAP) para la 

creación y funcionamiento de la carrera de Ingeniería en Analítica de Datos e Inteligencia 
de Negocios, en el grado académico de Licenciatura, y aprobación de su respectivo plan 
de estudios, para ser ofrecido bajo las modalidades presencial y a distancia en su expresión 
semipresencial con mediación virtual y a distancia en su expresión virtual.  

 
2. Que la USAP cumpla con las recomendaciones planteadas por todos los miembros de la 

comisión en el presente Dictamen y remita los documentos subsanados a la Dirección de 
Educación Superior, para continuar el trámite de ley. Que la Dirección de Educación 
Superior verifique el cumplimiento de las observaciones y recomendaciones brindadas por 
parte de la comisión. 

 
8.2 Dirección de Educación Superior 

 

La Dirección de Educación Superior realizó la revisión y análisis del Plan de 
Estudios, Diagnóstico y Perfiles de los docentes, del plan de estudios de la carrera 
de Ingeniería en Analítica de Datos e Inteligencia de Negocios en el grado 
académico de Licenciatura, verificando el cumplimiento de las observaciones y 
recomendaciones del Consejo Técnico Consultivo.  
 
El Departamento de Gestión Académico Curricular de la Dirección de Educación 
Superior, emitió observaciones y recomendaciones al plan de estudios, las que 
fueron atendidas por la Universidad de San Pedro Sula. Asimismo, se verificó el 
cumplimiento de la Guía para Elaboración de planes de estudio del Nivel de 
Educación Superior, el Reglamento de Educación a Distancia para El Nivel de 
Educación Superior de Honduras y en general la Normativa de El Nivel de 
Educación Superior sobre la solicitud de creación y funcionamiento de la carrera de 
Ingeniería en Analítica de Datos e Inteligencia de Negocios en el grado académico 
de Licenciatura de la Universidad del San Pedro Sula, para implementarse en las 
modalidades presencial y a Distancia en las Expresiones Semipresencial con 
Mediación Virtual y Virtual. 
 

IX. CONCLUSIONES 
 

1. En el análisis de planes de estudio de universidades latinoamericanas e 

internacionales, se ha identificado que muchas de ellas ya incluyen programas 

similares al de Ingeniería Analítica de Datos e Inteligencia de Negocios. Estos 

programas responden a la creciente demanda global de profesionales capacitados en 

estas áreas estratégicas, evidenciando su relevancia y pertinencia. 
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2. Un Ingeniero en Analítica de Datos e Inteligencia de Negocios es un profesional que 
recopila y organiza datos, analiza datos y los transforma en grandes cantidades de 
datos para desarrollar modelos predictivos que sirven a las empresas a tomar las 
mejores decisiones. Son profesionales que implementan soluciones de inteligencia de 
negocios hacen el papel de detectives de datos, que buscan patrones y tendencias 
ocultas en la información para resolver problemas y descubrir oportunidades.  
 

3. El plan de estudios de la carrera de Ingeniería en Analítica de Datos e Inteligencia de 
Negocios en el grado académico de Licenciatura de la Universidad de San Pedro Sula 
(USAP), está compuesto por 58 asignaturas y 215 Créditos Académicos (13 
asignaturas son del área de las Ciencias Exactas, 8 asignaturas son del área de 
programación, 9 asignaturas son del área de negocios y 4 asignaturas específicas 
electivas; 2 del área de análisis de datos de finanzas y 2 de Inteligencia artificial en el 
análisis y seguridad de datos.  
 

4. La planta docente propuesta para la carrera de Ingeniería en Analítica de Datos e 
Inteligencia de Negocios en el grado académico de Licenciatura de la USAP está 
compuesta por 25 docentes de las áreas de: Ingeniería de la Computación, Informática 
Administrativa, Ciencias de la Computación e Ingeniería Industrial y de Sistemas; así 
como del área de Administración de Empresas, Química y Farmacia, Filosofía. Es de 
mencionar que para las asignaturas generales, hay docentes que tienen formación en 
el nivel de educación media, por lo que deberá corregirse este aspecto. Asimismo, no 
se reflejó la colegiación de los profesionales, por lo que la USAP debe implementar 
como uno de los requisitos para postulantes a docentes, que los profesionales estén 
colegiados. 
 

5. De los espacios de aprendizaje el 36% (21) están diseñados en la plataforma virtual 

de aprendizaje, el resto 64% (37) se ha realizado un cronograma de diseño e 

implementación, el que se presenta en esta opinión razonada. También se han 

definido las actividades que se estarán realizando de manera continua para asegurar 

que la implementación del plan de estudio se haga con calidad. 

 

6. Para la apertura de esta carrera la USAP, cuenta con todos los recursos tecnológicos, 
aulas, laboratorios, software, plan estratégico para la implementación del plan de 
estudios, presupuesto de inversión, cronograma para el diseño de las asignaturas que 
aún no están en plataforma, centro de documentación físico y virtual. 

 
 

X. RECOMENDACIONES 
 
En consecuencia, la Dirección de Educación Superior con base a los ajustes indicados a la 
propuesta curricular y en los recursos disponibles por la USAP para el desarrollo de la carrera 
de Ingeniería en Analítica de Datos e Inteligencia de Negocios en el grado académico de 
Licenciatura, así como, en el Dictamen favorable con observaciones del Consejo Técnico 
Consultivo y la verificación del cumplimiento de las Normas Académicas del Nivel de 
Educación Superior, la Guía para la elaboración de planes de estudio y el Reglamento de 
Educación a Distancia de El Nivel de Educación Superior de Honduras, RECOMIENDA al 
Consejo de Educación Superior lo siguiente:  
 

1. Aprobar la creación y funcionamiento de la carrera de Ingeniería en Analítica de Datos e 
Inteligencia de Negocios, en el Grado Académico de Licenciatura a la Universidad de San 
Pedro Sula, USAP; para ofrecerla en la modalidad presencial y a Distancia en su expresión 
Semipresencial con Mediación Virtual y a Distancia en su expresión Virtual en el campus 
en San Pedro Sula, dado que la propuesta cumple con los requerimientos establecidos en 
la normativa legal aplicable. 
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2. Solicitar a la USAP, que sea fortalecida la planta docente, especialmente para las 
asignaturas generales contratando profesionales en las áreas correspondientes, así como 
también presentar la colegiación conforme el Artículo 177 de la Constitución de la 
República.  

 

3. Que la Dirección de Educación Superior, de seguimiento a la implementación de la carrera 
de Ingeniería en Analítica de Datos e Inteligencia de Negocios en el grado académico de 
Licenciatura de la Universidad de San Pedro Sula, conforme lo aprobado.  

 

4. Realizar el Registro del plan de estudios en la Dirección de Educación Superior, conforme 
a Ley.  

 
Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes”, 28 de noviembre de 2024 

 
MSC. CLEOPATRA ISABEL DUARTE GÁLVEZ 

DIRECTORA 
DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

 
 

NCOT/METS” 
 

Después de haber sido ampliamente discutido los documentos anteriormente 
presentados, el señor presidente del Consejo de Educación Superior, lo sometió a 
discusión y posterior aprobación ante el Pleno del CES, siendo votados y aprobados 
por unanimidad. Por tanto, se emite el siguiente acuerdo: 

 
ACUERDO No.5444-397-2024.- El Consejo de Educación Superior. 
CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo No. 4859-374-2022 del 18 de noviembre 
de 2022 conoció y admitió la solicitud de aprobación de creación y funcionamiento de 
la carrera de Ingeniería en Analítica de Datos e Inteligencia de Negocios en el Grado 
Académico de Licenciatura, de la Universidad de San Pedro Sula (USAP), para ser 
ofertada en las modalidades presencial y a distancia en su expresión semipresencial 
con mediación virtual y virtual. CONSIDERANDO: Que se ha conocido dictamen del 
Consejo Técnico Consultivo Dictamen No. 1462-386-2024y de la opinión razonada 
OR-DES-1312-11-2024 de la Dirección de Educación Superior sobre la solicitud de 
aprobación de creación y funcionamiento de la carrera de Ingeniería en Analítica de 
Datos e Inteligencia de Negocios en el Grado Académico de Licenciatura para la 
modalidad presencial y a distancia en su expresión semipresencial con mediación 
virtual y a distancia en su expresión virtual de la Universidad de San Pedro Sula 
(USAP). CONSIDERANDO: Que en la discusión el pleno del CES estuvo de acuerdo 
en aprobar el Dictamen No. 1462-386-2024y de la opinión razonada OR-DES-1312-
11-2024 de la Dirección de Educación Superior presentada. CONSIDERANDO: Que 
es atribución del Consejo de Educación Superior aprobar la creación y /o 
funcionamiento de carreras y de los Planes de Estudio de las carreras de los Centros 
de El Nivel. POR TANTO: En aplicación al Artículo No. 12 y 17, literal ch) de la Ley de 
Educación Superior y No. 14 del Reglamento General de la Ley de Educación Superior 
y 56 de las Normas Académicas de la Educación Superior. ACUERDA: PRIMERO: 
Dar por recibido y aprobado el dictamen del Consejo Técnico Consultivo Dictamen No. 
1462-386-2024y de la opinión razonada OR-DES-1312-11-2024 de la Dirección de 
Educación Superior sobre la solicitud de aprobación de creación y funcionamiento de 
la carrera de Ingeniería en Analítica de Datos e Inteligencia de Negocios en el Grado 
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Académico de Licenciatura para la modalidad presencial y a distancia en su 
expresión semipresencial con mediación virtual y a distancia en su expresión 
virtual de la Universidad de San Pedro Sula (USAP). SEGUNDO: Aprobar la 
creación y funcionamiento de la carrera de Ingeniería en Analítica de Datos e 
Inteligencia de Negocios, en el Grado Académico de Licenciatura a la Universidad de 
San Pedro Sula, USAP; para ofrecerla en la modalidad presencial y a Distancia en su 
expresión Semipresencial con Mediación Virtual y a Distancia en su expresión Virtual 
en el campus en San Pedro Sula, dado que la propuesta cumple con los 
requerimientos establecidos en la normativa legal aplicable. TERCERO: Aprobar el 
plan de estudios de la  carrera de Ingeniería en Analítica de Datos e Inteligencia de 
Negocios en el Grado Académico de Licenciatura de la Universidad de San Pedro 
Sula (USAP), con los siguientes datos generales: Nombre de la Carrera Ingeniería 
en Analítica de Datos e Inteligencia de Negocios en el grado académico de 
Licenciatura; Código: AI-24; Duración de la Carrera:4 Años; Número de 
Periodos:12 Períodos Académicos; Duración del Período Académico:15 Semanas; 
Número de Créditos Académicos:  215; Número de Espacios de Aprendizaje: 58; 
Modalidad de Estudio: Presencial y Distancia en su Expresión Semipresencial con 
Mediación Virtual y Distancia en su expresión Virtual; Acreditación: Ingeniero (a) 
Analítica de Datos e Inteligencia de Negocios; Grado Académico: Licenciatura; 
CINE: 06 Tecnologías de la Información y la Comunicación 061 Tecnologías de la 
Información y la Comunicación; Petición: Solicitud de Aprobación de Creación y 
Funcionamiento del Plan de Estudios de la Carrera de Ingeniería en Analítica de Datos 
e Inteligencia de Negocios, en el Grado Académico de Licenciatura, para ser ofrecido 
bajo las Modalidades Presencial, a Distancia en su Expresión Semipresencial con 
Mediación Virtual y a Distancia en su Expresión Virtual. Año de Solicitud: 2022. 
CUARTO: La Universidad de San Pedro sula (USAP), deberá fortalecer la planta 
docente, especialmente para las asignaturas generales contratando profesionales en 
las áreas correspondientes, así como también presentar la colegiación conforme el 
Artículo 177 de la Constitución de la República. QUINTO: Que la Dirección de 
Educación Superior, de seguimiento a la implementación de la carrera de Ingeniería 
en Analítica de Datos e Inteligencia de Negocios en el grado académico de 
Licenciatura de la Universidad de San Pedro Sula, conforme lo aprobado. SEXTO: 
Trasladar a la Secretaría Adjunta de la Dirección de Educación Superior el plan de 
estudios de la carrera de Ingeniería en Analítica de Datos e Inteligencia de Negocios 
en el Grado Académico de Licenciatura de la Universidad de San Pedro Sula (USAP), 
para que realice el registro correspondiente. SÉPTIMO: Notificar el presente acuerdo 
a la Universidad de San Pedro Sula (USAP), para los efectos de Ley. NOTIFIQUESE 
Y CÚMPLASE. 

 
DÉCIMO 
SEGUNDO: PRESENTACIÓN DE LOS DICTÁMENES DEL CONSEJO TÉCNICO 
CONSULTIVO No.1428-383-2024 Y 1429-383-2024 Y DE LA OPINIÓN 
RAZONADA OR-DES 1313-11-2024 DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN 
SUPERIOR SOBRE LA SOLICITUD DE APROBACIÓN DE REFORMA DEL PLAN 
DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE RECURSOS HUMANOS, EN EL GRADO 
ACADÉMICO DE LICENCIATURA, DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 
CENTROAMERICANA, PARA IMPLEMENTARSE EN LOS CENTROS QUE YA SE 
OFRECE: CEUTEC TEGUCIGALPA, CEUTEC SAN PEDRO SULA Y CEUTEC LA 
CEIBA, EN LA MODALIDAD DE EDUCACIÓN A DISTANCIA EN SUS 
EXPRESIONES SEMIPRESENCIAL CON MEDIACIÓN VIRTUAL Y VIRTUAL. 
EMISIÓN DE ACUERDO. ACUERDO. 
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El Señor Presidente del Consejo de Educación Superior, Dr. Odir Aarón Fernández 
Flores cedió la palabra a la Máster Cleopatra Isabel Duarte, quien procedió a dar 
lectura a los siguientes documentos: 
 

“DICTAMEN No.1428-383-2024 

El Consejo Técnico Consultivo, en cumplimiento de los Artículos No.18 y 20 literal c) 

de la Ley de Educación Superior y al acuerdo de Admisión No.5150-386-2023, emitido 

por el Consejo de Educación Superior en su Sesión Ordinaria No.386, del 08 de 

diciembre de 2023 y teniendo a la vista la solicitud de aprobación de reformas al Plan 

de Estudios de la carrera de Recursos Humanos en el grado académico de 

Licenciatura, de la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), para 

implementarse en los centros y modalidades que ya se ofrece: CEUTEC Tegucigalpa, 

CEUTEC San Pedro Sula y CEUTEC La Ceiba, en la modalidad de educación a 

distancia en su expresión semipresencial con mediación virtual se pronuncia de 

la siguiente manera: 

OBSERVACIONES 

Dictamen Integrado  

Solicitud de aprobación de Reforma al Plan de 

Estudios de la carrera de “Recursos Humanos”, en el 

grado académico de Licenciatura, y su respectivo plan 

de estudios, de la Universidad Tecnológica  

Proyecto  Centroamericana (UNITEC), para implementarse en los 
centros y modalidades que ya se ofrece: CEUTEC 
Tegucigalpa, CEUTEC San Pedro Sula y CEUTEC la 
Ceiba en la modalidad de educación a distancia en su 
expresión semipresencial con mediación virtual y en la 
modalidad virtual.  

Fecha  18 marzo 2024  

Comisión:                            

 

Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio, UCENM. (Coord.)                                          

Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH.                     

        Universidad Tecnológica de Honduras, UTH.  

 Universidad Metropolitana de Honduras, UMH  
 

La Comisión nombrada por el Consejo Técnico Consultivo en Sesión Ordinaria No.382 

para dictaminar sobre la Solicitud de Aprobación de la reforma al Plan de Estudios de 

la carrera de  

“Recursos Humanos”, en el grado académico de Licenciatura de la Universidad 

Tecnológica Centroamericana (UNITEC), para implementarse en los centros y 

modalidades que ya se ofrece: CEUTEC Tegucigalpa, CEUTEC San Pedro Sula y 
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CEUTEC la Ceiba en la modalidad de educación a distancia en su expresión 

semipresencial con mediación virtual y en la modalidad educativa virtual.  

Considerando: Que la Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC, ha 

enviado la documentación de la propuesta de Reforma al Plan de Estudios de la 

carrera de “Recursos  

Humanos”, en el grado académico de Licenciatura, y su respectivo plan de estudios, 

para implementarse en los centros y modalidades que ya se ofrece.   

Considerando: Que fueron presentados tanto los documentos de diagnóstico como 

el plan de estudios y la guía de educación a distancia, los cuales fueron revisados 

y analizados de conformidad a los criterios de la “Guía de verificación del 

cumplimiento de formato y contenido del Diagnóstico de carreras solicitadas, 

conforme al artículo 56 de las Normas Académicas del Nivel de Educación 

Superior.”, así como la “Guía de verificación del cumplimiento de requerimientos 

para la creación de carreras de grado, con su respectivo plan de estudio, según 

guía para la elaboración de planes de estudio en el nivel de Educación Superior”.  

Considerando: Que habiendo realizado la revisión y análisis de la documentación 

y la posterior identificación de observaciones de acuerdo con las normas que 

regulan la Educación Superior en Honduras, la Universidad Metropolitana de 

Honduras (UMH) presenta Dictamen Favorable, la  Universidad Tecnológica de 

Honduras y la Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio (UCENM) presentan 

Dictamen Favorable con Observaciones, en tanto que la Universidad Nacional 

Autónoma Honduras no presenta dictamen.   

 Por tanto:  

 

La Comisión recomienda al Consejo Técnico Consultivo aprobar con Dictamen 

Favorable con Observaciones la Solicitud de reforma al Plan de Estudios de la 

carrera de “Recursos Humanos”, en el grado académico de Licenciatura, y su 

respectivo plan de estudios, de la Universidad Tecnológica Centroamericana 

(UNITEC), para implementarse en los centros y modalidades que ya se ofrece: 

CEUTEC Tegucigalpa, CEUTEC San Pedro Sula y CEUTEC La Ceiba en la modalidad 

de educación a distancia en su expresión semipresencial con mediación virtual y en la 

modalidad educativa virtual.  

 San Pedro Sula, Cortés, a los dieciocho días del mes de marzo del dos mil 

veinticuatro.  

FIRMAN: Universidad Tecnológica de Honduras, UTH; Universidad Metropolitana de 

Honduras, UMH; Universidad Nacional Autónomo de Hondura, UNAH y Universidad 

Cristiana Evangélica Nuevo Milenio, UCENM. 

 
Por parte de la Universidad Cristiana Nuevo Milenio; UCENM. 
 

Solicitud de aprobación de Reforma al Plan de 

Estudios de la carrera de “Recursos Humanos”, en el 

grado académico de Licenciatura, y su respectivo plan 

de estudios, de la Universidad Tecnológica  
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Proyecto  Centroamericana (UNITEC), para implementarse en los 
centros y modalidades que ya se ofrece: CEUTEC 
Tegucigalpa, CEUTEC San Pedro Sula y CEUTEC la 
Ceiba en la modalidad de educación a distancia en su 
expresión semipresencial con mediación virtual y en la 
modalidad virtual.  

 

Comisión:                              

Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio, UCENM. (Coordina)                                             

Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH.                                      

Universidad Tecnológica de Honduras, UTH.  

Universidad Metropolitana de Honduras, UMH  

 
  

En atención a la petición del Consejo Técnico Consultivo realizada en Sesión Ordinaria 
No. 382 relacionada con la Solicitud de Aprobación de la reforma al Plan de Estudios 
de la carrera de “Recursos Humanos”, en el grado académico de Licenciatura de la 
Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), para implementarse en los 
centros y modalidades que ya se ofrece: CEUTEC Tegucigalpa, CEUTEC San Pedro 
Sula y CEUTEC la Ceiba en la modalidad de educación a distancia en su expresión 
semipresencial con mediación virtual y en la modalidad educativa virtual.  
 
Considerando: Que la Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC, ha 
enviado la documentación de la propuesta de Reforma al Plan de Estudios de la 
carrera de “Recursos Humanos”, en el grado académico de Licenciatura, y su 
respectivo plan de estudios, para implementarse en los centros y modalidades que ya 
se ofrece.   

 Considerando: Que fueron presentados tanto los documentos de diagnóstico 
como el plan de estudios y la guía de educación a distancia, los cuales fueron 
revisados y analizados de conformidad a los criterios de la “Guía de verificación del 
cumplimiento de formato y contenido del Diagnóstico de carreras solicitadas, 
conforme al artículo 56 de las Normas Académicas del Nivel de Educación 
Superior.”, así como la “Guía de verificación del cumplimiento de requerimientos 
para la creación de carreras de grado, con su respectivo plan de estudio, según 
guía para la elaboración de planes de estudio en el nivel de Educación Superior”.  

Por tanto:  

La Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio (UCENM) emite DICTAMEN 
FAVORABLE CON OBSERVACIONES a la Solicitud de aprobación de reforma al Plan 
de Estudios de la carrera de “Recursos Humanos”, en el grado académico de 
Licenciatura, y su respectivo plan de estudios, de la Universidad Tecnológica 
Centroamericana (UNITEC), para implementarse en los centros y modalidades que ya 
se ofrece: CEUTEC Tegucigalpa, CEUTEC San Pedro Sula y CEUTEC La Ceiba en 
la modalidad de educación a distancia en su expresión semipresencial con mediación 
virtual y en la modalidad educativa virtual.  
  

Fecha   13  marzo  2024   
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Dado en la ciudad de San Pedro Sula, Cortés, a los trece días del mes de marzo del 
dos mil veinticuatro.  

  

Máster Rosel Faustino Cerrato Juárez  

Vicerrector Académico  

 

Por parte de la Universidad Metropolitana de Honduras; UMH. 
 

Tegucigalpa MDC. 18 de marzo 2024  

  

CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO 

SESIÓN ORDINARIA No. 383 

  

Solicitud de aprobación de reforma al Plan de Estudios de la carrera de “Recursos 

Humanos”, en el grado académico de Licenciatura, y su respectivo Plan de Estudios, 

de la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), para implementarse en los 

centros y modalidades que ya se ofrece: CEUTEC Tegucigalpa, CEUTEC San Pedro 

Sula y CEUTEC la Ceiba en la modalidad de Educación a Distancia en su expresión 

Semipresencial con Mediación Virtual y en la modalidad Educativa Virtual.  

En atención a la petición del Consejo Técnico Consultivo realizada en Sesión Ordinaria 

No. 382, de fecha 01 de marzo de 2024, relacionada con la Solicitud antes descrita, 

La Universidad Metropolitana de Honduras basada en los siguientes 

considerandos emite el presente dictamen.   

Considerando: Que la Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC, 

presentó a la comisión de dictamen los documentos que sustentan la solicitud antes 

descrita, misma que ha sido revisada de acuerdo con lo establecido en la normativa 

del Nivel de Educación Superior de Honduras, evidenciándose claridad, consistencia 

y coherencia entre los objetivos de la carrera, el perfil académico/profesional y el perfil 

laboral del egresado.  

 

Considerando: Que el Plan de Estudios de la carrera de Recursos Humanos en el 

grado académico de Licenciatura, se encuentra debidamente aprobado por el Consejo 

de Educación Superior para su funcionamiento en la Modalidad a Distancia, mediante 

acuerdo CES N. 2788-276- 2013, mismo que fue enmendado mediante acuerdo 

No.3163-297-2015.   

  

Considerando: Que los cambios implementados en el Plan de Estudios de la Carrera 

de Recursos Humanos a nivel de Licenciatura se sustentan en los resultados 

obtenidos en los estudios diagnósticos llevados a cabo en las ciudades de 

Tegucigalpa, San Pedro Sula y La Ceiba, donde la carrera actualmente se oferta y que 

con la reforma   busca responder a las demandas emergentes del entorno en 

constante evolución.   

 Considerando: Que la Universidad proponente, ya desarrolla el Plan de Estudios en 

la Modalidad de Educación a Distancia y tras su reforma se seguirá implementando 
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en esta Modalidad, misma que se verá fortalecida mediante la incorporación de 

metodologías y recursos acordes a sus expresiones educativas.  

Considerando: Que la institución cuenta con una plataforma educativa robusta y 

moderna, así como con herramientas de comunicación y recursos digitales que 

facilitan el aprendizaje en la modalidad a distancia.   

Considerando: Los contenidos del plan de estudios son actualizados, relevantes y 

suficientes para la formación de profesionales competentes. Se observa una 

adecuada articulación curricular entre las diferentes asignaturas.  

Considerando: Que la Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC, 

presentó el plan de factibilidad, evidenciando que dispone de las instalaciones físicas 

y de la logística para la implementación del Plan de Estudios reformado, así como de 

las unidades académicas y administrativas para el acompañamiento de las actividades 

teóricas y prácticas que comprende el Plan de Estudios reformado.  

 POR TANTO:  La Universidad Metropolitana de Honduras (UMH), como miembro de 

la Comisión CTC, emite DICTAMEN FAVORABLE a la Solicitud de aprobación de 

reforma al Plan de Estudios de la carrera de “Recursos Humanos”, en el grado 

académico de Licenciatura, y su respectivo plan de estudios, de la Universidad 

Tecnológica Centroamericana (UNITEC), para implementarse en los centros y 

modalidades que ya se ofrece: CEUTEC Tegucigalpa, CEUTEC San Pedro Sula y 

CEUTEC la Ceiba en la modalidad de educación a distancia en su expresión 

semipresencial con mediación virtual y en la modalidad educativa virtual.  

  

 

MBA. Karen Regina Aceituno Vicerrectora Académica 

Universidad Metropolitana de Honduras (UMH) 

  

  

Por parte de la Universidad Tecnológica de Honduras; UTH  

 
DICTAMEN 

  
Solicitud de aprobación de reforma al Plan de Estudios de la carrera de “Recursos 

Humanos”, en el grado académico de Licenciatura, y su respectivo Plan de Estudios, 

de la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), para implementarse en los 

centros y modalidades que ya se ofrece: CEUTEC Tegucigalpa, CEUTEC San Pedro 

Sula y CEUTEC la Ceiba en la modalidad de Educación a Distancia en su expresión 

Semipresencial con Mediación Virtual y en la modalidad Educativa Virtual.  

Universidad Proponente: UNITEC 

Comisión: UTH, UCENM, UNAH Y UMH 

Coordina: UCENM 

 En cumplimiento a la solicitud recibida del Consejo Técnico Consultivo para analizar 

la información correspondiente a la Solicitud de aprobación de reforma al Plan de 

Estudios de la carrera de “Recursos Humanos”, en el grado académico de 

Licenciatura, y su respectivo Plan de Estudios, de la Universidad Tecnológica 
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Centroamericana (UNITEC), para implementarse en los centros y modalidades que ya 

se ofrece: CEUTEC Tegucigalpa, CEUTEC San Pedro Sula y CEUTEC la Ceiba en la 

modalidad de Educación a Distancia en su expresión Semipresencial con Mediación 

Virtual y en la modalidad Educativa Virtual.  

CONCIDERANDO que tanto el diagnostico como el plan de estudio poseen 

observaciones que son determinantes su inclusión para tener un documento de 

calidad. 

POR LO TANTO, la Universidad Tecnológica de Honduras UTH, emite Dictamen 

Favorable con Observaciones a la Solicitud de aprobación de reforma al Plan de 

Estudios de la carrera de “Recursos Humanos”, en el grado académico de 

Licenciatura, y su respectivo Plan de Estudios, de la Universidad Tecnológica 

Centroamericana (UNITEC), para implementarse en los centros y modalidades que ya 

se ofrece: CEUTEC Tegucigalpa, CEUTEC San Pedro Sula y CEUTEC la Ceiba en la 

modalidad de Educación a Distancia en su expresión Semipresencial con Mediación 

Virtual y en la modalidad Educativa Virtual.  

Dado en la ciudad de San Pedro Sula, a los 16 días de mes de marzo de 2024. 

Javier Mejía Ph.D 

Rector General, UTH 

 

OBSERACIONES Y RECOMENDACIONES GENERALES SOBRE EL 

DIAGNÓSTICO 

5. En la Explicación del proceso investigativo se sugiere mencionar a las empresas 

que formaron parte del estudio. 

6. Verificar que los docentes propuestos, posean adecuada certificación para 

atender las modalidades solicitadas. 

7. Revisar los objetivos de la investigación, se consideran como específicos, los 

mismos deben responder a un objetivo general.  

8. En la población y muestra del estudio, agregar las cantidades de sujetos 

considerados para cada segmento de la población.   

9. Apartado 6.2.2 no contiene información. 

10. Agregar el acuerdo de aprobación del Sistema de Educación a Distancia 

considerando la modalidad del plan de estudios solicitadas.  

 

OBSERACIONES Y RECOMENDACIONES GENERALES SOBRE EL PLAN DE 

ESTUDIOS 

 

1. Actualizar año de solicitud 

2. Revisar la definición del perfil de egreso, no deja aclaro que tipo de profesional es 

el que busca formar. 

3. Analizar la pertinencia en cuanto a la cantidad de competencias propuestas en 

algunas asignaturas. 

RECOMENDACIONES 
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Después de haber discutido sobre la solicitud de aprobación de reformas al Plan de 

Estudios de la carrera de Recursos Humanos en el grado académico de Licenciatura, 

de la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), para implementarse en los 

centros y modalidades que ya se ofrece: CEUTEC Tegucigalpa, CEUTEC San Pedro 

Sula y CEUTEC La Ceiba, en la modalidad de educación a distancia en su 

expresión semipresencial con mediación virtual  y una vez que se presentaron 

cuatro Dictámenes Favorables con Observaciones por la Universidad Evangélica 

Nuevo Milenio, UCENM; quien coordina, Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras, UNAH; Universidad Tecnológica de Honduras, UTH;  y la Universidad 

Metropolitana de Honduras, UMH por unanimidad de votos recomienda al Consejo de 

Educación Superior lo siguiente:  

1. Aprobar la solicitud de reformas al Plan de Estudios de la carrera de Recursos 
Humanos en el grado académico de Licenciatura, presentada por la Universidad 
Tecnológica Centroamericana (UNITEC) para implementarse en los centros que 
ya se ofrece: CEUTEC Tegucigalpa, CEUTEC San Pedro Sula y CEUTEC La 
Ceiba, en la modalidad de educación a distancia en su expresión 
semipresencial con mediación virtual. 
 

2. Que UNITEC cumpla con las recomendaciones planteadas por todos los miembros 
de la comisión en el presente Dictamen y remita los documentos subsanados a la 
Dirección de Educación Superior, para continuar el trámite de ley. 

 

3. Que la Dirección de Educación Superior verifique el cumplimiento de las 
observaciones y recomendaciones brindadas por parte de la comisión. 

   
Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC 
Campus Virtual, 19 de marzo de 2024 
 
 
POR EL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO 
MSc. JAVIER MEJÍA BARAHONA 
PRESIDENTE” 
 
“OPINIÓN RAZONADA DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR, SOBRE LA 

SOLICITUD DE REFORMA DE LA CARRERA DE “RECURSOS HUMANOS” EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA (UNITEC), PARA IMPLEMENTARSE EN LOS CENTROS Y 

MODALIDADES QUE YA SE OFRECEN; EN SU CENTRO CEUTEC TEGUCIGALPA, 

CENTRO CEUTEC SAN PEDRO SULA Y CENTRO DE CEUTEC LA CEIBA, EN LA 

MODALIDAD DE EDUCACIÓN A DISTANCIA EN SU EXPRESIÓN SEMIPRESENCIAL 

CON MEDIACIÓN VIRTUAL, Y EN LA MODALIDAD EDUCATIVA VIRTUAL.  

 

OR-DES-1313-11-2024 

 

I. INTRODUCCIÓN 

 

La Dirección de Educación Superior emite la presente Opinión Razonada con base al Artículo 

24, inciso c) y d) de la Ley de Educación Superior, Artículo 43, incisos b) y g) del Reglamento 
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General de la Ley de Educación Superior y los Artículos 55 y 56 de las Normas Académicas 

de El Nivel de Educación Superior, en atención a las responsabilidades que le competen, en 

relación con la Solicitud de Aprobación de la Reforma del Plan de Estudios de la Carrera 

de Recursos Humanos en el Grado Académico de Licenciatura, solicitada por la 

Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), para implementarse en los 

centros y modalidades de estudio que ya ofrece, UNITEC, en su Centros CEUTEC 

Tegucigalpa, Centro de  San Pedro Sula y Centro de CEUTEC La Ceiba, en la modalidad 

de educación a distancia en la expresión semipresencial con mediación virtual, y 

virtual.  

 

Se realizó la revisión y cumplimiento del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo, Guía de 

verificación de cumplimiento del Reglamento del Nivel de Educación Superior y Reglamento 

de Educación a Distancia. 

 

II. ANTECEDENTES 

Esta opinión razonada tiene como antecedente los hechos siguientes:  

 

1. El Consejo de Educación Superior aprobó la creación y funcionamiento de la Licenciatura 
en Recursos Humanos mediante acuerdo No. 2788-276-2013, en fecha 15 de noviembre 
de 2013 en sesión ordinaria del Consejo de Educación Superior Acta No. 276. 

 

3. Mediante Acuerdo No. 3163-297-2015 aprobó la solicitud de enmienda al Acuerdo 
No.2788-276-2013, de fecha 15 de noviembre de 2013, de la Universidad Tecnológica 
Centroamericana, (UNITEC) que consiste únicamente, que este plan de estudios pasa de 
17 a 16 períodos académicos. 

 

4. Mediante Acuerdo N° 5150-386-2023 del 09 diciembre 2023 el Consejo de Educación 
Superior admitió la solicitud de aprobación para la creación y funcionamiento de la carrera 
de Recursos Humanos en el Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad 
Tecnológica Centroamericana (UNITEC). 

 

2. El Consejo Técnico Consultivo emitió Dictamen No. 1428-383-2024 a favor de la 
aprobación de la solicitud de reforma de la carrera de Recursos Humanos en la modalidad 
de educación a distancia en su expresión semi presencial con mediación virtual y el 
dictamen No. 1429-383-2024 para la expresión virtual, en el Grado Académico de 
Licenciatura de la Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC. 

  

4. La Carrera de Recursos Humanos que ofrece UNITEC presenta cifras significativas en sus 
distintos centros: en Ceutec Tegucigalpa cuenta con 145 graduados y 228 estudiantes 
matriculados, en Ceutec San Pedro Sula tiene 124 graduados y 313 matriculados, 
mientras que en Ceutec La Ceiba registra 33 graduados y 41 matriculados. En la 
modalidad virtual presta un total de 20 graduados y 191 estudiantes matriculados. Hasta 
el segundo trimestre de 2024 en total se han graduado 322 estudiantes y hay 773 
matriculados. 
Este notable crecimiento subraya la creciente demanda de profesionales en 

Recursos Humanos, cuyo impacto positivo se extiende rápidamente a diversos 

sectores. Esta necesidad es evidente tanto en instituciones públicas, privadas como 

no gubernamentales, destacando la importancia estratégica de estos profesionales 

en diferentes instituciones.  
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CAMPUS/ CENTRO   GRADUADOS   
MATRICULADOS (Q2)  

CEUTEC-TGU  145  
228  

CEUTEC-SPS  124  
313  

CEUTEC-LCE  33  
41  

UNITEC- UV  20  
191  

Total   322  
773  

Fuente: propia (con base a los datos estadísticos brindados por IT UNITEC Honduras 6-07- 2024)  

 

  

  

 

III. CARACTERÍSTICAS DE LA CARRERA 

 

Aprobación de la reforma del plan de estudios de la carrera en “Recursos Humanos” 

en el Grado Académico de Licenciatura, por lo que se presentan los datos generales: 

 

3.1 Datos Generales   

a) Licenciatura en Recursos Humanos  
 

Datos  PLAN 2013 PLAN 2024 

Nombre de la carrera: Recursos Humanos  

Facultad a la que pertenece: Facultad de Ciencias Administrativas y Sociales (FCAS) 

Acreditación: Licenciado (a) en Recursos Humanos   

Código de carrera: L-18 

Duración en años 4 años 4 años 

Duración en períodos académicos: 16 períodos académicos 16 períodos académicos 

Duración en semanas de cada período 

académico 

11 semanas 11 semanas 

Períodos académicos por año 4 4 

Número de asignaturas/ espacios de 

aprendizaje: 

56/ Incluye práctica 

profesional o proyecto de 

graduación 

56/ Incluye práctica profesional 

o proyecto de graduación 

Número de unidades valorativas/ créditos: 188  194 
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Modalidad educativa Educación a Distancia en su expresión Semipresencial con 

Mediación Virtual y Educación a Distancia en su expresión 

Virtual 

Acreditación: Licenciado(a) Recursos 

Humanos 

Licenciado(a) Recursos 

Humanos 

Grado académico Licenciatura 

Petición Petición: Se solicita aprobación de reforma al plan de estudios 

de la carrera de "Recursos Humanos" en el grado académico 

de Licenciatura de la "Universidad Tecnológica 

Centroamericana (UNITEC)", para implementarse en los 

centros y modalidades de estudio que ya ofrece, UNITEC, en 

su Centros CEUTEC Tegucigalpa, Centro de San Pedro Sula y 

Centro de CEUTEC La Ceiba, en la modalidad de educación a 

distancia en su expresión semipresencial con mediación 

virtual, y en la modalidad educativa virtual. 

  

Acuerdo de creación y funcionamiento No. 2788-276-2013. 15-11-2013 en su modalidad presencial y 

distancia  

No. 3163-297-2015 (ENMENDADO). 15-12-2015  

Año de creación y funcionamiento 2013 

CINE-2013 Nivel 6  

Campo amplio: 04 Administración de Empresas y Derecho 

Campo específico: 041 Educación comercial y administración 

Campo detallado: 0413 Gestión y administración, 

Campus Universitario: UNITEC en su Centro de CEUTEC Tegucigalpa 

UNITEC en su Centro de CEUTEC San Pedro Sula 

UNITEC en su Centro de CEUTEC La Ceiba 

UNITEC en su modalidad de Educación a Distancia en su 

Expresión Virtual 

 

A continuación, se presenta una síntesis de la argumentación conceptual presentada en los 

documentos de: Plan de Estudios, Diagnósticos y Planta docente, que respaldan la Solicitud 

de Aprobación de la Reforma al Plan de Estudios de la Licenciatura en Recursos Humanos 

de la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), para implementarse en las 

ciudades de Tegucigalpa, San Pedro Sula y La Ceiba en la Modalidad Educativa a Distancia 

en las expresiones semipresencial con MV y Virtual.. 

 

IV. JUSTIFICACIÓN DE LA REFORMA 
 

Las autoridades de UNITEC conocedoras de la importancia que tiene el tema de la dirección 

de recursos humanos para el desarrollo del país, efectuó la Primera Reforma al plan de 

estudios de la Licenciatura en Recursos Humanos de CEUTEC Tegucigalpa, San Pedro Sula, 

y La Ceiba,  esta reforma responde a la necesidad de actualizar y adaptar los contenidos 

académicos a las demandas actuales del mercado laboral, con un enfoque en fortalecer la 
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formación de profesionales capaces de liderar estratégicamente la gestión del talento humano 

en las organizaciones. 

Resumen de los cambios realizados al plan  

A continuación, se resumen los tipos de cambios realizados para la reforma del Plan de 

Estudios: 

 

1. Cambio de modelo de diseño curricular por objetivos y contenidos a modelo enfocado a 
competencias. 

2. Modificación y/o ampliación de los contenidos a ciertos espacios de aprendizaje según 
los resultados del diagnóstico y análisis realizado.  

3. Actualización de los contenidos de los espacios de aprendizaje de formación específica 
según los resultados del diagnóstico y análisis realizado.  

4. Cambios de códigos y nombres de espacios de aprendizaje para una mejor secuencia 
relacionada y también por homologación entre programas de estudio.  

5. Cambios en requisitos de espacios de aprendizaje para efectos de homologación y una 
mejor secuencia en el desarrollo de los contenidos. 

 

Los cambios realizados al Plan de Estudios de la Carrera se justifican por los resultados 

obtenidos en los diagnósticos realizados en la Ciudad de Tegucigalpa, San Pedro Sula y La 

Ceiba, en las cuales actualmente funciona la carrera, así como por las necesidades generadas 

por el entorno cambiante. Los hallazgos se muestran en los resultados del diagnóstico. En la 

siguiente tabla se explican los cambios realizados en los espacios de aprendizaje:   

 

4.1 Comparativo del Plan de Estudios 2013 y la nueva propuesta de reforma plan 2024 
 

PLAN 2013 PLAN 2024 

CÓDIGO ASIGNATURA U.V CÓDIGO ESPACIO DE APRENDIZAJE CRÉDITOS OBSERVACIONES 

MAT002 Introducción al Álgebra 0 MAT101 Introducción al Álgebra 4 

Cambia código por homologación con 

otras carreras, queda siempre en período 

I   

ESP101 Español  4 ESP103 Comunicación Oral y Escrita 4 

Cambia código y el nombre por 

homologación con otras carreras, queda 

siempre en período I   

ADM102 Administración I 4 ADM102 Administración I 4 
Se mantiene, se actualizan contenidos, 

pasa al período II   

HIS101 Historia de Honduras 3 HIS101 Historia de Honduras 3 
Se mantiene, se actualizan contenidos, 

pasa al período VI   

MAT102 Álgebra 4 MAT102 Álgebra 4 
Se mantiene en período II, se actualizan 

contenidos. 

FIL101 Filosofía 3 FIL101 Filosofía 3 
Se mantiene, se actualizan contenidos, 

pasa al período XI. 

LCC101 Ofimática I 0 

LCC104 Ofimática Avanzada 2 

Se fusiona Ofimática I con Ofimática II, se 

le asignan 2 créditos y se actualizan 

contenidos. Queda en el periodo I  
LCC102 Ofimática II 0 

MAT107 Estadística I 4 MAT107 Estadística I 4 
Se mantiene en el período III, se 

actualizan contenidos. 

TLL308 Ética Profesional 1 TLL310 Ética y Ciudadanía 2 

Cambia código y el nombre por 

homologación con otras carreras, pasa al 

período V 

PSE102 
Psicología General 4 PSE102 Psicología General 4 

Se mantiene, se actualizan contenidos, 

pasa al período II.  

INV201  
Metodología de la 

Investigación 
4 TLL314 Metodología de Investigación 1 

Cambia código por homologación con 

otras carreras, queda siempre en período 

IV. 
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PLAN 2013 PLAN 2024 

CÓDIGO ASIGNATURA U.V CÓDIGO ESPACIO DE APRENDIZAJE CRÉDITOS OBSERVACIONES 

SOC101 Sociología 3 SOC101 Sociología 3 
Se mantiene, se actualizan contenidos, 

pasa al período VII. 

PSE103 
psicología organizacional 4 PSE103 Psicología Organizacional 4 

Se mantiene, se actualizan contenidos, 

pasa al período III 

REH302 
Gerencia de Recursos 

Humanos I 
4 REH302 

Gerencia de Recursos Humanos 

I 
4 

Se mantiene, se actualizan contenidos, 

pasa al período II 

EIE1 
Electiva de Idioma 

Extranjero I 
3 ING105/EIEA1 

Ingles I / Electiva de Idioma 

Extranjero I 
3 

Cambia por homologación con otras 

carreras, pasa el período III. 

REH303 
Gerencia de Recursos 

Humanos II 
4 REH303 

Gerencia de Recursos Humanos 

II 
4 

Se mantiene, se actualizan contenidos, 

pasa al período III. 

EIE2 
Electiva de Idioma 

Extranjero II 
3 ING106/EIEA2 

Ingles II / Electiva de Idioma 

Extranjero II 
3 

Cambia por homologación con otras 

carreras, pasa al período VI. 

ECO102 Microeconomía 4 ECO214 Entorno Económico 4 
Cambia por homologación con otras 

carreras, queda en el período V.  

DER205 
Derecho Individual del 

Trabajo 
4 DER205 Derecho Individual del Trabajo 4 

Se mantiene, se actualizan contenidos, 

pasa al período X.  

REH201 Estructura Organizacional 4 REH201 Estructura Organizacional 4 
Se mantiene, se actualizan contenidos, 

pasa al período IV 

EIE3 
Electiva Idioma Extranjero 

III 
3 ING107/EIEA3 

Ingles III / Electiva de Idioma 

Extranjero III 
3 

Cambia por homologación con otras 

carreras, pasa al período V 

DER207 
Derecho Sindical del 

Trabajo 
4 DER226 Derecho Sindical del Trabajo 3 

Cambia código y disminuye un crédito, 

pasa al período XI 

REH202 
Estrategias para 

Reclutamiento y Selección 
4 REH204 

Atracción y Selección del Talento 

Humano 
3 Cambia el código y el nombre, período VI.   

EIE4 
Electiva de Idioma 

Extranjero IV 
3 ING108/EIEA4 

Ingles IV / Electiva de Idioma 

Extranjero IV 
3 

Cambia por homologación con otras 

carreras, pasa al período VI  

REH304 Gestión por Competencia I 3 REH304 Gestión por Competencia I 3 
Se mantiene, se actualizan contenidos, 

pasa al período VIII 

REH305 Gestión Por Competencia II 3 REH305 Gestión por Competencia II 3 
Se mantiene, se actualizan contenidos, 

pasa al período IX 

REH306 Desempeño y Productividad 3 REH310 Gestión del Desempeño 4 Cambia el código y el nombre, período X.   

BIO Electiva en C.C.N.N. 3 BIO Electiva en C.C.N.N. 3 
Se mantiene, se actualizan contenidos, 

pasa al período XIV. 

REH307 
Gestión de la 

Compensación I 
4 REH307 Gestión de la Compensación I 4 

Se mantiene, se actualizan contenidos, 

pasa al período X. 

REH308 
Aprendizaje y Desarrollo en 

las Organizaciones 
4 REH206 Gestión del Conocimiento 3 

Se cambia el código y el nombre, período 

VIII.  

REH401 
Cultura y Cambio 

Organizacional 
4 REH401 Cultura y Cambio Organizacional 4 

Se mantiene, se actualizan contenidos, 

pasa al período VII 

REH402 
Gestión de la 

Compensación II 
4 REH402 Gestión de la Compensación II 4 

Se mantiene, se actualizan contenidos, 

pasa al período XI. 

EMP401 Generación de Empresas I 3 EMP401 Generación de Empresas I 3 
Se mantiene, se actualizan contenidos 

pasa al período XIV, 

REH403 
Gestión de la Comunicación 

Organizacional 
4 REH403 

Gestión de la Comunicación 

Organizacional 
4 

Se mantiene, se actualizan contenidos, 

pasa al período VIII. 

PSE404 Consultoría Empresarial 4 REH407 
Consultoría de Recursos 

Humanos 
4 

Se cambia el código y el nombre, Periodo 

XIII. 

EMP402 Generación de Empresas II 3 EMP402 Generación de Empresas II 3 
Se mantiene, se actualizan contenidos, 

pasa al período XV. 

IND307 Gestión de la Calidad 4 IND307 Gestión de la Calidad 4 
Se mantiene, se actualizan contenidos, 

pasa al período XV. 

REH404 Asesoría Individual 3 REH309 
Liderazgo y Habilidades 

Directivas 
3 

Se cambia el código y el nombre, período 

IX. 

ART/DEP Electiva de Arte y Deporte 3 ART/DEP Electiva de Arte y Deporte 3 
Se mantiene, se actualizan contenidos, 

pasa al período IX 

REH405 Práctica Profesional 

8 REH405/REH406 
Práctica Profesional/Proyecto de 

Graduación 
8 

Se mantiene en el período XVI, se 

actualizan contenidos. 

REH406 Proyecto de Graduación 

 

  
REH103 

Introducción a Recursos 

Humanos 
3 Nuevos Espacios  

 

  
REH104 

Bienestar Integral en las 

Organizaciones 
3 Nuevos Espacios  

 

  
REH203 Análisis de Puestos 3 Nuevos Espacios  
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PLAN 2013 PLAN 2024 

CÓDIGO ASIGNATURA U.V CÓDIGO ESPACIO DE APRENDIZAJE CRÉDITOS OBSERVACIONES 

 

  
REH205 

Planeación Estratégica de 

Recursos Humanos 
3 Nuevos Espacios  

 

  
REH311 

Experiencia del Colaborador/ 

Marca Empleadora 
4 Nuevos Espacios  

 

  
CON208 

Aspectos Fiscales y Laborales de 

Sueldos y Salarios 
4 Nuevos Espacios  

 

  
REH312 

Analítica de Datos de Recursos 

Humanos 
3 Nuevos Espacios  

 

  
IND432 

Sistemas de Gestión de la 

Innovación y Tecnología 
4 Nuevos Espacios  

 

  
REH408 Relaciones Laborales 4 Nuevos Espacios  

 

  
REH409 

Negociación y Resolución de 

Conflictos Laborales 
3 Nuevos Espacios  

 

  
ING109/EIEB1 

Ingles V / Electiva de Idioma 

Extranjero I 
3 Nuevos Espacios  

 

 

 

ING110/EIEB2 
Ingles VI / Electiva de Idioma 

Extranjero II 
3 Nuevos Espacios  

   
ING111/EIEB3 

Ingles VI / Electiva de Idioma 

Extranjero III 
3 Nuevos Espacios  

   
ING112/EIEB4 

Ingles VI / Electiva de Idioma 

Extranjero IV 
3 Nuevos Espacios  

  
DER437 

Seguridad Social y Riesgos 

Profesionales 
4 Nuevos Espacios  

  
CON319 Contabilidad Gerencial 4 Nuevos Espacios  

 

 

 

Total de Unidades Valorativas  194   

 

 

 

Total espacios de aprendizaje: 56   

 

4.2 Espacios de aprendizaje nuevos 
La incorporación de nuevos espacios de aprendizaje en la reforma de la Licenciatura en 

Recursos Humanos responde a la necesidad de adaptar el currículo a las tendencias 

emergentes del mercado laboral, las demandas actuales del sector empresarial y las mejores 

prácticas en el área de recursos humanos. Estos nuevos espacios buscan fortalecer la 

formación de competencias innovadoras que les permitan a los profesionales enfrentar con 

éxito los desafíos actuales y futuros del entorno laboral, su inclusión está alineada con las 

sugerencias recibida por parte de los expertos, empleadores, docentes del área disciplinar de 

la carrera, las necesidades detectadas en el campo profesional, entre otros, asegurando así 

una formación más completa y competitiva. 

 

Espacios de aprendizaje nuevos 

NO.  CÓDIGO ESPACIO DE APRENDIZAJE CRÉDITOS OBSERVACIONES 

1.  REH103 Introducción a Recursos Humanos 3 Nuevos Espacios  

2.  REH104 Bienestar Integral en las Organizaciones 3 Nuevos Espacios  

3.  REH203 Análisis de Puestos 3 Nuevos Espacios  

4.  
REH205 

Planeación Estratégica de Recursos 

Humanos 
3 Nuevos Espacios  

5.  
REH311 

Experiencia del Colaborador/ Marca 

Empleadora 
4 Nuevos Espacios  

6.  
CON208 

Aspectos Fiscales y Laborales de 

Sueldos y Salarios 
4 Nuevos Espacios  

7.  
REH312 

Analítica de Datos de Recursos 

Humanos 
3 Nuevos Espacios  
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NO.  CÓDIGO ESPACIO DE APRENDIZAJE CRÉDITOS OBSERVACIONES 

8.  
IND432 

Sistemas de Gestión de la Innovación y 

Tecnología 
4 Nuevos Espacios  

9.  REH408 Relaciones Laborales 4 Nuevos Espacios  

10.  
REH409 

Negociación y Resolución de Conflictos 

Laborales 
3 Nuevos Espacios  

11.  ING109/EIEB1 Ingles V / Electiva de Idioma Extranjero I 3 Nuevos Espacios  

12.  
ING110/EIEB2 

Ingles VI / Electiva de Idioma Extranjero 

II 
3 Nuevos Espacios  

13.  
ING111/EIEB3 

Ingles VI / Electiva de Idioma Extranjero 

III 
3 Nuevos Espacios  

14.  
ING112/EIEB4 

Ingles VI / Electiva de Idioma Extranjero 

IV 
3 Nuevos Espacios  

15.  
DER437 

Seguridad Social y Riesgos 

Profesionales 
4 Nuevos Espacios  

16.  CON319 Contabilidad Gerencial 4 Nuevos Espacios  

 

4.3 Espacios de aprendizaje que se mantienen 
 

No. CÓDIGO ASIGNATURA U.V CÓDIGO 
ESPACIO DE 

APRENDIZAJE 
CRÉDITOS OBSERVACIONES 

1.  ADM102 Administración I 4 ADM102 Administración I 4 Se mantiene, se actualizan contenidos  

2.  HIS101 Historia de Honduras 3 HIS101 Historia de Honduras 3 Se mantiene, se actualizan contenidos 

3.  MAT102 Álgebra 4 MAT102 Álgebra 4 Se mantiene, se actualizan contenidos 

4.  FIL101 Filosofía 3 FIL101 Filosofía 3 Se mantiene, se actualizan contenidos 

5.  MAT107 Estadística I 4 MAT107 Estadística I 4 Se mantiene, se actualizan contenidos 

6.  PSE102 Psicología General 4 PSE102 Psicología General 4 Se mantiene, se actualizan contenidos  

7.  SOC101 Sociología 3 SOC101 Sociología 3 Se mantiene, se actualizan contenidos 

8.  PSE103 psicología organizacional 4 PSE103 Psicología Organizacional 4 Se mantiene, se actualizan contenidos 

9.  
REH302 

Gerencia de Recursos 

Humanos I 
4 REH302 

Gerencia de Recursos 

Humanos I 
4 Se mantiene, se actualizan contenidos 

10.  
REH303 

Gerencia de Recursos 

Humanos II 
4 REH303 

Gerencia de Recursos 

Humanos II 
4 Se mantiene, se actualizan contenidos 

11.  
DER205 Derecho Individual del Trabajo 4 DER205 

Derecho Individual del 

Trabajo 
4 Se mantiene, se actualizan contenidos 

12.  REH201 Estructura Organizacional 4 REH201 Estructura Organizacional 4 Se mantiene, se actualizan contenidos 

13.  REH304 Gestión por Competencia I 3 REH304 Gestión por Competencia I 3 Se mantiene, se actualizan contenidos 

14.  
REH305 Gestión Por Competencia II 3 REH305 

Gestión por Competencia 

II 
3 Se mantiene, se actualizan contenidos 

15.  BIO Electiva en C.C.N.N. 3 BIO Electiva en C.C.N.N. 3 Se mantiene, se actualizan contenidos 

16.  
REH307 Gestión de la Compensación I 4 REH307 

Gestión de la 

Compensación I 
4 Se mantiene, se actualizan contenidos 

17.  
REH401 

Cultura y Cambio 

Organizacional 
4 REH401 

Cultura y Cambio 

Organizacional 
4 Se mantiene, se actualizan contenidos 

18.  
REH402 Gestión de la Compensación II 4 REH402 

Gestión de la 

Compensación II 
4 Se mantiene, se actualizan contenidos 

19.  EMP401 Generación de Empresas I 3 EMP401 Generación de Empresas I 3 Se mantiene, se actualizan contenidos 

20.  

REH403 
Gestión de la Comunicación 

Organizacional 
4 REH403 

Gestión de la 

Comunicación 

Organizacional 

4 Se mantiene, se actualizan contenidos 

21.  
EMP402 Generación de Empresas II 3 EMP402 

Generación de Empresas 

II 
3 Se mantiene, se actualizan contenidos 

22.  IND307 Gestión de la Calidad 4 IND307 Gestión de la Calidad 4 Se mantiene, se actualizan contenidos 

23.  ART/DEP Electiva de Arte y Deporte 3 ART/DEP Electiva de Arte y Deporte 3 Se mantiene, se actualizan contenidos 

24.  

REH405 Práctica Profesional 8 REH405/REH406 

Práctica 

Profesional/Proyecto de 

Graduación 

8 Se mantiene, se actualizan contenidos 
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Estos espacios abarcan competencias y conocimientos esenciales para la práctica efectiva 

de la gestión de recursos humanos, garantizando el desarrollo de capacidades claves para 

enfrentar los desafíos cambiantes del entorno laboral alineado a las demandas actuales del 

mercado y las necesidades estratégicas de las organizaciones. Mantener estos espacios 

asegura una formación coherente y relevante a lo largo del tiempo. 

 

4.4 Espacios de aprendizaje que cambian código y nombre 
 

NO.  
CÓDIGO ASIGNATURA U.V CÓDIGO 

ESPACIO DE 

APRENDIZAJE 
CRÉDITOS OBSERVACIONES 

1.  
MAT002 Introducción al Álgebra 0 MAT101 Introducción al Álgebra 4 

Cambia código por homologación 

con otras carreras. 

2.  
ESP101 Español  4 ESP103 

Comunicación Oral y 

Escrita 
4 

Cambia código y el nombre por 

homologación con otras carreras 

3.  
TLL308 Ética Profesional 1 TLL310 Ética y Ciudadanía 2 

Cambia código y el nombre por 

homologación con otras carreras 

4.  
INV201  

Metodología de la 

Investigación 
4 TLL314 

Metodología de 

Investigación 
1 

Cambia código por homologación 

con otras carreras 

5.  
EIE1 

Electiva de Idioma 

Extranjero I 
3 ING105/EIEA1 

Ingles I / Electiva de Idioma 

Extranjero I 
3 

Cambia por homologación con otras 

carreras  

6.  
EIE2 

Electiva de Idioma 

Extranjero II 
3 ING106/EIEA2 

Ingles II / Electiva de Idioma 

Extranjero II 
3 

Cambia por homologación con otras 

carreras  

7.  
ECO102 Microeconomía 4 ECO214 Entorno Económico 4 

Cambia por homologación con otras 

carreras 

8.  
EIE3 

Electiva Idioma Extranjero 

III 
3 ING107/EIEA3 

Ingles III / Electiva de 

Idioma Extranjero III 
3 

Cambia por homologación con otras 

carreras  

9.  
REH202 

Estrategias para 

Reclutamiento y Selección 
4 REH204 

Atracción y Selección del 

Talento Humano 
3 Cambia el código y el nombre  

10.  
EIE4 

Electiva de Idioma 

Extranjero IV 
3 ING108/EIEA4 

Ingles IV / Electiva de 

Idioma Extranjero IV 
3 

Cambia por homologación con otras 

carreras  

11.  
REH308 

Aprendizaje y Desarrollo 

en las Organizaciones 
4 REH206 Gestión del Conocimiento 3 Cambia el código y el nombre  

12.  
PSE404 Consultoría Empresarial 4 REH407 

Consultoría de Recursos 

Humanos 
4 Cambia el código y el nombre  

13.  
REH404 Asesoría Individual 3 REH309 

Liderazgo y Habilidades 

Directivas 
3 Cambia el código y el nombre  

14.  
DER207 

Derecho Sindical del 

Trabajo 
4 DER226 

Derecho Sindical del 

Trabajo 
3 

Cambia código y disminuye un 

crédito, pasa al período XI 

15.  
REH306 

Desempeño y 

Productividad 
3 REH310 Gestión del Desempeño 4 

Cambia el código y el nombre, 

período X.   

 

Se evidencian cambios de código y nombre, lo que permite reflejar la actualización de 

contenidos, alinear los espacios de aprendizaje con las tendencias actuales del campo, las 

nuevas demandas del mercado laboral y las mejores prácticas en metodologías educativas. 

Además, la modificación facilita una estructura curricular más clara y coherente, que optimiza 

la organización y el seguimiento del proceso formativo tanto para estudiantes como para 

docentes. 

 

4.5 Espacios de aprendizaje que se fusionan 
 

NO.  

CÓDIGO ASIGNATURA U. V CÓDIGO 

ESPACIO DE 

APRENDIZA

JE 

C 
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1.  

LCC101 Ofimática I 0 

LCC104 
Ofimática 

Avanzada 
2 

LCC102 Ofimática II 0 

 

4.6 Espacios de aprendizaje que se eliminan 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Con base a población encuestadas, a las nuevas tendencias, al análisis de benchmarking, 

algunos espacios de aprendizaje se eliminan de la reforma a la Licenciatura en Recursos 

Humanos para adaptarlo a las nuevas tendencias y exigencias del mercado laboral, 

permitiendo concentrar esfuerzos en áreas más pertinentes e innovadoras, asegurando que 

la formación de los estudiantes esté alineada con las demandas actuales y las expectativas 

estratégicas del sector empresarial. 

 

4.7 Bloques del conocimiento 

El nombre de los bloques de conocimientos de la licenciatura en Recursos Humanos 

no sufre ningún cambio de nombre, manteniendo de manera organizadas los espacios 

de aprendizaje que permite ofrecer una formación integral y estructurada de la carrera. 

Estos bloques están diseñados para complementarse entre sí, asegurando que los 

estudiantes adquieran una formación completa y coherente en todos los aspectos 

esenciales de los recursos humanos. 

Bloques del conocimiento 

BLOQUES DEL CONOCIMIENTO PLAN 2013 BLOQUES DEL CONOCIMIENTO PLAN 2024 

 

OBSERVACIONES  

NO. CÓDIGO ESPACIO DE APRENDIZAJE U.V 

1 ADM103 Administración II 4 

2 LCC103 Ofimática III 0 

3 MER207 Mercadotecnia 4 

4 PSE210 Psicología Preventiva 4 

5 ADM301 Comportamiento Humano en las Organizaciones 4 

6 ADM407 Negocios Internacionales 4 

7 ECO201 Macroeconomía 4 

8 CON204 Análisis Contable I 4 

9 

PSE402 

Psicología en la Higiene y Seguridad 

Industrial 

4 

10 CON308 Análisis Contable II 4 

11 TLL300 Taller de Inteligencia Emocional 1 

12 FIN302 Gerencia Financiera I 4 

13 IND309 Administración de las Operaciones I 4 

14 TLL306 Taller de Negociación 1 

15 ADM402 Estrategia Gerencial 4 
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FORMACIÓN GENERAL Y 

COMPLEMENTARIA 
 

FORMACIÓN GENERAL Y 

COMPLEMENTARIA 

Se mantiene  

 GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS  GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS Se mantiene  

 PSICOLOGÍA  PSICOLOGÍA Se mantiene  

 DERECHO  DERECHO Se mantiene  

 ADMINISTRACIÓN   ADMINISTRACIÓN  Se mantiene  

 ECONOMÍA FINANCIERA   ECONOMÍA FINANCIERA  Se mantiene  

 GESTIÓN DE OPERACIONES   GESTIÓN DE OPERACIONES  Se mantiene  

 

 

El plan de estudios actual de la licenciatura en Recursos Humanos (plan 2013) consta 

de un total de 188 U.V. (Unidades Valorativas) y 56 asignaturas, incluyendo la Práctica 

Profesional/ Proyecto de Graduación y 16 períodos académicos; la Reforma propuesta 

consta de 194 Créditos Académicos y 56 espacios de aprendizaje que incluye la 

Práctica Profesional / Proyecto de Graduación y 16 períodos académicos; los cambios 

consisten; en 16 nuevos espacios de aprendizaje, 24 espacios de aprendizaje que se 

mantienen, 15 Espacios de aprendizaje que cambian código y nombre, 1 espacios de 

aprendizaje que se fusiona, para un total de 56 espacios existentes en el nuevo plan 

2024. Todos los cambios obedecen a las sugerencias y recomendaciones brindadas 

por los diferentes sectores consultados con el propósito de actualizar contenidos y 

brindar una formación más pertinente, mayor contexto en competencias alineadas a las 

necesidades del campo de los Recursos Humanos. 

4.8 Tabla resumen Plan 2013-2024 
 

PLAN 2024 CANT. PLAN DE DESGASTE 
2013 

CANT.  

Espacios de aprendizaje nuevos 16 Espacios de aprendizaje 
que se eliminan 

15 

Espacios de aprendizaje que se mantienen 24 Espacios de aprendizaje 
que se mantienen 

24 

Espacios de aprendizaje que cambian código y 
nombre 

15 Espacios de aprendizaje 
que cambian código y 
nombre 

15 

Espacio de aprendizaje que se fusiona  1 Espacios de aprendizaje 
que se fusionan  

2 

Total, espacios de aprendizaje plan 2024 56 Total, espacios de 
aprendizaje plan 2013 

56 

 

 

V. FUNDAMENTOS SOCIOECONÓMICOS Y EDUCATIVOS DE LA REFORMA DEL PLAN 

DE ESTUDIOS DE LA LICENCIATURA EN RECURSOS HUMANOS  

 

 

 

 

 

 

 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 397 

SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Jueves 28 de noviembre de 2024 
 

ACTA CES-ORDINARIA 397 del 28 de NOVIEMBRE DE 2024                                                                  281 
 
 

 

5.1 Justificación Científica  5.2 Social   

 La licenciatura en Recursos Humanos alinea la gestión del talento 

humano con los objetivos estratégicos de la organización, 

considerando a los empleados como recursos valiosos con 

habilidades e inteligencia. Su enfoque integral abarca atraer 

talento, desarrollar competencias, motivar, gestionar el 

desempeño y las compensaciones, mantener un clima laboral 

positivo y cumplir con normativas legales y éticas. Esta evolución 

desde la administración básica de personal busca optimizar el 

capital humano para mejorar la eficiencia y sostenibilidad 

organizacional. Para ello, los profesionales de recursos humanos 

deben actualizar sus conocimientos y desarrollar habilidades 

clave como liderazgo, comunicación, trabajo en equipo, 

pensamiento estratégico, orientación al servicio y toma de 

decisiones, convirtiéndose en socios estratégicos cruciales para 

el éxito en entornos dinámicos. 

 

 

La globalización y el crecimiento de la información han 

transformado no solo la vida cotidiana, sino también la 

organización de las empresas en Honduras. Este contexto exige 

que las organizaciones se adapten a un entorno dinámico y 

cambiante, lo que ha llevado a la creación de áreas de estudio 

más especializadas que responden a las demandas del mercado 

laboral. Aunque Honduras aún enfrenta desafíos en su desarrollo 

económico y social, ya existen bases para establecer carreras 

universitarias orientadas a áreas específicas, lo que puede 

mejorar la competitividad del país. 

 

Finalmente, una formación adecuada no solo beneficia a las 

organizaciones, sino que también tiene un impacto positivo en el 

bienestar social, contribuyendo al desarrollo económico y social 

del país. Este enfoque integral resalta la interdependencia entre la 

educación, el mercado laboral y el progreso social en Honduras. 

5.3 Justificación Económica 5.4 Justificación Política – Educativa 

La Licenciatura en Recursos Humanos responde a la creciente 

demanda del mercado laboral y al impacto positivo en la 

productividad organizacional. En un entorno globalizado y 

competitivo, se necesita profesionales que gestionen eficazmente 

el capital humano. Esta formación prepara a los graduados para 

satisfacer estas necesidades, reconociendo que el capital humano 

es esencial para el éxito empresarial. Invertir en profesionales bien 

formados en recursos humanos mejora la selección, formación y 

retención del personal, lo que se traduce en mayor productividad 

y rentabilidad. Además, estos expertos pueden desarrollar 

estrategias que motiven y optimicen la fuerza laboral, 

adaptándose a cambios legislativos y nuevos sectores 

económicos, y gestionando innovaciones como el teletrabajo y la 

flexibilidad laboral para aumentar la eficiencia y reducir costos. 

La Licenciatura en Recursos Humanos apoya los objetivos del 

Plan de Nación al contribuir a una Honduras productiva con 

empleo digno y a un Estado moderno y competitivo. Al alinearse 

con políticas nacionales para mejorar la calidad del empleo y 

reducir el desempleo, este programa fortalece el capital humano, 

incrementando la productividad y promoviendo la equidad en el 

acceso a la educación superior. Además, facilita la inserción de la 

fuerza laboral en mercados globales y fomenta prácticas laborales 

justas. 

El programa forma líderes capaces de influir en políticas y 

prácticas laborales, contribuyendo a un mercado laboral más 

profesional y ético. También promueve la investigación en áreas 

clave y educa a los profesionales en responsabilidad social y 

sostenibilidad, impulsando la adopción de prácticas que 

consideran el bienestar social y el impacto ambiental, lo que 

refuerza el desarrollo económico y social del país. 

 

 

VI. FUNDAMENTO PEDAGÓGICO-CURRICULAR PARA DESARROLLAR LA REFORMA 

A LA LICENCIATURA EN RECURSOS HUMANOS EN EN LA MODALIDAD DE 

EDUCACIÓN A DISTANCIA EN SU EXPRESIÓN SEMIPRESENCIAL CON MEDIACIÓN 

VIRTUAL, Y EN LA MODALIDAD EDUCATIVA VIRTUAL.  

 

6.1 Diseño y Operación de los Programas y Cursos en Modalidad a Distancia 

La reforma del Plan de Estudios fue desarrollada considerando los requerimientos que exige 

el Reglamento de Educación a Distancia del Nivel de Educación Superior para la Expresión 

Semipresencial con Mediación Virtual y Virtual. Además, está evidenciado en el Modelo 

Pedagógico y en las descripciones mínimas de los espacios de aprendizaje. El modelo 

pedagógico curricular con que funcionará la Carrera es con enfoque en competencias.  

El currículo enfocado a competencias para UNITEC: es el trayecto didáctico-pedagógico que 

orienta los procesos de formación humana-científica-técnica que requieren los estudiantes, 

en función de las demandas de perfiles profesionales que requiere el país.  

 

El Modelo Educativo basado en competencias en la modalidad de educación a distancia 

de UNITEC a través de su sistema CEUTEC, se centra en la intensidad del uso de 

recursos, las metodologías estrategias para el aprendizaje utilizadas y el rol y el 
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accionar del docente tutor y el estudiante. Las intencionalidades didácticas de la 

educación a distancia en CEUTEC se orientan en la interacción entre el docente tutor y 

el estudiante en el aula virtual, en las tutorías sincrónicas como en la teledocencia; se 

tiene como propósito la mediación pedagógica para la construcción aprendizajes 

significativos. 

 

6.2 Diseño Instruccional 

UNITEC, tiene claramente definida la estructura del diseño instruccional para asignaturas que 

se desarrollan en la modalidad de Educación a Distancia en su expresión semipresencial con 

mediación virtual. El proceso para el aprendizaje online sucede de la forma siguiente: 

1. Curso de inducción: El estudiante recibe un curso de inducción presencial, con el 
propósito de conocer y aplicar los conocimientos que requiere el uso del aula virtual 
(aplicación de software libre), mediante la plataforma con la que UNITEC/CEUTEC cuenta 
para el learning management system (LMS).  

2. Syllabus: El estudiante recibe su syllabus del espacio de aprendizaje a cursar a través 
de la plataforma virtual y está estructurado con un estándar general para todos los 
espacios de aprendizaje que se imparten en cualquiera de los campus y sedes de 
UNITEC/CEUTEC, para que los estudiantes se familiaricen con el ambiente de 
aprendizaje, por lo similar del formato. 

3. Comunicación: El aula virtual tiene como propósito la comunicación a distancia de los 
estudiantes para la administración de los recursos que serán utilizados en cada clase y 
durante el período académico del espacio de aprendizaje 

4. Recursos didácticos: El aula virtual incluye recursos didácticos de tipo estandarizado, 
como el calendario, documentos escritos en PDF, Word, Power Point, videos y otros que 
se implementan en el espacio definido como contenido del espacio de aprendizaje 

5. El aula virtual: contempla el seguimiento, monitoreo y evaluación de las tareas y avances 
en el aprendizaje por medio de foros de discusión y pruebas online (cortas).  

6. Guía o instrucciones en plataforma: los espacios de aprendizaje que ofrece CEUTEC, 
se incorporan en la plataforma virtual, con los contenidos, elementos y secciones. 

 

6.3 Estructura del diseño Instruccional para espacios de aprendizaje que se 
desarrollan en modalidad virtual 

 

El diseño instruccional del espacio de aprendizaje toma como base el Sílabo de la 

asignatura el cual se plasma en el desarrollo de los contenidos en el aula virtual, el que 

está diseñado por semanas, con su presentación, competencias, actividades, recursos 

variados, polimedias, videos, foros, teledocencia, videoconferencias, contenidos, 

políticas del curso, entre otros y la evaluación de los aprendizajes a través de diferentes 

actividades según la naturaleza del espacio de aprendizaje. El 47% (27/56) de los 

espacios de aprendizaje están diseñados según el sílabo por competencias. 
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6.4 Diseño de los espacios de aprendizaje en relación con el cumplimiento de El 

Reglamento de Educación a Distancia de la Licenciatura. 

 

El plan de estudios de la Licenciatura presenta en el cuadro de espacios de aprendizaje con 

su porcentaje para implementarse en la modalidad de Educación a Distancia en su expresión 

semipresencial con mediación virtual, que se desarrollará en un 57 % presencial y un 43% 

virtual. Asimismo, se muestra que la Universidad cuenta con un porcentaje del 47% (27/56) 

de espacios de aprendizaje diseñados en la Modalidad Educativa a Distancia, en la 

Expresión Semipresencial con mediación virtual, asimismo presenta el Plan de acción 

/Cronograma del número de espacios de aprendizaje el 53% por diseñarse e 

implementarse, por lo tanto, cumple con lo estipulado en el artículo No. 53 de El Reglamento 

de Educación a Distancia de El Nivel de Educación Superior de Honduras. 

 

Espacios de aprendizaje diseñados en la Modalidad a Distancia en su Expresión Semi-

presencial con Mediación Virtual de la Licenciatura en Recursos Humanos 

 

Espacios de aprendizaje diseñados en distancia en su 

expresión semipresencial con mediación virtual 

No. Código Espacio de Aprendizaje Créditos 

1 ADM102 Administración I 4 

2 HIS101 Historia de Honduras 3 

3 MAT102 Álgebra 4 

4 FIL101 Filosofía 3 

5 MAT107 Estadística I 4 

6 PSE102 Psicología General 4 

7 SOC101 Sociología 3 

8 PSE103 Psicología Organizacional 4 

9 REH302 Gerencia de Recursos Humanos I 4 

10 REH303 Gerencia de Recursos Humanos II 4 

11 ECO102 Microeconomía 4 

12 DER205 Derecho Individual del Trabajo 4 

13 REH201 Estructura Organizacional 4 

14 DER207 Derecho Sindical del Trabajo 3 

15 REH304 Gestión por Competencia I 3 

16 REH305 Gestión por Competencia II 3 

17 REH310 Gestión Del Desempeño 4 

18 BIO Electiva en C.C.N.N. 3 
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19 REH307 Gestión de la Compensación I 4 

20 REH401 Cultura y Cambio Organizacional 4 

21 REH402 Gestión de la Compensación II 4 

22 EMP401 Generación de Empresas I 3 

23 
REH403 

Gestión de la Comunicación 

Organizacional 
4 

24 EMP402 Generación de Empresas II 3 

25 IND307 Gestión de la Calidad 4 

26 ART/DEP Electiva de Arte y Deporte 3 

27 REH405/RE

H406 

Práctica Profesional/Proyecto de 

Graduación 
8 

 

Para la Expresión Virtual presenta en el cuadro de distribución de horas presenciales y 

virtuales de los espacios de aprendizaje, que se desarrollará en un 17 % presencial y un 87% 

virtual. Asimismo, se muestra que la Universidad cuenta con un porcentaje del 47% (27/56) 

de espacios de aprendizaje diseñados en la Modalidad Educativa a Distancia, en la 

Expresión Virtual, asimismo presenta el Plan de acción /Cronograma del número de 

espacios de aprendizaje el 53% por diseñarse e implementarse, por lo tanto, cumple con lo 

estipulado en el artículo No. 54 de El Reglamento de Educación a Distancia de El Nivel 

de Educación Superior de Honduras. 

 

Espacios de aprendizaje diseñados en Educación a distancia en su Expresión Virtual 

de la licenciatura 

 

 Espacios de aprendizaje diseñados en educación a 

distancia en su expresión virtual 

No. Código Espacio de Aprendizaje Créditos 

1 ADM102 Administración I 4 

2 HIS101 Historia de Honduras 3 

3 MAT102 Álgebra 4 

4 FIL101 Filosofía 3 

5 MAT107 Estadística I 4 

6 PSE102 Psicología General 4 

7 SOC101 Sociología 3 

8 PSE103 Psicología Organizacional 4 

9 REH302 Gerencia de Recursos Humanos I 4 

10 REH303 Gerencia de Recursos Humanos II 4 

11 ECO102 Microeconomía 4 

12 DER205 Derecho Individual del Trabajo 4 
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13 REH201 Estructura Organizacional 4 

14 DER207 Derecho Sindical del Trabajo 3 

15 REH304 Gestión por Competencia I 3 

16 REH305 Gestión por Competencia II 3 

17 REH310 Gestión Del Desempeño 4 

18 BIO Electiva en C.C.N.N. 3 

19 REH307 Gestión de la Compensación I 4 

20 REH401 Cultura y Cambio Organizacional 4 

21 REH402 Gestión de la Compensación II 4 

22 EMP401 Generación de Empresas I 3 

23 
REH403 

Gestión de la Comunicación 

Organizacional 
4 

24 EMP402 Generación de Empresas II 3 

25 IND307 Gestión de la Calidad 4 

26 ART/DEP Electiva de Arte y Deporte 3 

27 REH405/ 

REH406 

Práctica Profesional/ 

Proyecto de Graduación 
8 

 

Por lo descrito anteriormente, la Universidad dispone del porcentaje de los espacios de 

aprendizaje diseñados en la Plataforma Virtual, exigidos por el Reglamento de 

Educación a Distancia, en ambas expresiones. Los sílabos de los espacios de 

aprendizaje contemplan el desarrollo de los contenidos, metodologías, actividades de 

aprendizaje síncronas y asíncronas, recursos y evaluación, propias de la modalidad 

educativa a distancia en la expresión semipresencial con mediación virtual y Virtual 

 

6.5 Ejemplo del Diseño de los espacios de aprendizaje en la Plataforma Virtual 

observados por el equipo de la DES 

Licenciatura en Recusos Humanos 

 

GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS I 

 

MODULOS SEMANA 1  MODULO SEMANA2 
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SÍLABO DE LA CLASE/POLÍTICAS DEL CURSO  MODULOS RECURSOS  

 
 

 

GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS II 

CURSO   SÍLABO DE LA CLASE/POLÍTICAS DEL CURSO 

 

 

PRIMER PARCIAL MODULOS RECURSOS  

 

 

ESTRUTURA ORGANIZACIONAL 

 

MODULOS SEMANA 1  SÍLABO DE LA CLASE/POLÍTICAS DEL CURSO 
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SÍLABO DE LA CLASE/POLÍTICAS DEL CURSO  MODULOS RECURSOS  

  

PSICOLOGÍA ORGANIZACIONAL 

CURSO   SÍLABO DE LA CLASE/POLÍTICAS DEL CURSO 

  

 

VII. DEMANDA POR LA REFORMA DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA EN 

RECURSOS HUMANOS, EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA 

 

Con el fin de asegurar la pertinencia de la Reforma al Plan de Estudios de la Licenciatura 

en Recursos Humanos, se realizó un diagnóstico en las ciudades donde se ofrece, con 

la finalidad de consultar a empleadores, graduados, estudiantes y docentes. 

Principales hallazgos del diagnóstico: 

Docentes, Estudiantes y Graduados Expertos y Empleadores Hallazgos estudio de mercado 

• Incorporar clases de énfasis en Recursos 
Humanos dentro del plan académico, se 
deben desarrollar habilidades blandas. Se 
debe dar mayor espacio para pasar de lo 
teórico a lo práctico. 

• Sugieren actualizar libros de texto, 
recursos y contenidos de clases. 

• Solicitaron ampliar conocimientos en el 
campo Legal y de cálculo de planilla, pago 
de prestaciones adicionar espacios de 
aprendizaje de la especialización de 
Recursos humanos y reducir en otros 
campos de aprendizaje. 

• Requieren espacios de práctica o 
simuladores para reforzar los 
conocimientos en procesos legales y 

• Excelente plan académico, tiene 
clases innovadoras y necesarias 
para que el egresado pueda ejercer 
con un equipo multidisciplinario 

• El plan académico es sólido, con 
clases de gran aporte a la formación 
académica de los futuros 
profesionales y permitirá que 
desarrollen mejores competencias. 

• Concuerdan en la relevancia del 
desarrollo de competencias como la 
Generación de estrategias, retención 
y motivación del talento humano. 

• Recalcan la importancia del manejo 
de obligaciones laborales y de 
espacios de práctica.  

 Se llevo a cabo estudio de mercado con 

la intención de medir el nivel de interés 

del público en los programas de 

pregrado en espera de proceso de 

reforma, realizándose una encuesta 

estructurada de aplicación propia a 

través de Limesurvey a nivel de país en 

las ciudades de La Ceiba, Distrito 

Central y San Pedro Sula y otros. 

Con base en una muestra 3,678 donde 

el 19% dijeron estar interesados en un 

estudio de grado, se identificaron a nivel 

del Distrito Central: 1,570, en San Pero 
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entrevistas, e incorporar inducción en el 
uso de pruebas psicométricas. 

• El nivel de satisfacción con la carrera y los 
contenidos enseñados, así como con las 
metodologías de enseñanza-aprendizaje 
es alto, la mayoría coincide que la 
universidad permite un acercamiento 
directo con el estudiante y le proporciona 
una enseñanza fundamentada en la 
calidad académica, vinculación con la 
industria o comunidad y temas de 
actualidad con un enfoque en la práctica. 

• La mayoría de los egresados coincide que 
la carrera les ha permitido posicionarse en 
el ámbito laboral y les ha brindados los 
conocimientos y herramientas necesarias 
para su desempeño profesional y 
académico. 

• Reforzar el espacio de aprendizaje en 
Derecho Laboral. Y debe incluir en el Plan 
de estudios el uso de pruebas 
psicométricas.  

• Requieren reforzar el cálculo de planilla y 
carga laboral, brindar plantillas de cálculo. 

• Sugieren reforzar el tema de 
formación de liderazgo y técnicas de 
coaching.  

• Respecto a emplear egresados del 
nuevo plan de carrera, la mayoría 
coincide en que sí contratarían 
perfiles de CEUTEC, pues destacan 
el nivel de competitividad que se 
desarrolla en campos como 
innovación e investigación. 
 

Sula 1432, en La Ceiba 160 y 496 en 

diferentes áreas del país. 

 

Interés de matricularse en la carrera de Recursos Humanos en el grado académico de 

Licenciatura 

Programa DC LCE Otro SPS 

Licenciatura en Recursos Humanos 4% 3% 4% 3% 

BASE 605 24 18 24 18 

 

La muestra se conforma por Joven adulto y adulto trabajador con una edad promedio de 30 

años, donde la mayor parte son femeninos, 58 % en el Distrito Central, 53% en San Pedro 

Sula, a diferencia en La Ceiba donde la mayoría son masculinos (57%). De una base 605 que 

dijeron estar interesados en una Licenciatura en Recursos Humanos, fueron a nivel del DC, 

un 4%, un 3% en San Pedro Sula y 3% a la Ceiba. 

 

VIII. RELACIÓN DE LA REALIDAD Y PERFIL PROFESIONAL PARA LA CARRERA DE 

LICENCIATURA EN RECURSOS HUMANOS   

 

8.1. Perfil de egreso  

 

El egresado de la Licenciatura en Recursos Humanos es un profesional preparado asumir 

roles de liderazgo en la gestión del talento humano en organizaciones de diversos sectores. 

El licenciado en Recursos Humanos desarrolla competencias en áreas cruciales como el 

reclutamiento, la selección, el desarrollo del personal y en la gestión de relaciones laborales, 

con la capacidad de comprender el entorno, utilizando una perspectiva integral que analiza 

las repercusiones de los eventos a nivel global, y con un marcado compromiso hacia la 

responsabilidad social, aplicado específicamente en el ámbito de la gestión del talento. 

El perfil profesional del egresado de la Licenciatura en Recursos Humanos se distingue por la 

conjunción de capacidades técnicas, conocimientos especializados y competencias 

interpersonales, capacitándolos para gestionar eficientemente y potenciar el capital humano 

en diversas organizaciones. 
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Licenciatura en Recursos Humanos 

Competencias 

transversales 

Competencias específicas Valores Institucionales 

• Análisis y resolución de 
problemas 

• Buen trabajo con los demás 

• Cumplimiento de objetivos 

• Aprendizaje y desarrollo personal 

• Adaptación al cambio 

• Pensamiento crítico 
 

• Implementa estratégicamente 
prácticas de gestión de recursos 
humanos para impulsar el desarrollo 
organizacional y la toma de 
decisiones efectiva. 

• Establece factores e indicadores 
de medición de personal pertinentes 
para la organización. 

• Diseña programas de formación 
en liderazgo que aborden temas 
como la toma de decisiones, la 
comunicación efectiva, la gestión de 
equipos y la resolución de conflictos. 

• Genera estrategias de atracción, 
retención, motivación y desarrollo del 
talento humano. 

• Evalúa las obligaciones legales en 
materia de sueldos, salarios, 
compensaciones, seguridad social y 
demás aspectos laborales. 

• Diseña experiencias de 
trabajo que fomenten un entorno 
laboral equilibrado y saludable, 
implementando políticas y programas 
que promuevan el bienestar integral y 
la satisfacción laboral de todos los 
colaboradores.  

• Elabora programas y estrategias 
para enfrentar los retos del 
aprendizaje organizacional, para 
potenciar el crecimiento profesional 
del talento humano. Aplica 
herramientas de comunicación 
efectiva y la analítica de datos para la 
dirección de personas y la toma de 
decisiones. 

• Integridad. 
 

• Etica. 
 

• Compromiso Social. 
 

• Excelencia. 
 

• Creatividad e Innovación.  
 

• Espíritu emprendedor. 
 

 

8.2 Perfil Ocupacional 
 

Ámbitos de trabajo  

•Especialista en Reclutamiento y Selección •Analista de Compensación y Beneficios 

•Consultor de Desarrollo Organizacional •Coordinador de Capacitación y Desarrollo 

•Analista de Relaciones Laborales •Coordinador de Talento y Cultura Organizacional 

•Jefe de Recursos Humanos. •Head-hunter, o buscador de talentos. •Coordinador de Responsabilidad Social. 

•Administrador de Personal. •HR Business Partner o Socio Comercial de Recursos Humanos. •HR Advisor o Asesor 

de Recursos Humanos. •Gestor de Formación y Desarrollo. •Gestor de Prevención de Riesgos Laborales. 

•Administrador de Nóminas Coordinador de Recursos Humanos •Orientador Laboral. Consultor de Recursos 

Humanos  

 

Se concluye que la Carrera de Licenciatura en Recursos Humanos con base en los 
diagnósticos realizados, se  identificó y describen el perfil profesional, campo 
profesional y de trabajo específico para los graduados. 
 

IX. ESTRUCTURA DEL PLAN DE ESTUDIOS PROPUESTO 

 

9.1 Objetivo General y espacificos de la carrera  
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OBJETIVO GENERAL OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

Formar profesionales capaces de dar 

respuesta con base en la evidencia a los 

problemas complejos en recursos humanos, 

a coordinar los procesos de cambio en ese 

sector, a garantizar el correcto 

funcionamiento del área de recursos 

humanos de cualquier empresa y estar a la 

vanguardia de lo que acontece en el mundo 

para aplicarlo en el país.   

Desarrollar procesos eficientes para la selección de personal en 

una empresa. 

Diseñar planes de contratación que hagan más eficiente el 

desempeño de la empresa u organización. 

Facilitar la toma de decisiones informadas y basadas en datos 

relacionados con el recurso humano. 

Fomentar los procesos de cambio en la empresa, incluyendo la 

adaptación a nuevas tecnologías y tendencias. 

Usar las tecnologías de la información como apoyo para la 

generación, transmisión y el apoyo de las prácticas. 

 

9.3 Bloques del conocimiento de la Licenciatura en Recursos Humanos se detallan 
en los cuadros siguientes: 

La licenciatura compone de siete bloques del conocimiento organizados en función de las 

disciplinas integradas en este programa, los cuales se detallan en el cuadro siguiente: 

 

 

 

En 

anexos se presenta cuadro general de la distribución de créditos y horas académicas 

de la Licenciatura en Recursos Humanos1. 

 

8.5 Espacios de Aprendizaje con Pilares identificados en la carrea  

La Reforma al plan de estudios, define los espacios de aprendizaje según sus pilares: de 

Investigación, Vinculación y Emprendimiento, asimismo, espacios de aprendizaje con 

laboratorio y espacios de aprendizaje donde realizarán diferentes prácticas, por lo que se 

brindará una formación integral a los estudiantes de esta licenciatura. 

 

 
1 Remitirse a anexos para visualizar cuadro de distribución de créditos y horas. 

BLOQUES DEL CONOCIMIENTO 
ESPACIO DE 

APRENDIZAJE 
CRÉDITOS % 

FORMACIÓN GENERAL Y COMPLEMENTARIA 20 60 31% 

GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS 23 85 44% 

PSICOLOGÍA 2 8 4% 

DERECHO 3 11 6% 

ADMINISTRACIÓN  3 10 5% 

ECONOMÍA FINANCIERA  3 12 6% 

GESTIÓN DE OPERACIONES  2 8 4% 

TOTAL 56 194 100% 
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Espacios de aprendizaje con laboratorio 

No. Código Espacio de Aprendizaje 

1.  LCC104 Ofimática Avanzada 

Espacios de aprendizaje del pilar de vinculación 

No. Código Espacio de Aprendizaje 

2.  SOC101 Sociología 

Espacios de aprendizaje del pilar de investigación 

No. Código Espacio de Aprendizaje 

3.  ESP103 Comunicación Oral y Escrita 

4.  TLL314 Metodología de Investigación 

5.  REH406 Proyecto de Graduación 

6.  MAT107 Estadística I 

Espacios de aprendizaje del pilar de emprendimiento 

No. Código Espacio de Aprendizaje 

7.  EMP401 Generación de Empresas I 

8.  EMP402 Generación de Empresas II 

9.  ADM102 Administración I 

9.5 Práctica Profesional Supervisada Licenciatura en  

Descripción: como actividad académica incluida dentro del proceso educativo, se le ha 

adjudicado una intensidad horaria de 8 horas diarias, cuarenta horas semanales, por un 

periodo de 3 meses calendario que hace un total de 400 horas al periodo. Su base legal se 

establece mediante convenios entre UNITEC, instituciones privadas y descentralizadas. El 

propósito de la práctica profesional es lograr la vinculación entre la universidad y la sociedad, 

contribuyendo con ello, al desarrollo del país. Para ello se hace menester, poseer un 

conocimiento fuerte de la problemática en el país y las características del accionar académico 

contenido en el plan de estudios; en lo que se deben reflejar las acciones desempeñadas 

durante el ejercicio del Servicio Social. 

 

Para efectos de la realización de la práctica profesional, se ha de proveer de los apoyos 

necesarios a los educandos mediante la supervisión por los docentes asignados por UNITEC. 

El objetivo de la Práctica Profesional es afianzar las competencias que conforman el perfil de 

egreso y verificar la adquisición de las mismas en el desempeño laboral. 

 

1. La práctica de introducción al mundo del trabajo es una actividad que deberá ser informada 
y evaluada de acuerdo al instrumento de evaluación de la misma por la empresa o la 
institución en que se realiza. 

2. Durante el desarrollo de la Práctica Profesional, los practicantes deberán adecuarse al 
sistema y régimen de trabajo de la empresa en que se desempeñen, una vez finalizada su 
práctica profesional, los titulados deberán presentar un informe de práctica. 

 

9.6 Explicación de vinculación social  
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Se pretende que los estudiantes de la carrera de Licenciatura de Recursos Humanos puedan 

vincularse constantemente con la sociedad a través de diferentes actividades que realizarán 

en los diferentes espacios de aprendizaje.  

 

Los estudiantes de la carrera de Licenciatura de Recursos Humanos harán 70 horas de 

vinculación en la modalidad a Distancia en su expresión semipresencial con mediación virtual 

y 35 horas de vinculación en la modalidad a Distancia en su expresión virtual. Esta vinculación 

lo realizarán en el transcurso de sus años de estudio con actividades programadas en los 

espacios de aprendizaje que cursan a lo largo de la carrera. Estas actividades vienen a ser 

desde análisis de estados financieros, evaluación y formulación de proyectos de inversión, 

auditoría de estados financieros, brindar capacitaciones de impuestos y elaboración de 

presupuestos a empresas pequeñas de bajos recursos que no cuenta con la debida 

capacitación en el área contable, auditoría, fiscal y financiera, entre otras ajenas a las 

programadas, en las cuales el estudiante quiera hacer vinculación. 

 

X. CUMPLIMIENTO DE INDICADORES Y ESTÁNDARES PARA LA CREACIÓN DE LAS 

CARRERAS DE LICENCIATURA EN RECURSOS HUMANOS UNITEC-CEUTEC. 

 

10.1 Dimensión de Gestión de la Organización  

Para el funcionamiento de las carreras para coordinar y dar seguimiento y cumplimiento a la 

gestión pedagógica, vinculación, innovación e investigación, institucional y administrativa, 

talento humano, infraestructura y equipamiento, recursos bibliográficos y plataforma 

tecnológica, cuenta con la siguiente organización: 

 

Estructura organizativa CEUTEC-Tegucigalpa, San Pedro Sula y La Ceiba 

 

CEUTEC-TEG CEUTEC-SPS CEUTEC-LCE 

  
 

 

 

10.2 Dimensión de Gestión Administrativa-Financiera 

Para el funcionamiento de este Pregrado CEUTEC en sus campus de las ciudades de 
Tegucigalpa, San Pedro Sula, y La Ceiba; disponen de infraestructura adecuada y de los 
materiales y equipo necesario, asimismo, de su recurso humano especializado, para el 

Rectoría

Vicerrectoría Académica Nacional

UNITEC|CEUTEC 

Decanatura de CEUTEC 

Subdirección Académica CEUTEC TGU

Jefatura Académica Nacional de la Licenciatura en 

Administración de Empresas 

CEUTEC TGU 

Rectoría

Vicerrectoría Académica Nacional

UNITEC|CEUTEC 

Decanatura de CEUTEC 

Subdirección Académica CEUTEC SPS

Jefatura Académica de la Licenciatura en 

Administración de Empresas 

CEUTEC SPS

Rectoría

Vicerrectoría Académica Nacional

UNITEC|CEUTEC 

Decanatura de CEUTEC 

Subdirección Académica CEUTEC LCE

Jefatura Académica de la Licenciatura en 

Administración de Empresas 

CEUTEC LCE

Coordinador  Académico de la Licenciatura en 

Administración de Empresas 

CEUTEC LCE
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desarrollo de la Licenciatura en Recursos Humanos, tiene disponible en el presupuesto los 
egresos para docentes nacionales e internacionales y de intercambio, que se requiera entre 
los campus. 

 

10.3 Centro de Empleabilidad 

El Centro de Empleabilidad, de forma gratuita, se enfoca en establecer vínculos entre la 

comunidad de talento (compuesta por estudiantes y graduados de UNITEC y CEUTEC) y 

empleadores a nivel nacional e internacional. Su finalidad es facilitar la integración laboral de 

los miembros de su comunidad universitaria y respaldar los procesos de reclutamiento de las 

organizaciones que buscan talento. 

 

10.4 Beneficios para UNITEC y CEUTEC: 

Esta asociación no solo beneficia a los estudiantes, sino que también cumple con los objetivos 

de UNITEC. Al colaborar con empresas internacionales como: Elévate, que destacan por sus 

componentes tecnológicos e innovación, UNITEC y CEUTEC lograrán fortalecer los ejes de 

vinculación laboral e internacionalización. Este convenio contribuirá al desarrollo integral de 

los estudiantes y los preparará para enfrentar con éxito los desafíos del mundo laboral. 

 

10.5 Convenios  

Se presenta para la carrera un Convenio ELEVATE CONVENIO UNITEC-CEUTEC. Este 

convenio permitirá a Elevate ofrece a los estudiantes de UNITEC y CEUTEC oportunidades 

de pasantías y espacios para prácticas profesionales dentro de su organización. A través de 

este convenio, los estudiantes no solo ganarán experiencia práctica, sino que también 

contarán con el respaldo de la asesoría profesional de Elevate para mejorar sus perfiles 

profesionales y hojas de vida. 

 

10.6 Gestión Pedagógico Curricular 

Para la gestión curricular del Plan de Estudios se considera el “Modelo Educativo por 

competencias” con enfoque constructivista y sistémico-complejo”, que supone un énfasis ya 

no en la enseñanza, sino en el aprendizaje. Tiene como propósito exponer algunos elementos 

teórico-metodológicos que apoyen el proceso de aprendizaje. 

 

10.7 Investigación  

Espacios de aprendizaje del plan de estudios para la investigación y vinculación 

La investigación que se planifica es de tipo aplicada (Estatuto de UNITEC, 1986), dentro de 

los niveles de espacios de aprendizajes en el flujograma y las respetivas capacidades 

descritas según el cuadro siguiente: 

 

Período Espacio de 
aprendizaje 

Capacidad a desarrollar Líneas de investigación 

I Período Comunicación 
oral y escrita 
 

Comunica efectivamente los resultados de una breve investigación, 
redactando correctamente un informe, ofreciendo soluciones a un problema. 

1. "Impacto de la Gestión de 
Personas en la Ventaja 
Competitiva de las 

I Período Ofimática 
avanzada 

Utiliza la tecnología para mostrar datos y procesar información a través de 
tablas y gráficos con la ayuda de la tecnología de la información. 
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III Período Sociología Identifica problemas sociales y propone soluciones redactando correctamente 
y con base científica los resultados obtenidos. 

Organizaciones" “Optimización 
de la Gestión del Talento 
mediante Análisis de Datos. 
"Estrategias de Retención de 
Personas" 

2. "Eficiencia Organizacional a 
través del Análisis de Datos en 
la Dirección Estratégica de 
Personal" 

3. "Innovación en la Gestión de 
Recursos Humanos". 
"Diversidad e Inclusión en las 
organizaciones l: Implicaciones 
Estratégicas" 

4. "Gestión del Cambio 
Organizacional desde la 
Perspectiva de la Dirección de 
Personas". "Efectividad de las 
Prácticas de Liderazgo en los 
recursos humanos" 

5. "Desarrollo de Habilidades y 
Competencias para Potenciar 
las Personas" 

IV Período Estadística I Recolecta datos y utiliza la estadística para inferir en la población y obtener 
información que describa el problema identificado. 

V Período Metodología de 
la investigación 

Conoce los fundamentos metodológicos de la investigación para analizar el 
entorno inmediato, identificando ampliamente y contextualizando los 
problemas. Redacta informes completos ofreciendo soluciones reales y bases 
sólidas para investigaciones más profundas. 

XVI Período Proyecto de 
Graduación 

Práctica los conocimientos sobre la investigación adquiridos durante su plan 
de estudios para identificar problemas en el entorno y brindar soluciones 
empresariales factibles basándose en el método científico. 

 

10.8 Gestión de Infraestructura física y equipamiento, recursos especiales 

 

Infraestructura Física y Equipamiento Campus CEUTEC - Tegucigalpa 

CRAI/ SALA DE ESTUDIO/ REGISTRO  

  

  
ÁREAS DE RECREACIÓN   

  
Laboratorios de computación  
Aulas 
Computadora 
Proyector 
Pizarra 
Internet 
CD-ROM 
Multimedia 
Capacidad 35 Estudiantes 
 

 

 

SALONES DE CLASES 
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Infraestructura Física y Equipamiento Campus Ceutec– Ceiba. 
CRAI/ SALA DE ESTUDIO 

  

  
Laboratorios de computación  
Aulas 
Computadora 
Proyector 
Pizarra 
Internet 
CD-ROM 
Multimedia 
Capacidad 35 Estudiantes 
 

 

 
SALONES DE CLASES  

 
 

ÁREAS ADMINISTRATIVAS ESPACIOS DE RECREACIÓN 

  
 

Infraestructura Física y Equipamiento Campus CEUTEC – San Pedro 
Sula. 

CRAI/ SALA DE ESTUDIO/ REGISTRO  
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Laboratorios de computación  
Aulas, Computadora, Proyector 
Pizarra, Internet, CD-ROM 
Multimedia. 
Capacidad 35 Estudiantes 
 

 

SALONES DE CLASES 

 

 

AUDITORIO PORTAL DE INGRESO PLATAFORMA 

 
 

Las autoridades de CEUTEC-Tegucigalpa, San Pedro Sula y La ceiba evidencian la 

disponibilidad de aulas, salas especiales, auditorios, laboratorios, materiales, equipo 

tecnológico, biblioteca ente otros; para el desarrollo del Programa de la Licenciatura en 

Recursos Humanos en su modalidad de Educación a Distancia en su Expresión Semipresencial 

y Virtual. 

 

 

XI. TALENTO HUMANO PREVISTO PARA EL DESARROLLO DE LAS CARRERAS 

 

11.1 Propuesta del Talento Humano para el desarrollo de la Licenciatura en Recursos 
Humanos. 

 

La propuesta del talento humano para desarrollar la Licenciatura en Recursos Humanos es 

adecuada se cuenta en CEUTEC- Tegucigalpa (27), San Pedro Sula (15), CEUTEC La Ceiba 

(15). Se revisó y analizó la documentación soporte (expediente/currículum vitae), y cumplen 

con los requisitos académicos, administrativos requeridos, asimismo, acreditan las áreas del 

conocimiento propias para el desarrollo de la licenciatura. 

 

Formación Académica de los docentes propuestos para impartir los espacios de 

aprendizaje CEUTEC-Tegucigalpa.2 

 

Orientación 

Profesional Docente 

CEUTEC TGU 

Área de Formación Académica Docente CEUTEC TGU 

No. de 

docentes 

por 

orientación 

profesional    

CEUTEC 

TGU 

 
2 Remitirse a Anexos visualizar propuesta docente para CEUTEC-Tegucigalpa, SPS y La Ceiba. 
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Ciencias de la Salud 
Lic. En educación física con orientación a docencia con maestría en MSc. en 

actividad física para la salud  
1 

Ciencias Naturales Ing. en Electricista Industrial con un Máster en MSc. en Energías Renovables 1 

Ciencias Sociales  
Lingüística, Derecho, Ciencias de la comunicación, Administración Industrial y 

de Negocios 
5 

Humanidades Filosofía, Sociología, Historia,  3 

Matemáticas y 

Ciencias 

Computacionales 

Sistemas Computacionales, Matemáticas 

2 

Negocios y 

Administración 

Contaduría Pública y Finanzas, Economía, Electricista Industrial, 

Administración de Empresas  
5 

Recursos Humanos  

Administración de Recursos Humanos, Dirección Empresarial con 

Orientación en Gerencia de Recursos Humanos, Dirección de Recursos 

Humanos, Capital Humano y Desarrollo de Personas 

7 

TOTAL 24 

 

Formación Académica de los docentes propuestos para impartir los espacios de 

aprendizaje CEUTEC-San Pedro Sula 

 

Orientación Profesional 

Docente  
Área de Formación Académica Docente 

No. de 

docentes 

por 

orientación 

profesional 

Ciencias Sociales 
Lingüística, Derecho, Ciencias de la comunicación, 

Administración Industrial y de Negocios 
3 

Humanidades Filosofía, Sociología, Historia 2 

Matemáticas y Ciencias 

Computacionales 
Sistemas Computacionales, Matemáticas,  2 

Negocios y Administración 
Contaduría Pública y Finanzas, Economía, Electricista 

Industrial, Administración de Empresas 
4 

Ciencias de la Educación Pedagogía, Comunicación, Literatura 2 

Recursos Humanos 

Administración de Recursos Humanos, Dirección 

Empresarial con Orientación en Gerencia de Recursos 

Humanos, Dirección de Recursos Humanos, Capital 

Humano y Desarrollo de Personas 

2 

Total  15 

Formación Académica de los docentes propuestos para impartir los espacios de 

aprendizaje CEUTEC-La Ceiba 

Orientación Profesional 

Docente  
Área de Formación Académica Docente 

No. de 

docentes 

por 

orientación 

profesional 

Ciencias Sociales 
Lingüística, Derecho, Ciencias de la comunicación, Administración 

Industrial y de Negocios 
3 

Humanidades Filosofía, Sociología, Historia 2 

Matemáticas y Ciencias 

Computacionales 
Sistemas Computacionales, Matemáticas 2 
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Negocios y Administración 
Contaduría Pública y Finanzas, Economía, Electricista Industrial, 

Administración de Empresas 
4 

Ciencias de la Educación Pedagogía, Comunicación, Literatura 2 

Recursos Humanos Administración de Recursos Humanos, Dirección Empresarial con 

Orientación en Gerencia de Recursos Humanos, Dirección de 

Recursos Humanos, Capital Humano y Desarrollo de Personas 

2 

Total  15 

Los cuadros anteriores muestran el Campo del Conocimiento de los docentes propuestos 

por cada campus para impartir los espacios de aprendizaje de la Licenciatura en Recursos 

Humanos; todos poseen la formación y experiencia correspondiente en los Bloques del 

Conocimiento que se proponen. 

Docentes propuestos por Bloques del Conocimiento para la Licenciatura en Recursos 

Humanos de CEUTEC Tegucigalpa. 

 

 

 

Docentes propuestos por Bloques del Conocimiento para la Licenciatura en Recursos 

Humanos de CEUTEC San Pedro Sula. 

 

 

Docentes propuestos por Bloques del Conocimiento para la Licenciatura en Recursos 

Humanos de CEUTEC La Ceiba 
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En conclusión, se considera que la planta docente propuesta por Ceutec-Tegucigalpa, 

Ceutec-San Pedro Sula y Ceutec-La Ceiba; para la Licenciatura en Recursos Humanos, 

evidencian poseer las competencias específicas exigidas por la normativa de El Nivel de 

Educación Superior, para ejercer la docencia en el pregrado y en la Modalidad Educativa y 

está conforme a la malla curricular; cuentan con la experiencia, asimismo, se cuenta con 

programas internacionales de capacitación permanente para sus docentes de pregrado y de 

posgrado. 

 

XI. RELACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBSERVACIONES DEL CONSEJO TÉCNICO 

CONSULTIVO Y LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

 

11.1 CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO 

 

El Consejo Técnico Consultivo emitió Dictamen No. 1428-383-2024 y Dictamen No. 1429-

383-2024, 19 de marzo de 2024. 

Recomendada:  

 

1. Aprobar la Solicitud presentada por la Universidad Tecnológica Centroamericana, 
UNITEC; de reforma al plan de estudios de la carrera de “Recursos Humanos” en 
el Grado Académico de Licenciatura, para implementarse en los Centros que ya 
se ofrece: CEUTEC Tegucigalpa, CEUTEC San Pedro Sula y CEUTEC La Ceiba, 
en la modalidad de educación a distancia en su expresión semipresencial con 
mediación virtual y Virtual; después de haberse emitido cuatro Dictámenes 
Favorables con Observaciones por la Universidad Evangélica Nuevo Milenio, 
UCENM; Universidad Tecnológica de Honduras, UTH; y la Universidad 
Metropolitana de Honduras, UMH; Universidad Nacional Autónoma de Honduras, 
UNAH; por lo que luego de la votación respectiva, la solicitud fue aprobada por 
unanimidad. 

 

2. Cumplir con las recomendaciones finales planteadas por todos los miembros de la 
Comisión en el presente Dictamen. 

 

3. Que la Dirección de Educación Superior verifique el cumplimiento de las observaciones 
y recomendaciones brindadas por parte de la Comisión. 

11.2 DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR  

 

La Dirección de Educación Superior realizó el análisis del Plan de Estudios y todos 
sus elementos con el propósito de valorar el cumplimiento de Normativas y 
Reglamentos, verificando las recomendaciones del Consejo Técnico Consultivo, emitió 
sus propias observaciones y se constató el cumplimiento de las mismas con base a lo 
establecido en la Normativa de El Nivel de Educación Superior, a la solicitud de Reforma 
de la Carrera de Recursos Humanos en el Grado de licenciatura de la Universidad 
Tecnológica Centroamericana UNITEC para implementarse en sus centros Ceutec de 
Tegucigalpa, San Pedro Sula y La Ceiba en la Modalidad educativa a Distancia en la expresión 
semipresencial con mediación virtual y Virtual. Se evidencia el cumplimiento de los requisitos 
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establecidos en el Reglamento de Educación a Distancia por el Consejo de Educación 
Superior. 
 

XII. CONCLUSIONES 

12.1   La Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), con la solicitud de Reforma al 

plan de estudios de la Licenciatura en Recursos Humanos; en esta reforma se cambia 

de modelo de diseño curricular por objetivos y contenidos a modelo enfocado a 

competencias, por lo que sus egresados obtendrán una formación más pertinente y de 

acuerdo a las tendencias actuales en esta área del conocimiento. 

 

12.2  La reforma al Plan de estudios, está debidamente justificado en sus aspectos teóricos, 

socio-económicos, políticos y de perspectiva educativa y adecuado curricularmente en 

cuánto a estrategias didácticas de acuerdo a los criterios de la Normativa educativa y 

técnico-pedagógica vigente y Reglamento de Educación a Distancia de Educación 

Superior de Honduras, para implementarse en los centros que ya ofrece: CEUTEC 

Tegucigalpa , San Pedro Sula y La Ceiba, en la modalidad educativa a distancia 

en la expresión semipresencial con mediación virtual y Virtual. 

 

12.3    El plan de estudios actual de la Licenciatura en Recursos Humanos actual; consta 

de un total de 188 Unidades Valorativas y 56 asignaturas, incluyendo la Práctica 

Profesional/ Proyecto de Graduación y 16 períodos académicos; la Reforma propuesta 

consta de 194 Créditos Académicos y 56 espacios de aprendizaje que incluye la 

Práctica Profesional / Proyecto de Graduación y 16 períodos académicos; los cambios 

consisten; en 16 nuevos espacios de aprendizaje, 24 espacios de aprendizaje que se 

mantienen, 15 Espacios de aprendizaje que cambian código y nombre, 1 espacios de 

aprendizaje que se fusiona, para un total de 56 espacios existentes en el nuevo plan 

2024. Todos los cambios obedecen a las sugerencias y recomendaciones brindadas por 

los diferentes sectores consultados con el propósito de actualizar contenidos y brindar 

una formación más pertinente, mayor contexto en competencias alineadas a las 

necesidades del campo de los Recursos Humanos. 

 

12.4   Los Centros CEUTEC de las ciudades de Tegucigalpa, San Pedro Sula y La Ceiba, 

cuentan con el equipo especializado, laboratorios especializados, mobiliario adecuado, 

biblioteca en físico y digital, plataforma tecnológica, áreas administrativas y docentes, 

áreas de esparcimiento, planta docente, y equipo para el desarrollo de la Reforma de la 

Licenciatura en Recursos Humanos, en la modalidad educativa a distancia en la 

expresión semipresencial con mediación virtual y Virtual. Todo en coherencia con el 

Reglamento de Educación a Distancia de Nivel de Educación Superior de Honduras. 

 

12.5 Se definen Pilares de: Investigación, Vinculación y Emprendimiento, descritos y aplicados 

al Plan de Estudios y son referidos en proyectos de espacios de aprendizaje y en la 

práctica profesional. 

 

12.6   El Departamento de Gestión Académico Curricular de la Dirección de Educación 

Superior verificó que para la Licenciatura en Recursos Humanos para la Expresión 
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Semipresencial con Mediación Virtual y Virtual, que su malla curricular  se 

desarrollará en un 57 % presencial y un 43% virtual, cuenta con un porcentaje del 

47% (27/56) de espacios de aprendizaje diseñados en la Modalidad Educativa a 

Distancia, en la Expresión Semipresencial con mediación virtual; asimismo presenta el 

Plan de acción /Cronograma del número de espacios de aprendizaje por diseñarse 

e implementarse el 53%, por lo tanto cumple con lo estipulado en el artículo No. 53 

del Reglamento de Educación a Distancia de El Nivel de Educación Superior de 

Honduras. Para la Expresión Virtual, su malla curricular se desarrollará en un 17 % 

presencial y un 87% virtual. Cuenta con un porcentaje del 47% (27/56) de espacios 

de aprendizaje diseñados en la Modalidad Educativa a Distancia, en la Expresión 

Virtual; asimismo presenta el Plan de acción /Cronograma del número de espacios 

de aprendizaje por diseñarse e implementarse del 53%, por lo tanto, cumple con lo 

estipulado en el artículo No. 54 del Reglamento de Educación a Distancia de El Nivel 

de Educación Superior de Honduras. 

12.7   Según el análisis realizado a la documentación soporte de la propuesta docente, se 

considera que lo presentado por UNITEC-CEUTEC, para desarrollar la Reforma al Plan 

de estudios de la licenciatura en Recursos Humanos en la Modalidad educativa a 

Distancia en la expresión semipresencial con mediación virtual y Virtual, es adecuada, 

ya que los profesionales evidencian poseer las competencias específicas exigidas para 

ejercer la docencia en el nivel de educación superior en la modalidad solicitada y acorde 

a la malla curricular propuesta. Se considera que la Planta docente el 100% cumple con 

los requisitos mínimos establecidos en el artículo 146 de las Normas Académicas del 

Nivel de Educación Superior, de poseer el título y el Grado Académico del nivel y del 

área académica, en un total se proponen para la licenciatura en Recursos Humanos 

en la expresión semipresencial con mediación virtual y virtual, en sus CEUTEC: 24 

docentes para Tegucigalpa, 15 docentes para San Pedro Sula y 15 para La Ceiba. 

 

12.8   La Licenciatura en Recursos Humanos de CEUTEC, tiene un total de 322 graduados y 

773 estudiantes activos en este año (2024) entre los Ceutec de Tegucigalpa, San Pedro 

Sula y La Ceiba. El crecimiento de la carrera ha sido significativo en los últimos años.  

 12.9 Unitec, presenta para la carrera un Convenio de colaboración interinstitucional con 

IBM en el que se presentan varias modalidades de cooperación entre las cuales se 

promueve el desarrollo de programas y proyectos e investigaciones conjuntas, 

consultorías y asesorías intercambio de especialistas, técnicos, profesores o 

estudiantes y promoción de oportunidades laborales para la comunidad Universitaria, y 

Convenio ELEVATE CONVENIO UNITEC-CEUTEC. Este convenio ofrece a los 

estudiantes oportunidades de pasantías y espacios para prácticas profesionales dentro 

de su organización. A través de este convenio, los estudiantes no solo ganarán 

experiencia práctica, sino que también contarán con el respaldo de la asesoría 

profesional de Elévate para mejorar sus perfiles profesionales y hojas de vida, 

proporcionando a los futuros profesionales las herramientas necesarias para destacar y 

prosperar, no solo experiencia laboral, sino también un entorno que impulse su 

crecimiento profesional. 

XIII. RECOMENDACIONES 

En consecuencia, a lo anterior, la Dirección de Educación Superior, RECOMIENDA al Consejo 

de Educación Superior:  

1. Aprobar la Reforma al plan de estudios de la Carrera de Recursos Humanos, en el 
Grado Académico de Licenciatura, presentada por la Universidad Tecnológica 
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Centroamericana  (UNITEC), para implementarse en sus CEUTEC de las ciudades 
de Tegucigalpa en CEUTEC Centroamérica; San Pedro Sula y CEUTEC La Ceiba,  
en la Modalidad de Educación a Distancia en la Expresión Semipresencial con 
Mediación Virtual y Virtual;  ya que cuentan con las potencialidades de planificación y 
organización académica, laboratorios equipados, talento humano especializado, recursos 
didácticos, equipo tecnológico, salas especializadas, Biblioteca especializada y 
convenios, para cumplir con los objetivos de formación establecidos en el Planes de 
Estudio. cumplió con las observaciones y recomendaciones emitidas por la Comisión del 
Consejo Técnico Consultivo, Dirección de Educación Superior y lo estipulado en la 
Normativa del Nivel de Educación Superior Honduras. 
 

2. Que la Dirección de Educación Superior brinde seguimiento oportuno a la gestión 
curricular del Plan de Estudios de la Carrera en Recursos Humanos, en el Grado 
Académico de Licenciatura para el fortalecimiento de los procesos académicos; en el 
término de un (1) año a partir de la fecha de aprobación. 

 

Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes”28 de noviembre de 2024 

 

MSC. CLEOPATRA ISABEL DUARTE  

DIRECTORA EDUCACIÓN SUPERIOR 

 

 

 

Revisada por: MSc. Marlon Torres 

 

ANEXOS 

Flujograma Licenciatura en Recursos Humanos 
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Matriz de Perfiles de Docentes en Recursos Humanos, Centro Tegucigalpa 

N. Nombre Formación académica Registro UNAH Validación de estudios Número colegiación Espacio de 
aprendizaje que 
impartirá 

Experiencia 
docente 

Formación pedagógica/ 
diplomados 

Grado o pregrado Postgrado Recon. Incorp. 

1 Wilfredo 
Murillo López 

Lic. En matemáticas 
(UNAH) 

  N. 67, Folio 67, 
Tomo V, 23 de abril 
de 2007 

    COLPEDAGOGOSH 
5368 

Introducción al 
algebra 
Algebra 
Estadística I 

2 años Curso de inducción a 
docentes nuevos, UNITEC 
Congreso de Matemática 
Aplicada y Computacional.  
Curso en Matemático 
Pedagógico. 

2 Rodnie 
Gabriel 
Galeano 
Rosa 

Licenciado en filosofía 
con orientación en 
Historia Universal 
(UNAH) 

  N. 85, Folio 85, 
Tomo 

    COLPEDAGOGOSH 
7512 

Filosofía 12 años Curso de inducción a 
docentes nuevos, UNITEC 
Diplomado de Asesoría en 
línea 
Diplomado sobre 
Autoevaluación 
Diplomado Online “El 
triunfo de la pintura” 

3 Sara Emilia 
Ney Simons 

Lic. En sociología 
(UNAH) 

  N.082, Folio 009, 
Tomo XV, 14 de 
marzo de 2014 

      Sociología 3 años Curso de inducción a 
docentes nuevos, UNITEC 
"Evaluación de proyectos 
de investigación  
Debates contemporáneos 
en los estudios de género, 
2015" 
Curso de elaboración de 
marco lógico, 2015 
II Seminario del Estado de 
partidos Políticos en el 
Sistema Político 
Hondureño, 2012 

4 Wilson Alexis 
Martínez 

Lic. En historia (UNAH) Especialista en 
administración de 
recursos humanos 

N. 29606, Folio 
29706, Tomo LIX, 
18 de marzo de 
1996 

    En proceso Historia de Honduras 4 años Curso de inducción a 
docentes nuevos, UNITEC 
Seminario Temas Selectos 
de Astronomía 
Taller de Redacción de 
Ensayos y Normas APA 
Taller Introducción 
Metodología de la 
Investigación 

5 Cinthya 
Jamileth 
Ramos 

Lic. En lenguas 
extranjeras con 
orientación en ingles 
(UNAH) 

MSc. en Dirección de 
recursos humanos 
(UNITEC) 

N.080, Folio 080, 
Tomo XXVI, 18 de 
noviembre de 2005 

RT-
28802-
06-13, 
Folio 
301, 
Tomo 
LVIII, 28 
de junio 
de 2013 

  En proceso Electiva de idioma 
extranjero III 
Electiva de idioma 
extranjero IV 
Electiva de idioma 
Extranjero VI 

16 años Excelencia académica 
UNAH 
Curso de inducción a 
docentes nuevos, UNITEC 
Marzo 2019 
Content-based Instruction. 
Instrucción Basada en 
Contenido. Arizona State 
University, American  
English (AE) E- Teaching 
Program, U.S. Department 
of States 
Diciembre 2018, 
Certificado en Docencia 
Universitaria. Laureate 
International Universities 
Diciembre 2018, 
Certificado en Estrategias 
de Enseñanza Digital. 
Autoinstructivo. Laureate 
International  
Universities.  
Diciembre 2018 , 
Certificado en Andragogía. 
Autoinstructivo. Laureate 
International Universities 

6 Alejandra 
Gisell Sierra 

Lic. En lenguas 
extranjeras con 
orientación en ingles 
(UNAH) 

Postgrado en 
entornos virtuales de 
aprendizaje 
(Instituto de 
formación docente, 
virtual educa-
Argentina) 
 
MSc. en entornos 
virtuales de 
aprendizaje 
(Universidad de 
Panamá) 

N. 056, Folio 006, 
Tomo XXIV, 26 de 
mayo de 2015 

    CPH 11363 Electiva de idioma 
extranjero I 
Electiva de idioma 
extranjero II 
Electiva de idioma 
Extranjero V 

3 años Curso de inducción a 
docentes nuevos, UNITEC 
Obtención de Título por la 
participación en la VI 
Jornada de Innovación 
Educativa “Tendencias 
Pedagógicas Innovadoras 
y  
Tecnologías Digitales en 
laEducaciónSuperior” 
Dirección de 
InnovaciónEducativa-
UNAH 
Obtención de Constancia 
por participación en el 
taller“Reconstructing 
TheEnglish 
Classroom:Astudent 
centered approach” 
Departamento de Lenguas 
Extranjeras-UNAH 
Obtención de Título por 
Curso “Formative 
Assessment for 
Competency Based 
Education” 
Teacher Training, Centro 
Espiral Maná, Costa Rica 

7 Juan Carlos 
Cortez 

Lic. En educación física 
con orientación a 
docencia (UNAH) 

MSc. en actividad 
física para la salud 
(UNAH) 

N. 064, Folio 064, 
Tomo XXXVII, 19 de 
diciembre de 2005 

    COLPEDAGOGOSH 
6936 

Electiva de 
arte/deporte 

11 años Curso de inducción a 
docentes nuevos, UNITEC 
Jornada Nacional de 
capacitación técnica 
deportiva. 
Curso para entrenadores 
de natación niel IV  

8 Fredes 
Aurora 
Vásquez 
Hernández 

Lic. En ciencias de la 
comunicación (ITESM) 

MSc. en 
administración 
turística (UNITEC) 

  RT-
11968-
09-07, 
Folio 
467, 
Tomo 
XXIV, 17 
de marzo 
de 2009 

    Comunicación oral y 
escrita Gestión de la 
Comunicación 
Organizacional 

28 años Curso de inducción a 
docentes nuevos, UNITEC 
Producción de Cursos en 
línea 
Seminario de Investigación 
Científica 
Taller sobre Métodos de 
Casos 

9 Elsy Yaneth 
Cerrato 

Lic. En contaduría 
pública y finanzas  
(UNAH) 
Abogada en el grado de 

MSc. en ingeniería 
económica y 
financiera (UMH) 

N. 007, Folio 007, 
Tomo XVI, 19 de 
noviembre de 1999. 

    COHPUCP 
00040578  

Contabilidad 
Gerencial 
Aspectos Fiscales y 
Laborales de 
Sueldos y Salarios 

3 años Curso de inducción a 
docentes nuevos, UNITEC 
Herramientas de 
evaluación modalidad 
virtual 2018 
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aprendizaje que 
impartirá 
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diplomados 

Grado o pregrado Postgrado Recon. Incorp. 

licenciatura 
(CEUTEC) 

Ética y Ciudadanía Diplomado en Hibrido 
Blenden online 
Aprendizaje basado en 
competencias  

10 Josué 
Bladimir 
Jiménez 
Castro 

Ing. en Sistemas 
Computacionales 
(UNITEC) 

MSc. en 
Administración de 
Proyectos (UNITEC) 

  RT-
14989-
04-09, 
Folio 
488, 
Tomo 
XXX, 1 
de abril 
de 2009 

  CIMEQH 
 CO02855 

Ofimática Avanzada 
Sistemas de Gestión 
de la Innovación y 
Tecnología 

16 años Curso de inducción a 
docentes nuevos, UNITEC 
curso  
de ethical hacking, 
seguridad informática 
ingeniería de software, y 
optimización de  
código fuente, 
programación de bases de 
datos 
conocimientos en diseño 
gráfico, diseño de páginas 
Web y lenguajes para el  
diseño de páginas Web 
(HTML) y XML. 
Conocimientos en  
Autocad. 

11 Gerardo 
Enrique 
Medina 
Enriquez 

Licenciado en Ciencias 
Juridicas y Sociales con 
Orientacion en Derecho 
Mercantil (UNAH) 

Master en 
Relaciones 
Internacionales y 
Comercio Exterior 
(UNICAH) 

N. 15822, Folio 
15623, Tomo 
XXXVI, 7 de junio 
de 1991 

RT-
12873-
03-208, 
Folio 
372, 
Tomo 
XXVI, 26 
de 
noviembr
e de 
2008 

  Colegio de 
Abogados de 
Honduras 02699 

Derecho Individual 
del Trabajo 
Derecho Sindical del 
Trabajo 
Seguridad Social y 
Riesgos 
Profesionales 

3 años Curso de inducción a 
docentes nuevos, UNITEC 
Seminario sobre la 
operación de bolasa de 
valores  
Conferencias sobre 
Desarrollo Empresarial y 
protección a la Propiedad 
industria  
Cuso de Desarrollo 
Gerencial  
Cuso, Legislación 
Hondureña  

12 Mariel Rivera 
Mejía  

Licenciada en 
Administración Industrial 
y de Negocios (UNITEC) 

Mastría en Dirección 
Empresarial con 
Orientación en 
Finanzas (UNITEC)    
Maestría en Gestión 
Turística del 
Patrimonio Natural y 
Cultural (UPV-
España) 

  RT-
15875-
09-09, 
Folio 
314, 
Tomo 
XXXII, 21 
de 
septiemb
re de 
2009 

  COLPEDAGOGOSH 
7,036 

Generación de 
Empresas I 
Generación de 
Empresas II 
Administración I 

17 años Curso de inducción a 
docentes nuevos, UNITEC 
Curso de Medidas de 
Bioseguridad en el trabajo 
(INFOP-FUNDAHRSE-
ISAID) (Junio 2020)  

13 Kenzy Edaly 
Iglesias 
Amaya 

Lic. En Psicología 
(UNAH) 

Maestría en 
Dirección 
Empresarial con 
Orientación en 
Gerencia de 
Recursos Humanos 
(UNITEC) 

N. 074, Folio 074, 
Tomo XV, 10 de 
junio de 2005 
 
No. 2812, Acta No. 
596, Folio 206 al 
212, 04 de 
septiembre de 2010 

    COPSIH 
06-830 

Psicología General 
Psicología 
Organizacional 
Bienestar Integral en 
las Organizaciones 

3 años Curso de inducción a 
docentes nuevos, UNITEC 
Diplomado en 
competencias digitales 
para el acompañamiento y 
la evaluación del 
aprendizaje en la 
Teledocencia, 
Diseño instruccional para el 
aprendizaje act Evaluación 
educativa del y para el  
aprendizaje en educación 
superior 
Modelos de diseño 
instruccional para 
ambientes digitales, 
Conocimientos: Manejo en 
un 100% Plataformas 
virtuales de Blackboard y 
Moodle, así como 
herramientas de zoom, 
teams, yammer, socrative, 
y mentimeter entre otras  
académicas y paquetería 
de office 

14 Angee 
Julissa 
García Meza 

Lic. En Psicología 
(UNICAH) 

Maestría en 
Dirección de 
Recursos Humanos 
(UNITEC) 

  N. 
04864, 
Folio 
364, 
Tomo X, 
16 de 
septiemb
re de 
2001 

  Colegio de 
Psicologos 
15-2225 

Cultura y Cambio 
Organizacional 
Liderazgo y 
Habilidades 
Directivas 

2 años Curso de inducción a 
docentes nuevos, UNITEC 
Seminario sobre la 
creación de manual de 
perfiles y descriptores de 
puesto de las FF.AA (mayo 
2021). 
Diplomado en 
Competencias Digitales 
para el Acompañamiento y 
la Evaluación del 
Aprendizaje en la 
Teledocencia (UNITEC, 
junio-2021). 
Dseño instruccional para el 
aprendizaje activo 
(Coursera, junio-2021). 

15 Enma 
Alejandra 
Morales 
Mourra 

Lic. En Administración 
Industrial y de Negocios 
(UNITEC) 

Maestría en 
Dirección de 
Recursos Humanos 
(UNITEC) 

  N. 
13056, 
Folio 
056, 
Tomo 
XXVIII, 
14 de 
octubre 
de 2014 

  CAEH 
999910710062 

Introducción a 
Recursos Humanos 
Gerencia de 
Recursos Humanos I 
Gerencia de 
Recursos Humanos 
II 

5 años Curso de inducción a 
docentes nuevos, UNITEC 
Diplomado en 
Competencias Digitales 
para el Acompañamiento y 
la 
Evaluación del Aprendizaje 
en la Teledocencia, 
Universidad Tecnológica 
Centroamericana UNITEC 
Certificación en Estrategias 
de Enseñanza Digital, 
Laureate International 
Universities 
Gestión de Colaboradores 
Deslocalizados, UNIKEMIA 

16 Fiedka 
Dayanara 
Rubio 
Raudales 

Lic. En Psicología 
(UNAH) 

MSc. en Dirección de 
Recursos Humanos 
(UNITEC) 

N. 028, Folio 028, 
Tomo XXXV, 9 de 
noviembre de 2007 

N. 
00504, 
Folio 
220, 
Tomo 
XXXVI, 3 
de marzo 
de 2015 

    Estructura 
Organizacional 
Análisis de Puestos 
Atracción y 
Selección del 
Talento Humano 

3 años Curso de inducción a 
docentes nuevos, UNITEC 
Actualización de Leyes 
laborales • ISO 9001-2015  
 Entrevista Conductual  
Curso en “Educación 
Superior” UNAH • 
Grafología  
(duración de 6 meses) 
Orientación a Resultados  
Finanzas personales •Disc  
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N. Nombre Formación académica Registro UNAH Validación de estudios Número colegiación Espacio de 
aprendizaje que 
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docente 

Formación pedagógica/ 
diplomados 

Grado o pregrado Postgrado Recon. Incorp. 

Creando una experiencia 
Wow John • Liderazgo 
Tschohl 

17 Juan Antonio 
Umanzor 
Mejía  

Lic. En Economía 
(UNAH) 

MSc. en 
Metodologías de 
Investigación 
Económica y Social 
(UNAH) 

N. 014, Folio 002, 
Tomo XIII, 9 de 
marzo de 2015 

      Entorno Económico 
Metodología de 
Investigación 

ños Curso de inducción a 
docentes nuevos, UNITEC 
en Asignatura presencial y 
Virtual. 
Cursos para la creación de 
asignatura virtual 
“Metodologías de 
Investigación”.  

18 Herson 
Álvarez 
Tábora 

Ing. Electricista Industrial 
(UNAH) 

MSc. en Energías 
Renovables 
(Universidad 
Internacional de 
Andalucía) 
 
Pasante de Maestría 
en Física 
(UNAH) 

N. 087, Folio 047, 
Tomo II, 14 de 
mayo de 2003  

  RI-3361-04-
2010, Folio 
18102, 
Tomo V, 22 
de abril de 
2010 

CIMEQH 
1817 

Electiva de CC.NN 20 años Curso de inducción a 
docentes nuevos, UNITEC 
Curso de Diseño y 
Desarrollo de Contenidos 
para Asignaturas en Línea, 
impartido por la Dirección 
de Innovación Educativa 
(DIE). La duración de 
este curso en trabajo 
presencial y en línea es 
equivalente a 84 horas. 
Agosto a diciembre de 
2010. 
Asistencia al 9” Taller 
Mesoamericano impartido 
en el centro de Alta 
Tecnología de Educación a 
Distancia CATED-Tlaxcala, 
México (UNAM), 
en la modalidad presencial, 
del 18 al 22 de octubre de 
2010, con duración 
de 40 horas. 
Curso de Proyectos de 
Educación a distancia y 
Análisis de Integración 
Mediática, impartido por la 
Universidad Nacional 
Autónoma de México 

19 Gloria Maria 
Arita 
Mendoza 

Lic. En Psicología 
(UNAH) 

MSc.  en Dirección 
de RR-HH 
(UNITEC) 

N. 056, Folio 056, 
Tomo XI, 22 de 
mayo de 2006 

RT-
15256-
05-09, 
Folio 
255, 
Tomo 
XXXI, 19 
de mayo 
de 2009 

  06-860 Planeación 
Estratégica de 
Recursos Humanos 
Gestión por 
Competencia I 
Gestión por 
Competencia II 

3 años Curso de inducción a 
docentes nuevos, UNITEC 
Modelos de diseño 
instruccional para 
ambientes digitales, C O U 
R S E, Noviembre 2020. 
Diplomado de 
competencias digitales 
para el acompañamiento y 
la evaluación del  
aprendizaje en la 
teledocencia, UNITEC, 
agosto 2020. 
Evaluación para el 
aprendizaje: Enfoque 
cuantitativo, COURSE, 
Diciembre 2020 
Evaluación educativa del y 
para el aprendizaje en 
educación superior, 
COURSE, Octubre  
2020. 

20 Oscar Murillo 
Gonzalez 

Lic. En Psicología con 
Orientación Industrial 
(UNAH) 

MSc.  en 
Administración en 
Recursos Humanos  
(UNITEC) 
Especialista en 
Administración de 
Recursos Humanos                         
(UNITEC)  
  

N. 31195, Folio 
31295, Tomo LXI, 
20 de noviembre de 
1996 

    COPSIH 
96-363 

Gestión del 
Desempeño 
Experiencia del 
Colaborador Marca 
Empleadora 
Analítica de Datos de 
Recursos Humanos 

3 años Curso de inducción a 
docentes nuevos, UNITEC 
Taller: “Tutoría Virtual”.  
Universidad Tecnológica 
Centroamericana. 
(UNITEC) 
“Cultura Empresarial, 
Relaciones Públicas y 
Manejo de   
Imagen”. Compañía 
peruana de Teléfonos S.A.  
“Valuación de Puestos y 
Escalas Salariales”. 
República de Venezuela, 
Ministerio de Relaciones 
Exteriores. Programa de 
cooperación Internacional.   

21 Marco 
Antonio 
Ramos 
Espinal 

Ing. Electricista Industrial 
(UNAH) 

Doctor en Ciencias 
Administrativas 
(UNICAH) 
 
Máster en 
Administración de 
Empresas 
(UNAH) 
  

N. 18906, Folio 
18707, Tomo XLII, 1 
de marzo de 1993 

RT. 
13409-
04-08, 
Folio 
408, 
Tomo 
XXVII, 19 
de 
agosto 
de 2009 

  CIMEQH 
CO00576 

Gestión de la 
Calidad 

17 años Curso de inducción a 
docentes nuevos, UNITEC 
Diplomado en Gestión de 
la Calidad 

22 María Elena 
Morazán 

Lic. En Administración de 
Empresas  
(UNAH) 

Máster en Dirección 
de RR-HH 
(UNITEC) 

N.016, Folio 016, 
Tomo IV, 7 de junio 
de 2001 

      Gestión del 
Conocimiento 
Gestión de la 
Compensación I 
Gestión de la 
Compensación II 

12 años Curso de inducción a 
docentes nuevos, UNITEC 
Especialista en gestión del 
cambio y cultura 
Organizacional•  
grupo inversiones la paz • 
jul. 2018– marzo 2019 
Diseño de los manuales de 
Reclutamiento y Selección, 
Inducción,  
Capacitación y Desarrollo, 
Evaluación del 
Desempeño,  
Compensación, Clima 
Laboral y establecimiento 
del Manual de  
Políticas del área de 
Recursos Humanos. 
• Realizar capacitaciones al 
personal involucrado en los 
diferentes  
procesos. 
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23 Norma 
Membreño 

Lic. En Psicología 
(UNAH) 

Máster en Capital 
Humano y Desarrollo 
de Personas 
(Universidad Católica 
de Murcia - Europea 
Open Business 
School) 

N. 073, Folio 073, 
Tomo XVIII, 18 de 
noviembre de 1999 

      Relaciones 
Laborales 
Negociación y 
Resolución de 
Conflictos 
LaboralesConsultoría 
de Recursos 
Humanos 

7 años Curso de inducción a 
docentes nuevos, UNITEC 
Diplomado Competencias 
Digitales, M Claves para la 
Innovación en la docencia 
universitaria Agosto, 2020 
Brindando 
Retroalimentación 
Significativa, Octubre 2020 
Educación Virtual Hibrido y 
Semipresencial Laureate 
2018, cursando.. 

24 Doris 
Xiomara 
Andrade 
Álvarez  

Lic. En Administración de 
Empresas  
(UNAH) 

Máster en Dirección 
de RR-HH 
(UNITEC) 

        Práctica 
Profesional/Proyecto 
de Graduación 

7 años Curso de inducción a 
docentes nuevos, UNITEC 
Claves para la innovación 
en la docencia 
universitaria. 
Universidad de Barcelona. 
Course certificate. 2021 
Diplomado competencias 
digitales para el 
acompañamiento y la 
evaluación del aprendizaje 
en la teledocencia. 2020. 
Herramientas digitales de 
comunicación y 
colaboración para la 
enseñanza y el 
aprendizaje. Abril 2019 

 

Matriz de Perfiles de Docentes en Recursos Humanos, Centro  de La Ceiba  

 

 

Matriz de Perfiles de Docentes en Recursos Humanos, Centro La Ceiba  

N.  Nombre  Formación académica  Registro UNAH  Validación de estudios  Número 

colegiación  

Espacio de 

aprendizaje que 

impartirá  

Experiencia 

docente  

Formación pedagógica/ 

diplomados  

Grado o pregrado  Postgrado  Recon.  Incorp.  

    

1  Denis Rubén López 

Canelas  

Lic. En Contaduría Pública y 

Finanzas  

(UNAH)  

Pasante de Maestría en 

Administración de Proyectos  

(UNITEC)  

No. 409-16 acta No. 

298   

     Colegio 

Hondureño de 

Profesionales  

2016-06-2700  

Contabilidad 

Gerencial  

  

Aspectos Fiscales y 

Laborales de 

Sueldos y Salarios  

8 años  Curso de inducción a docentes 

nuevos, UNITEC  

Importancia y Aplicación Normas 

Internacionales de 

Contabilidad (NIC'S). (Colegio de 

Peritos Mercantiles) 

 

Efectos de la Ley Equidad 

Tributaria. (Colegio Peritos 

Mercantiles) 

Efectos de la Ley Equilibrio 

Financiero. (Colegio Peritos 

Mercantiles) 

Seminario de Metas 2003 (Dale 

Carnegie Training) 

Importancia y Aplicación Normas 

Internacionales de 

Contabilidad (NIC'S). (Colegio de 

Peritos Mercantiles) 

2  Karla Ventura  Lic. En Estudios Ambientales   

(Universidad Estatal de 

UTAH)  

Maestría en Administración y 

Desarrollo del Ordenamiento 

Territorial  

(Universidad Politécnica de 

Madrid)  

  

Doctorado en Ciencias 

Ambientales   

(Universidad Politécnica de 

Madrid)  

      RI-2067-05-

2003, Folio 567, 

Tomo III, 26 de 

mayo de 20003  

  Col 424 Electiva de CC.NN     Curso de inducción a docentes 

nuevos, UNITEC  

Evaluación de Impacto Ambiental 

y Social del Proyecto de la 

Rotonda del Municipio de 

Ollanchito 

Sistematización de Buenas 

Prácticas en Diseño, Manejo, 

Monitoreo y 

Pesquerias en Áreas Protegidas 

Marinas de la Zona Norte de 

Honduras, CATIE/CF 

Revisión del Diseño y Evaluación 

de Impacto Ambiental y Social 

del 

Proyecto Turistico Residencial 

NAIA, Port San Vincent, Blue 
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N.  Nombre  Formación académica  Registro UNAH  Validación de estudios  Número 

colegiación  

Espacio de 

aprendizaje que 

impartirá  

Experiencia 

docente  

Formación pedagógica/ 

diplomados  

Grado o pregrado  Postgrado  Recon.  Incorp.  

    

Harbour, Roatán, Islas de La 

Bahía. 

 
3  Aldrin Stielike Acosta 

Matute  

Lic. En Gerencia de Negocios  

(UTH)  

Maestría en Dirección Empresarial 

Orientada a Finanzas  

(UNITEC)  

   N. 08172, Tomo 

XVIII, 23 de 

agosto 2014.  

      Administración I     Curso de inducción a docentes 

nuevos, UNITEC  

Manejo avanzado de Microsoft 

Office, páginas Web y ambientes 

operativosAS-400 

Catedrático a nivel universitario 

en Administración de Empresas 

y Gerencia de Negocios, en la 

Universidad Tecnológica de 

Honduras. 

 
4  Carlos Marlon 

Raudales  

Lic. En Gerencia de Negocios  

(UTH)  

Máster en Administración de 

Empresas con orientación en 

Gestión de la Cálidad Total  

(UNICAH)  

  

Doctor en Ciencias - orientación en 

Ciencias Administrativas  

(UNICAH)  

   N. RT-11730-07-

2007, Folio 229, 

Tomo XXIV, 6 de 

agosto de 2007  

      Generación de 

Empresas I  

  

Gestión de la 

Calidad  

  

Metodología de 

Investigación  

15 años  Curso de inducción a docentes 

nuevos, UNITEC  

Capacidades en  

Gobierno Corporativo de TI 

 Seguridad de la Información 

Ciberseguridad 

Auditoría de TI 

Gestión del riesgo de TI 

 Planificación estratégica de TI 

Continuidad del Negocio 

Transformación digital 

Mejores Prácticas de  

Tecnologías de la  

Información 

Valor de TI al Negocio 

Desarrollo Sostenible 

5  Cesia Xiomara 

Jimenez  

Lic. En Educación Física  

(UPNFM)  

Maestría en Educación Física  

(UPNFM)  

  

Máster en entrenamiento de 

Pilates  

(México)  

  4220 TIV       COL  

14282 

Electiva de Arte y 

Deporte  

23 años  Curso de inducción a docentes 

nuevos, UNITEC  

Congreso de Música y alabanza 

Mini-Volleyboll y Volleyboll 

Mini-Basquetball y Basquetball 

Congreso de Educación Física 

Adaptada, Costa Rica 

5to Congreso Nacional y 2do 

Centroamericano de Educación 

Física. Costa Rica 

Curso Internacional de Volleyboll 

Curso internacional de 

Motricidad 

Curso de Internet 

Zumba. México Distrito Federal 

Liderando Mentes 

6  Karla Alejandra 

Garrido Martínez  

Lic. En Profesorado en la 

Enseñanza del Inglés  

(UPNFM)  

            COPRUMH  

31105  

Electiva de Idioma 

Extranjero I  

  

Electiva de Idioma 

Extranjero II  

  

Electiva de Idioma 

Extranjero III  

faltante  Curso de inducción a docentes 

nuevos, UNITEC  

 

VIII Y IX International 

Conference for Teachers of 

English. 

- “MEIRCA” VII Conference for 

Teachers of English 

7  Lesvin Antonio 

Martínez  

Lic. En Diseño Gráfico  

(CEUTEC)  

  

Ing. En Ciencias de la 

Pasantía Maesstría de 

Administración de Proyectos  

(UNITEC)  

   N. 06181, Folio 

181, Tomo XIV, 3 

de octubre de 

2014  

      Ofimática Avanzada  

  

Sistemas de Gestión 

8 años  Curso de inducción a docentes 

nuevos, UNITEC  
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colegiación  
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aprendizaje que 
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diplomados  

Grado o pregrado  Postgrado  Recon.  Incorp.  

    

Computación  

(UNICAH)  

de la Innovación y 

Tecnología  

2014 Estrategias de Contenido 

para Profesionales 

(Northwestern University, USA) 

Pensamiento Crítico en Desafíos 

Globales 

(Edinburgh University, USA) 

Procesamiento de Video e 

Imagen 

(Duke University, USA) 

¿Cuál es tu gran Idea? 

(North Carolina U, Chapell Hill, 

USA) 

Presencial 

2013 Primer Congreso en 

Ciencias de la Computación. 

UNICAH 2013 

2011 Manejo de Relaciones 

Interpersonales 

INFOP 2011 avila a 

8  Nelly Cecilia Bejarano  Lic. En Ciencias Juridicas y 

Sociales  

(UNAH)  

  

Abogado  

(UNAH)  

Maestría en Dirección Empresarial 

con Orientación en Recursos 

Humanos   

(UNITEC)  

N. 045, Folio 045, 

Tomo XXIII, 30 de 

noviembre de 1999  

N. 02821, Folio 

227, Tomo LVIII, 

27 de julio de 

2016  

   Colegio de 

Abogados de 

Honduras  

07648  

Derecho Individual 

del Trabajo  

  

Derecho Sindical del 

Trabajo  

  

Seguridad Social y 

Riesgos 

Profesionales  

12 años  Curso de inducción a docentes 

nuevos, UNITEC  

Inducción (Seneca) junio 2011 

• B-Learning Teacher Induction 

Course LNGS (Diciembre, 2014) 

• Developmental Module 1 - 

Teaching Reading & Listening, 

aprobado con  

distinción (Septiembre, 2016) 

• Developmental Module 4 - 

Teaching Grammar, Vocabulary 

& Pronunciation,  

aprobado con distinción, 

correspondiente a la oferta de 

Laureate Languages. (Enero,  

2018). Diplomado de Formación 

Pedagógica en Educación 

Superior 

Capacitaciones impartidas por el 

Colegio de Abogados de 

Honduras, Capitulo  

de La Ceiba, Atlántida:Juicio Oral 

y sus Etapas 7 de septiembre 

2001 

• Medidas Des-judicializadoras 

14 de junio 2002 

• Diplomado en Derecho 

Procesal Penal 

Seminarios impartidos por la 

Escuela Judicial “Francisco 

Salomón Jiménez 

Castro”: Formación Inicial para 

Defensores Públicos 

Recurso de Casación 22 – 23 de 

agosto 2003 

 Manejo de Audiencias 29- 30 de 

agosto 2003 

Teoría del Delito 12 – 13 de 

septiembre 2003 

Sistema de Seguimientos de 

Casos Penales 9 de septiembre 

2003 
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diplomados  

Grado o pregrado  Postgrado  Recon.  Incorp.  

    

Técnicas del Debate y Oralidad 

31 al 1 de noviembre 2003 

El Rol del Defensor Público en el 

Procedimiento de la Niñez y 

Adolescencia 

14- 15 de noviembre 2003. 

Delitos Ambientales 15 de 

noviembre 2004 

Jornada de Derecho 

Constitucional 20 -26 de Julio 

2006 

La Ejecución Forzosa Código 

Procesal Civil 19 – 23 noviembre 

2007 

9  Ramón Gerardo 

Benavidez  

Lic. En Economía   

(UNAH)  

Máster en Finanzas   

(UNITEC)  

N. 12933, Folio 

12734, Tomo XXIX, 

22 de junio de 1989  

      Colegio de 

Peritos  

1486  

Entorno Económico  25 años  Curso de inducción a docentes 

nuevos, UNITEC  

Introd a la enseñanza aprediizaje 

Digital, Introd al aprendizaje 

Blended, Planeación para el 

aprendizaje Blended, Como 

facilitar el aprend. Blended, 

Principios de andragogía. 

10  Ricardo Antonio Díaz  Lic. En Administración de 

Empresas  

(UNAH)  

Maestría en Finanzas   

(UTH)  

N. 30183, folio 30283, 

Tomo LIX, 6 de junio 

de 1996  

         Generación de 

Empresas II  

14 años  Curso de inducción a docentes 

nuevos, UNITEC  

Análisis financiero (Enlace). 

Interpretación moderna de 

estados financieros (Incae) 

Técnicas de negociación para 

cobranza especializada ( 

Comunic(Q) ) 

Cartas de créditos y cobranza ( 

Union Planters). Técnicas de 

gestión bancaria ( Bancahsa 

)Mercados financieros: su 

impacto ante la globalización ( 

Emecon ) 

Mejorando nuestro servicio 

(Banpaís). Manejando quejas y 

clientes enojados ( Service 

Quality Institute ). Políticas de 

gestión y desarrollo humano  

(Banpaís) 

Gerencia avanzada de recursos 

humanos (Martínez Magarin) 

Código de trabajo aplicado al 

recurso humano (Emce) 

Formación de mejoramiento 

continuo  (Bancahsa ) 

Train the trainer.(Tennesse 

association international ) 

Técnicas y dinámicas de 

mejoramiento continuo  

(Bancahsa) 

Curso avanzado para 

instructores de mejoramiento 

continuo 

(Tenesse association 

internacional ) > 

Diagnostico de necesidades de 

capacitación y planes de carrera 

11  Ana Isabel Bonilla 

Jiménez  

Lic. En Psicología  

(UNICAH)  

Máster en Dirección de Recursos 

Humanos  

(UNITEC)  

   RI-15595-01-09, 

Folio 094, Tomo 

XXXII, 20 de julio 

de 2009  

   Colegio de 

Psicólogos de 

Honduras  

15-2344  

Introducción a 

Recursos Humanos  

  

Gerencia de 

Recursos Humanos I  

  

Gerencia de 

Recursos Humanos 

II  

8 años  Curso de inducción a docentes 

nuevos, UNITEC  

Diplomado en Gestión de la 

Calidad Total 

2006 

Curso Programa Integral de 

Normas de Bioseguridad para 

Implementadores y Supervisores 

en las  

Empresas, Abril 2021 
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Grado o pregrado  Postgrado  Recon.  Incorp.  

    

Herramientas para la Atención al 

Servicio al Cliente, Abril 2021 

Diplomado en Competencias 

Digitales, Septiembre 2020 

Modelos de diseño instruccional 

para ambientes digitales, Agosto 

2020 

Certificado Laureate en 

Educación Online, Híbrida y 

Blended, Septiembre 2018 

Taller Gestión Estratégica de 

Capacitación, Agosto 2017 

 Curso Método de Casos, Mayo 

2017 

Certificado Laureate en 

Educación del Adulto Trabajador, 

Julio 2016. 

Curso Cambio e innovación en la 

Educación Superior, Octubre 

2016 

Curso Aprendizaje Basado en 

Competencias, Junio 2016. 

Curso Aprendizaje Colaborativo, 

Abril 2016 

12  Sheyla Melissa Mejía 

Sánchez  

Lic. En Psicología  

(UNICAH)  

Maestría en Dirección Empresarial 

con Orientación en Recursos 

Humanos   

(CEUTEC)  

   RT. 25593-09-12, 

Folio 092, Tomo 

LII, 25 de 

septiembre de 

2012  

   COPSIH  

10-1300  

Estructura 

Organizacional  

  

Análisis de Puestos  

  

Atracción y Selección 

del Talento Humano   

13 años  Curso de inducción a docentes 

nuevos, UNITEC  

13  
José Rafael del Cid  

(Docente Visitante)  

Lic. En sociología  

(Universidad de Costa Rica)  

Doctor en sociología/demografía 

social   

(University of Texas)  

N/A  N/A  N/A  N/A  Sociología  7 años  
Curso de inducción a docentes 

nuevos, UNITEC  

14  Heber Noé Martínez  

Lic. En Pedagogía 

(Providence Univer sity, 

Taiwan)  

Lic. En Arte en Comunicación 

y Publicidad (Providence 

Univer  

sity, Taiwan)  

Máster en Arte en Industrias 

Culturales y Creativas  

(Taipei National Un iversity of the 

Arts, Taiwan)  

      

RI-04342,  

Folio 342,  

Tomo IX, 24 de 

julio de 2010  

   

Electiva de Idioma 

Extranjero VI  

 Electiva de Idioma 

Extranjero V  

 Electiva de Idioma 

Extranjero VI  

4 años  

Curso de inducción a docentes 

nuevos, UNITEC  

COMPUTACIÓN 

e Manejo de Microsoft Office 

(Word, Excel, PowerPoint, 

Publisher, Outlook). 

Manejo de Final Cut Pro X 

Manejo de Photoshop and 

Illustrator 

CURSOS RECIBIDOS 

 Curso “Codigo de conducta y 

ética de Laureate” (2017) 

 Curso “Nuestra cultura: El 

movimiento Laureate” (2017) 

Curso “Desarrollo profesional en 

habilidades de pensamiento” 

(2017) 

Curso “Primeros auxilios 

psicológicos y habilidades para 

la recuperación: 

Respondiendo a la crisis y 

traumas en escuelas 

Centroamericanas” (2018) 

15  

María de Jesús 

Sánchez 

Lic. En Profesorado de 

Educación Media en Letras 

con Orientación en Literatura  

(UPNFM) 

Máster en Administración de 

Empresas (UNICAH) 

  RT-4538-11- 

2001, Folio 035,  

Tomo X, 24 de 

mayo de 2002 

  COPEMH  

5666 

Filosofía  

 Comunicación Oral y 

Escrita  

 Historia de 

Honduras 

10 años Curso de inducción a docentes 

nuevos, UNITEC 
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N.  Nombre  Formación académica  Registro 

UNAH  

Validación de estudios  Número 

colegiación  

Espacio de 

aprendizaje que 

impartirá  

Experiencia 

docente  

Formación pedagógica/ 

diplomados  

Grado o pregrado  Postgrado  
 

Recon.  Incorp.  
    

1.         Marlon Josué Recarte 

Castellanos  

Lic. En matemáticas 

(UNAH)   Ing. Electricista 

Industrial (UNAH)  

Maestría en Física General 

(UNAH)  Máster oficial en Física y 

matemáticas especialidad en 

métodos matemáticos en ciencias 

e ingeniería (Universidad de 

Granada)  

N. 022, 

Folio 022, 

Tomo XVI. 

10 de julio 

del 2009  

         Introducción al Álgebra  

  

Álgebra  

  

Estadística I   

12 años  Curso de Inducción a 

docentes nuevos UNITEC.  

Certificado Laureate en 

Educación Online, Híbrida y 

Blended 

Certificado Laureate en 

Educación de Adulto 

Trabajador 

Métodos de Aprendizaje 

Aprendizaje Orientado a 

Proyectos 

Certificado Laureate en 

Educación Superior ( 

módulos 1 al 4) 

2.         Epifanía Salgado  Lic. Profesor de educación 

media en letras con orientación 

en literatura (UPNFM)  

      RT-29500-08-13, Folio 

001, Tomo LX, 23 de 

agosto 2013  

      Comunicación Oral y 

Escrita  

  

Historia de Honduras  

3 años  Curso de inducción a 

docentes nuevos, UNITEC  

Diploma de Reconocimiento 

por participar en el Taller 

“Cómo 

pensar en Grande”, Grupo 

Santillana, 17 de agosto de 

2007. 

. Diploma de participación 

en la Conferencia 

“Educación de Calidad”, 

Grupo Santillana, 15 de 

junio de 2007. 

. Certificado por participar 

en el seminario “Có0mo 

enseñar y 

evaluar asignaturas 

generales”, Grupo Cultural 

Graficentro 

Editores, 10 de junio de 

2007. 

. Diploma de participación 

en el “I Conversatorio en el 

Área de 

Letras y Lenguas”, 

COLPROSUMAH, 20 de 

enero de 2007. 

. Constancia por la 

participación en el 

seminario “Uso y manejo 

de Textos de Español”, 

otorgado por la Dirección 

Departamental 

de Educación, La Ceiba, 13 

de febrero de 2006. 

. Diploma por haber 

participado en el seminario 

“Ética. Profesional”, 

otorgado por Sociedades 

Bíblicas de Honduras. La 

Ceiba, 22 de agosto de 

2006. 

. Constancia de la UPNFM 

/C.U.E.D. por participar en 

el rimer 

Conversatorio Literario “Los 

Temas en la Novísima 

Hondureña”, 

3  Karla Patricia Rosales  Lic. En pedagogía con 

orientación educativa  (UNAH)  

   N. 045, 

Folio 045, 

Tomo XVII, 

12 de mayo 

de 2011  

      COLPROSUMAH 

72397391  

Filosofía  

  

Sociología  

6 años  Curso de inducción a 

Docentes nuevos, Unitec  

Constancia de concurso de 

selección docente “Jefatura 

De Orientación” Puntaje 

80.20% lugar 10, 27-03-

2012 

 Constancia de concurso 

de selección docente 

“Ciencias De La Educación” 
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N.  Nombre  Formación académica  Registro 

UNAH  

Validación de estudios  Número 

colegiación  
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aprendizaje que 

impartirá  

Experiencia 

docente  

Formación pedagógica/ 

diplomados  

Grado o pregrado  Postgrado  
 

Recon.  Incorp.  
    

Puntaje 84.35% lugar 15, 

27-03-2012 

 Constancia de concurso 

de selección docente 

“Dirección Básica” Puntaje 

80.65% lugar 49, 27-03-

2012 

Diploma, Seminario de 

Lecto- Escritura en los 

grados 1º, 2º y 3º, Dirección 

Distrital Nº6 03-04-2003, 5 

horas. 

 Diploma, “Capacitador de 

CAD” Dirección Distrital Nº6 

31- 10-2003, 100 horas. 

 Diploma, Conferencia “ 

Administración Del Capital 

Humano” UNAH-VS 05-12-

2008, 4 horas. 

 Constancia de 

capacitación sobre “ 

Acreditación Universitaria” 

UNAH-VS 19-11-2009, 3 

horas. 

 Senminario: 

“Lineamientos Pedagógicos 

Generales para optar a 

Plaza” COPRUMH, 12-01-

2013, 8 horas. 

4  Esther Jacqueline Lopez 

Euceda  

Licenciada Letras y Lenguas 

en Inglés       (UPNFM)  

      Pendiente     8301309-5 

(INPREMA)  

Electiva de idioma 

extranjero III  

  

Electiva de idioma 

extranjero IV  

  

Electiva de idioma 

extranjero V  

5 años  Inducción de nuevos 

docentes Unitec  

Laureate Teacher Induction 

Course 2016  

• Richmond Taller de 

Planeamiento Didáctico 

Basado en Competencias,  

Métodos y Técnicas de 

Enseñanza, Elaboración de 

Material Didáctico,  

Tecnología Educativa, 

Evaluación de los 

Aprendizajes y Educación 

en Valores.  

2013 

• UPNFM Pre Seminario 

Internacional de 

Experimentación e 

Investigación de  

Prácticas de Enseñanza¨ 

2012 

5.         Carmen Eugenia Salgado 

Agüero  

Lic. En Sistemas de 

Computación 

Administrativa     (UNITEC)  

      N. RT-16918-04-10. 

Folio 417. Tomo XXXIV. 

21 de abril del 2010.  

      Ofimática Avanzada  

  

Sistemas de Gestión 

de la Innovación y 

Tecnología  

3 años  Inducción de nuevos 

docentes Unitec  

Certificado en educacion 

Superior - 2015 

 Implicaciones dicacticas 

desde el enfoque de 

competencias - 2015 

 Certificada en ITIL 

Foundation ( IT Service 

Management) – 2013. 

 Administración de 

proyectos(Franklin Covey) 

 Curso básico de Oracle 

PL/SQL 

 Mantenimiento de redes 

(Basico) 

 Administración básica de 

Linux 

 Auditor Líder 

ISO9001:2000 (Certificada). 

 Auditor interno ISO 

22000:2005 
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N.  Nombre  Formación académica  Registro 

UNAH  

Validación de estudios  Número 

colegiación  

Espacio de 

aprendizaje que 

impartirá  

Experiencia 

docente  

Formación pedagógica/ 

diplomados  

Grado o pregrado  Postgrado  
 

Recon.  Incorp.  
    

 Interpretación de la 

Norma NHN ISO 9001:2008 

 Fundamentos de SGSI 

modelo Iso 

27001/27002(Seguridad 

informatica) 

 Diseño de Arquitectura 

de Seguridad Informática y 

Disaster Recoery  

Planning(ISACA) 

 Interpretacion y 

aplicacion de los requisitos 

de la Norma ISO/IEC 17025 

 Seminario de 

Administración de riesgos 

(impartida por KPMG) 

 Sistema HACCP (Análisis 

de Peligros y Puntos 

Críticos de Control) 

 Buenas Practicas de 

Manufctura(BPM) 

6.         Karina Iveth García 

Gonzales  

Profesor de Educación Media 

en la Enseñanza del Inglés en 

el Grado de Licenciatura 

(UPNFM)  

      Pendiente      Pendiente   Electiva de idioma 

extranjero I  

  

Electiva de idioma 

extranjero II  

  

Electiva de idioma 

extranjero VI  

13 años  Inducción de nuevos 

docentes Unitec  

2000 English Courses E.I.S. 

2003 ELT Convention by 

Pearson Longman 

 Language Acquisition by 

Harcourt International 

Education Group 

2004 Introduction to 

Phonetics at EIS 5th. Book 

Fair Library 

 On Your Own by Pearson 

Education  

2005 Fun Fluency Practice 

by Cambridge University 

Press 

2006 Longman Academic 

Day by Pearson Longman 

2009 Gestión de Talento 

Humano 

2012 Metodologías de 

Enseñanza UPNFM 

7.         Billy Oswaldo Leiva 

(Docente Visitante)  

Lic. En administración de 

empresas (Universidad de 

Nueva Orleans)  

Master en administración de 

empresas con énfasis en gerencia 

(Trinity University)   Especialidad 

en la Enseñanza de la 

Metodología y Escritura de 

Casos     (El INCAE Costa 

Rica)  Doctor en Marketing 

(Universidad Estatal de Alabama)  

N/A  N/A  Registro Título 

de Máster, RT- 

1947-09-03, 

Folio 576, 

Tomo IV, 28 de 

septiembre de 

2003 Registro 

Titulo 

Doctorado, RT 

- 2047- 11- 06, 

Folio 644, 

Tomo IV, 08 de 

noviembre de 

2006  

COL-P.2530  Generación de 

empresas I  

  

Generación de 

empresas II  

  

Metodología de la 

Investigación  

14 años  Curso de inducción a 

Docentes nuevos, Unitec.  

8.      Mavis Gisselle Cruz 

Domínguez  

Lic. En educación física y 

Deportes con Especialidad en 

Futbol     (EIEDFD)  

         Pendiente  Pendiente   Electiva arte/deporte  9 años  Curso de inducción a 

Docentes nuevos, Unitec.  

9.      Alba Luz Chávez  Lic. En Contaduría 

Pública      (UNAH)  

Maestría e Dirección 

Empresarial                   (UNITEC)  

N. 13505, 

folio 13306, 

tomo XXXI, 

8 de 

noviembre 

de 1989  

      Pendiente   Contabilidad Gerencial  

  

Aspectos Fiscales y 

Laborales de Sueldos y 

Salarios  

9 años  Curso de Inducción a 

Docentes Nuevos, UNITEC  

10.      Eduardo Largaespada  Lic. En Ciencias Juridicas y 

Sociales con orientación en 

Derecho Penal (UNAH)  

Máster en Teología 

Espiritual       (UNICAH)  

N. 061, 

Folio 061, 

Tomo XI, 6 

de agosto 

de 2002  

      10343  Ética y Ciudadanía    12 años  Curso de Inducción a 

Docentes Nuevos, UNITEC  

Los procesos de integración 

de Europa, El Mercosur y 

Centro América 

Estructuración y motivación 

de la sentencia Penal 
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 Matriz de Perfiles de Docentes en Rcursos Humanos, Centro San Pedro Sula  

N.  Nombre  Formación académica  Registro 

UNAH  

Validación de estudios  Número 

colegiación  

Espacio de 

aprendizaje que 

impartirá  

Experiencia 

docente  

Formación pedagógica/ 

diplomados  

Grado o pregrado  Postgrado  
 

Recon.  Incorp.  
    

 

Integración Política de 

Centro América “Mito o 

Realidad” 

Presentación de los 

Laboratorios Criminalísticos 

del Ministerio Publico 

Responsabilidad Penal de 

las Personas Jurídicas 

Aspectos generales y 

prácticos del Código 

Procesal Civil 

Juicio Simulado sobre 

Lavado de Activos 

La Prueba en el Código 

Procesal Civil 

La Investigación Criminal 

Criminología y Medicina 

Forense 

11.      Gualberto Espinal  Lic. En Ciencias Juridicas y 

Sociales  (Universidad Privada 

de San Pedro Sula)  

Máster en Empresa Internacional 

y Comercio 

Exterior         (Universitat de 

Barcelona)  

   RT-16675-04-10, Folio 

174, Tomo XXXIV, 13 de 

abril de 2010  

   Colegio de 

Abogados 

200713023  

Derecho Individual del 

Trabajo  

  

Derecho Sindical del 

Trabajo  

  

Seguridad Social y 

Riesgos Profesionales  

3 años  Curso de Inducción a 

Docentes Nuevos, UNITEC  

12  Doris Elizabeth Morales 

Morales  

Ingeniería Industrial   

(UNICAH)  

Máster en Finanzas y Dirección 

Financiera   

(EUDE Business School)  

   Pediente  Pendiente  Pendiente   Gestión de la Calidad  2 años  Curso de Inducción a 

Docentes Nuevos, UNITEC  

13  Katty Johana Díaz 

Interiano  

Lic. En Psicología  

(UNAH)  

Máster en Dirección de Recursos 

Humanos  

(UNITEC)  

  

Pasante de la Maestría en 

Psicología Clínica  

(UNITEC)  

N. 095, 

Folio 010, 

Tomo LV, 

20 de 

septiembre 

de 2016  

N. 06404, Folio 404, 

Tomo XIII, 2 de 

noviembre de 2021  

   COPSIH  

17-3079  

Psicología General  

  

Psicología 

Organizacional  

  

Bienestar Integral en 

las Organizaciones  

   Curso de Inducción a 

Docentes Nuevos, UNITEC  

14  Nancy Yamileth Santos 

Merlos  

Lic. En Gerencia de Negocios  

(UTH)  

Máster en Administración de 

Empresas  

(Universidad Privada de San 

Pedro Sula)  

   N. RT 7292-09-2004, 

Folio 291, Tomo XV, 29 

de octubre de 2004  

   Pendiente   Administración I     Curso de Inducción a 

Docentes Nuevos, UNITEC  

15  Sonia Delmy Guzmán 

Gutiérrez  

Lic. En pedagogía con 

orientación en Educación de 

Adultos  (UNAH)  

MBA Dirección de Recursos 

Humanos  

(UNITEC)  

N. 34337, 

Folio 35337, 

Tomo LXVI, 

21 de 

noviembre 

de 1997  

N. 39057, Folio 058, 

Tomo LXXIX, 27 de 

noviembre de 2014  

   COLPEDAGOGO

SH  

11020  

Introducción a 

Recursos Humanos  

  

Gerencia de Recursos 

Humanos I  

  

Gerencia de Recursos 

Humanos II  

10 años  Curso de Inducción a 

Docentes Nuevos, UNITEC  

Certificación Habilidades 

Gerenciales ADEN 

 Certificación Mentor 

Coaching AMAUTA 

 Certificación facilitador 7 

Hábitos de las personas 

altamente efectivas COVEY 

 Certificado facilitador 

Coca Cola 

 Certificado RRHH 

(CELAC) 

 Diplomado Nuevo Rol de 

RRHH (Panamá) 

 Taller Socio Estratégico 

BPS (Colombia) 

 Auditor Líder Norma ISO 

9000  

 Taller ¨Técnicas de 

Facilitación¨ 

 Taller ¨ Técnicas para la 

Gestión del cambio¨ 

 

Distribución de Créditos Teóricos, Prácticos y Horas de la Licenciatura en Recursos 

Humanos  
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NO.   CÓDIGO   
NOMBRE DEL ESPACIO DE 

APRENDIZAJE   

  

C.   

  

C.T.  

  

C.P.   

  

H.T.  

  

HTI  

  

H.P.  

TOTAL DE HORAS 

ACADÉMICAS  

1  MAT101  INTRODUCCIÓN AL ÁLGEBRA  4  4  0  60  120  15  75  

2  REH103  

INTRODUCCIÓN A RECURSOS 

HUMANOS   3  3  0  45  90  0  45  

3  ESP103  COMUNICACIÓN ORAL Y ESCRITA  4  4  0  60  120  0  60  

4  LCC104  OFIMÁTICA AVANZADA  2  1  1  15  30  45  60  

5  MAT102   ÁLGEBRA  4  4  0  60  120  15  75  

6  REH302  GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS I  4  4  0  60  120  0  60  

7  PSE102  PSICOLOGÍA GENERAL  4  4  0  60  120  0  60  

8  ADM102  ADMINISTRACIÓN I  4  4  0  60  120  0  60  

9  MAT107  ESTADÍSTICA I  4  4  0  60  120  15  75  

10  REH303  GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS II  4  4  0  60  120  0  60  

11  PSE103  PSICOLOGÍA ORGANIZACIONAL  4  3  1  45  90  45  90  

12  ING105/EIEA1  

INGLES I / ELECTIVA DE IDIOMA 

EXTRANJERO I  3  3  0  45  90  15  60  

13  TLL314  METODOLOGÍA DE INVESTIGACIÓN  1  0  1  0  0  45  45  

14  REH201   ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL  4  4  0  60  120  0  60  

15  REH104  

BIENESTAR INTEGRAL EN LAS 

ORGANIZACIONES   3  3  0  45  90  0  45  

16  ING106/EIEA2  

INGLES II / ELECTIVA DE IDIOMA 

EXTRANJERO II  3  3  0  45  90  15  60  

17  ECO214   ENTORNO ECONÓMICO   4  4  0  60  120  0  60  

18  REH203  ANÁLISIS DE PUESTOS  3  3  0  45  90  0  45  

19  TLL310  ÉTICA Y CIUDADANÍA  2  1  1  15  30  45  60  

20  ING107/EIEA3  

INGLES III / ELECTIVA DE IDIOMA 

EXTRANJERO III  3  3  0  45  90  15  60  

21  CON319   CONTABILIDAD GERENCIAL   4  4  0  60  120  0  60  

22  REH204  

ATRACCIÓN Y SELECCIÓN DEL 

TALENTO HUMANO   3  2  1  30  60  45  75  

23  HIS101  HISTORIA DE HONDURAS  3  3  0  45  90  0  45  

24  ING108/EIEA4  

INGLES IV / ELECTIVA DE IDIOMA 

EXTRANJERO IV  3  3  0  45  90  15  60  

25  SOC101  SOCIOLOGÍA  3  3  0  45  90  0  45  

26  REH205  

PLANEACIÓN ESTRATÉGICA DE 

RECURSOS HUMANOS  3  3  0  45  90  0  45  

27  REH401  

 CULTURA Y CAMBIO 

ORGANIZACIONAL  4  4  0  60  120  0  60  

28  ING109/ EIEB1  

INGLES V / ELECTIVA DE IDIOMA 

EXTRANJERO I  3  3  0  45  90  15  60  

29  REH206  GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO   3  3  0  45  90  0  45  

30  REH304  GESTIÓN POR COMPETENCIA I   3  3  0  45  90  0  45  

31  REH403  

GESTIÓN DE LA COMUNICACIÓN 

ORGANIZACIONAL  4  4  0  60  120  0  60  

32  ING110/ EIEB2  

INGLES VI /ELECTIVA DE IDIOMA 

EXTRANJERO IV  3  3  0  45  90  15  60  

33  ART/DEP  ELECTIVA ARTE O DEPORTE  3  3  0  45  90  0  45  

34  REH305  GESTIÓN POR COMPETENCIA II  3  2  1  30  60  45  75  

35  REH309  

LIDERAZGO Y HABILIDADES 

DIRECTIVAS   3  2  1  30  60  45  75  

36  ING111/ EIEB3  

INGLES VII /ELECTIVA DE IDIOMA 

EXTRANJERO III  3  3  0  45  90  15  60  

37  REH307  GESTIÓN DE LA COMPENSACIÓN I  4  4  0  60  120  0  60  

38  REH310  GESTIÓN DEL DESEMPEÑO  4  3  1  45  90  45  90  

39  DER205   DERECHO INDIVIDUAL DEL TRABAJO  4  4  0  60  120  0  60  
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NO.   CÓDIGO   
NOMBRE DEL ESPACIO DE 

APRENDIZAJE   

  

C.   

  

C.T.  

  

C.P.   

  

H.T.  

  

HTI  

  

H.P.  

TOTAL DE HORAS 

ACADÉMICAS  

40  ING112/ EIEB4  

INGLES VIII /ELECTIVA DE IDIOMA  

EXTRANJERO IV  3  3  0  45  90  15  60  

41  REH402  GESTIÓN DE LA COMPENSACIÓN II  4  4  0  60  120  0  60  

42  REH311  

EXPERIENCIA DEL 

COLABORADOR/MARCA EMPLEADORA  4  4  0  60  120  0  60  

43  DER226  DERECHO SINDICAL DEL TRABAJO  3  3  0  45  90  0  45  

44  FIL101  FILOSOFÍA  3  3  0  45  90  0  45  

45  
CON208   

ASPECTOS FISCALES Y LABORALES 

DE SUELDOS Y SALARIOS  4  4  0  60  120  0  60  

46  REH312  

ANALÍTICA DE DATOS DE RECURSOS 

HUMANOS  3  2  1  30  60  45  75  

47  DER437   

SEGURIDAD SOCIAL Y RIESGOS 

PROFESIONALES   4  4  0  60  120  0  60  

48  IND432  

SISTEMAS DE GESTIÓN DE LA 

INNOVACIÓN Y TECNOLOGÍA  4  4  0  60  120  0  60  

49  REH407  

CONSULTORÍA DE RECURSOS 

HUMANOS   4  3  1  45  90  45  90  

50  REH408  RELACIONES LABORALES  4  4  0  60  120  0  60  

51  EMP401  GENERACIÓN DE EMPRESAS I  3  3  0  45  90  15  60  

52  BIO  ELECTIVA DE CC.NN  3  3  0  45  90  0  45  

53  REH409  

NEGOCIACIÓN Y RESOLUCIÓN DE 

CONFLICTOS LABORALES   3  3  0  45  90  0  45  

54  EMP402  GENERACIÓN DE EMPRESAS II  3  3  0  45  90  15  60  

55  IND307  GESTIÓN DE LA CALIDAD  4  4  0  60  120  15  75  

56  
REH405/REH406  

PRÁCTICA PROFESIONAL /PROYECTO 

DE GRADUACIÓN  
8  0  8  0  0  400  400  

   TOTAL  194  176  18  2640  5280  1060  3700  

 

Espacios de aprendizaje con su porcentaje para implementarse en la modalidad de 

Educación a Distancia en su expresión semipresencial con mediación virtual 

 

CÓDIGO  
NOMBRE DEL ESPACIO DE 

APRENDIZAJE  
C.  C.T. C.P.  H.T. THTI H.P. THA  

HORAS 

PRESENCIALES  

HORAS 

VIRTUALES  

% 

PRESENCIAL 

% 

VIRTUAL 

MAT101 
INTRODUCCIÓN AL 

ÁLGEBRA 
4 4 0 60 120 15 75 30 45 40% 60% 

REH103 
INTRODUCCIÓN A 

RECURSOS HUMANOS  
3 3 0 45 90 0 45 30 15 67% 33% 

ESP103 
COMUNICACIÓN ORAL Y 

ESCRITA 
4 4 0 60 120 0 60 30 30 50% 50% 

LCC104 OFIMÁTICA AVANZADA 2 1 1 15 30 45 60 30 30 50% 50% 

MAT102  ÁLGEBRA 4 4 0 60 120 15 75 30 45 40% 60% 

REH302 
GERENCIA DE RECURSOS 

HUMANOS I 
4 4 0 60 120 0 60 30 30 50% 50% 

PSE102 PSICOLOGÍA GENERAL 4 4 0 60 120 0 60 30 30 50% 50% 

ADM102 ADMINISTRACIÓN I 4 4 0 60 120 0 60 30 30 50% 50% 

MAT107 ESTADÍSTICA I 4 4 0 60 120 15 75 30 45 40% 60% 

REH303 
GERENCIA DE RECURSOS 

HUMANOS II 
4 4 0 60 120 0 60 30 30 50% 50% 

PSE103 
PSICOLOGÍA 

ORGANIZACIONAL 
4 4 0 60 120 0 60 30 30 50% 50% 

ING105/EIEA1 
INGLES I / ELECTIVA DE 

IDIOMA EXTRANJERO I 
3 3 0 45 90 15 60 30 30 50% 50% 
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CÓDIGO  
NOMBRE DEL ESPACIO DE 

APRENDIZAJE  
C.  C.T. C.P.  H.T. THTI H.P. THA  

HORAS 

PRESENCIALES  

HORAS 

VIRTUALES  

% 

PRESENCIAL 

% 

VIRTUAL 

TLL314 
METODOLOGÍA DE 

INVESTIGACIÓN 
1 0 1 0 0 45 45 30 15 67% 33% 

REH201 
 ESTRUCTURA 

ORGANIZACIONAL 
4 4 0 60 120 0 60 30 30 50% 50% 

REH104 
BIENESTAR INTEGRAL EN 

LAS ORGANIZACIONES  
3 3 0 45 90 0 45 30 15 67% 33% 

ING106/EIEA2 
INGLES II / ELECTIVA DE 

IDIOMA EXTRANJERO II 
3 3 0 45 90 15 60 30 30 50% 50% 

ECO214  ENTORNO ECONÓMICO  4 4 0 60 120 0 60 30 30 50% 50% 

REH203 ANÁLISIS DE PUESTOS 3 3 0 45 90 0 45 30 15 67% 33% 

TLL310 ÉTICA Y CIUDADANÍA 2 1 1 15 30 45 60 30 30 50% 50% 

ING107/EIEA3 
INGLES III / ELECTIVA DE 

IDIOMA EXTRANJERO III 
3 3 0 45 90 15 60 30 30 50% 50% 

CON319  
CONTABILIDAD 

GERENCIAL  
4 4 0 60 120 0 60 30 30 50% 50% 

REH204 
ATRACCIÓN Y SELECCIÓN 

DEL TALENTO HUMANO  
3 2 1 30 60 45 75 30 45 40% 60% 

HIS101 HISTORIA DE HONDURAS 3 3 0 45 90 0 45 30 15 67% 33% 

ING108/EIEA4 
INGLES IV / ELECTIVA DE 

IDIOMA EXTRANJERO IV 
3 3 0 45 90 15 60 30 30 50% 50% 

SOC101 SOCIOLOGÍA 3 3 0 45 90 0 45 30 15 67% 33% 

REH205 

PLANEACIÓN 

ESTRATÉGICA DE 

RECURSOS HUMANOS 

3 3 0 45 90 0 45 30 15 67% 33% 

REH401 
 CULTURA Y CAMBIO 

ORGANIZACIONAL 
4 4 0 60 120 0 60 30 30 50% 50% 

ING109/ EIEB1 
INGLES V / ELECTIVA DE 

IDIOMA EXTRANJERO I 
3 3 0 45 90 15 60 30 30 50% 50% 

REH206 
GESTIÓN DEL 

CONOCIMIENTO  
3 3 0 45 90 0 45 30 15 67% 33% 

REH304 
GESTIÓN POR 

COMPETENCIA I  
3 3 0 45 90 0 45 30 15 67% 33% 

REH403 

GESTIÓN DE LA 

COMUNICACIÓN 

ORGANIZACIONAL 

4 4 0 60 120 0 60 30 30 50% 50% 

ING110/ EIEB2 
INGLES VI /ELECTIVA DE 

IDIOMA EXTRANJERO IV 
3 3 0 45 90 15 60 30 30 50% 50% 

ART/DEP 
ELECTIVA ARTE O 

DEPORTE 
3 3 0 45 90 0 45 30 15 67% 33% 

REH305 
GESTIÓN POR 

COMPETENCIA II 
3 2 1 30 60 45 75 30 45 40% 60% 

REH309 
LIDERAZGO Y 

HABILIDADES DIRECTIVAS  
3 2 1 30 60 45 75 30 45 40% 60% 

ING111/ EIEB3 
INGLES VII /ELECTIVA DE 

IDIOMA EXTRANJERO III 
3 3 0 45 90 15 60 30 30 50% 50% 

REH307 
GESTIÓN DE LA 

COMPENSACIÓN I 
4 4 0 60 120 0 60 30 30 50% 50% 

REH310 GESTIÓN DEL DESEMPEÑO 4 3 1 45 90 45 90 45 45 50% 50% 

DER205  
DERECHO INDIVIDUAL DEL 

TRABAJO 
4 4 0 60 120 0 60 30 30 50% 50% 

ING112/ EIEB4 
INGLES VIII /ELECTIVA DE 

IDIOMA EXTRANJERO IV 
3 3 0 45 90 15 60 30 30 50% 50% 

REH402 
GESTIÓN DE LA 

COMPENSACIÓN II 
4 4 0 60 120 0 60 30 30 50% 50% 

REH311 

EXPERIENCIA DEL 

COLABORADOR/MARCA 

EMPLEADORA 

4 4 0 60 120 0 60 30 30 50% 50% 
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CÓDIGO  
NOMBRE DEL ESPACIO DE 

APRENDIZAJE  
C.  C.T. C.P.  H.T. THTI H.P. THA  

HORAS 

PRESENCIALES  

HORAS 

VIRTUALES  

% 

PRESENCIAL 

% 

VIRTUAL 

DER226 
DERECHO SINDICAL DEL 

TRABAJO 
3 3 0 45 90 0 45 30 15 67% 33% 

FIL101 FILOSOFÍA 3 3 0 45 90 0 45 30 15 67% 33% 

CON208  

ASPECTOS FISCALES Y 

LABORALES DE SUELDOS 

Y SALARIOS 

4 4 0 60 120 0 60 30 30 50% 50% 

REH312 
ANALÍTICA DE DATOS DE 

RECURSOS HUMANOS 
3 2 1 30 60 45 75 30 45 40% 60% 

DER437  
SEGURIDAD SOCIAL Y 

RIESGOS PROFESIONALES  
4 4 0 60 120 0 60 30 30 50% 50% 

IND432 

SISTEMAS DE GESTIÓN DE 

LA INNOVACIÓN Y 

TECNOLOGÍA 

4 4 0 60 120 0 60 30 30 50% 50% 

REH407 
CONSULTORÍA DE 

RECURSOS HUMANOS  
4 3 1 45 90 45 90 45 45 50% 50% 

REH408 RELACIONES LABORALES 4 4 0 60 120 0 60 30 30 50% 50% 

EMP401 
GENERACIÓN DE 

EMPRESAS I 
3 3 0 45 90 15 60 30 30 50% 50% 

BIO ELECTIVA DE CC.NN 3 3 0 45 90 0 45 30 15 67% 33% 

REH409 

NEGOCIACIÓN Y 

RESOLUCIÓN DE 

CONFLICTOS LABORALES  

3 3 0 45 90 0 45 30 15 67% 33% 

EMP402 
GENERACIÓN DE 

EMPRESAS II 
3 3 0 45 90 15 60 30 30 50% 50% 

IND307 GESTIÓN DE LA CALIDAD 4 4 0 60 120 15 75 30 45 40% 60% 

REH405/REH406 

PRÁCTICA PROFESIONAL 

/PROYECTO DE 

GRADUACIÓN 

8 0 8 0 0 400 400 400 0 100% 0% 

TOTAL   194 177 17 2655 5310 1015 3670 2080 1590 57% 43% 

 

Espacios de aprendizaje con su porcentaje para implementarse en la modalidad de 

Educación a Distancia en su expresión virtual   
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1  MAT101  

INTRODUCCIÓN AL 

ÁLGEBRA  4  4  0  60  120  15  75  5  70  7%  93%  

2  REH103  

INTRODUCCIÓN A 

RECURSOS HUMANOS   3  3  0  45  90  0  45  5  40  11%  89%  

3  ESP103  

COMUNICACIÓN ORAL Y 

ESCRITA  4  4  0  60  120  0  60  5  55  8%  92%  

4  LCC104  OFIMÁTICA AVANZADA  2  1  1  15  30  45  60  5  55  8%  92%  

5  MAT102   ÁLGEBRA  4  4  0  60  120  15  75  5  70  7%  93%  

6  REH302  

GERENCIA DE 

RECURSOS HUMANOS I  4  4  0  60  120  0  60  5  55  8%  92%  

7  PSE102  PSICOLOGÍA GENERAL  4  4  0  60  120  0  60  5  55  8%  92%  

8  ADM102  ADMINISTRACIÓN I  4  4  0  60  120  0  60  5  55  8%  92%  

9  MAT107  ESTADÍSTICA I  4  4  0  60  120  15  75  5  70  7%  93%  

10  REH303  

GERENCIA DE 

RECURSOS HUMANOS II  4  4  0  60  120  0  60  5  55  8%  92%  

11  PSE103  

PSICOLOGÍA 

ORGANIZACIONAL  4  4  0  60  120  0  60  5  55  8%  92%  

12  ING105/EIEA1  

INGLES I / ELECTIVA DE 

IDIOMA EXTRANJERO I  3  3  0  45  90  15  60  30  30  50%  50%  
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13  TLL314  

METODOLOGÍA 

DE  INVESTIGACIÓN  1  0  1  0  0  45  45  9  36  20%  80%  

14  REH201  

 ESTRUCTURA 

ORGANIZACIONAL  4  4  0  60  120  0  60  5  55  8%  92%  

15  REH104  

BIENESTAR INTEGRAL 

EN 

LAS  ORGANIZACIONES   3  3  0  45  90  0  45  5  40  11%  89%  

16  ING106/EIEA2  

INGLES II / ELECTIVA DE 

IDIOMA EXTRANJERO II  3  3  0  45  90  15  60  5  55  8%  92%  

17  ECO214   ENTORNO ECONÓMICO   4  4  0  60  120  0  60  5  55  8%  92%  

18  REH203  ANÁLISIS DE PUESTOS  3  3  0  45  90  0  45  5  40  11%  89%  

19  TLL310  ÉTICA Y CIUDADANÍA  2  1  1  15  30  45  60  30  30  50%  50%  

20  ING107/EIEA3  

INGLES III / ELECTIVA DE 

IDIOMA EXTRANJERO III  3  3  0  45  90  15  60  5  55  8%  92%  

21  CON319   

CONTABILIDAD 

GERENCIAL   4  4  0  60  120  0  60  5  55  8%  92%  

22  REH204  

 ATRACCIÓN Y 

SELECCIÓN DEL 

TALENTO HUMANO   3  2  1  30  60  45  75  5  70  7%  93%  

23  HIS101  

HISTORIA DE 

HONDURAS  3  3  0  45  90  0  45  9  36  20%  80%  

24  ING108/EIEA4  

INGLES IV / ELECTIVA DE 

IDIOMA EXTRANJERO IV  3  3  0  45  90  15  60  30  30  50%  50%  

25  SOC101  SOCIOLOGÍA  3  3  0  45  90  0  45  9  36  20%  80%  

26  REH205  

PLANEACIÓN 

ESTRATÉGICA DE 

RECURSOS HUMANOS  3  3  0  45  90  0  45  10  35  22%  78%  

27  REH401  

 CULTURA Y  CAMBIO 

ORGANIZACIONAL  4  4  0  60  120  0  60  5  55  8%  92%  

28  ING109/ EIEB1  

INGLES V / ELECTIVA DE 

IDIOMA EXTRANJERO I  3  3  0  45  90  15  60  5  55  8%  92%  

29  REH206  

GESTIÓN DEL 

CONOCIMIENTO   3  3  0  45  90  0  45  5  40  11%  89%  

30  REH304  

GESTIÓN POR 

COMPETENCIA I   3  3  0  45  90  0  45  5  40  11%  89%  

31  REH403  

GESTIÓN DE LA 

COMUNICACIÓN 

ORGANIZACIONAL  4  4  0  60  120  0  60  5  55  8%  92%  

32  ING110/ EIEB2  

INGLES VI /ELECTIVA DE 

IDIOMA EXTRANJERO IV  3  3  0  45  90  15  60  5  55  8%  92%  

33  ART/DEP  

ELECTIVA ARTE O 

DEPORTE  3  3  0  45  90  0  45  5  40  11%  89%  

34  REH305  

GESTIÓN POR 

COMPETENCIA II  3  2  1  30  60  45  75  10  65  13%  87%  

35  REH309  

LIDERAZGO Y 

HABILIDADES 

DIRECTIVAS   3  2  1  30  60  45  75  10  65  13%  87%  

36  ING111/ EIEB3  

INGLES VII /ELECTIVA DE 

IDIOMA EXTRANJERO III  3  3  0  45  90  15  60  5  55  8%  92%  

37  REH307  

GESTIÓN DE LA 

COMPENSACIÓN I  4  4  0  60  120  0  60  5  55  8%  92%  

38  REH310  

GESTIÓN DEL 

DESEMPEÑO  4  3  1  45  90  45  90  10  80  11%  89%  

39  DER205   

DERECHO INDIVIDUAL 

DEL TRABAJO  4  4  0  60  120  0  60  5  55  8%  92%  

40  ING112/ EIEB4  

INGLES VIII /ELECTIVA 

DE IDIOMA  

EXTRANJERO IV  3  3  0  45  90  15  60  5  55  8%  92%  

41  REH402  

GESTIÓN DE LA 

COMPENSACIÓN II  4  4  0  60  120  0  60  5  55  8%  92%  

42  REH311  

EXPERIENCIA DEL 

COLABORADOR/MARCA 

EMPLEADORA  4  4  0  60  120  0  60  5  55  8%  92%  
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43  DER226  

DERECHO SINDICAL DEL 

TRABAJO  3  3  0  45  90  0  45  5  40  11%  89%  

44  FIL101  FILOSOFÍA  3  3  0  45  90  0  45  5  40  11%  89%  

45  

CON208   

ASPECTOS FISCALES Y 

LABORALES DE 

SUELDOS Y SALARIOS  4  4  0  60  120  0  60  5  55  8%  92%  

46  REH312  

ANALÍTICA DE DATOS DE 

RECURSOS HUMANOS  3  2  1  30  60  45  75  10  65  13%  87%  

47  DER437   

SEGURIDAD SOCIAL Y 

RIESGOS 

PROFESIONALES   4  4  0  60  120  0  60  5  55  8%  92%  

48  IND432  

SISTEMAS DE GESTIÓN 

DE LA INNOVACIÓN Y 

TECNOLOGÍA  4  4  0  60  120  0  60  5  55  8%  92%  

49  REH407  

CONSULTORÍA DE 

RECURSOS HUMANOS   4  3  1  45  90  45  90  10  80  11%  89%  

50  REH408  

RELACIONES 

LABORALES  4  4  0  60  120  0  60  5  55  8%  92%  

51  EMP401  

GENERACIÓN DE 

EMPRESAS I  3  3  0  45  90  15  60  10  50  17%  83%  

52  BIO  ELECTIVA DE CC.NN  3  3  0  45  90  0  45  10  35  22%  78%  

53  REH409  

NEGOCIACIÓN Y 

RESOLUCIÓN DE 

CONFLICTOS 

LABORALES   3  3  0  45  90  0  45  5  40  11%  89%  

54  EMP402  

GENERACIÓN DE 

EMPRESAS II  3  3  0  45  90  15  60  10  50  17%  83%  

55  IND307  

GESTIÓN DE LA 

CALIDAD  4  4  0  60  120  15  75  10  65  13%  87%  

56  

REH405/REH406  

PRÁCTICA 

PROFESIONAL 

/PROYECTO DE 

GRADUACIÓN  

8  0  8  0  0  400  400  400  

0  100%  0%  

   TOTAL  194  177  17  2655  5310  1015  3270  412  2858  13%  87%  

” 
 

Después de haber sido ampliamente discutido los documentos anteriormente 
presentados, el señor presidente del Consejo de Educación Superior, lo sometió a 
discusión y posterior aprobación ante el Pleno del CES, siendo votados y aprobados 
por unanimidad. Por tanto, se emite el siguiente acuerdo: 

 

ACUERDO No.5445-397-2024.- El Consejo de Educación Superior. 
CONSIDERANDO: Que la creación y funcionamiento de la carrera de Recursos 
Humanos en el Grado Académico de Licenciatura de la Universidad Tecnológica 
Centroamericana (UNITEC), fue aprobada mediante Acuerdo No. 2788-276-2013, 
en fecha 15 de noviembre de 2013 en sesión ordinaria del Consejo de Educación 
Superior. CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo No. 3163-297-2015 fue 
aprobada la enmienda al Acuerdo No.2788-276-2013, de fecha 15 de noviembre de 
2013, de la Universidad Tecnológica Centroamericana, (UNITEC), pasando el plan 
de estudios de 17 a 16 periodos académicos. CONSIDERANDO: Que el Consejo de 
Educación Superior mediante Acuerdo N° 5150-386-2023 del 09 diciembre 2023 
conoció y admitió la solicitud de aprobación de reforma al Plan de estudios de la 
carrera de Recursos Humanos en el Grado Académico de Licenciatura, de la 
Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC). CONSIDERANDO: Que se ha 
conocido dictamen del Consejo Técnico Consultivo No. 1428-383-2024, y de la 
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opinión razonada OR-DES-1313-11-2024 de la Dirección de Educación Superior 
sobre la solicitud de reforma al plan de estudios de la carrera de Recursos Humanos 
en el Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad Tecnológica 
Centroamericana (UNITEC), para implementarse en los centros y modalidades que 
se ya se ofrece: en su centro CEUTEC, la Ceiba en la modalidad de educación a 
distancia en su expresión semipresencial con mediación virtual, y en la modalidad de 
educación virtual. CONSIDERANDO: Que la reforma al Plan de estudios, está 
debidamente justificado en sus aspectos teóricos, socio-económicos, políticos y de 
perspectiva educativa y adecuado curricularmente en cuánto a estrategias didácticas 
de acuerdo a los criterios de la Normativa educativa y técnico-pedagógica vigente y 
Reglamento de Educación a Distancia de Educación Superior de Honduras, para 
implementarse en los centros que ya ofrece: CEUTEC Tegucigalpa , San Pedro 
Sula y La Ceiba, en la modalidad educativa a distancia en la expresión 
semipresencial con mediación virtual y Virtual. CONSIDERANDO: Que los 
Centros CEUTEC de las ciudades de Tegucigalpa, San Pedro Sula y La Ceiba, 
cuentan con el equipo especializado, laboratorios especializados, mobiliario 
adecuado, biblioteca en físico y digital, plataforma tecnológica, áreas administrativas 
y docentes, áreas de esparcimiento, planta docente, y equipo para el desarrollo de 
la Reforma de la Licenciatura en Recursos Humanos, en la modalidad educativa a 
distancia en la expresión semipresencial con mediación virtual y Virtual. 
CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de Educación Superior aprobar el 
diseño y rediseño de Planes de Estudio, el cual deberá ser presentado al Consejo 
de Educación Superior para su estudio y aprobación, según lo establece el Art. 85 
de las Normas Académicas de la Ley de Educación Superior. POR TANTO: El 
Consejo de Educación Superior en uso de las atribuciones de que está investido y 
en aplicación de los Artículos Nos. 12, 17 de la Ley de Educación Superior, 47, 85 
de las Normas Académicas de El Nivel, y demás aplicables. ACUERDA: PRIMERO: 
Dar por recibido y aprobado el dictamen del Consejo Técnico Consultivo No. 1428-
383-2024, y de la opinión razonada OR-DES-1313-11-2024 de la Dirección de 
Educación Superior sobre la solicitud de reforma al plan de estudios de la carrera de 
Recursos Humanos en el Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad 
Tecnológica Centroamericana (UNITEC), para implementarse en los centros y 
modalidades que se ya se ofrece: en su centro CEUTEC, la Ceiba en la modalidad 
de educación a distancia en su expresión semipresencial con mediación virtual, y en 
la modalidad de educación virtual. SEGUNDO: Aprobar la Reforma al plan de 
estudios de la Carrera de Recursos Humanos, en el Grado Académico de 
Licenciatura, presentada por la Universidad Tecnológica Centroamericana  
(UNITEC), para implementarse en sus CEUTEC de las ciudades de Tegucigalpa 
en CEUTEC Centroamérica; San Pedro Sula y CEUTEC La Ceiba,  en la 
Modalidad de Educación a Distancia en la Expresión Semipresencial con 
Mediación Virtual y Virtual;  ya que cuentan con las potencialidades de planificación 
y organización académica, laboratorios equipados, talento humano especializado, 
recursos didácticos, equipo tecnológico, salas especializadas, Biblioteca 
especializada y convenios, para cumplir con los objetivos de formación establecidos 
en el Planes de Estudio. cumplió con las observaciones y recomendaciones 
emitidas por la Comisión del Consejo Técnico Consultivo, Dirección de Educación 
Superior y lo estipulado en la Normativa del Nivel de Educación Superior Honduras. 
TERCERO: Aprobar la reforma al plan de estudios de la Carrera de Recursos 
Humanos, en el Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad 
Tecnológica Centroamericana  (UNITEC),  con las siguientes características: 
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Datos  PLAN 2013 PLAN 2024 

Nombre de la carrera: Recursos Humanos  

Facultad a la que pertenece: Facultad de Ciencias Administrativas y Sociales (FCAS) 

Acreditación: Licenciado (a) en Recursos Humanos   

Código de carrera: L-18 

Duración en años 4 años 4 años 

Duración en períodos académicos: 16 períodos académicos 16 períodos académicos 

Duración en semanas de cada período 

académico 

11 semanas 11 semanas 

Períodos académicos por año 4 4 

Número de asignaturas/ espacios de 

aprendizaje: 

56/ Incluye práctica 

profesional o proyecto de 

graduación 

56/ Incluye práctica profesional 

o proyecto de graduación 

Número de unidades valorativas/ créditos: 188  194 

Modalidad educativa Educación a Distancia en su expresión Semipresencial con 

Mediación Virtual y Educación a Distancia en su expresión 

Virtual 

Acreditación: Licenciado(a) Recursos 

Humanos 

Licenciado(a) Recursos 

Humanos 

Grado académico Licenciatura 

Petición Petición: Se solicita aprobación de reforma al plan de estudios 

de la carrera de "Recursos Humanos" en el grado académico 

de Licenciatura de la "Universidad Tecnológica 

Centroamericana (UNITEC)", para implementarse en los 

centros y modalidades de estudio que ya ofrece, UNITEC, en 

su Centros CEUTEC Tegucigalpa, Centro de San Pedro Sula y 

Centro de CEUTEC La Ceiba, en la modalidad de educación a 

distancia en su expresión semipresencial con mediación 

virtual, y en la modalidad educativa virtual. 

  

Acuerdo de creación y funcionamiento No. 2788-276-2013. 15-11-2013 en su modalidad presencial y 

distancia  

No. 3163-297-2015 (ENMENDADO). 15-12-2015  

Año de creación y funcionamiento 2013 

CINE-2013 Nivel 6  

Campo amplio: 04 Administración de Empresas y Derecho 

Campo específico: 041 Educación comercial y administración 

Campo detallado: 0413 Gestión y administración, 

Campus Universitario: UNITEC en su Centro de CEUTEC Tegucigalpa 

UNITEC en su Centro de CEUTEC San Pedro Sula 

UNITEC en su Centro de CEUTEC La Ceiba 

UNITEC en su modalidad de Educación a Distancia en su 

Expresión Virtual 
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CUARTO: Que la Dirección de Educación Superior brinde seguimiento oportuno a la 

gestión curricular del Plan de Estudios de la Carrera en Recursos Humanos, en el 

Grado Académico de Licenciatura para el fortalecimiento de los procesos académicos; 

en el término de un (1) año a partir de la fecha de aprobación. QUINTO: Trasladar a 

la Secretaría Adjunta de la Dirección de Educación Superior el Plan de Estudios de la 

carrera de Recursos Humanos, en el Grado Académico de Licenciatura, de la 

Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), para que realice el registro 

correspondiente. SEXTO: Notificar el presente acuerdo a la Universidad 

Tecnológica Centroamericana (UNITEC), para los efectos de Ley. NOTIFIQUESE Y 

CÚMPLASE. 

 

DÉCIMO 
TERCERO: PRESENTACIÓN DEL DICTAMEN DEL CONSEJO TÉCNICO 
CONSULTIVO No.1001-332-2019 Y DE LA OPINIÓN RAZONADA OR-DES-1314-
2024, DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA SOLICITUD DE 
APROBACIÓN Y REGISTRO DE LAS REFORMAS AL PLAN DE ESTUDIOS DE LA 
CARRERA DE PSICOLOGÍA, EN EL GRADO DE LICENCIATURA EN LA 
MODALIDAD PRESENCIAL Y SEMIPRESENCIAL CON MEDIACIÓN VIRTUAL DE 
LA UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS (UCRISH). LA PRESENTE OPINIÓN 

RAZONADA ES PARA AMPLIACIÓN DE LA REFORMA DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA 
CARRERA DE PSICOLOGÍA PARA LA MODALIDAD A DISTANCIA EN LA EXPRESIÓN 
SEMIPRESENCIAL CON MEDIACIÓN VIRTUAL PARA EL CENTRO ASOCIADO DE COPÁN 

RUINAS, DEPARTAMENTO DE COPÁN. EMISIÓN DE ACUERDO.  
 
 

El Señor Presidente del Consejo de Educación Superior, Dr. Odir Aarón Fernández 
Flores cedió la palabra a la Máster Cleopatra Isabel Duarte, quien procedió a dar 
lectura a los siguientes documentos: 
 

“DICTAMEN No. 1001-332-2019 

 

El Consejo Técnico Consultivo, en cumplimiento de los Artículos 18 y 20 literal c) de la Ley de 

Educación Superior y al Acuerdo No. 3602-318-2017, emitido por el Consejo de Educación 

Superior en su Sesión Ordinaria No.318, de fecha 18 de agosto de 2017 y teniendo a la vista 

la Solicitud de aprobación y registro de las Reformas del Plan de Estudios de la Carrera de 

Psicología en el Grado Académico de Licenciatura, en la modalidad presencial y semi-

presencial con mediación virtual de la Universidad Cristiana de Honduras UCRISH; y los 

documentos acompañados, se pronuncia. 

 

OBSERVACIONES 

 

“DICTAMEN DE COMISIÓN SOBRE LA SOLICITUD DE APROBACIÓN Y REGISTRO DE 

LAS REFORMAS DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE PSICOLOGÍA EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, EN LA MODALIDAD PRESENCIAL Y SEMI-

PRESENCIAL CON MEDIACIÓN VIRTUAL DE LA UNIVERSIDAD CRISTIANA DE 

HONDURAS UCRISH. Visto, revisado y analizados los documentos que acompañan la 
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Solicitud de Aprobación y Registro de las Reformas del Plan de Estudios de la Carrera de 

Psicología, en el Grado Académico de Licenciatura, en la Modalidad Presencial y Semi-

Presencial con mediación virtual de la Universidad Cristiana de Honduras, la comisión 

nombrada para tal efecto por el Consejo Técnico Consultivo, emite lo siguiente: 

CONSIDERANDO: Que el artículo 56 de las Normas Académicas de Educación Superior 

manda que la apertura y funcionamiento de carreras deberá fundamentarse mediante un 

Diagnóstico que identifique necesidades planteadas para el desarrollo socioeconómico, 

científico, tecnológico y cultural del país, la región o el contexto internacional. 

CONSIDERANDO: Que el artículo 82 de las Normas Académicas de Educación Superior 

establece que el plan de estudios es el documento legal que encierra la síntesis instrumental 

de formación profesión, humanística, científica y tecnológica, en el que se estructuran los 

fundamentos, objetivos, contenidos, estrategias, y recursos de enseñanzas aprendizaje, 

considerados como esenciales para el establecimiento y desarrollo de una carrera o de 

estudios de posgrado. Deberá estructurarse conforme a un perfil profesional. 

CONSIDERANDO: Que el artículo 84 de las Normas Académicas de Educación Superior 

establece que el Plan de Estudios deberá revisarse periódicamente al tenor de los cambios 

científicos y tecnológicos. Su vigencia no podrá exceder de un periodo de 10 años. 

CONSIDERANDO: Que la Universidad Cristiana de Honduras, requiere de la actualización de 

la oferta académica del Plan de Estudios de la Carrera Licenciatura en Psicología a la 

modalidad Presencial en la Sede de San Pedro Sula, Cortés y Semipresencial con Mediación 

Virtual y para los Centros Asociados de Olanchito, El Progreso, Gracias, Copan Ruinas, 

Comayagua, Catacamas y Yoro. CONSIDERANDO: Que la Universidad Cristiana de 

Honduras, entrego la tercera versión de ambos documentos: Plan de Estudios y Diagnóstico, 

a la comisión nombrada para tal efecto por el Consejo Técnico Consultivo, quedando integrada 

por la Universidad Tecnológica de Honduras, UTH; Universidad Politécnica de Honduras, 

UPH; Universidad Nacional de la Policía de Honduras, UNPH; y la Universidad de Defensa de 

Honduras, UDH; el día 15 de febrero del presente año, con la incorporación de las 

observaciones realizadas y entregadas a la universidad proponente, en Sesión Ordinaria No. 

315 del Consejo Técnico Consultivo realizada en el Centro de Diseño, Arquitectura y 

Construcción, CEDAC, Tegucigalpa, Francisco Morazán, el día viernes 24 de noviembre del 

año 2017. CONSIDERANDO: Que después del análisis a la documentación recibida, que 

acompañan la solicitud de aprobación de Reformas, la comisión técnica de revisión corroboro 

la subsanación de la mayoría de las observaciones sugeridas por la misma, sin embargo, aún 

se plantean cambios de mejora a fin de que la Dirección de Educación Superior realice el 

seguimiento correspondiente para la incorporación de las mismas: a. En los resultados de 

investigación se recomienda que se presenten segmentados acorde a la localidad donde se 

pretende implementar dicho plan ya que la región (contexto) es diferente. b. Considerando 

que es una reforma de un plan de estudios ya aprobado y que hay egresados, se recomienda 

incluir información estadística en los apartados de a) Demanda Real y potencial de la carrera 

o programa de estudios con base a opiniones de: sociedad, empleadores, alumnos 

potenciales, organizaciones relacionadas; y, b) Cualificación y Cuantificación de profesionales 

existente en el área solicitada. c. Se sugiere verificar en que se deben presentar el Apartado 

de Anexos de acuerdo con la guía de requerimientos para presentación de diagnósticos 

proporcionada por la Dirección de Educación Superior. d. En la pág. 12 del documento de 

Diagnóstico habla de educación superior en Honduras en la cual hace mención de 20 

universidades, pero da a entender que todas son privadas, por lo que se recomienda hacer la 

división entre estatales y privadas. e. En el diagnóstico la tabla No. 2 que hace referencia a 

Datos Generales del Centro Asociado de Comayagua, corregir el total de número de docentes 

ya que no concuerda con el total que se presenta en la tabla No. 3 asimismo, se recomienda 

revisar la tabla No. 5, 6, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 15 y 16. f. En la pág. 25 del Diagnóstico que hace 

referencia a universidades de Catacamas revisar el nombre de las universidades privadas que 

se enlistan. POR TANTO: La Universidad Tecnológica de Honduras, la Universidad 
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Politécnica de Honduras, la Universidad Nacional de la Policía de Honduras y la Universidad 

de Defensa de Honduras, como miembros de comisión de dictamen nombrada por el Consejo 

Técnico Consultivo emiten DICTAMEN FAVORABLE CON OBSERVACIONES a la Solicitud 

de Aprobación y Registro de las Reformas del Plan de Estudios de la Carrera de Psicología, 

en el Grado Académico de Licenciatura, con modalidad Presencial en la Sede de San Pedro 

Sula, Cortés y Semipresencial con Mediación Virtual para los Centros Asociados de Olanchito, 

El Progreso, Gracias, Copán Ruinas, Comayagua, Catacamas y Yoro. Firmas: Universidad 

Tecnológica de Honduras, UTH; Universidad Politécnica de Honduras, UPH; Universidad 

Nacional de la Policía de Honduras, UNPH; Universidad de Defensa de Honduras, UDH; Dado 

en la Ciudad de El Progreso, Yoro, a los 22 días del mes de febrero de 2019.”     

 

RECOMENDACIÓN 

Después de haber discutido sobre la Solicitud de aprobación y registro de las Reformas del 

Plan de Estudios de la Carrera de Psicología en el Grado Académico de Licenciatura, en la 

modalidad presencial y semi-presencial con mediación virtual de la Universidad Cristiana de 

Honduras UCRISH; y los documentos acompañados, el Consejo Técnico Consultivo 

recomienda al Consejo de Educación Superior lo siguiente:  

 

1. Aprobar la Solicitud presentada por la Universidad Cristiana de Honduras UCRISH, para 
la aprobación y registro de las Reformas del Plan de Estudios de la Carrera de Psicología 
en el Grado Académico de Licenciatura, con la modalidad Presencial en la Sede de San 
Pedro Sula, Cortés y Semipresencial con Mediación Virtual para los Centros Asociados 
de Olanchito, El Progreso, Gracias, Copán Ruinas, Comayagua, Catacamas y Yoro. 

 

2. Cumplir con las recomendaciones finales planteadas por los miembros de la Comisión en 
el presente Dictamen.  

 

3. Que la Dirección de Educación Superior verifique el cumplimiento de las observaciones y 
recomendaciones brindadas por parte de la Comisión.  

 

Universidad Tecnológica de Honduras, UTH. 

 

El Progreso, Yoro; viernes 22 de febrero de 2019. 

POR EL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO  

 

MSc. ROSEL FAUSTINO CERRATO 

PRESIDENTE” 

 

“OPINIÓN RAZONADA DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA 

SOLICITUD DE APROBACIÓN Y REGISTRO DE LAS REFORMAS AL PLAN DE 

ESTUDIOS DE LA CARRERA DE PSICOLOGÍA, EN EL GRADO DE LICENCIATURA EN 

LA MODALIDAD PRESENCIAL Y SEMI-PRESENCIAL CON MEDIACION VIRTUAL DE LA 

UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS (UCRISH). 
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La presente Opinión Razonada aplica para ampliación de la Reforma del plan de estudios de 
la Carrera de Psicología para la Modalidad a Distancia en la Expresión Semipresencial con 
Mediación Virtual para el Centro Asociado de Copán Ruinas, Dpto. de Copán.  
 

OR-DES-1314-11-2024 
 

I. INTRODUCCIÓN 
 
La Dirección de Educación Superior emite la presente Opinión Razonada con base al Artículo 
24, inciso c) y d) de la Ley de Educación Superior, Artículo 43, incisos b) y g) del Reglamento 
General de la Ley de Educación Superior y los Artículos 55 y 56 de las Normas Académicas 
del Nivel de Educación Superior y a los artículos 3 y 4, incisos a) y b), del Reglamento del 
Sistema de Educación Técnica y Tecnológica del  Nivel de Educación Superior de Honduras, 
en atención a las responsabilidades que le competen en relación a la solicitud de aprobación 
de reformas al Plan de Estudios de la carrera de Psicología en el Grado Académico de 
Licenciatura, solicitado por la Universidad Cristiana de Honduras (UCRISH)”. El Consejo 
Técnico Consultivo en el Por Tanto: emitió dictamen favorable con observaciones a la Solicitud 
de Aprobación y Registro de las Reformas del Plan de Estudios de la Carrera de Psicología, 
en el Grado Académico de Licenciatura, con modalidad Presencial en la Sede de San Pedro 
Sula, Cortés y Semipresencial con Mediación Virtual para los Centros Asociados de Olanchito, 
El Progreso, Gracias, Copán Ruinas, Comayagua, Catacamas y Yoro.  
 
Se llevó a cabo la revisión del Diagnóstico,  Plan de Estudios, Perfiles Académicos de 
Docentes, verificación de organización legal, administrativa y financiera, organización 
académica, infraestructura física, equipamiento, centro de información y documentación y 
bienestar universitario de acuerdo a indicadores y estándares para la creación de Centros de 
Educación Superior y criterios para la reforma de programas de estudio y el Reglamento de 
Educación a Distancia, formulándose las observaciones y recomendaciones que para 
conocimiento y decisión del Consejo de Educación Superior se presentan en esta Opinión 
Razonada. 
 

 
II. ANTECEDENTES 

 
Esta opinión razonada tiene como antecedente los hechos siguientes: 
 

1. El Consejo de Educación Superior aprobó mediante Acuerdo No. 1941-213-07 de 
fecha 21 de noviembre de 2007, la carrera de Psicología de la Universidad Cristiana 
de Honduras.  

2. Mediante Acuerdo No. 2355-247-2010 petición que fue admitida por el Consejo de 
Educación Superior donde la Universidad Cristiana de Honduras en fecha 13 de 
diciembre de 2010 presentó solicitud para creación y funcionamiento de los Centros 
asociados de Comayagua, departamento de Comayagua, Catacamas, Departamento 
de Olancho, Yoro, Departamento de Yoro, Gracias, Departamento de Lempira, Santa 
Rosa de Copán, Departamento de Copán, Tela, Departamento de Atlántida, la misma 
se traslada al consejo técnico consultivo. 

3. El Consejo Técnico Consultivo, en fecha 29 de marzo de 2011, emitió el Dictamen 
No. 555-240-2011 en el cual recomienda al Consejo de Educación Superior lo 
siguiente: “Aprobar la creación y el funcionamiento de los Centros Asociados de 
Educación a Distancia solicitados por la Universidad Cristiana de Honduras (UCRISH) 
en las comunidades de Comayagua, Comayagua, Catacamas, Olancho, Yoro, Yoro, 
Tela, Atlántida, Gracias, Lempira y Copán Ruinas, Copán; previo el cumplimiento de 
las observaciones de este Consejo Técnico Consultivo y que la Dirección de 
Educación Superior en el proceso de emisión de la Opinión Razonada 
correspondiente, realice una evaluación integral de todos los elementos que contempla 
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la Ley al respecto, dicha opinión se vio interrumpida por la Universidad Cristiana de 
Honduras al tomar la decisión de retirarse del sistema educación superior. 

4. Acuerdo No. 2629-268-2012, del 07 de diciembre de 2012, en el cual el Consejo 
de Educación Superior da por recibido y aprueba el informe presentado por la 
Dirección de Educación Superior sobre el funcionamiento de la Universidad Cristiana 
de Honduras en diferentes regiones del país modalidad distancia, sin autorización de 
Consejo de Educación Superior; se aprueba el Sistema de Educación a Distancia de 
la UCRISH en su nivel central, condicionado en el compromiso para fortalecer en el 
plazo de 1 año cada una de las observaciones presentadas por la Dirección de 
Educación Superior. 

5. En seguimiento al Acuerdo 2629-268-2012, se nombra la integración de la 
Comisión que hará la valoración de las carreras de Psicología y Derecho, en el grado 
de Licenciatura ofrecidas en la Modalidad a Distancia por la Universidad Cristiana de 
Honduras, UCRISH; y la misma quedó integrada por mandato del CES 
mediante Acuerdo No. 2638-269-2013 de fecha 8 de febrero de 2013. 

6. Acuerdo No. 2755-275-2013, de 10 de octubre de 2013, el cual aprueba los 
siguientes centros asociados según Acuerda Segundo: Autorizar la creación y 
funcionamiento de los Centros Asociados en las ciudades de Gracias Lempira, Yoro, 
Olanchito, Catacamas, Progreso, Comayagua y Copán Ruinas.  

7. Acuerdo No. 2756-275-2013, de 10 de octubre DE 2013, en el cual manda dar por 
recibido y aprobado el informe de la Comisión de las carreras de Derecho y Psicología 
integradas por UNAH, UNITEC Y UNICAH, para valorar competencias adquiridas de 
los estudiantes matriculados en las carreras de Psicología y Derecho de la Universidad 
Cristiana de Honduras, UCRISH.  

8. El Consejo de Educación Superior admitió la Solicitud de reforma del Plan de Estudios 
de la carrera de Psicología en el Grado académico de Licenciatura, mediante Acuerdo 
No. 3602-318-2017, de fecha 18 de agosto de 2017, en esta Solicitud especifica en 
Petición: aprobar la  Reforma del Plan de Estudio de la Carrera de Psicología en el 
Grado de Licenciatura de la Universidad Cristiana de Honduras, bajo la modalidad 
Presencial y Semipresencial con Mediación Virtual para el Campus de San Pedro 
Sula, Departamento de Cortes y Semipresencial con Mediación Virtual para los 
Centros Asociados de Olanchito, El Progreso, Gracias, Copan Ruinas, 
Comayagua, Catacamas y Yoro.  

9. El Consejo Técnico Consultivo mediante el Dictamen No. 1001-332-2019 del 22 de 
febrero del 2019, recomienda al Consejo de Educación Superior, aprobar la Solicitud 
de las reformas y registro al plan de estudios de la Carrera de Psicología en el Grado 
Académico de Licenciatura, en la modalidad presencial y semipresencial con 
mediación virtual de la Universidad Cristiana de Honduras UCRISH. En este Dictamen 
se declaró en el Por tanto: dictamen favorable con observaciones a la Solicitud de 
Aprobación y Registro de las Reformas del Plan de Estudios de la Carrera de 
Psicología, en el Grado Académico de Licenciatura, con modalidad Presencial 
en la Sede de San Pedro Sula, Cortés y Semipresencial con Mediación Virtual 
para los Centros Asociados de Olanchito, El Progreso, Gracias, Copán Ruinas, 
Comayagua, Catacamas y Yoro. 

10. El Consejo de Educación Superior aprobó mediante Acuerdo No.4422-350-2020 del 
26 de marzo de 2021, la Reforma al Plan de Estudios para la Sede Central de la 
ciudad de San Pedro Sula, en la Modalidad Educativa Presencial.   

11. El Consejo de Educación Superior aprobó mediante Acuerdo No. 4702-367-2022 el 
22 de marzo de 2022; la Ampliación de Modalidad Educativa de la Carrera de 
Psicología en el Grado Académico de Licenciatura de la Universidad Cristiana de 
Honduras (UCRISH), para para desarrollarse en la Modalidad Educativa a Distancia 
en su Expresión Semipresencial con Mediación Virtual en los Centros Asociados que 
ya se ofrece: Olanchito, El Progreso y Yoro en el Departamento de Yoro; Gracias, 
Departamento de Lempira; Comayagua, Departamento de Comayagua y 
Catacamas, Departamento de Olancho, quedando pendiente la aprobación de 
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ampliación de la reforma de la carrera de Psicología para el Centro Asociado de 
Copán Ruinas. 

12. El Departamento de Gestión Académico Curricular de la Dirección de Educación 
Superior (DES) realizó la verificación de las observaciones y recomendaciones 
emitidas por el Consejo Técnico Consultivo, constatando el cumplimiento de estas, en 
los documentos nuevamente remitidos.   

13. El Departamento de Gestión Académico Curricular de la Dirección de Educación 
Superior (DES) verificó que la Universidad cumple con un 61% (32/52) de los espacios 
de aprendizaje diseñados en la Modalidad a Distancia en la Expresión Semipresencial 
con Mediación Virtual, en su Plataforma virtual, asimismo, verificó que presenta el 
Cronograma respectivo para el 39% del diseño restante de los espacios de 
aprendizaje, conforme al Reglamento de Educación a Distancia de El Nivel de 
Educación Superior de Honduras.  

14. La Dirección de Educación Superior realizó visita al Centro Asociado de: Copán 
Ruinas Depto. de Copán y cuenta con los espacios especializados para esta carrera, 
como ser; Cámara de Gesell, infraestructura física y tecnológica básica, laboratorios y 
áreas especiales para el desarrollo académico la licenciatura en Psicología en la en la 
Modalidad a distancia en la expresión semipresencial con mediación virtual de la 
Universidad Cristiana de Honduras UCRISH.  
 

III. CARÁCTERÍSTICAS DE LA CARRERA DE PREGRADO 
 

PLAN DE ESTUDIOS CARRERA DE PSICOLOGÍA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA 

 AÑO 2007 AÑO 2019 

1. NOMBRE DE LA 
CARRERA: 

Psicología en el Grado de 
Licenciatura 

Licenciatura en Psicología 

2. CÓDIGO  PS-05 PS-05 

3. DURACIÓN DE LA 
CARRERA  

Cuatro años Cuatro años 

4. NÚMERO DE PERÍODOS 
ACADÉMICOS  

Doce (12) períodos 
académicos. 

Doce (12) períodos académicos. 

5.  DURACIÓN DEL 
PERÍODO ACADÉMICO 

Quince (15) semanas. Quince (15) semanas. 

6.  NÚMERO DE ESPACIOS 
DE APRENDIZAJES: 

Cincuenta (50) espacios de 
aprendizaje. 

Cincuenta y dos (52) espacios de aprendizaje., 
más la práctica profesional supervisada. 

7.  TOTAL DE UNIDADES 
VALORATIVAS: 

198 204 

8.  MODALIDAD DE 
ESTUDIO: 

Presencial y 
Semipresencial. 

Semipresencial con Mediación virtual 

9. GRADO ACADÉMICO Licenciatura Licenciatura 

10. ACREDITACIÓN: Licenciado (a) en 
Psicología. 

Licenciado (a) en Psicología. 

11. NIVEL CINE 
DETERMINADO 
-CINE 2011, NIVELES 

EDUCATIVOS: 

- CINE 2013, CAMPOS 

DE EDUCACIÓN Y 

CAPACITACIÓN: 

 CINE-2011 
 Nivel CINE 6A 
Categoría: 66 
Subcategoría:660 
CINE-2013 
Campo amplio: 03 ciencias sociales, periodismo 
e información. 
Campo específico:031 ciencias sociales y del 
comportamiento 
Campo detallado: 0313 Psicología 

12. PETICIÓN:   Solicitud de aprobación de la Reforma del Plan 
de Estudio de la Carrera de Psicología en el 
Grado Académico de Licenciatura de la 
Universidad Cristiana de Honduras, bajo la 
modalidad de Presencial y Semi presencial con 
Mediación Virtual para el Campus de San Pedro 
Sula, Departamento de Cortés y Semi 
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Presencial con Mediación Virtual para los 
Centros Asociados de Olanchito, El Progreso, 
Gracias, Copán Ruinas, Comayagua, 
Catacamas y Yoro. 

 CENTROS 
UNIVERSITARIO 
/CIUDAD: 

  
Centro Asociado de: Copán Ruinas , Depto. De 
Copán. 

13. AÑO DE APROBACIÓN 
DE LA CARRERA  

Veintiuno de noviembre del 
año dos mil siete.  
Acuerdo 1941-213-07. 
Registro No. RP-314-0-08 

 

14.  AÑO DE SOLICITUD DE 
REFORMA  

 2017 

15 AÑO DE APROBACIÓN 
MODALIDAD 
PRESENCIAL SEDE 
SAN PEDRO SULA 

Acuerdo No.4422-350-2020 

Fuente: Plan de estudios. Carrera en Psicología. UCRISH 

 

 
IV. FUNDAMENTACIÓN CIENTÍFICA, JUSTIFICACIÓN DE LA REFORMA, 
JUSTIFICACIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL, POLÍTICA EDUCATIVA, PERFIL 
PROFESIONAL, Y ESTRUCTURA DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA REFORMA AL PLAN 
DE ESTUDIOS DE   LA CARRERA DE PSICOLOGÍA EN EL GRADO ACADÉMICO DE 
LICENCIATURA. 

 
El planteamiento de la Fundamentación, Justificación de la Reforma, Perfil Profesional y 
Estructura del Plan de Estudios, se describen en la OR-DES-1151-03-2022  y en el Acuerdo 
No. 4702-367-2022 del 22 de marzo de 2022  , del Consejo de Educación Superior; declara 
la aprobación de la ampliación del Plan de Estudios de la Carrera de Psicología , en el Grado 
Académico de Licenciatura, de la Universidad Cristiana de Honduras (UCRISH) para 
implementarse en sus Centros Asociados de: Olanchito, El Progreso, Gracias, Comayagua, 
Catacamas y Yoro, en la Modalidad a distancia en la expresión semipresencial con mediación 
virtual.  

4.1 Descripción del Sistema de Educación a Distancia en que Funciona la Carrera. 
 
La UCRISH a través de su Plataforma Virtual de Aprendizaje (PVA), hace posible la creación 
de nuevas experiencias educativas y desarrollo de competencias en los discentes 
favoreciendo así competencias específicas de las carreras ofertadas y competencias digitales. 
Esta modalidad se llevará a cabo mediante una combinación de encuentro presenciales 
denominadas tutorías y la asesoría mediante las herramientas tecnológicas aplicadas en la 
PVA de la UCRISH la cual pone a la disposición a la comunidad estudiantil y docentes,  las 
tutorías son momentos en los cuales los estudiantes asisten a jornadas académicas 
programadas, por lo general se desarrollan los fines de semana, en estos encuentros los 
estudiantes interactúan sobre un tema o temas específico previamente notificado por el tutor, 
se presentan con una preparación previa de los materiales y bibliografía del espacio de 
aprendizaje para ampliar esos contenidos en los encuentros tutoriales mismos que servirán 
para la aclaración de dudas, explicación de problemática pertinente e importante del material 
bibliográfico, obviamente es la preparación del estudiante lo que lo convierte en el protagonista 
y el que dirige el proceso,  el tutor solo será el facilitador del mismo.  
La preparación de estos espacios de enseñanza-aprendizaje se desarrollará de la siguiente 
manera: 

• Se desarrollará una inducción a los docentes y estudiantes nuevos en el uso de la 
PVA, igualmente al estudiante de primer ingreso se le realizará una inducción a la 
Modalidad a Distancia, todo esto con el fin de fortalecer el desarrollo de la misma. 

• El ente encargado desarrollará capacitaciones a los docentes en el uso de las 
herramientas y actualizaciones en la PVA, realizando también las supervisiones, 
auditorias y verificaciones correspondientes al uso de la Plataforma Virtual de 
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Aprendizaje por parte de los docentes.  

• El tutor facilitará al inicio toda la información correspondiente a la asignatura la cual 
estará plasmada en la PVA, y establecerá los mecanismos de comunicación para el 
desarrollo de la virtualidad. 

• El estudiante tendrá acceso personal y único a la PVA en el cual desarrollará las 
actividades y asignaciones correspondientes al curso, ya se establecen los canales de 
comunicación en el momento que requiera apoyo técnico en la PVA. 

• Las metodologías de enseñanza-aprendizaje están definidas de acorde a la modalidad 
las cuales son participativas, reflexivas, constructivas y tecnológicas con el fin de 
adiestrar al estudiante en su disciplina. 

• Las metodologías de evaluación están definidas en momentos como ser diagnósticas, 
formativas y sumativas en la modalidad ofertada. 

• Se cuenta con los recursos de apoyo como ser biblioteca virtual plasmada en la PVA. 

• Uso de apoyos tecnológicos como ser: videos tutoriales, podcast, presentaciones 
interactivas, foros, chat, audiolibros, entre otros. 

Para el funcionamiento de la PVA se cuenta con la estructura organizativa adecuada desde 
la gestión central quien coordina, supervisa, dirige de manera macro y un asistente tecnológico 
en cada centro asociado quien desarrolla responsabilidades de gestión y mantenimiento de la 
PVA. La Plataforma permite al estudiante de manera fácil y ordenada el desarrollo de cada 
espacio de aprendizaje logrando los objetivos propuestos por cada docente o tutor 
responsable. 
 
El Modelo Pedagógico de Educación a Distancia de La Universidad Cristiana de Honduras 
representa una respuesta a la necesidad actual de los estudiantes, quienes por la distancia, 
el aspecto económico y el factor tiempo les impide asistir  a clases de manera presencial; con 
ésta modalidad quedaron atrás los obstáculos que impedían a los jóvenes y adultos de nuestro 
país continuar con su formación profesional.  
El presente Modelo Pedagógico de Educación a Distancia, está centrado en el aprendizaje 
del estudiante, y su orientación es hacia la adquisición de actitudes y valores; habilidades y 
destrezas, así como conocimientos que redundarán en una visión holística del aprendizaje, 
en donde la tarea más importante es formar estudiantes  egresados con una formación 
integral.   
Fundamentación Pedagógica  
La pedagogía de la educación a distancia está definida en tres generaciones diferentes. 
Desde que las tres surgieron, en diferentes eras y en diferente orden cronológico, como ha 
ocurrido en la generación de las tecnologías, ninguna de ellas ha desaparecido y pueden ser 
usadas de una forma efectiva para direccionar el amplio espectro de necesidades de 
aprendizaje y aspiraciones en el siglo XXI.La Pedagogía de la Educación a Distancia, en la 
Universidad Cristiana de Honduras desde el punto de vista psicológico y pedagógico se 
fundamenta en las siguientes teorías: Pedagogía Cognitiva-Conductista, Pedagogía social 
constructivista, Pedagogía conectivista, y La teoría andragógica. 
 
4.2 Diseño y Operación de los Programas y Cursos en Modalidad a Distancia de los 
procedimientos académicos: 
La Universidad Cristiana de Honduras UCRISH, en su constante interés por la formación 

académica y del crecimiento educativo de sus estudiantes a nivel nacional ha invertido 

innumerables esfuerzos y recursos para la formación continua, dinámica e interactiva, 

logrando con esto mantener una Plataforma de Aprendizaje Virtual actualizada, con una 

interfaz moderna, fácil de utilizar, con diseño responsivo y disponible las 24 horas del día todo 

el año. 

PVA está basada en Moodle, Moodle es un sistema para el Manejo del Aprendizaje en línea 
(LMS: Learning Management System), que permite la creación de sus propios sitios web 
privados, llenos de cursos dinámicos que extienden el aprendizaje, en cualquier momento, en 
cualquier sitio. 
Características LMS 
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• Interfaz moderna, fácil de usar 

• Actividades y herramientas colaborativas 

• Notificaciones 

• Monitoreo del progreso  

• Autenticación (Identificación) segura e inscripciones (matriculaciones) masivas 
seguras 

• Capacidad Multilingüe 

• Actualizaciones regulares de seguridad 

• Reportes y bitácoras detalladas 
 
4.3 Recursos Tecnológicos y Pedagógicos. 

La Universidad Cristiana de Honduras cuenta con los recursos pedagógicos y tecnológicos 
necesarios para desarrollar las actividades para la formación requerida, los cuales se 
detallan a continuación: 
 
Descripción Opciones Imagen 

Plataforma virtual 
de aprendizaje 
Permite brindar 
clases virtuales o 
servir de apoyo a 
clases presenciales. 
La UCRISH utiliza la 
herramienta 
MOODLE. 
 
Tiene una capacidad 
multilingüe y permite 
ver el progreso de los 
estudiantes. 

✓ Tareas 
✓ Chat 
✓ Foro 
✓ Glosario 
✓ Wiki 
✓ Herramientas 

colaborativas 
✓ Notificaciones 
✓ Lección 
✓ Taller 
✓ Videoconferencia 
✓ Cuestionario 

 

Portal del estudiante 
(SAU) 
 

✓ Matricula en línea 
✓ Evaluación docente 
✓ Historia académica 
✓ Calificaciones 
✓ Horario de clases 
✓ Estatus financiero. 
✓ Soporte Técnico  
 

Biblioteca virtual 
El propósito es 
ampliar las 
posibilidades de 
acceder a diferentes 
tipos de recursos 
digitales como libros 
completos, artículos, 
investigaciones 
científicas y tesis 
doctorales, de todas 
las disciplinas 
académicas. 

✓ Biblioteca virtual e-Libro 
✓ Catálogos en línea 
✓ Búsqueda de libros. 
✓ Base de datos de libros 

gratuitas. 

 

Herramientas de 
colaboración 
Provee al estudiante 
las herramientas 
necesarias para la 

✓ Internet 
✓ Correo electrónico 
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Descripción Opciones Imagen 

colaboración fuera de 
clase. 
 

 

Software 
Instalado en 
diferentes 
laboratorios para dar 
diferentes clases, en 
diferentes carreras. 

✓ Office 2016 
✓ Open Office 
✓ Visual studio 2017 
✓ Adobe Suite 
✓ Dev c++ 
✓ Corel draw x8 
✓ Auocad. 

 

 
4.4 Estructura del diseño instruccional de las asignaturas en la PVA UCRISH 
La organización de un curso basado en las nuevas Tecnologías de la Información y la 

Comunicación (TICs) exige altos grados de flexibilidad, accesibilidad, usabilidad y 

amigabilidad, con el objetivo de favorecer el desarrollo de las actividades de aprendizaje, 

evaluación y seguimiento. 

La estructura de un curso o asignatura consistirá en un primer bloque general, en que 

el estudiante encontrará: 

1.1. Presentación del curso:  
En un Ambiente Virtual de Aprendizaje es necesario transmitir a los estudiantes las 

características del curso para que estos comprendan el objetivo que se pretende lograr con 

su desarrollo. Se trata de explicar a los estudiantes el porqué y el para qué del curso. 

1.2. Contenidos:  
Deben describirse los contenidos, según las descripciones del plan vigente, que se trabajarán 
en el curso. 

1.3. Competencias:  
Deben quedar explícitos, la competencia general y las competencias específicas del curso. 

1.4. Metodología:  
Debe quedar clara la función didáctica que desempeñará la Plataforma Virtual de Aprendizaje 
(PVA) en el proceso de formación. La metodología debe responder a preguntas como ¿para 
qué le servirá al estudiante? ¿qué encontrará el participante en ella? ¿qué evaluaciones se 
harán? ¿qué herramientas de comunicación serán utilizadas y cuál es su fin? 

1.5. Seguimiento y evaluación:  
Deben especificarse las actividades evaluativas que se realizarán en el curso y su respectivo 
porcentaje de calificación. Aquí es necesario definir las evaluaciones que tendrán lugar en la 
plataforma. 

1.6. Informe de calificador:  
Todas las calificaciones para cada estudiante en un curso pueden encontrarse en el libro de 
calificaciones del curso, o en el 'Reporte del calificador', al cual se accede desde el enlace 
para Calificaciones. 

1.7. Bibliografía:  
Debe escribirse la bibliografía básica, complementaria del curso. 

1.8. Otros elementos que considere el docente:  
El docente puede poner los elementos que considere necesarios adicionales, como ser 
infografías o polimedias. 

Estructura del contenido 
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El tema estará formado principalmente por material didáctico de distinto tipo y actividades de 
aprendizaje y evaluación. 
En lo que se refiere al material de estudio, si es posible, es interesante clasificarlos entre 

documentación básica, documentación complementaria u otras referencias. Es recomendable 

conocer las herramientas de PVA, para hacer el uso más adecuado de ellas en función del 

tipo y cantidad de los contenidos. 

2.1. Presentación del contenido: 

• Presentar la información de manera secuencial y estructurada. 

• Hacer uso de las etiquetas para la organización del contenido. 

2.2. Diversidad de formatos y recursos: 

• Incluir documentación variada, no sólo textual: ilustraciones, tablas, cuadros, etc. 

• utilizar contenidos interactivos, como simuladores, animaciones, etc. 

• Añadir ejemplos con casos reales que hagan más asimilable el contenido, así como 

artículos, libros   de problemas, recopilación de casos, etc. 

• Para textos largos es conveniente utilizar formatos que faciliten la impresión, como el 

PDF. 

Diseño de asignaturas en la Plataforma Virtual 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
4.5 Porcentaje del diseño de las asignaturas en relación al cumplimiento del 
Reglamento de Educación a Distancia. 
 
La Universidad para la licenciatura en Psicología ha diseñado 32 espacios de aprendizaje 
de 52 de su malla curricular, diseñados en su Plataforma virtual, por lo que indica que la 
Universidad cuenta con un porcentaje del 61% (32/52) de los espacios de aprendizaje 
diseñados en su plataforma virtual, asimismo su malla curricular presenta un 40% 
Presencial y un 60% virtual. 
 
Número de espacios de aprendizaje diseñados en la Plataforma virtual. 
 

No.  Espacios de aprendizaje específicos 

1. Psicología General 

2.  Bases Biológicas de la Conducta  

TEORÍAS DE LA PERSONALIDAD I (PS-214) PSICOLOGÍA GENERAL (PS-111) 

  
SISTEMA DE INVESTIGACIÓN CUANTITATIVA (PS-
131) 

PSICOLOGÍA GENERAL (PS-111) 
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3. Entrevista Psicológica  

4. Psicofisiológica I 

5. Psicofisiológica II 

6. Psicología de la Infancia y la Niñez 

7. Psicología de la Adolescencia 

8. Psicología de la Adultez y Vejez 

9. Sistemas de Investigación Cuantitativa 

10. Sistemas de Investigación Cualitativa 

11. Teorías de la Personalidad I 

12. Teorías de la Personalidad II 

13. Psicología de la Sociedad 

14. Psicología del Deporte 

15. Psicología Educativa I 

16. Psicología Educativa II 

17. Psicología Social 

18. Psicopatología I 

19. Redacción de Informes Psicológicos 

No.  Espacios de aprendizaje Generales 

1. Filosofía 

2. Informática I 

3. Historia de Honduras 

4. Metodología de la Investigación 

5. Español 

6. Sociología 

7. Teología y Sociedad 

8. Ética Profesional 

9. Inglés I 

10. Inglés II 

No.  Espacios de aprendizaje Electivas/Optativas 

1. Baloncesto 

2. Gimnasia 

3. Ajedrez 

4. Coro 

5. Guitarra 

6. Educación Ambiental 

7. Ecología 

8. Derechos Humanos 

9. Redacción de Informes 

10. Derecho de la Familia 

11. Expresión Oral y Escrita 

12. Introducción a la Antropología 

13. Ciencias Políticas 

Las electivas son 3 por carrera. 

 

Por lo tanto, la Universidad dispone del porcentaje de los espacios de aprendizaje 
diseñados en la Plataforma Virtual exigidos por el Reglamento de Educación a 
Distancia, por lo que están en condiciones de iniciar con la implementación de la 
carrera en la Modalidad Educativa a Distancia en la Expresión Semipresencial con 
Mediación Virtual en el centro Asociado de Copán Ruinas. 

4.6 Malla curricular con el porcentaje de mediación virtual para implementarse en la 
Modalidad a Distancia en su Expresión Semipresencial con Mediación Virtual. 
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Áreas de 
conocimient

o 

N
o 

Código 
Espacio de 
aprendizaje 

Requisitos 
Total 
U.V 

Según el plan 
de estudios 

DISTRIBUCIÓN HORARIA 
SEMANAL        

 (Teórica, Práctica, 
Autónomo) 

Horas 
totales 
en el 

períod
o 

Hora 
totales 

actividad 
presencia
l (teórico/ 
Práctico 

supervisa
do por el 
docente) 

Total 
horas de 
trabajo 

autónom
o por 

espacios 
de 

aprendiza
je en el 
período 

académic
o  

Periodo académico 

U.V. T 
U.V. 

P 
H.T 

H.
P 

Horas 
Trabaj

o 
Autóno

mo 

T.H  
Sem
anal
es 

 H.  Virtual 
40% 

H. 
Presenci
al 60% 

E
s
p

a
c
io

s
 d

e
 A

p
re

n
d

iz
a

je
s
  

d
e

 F
o

rm
a

c
ió

n
 G

e
n
e

ra
l 

1 SCG-101 Sociología Ninguno 4 4 0 4 0 8 12 180 60 120 24 36 

2 HHG-101 
Historia de 
Honduras 

Ninguno 4 4 0 4 0 8 12 180 60 120 24 36 

3 FFG-101 Filosofía Ninguno 4 4 0 4 0 8 12 180 60 120 24 36 

4 EEG-101 Español Ninguno 4 4 0 4 0 8 12 180 60 120 24 36 

5 II-121 Estadística I Ninguno 4 4 0 4 0 8 12 180 60 120 24 36 

6 MIG-101 
Metodología 
de la 
Investigación 

II-121 Estadística I 4 4 0 4 0 8 12 180 60 120 24 36 

7 ING-101 Inglés I Ninguno 4 4 0 4 0 8 12 180 60 120 24 36 

8 ING-102 Inglés II Ninguno 4 4 0 4 0 8 12 180 60 120 24 36 

9 TSG-101 
Teología y 
Sociedad 

Ninguno 3 3 0 3 0 6 9 135 45 90 18 27 

10 IFG-101 Informática I Ninguno 4 3 1 3 3 6 9 135 90 90 36 54 

E
s
p

a
c
io

s
 d

e
  

A
p

re
n
d

iz
a
je

 d
e

 F
o

rm
a

c
ió

n
 E

s
p

e
c
if
ic

a
 

11 PS-111 
Psicología 
General 

Ninguno 4 4 0 4 0 8 12 180 60 120 24 36 

12 PS-234 
Ética 
Profesional 
del Psicólogo 

PS-111 Psicología 
General 
FFG-101 Filosofía 

3 3 0 3 0 6 9 135 45 90 18 27 

13 PS-133 
Psicología de 
la Infancia y 
la Niñez 

PS-111 Psicología 
General 

4 3 1 3 3 6 9 135 90 90 36 54 

14 PS-213 
Psicología de 
la 
Adolescencia 

PS-133 Psicología 
de la Infancia y la 
Niñez  

4 3 1 3 3 6 9 135 90 90 36 54 

15 PS-222 
Psicología de 
la Adultez y 
Vejez 

PS- 213 Psicología 
de la Adolescencia 

4 3 1 3 3 6 9 135 90 90 36 54 

16 PS-131 
Sistemas de 
Investigación 
Cuantitativa 

MIG-101 
Metodología de la 
Investigación 

4 2 2 2 6 4 6 90 120 60 48 72 

17 PS-211 
Sistemas de 
Investigación 
Cualitativa 

PS-131 Sistemas 
de Investigación 
Cuantitativa 

4 2 2 2 6 4 6 90 120 60 48 72 

18 PS-224 
Entrevista 
Psicológica 

PS-211 Sistemas 
de Investigación 
Cualitativa 

4 2 2 2 6 4 6 90 120 60 48 72 

19 PS-225 
Redacción de 
Informes 
Psicológicos 

PS-211 Sistemas de 
Investigación 
Cualitativa 

4 4 0 4 0 8 12 180 60 120 24 36 

20 PS-214 
Teorías de la 
Personalidad 
I 

PS-133 Psicología 
de la Infancia y la 
Niñez 

3 3 0 3 0 6 9 135 45 90 18 27 

21 PS -223 
Teorías de la 
Personalidad 
II 

PS-214 Teorías de 
la Personalidad I 

3 3 0 3 0 6 9 135 45 90 18 27 

22 PS-132 
Psicofisiologí
a I 

PS-111 Psicología 
General 

4 4 0 4 0 8 12 180 60 120 24 36 

23 PS-212 
Psicofisiologí
a II  

PS-132 
Psicofisiología I 

4 4 0 4 0 8 12 180 60 120 24 36 

24 PS-221 
Bases 
Biológicas de 
la Conducta 

PS-212 
Psicofisiología II 

4 4 0 4 0 8 12 180 60 120 24 36 

25 PS-231 
Psicopatologí
a I  

PS-221 Bases 
Biológicas de la 
Conducta 

4 4 0 4 0 8 12 180 60 120 24 36 

26 PS-311 
Psicopatologí
a II 

PS-231 
Psicopatología I 

4 4 0 4 0 8 12 180 60 120 24 36 

27 PS-335 
Psicología 
Jurídica 

PS-325 Psicometría 
III  
PS-321 Técnicas 
Terapéuticas I 

4 4 0 4 0 8 12 180 60 120 24 36 

28 PS-232 Psicometría I 

PS-221 Bases 
Biológicas de la 
Conducta 
PS-224 Entrevista 
Psicológica 
PS-225 Redacción 
de Informes 
Psicológicos 

4 2 2 2 6 4 6 90 120 60 48 72 

29 PS-313 Psicometría II 
PS-232 Psicometría 
I 

4 2 2 2 6 4 6 90 120 60 48 72 

30 PS-325 
Psicometría 
III 

PS-313 Psicometría 
II 

4 2 2 2 6 4 6 90 120 60 48 72 

31 PS-333 
Técnicas 
Proyectivas 

PS-325 Psicometría 
III 

4 2 2 2 6 4 6 90 120 60 48 72 

32 PS-312 
Psicodiagnóst
ico 

PS-231 
Psicopatología I 

4 4 0 4 0 8 12 180 60 120 24 36 

33 PS-321 
Técnicas 
Terapéuticas I 

PS-311 
Psicopatología II 

4 4 0 4 0 8 12 180 60 120 24 36 
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Áreas de 
conocimient

o 

N
o 

Código 
Espacio de 
aprendizaje 

Requisitos 
Total 
U.V 

Según el plan 
de estudios 

DISTRIBUCIÓN HORARIA 
SEMANAL        

 (Teórica, Práctica, 
Autónomo) 

Horas 
totales 
en el 

períod
o 

Hora 
totales 

actividad 
presencia
l (teórico/ 
Práctico 

supervisa
do por el 
docente) 

Total 
horas de 
trabajo 

autónom
o por 

espacios 
de 

aprendiza
je en el 
período 

académic
o  

Periodo académico 

U.V. T 
U.V. 

P 
H.T 

H.
P 

Horas 
Trabaj

o 
Autóno

mo 

T.H  
Sem
anal
es 

 H.  Virtual 
40% 

H. 
Presenci
al 60% 

PS- 312 
Psicodiagnóstico 

34 PS-331 
Técnicas 
Terapéuticas 
II 

PS-321 Técnicas 
Terapéuticas I 

4 2 2 2 6 4 6 90 120 60 48 72 

35 PS-413 
Técnicas 
Terapéuticas 
III 

PS-331 Técnicas 
Terapéuticas II 

4 2 2 2 6 4 6 90 120 60 48 72 

36 PS-322 
Psicología de 
la Salud 

PS-311 
Psicopatología II 
PS-312 
Psicodiagnóstico 

4 2 2 2 6 4 6 90 120 60 48 72 

37 PS-332 
Consejería 
Psicológica 

PS-321 Técnicas 
Terapéuticas I PS-
322 Psicología de la 
Salud 

4 2 2 2 6 4 6 90 120 60 48 72 

38 PS-421 
Intervención 
en Crisis 

PS-333 Técnicas 
Proyectivas 
PS-413 Técnicas 
Terapéuticas III 

5 3 2 3 6 6 9 135 135 90 54 81 

39 PS-233 
Psicología 
Social 

PS-223 Teorías de 
la Personalidad II 

4 3 1 3 3 6 9 135 90 90 36 54 

40 PS-314 
Psicología de 
la Sociedad 

PS-233 Psicología 
Social 

4 3 1 3 3 6 9 135 90 90 36 54 

41 PS-324 
Psicología del 
Deporte 

PS-314 Psicología 
de la Sociedad 

3 3 0 3 0 6 9 135 45 90 18 27 

42 PS-315 
Psicología 
Laboral I 

PS-233 Psicología 
Social 
PS- 234 Ética 
Profesional del 
Psicólogo 

4 4 0 4 0 8 12 180 60 120 24 36 

43 PS-323 
Psicología 
Laboral II 

PS-315 Psicología 
Laboral I 
PS-313 Psicometría 
II 

4 2 2 2 6 4 6 90 120 60 48 72 

44 PS-334 
Psicología 
Educativa I 

PS-323 Psicología 
Laboral II 

4 4 0 4 0 8 12 180 60 120 24 36 

45 PS-411 
Psicología 
Educativa II 

PS-334 Psicología 
Educativa I 
PS-332 Consejería 
Psicológica 

4 4 0 4 0 8 12 180 60 120 24 36 

46 PS-412 
Orientación 
Profesional 

PS-334 Psicología 
Educativa I 
PS-321 Técnicas 
Terapéuticas I 

5 2 3 2 9 4 6 90 165 60 66 99 

47 PS-422 
Educación 
Diferencial  

PS-411 Psicología 
Educativa II 
412 Orientación 
Profesional 

4 2 2 2 6 4 6 90 120 60 48 72 

48 PS-414 
Elaboración 
de Proyectos 
Sociales 

PS-333 Técnicas 
Proyectivas 
PS-331 Técnicas 
Terapéuticas II 
PS-334 Psicología 
Educativa I 

5 5 0 5 0 10 15 225 75 150 30 45 

49 PS-423 
Ejecución y 
Evaluación de 
Proyectos 

PS-414 Elaboración 
de Proyectos 
Sociales 

5 1 4 1 12 2 3 45 195 30 78 117 

E
s
p

a
c
io

s
 d

e
 

A
p

re
n

d
iz

a
je

  

E
le

c
ti
v
a
s
 50   

Arte o 
Deporte 

Ninguno 3 3 0 3 0 6 9 135 45 90 18 27 

51   
Humanidade
s 

Ninguno 3 3 0 3 0 6 9 135 45 90 18 27 

52   
Ciencias 
Naturales 

Ninguno 3 3 0 3 0 6 9 135 45 90 18 27 

    TOTALES 204 163 41 163 
12
3 

326 489 7335 4290 4890 1716 2574 

        
UNIDADES 

VALORATIVAS 
HORAS 

Horas 
Totales 
para la 
Carrera 

Total, 
horas 

presencia
l-

supervisa
do 

Total, 
Trabajo 

Autónom
o 

Total, 
Horas 

Virtuales 

Total, 
Horas 

Presenci
ales 

 
 

Cronograma del diseño e implementación de los espacios de aprendizaje de la 
licenciatura en Psicología  

ACCIONES DURACIÓN MES 1 MES 2 MES 3 

1. Diseño de contenidos de los 
espacios de aprendizaje de la 
carrera de Licenciatura en 
Psicología 

El diseño de los 
espacios de 
aprendizaje se 
realizará en un 

1. Psicopatología II    
2. Técnicas Terapéuticas I  
3. Psicología Laboral I 
4. Psicometría I 

1. Psicometría II 
2. Elaboración de Proyectos 

Sociales 
3. Consejería Psicológica 

 
1. Psicología de la Salud 
2. Orientación 

Profesional 
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ACCIONES DURACIÓN MES 1 MES 2 MES 3 

a) Selección y análisis de 
contenidos de cada espacio de 
aprendizaje de la carrera  

periodo de 3 meses 
siguiendo el orden del 
flujograma de marzo 
a junio de 2022 

5. Técnica Terapéuticas II 
6. Técnicas Proyectivas  
7. Psicología Jurídica    
8. Técnicas Terapéuticas III  

 
   

4. Intervención en Crisis 
5. Educación Diferencial 
6. Ejecución y Evaluación de 

Proyectos 
7. Ética Profesional del 

Psicólogo 
8. Psicodiagnóstico 

  

3. Psicología Laboral II 
4. Psicometría III  

b) Definición del medio de 
presentación de los contenidos de 
los espacios de aprendizaje de la 
Carrera (definir si va ser un archivo, 
polimedia, una guía de estudio, una 
PPT. un tutorial…) 

c) Definición de los ejercicios y 
ejemplos  de aplicación de los 
contenidos de los espacios de 
aprendizaje. 

d) Elaborar el sistema de evaluación 
de los contenidos  de los espacios 

de aprendizaje (quiz, test virtual y 
examen final presencial) 

e) Integrar el diseño instruccional de 
cada espacio de aprendizaje (guía 
didáctica) 

    

4. Producción de material didáctico 
de las  espacios de aprendizaje   
de la carrera 

    

a. Elaboración de los materiales 
didácticos de cada curso.  
(PPT. polimedias…) 

Los recursos, material 
complementario 
básico se integran en 
la fase de diseño. 

   

b. Validación de los materiales 
didácticos elaborados. 

Se revisan los 
materiales propuestos 
por parte de los 
docentes asignados, 
se estiman para su 
uso o se descartan, 
una vez que se aplica 
la oferta académica. 

   

c. Integrar el diseño instruccional 
de cada espacio de 
aprendizaje (guía didáctica) 

    

5. Implementación de las  espacios 
de aprendizaje  de la carrera.  CONTINUO 

a. Subir los espacios de 
aprendizaje a la PVA UCRISH 

Durante la fase de 
creación de oferta 
académica.  

1. Psicopatología II    
2. Técnicas Terapéuticas I  
3. Psicología Laboral I 
4. Psicometría I 
5. Técnica Terapéuticas II 
6. Técnicas Proyectivas  
7. Psicología Jurídica    
8. Técnicas Terapéuticas III  

 
  

 

1. Psicometría II 
2. Elaboración de Proyectos 

Sociales 
3. Consejería Psicológica 
4. Intervención en Crisis 
5. Educación Diferencial 
6. Ejecución y Evaluación de 

Proyectos 
7. Ética Profesional del 

Psicólogo 
8. Psicodiagnóstico 

 
1. Psicología de la 

Salud 
2. Orientación 

Profesional 
3. Psicología Laboral II 
4. Psicometría III 

 

b. Elaboración de plan de 
seguimiento tutorial de los 
espacios de aprendizaje de la 
carrera. 

6. Publicación de las  espacios de 
aprendizaje   de la carrera 

 CONTINUO 

a. Ejecución de plan de 
seguimiento tutorial de los 
espacios de aprendizaje de la 
carrera. 

Periodo académico    
b. Desarrollo de los espacios de 

aprendizaje virtuales de la 
carrera 

c. Inducción a los docentes 

d. Desarrollo de la Inducción a 
los docentes seleccionado por 
periodo. 

1 semana previa al 
inicio de clase 

   

e. Inducción a los estudiantes 
1 semana previa al 
inicio de clase 

   

f. Evaluación de los espacios de 
aprendizaje Virtuales de la 
carrera 

Al final del Periodo 
Académico 

   

g. Desarrollo de la evaluación de 
los espacios de aprendizaje 
virtuales. Periodo académico 

 
Revisión por unidad 

   

h. Realización de los ajustes a 
los espacios de aprendizaje 
virtuales de acuerdo a los 
resultados de la evaluación. 

   

4.7 Componentes de Educación a Distancia de la UCRISH 
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Proceso de diseño Instruccional interactivo. 
En donde los resultados de la evaluación formativa de cada fase pueden conducir al diseñador 
instruccional de regreso a cualquiera de las fases previas. El producto final de una fase es el 
producto de inicio de la siguiente fase.  

ADDIE es el modelo básico de DI, pues contiene las fases esenciales del mismo. 

 
 

Proceso de Diseño y desarrollo de contenidos. 
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4.8 Estructura Organizativa Modalidad a Distancia 
La Universidad Cristiana de Honduras, cuenta con una estructura organizativa para la 
Modalidad a Distancia en su expresión semipresencial con mediación virtual en los 
diferentes Centros Asociados. 

 

 

4.9 Áreas del conocimiento de la Reforma del Plan de Estudios de la Licenciatura en 
Psicología. 

 
 

En conclusión, para la Carrera de Psicología, presenta su Modelo Educativo, Plataforma 
Virtual, Proceso de diseño de los espacios de aprendizaje es pertinente, y está 
adecuado curricularmente con sus bloques del conocimiento y sus metodologías y 
estrategias didácticas correspondientes a la modalidad de Educación a Distancia en la 
Expresión Semipresencial con Mediación Virtual, de acuerdo con El Reglamento de 
Educación a Distancia. 
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V. CUMPLIMIENTO DE INDICADORES Y ESTANDARES PARA LA APROBACIÓN Y 
REGISTRO DE LAS REFORMAS AL PLAN DE ESTUDIO DE LA CARRERA DE 
PSICOLOGÍA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA EN LA MODALIDAD A 
DISTANCIA EN LA EXPRESIÓN SEMIPRESENCIAL CON MEDIACIÓN VIRTUAL EN EL 
CENTRO ASOCIADO UBICADO EN LA CIUDAD DE COPÁN RUINAS.  
  
Para dar seguimiento al proceso de cumplimiento y verificación de Indicadores y Estándares 
requeridos para la aprobación y registro de las reformas del plan de estudios de la carrera de 
Psicología en el Grado Académico de Licenciatura; queda pendiente visita a los Centros 
Asociados de la Universidad Cristiana de Honduras (UCRISH); Por consiguiente presenta los 
siguientes elementos básicos que permiten el desarrollando de la carrera de Psicología: 

 

5.1 Dimensión Organizacional y Administrativa 

La Universidad Cristiana de Honduras, cuenta desde sus inicios con una estructura 
académica-administrativa en materia de docencia, investigación y Vinculación/extensión y 
Desarrollo, la que se han adecuado de acuerdo con los diferentes requerimientos del 
desarrollo que ha experimentado el país y a la Educación Superior. La organización es 
participativa y democrática conformada por órganos de gobierno colegiados en los cuales 
participan las autoridades, estudiantes, docentes y órganos de administración académica.  
 
 Estructura Organizativa de la UCRISH  

 

 
 
Gestión Pedagógico-Curricular 
La UCRISH con el fin de viabilizar el aprendizaje ha adoptado un método educativo basado 
en el constructivismo que permite una formación personalizada y práctica, donde los docentes 
puedan introducir conceptos de valor y carácter que a su vez pueda capacitar al estudiante a 
desarrollar habilidades y destrezas de auto-formación, cumpliendo de esta manera con los 
requerimientos que la UNESCO considera necesarios para el nuevo profesional en América 
Latina y muy especialmente para las Instituciones de Educación Superior. 
 
5.2 Dimensión de Gestión Administrativa-Financiera 
Actualmente UCRISH para la Carrera de Psicología implementa condiciones de 
infraestructura física y recursos pedagógicos que facilitan el desarrollo de las actividades 
específicas de formación profesional y presenta plan de inversión  que incluye el 
Fortalecimiento de la PVA tecnológica, Talento administrativo, Talento docente, Capacitación 
a Docentes, Infraestructura, Recursos Bibliográficos, entre otros. 

Presupuesto requerido para continuar bajo la modalidad semipresencial con mediación 
virtual 

Ítem Concepto 
Inversión 

Mensual *Membresía anual 

Recursos Humanos 

• Administrador de PVA 

• Diseñador de cursos 

• Diseñador Gráfico 

• Programador web 

• Editor de Videos 

100,000.00  
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• Asistencia tecnológica 

Recursos tecnológicos 

• Servidor dedicado LMS 

• Servidor de correo 

• Equipo informático (sin incluir 
laboratorios) * 

• Conectividad 

• Firewall 

• Contingencia 

235,973.27 100,000.00 

• Licenciamiento* 

• Applets y Plugins 

• Biblioteca virtual* 

• Base de datos* 

• Redes sociales* 

• Simuladores* 

• Máquinas virtuales 

• Videoconferencias* 

• Control de plagio* 

100,000.00 250,000.00 

Recursos pedagógicos 
y metodológicos 

• Capacitación Interna (177 
docentes) 

• Capacitación en la pedagogía de 
la educación a distancia. 

• Capacitación creación de 
materiales educativos para el 
aprendizaje online. 

• Capacitación recursos de 
aprendizaje online 

100,000.00  

• Capacitación externa (50 
docentes) 

• Capacitación “Docente en 
metodología online” 

• Capacitación “Diseño para el 
aprendizaje con el apoyo de la 
NTIC” 

• Capacitación “Evaluación de los 
aprendizajes con el apoyo de la 
NTIC” 

 432,000.00 

Total de inversión 535,973.27 782,000.00 

 

5.3 Vinculación Social e Investigación 

La vinculación se lleva a cabo desde las entidades académicas y dependencias de la 
Universidad, con la participación activa de los directivos, personal administrativo, docentes, 
investigadores y estudiantes. 
Para su implementación, la vinculación se realizará bajo el enfoque de tres niveles: 

• Vinculación a nivel 1: de cada espacio de aprendizaje con la sociedad. 
• Vinculación a nivel 2: el impacto de las carreras con la sociedad. 
• Vinculación a nivel 3: proyectos a nivel institucional con la sociedad 

Se definen los Espacios de Aprendizaje en los que los estudiantes realizarán 
vinculación/extensión e Investigación. 

 
5.4 Acuerdos y Convenios 
Convenios con los que cuenta la Carrera de Psicología: 

1. Cooperación mutua entre el Instituto Superación CASHAPA y la Universidad 
Cristiana de Honduras (UCRISH). 

2. Cooperación mutua entre URBANPROMISE Honduras y la Universidad Cristiana de 
Honduras (UCRISH).  

3. Cooperación mutua entre la Escuela Mixta Juan Ramón Cueva y la Universidad 
Cristiana de Honduras (UCRISH). 

4. Cooperación mutua entre el Hotel Marina Copán y la Universidad Cristiana de 
Honduras (UCRISH). 

5. Cooperación mutua entre el Instituto Dr. Jesús Núñez Chinchilla y la Universidad 
Cristiana de Honduras (UCRISH). Entre otros. 

 

Los Convenios obtenidos por la Universidad apoyan a los estudiantes y fortalecen el 

desarrollo de la carrera de Psicología. 
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5.5 Infraestructura física y recursos del Centro Asociado de Copán Ruinas Dpto. de 
Copán, para la Licenciatura en Psicología.  
 

Instalaciones Físicas del Centro Asociado de Copán Ruinas 

 
 

Instalaciones Aula de Clase 

 

 

 
 

N0.  

Espacio 

 

 

Fotografías 
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1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Oficina Administrativa 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Biblioteca 
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3 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Laboratorio de 

computación y 

Laboratorio Contable 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4 

 

 

 

 

 

 

 

Cámara Gesell 
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5 

 

 

 

 

 

 

 

Laboratorio de 

Psicofisiología 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

6 

 

 

 

 

 

 

Sala de Juicios Orales 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

7 

 

 

 

 

 

 

 

Aulas 
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5.6 Propuesta del Talento Humano para el desarrollo de la Reforma de la licenciatura en 
Psicología en el Centro Asociado de Copán Ruinas  

 
La Carrera de Psicología, está bajo la responsabilidad del sistema de UCRISH, la cual 
propone la planta docente 13 docentes. 

 De los docentes propuestos 02, poseen el Grado Académico de Maestría, el resto de los 

docentes son licenciados y entre ellos unos estudian una maestría actualmente3, por lo que la 

institución debe proponer incentivos a sus docentes para que continúen sus estudios en 

posgrados en formación especializada correspondiente a su área académica y profesional, 

asimismo la UCRISH , realiza inducción a la modalidad a distancia a docentes y 

estudiantes, y capacitación en metodologías y aspectos tecnológicos de la plataforma 

virtual.        

   

VI. RELACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBSERVACIONES DEL CONSEJO TÉCNICO 
CONSULTIVO Y LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
 
6.1 Consejo Técnico Consultivo 

 
Según Dictamen favorable No.1001-332-2019 del Consejo Técnico Consultivo, en 

sesión Ordinaria, celebrada el 22 de febrero de 2019, recomendó al Consejo de 

Educación Superior lo siguiente: 

1. Aprobar la Solicitud presentada por la Universidad Cristiana de Honduras UCRISH, para la 
aprobación y registro de las Reformas del Plan de Estudios de la Carrera de Psicología en 
el Grado Académico de Licenciatura, con la modalidad Presencial en la Sede de San Pedro 
Sula, Cortés y Semipresencial con Mediación Virtual para los Centros Asociados de 
Olanchito, El Progreso, Gracias, Copán Ruinas, Comayagua, Catacamas y Yoro. 
 

2. Cumplir con las recomendaciones finales planteadas por los miembros de la Comisión en 
el presente Dictamen. 

 
3. Que la Dirección de Educación Superior verifique el cumplimiento de las observaciones y 

recomendaciones brindadas por parte de la Comisión. 
 
6.2 La Dirección de Educación Superior 

La Dirección de Educación Superior realizó el análisis del Plan de Estudios, Diagnósticos 
y propuestas docentes de la carrera de Psicología de la UCRISH con la finalidad de verificar 
las observaciones y recomendaciones del Consejo Técnico Consultivo, las cuales fueron 
incorporadas de conformidad.  

VII. CONCLUSIONES 

Como parte fundamental del análisis de información e investigación, es dejar evidencia clara 
y determinante, con el fin de verificar el cumplimiento de normas, reglamentos, 
procedimientos, herramientas y metodologías aplicadas, se concluye lo siguiente: 
 

1. El Consejo de Educación Superior, mediante Acuerdo No. 3602-318-2017 admitió la 
Solicitud de reformas al Plan de Estudios de la carrera de Psicología en el Grado 
académico de Licenciatura, de la Universidad Cristiana de Honduras (UCRISH). 

 
2. El Consejo Técnico Consultivo emitió dictamen No. 1001-332-2019 el 22 de febrero 

del 2019, conforme a la petición de aprobación de reformas al Plan de Estudios de la 
carrera de Psicología en el Grado académico de Licenciatura, en la modalidad 

 
3 Visualizar Anexo Planta Docente.  
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presencial y semipresencial con mediación virtual de la Universidad Cristiana de 
Honduras UCRISH.  

 
3. El Consejo de Educación Superior aprobó mediante Acuerdo No. 4702-367-2022 el 22 

de marzo de 2022; la Ampliación de Modalidad Educativa de la Carrera de Psicología 

en el Grado Académico de Licenciatura de la Universidad Cristiana de Honduras 

(UCRISH), para para desarrollarse en la Modalidad Educativa a Distancia en su 

Expresión Semipresencial con Mediación Virtual en los Centros Asociados que ya se 

ofrece: Olanchito, El Progreso y Yoro en el Departamento de Yoro; Gracias, 

Departamento de Lempira; Comayagua, Departamento de Comayagua y Catacamas, 

Departamento de Olancho. 

 
4. La reforma contempla la adición de cinco  espacios de aprendizaje, de acuerdo a la 

actualización y demandas; adecuación y actualización de los contenidos teóricos y 
prácticos en el 100% de los mismos y fortalecimiento del proceso de práctica 
profesional supervisada, asimismo, se fusionaron tres espacios de aprendizaje que 
sus contenidos temáticos eran repetitivos y se actualizaron las descripciones mínimas 
basadas en competencias, cambio de códigos en algunas asignaturas, actualización 
de  bibliografía y Perfil de Egreso, por lo que el Plan de Estudios vigente tiene un total 
de 198 U.V. y el reformado presenta un total de 206 U.V. 
 

5. El Departamento de Gestión Académico Curricular de la Dirección de Educación 
Superior (DES) verificó que la Universidad cumple con un 61% (32/52) de los espacios 
de aprendizaje diseñados en la Modalidad a Distancia en la Expresión Semipresencial 
con Mediación Virtual, en su Plataforma virtual, asimismo, verificó que presenta el 
Cronograma respectivo para el 39% del diseño restante de los espacios de 
aprendizaje, conforme al Reglamento de Educación a Distancia de El Nivel de 
Educación Superior de Honduras.  

 
6.  Para el apoyo al fortalecimiento de las conocimientos, habilidades y capacidades de 

los estudiantes de la carrera de Psicología en el Grado Académico de Licenciatura, la 
Universidad Cristiana de Honduras, para el Centro Asociado de Copán Ruinas, cuenta 
con convenios siguientes: Cooperación mutua entre el Instituto Superación 
CASHAPA y la Universidad Cristiana de Honduras (UCRISH). Cooperación mutua 
entre URBANPROMISE Honduras y la Universidad Cristiana de Honduras (UCRISH). 
Cooperación mutua entre la Escuela Mixta Juan Ramón Cueva y la Universidad 
Cristiana de Honduras (UCRISH). Cooperación mutua entre el Hotel Marina Copán y 
la Universidad Cristiana de Honduras (UCRISH). Cooperación mutua entre el Instituto 
Dr. Jesús Núñez Chinchilla y la Universidad Cristiana de Honduras (UCRISH). Entre 
otros. 
 

7. Exhortar a la Universidad Cristiana de Honduras a mantener esfuerzos que fortalezcan 
la planta docente de sus Centros Asociados con un mayor número de catedráticos con 
grado académico de maestría, de manera que todos los Centros cumplan con el 
mínimo del 25% según la normativa.   

 
8. La Universidad dispone en su Centro Asociado de organización administrativa y 

académica, infraestructura física, aulas, mobiliario, áreas administrativas, Plataforma 
Virtual, laboratorio de computación, Laboratorio de Psicofisiología, planta docente, 
Cámara de Atención Psicológica (Cámara de Gesell, para el desarrollo de la carrera 
de Psicología. 

 
 

VIII.        RECOMENDACIONES 
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En seguimiento a la aprobación de reforma del plan de estudios de la carrera de Psicología 
para desarrollarse en la modalidad presencial en su sede central y en la modalidad a 
distancia en su expresión semipresencial con mediación virtual en todos los centros 
asociados donde ya se ofrecía, pero, en ese proceso había quedado pendiente la aprobación 
de ampliación de esta reforma para desarrollarse el Centro Asociado de Copán Ruinas. 
 La Dirección de Educación Superior después de haber valorado mediante verificación in situ, 

que la Universidad Cristiana de Honduras, UCRISH cumplió con lo estipulado en la normativa 

vigente y con base en las conclusiones anteriores, recomienda al Honorable Consejo de 

Educación Superior, lo siguiente: 

1. Aprobar la Ampliación de Modalidad Educativa de la Carrera de Psicología  en el Grado 
Académico de Licenciatura de la Universidad Cristiana de Honduras (UCRISH), para 
desarrollarse en el  Centro Asociado de Copán Ruinas Depto. de Copán; en la 
Modalidad de Educación a Distancia en la Expresión Semipresencial con Mediación 
Virtual,  ya que el Centro Asociado cuenta con infraestructura física, aulas, mobiliario, 
áreas administrativas, Plataforma Virtual, laboratorio de computación, laboratorio de 
Psicofisiología, Cámara de Gesell, Talento humano requerido para la gestión académica 
del Plan de Estudios de la carrera de Psicología, asimismo, cumplió con las 
observaciones y recomendaciones de la Comisión del Consejo Técnico Consultivo y de 
la Dirección de Educación Superior, los requisitos estipulados en la Normativa y El 
Reglamento de Educación a Distancia de El Nivel de Educación Superior de Honduras. 

  
2.   Que la Dirección de Educación Superior, de seguimiento a la implementación de la 

Reforma de la licenciatura en Psicología en el Centro Asociado de Copán Ruinas Dpto. 
de Copán, en el término de un año, después de su aprobación. 

 
Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes”, 28 de noviembre de 2024 

 
MSc. CLEOPATRA ISABEL DUARTE GÁLVEZ 

DIRECTORA EDUCACIÓN SUPERIOR 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
Revisada por: MSc. Marlon Torres 
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Anexo 1 

FLUJOGRAMA DE LA CARRERA DE PSICOLOGÍA 
 

Anexo No. 2 
Planta Docente Propuesta  

 

 
N°.  Nombre 

completo 
del 

docente  

Estudios de 
pregrado  

Estudios 
de  

postgrado  

Registro 
de UNAH  

(solo  
graduado 

s de la  
UNAH)  

Validación de  
Títulos y grados 

(para  
graduados de 

otras  
universidades)  

Numero de 
colegiación  

Años de  
Experiencia  
Docente en  
Educación 
Superior  

Formación 
pedagógica/ 
profesional  

Asignatura que impartirá  

  

Rec.  Inc.  

1.  Carmen  
Itzamar  
Torres  
Castillo  

Licenciatura 
en 
Psicología  
(UNICAH)  

    N.08034 
Folio 250, 
tomo LI,  
M.D.C 
Tegucigal 
pa 26 
oct.2016  

  22-5632  5 Años  Diplomado de 
Formación 
Docente a nivel  
Profesional  
(UCENM)  

- Psicometría I  

- Psicometría II  

- Psicometría III  

- Técnicas  
terapéuticas I  

- Psicología forense  

2.  Doris  
Amanda  
Gonzalez  
Guerra  

Licenciatura 
en 
Psicología a  
(UCRISH)  

    N. 06917, 
folio 417, 
tomo XIV, 
Tegucigal 
pa M.D.C 29 
de oct.  
De 2019   

  19-4493  N/A   -    - Psicofisiología I  

- Bases  
biológicas de la 
conducta  

- Psicología de 
la Adolescencia  

3.  Benito 
Suazo  
David  

Licenciatura 
en 
Psicología 
a  
(UCRISH)  

    N.10699, 
Folio 199, 
tomo  
XXII,  
M.D.C. 
Tegucigalpa 
15 de nov. 
2023  

    1 año  Diplomado de 
Docencia en 
Educación  
Superior  
(UCRISH)  

-  Psicología 
General  

4.  Nancy  
Elizabeth  

Licenciatura 
en 
Psicología 

    N.03881,  
Folio 381,  
Tomo VIII,  

  22-5633  N/A     -  Psicología de la  
infancia y la 
niñez   

 

 López  
Martínez   

a  
(UCENM)  

  Tegucigalpa 
M.D.C. 27 de 
abril de  
2022  

     - 

 Psicopatolog

ía I -  Consejería  

Psicológica   

5.  Zoila  
Maria  
Madrid  
Welchez  

Licenciatura 
en Psicología 
a  
(UCENM)  

    N.00466, folio 
466, tomo I, 
Tegucigalpa 
M.D.C. 03 de 
marzo de  
2020  

  20-4799  N/A   -  -  -  
-  

-  

Psicología social 
Psicología de la  
sociedad  
  

6.  Nehemias 
Cruz Cruz  

Licenciad o En 
Ciencias 
Jurídicas con 
Orientación en 
Derecho  
Penal  
(UNAH)  

  N.056,  
Folio 056, 
tomo  
XXIII,  
Tegucigal pa 
M.D.C 22 de 
agosto de  
2006  

    11696  13 años  Diplomado 
de 
docencia 
en 
Educación  
Superior  
(UCRISH)  

-  

-  

Derecho de la niñez, 
adolescente y mujer  
Derecho Privado I  
Bienes  

7.  Gerardo  
Geovani  
Barahona  
Guillen   

Abogado (UTH)  Máster en  
Derecho  
Procesal  
Civil (UTH)  

  N.02169, Folio 
169, tomo V, 
Tegucigalpa 
M.D.C 06 de 
abril de  
2019  

  24376  1 año    -  
-  

Derecho Romano  
Introducción al estudio 
del derecho  

8.  Erick  
Fernando  
García  
Medina  

Abogado 
(USAP)  

Máster en  
Derecho  
Procesal  
Civil (UTH)  

      19356  18 meses    -  Derecho Laboral  

9.  Nilser Jazmin  Abogada 
(UNICAH)  

    N. RT.  
17480-05- 

  13979  5 años    -  Expresión oral y escrita 
jurídica  

 Ramirez 
Carvajal  

   10, folio  
479, tomo  
XXXV, 
Tegucigalpa  
M.D.C.24 de 
mayo de 2010  

     -  Derecho 
notarial y  

registral 

Derecho 

Privado 

III  

Teoría de las  
Obligaciones   
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10.  Ricardo  
Adonis 
Membreñ 
o Fuentes  

Abogado 
(UCRISH)  

    N.01137, folio 
199, tomo 
LXIX, 
Tegucigalpa 
M.D.C 29 de 
agosto del  
2017   

  21812  5 años         

- Derecho Penal I  

- Derecho Penal II  

- Derecho Penal III  

- Derecho Procesal  
Penal  

- Justicia 
Administrativa   

11.  Tania  
Dasary  
Madrid  
Herrera  

Abogada 
(UCRISH)  

    N. 03639, 
folio 045, 
tomo LX, 
Tegucigalpa 
M.D.C 03 de 
octubre de 
2016  

  21007  6 meses  Diplomado 
de 
docencia 
en 
Educación  
Superior  
(UCRISH)  

- Derecho 
Mercantil I  

- Derecho 
mercantil  
II  

Derecho Privado IV 
Teoría de contratos  
civiles  

12.  Kemberlin  
Gabriela  
Rosa  
Escobar   

Licenciad a en  
Pedagogía 
a y ciencias de 
la educación 
con 
orientación n 
en Administra 
ación y  

  N.070, folio 
007.  
Tomo XXXI, 
Tegucigal pa 
M.D.C. 01 de 
abril 2019  

       -      - Español  

- Sociología  

- Filosofia  

  planeamiento 
de la 
educación 
(UNAH)  

         

13.  Kenia  
Yamileth  
Mejía   

Ingeniero 
Agroindustrial  
(UNAH)  

  N.034, folio 
004, tomo 
XCIX 
Tegucigal 
pa M.D.C 
16 
noviembr e 
2019  

       -      -  Probabilidad 
y estadística   

” 

 
Después de haber sido ampliamente discutido los documentos anteriormente 
presentados, el señor presidente del Consejo de Educación Superior, lo sometió a 
discusión y posterior aprobación ante el Pleno del CES, siendo votados y aprobados 
por unanimidad. Por tanto, se emite el siguiente acuerdo: 

 

ACUERDO No.5446-397-2024.- El Consejo de Educación Superior. 
CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo No. 1941-213-07 de fecha 21 de 
noviembre de 2007, fue aprobada la creación y funcionamiento de la carrera de 
Psicología de la Universidad Cristiana de Honduras, (UCRISH). CONSIDERANDO: 
Que mediante acuerdo CES-No.3602-318-2017, de fecha 18 de agosto de 2017, 
conoció y admitió la Solicitud de aprobación de la  Reforma del Plan de Estudios de la 
Carrera de Psicología en el Grado de Licenciatura de la Universidad Cristiana de 
Honduras, bajo la modalidad Presencial y Semipresencial con Mediación Virtual 
para el Campus de San Pedro Sula, Departamento de Cortes y Semipresencial 
con Mediación Virtual para los Centros Asociados de Olanchito, El Progreso, 
Gracias, Copan Ruinas, Comayagua, Catacamas y Yoro. CONSIDERANDO: Que 
el Consejo de Educación Superior aprobó mediante Acuerdo No.4422-350-2020 del 
26 de marzo de 2021, la Reforma al Plan de Estudios de la carrera de Psicología en 
el grado de Licenciatura de la Universidad Cristiana de Honduras para la Sede Central 
de la ciudad de San Pedro Sula, para la Modalidad Educativa Presencial y mediante 
Acuerdo No. 4702-367-2022 el 22 de marzo de 2022; aprobó la Ampliación de 
Modalidad Educativa, para desarrollarse en la modalidad de educación a Distancia en 
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su Expresión Semipresencial con Mediación Virtual en los Centros Asociados que ya 
se ofrece: Olanchito, El Progreso y Yoro en el Departamento de Yoro; Gracias, 
Departamento de Lempira; Comayagua, Departamento de Comayagua y Catacamas, 
Departamento de Olancho, quedando pendiente la aprobación de ampliación de la 
reforma de la carrera de Psicología para el Centro Asociado de Copán Ruinas. 
CONSIDERANDO: Que se ha conocido dictamen del Consejo Técnico Consultivo No. 
No.1001-332-2019, y de la opinión razonada OR-DES-1314-11-2024 de la Dirección 
de Educación Superior sobre la solicitud de aprobación y registro de las reformas al 
plan de estudios de la carrera de Psicología en el Grado de Licenciatura, en la 
modalidad presencial y semi-presencial con mediación virtual de la Universidad 
Cristiana de Honduras (UCRISH). CONSIDERANDO: Que el Departamento de 
Gestión Académico Curricular de la Dirección de Educación Superior (DES) verificó 
que la Universidad cumple con un 61% (32/52) de los espacios de aprendizaje 
diseñados en la Modalidad a Distancia en la Expresión Semipresencial con Mediación 
Virtual, en su Plataforma virtual, asimismo, verificó que presenta el Cronograma 
respectivo para el 39% del diseño restante de los espacios de aprendizaje, conforme 
al Reglamento de Educación a Distancia de El Nivel de Educación Superior de 
Honduras. CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de Educación Superior 
aprobar el diseño y rediseño de Planes de Estudio, el cual deberá ser presentado al 
Consejo de Educación Superior para su estudio y aprobación, según lo establece el 
Art. 85 de las Normas Académicas de la Ley de Educación Superior. POR TANTO: El 
Consejo de Educación Superior en uso de las atribuciones de que está investido y en 
aplicación de los Artículos Nos. 12, 17 de la Ley de Educación Superior, 47, 85 de las 
Normas Académicas de El Nivel, y demás aplicables. ACUERDA: PRIMERO: Dar por 
recibido y aprobado el dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.1001-332-2019, 
y de la opinión razonada OR-DES-1314-11-2024 de la Dirección de Educación 
Superior sobre la solicitud de aprobación y registro de las reformas al plan de estudios 
de la carrera de Psicología en el Grado de Licenciatura, en la modalidad presencial y 
semi-presencial con mediación virtual de la Universidad Cristiana de Honduras 
(UCRISH). SEGUNDO: Aprobar la Ampliación de Modalidad Educativa de la Carrera 
de Psicología  en el Grado Académico de Licenciatura de la Universidad Cristiana de 
Honduras (UCRISH), para desarrollarse en el  Centro Asociado de Copán Ruinas 
Depto. de Copán; en la Modalidad de Educación a Distancia en la Expresión 
Semipresencial con Mediación Virtual,  ya que el Centro Asociado cuenta con 
infraestructura física, aulas, mobiliario, áreas administrativas, Plataforma Virtual, 
laboratorio de computación, laboratorio de Psicofisiología, Cámara de Gesell, Talento 
humano requerido para la gestión académica del Plan de Estudios de la carrera de 
Psicología, asimismo, cumplió con las observaciones y recomendaciones de la 
Comisión del Consejo Técnico Consultivo y de la Dirección de Educación Superior, 
los requisitos estipulados en la Normativa y El Reglamento de Educación a Distancia 
de El Nivel de Educación Superior de Honduras. TERCERO: Que la Dirección de 
Educación Superior, de seguimiento a la implementación de la Reforma de la 
licenciatura en Psicología en el Centro Asociado de Copán Ruinas Dpto. de Copán, 
en el término de un año, después de su aprobación. CUARTO:  Notificar el presente 
acuerdo a la Universidad Cristiana de Honduras (UCRISH), para los efectos de Ley. 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 
DECIMO 
CUARTO: SOLICITUD DE APROBACIÓN DE REFORMA AL PLAN DE ESTUDIOS 
DE LA CARRERA DE “MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES”, 
EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, DE LA UNIVERSIDAD 
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TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA (UNITEC) PARA IMPLEMENTARSE EN 
LOS CENTROS QUE SE OFRECEN, UNITEC TEGUCIGALPA Y UNITEC SAN 
PEDRO SULA, EN LA MODALIDAD PRESENCIAL. SE ACOMPAÑAN 
DOCUMENTOS. EMISIÓN DE ACUERDO.  

 

La Secretaría Adjunta del Consejo de Educación Superior informó que se ha recibido 
Solicitud de parte de la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), 
conforme a Ley para el trámite correspondiente. 
 
“SE SOLICITA APROBACIÓN DE REFORMA AL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE 

“MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES” EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, DE LA “UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA (UNITEC)”, 

PARA IMPLEMENTARSE EN LOS CENTROS QUE SE OFRECEN, UNITEC TEGUCIGALPA 

Y UNITEC SAN PEDRO SULA EN LA MODALIDAD PRESENCIAL. SE ACOMPAÑAN 

DOCUMENTOS.   

 

Honorable Consejo de Educación Superior de Honduras: 

 

Yo, JOSAFAT ALEXANDER IZAGUIRRE ZÚNIGA, mayor de edad, soltero, Abogado Inscrito 

en el honorable Colegio de Abogados de Honduras, bajo registro número 19509, con domicilio 

laboral cita en la Firma legal ALTA - Melara & Asociados, Penthouse del Edificio Torre Mayab, 

Avenida República de Costa Rica, Colonia Lomas del Mayab,  de Tegucigalpa; con número 

telefónico 2232-1181; celular: 9975-9630 y correo electrónico: jizaguirre@altalegal.com; 

actuando en mi condición de Apoderado Legal de la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA (UNITEC), extremo que acredito con la copia autenticada del testimonio 

de la Escritura Pública de Poder General para Pleitos y Trámites Administrativos otorgado a mi 

favor y que acompaño a la presente solicitud, con el debido respeto comparezco ante el 

Honorable Consejo de Educación Superior a presentar solicitud de SE SOLICITA 

APROBACIÓN DE REFORMA AL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE 

“MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES” EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, DE LA “UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA (UNITEC)”, 

PARA IMPLEMENTARSE EN LOS CENTROS QUE SE OFRECEN, UNITEC TEGUCIGALPA 

Y UNITEC SAN PEDRO SULA EN LA MODALIDAD PRESENCIAL. SE ACOMPAÑAN 

DOCUMENTOS; para lo cual se fundamenta la presente solicitud en los siguientes 

antecedentes, hechos y fundamentos de derecho:   

 

I.- ANTECEDENTES Y HECHOS. 

 

PRIMERO: Antecedentes.  

El Plan de Estudios de la carrera de Mercadotecnia y Negocios Internacionales fue 

creado y aprobado en el año de 1995, por lo que se observa que la misma tiene 28 

años de haberse creado. Respondiendo a las necesidades del mercado laboral y 

cambios del entorno, la carrera fue sometida a la primera reforma en el año 2002 

aprobada mediante el acuerdo N° 1018-149-2002, en el año 2007 se aprobó la 

mailto:jizaguirre@altalegal.com
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segunda reforma mediante acuerdo N° 1787-202-07 y la tercera reforma se realizó en 

el año 2018 mediante acuerdo N° 3681-322-2018.   Las reformas se han enfocado en 

mantener actualizado los contenidos de las asignaturas, excluir aquellas que no estén 

brindando aportes significativos a la formación de los nuevos profesionales de la 

mercadotecnia y agregar nuevas asignaturas que den mayor competencia a sus 

egresados. 

 

UNITEC, como una institución de educación superior que cumple con los preceptos 

establecidos en la Ley de Educación Superior en su artículo No. 84, en el cual 

establece que la vigencia del plan de estudios no debe exceder los diez años, por lo 

que somete nuevamente a reforma la misma. 

 

El desarrollo y crecimiento económico de las naciones dado por el surgimiento de 

empresas tanto públicas como privadas y los vertiginosos cambios de nuevas formas 

de hacer negocios, hacen necesaria la formación de profesionales del área de 

marketing, de acuerdo con Kotler, el marketing está estrictamente relacionado a la 

economía y no solo por el precio, así como la demanda que se marca por nuevas 

tendencias del mercado, vinculando el bienestar del consumidor y de la sociedad. El 

marketing forma parte de la estrategia de cualquier empresa, con o sin fines de lucro, 

pública o privada, siendo éste el centro de la planeación estratégica. 

 

Comprender la globalización de los mercados y la tarea que cumple el marketing 

internacional de aprender y reconocer que, el desarrollo de programas de mercadeo 

por parte de las organizaciones se amplía a nivel mundial (Keegan & Green, 2009, p. 

10). Es de vital importancia tener un enfoque claro y visionario de las necesidades de 

profesionales que posean competencias, habilidades y conocimientos que generen 

desarrollo tanto al país como a las organizaciones, esto permite a UNITEC atender la 

demanda de estos profesionales con educación innovadora, por lo que se requiere 

reformar el plan con temas actualizados, relacionados con las necesidades de los 

diferentes sectores que requieren de estos profesionales y las nuevas tendencias del 

mercado. 

 

SEGUNDO: Propuesta de cambios en el Plan de Estudios.  

Como respuesta a resultados de los diagnósticos realizados a la carrera de Licenciatura en 

Mercadotecnia y Negocios Internacionales, se obtiene información sobre las necesidades de 

la reforma al plan de estudios para orientar la carrera a formar el profesional que el mercado 

está demandando.  

A continuación, se resumen los tipos de cambios realizados para la reforma del Plan de 

Estudios: 

1. Modificación y/o ampliación de los contenidos a ciertos espacios de aprendizaje según los 

resultados del diagnóstico y análisis realizado.  

2. Adición y eliminación de espacios de aprendizaje, basándose en los resultados obtenidos 

en el diagnóstico y análisis realizado.  
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3. Actualización de los contenidos de los espacios de aprendizaje de formación general y 

específica según los resultados del diagnóstico y análisis realizado.  

4. Cambios de códigos y nombres de espacios de aprendizaje para una mejor secuencia 

relacionada y también por homologación entre programas de estudio.  

5. Cambios en requisitos de espacios de aprendizaje para efectos de homologación y una 

mejor secuencia en el desarrollo de los contenidos.  

Los cambios realizados al Plan de Estudios de la Carrera se justifican por los resultados 

obtenidos en los diagnósticos realizados en la Ciudad de Tegucigalpa y San Pedro Sula, así 

como por las necesidades generadas por el entorno cambiante.  

En la siguiente tabla se explica detalladamente los cambios realizados en los espacios de 

aprendizaje: 

Tabla 1. Cambios de la malla del plan 2018 y la nueva propuesta de reforma 2024 

 

PLAN 2018 PLAN 2024 

Observaciones  

CÓDIGO  ASIGNATURA UV CÓDIGO 

ESPACIO DE 

APRENDIZAJE C 

MAT101 Introducción al 

Algebra 

4 MAT101 Introducción al Algebra 4 Se mantiene 

ESP103 Comunicación Oral y 

Escrita 

3 ESP103 Comunicación Oral y 

Escrita 

4 Se mantiene 

MER101 Introducción a la 

Mercadotecnia 

4 MER101 Introducción a la 

Mercadotecnia 

1 Se mantiene, se actualizan 

contenidos 

LCC104 Ofimática Avanzada 1 LCC104 Ofimática Avanzada 2 Se mantiene 

MAT102 Álgebra 4 MAT102 Álgebra 4 Se mantiene 

HIS101 Historia de 

Honduras 

2 HIS101 Historia de Honduras 3 Se mantiene 

ADM102 Administración I 3 ADM102 Administración I 4 Se mantiene 

EIE1 Electiva de Idioma 

Extranjero I 

3 ING105/EIA

1 

Inglés I/Electiva de Idioma 

Extranjero I 

3 Cambio de nombre y 

códigos, revisión de 

contenidos. 

MAT107 Estadística I 4 MAT107 Estadística I 4 Se mantiene 

FIL101 Filosofía 3 FIL101 Filosofía 3 Se mantiene 

MER207 Mercadotecnia I 4 MER207 Mercadotecnia I 4 Se mantiene, se actualizan 

contenidos 

EIE2 Electiva de Idioma 

Extranjero II 

3 ING106/EIA

2 

Inglés II/Electiva de Idioma 

Extranjero II 

3 Cambio de nombre y 

códigos, revisión de 

contenidos. 

MAT205 Estadística II 4 MAT205 Estadística II 4 Se mantiene 
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PLAN 2018 PLAN 2024 

Observaciones  

CÓDIGO  ASIGNATURA UV CÓDIGO 

ESPACIO DE 

APRENDIZAJE C 

MER202 Comportamiento del 

Consumidor 

4 MER210 Psicología del Consumidor 4 Cambio de nombre y 

códigos, revisión de 

contenidos. 

EIE3 Electiva de Idioma 

Extranjero III 

3 ING107/EIA

3 

Inglés III/Electiva de Idioma 

Extranjero III 

3 Cambio de nombre y 

códigos, revisión de 

contenidos. 

MER102 Laboratorio de 

Programas 

Estadísticos 

1 MER102 Laboratorio de Programas 

Estadísticos 

1 Se mantiene, se actualizan 

contenidos 

ECO102 Microeconomía 4 ECO106 Entorno Económico 4 Se fusionan. 

ECO201 Macroeconomía 4 

EIE4 Electiva de Idioma 

Extranjero IV 

3 ING108/EIA

4 

Inglés IV/Electiva de 

Idioma Extranjero IV 

3 Cambio de nombre y 

códigos, revisión de 

contenidos. 

MER204 Investigación de 

Mercados I 

4 MER204 Investigación de Mercados 

I 

4 Se mantiene, se actualiza 

contenidos 

MER312 Mercadotecnia II 4 MER320 Import and Export 4 Cambio de nombre y 

códigos, revisión de 

contenidos. 

TLL314 Metodología de la 

Investigación 

1 TLL314 Metodología de la 

Investigación 

1 Se mantiene 

ECO204 Economía 

Internacional 

4 ECO204 Economía Internacional 4 Se mantiene 

MER206 Investigación de 

Mercados II 

4 MER206 Investigación de Mercados 

II 

4 Se mantiene 

COM406 Imagen Corporativa 4 TTL310 Ética y Ciudadanía 4 Cambio de nombre y 

códigos, revisión de 

contenidos. 

CON204 Análisis Contable I 4 CON321 Contabilidad y 

Presupuesto 

4 Se fusionan, cambio de 

nombre, códigos y se 

actualizan contenidos. CON308 Análisis Contable II 4 

REL409 Organización y 

Marco Legal 

4 REL409 Organización y Marco 

Legal 

4 Se mantiene 

MER304 Promoción y 

Publicidad 

Internacional 

4 MER304 Promoción y Publicidad 

Internacional 

4 Se mantiene, se actualizan 

contenidos 

FI302 Gerencia Financiera 

I 

4 FIN302 Gerencia Financiera I 4 Se mantiene 

MER314 Operatividad del 

Comercio 

Internacional 

4 REL410 Operatividad y Logística 

del Comercio Internacional 

4 Cambio de nombre y 

códigos, revisión de 

contenidos. 
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PLAN 2018 PLAN 2024 

Observaciones  

CÓDIGO  ASIGNATURA UV CÓDIGO 

ESPACIO DE 

APRENDIZAJE C 

COM406 Imagen Corporativa 4 MER321 Branding y Reputación 

Corporativa 

4 Cambio de nombre y 

códigos, revisión de 

contenidos. 

FIN401 Gerencia Financiera 

II 

4 FIN401 Gerencia Financiera II 4 Se mantiene 

ADM407 Negocios 

Internacionales 

4 ADM407 Negocios Internacionales 4 Se mantiene, se actualizan 

contenidos 

MER315 Marketing Social y 

de Servicios 

3 MER315 Marketing Social y de 

Servicios 

3 Se mantiene, se actualizan 

contenidos 

ADM408 Negociación 4 REL321 Fundamentos Estratégicos 

de Negociación 

4 Cambio de nombre y 

revisión y actualización de 

contenidos. 

MER420 Marketing Digital 3 MER420 Marketing Digital 3 Se mantiene, se actualizan 

contenidos. 

BIO Electiva de Ciencias 

Naturales 

3 BIO205 Ecología y Desarrollo 

Sostenible 

3 Cambia de ser electiva a 

ser espacio de aprendizaje 

obligatorio. 

EMP401 Generación de 

Empresas I 

3 EMP401 Generación de Empresas I 3 Se mantiene 

MER408 Estrategias de 

Mercadotecnia 

Internacional 

4 MER408 Estrategias de 

Mercadotecnia 

Internacional 

4 Se mantiene, se actualizan 

contenidos 

EMP402 Generación de 

Empresas II 

3 EMP402 Generación de Empresas II 3 Se mantiene 

ART/DE

P 

Electiva de Arte / 

Deporte 

3 ART106 Fotografía 3 Cambia de ser electiva a 

ser espacio de aprendizaje 

obligatorio. 

SOC101 Sociología 3 SOC101 Sociología 3 Se mantiene 

MER597 Práctica Profesional 8 MER427 Práctica Profesional Fase I 4 Se divide la práctica 

profesional a dos fases. 
MER428 Práctica Profesional Fase II 4 

MER598 Proyecto de 

Graduación 

8 MER429 Proyecto de Graduación 

Fase I 

4 Se divide el proyecto de 

graduación a dos fases. 

MER430 Proyecto de Graduación 

Fase II 

4 

  
1 MER104 Creatividad Digital 2 Espacio de aprendizaje 

nuevo 
  

2 MER214 Ecosistemas de Marketing 3 Espacio de aprendizaje 

nuevo 
  

3 MER425 Business Growth 4 Espacio de aprendizaje 

nuevo 
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PLAN 2018 PLAN 2024 

Observaciones  

CÓDIGO  ASIGNATURA UV CÓDIGO 

ESPACIO DE 

APRENDIZAJE C 
  

4 DER314 Propiedad Intelectual 4 Espacio de aprendizaje 

nuevo 
  

5 MER319 Neuromarketing 4 Espacio de aprendizaje 

nuevo 
  

6 MER215 Product Development 4 Espacio de aprendizaje 

nuevo 
  

7 MER322 Marketing Relacional 3 Espacio de aprendizaje 

nuevo 
  

8 MER423 Trademarketing 4 Espacio de aprendizaje 

nuevo 
  

9 MER323 Customer Experience 4 Espacio de aprendizaje 

nuevo 
  

10 MER216 Pricing 4 Espacio de aprendizaje 

nuevo 
  

11 MER426 Tecnologías y Analítica 4 Espacio de aprendizaje 

nuevo 
  

12 ING109/EIB

1 

Inglés I/Electiva de Idioma 

Extranjero I 

3 Espacio de aprendizaje 

nuevo 
  

13 ING110/EIB

2 

Inglés II/Electiva de Idioma 

Extranjero II 

3 Espacio de aprendizaje 

nuevo 
  

14 ING111/EIB

3 

Inglés III/Electiva de Idioma 

Extranjero III 

3 Espacio de aprendizaje 

nuevo 
  

15 ING112/EIB

4 

Inglés IV/Electiva de 

Idioma Extranjero IV 

3 Espacio de aprendizaje 

nuevo 

MAT106 Cálculo para las 

Ciencias Sociales 

4 
   

Se elimina el espacio de 

aprendizaje. 

MER305 Administración de 

Ventas 

4 
   

Se elimina el espacio de 

aprendizaje. 

MER309 Desarrollo de 

Productos de 

Exportación 

4 
   

Se elimina el espacio de 

aprendizaje. 

FIN402 Finanzas 

Internacionales 

4 
   

Se elimina el espacio de 

aprendizaje. 

LOG406 Sistemas de Gestión 

Logística 

4 
   

Se elimina el espacio de 

aprendizaje. 

INF201 Comercio 

Electrónico 

4 
   

Se elimina el espacio de 

aprendizaje. 

ECO401 Seminario de 

Política Económica 

4 
   

Se elimina el espacio de 

aprendizaje. 
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PLAN 2018 PLAN 2024 

Observaciones  

CÓDIGO  ASIGNATURA UV CÓDIGO 

ESPACIO DE 

APRENDIZAJE C 

ADM402 Estrategia Gerencial 4 
   

Se elimina el espacio de 

aprendizaje. 
 

Sistemas de Gestión 

de la Calidad 

4 
   

Se elimina el espacio de 

aprendizaje. 

REH302 Gerencia de 

Recursos Humanos I 

4 
   

Se elimina el espacio de 

aprendizaje. 

DER111 Derecho 

Empresarial 

4 
   

Se elimina el espacio de 

aprendizaje. 

 

 

TERCERO: Propuesta de Plan de Estudios.  

El egresado de la Licenciatura en Mercadotecnia y Negocios Internacionales posee 

competencias que le permiten desarrollarse en empresas de diversos rubros a nivel 

nacional e internacional, tal como lo demanda el mundo globalizado actual. Su 

formación integral se centra en estrategias de marketing focalizadas a los diferentes 

ecosistemas del marketing estratégico, digital y operativo, así como en negocios 

internacionales. Que les permita el logro de una conciencia social tanto en la 

elaboración, cómo distribución de productos, articulados con los objetivos de 

desarrollo sostenible. 

Fortalecer la investigación, profundizar en los comportamientos e intereses del 

mercado, a partir de estudios tradicionales y con la integración del neuromarketing. 

Profesionales adaptados a entornos digitales y actualizados con las últimas 

tendencias tecnológicas que tienen impacto en el marketing y el comercio 

internacional. 

 

Competencias transversales:   

1. Análisis y resolución de problemas: Evalúa la información y las fuentes de manera 

crítica. Toma decisiones acertadas con base en la información disponible. 

2. Buen trabajo con los demás: Valora e incorpora diversos puntos de vista y apoya las 

decisiones del equipo una vez tomadas. 

3. Cumplimiento de objetivos: Establece objetivos exigentes y toma la iniciativa para ir 

en busca de responsabilidades adicionales, según corresponda. 

4. Aprendizaje y desarrollo personal: Evalúa sus fortalezas y sus debilidades de 

manera crítica; aprende de los éxitos y los fracasos. 

5. Adaptación al cambio: Adapta el estilo de trabajo y el comportamiento 

interpersonal para adecuarse a situaciones y entornos diferentes. Trabaja con 

efectividad al enfrentar situaciones de ambigüedad. 

6. Pensamiento crítico: cuestiona la realidad; plantea sus propios puntos de vista y 

toma en cuenta las opiniones de los demás.  
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Competencias específicas:   

1. Analiza el ámbito comercial y social identificando las necesidades de los 

consumidores. 

2. Diseña, ejecuta y controla estrategias de marketing nacional e internacional. 

3. Gestiona y da seguimiento a estrategias de marketing digital. 

4. Desarrolla políticas y planes de marketing. 

5. Desarrolla y diversifica productos sostenibles e innovadores. 

6. Dirige la publicidad comercial y promoción de ventas. 

7. Promociona exportaciones y maneja el comercio internacional. 

8. Desarrolla, ejecuta y controla estrategias de ventas en entornos nacionales e 

internacionales. 

9. Desarrolla, ejecuta y controla investigaciones de mercado con nuevas tecnologías 

entorno al neuromarketing. 

10. Gestiona estrategias de responsabilidad social empresarial. 

 

II.-FUNDAMENTOS DE DERECHO. 

 

Fundamento la presente solicitud en los artículos: 80, 82 y 160 de la Constitución de la República; 

6 de Ley de Educación Superior; 6, 7, 54, 55, 56, y 57, de las Normas de Educación Superior; 56 

y 57 de la Ley de Procedimiento Administrativo; 6 de los Estatutos de UNITEC; y, demás 

normativa aplicable. 

 

III.- DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN. 

 

Acompaño la presente solicitud con los siguientes documentos:   

1. Proyecto de Plan de Estudios.  

2. Diagnóstico del Centro de UNITEC Tegucigalpa y UNITEC San Pedro Sula. 

3. Hojas de vida del Personal Docente. 

4. Boleta de pago de ingreso de la reforma de la carrera 

 

IV.PETICIÓN 

 

Al Consejo de Educación Superior respetuosamente pido: (i) Admitir el presente escrito 

junto con los documentos que se acompañan y darle el trámite que en derecho 

corresponde; (ii) Proceder a resolver de conformidad con lo solicitado, autorizando la 

reforma curricular de la carrera de “Mercadotecnia y Negocios Internacionales” en el 

grado académico de Licenciatura de la “UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA (UNITEC)”, para implementarse en los centros que ya se ofrece 

UNITEC Tegucigalpa y UNITEC San Pedro Sula en la modalidad de educación 

presencial;  (iii) Realizar la inscripción del Plan de Estudios en el Registro respectivo; y, 

(iv) Extender certificación de lo resuelto. 
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Tegucigalpa, M.D.C., 21 de noviembre del 2024. 

 

______________________________________ 
JOSAFAT A. IZAGUIRRE Z. 

Apoderado Legal 
UNITEC 

” 
 
Después de haber sido conocido el documento anteriormente presentado, la señora 
presidente por Ley del Consejo de Educación Superior (CES), sometió a aprobación 
la admisión para el trámite correspondiente, el cual fue votado y aprobado por 
unanimidad. Por tanto, se emite el siguiente acuerdo. 
 
 
ACUERDO No.5447-397-2024.- El Consejo de Educación Superior. 
CONSIDERANDO: Que se ha conocido solicitud de aprobación de reforma al plan de 
estudios de la carrera de “Mercadotecnia y Negocios Internacionales”, en el grado 
académico de Licenciatura, de la Universidad Tecnológica Centroamericana 
(UNITEC) para implementarse en los centros que se ofrecen, UNITEC Tegucigalpa y 
UNITEC San Pedro Sula, en la modalidad presencial. CONSIDERANDO: Que la 
Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), ha acompañado a su solicitud, 
copia del instrumento público No. 23 Poder General par Pleitos y Gestiones 
Administrativas debidamente autenticada, plan de estudios de la reforma, recibo de 
pago mediante depósito No.94952136, referencia 2925804, código 830,  de fecha 20 
de agosto de 2024, por la cantidad de L. 3,500.00 CONSIDERANDO: Que es 
atribución del Consejo de Educación Superior el diseño y rediseño de Planes de 
Estudio, el cual deberá ser presentado al Consejo de Educación Superior para su 
estudio y aprobación, según lo establece el Art. 85 de las Normas Académicas de la 
Ley de Educación Superior. POR TANTO: El Consejo de Educación Superior en uso 
de las atribuciones de que está investido y en aplicación de los Artículos Nos. 12, 17 
de la Ley de Educación Superior, 47, 85 de las Normas Académicas de El Nivel, y 
demás aplicables. ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibida la solicitud de aprobación 
de reforma al plan de estudios de la carrera de “Mercadotecnia y Negocios 
Internacionales”, en el grado académico de Licenciatura, de la Universidad 
Tecnológica Centroamericana (UNITEC) para implementarse en los centros que se 
ofrecen, UNITEC Tegucigalpa y UNITEC San Pedro Sula, en la modalidad presencial. 
SEGUNDO: Trasladar al Consejo Técnico Consultivo y a la Dirección de Educación 
Superior para que elabore Dictamen y Opinión Razonada en cumplimiento a los 
Artículos Nos. 20 y 24 respectivamente, de conformidad a la Ley de Educación 
Superior. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 
DÉCIMO 
QUINTO: SOLICITUD DE APROBACIÓN DE CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE 
LA CARRERA DE PSICOLOGÍA, EN EL GRADO ACADÉMICO DE DOCTORADO 
Y SU RESPECTIVO PLAN DE ESTUDIOS, ADSCRITA A LA FACULTAD DE 
CIENCIAS SOCIALES, PARA SER DESARROLLADA EN LA MODALIDAD 
PRESENCIAL, EN LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
(UNAH), EN CIUDAD UNIVERSITARIA- SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. 
PODER. EMISIÓN DE ACUERDO.  
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La Secretaría Adjunta del Consejo de Educación Superior informó que se ha recibido 
Solicitud de parte de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), 
conforme a Ley para el trámite correspondiente. 
 
“SE SOLICITA CREACION Y FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA DE 
PSICOLOGIA EN EL GRADO ACADEMICO DE DOCTORADO Y APROBACION DE 
SU RESPECTIVO PLAN DE ESTUDIOS. ADSCRITA A LA FACULTAD DE 
CIENCIAS SOCIALES, PARA SER DESARROLLADA EN LA MODALIDAD 
PRESENCIAL EN LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE HONDURAS EN 
CIUDAD UNIVERSITARIA. – CARTA PODER. -   PETICION. 

Honorables Miembros del Consejo de Educación Superior. 

 NEPTALI MEJIA RODRIGUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado 
inscrito bajo el número 2331 del Colegio de Abogados de Honduras, atendiendo mis 
asuntos profesionales en las oficinas del Departamento Legal de la Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras, ubicadas en la Ciudad Universitaria José Trinidad 
Reyes sito en el décimo nivel del edificio Alma Mater, donde se ubican las oficinas 
administrativas de dicha casa de estudios en el boulevard Suyapa Ciudad de 
Tegucigalpa Departamento de Francisco Morazán, con teléfono 2231-0640, actuando 
en mi condición de Apoderado legal de la UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA 
DE HONDURAS (UNAH), extremo que acredito con la Copia de la Carta Poder que 
me otorgara la Abogada General Gloria Caridad Alvarado Castro la cual ostenta el 
Instrumento Publico de Poder General para Pleitos y Representación Procesal, 
autorizado por el Notario José Heliodoro Zamora Flores en fecha 12 de enero del año 
2024, con todo respeto comparezco ante vosotros Honorable Consejo de Educación 
Superior, solicitando la CREACION Y FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA DE LA 
CARRERA DE PSICOLOGIA EN EL GRADO ACADEMICO DE DOCTORADO Y 
APROBACION DE SU RESPECTIVO PLAN DE ESTUDIOS. ADSCRITA A LA 
FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES, PARA SER DESARROLLADA EN LA 
MODALIDAD PRESENCIAL EN LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE 
HONDURAS EN CIUDAD UNIVERSITARIA, solicitud que baso en los hechos y 
consideraciones legales siguientes: 

HECHOS 

PRIMERO: La Universidad Nacional Autónoma de Honduras, en cumplimiento a sus 
atribuciones constitucionales, tiene como fin primordial la formación de profesionales 
del más alto nivel académico, cívico y ético, capaces de enfrentar los desafíos que 
impone la sociedad y   satisfacer las necesidades que demanda la sociedad 
hondureña.  

SEGUNDO: La presente solicitud tiene como antecedente el ACUERDO No.  CU-O-
183-09-2024 emitido por el Honorable Consejo Universitario, órgano de jerarquía 
máxima de la UNAH, que en su parte resolutiva dice: PRIMERO: Aprobar la Creación 
y Funcionamiento de la CARRERA DE LA CARRERA DE PSICOLOGIA EN EL 
GRADO ACADEMICO DE DOCTORADO Y SU RESPECTIVO PLAN DE ESTUDIOS. 
ADSCRITA A LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES, PARA SER 
DESARROLLADA EN LA MODALIDAD PRESENCIAL EN LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTONOMA DE HONDURAS EN CIUDAD UNIVERSITARIA, con 
dictámenes favorables de la Junta de Dirección Universitaria, Vicerrectoría 
Académica, Dirección del Sistema de Estudios de Posgrado, Secretaria de 
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Administración y Finanzas y de la Oficina del Abogado General de la UNAH.  
SEGUNDO: Los responsables del Doctorado realizarán las acciones pertinentes que 
garanticen y aseguren que los veinticinco (25) estudiantes  del Doctorado cumplan 
con la totalidad de la obligación de pago independientemente que se produzca una 
eventualidad, así como también  el programa debe garantizar el continuo ejercicio de 
la enseñanza, velando por llevar un orden de las cuentas por cobrar a estudiantes, 
solicitando las acciones de cobranzas y el monitoreo continuo por parte del 
Administrador del Programa, asimismo, que la Facultad de Ciencias Sociales, 
establezca mecanismos de coordinación con los responsables del doctorado para 
aseguramiento de la calidad, tal como lo establece el dictamen de la Vicerrectoría 
Académica  y gestar acciones de cooperación nacional e internacional; con la finalidad 
que incremente los ingresos del doctorado para la autosostenibilidad. TERCERO: Se 
instruye a la Facultad de Ciencias Sociales, que, a partir del primer año de aprobación, 
gestionar la incorporación en el POA-Presupuesto de cada periodo fiscal, los valores 
que se hayan determinado a través del Plan de Factibilidad; para el pago de Recurso 
Humano y la adquisición de Materiales y Suministros. El pago del Plus por 
Coordinación se estará a lo dispuesto por la Secretaria Ejecutiva de Desarrollo de 
Personal. CUARTO: Ampliar el programa de estudios a otros Centros Regionales 
Universitarios y ofrecerlo en la modalidad de educación a distancia en aquellos donde 
exista la viabilidad académica y financiera para la implementación de la carrera, 
cumpliendo con los requisitos establecidos por la normativa del nivel de educación 
superior. QUINTO: Trasladar el Acuerdo y la documentación soporte remitida por la 
Junta de Dirección Universitaria al Abogado General de la UNAH, para que reoriente 
la gestión ya en proceso a la Dirección de Educación Superior y que dicho diseño sea 
conocido por el Consejo de Educación Superior. SEXTO: El presente Acuerdo es de 
ejecución inmediata. COMUNIQUESE.   

TERCERO: Del documento de Creación y Funcionamiento de la Carrera de Psicología 
en el Grado Académico de Doctorado, del Plan de Estudio, resulta que se llenan todos 
los requerimientos legales para la Creación de dicha carrera y se justifica la necesidad 
de su funcionamiento.  

FUNDAMENTOS DE DERECHO. 

Se fundamenta esta solicitud en los artículos: 80 de la Constitución de la Republica: 
12, letra c) de la Ley Orgánica de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, 2, 
10, 17 letra ch), 20 letra ch), 24, letra c) de la Ley de Educación Superior y 43 letra a), 
b), c), ch) y d), 45 letra ch) del Reglamento General de la Ley de Educación Superior, 
57 de la Ley de Procedimientos Administrativos y Artículos 55 y 56 de las Normas 
Académicas y demás aplicables. 

PETICION 

Por todo lo expuesto al Honorable Consejo de Educación Superior pido: Admitáis esta 
solicitud con los documentos acompañados y razonados en auto se me devuelva, 
mandéis oír dictamen del Consejo Técnico Consultivo y Opinión Razonada de la 
Dirección de Educación Superior y en definitiva aprobéis la CREACION Y 
FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA DE PSICOLOGIA EN EL GRADO 
ACADEMICO DE DOCTORADO Y APROBACION DE SU RESPECTIVO PLAN DE 
ESTUDIOS. ADSCRITA A LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES, PARA SER 
DESARROLLADA EN LA MODALIDAD PRESENCIAL EN LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTONOMA DE HONDURAS EN CIUDAD UNIVERSITARIA, Nivel 
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Académico de DOCTORADO y mandéis inscribir el Plan de Estudios en el Registro 
respectivo y extenderme certificación de lo resuelto. 

Tegucigalpa, M.D.C.  24 de octubre de 2024. 

 

NEPTALI MEJIA RODRIGUEZ. 

APODERADO LEGAL UNAH.” 

 
Después de haber sido conocido el documento anteriormente presentado, la señora 
presidente por Ley del Consejo de Educación Superior (CES), sometió a aprobación 
la admisión para el trámite correspondiente, el cual fue votado y aprobado por 
unanimidad. Por tanto, se emite el siguiente acuerdo. 

 
 

ACUERDO No.5448-397-2024.- El Consejo de Educación Superior. 
CONSIDERANDO: Que se ha conocido solicitud de aprobación de creación y 
funcionamiento de la carrera de Psicología, en el grado académico de Doctorado y su 
respectivo plan de estudios, adscrita a la Facultad de Ciencias Sociales, para ser 
desarrollada en la modalidad presencial, en la Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras (UNAH), en ciudad universitaria. CONSIDERANDO: Que la Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), ha acompañado a su solicitud, Carta 
Poder, plan de estudios, plan de factibilidad y planta docente, CONSIDERANDO: Que 
es atribución del Consejo de Educación Superior aprobar la creación y /o 
funcionamiento de carreras y de los Planes de Estudio de las carreras de los Centros 
de El Nivel. POR TANTO: En aplicación al Artículo No. 12 y 17, literal ch) de la Ley de 
Educación Superior y No. 14 del Reglamento General de la Ley de Educación Superior 
y 56 de las Normas Académicas de la Educación. ACUERDA: PRIMERO: Dar por 
recibida la solicitud de aprobación de creación y funcionamiento de la carrera de 
Psicología, en el grado académico de Doctorado y su respectivo plan de estudios, 
adscrita a la Facultad de Ciencias Sociales, para ser desarrollada en la modalidad 
presencial, en la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), en ciudad 
universitaria. SEGUNDO: Trasladar al Consejo Técnico Consultivo y a la Dirección de 
Educación Superior para que elabore Dictamen y Opinión Razonada en cumplimiento 
a los Artículos Nos. 20 y 24 respectivamente, de conformidad a la Ley de Educación 
Superior. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

DÉCIMO 
SEXTO: SOLICITUD DE CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA DE 
ESTADÍSTICA MATEMÁTICA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA Y 
SU RESPECTIVO PLAN DE ESTUDIOS. ADSCRITA AL DEPARTAMENTO DE 
ESTADÍSTICA MATEMÁTICA DE LA ESCUELA DE MATEMÁTICAS Y CIENCIAS 
DE LA COMPUTACIÓN DE LA FACULTAD DE CIENCIAS, DE LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS (UNAH), PARA SER IMPLEMENTADA 
EN LA MODALIDAD PRESENCIAL, EN CIUDAD UNIVERSITARIA. - SE 
ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. PODER. EMISIÓN DE ACUERDO. 
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La Secretaría Adjunta del Consejo de Educación Superior informó que se ha recibido 
Solicitud de parte de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), 
conforme a Ley para el trámite correspondiente. 
 
“SE SOLICITA CREACION Y FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA DE 
ESTADISTICA MATEMATICA EN EL GRADO ACADEMICO DE LICENCIATURA Y 
APROBACION DE SU RESPECTIVO PLAN DE ESTUDIOS. ADSCRITA AL 
DEPARTAMENTO DE ESTADISTICA MATEMATICA DE LA ESCUELA DE 
MATEMATICAS Y CIENCIAS DE LA COMPUTACION DE LA FACULTAD DE 
CIENCIAS, PARA SER IMPLEMENTADA EN LA MODALIDAD PRESENCIAL EN 
CIUDAD UNIVERSITARIA. – CARTA PODER. -   PETICION. 

Honorables Miembros del Consejo de Educación Superior. 

 NEPTALI MEJIA RODRIGUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado 
inscrito bajo el número 2331 del Colegio de Abogados de Honduras, atendiendo mis 
asuntos profesionales en las oficinas del Departamento Legal de la Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras, ubicadas en la Ciudad Universitaria José Trinidad 
Reyes sito en el décimo nivel del edificio Alma Mater, donde se ubican las oficinas 
administrativas de dicha casa de estudios en el boulevard Suyapa Ciudad de 
Tegucigalpa Departamento de Francisco Morazán, con teléfono 2231-0640, actuando 
en mi condición de Apoderado legal de la UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA 
DE HONDURAS (UNAH), extremo que acredito con la Copia de la Carta Poder que 
me otorgara la Abogada General Gloria Caridad Alvarado Castro la cual ostenta el 
Instrumento Publico de Poder General para Pleitos y Representación Procesal, 
autorizado por el Notario José Heliodoro Zamora Flores en fecha 12 de enero del año 
2024, con todo respeto comparezco ante vosotros Honorable Consejo de Educación 
Superior, solicitando la CREACION Y FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA DE 
ESTADISTICA MATEMATICA EN EL GRADO ACADEMICO DE LICENCIATURA Y 
APROBACION DE SU RESPECTIVO PLAN DE ESTUDIOS. ADSCRITA AL 
DEPARTAMENTO DE ESTADISTICA MATEMATICA DE LA ESCUELA DE 
MATEMATICAS Y CIENCIAS DE LA COMPUTACION DE LA FACULTAD DE 
CIENCIAS, PARA SER IMPLEMENTADA EN LA MODALIDAD PRESENCIAL EN 
CIUDAD UNIVERSITARIA, solicitud que baso en los hechos y consideraciones 
legales siguientes: 

HECHOS 

PRIMERO: La Universidad Nacional Autónoma de Honduras, en cumplimiento a sus 
atribuciones constitucionales, tiene como fin primordial la formación de profesionales 
del más alto nivel académico, cívico y ético, capaces de enfrentar los desafíos que 
impone la sociedad y   satisfacer las necesidades que demanda la sociedad 
hondureña.  

SEGUNDO: La presente solicitud tiene como antecedente el ACUERDO No.  CU-O-
187-09-2024 emitido por el Honorable Consejo Universitario, órgano de jerarquía 
máxima de la UNAH, que en su parte resolutiva dice: PRIMERO: Aprobar la Creación 
y Funcionamiento de la CARRERA DEESTADISTICA MATEMATICA EN EL GRADO 
ACADEMICO DE LICENCIATURA Y SU RESPECTIVO PLAN DE ESTUDIOS. 
ADSCRITA AL DEPARTAMENTO DE ESTADISTICA MATEMATICA DE LA 
ESCUELA DE MATEMATICAS Y CIENCIAS DE LA COMPUTACION DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS, PARA SER IMPLEMENTADA EN LA MODALIDAD 
PRESENCIAL EN CIUDAD UNIVERSITARIA. con dictamen favorable de la Junta de 
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Dirección Universitaria, Vicerrectoría Académica, Dirección de Docencia, Secretaria 
Ejecutiva de Administración y Finanzas y de la Oficina del Abogado General de la 
UNAH. SEGUNDO: A partir del primer año de aprobación, el Departamento de 
Estadística Matemática de la Escuela de Matemáticas y Ciencias de la Computación 
de la Facultad de Ciencias deberá gestionar la incorporación en el POA-Presupuesto 
de cada periodo fiscal, los valores que se hayan determinado a través del Plan de 
Factibilidad; la contratación del recurso humano y el pago del Plus por Coordinación 
se estará a lo dispuesto por la Secretaria Ejecutiva de Desarrollo de Personal; 
asimismo, se sujetará a las demás consideraciones siguientes: 1.- Celebrar convenios 
o alianzas tanto nacionales e internacionales que fortalezca la propuesta de Creación 
de la Licenciatura. 2.- Incorporar el visto bueno de los docentes de la Facultad, del 
Departamento o Escuela. 3.- La Vicerrectoría Académica a través de sus unidades 
técnicas realizará las autoevaluaciones de la calidad y de la matricula a la Licenciatura 
tal como se establece en la normativa universitaria. TERCERO: Ampliar el programa 
de estudios a otros Centros Regionales Universitarios y ofrecerlo en la modalidad de 
educación a distancia en aquellos donde exista la viabilidad académica y financiera 
para la implementación de la carrera, cumpliendo con los requisitos establecidos por 
la normativa del nivel de educación superior. CUARTO: Trasladar el Acuerdo y la 
documentación soporte remitida por la Junta de Dirección Universitaria al Abogado 
General de la UNAH, para que reoriente la gestión ya en proceso a la Dirección de 
Educación Superior y que dicho diseño sea conocido por el Consejo de Educación 
Superior. QUINTO: El presente Acuerdo es de ejecución inmediata. COMUNIQUESE.  

TERCERO: Del documento de Creación y Funcionamiento de la Carrera de 
Estadística Matemática en el Grado de Licenciatura, del Plan de Estudio, resulta que 
se llenan todos los requerimientos legales para la Creación de dicha carrera y se 
justifica la necesidad de su funcionamiento.  

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO. 

Se fundamenta esta solicitud en los artículos: 80 de la Constitución de la Republica: 
12, letra c) de la Ley Orgánica de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, 2, 
10, 17 letra ch), 20 letra ch), 24, letra c) de la Ley de Educación Superior y 43 letra a), 
b), c), ch) y d), 45 letra ch) del Reglamento General de la Ley de Educación Superior, 
57 de la Ley de Procedimientos Administrativos y Artículos 55 y 56 de las Normas 
Académicas y demás aplicables. 

PETICION 

Por todo lo expuesto al Honorable Consejo de Educación Superior pido: Admitáis esta 
solicitud con los documentos acompañados y razonados en auto se me devuelva, 
mandéis oír dictamen del Consejo Técnico Consultivo y Opinión Razonada de la 
Dirección de Educación Superior y en definitiva aprobéis la CREACION Y 
FUNCIONAMIENTO DE ESTADISTICA MATEMATICA EN EL GRADO 
ACADEMICO DE LICENCIATURA Y APROBACION DE SU RESPECTIVO PLAN DE 
ESTUDIOS. ADSCRITA AL DEPARTAMENTO DE ESTADISTICA MATEMATICA 
DE LA ESCUELA DE MATEMATICAS Y CIENCIAS DE LA COMPUTACION DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS, PARA SER IMPLEMENTADA EN LA MODALIDAD 
PRESENCIAL EN CIUDAD UNIVERSITARIA Nivel Académico de LICENCIATURA y 
mandéis inscribir el Plan de Estudios en el Registro respectivo y extenderme 
certificación de lo resuelto. 
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Tegucigalpa, M.D.C.  28 de octubre de 2024. 

 

NEPTALI MEJIA RODRIGUEZ. 

APODERADO LEGAL UNAH” 

 
Después de haber sido conocido el documento anteriormente presentado, la señora 
presidente por Ley del Consejo de Educación Superior (CES), sometió a aprobación 
la admisión para el trámite correspondiente, el cual fue votado y aprobado por 
unanimidad. Por tanto, se emite el siguiente acuerdo. 
 
ACUERDO No.5449-397-2024.- El Consejo de Educación Superior. 
CONSIDERANDO: Que se ha conocido solicitud de creación y funcionamiento de la 
carrera de Estadística Matemática en el grado académico de Licenciatura y su 
respectivo plan de estudios. Adscrita al departamento de Estadística Matemática de 
la Escuela de Matemáticas y Ciencias de la Computación de la Facultad de Ciencias, 
de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), para ser implementada 
en la modalidad presencial, en Ciudad Universitaria. CONSIDERANDO: Que la 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), ha acompañado a su solicitud, 
Carta Poder, plan de estudios, plan de factibilidad y planta docente, 
CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de Educación Superior aprobar la 
creación y /o funcionamiento de carreras y de los Planes de Estudio de las carreras 
de los Centros de El Nivel. POR TANTO: En aplicación al Artículo No. 12 y 17, literal 
ch) de la Ley de Educación Superior y No. 14 del Reglamento General de la Ley de 
Educación Superior y 56 de las Normas Académicas de la Educación.  ACUERDA: 
PRIMERO: Dar por recibida la solicitud de creación y funcionamiento de la carrera de 
Estadística Matemática en el grado académico de Licenciatura y su respectivo plan 
de estudios. Adscrita al departamento de Estadística Matemática de la Escuela de 
Matemáticas y Ciencias de la Computación de la Facultad de Ciencias, de la 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), para ser implementada en la 
modalidad presencial, en Ciudad Universitaria. SEGUNDO: Trasladar al Consejo 
Técnico Consultivo y a la Dirección de Educación Superior para que elabore Dictamen 
y Opinión Razonada en cumplimiento a los Artículos Nos. 20 y 24 respectivamente, 
de conformidad a la Ley de Educación Superior. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 
 

DÉCIMO 
SÉPTIMO: SOLICITUD DE APROBACIÓN DEL REDISEÑO CURRICULAR DE LA 
CARRERA DE MERCADOTECNIA ESTRATÉGICA Y GESTIÓN COMERCIAL, EN 
EL GRADO ACADÉMICO DE MAESTRÍA. ADSCRITA A LA FACULTAD DE 
CIENCIAS ECONÓMICAS, ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES, DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS (UNAH), Y LA 
AMPLIACIÓN PARA SER IMPLEMENTADA EN LA MODALIDAD PRESENCIAL Y 
A DISTANCIA EN LA EXPRESIÓN VIRTUAL EN CIUDAD UNIVERSITARIA, UNAH-
CAMPUS CORTÉS, UNAH-CAMPUS ATLÁNTIDA, UNAH-CAMPUS COPÁN, 
UNAH-CAMPUS EL PARAÍSO, UNAH-CAMPUS YORO E INSTITUTO 
TECNOLÓGICO SUPERIOR DE TELA. - SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. 
PODER. EMISIÓN DE ACUERDO. 
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La Secretaría Adjunta del Consejo de Educación Superior informó que se ha recibido 
Solicitud de parte de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), 
conforme a Ley para el trámite correspondiente. 
 
“SE SOLICITA APROBACION DEL REDISEÑO CURRICULAR DE LA CARRERA 
DE MERCADOTECNIA ESTRATEGICA Y GESTION COMERCIAL EN EL GRADO 
ACADEMICO DE MAESTRIA Y APROBACION DE SU RESPECTIVO PLAN DE 
ESTUDIOS. ADSCRITA A LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS, 
ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTONOMA DE HONDURAS EN CIUDAD UNIVERSITARIA Y LA AMPLIACION 
PARA SER IMPLEMENTADA EN LA MODALIDAD PRESENCIAL Y A DISTANCIA 
EN LA EXPRESIÓN VIRTUAL EN CIUDAD UNIVERSITARIA, UNAH-CAPUS 
CORTES, UNAH-CAMPUS ATLANTIDA, UNAH-CAMPUS COPAN, UNAH-
CAMPUS EL PARAISO, UNAH-CAMPUS YORO E INSTITUTO TECNOLOGICO 
SUPERIOR DE TELA. – CARTA PODER. -   PETICION. 

Honorables Miembros del Consejo de Educación Superior. 

 NEPTALI MEJIA RODRIGUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado 
inscrito bajo el número 2331 del Colegio de Abogados de Honduras, atendiendo mis 
asuntos profesionales en las oficinas del Departamento Legal de la Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras, ubicadas en la Ciudad Universitaria José Trinidad 
Reyes sito en el décimo nivel del edificio Alma Mater, donde se ubican las oficinas 
administrativas de dicha casa de estudios en el boulevard Suyapa Ciudad de 
Tegucigalpa Departamento de Francisco Morazán, con teléfono 2231-0640, actuando 
en mi condición de Apoderado legal de la UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA 
DE HONDURAS (UNAH), extremo que acredito con la Copia de la Carta Poder que 
me otorgara la Abogada General Gloria Caridad Alvarado Castro la cual ostenta el 
Instrumento Publico de Poder General para Pleitos y Representación Procesal, 
autorizado por el Notario José Heliodoro Zamora Flores en fecha 12 de enero del año 
2024, con todo respeto comparezco ante vosotros Honorable Consejo de Educación 
Superior, solicitando la APROBACION DEL REDISEÑO CURRICULAR DE LA 
CARRERA DE MERCADOTECNIA ESTRATEGICA Y GESTION COMERCIAL EN 
EL GRADO ACADEMICO DE MAESTRIA Y APROBACION DE SU RESPECTIVO 
PLAN DE ESTUDIOS. ADSCRITA A LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS, 
ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTONOMA DE HONDURAS EN CIUDAD UNIVERSITARIA Y LA AMPLIACION 
PARA SER IMPLEMENTADA EN LA MODALIDAD PRESENCIAL Y A DISTANCIA 
EN LA EXPRESIÓN VIRTUAL EN CIUDAD UNIVERSITARIA, UNAH-CAPUS 
CORTES, UNAH-CAMPUS ATLANTIDA, UNAH-CAMPUS COPAN, UNAH-
CAMPUS EL PARAISO, UNAH-CAMPUS YORO E INSTITUTO TECNOLOGICO 
SUPERIOR DE TELA, solicitud que baso en los hechos y consideraciones legales 
siguientes: 

HECHOS 

PRIMERO: La Universidad Nacional Autónoma de Honduras, en cumplimiento a sus 
atribuciones constitucionales, tiene como fin primordial la formación de profesionales 
del más alto nivel académico, cívico y ético, capaces de enfrentar los desafíos que 
impone la sociedad y   satisfacer las necesidades que demanda la sociedad 
hondureña.  
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SEGUNDO: La presente solicitud tiene como antecedente el ACUERDO No.  CU-O-
185-09-2024 emitido por el Honorable Consejo Universitario, órgano de jerarquía 
máxima de la UNAH, que en su parte resolutiva dice: PRIMERO: Aprobar el 
REDISEÑO CURRICULAR DE LA CARRERA DE MERCADOTECNIA 
ESTRATEGICA Y GESTION COMERCIAL EN EL GRADO ACADEMICO DE 
MAESTRIA Y SU RESPECTIVO PLAN DE ESTUDIOS. ADSCRITA A LA 
FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS, ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES DE 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE HONDURAS EN CIUDAD 
UNIVERSITARIA Y LA AMPLIACION PARA SER IMPLEMENTADA EN LA 
MODALIDAD PRESENCIAL Y A DISTANCIA EN LA EXPRESIÓN VIRTUAL EN 
CIUDAD UNIVERSITARIA, UNAH-CAPUS CORTES, UNAH-CAMPUS ATLANTIDA, 
UNAH-CAMPUS COPAN, UNAH-CAMPUS EL PARAISO, UNAH-CAMPUS YORO 
E INSTITUTO TECNOLOGICO SUPERIOR DE TELA, con dictámenes favorables de 
la Junta de Dirección Universitaria, Vicerrectoría Académica, Dirección del Sistema de 
Estudios de Posgrado, Secretaria de Administración y Finanzas y de la Oficina del 
Abogado General de la UNAH.  SEGUNDO: Los responsables de la Maestría 
realizarán las acciones pertinentes que garanticen y aseguren que los veinticinco (25) 
estudiantes del Posgrado cumplan con la totalidad con la obligación de pago 
independientemente que se produzca una eventualidad, así como también el 
programa debe garantizar el continuo ejercicio de la enseñanza, velando por llevar un 
orden de las cuentas por cobrar a estudiantes, solicitando las acciones de cobranzas 
y el monitoreo continuo por parte del Administrador del Programa, asimismo, que la 
Facultad de Ciencias Económicas, Administrativas y Contables, establezca 
mecanismos de coordinación con los responsables de la Maestría donde será 
impartida para realizar acciones de aseguramiento de la calidad  y gestar acciones de 
cooperación nacional e internacional, con la finalidad que incremente los ingresos de 
la Maestría para la autosostenibilidad del programa en el mediano plazo. TERCERO: 
Trasladar el Acuerdo y la documentación soporte remitida por la Junta de Dirección 
Universitaria al Abogado General de la UNAH, para que reoriente la gestión ya en 
proceso a la Dirección de Educación Superior y que dicho diseño sea conocido por el 
Consejo de Educación Superior. CUARTO: El presente Acuerdo es de ejecución 
inmediata. COMUNIQUESE.   

TERCERO: Del documento de Rediseño Curricular de la Carrera de Mercadotecnia 
Estratégica y Gestión Comercial en el Grado Académico de Maestría, del Plan de 
Estudio, resulta que se llenan todos los requerimientos legales para el Rediseño de 
dicha carrera y se justifica la necesidad de su funcionamiento.  

FUNDAMENTOS DE DERECHO. 

Se fundamenta esta solicitud en los artículos: 80 de la Constitución de la Republica: 
12, letra c) de la Ley Orgánica de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, 2, 
10, 17 letra ch), 20 letra ch), 24, letra c) de la Ley de Educación Superior y 43 letra a), 
b), c), ch) y d), 45 letra ch) del Reglamento General de la Ley de Educación Superior, 
57 de la Ley de Procedimientos Administrativos y Artículos 55 y 56 de las Normas 
Académicas y demás aplicables. 

PETICION 

Por todo lo expuesto al Honorable Consejo de Educación Superior pido: Admitáis esta 
solicitud con los documentos acompañados y razonados en auto se me devuelva, 
mandéis oír dictamen del Consejo Técnico Consultivo y Opinión Razonada de la 
Dirección de Educación Superior y en definitiva aprobéis el REDISEÑO 
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CURRICULAR DE LA CARRERA DE MERCADOTECNIA ESTRATEGICA Y 
GESTION COMERCIAL EN EL GRADO ACADEMICO DE MAESTRIA Y 
APROBACION DE SU RESPECTIVO PLAN DE ESTUDIOS. ADSCRITA A LA 
FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS, ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES DE 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE HONDURAS EN CIUDAD 
UNIVERSITARIA Y LA AMPLIACION PARA SER IMPLEMENTADA EN LA 
MODALIDAD PRESENCIAL Y A DISTANCIA EN LA EXPRESIÓN VIRTUAL EN 
CIUDAD UNIVERSITARIA, UNAH-CAPUS CORTES, UNAH-CAMPUS ATLANTIDA, 
UNAH-CAMPUS COPAN, UNAH-CAMPUS EL PARAISO, UNAH-CAMPUS YORO 
E INSTITUTO TECNOLOGICO SUPERIOR DE TELA, Nivel Académico de 
MAESTRIA y mandéis inscribir el Plan de Estudios en el Registro respectivo y 
extenderme certificación de lo resuelto. 

Tegucigalpa, M.D.C.  28 de octubre de 2024. 

 

NEPTALI MEJIA RODRIGUEZ. 

APODERADO LEGAL UNAH.” 

 
Después de haber sido conocido el documento anteriormente presentado, la señora 
presidente por Ley del Consejo de Educación Superior (CES), sometió a aprobación 
la admisión para el trámite correspondiente, el cual fue votado y aprobado por 
unanimidad. Por tanto, se emite el siguiente acuerdo. 
 
ACUERDO No.5450-397-2024.- El Consejo de Educación Superior. 
CONSIDERANDO: Que se ha conocido solicitud de aprobación del Rediseño 
Curricular de la carrera de Mercadotecnia Estratégica y Gestión Comercial, en el grado 
académico de Maestría. Adscrita a la Facultad de Ciencias Económicas, 
Administrativas y Contables, de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
(UNAH), y la ampliación para ser implementada en la modalidad presencial y a 
distancia en la expresión virtual en Ciudad Universitaria, UNAH-Campus Cortés, 
UNAH-Campus Atlántida, UNAH-Campus Copán, UNAH-Campus El Paraíso, UNAH-
Campus Yoro e Instituto Tecnológico Superior de Tela. CONSIDERANDO: Que la 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), ha acompañado a su solicitud, 
Carta Poder, plan de estudios, plan de factibilidad y planta docente, 
CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de Educación Superior el diseño y 
rediseño de Planes de Estudio, el cual deberá ser presentado al Consejo de Educación 
Superior para su estudio y aprobación, según lo establece el Art. 85 de las Normas 
Académicas de la Ley de Educación Superior. POR TANTO: El Consejo de Educación 
Superior en uso de las atribuciones de que está investido y en aplicación de los 
Artículos Nos. 12, 17 de la Ley de Educación Superior, 47, 85 de las Normas 
Académicas de El Nivel, y demás aplicables. ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibida 
la solicitud de aprobación del Rediseño Curricular de la carrera de Mercadotecnia 
Estratégica y Gestión Comercial, en el grado académico de Maestría. Adscrita a la 
Facultad de Ciencias Económicas, Administrativas y Contables, de la Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), y la ampliación para ser implementada en 
la modalidad presencial y a distancia en la expresión virtual en Ciudad Universitaria, 
UNAH-Campus Cortés, UNAH-Campus Atlántida, UNAH-Campus Copán, UNAH-
Campus El Paraíso, UNAH-Campus Yoro e Instituto Tecnológico Superior de Tela. 
SEGUNDO: Trasladar al Consejo Técnico Consultivo y a la Dirección de Educación 
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Superior para que elabore Dictamen y Opinión Razonada en cumplimiento a los 
Artículos Nos. 20 y 24 respectivamente, de conformidad a la Ley de Educación 
Superior. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 
 

DÉCIMO 
OCTAVO: SOLICITUD DE CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA DE 
MEDICINA CRÍTICA Y TERAPIA INTENSIVA, EN EL GRADO ACADÉMICO DE 
SUBESPECIALIDAD Y APROBACIÓN DE SU RESPECTIVO PLAN DE ESTUDIOS. 
ADSCRITA A LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS DE LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS, UNAH, PARA SER IMPLEMENTADA EN 
LA MODALIDAD PRESENCIAL EN CIUDAD UNIVERSITARIA Y UNAH-VS.- SE 
ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. - PODER. EMISIÓN DE ACUERDO. 
 
La Secretaría Adjunta del Consejo de Educación Superior informó que se ha recibido 
Solicitud de parte de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), 
conforme a Ley para el trámite correspondiente. 
 
“SE SOLICITA APROBACION DEL DISEÑO CURRICULAR PARA LA CREACION 
DE LA CARRERA DE MEDICINA CRITICA Y TERAPIA INTENSIVA EN EL GRADO 
ACADEMICO DE SUBESPECIALIDAD Y APROBACION DE SU RESPECTIVO 
PLAN DE ESTUDIOS. ADSCRITA A LA FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS DE 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE HONDURAS PARA SER 
IMPLEMENTADA EN LA MODALIDAD PRESENCIAL EN CIUDAD 
UNIVERSITARIA y UNAH-VS. – CARTA PODER. -   PETICION. 

Honorables Miembros del Consejo de Educación Superior. 

 NEPTALI MEJIA RODRIGUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado 
inscrito bajo el número 2331 del Colegio de Abogados de Honduras, atendiendo mis 
asuntos profesionales en las oficinas del Departamento Legal de la Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras, ubicadas en la Ciudad Universitaria José Trinidad 
Reyes sito en el décimo nivel del edificio Alma Mater, donde se ubican las oficinas 
administrativas de dicha casa de estudios en el boulevard Suyapa Ciudad de 
Tegucigalpa Departamento de Francisco Morazán, con teléfono 2231-0640, actuando 
en mi condición de Apoderado legal de la UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA 
DE HONDURAS (UNAH), extremo que acredito con la Copia de la Carta Poder que 
me otorgara la Abogada General Gloria Caridad Alvarado Castro la cual ostenta el 
Instrumento Publico de Poder General para Pleitos y Representación Procesal, 
autorizado por el Notario José Heliodoro Zamora Flores en fecha 12 de enero del año 
2024, con todo respeto comparezco ante vosotros Honorable Consejo de Educación 
Superior, solicitando la APROBACION DEL DISEÑO CURRICULAR PARA LA 
CREACION DE LA CARRERA DE MEDICINA CRITICA Y TERAPIA INTENSIVA EN 
EL GRADO ACADEMICO DE SUBESPECIALIDAD Y APROBACION DE SU 
RESPECTIVO PLAN DE ESTUDIOS. ADSCRITA A LA FACULTAD DE CIENCIAS 
MEDICAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE HONDURAS PARA 
SER IMPLEMENTADA EN LA MODALIDAD PRESENCIAL EN CIUDAD 
UNIVERSITARIA y UNAH-VS, solicitud que baso en los hechos y consideraciones 
legales siguientes: 

HECHOS 
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PRIMERO: La Universidad Nacional Autónoma de Honduras, en cumplimiento a sus 
atribuciones constitucionales, tiene como fin primordial la formación de profesionales 
del más alto nivel académico, cívico y ético, capaces de enfrentar los desafíos que 
impone la sociedad y   satisfacer las necesidades que demanda la sociedad 
hondureña.  

SEGUNDO: La presente solicitud tiene como antecedente el ACUERDO No.  CU-O-
177-09-2024 emitido por el Honorable Consejo Universitario, órgano de jerarquía 
máxima de la UNAH, que en su parte resolutiva dice: PRIMERO: Aprobar la 
CREACION Y FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA DE MEDICINA CRITICA Y 
TERAPIA INTENSIVA EN EL GRADO ACADEMICO DE SUBESPECIALIDAD, 
CUYAS SIGLAS SERÁN (MCI-UNAH). ADSCRITA A LA FACULTAD DE CIENCIAS 
MEDICAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE HONDURAS PARA 
SER IMPLEMENTADA EN LA MODALIDAD PRESENCIAL EN CIUDAD 
UNIVERSITARIA Y EN LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE 
HONDURAS EN EL VALLE DE SULA (UNAH-VS), con dictámenes favorables de la 
Junta de Dirección Universitaria, Vicerrectoría Académica, Dirección del Sistema de 
Estudios de Posgrado, Secretaria de Administración y Finanzas y de la Oficina del 
Abogado General de la UNAH.  SEGUNDO: Instruir a la Secretaría Ejecutiva de 
Administración y Finanzas (SEAF), rinda un informe detallado actualizado del monto 
que recibe la UNAH de las transferencias conforme a la cantidad de becarios de los 
Postgrados de Medicina que se imparten en la UNAH de conformidad al Convenio de 
Cooperación con la Secretaria de Estado en los Despachos de Salud y el Instituto 
Hondureño de Seguridad Social para el desarrollo del Programa de Estudios de 
Postgrados en Medicina y a la Facultad de Ciencias Médicas para que informe la 
cantidad de Postgrados en Medicina, becarios y docentes y administrativos que se 
derivan de dicho convenio y someterse a lo establecido en el Dictamen contenido en 
el oficio 1202-2024 de fecha 23 de julio de 2024. TERCERO: Dar cumplimiento a las 
recomendaciones emitidas por la Comisión de Asuntos Financieros, Económicos, 
Administrativos y Presupuesto de la Junta de Dirección Universitaria indicadas en el 
Dictamen JDU-CAFEAP 35-2024 de fecha 29 de agosto de 2024 anexo a la presente 
resolución. CUARTO: Trasladar el Acuerdo y la documentación soporte remitida por 
la Junta de Dirección Universitaria al Abogado General de la UNAH, para que reoriente 
la gestión ya en proceso a la Dirección de Educación Superior y que dicho diseño sea 
conocido por el Consejo de Educación Superior. QUINTO: El presente Acuerdo es de 
ejecución inmediata. COMUNIQUESE.   

TERCERO: Del documento de Diseño Curricular de la Carrera de Medicina Critica y 
Terapia Intensiva en el Grado Académico de Subespecialidad, del Plan de Estudio, 
resulta que se llenan todos los requerimientos legales para el diseño de dicha carrera 
y se justifica la necesidad de su funcionamiento.  

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO. 

Se fundamenta esta solicitud en los artículos: 80 de la Constitución de la Republica: 
12, letra c) de la Ley Orgánica de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, 2, 
10, 17 letra ch), 20 letra ch), 24, letra c) de la Ley de Educación Superior y 43 letra a), 
b), c), ch) y d), 45 letra ch) del Reglamento General de la Ley de Educación Superior, 
57 de la Ley de Procedimientos Administrativos y Artículos 55 y 56 de las Normas 
Académicas y demás aplicables. 

PETICION 
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Por todo lo expuesto al Honorable Consejo de Educación Superior pido: Admitáis esta 
solicitud con los documentos acompañados y razonados en auto se me devuelva, 
mandéis oír dictamen del Consejo Técnico Consultivo y Opinión Razonada de la 
Dirección de Educación Superior y en definitiva aprobéis el APROBACION DEL 
DISEÑO CURRICULAR PARA LA CREACION DE LA CARRERA DE MEDICINA 
CRITICA Y TERAPIA INTENSIVA EN EL GRADO ACADEMICO DE 
SUBESPECIALIDAD Y APROBACION DE SU RESPECTIVO PLAN DE ESTUDIOS. 
ADSCRITA A LA FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS DE LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTONOMA DE HONDURAS PARA SER IMPLEMENTADA EN LA 
MODALIDAD PRESENCIAL EN CIUDAD UNIVERSITARIA y UNAH-VS, Nivel 
Académico de SUBESPECIALIDAD y mandéis inscribir el Plan de Estudios en el 
Registro respectivo y extenderme certificación de lo resuelto. 

Tegucigalpa, M.D.C.  26 de noviembre  de 2024. 

 

NEPTALI MEJIA RODRIGUEZ. 

APODERADO LEGAL UNAH.” 

 
Después de haber sido conocido el documento anteriormente presentado, la señora 
presidente por Ley del Consejo de Educación Superior (CES), sometió a aprobación 
la admisión para el trámite correspondiente, el cual fue votado y aprobado por 
unanimidad. Por tanto, se emite el siguiente acuerdo. 
 
ACUERDO No.5451-397-2024.- El Consejo de Educación Superior. 
CONSIDERANDO: Que se ha conocido solicitud de Creación y Funcionamiento de la 
carrera de Medicina Crítica y Terapia Intensiva, en el grado académico de 
Subespecialidad y aprobación de su respectivo plan de estudios. Adscrita a la 
Facultad de Ciencias Médicas de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, 
UNAH, para ser implementada en la modalidad presencial en ciudad Universitaria y 
UNAH-VS. CONSIDERANDO: Que la Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
(UNAH), ha acompañado a su solicitud, Carta Poder, plan de estudios, plan de 
factibilidad y planta docente, CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de 
Educación Superior aprobar la creación y /o funcionamiento de carreras y de los 
Planes de Estudio de las carreras de los Centros de El Nivel. POR TANTO: En 
aplicación al Artículo No. 12 y 17, literal ch) de la Ley de Educación Superior y No. 14 
del Reglamento General de la Ley de Educación Superior y 56 de las Normas 
Académicas de la Educación.  ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibida la solicitud de 
Creación y Funcionamiento de la carrera de Medicina Crítica y Terapia Intensiva, en 
el grado académico de Subespecialidad y aprobación de su respectivo plan de 
estudios. Adscrita a la Facultad de Ciencias Médicas de la Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras, UNAH, para ser implementada en la modalidad presencial 
en ciudad Universitaria y UNAH-VS. SEGUNDO: Trasladar al Consejo Técnico 
Consultivo y a la Dirección de Educación Superior para que elabore Dictamen y 
Opinión Razonada en cumplimiento a los Artículos Nos. 20 y 24 respectivamente, de 
conformidad a la Ley de Educación Superior. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 
DÉCIMO 
NOVENO: SOLICITUD DE CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA DE 
MEDICINA DE EMERGENCIAS, EN EL GRADO ACADÉMICO DE 
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SUBESPECIALIDAD Y APROBACIÓN DE SU RESPECTIVO PLAN DE ESTUDIOS. 
ADSCRITA A LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS DE LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS, UNAH, PARA SER IMPLEMENTADA EN 
LA MODALIDAD PRESENCIAL EN CIUDAD UNIVERSITARIA Y UNAH-VS.- SE 
ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. - PODER. EMISIÓN DE ACUERDO. 
 
La Secretaría Adjunta del Consejo de Educación Superior informó que se ha recibido 
Solicitud de parte de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), 
conforme a Ley para el trámite correspondiente. 
 
“SE SOLICITA APROBACION DEL DISEÑO CURRICULAR PARA LA CREACION 
DE LA CARRERA DE MEDICINA DE EMERGENCIAS EN EL GRADO ACADEMICO 
DE ESPECIALIDAD MEDICA Y APROBACION DE SU RESPECTIVO PLAN DE 
ESTUDIOS. ADSCRITA A LA FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE HONDURAS PARA SER 
IMPLEMENTADA EN LA MODALIDAD PRESENCIAL EN CIUDAD 
UNIVERSITARIA. – CARTA PODER. -   PETICION. 

Honorables Miembros del Consejo de Educación Superior. 

 NEPTALI MEJIA RODRIGUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado 
inscrito bajo el número 2331 del Colegio de Abogados de Honduras, atendiendo mis 
asuntos profesionales en las oficinas del Departamento Legal de la Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras, ubicadas en la Ciudad Universitaria José Trinidad 
Reyes sito en el décimo nivel del edificio Alma Mater, donde se ubican las oficinas 
administrativas de dicha casa de estudios en el boulevard Suyapa Ciudad de 
Tegucigalpa Departamento de Francisco Morazán, con teléfono 2231-0640, actuando 
en mi condición de Apoderado legal de la UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA 
DE HONDURAS (UNAH), extremo que acredito con la Copia de la Carta Poder que 
me otorgara la Abogada General Gloria Caridad Alvarado Castro la cual ostenta el 
Instrumento Publico de Poder General para Pleitos y Representación Procesal, 
autorizado por el Notario José Heliodoro Zamora Flores en fecha 12 de enero del año 
2024, con todo respeto comparezco ante vosotros Honorable Consejo de Educación 
Superior, solicitando la APROBACION DEL DISEÑO CURRICULAR PARA LA 
CREACION DE LA CARRERA DE MEDICINA DE EMERGENCIAS EN EL GRADO 
ACADEMICO DE ESPECIALIDAD MEDICA Y APROBACION DE SU RESPECTIVO 
PLAN DE ESTUDIOS. ADSCRITA A LA FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS DE 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE HONDURAS PARA SER 
IMPLEMENTADA EN LA MODALIDAD PRESENCIAL EN CIUDAD 
UNIVERSITARIA, solicitud que baso en los hechos y consideraciones legales 
siguientes: 

HECHOS 

PRIMERO: La Universidad Nacional Autónoma de Honduras, en cumplimiento a sus 
atribuciones constitucionales, tiene como fin primordial la formación de profesionales 
del más alto nivel académico, cívico y ético, capaces de enfrentar los desafíos que 
impone la sociedad y   satisfacer las necesidades que demanda la sociedad 
hondureña.  

SEGUNDO: La presente solicitud tiene como antecedente el ACUERDO No.  CU-O-
177-09-2024 emitido por el Honorable Consejo Universitario, órgano de jerarquía 
máxima de la UNAH, que en su parte resolutiva dice: PRIMERO: Aprobar la 
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CREACION Y FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA DE MEDICINA DE 
EMERGENCIAS EN EL GRADO ACADEMICO DE ESPECIALIDAD MEDICA. 
ADSCRITA A LA FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS DE LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTONOMA DE HONDURAS PARA SER IMPLEMENTADA EN LA 
MODALIDAD PRESENCIAL EN CIUDAD UNIVERSITARIA, con dictámenes 
favorables de la Junta de Dirección Universitaria, Vicerrectoría Académica, Dirección 
del Sistema de Estudios de Posgrado, Secretaria de Administración y Finanzas y de 
la Oficina del Abogado General de la UNAH, Así mismo se solicita informe detallado 
actualizado del monto que recibe la UNAH de las transferencias conforme a la 
cantidad de becarios de los Postgrados de Medicina que se imparten en la UNAH de 
conformidad al Convenio de Cooperación con la Secretaria de Estado en los 
Despachos de Salud y el Instituto Hondureño de Seguridad Social para el desarrollo 
del Programa de Estudios de Postgrados en Medicina.  SEGUNDO: A partir del primer 
año de aprobación la Facultad de Ciencias Médicas deberá gestionar la incorporación 
en el POA-Presupuesto de cada periodo fiscal, los valores que se hayan determinado 
a través del Plan de Factibilidad para el pago de Recursos Humanos y la adquisición 
de Materiales y Suministros, el pago del Plus por Coordinación se estará a lo dispuesto 
por la Secretaria Ejecutiva de Desarrollo de Personal. TERCERO: Ampliar el 
programa de estudios a otros Centros Regionales Universitarios y ofrecerlo en la 
modalidad de educación a distancia en aquellos centros donde exista la viabilidad 
académica y financiera para la implementación de la carrera, cumpliendo con los 
requisitos establecidos por la normativa del nivel de educación superior. CUARTO: 
Trasladar el Acuerdo y la documentación soporte remitida por la Junta de Dirección 
Universitaria al Abogado General de la UNAH, para que reoriente la gestión ya en 
proceso a la Dirección de Educación Superior y que dicho diseño sea conocido por el 
Consejo de Educación Superior. QUINTO: El presente Acuerdo es de ejecución 
inmediata. COMUNIQUESE.   

TERCERO: Del documento de Diseño Curricular de la Carrera de Medicina de 
Emergencias en el Grado Académico de Especialidad, del Plan de Estudio, resulta 
que se llenan todos los requerimientos legales para el diseño de dicha carrera y se 
justifica la necesidad de su funcionamiento.  

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO. 

Se fundamenta esta solicitud en los artículos: 80 de la Constitución de la Republica: 
12, letra c) de la Ley Orgánica de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, 2, 
10, 17 letra ch), 20 letra ch), 24, letra c) de la Ley de Educación Superior y 43 letra a), 
b), c), ch) y d), 45 letra ch) del Reglamento General de la Ley de Educación Superior, 
57 de la Ley de Procedimientos Administrativos y Artículos 55 y 56 de las Normas 
Académicas y demás aplicables. 

PETICION 

Por todo lo expuesto al Honorable Consejo de Educación Superior pido: Admitáis esta 
solicitud con los documentos acompañados y razonados en auto se me devuelva, 
mandéis oír dictamen del Consejo Técnico Consultivo y Opinión Razonada de la 
Dirección de Educación Superior y en definitiva aprobéis el APROBACION DEL 
DISEÑO CURRICULAR PARA LA CREACION DE LA CARRERA DE MEDICINA DE 
EMERGENCIAS EN EL GRADO ACADEMICO DE ESPECIALIDAD MEDICA Y 
APROBACION DE SU RESPECTIVO PLAN DE ESTUDIOS. ADSCRITA A LA 
FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
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AUTONOMA DE HONDURAS PARA SER IMPLEMENTADA EN LA MODALIDAD 
PRESENCIAL EN CIUDAD UNIVERSITARIA, Nivel Académico de ESPECIALIDAD 
MEDICA y mandéis inscribir el Plan de Estudios en el Registro respectivo y 
extenderme certificación de lo resuelto. 

Tegucigalpa, M.D.C.  26 de noviembre de 2024. 

 

NEPTALI MEJIA RODRIGUEZ. 

APODERADO LEGAL UNAH.” 

 
Después de haber sido conocido el documento anteriormente presentado, la señora 
presidente por Ley del Consejo de Educación Superior (CES), sometió a aprobación 
la admisión para el trámite correspondiente, el cual fue votado y aprobado por 
unanimidad. Por tanto, se emite el siguiente acuerdo. 

 
ACUERDO No.5452-397-2024.- El Consejo de Educación Superior. 
CONSIDERANDO: Que se ha conocido solicitud de creación y funcionamiento de la 
carrera de Medicina de Emergencias, en el grado académico de Subespecialidad y 
aprobación de su respectivo plan de estudios. Adscrita a la Facultad de Ciencias 
Médicas de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH, para ser 
implementada en la modalidad presencial en ciudad Universitaria y UNAH-VS. 
CONSIDERANDO: Que la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), ha 
acompañado a su solicitud, Carta Poder, plan de estudios, plan de factibilidad y planta 
docente, CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de Educación Superior 
aprobar la creación y /o funcionamiento de carreras y de los Planes de Estudio de las 
carreras de los Centros de El Nivel. POR TANTO: En aplicación al Artículo No. 12 y 
17, literal ch) de la Ley de Educación Superior y No. 14 del Reglamento General de la 
Ley de Educación Superior y 56 de las Normas Académicas de la Educación.  
ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibida la solicitud de creación y funcionamiento de 
la carrera de Medicina de Emergencias, en el grado académico de Subespecialidad y 
aprobación de su respectivo plan de estudios. Adscrita a la Facultad de Ciencias 
Médicas de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH, para ser 
implementada en la modalidad presencial en ciudad Universitaria y UNAH-VS. 
SEGUNDO: Trasladar al Consejo Técnico Consultivo y a la Dirección de Educación 
Superior para que elabore Dictamen y Opinión Razonada en cumplimiento a los 
Artículos Nos. 20 y 24 respectivamente, de conformidad a la Ley de Educación 
Superior. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 
VIGÉSIMO: SOLICITUD DE APROBACIÓN DE LA REFORMA DEL PLAN DE 
ESTUDIOS DE LA CARRERA DE MERCADOTECNIA CON CAMBIO DE NOMBRE 
A GERENCIA COMERCIAL Y MERCADEO, EN EL GRADO ACADÉMICO DE 
LICENCIATURA, DE LA UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS, (UCRISH), 
PARA SER DESARROLLADA EN LA MODALIDAD PRESENCIAL EN SU SEDE 
CENTRAL DE SAN PEDRO SULA Y A DISTANCIA EN SU EXPRESIÓN VIRTUAL. 
SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. PODER. EMISIÓN DE ACUERDO. 

 
La Secretaría Adjunta del Consejo de Educación Superior informó que se ha recibido 
Solicitud de parte de la Universidad Cristiana de Honduras, (UCRISH), conforme a 
Ley para el trámite correspondiente. 
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“SE SOLICITA APROBACIÓN DE LA REFORMA DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA 

CARRERA DE MERCADOTECNIA CON CAMBIO DE NOMBRE A GERENCIA 

COMERCIAL Y MERCADEO, EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

DE LA UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS, UCRISH, PARA SER 

DESARROLLADA EN LA MODALIDAD PRESENCIAL EN SU SEDE CENTRAL DE 

SAN PEDRO SULA Y A DISTANCIA EN SU EXPRESIÓN VIRTUAL. SE 

ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. PODER. 

Honorable Consejo de Educaci6n Superior: 

Yo, BRENDA LIZETH OSORTO AVILEZ Mayor de edad, soltera, Abogada, con 

domicilio en la ciudad de San Pedro Sula, y en tránsito por esta ciudad e inscrita en 

el Honorable Colegio de Abogados de Honduras con el No. 29045 y actuando en mi 

condición de Apoderada Legal de LA FUNDACIÓN MERCY, entidad Rectora de la 

Universidad Cristiana de Honduras (UCRISH), como lo acredito en carta poder 

autorizada en esta ciudad por el Notario RUBEN EMILIO CASTILLO OCHOA, en 

fecha dieciocho (18) de noviembre, del año dos mil veinticuatro, con el debido respeto 

comparezco ante vosotros Honorable Consejo de Educación Superior, a solicitar la 

aprobación de la reforma del plan de estudios de la carrera de Mercadotecnia con 

cambio de nombre a Gerencia Comercial y Mercadeo, en el grado académico de 

Licenciatura, de la Universidad Cristiana de Honduras (UCRISH), para ser 

desarrollada en la modalidad Presencial en su sede central de San Pedro Sula, 

departamento de Cortés y a Distancia en su expresión Virtual; solicitud que baso en 

los hechos y consideraciones legales siguientes: 

HECHOS 

1. La presente solicitud tiene como antecedente la resolución que dice: 

PRIMERO: la Universidad Cristiana de Honduras es una Institución de Educación 

Superior Legalmente reconocida mediante acuerdo número 1267-173-2004 de fecha 

13 de agosto del 2004 emitido por el Consejo de Educación Superior. Tiene su sede 

principal en la ciudad de San Pedro Sula, Departamento de Cortés; estableciendo 

Centros Asociados en otras ciudades del país. 

SEGUNDO: el Plan de Estudios deberá revisarse periódicamente al tenor de los 

cambios científicos y tecnológicos. Su vigencia no podrá exceder de un período de 10 

años. 

TERCERO: que, el diseño y rediseño de Planes de Estudio deberá ser presentado al 

Consejo de Educación Superior para su estudio y aprobación. La Dirección de 

Educación Superior, a fin de flexibilizar la administración del Plan de Estudios, 

conocerá, aprobará y registrará cambios relacionados con nombre y código de 

asignaturas. De estos cambios deberá informar al Consejo de Educación Superior. 

CUARTO: que el Consejo de Educación Superior, es el Órgano de Dirección y 

Decisión del sistema, y, tiene entre sus atribuciones autorizar la reforma y cambio de 

nombre de las carreras del sistema de educación superior. 
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QUINTO: el nuevo nombre refleja un enfoque más integral y estratégico. "Gerencia 

Comercial" da una visión más amplia que va más allá de las tareas tradicionales del 

marketing, involucrando la administración, la toma de decisiones y la gestión de 

negocios. Esto prepara mejor a los egresados para roles de liderazgo en el área 

comercial, no solo en marketing, sino también en ventas, desarrollo de negocios y 

gestión de equipos.  

SEXTO: el cambio puede responder mejor a las tendencias actuales del mercado, 

donde las empresas buscan profesionales con habilidades combinadas de marketing 

y estrategia comercial. La gerencia comercial implica no solo conocimientos de 

marketing, sino también de negociación, ventas y análisis de mercados, lo que amplía 

las oportunidades de empleo para los egresados. 

SEPTIMO: al ser una carrera con amplias aplicaciones en áreas comerciales y de 

marketing, los egresados tienen acceso a una amplia variedad de empleos, desde 

puestos en grandes corporaciones hasta posiciones en pequeñas y medianas 

empresas, pasando por el emprendimiento y consultoría.  

 

Estos hechos subrayan la necesidad de reformar el plan de estudios de la carrera de 

Mercadotecnia, y su cambio de nombre a Gerencia Comercial y Mercadeo 

alineándose con las demandas contemporáneas y el compromiso de la UCRISH con 

la formación integral y relevante de sus estudiantes. 

DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN 

Se acompaña el respectivo Diagnóstico de la carrera, Plan de factibilidad o Plan de 

Implementación, incluyendo las hojas del Recurso Humano y Plan de Estudios, de 

acuerdo a las necesidades prioritarias del país, el uso racional de los recursos 

disponibles y a las demandas de la dinámica técnica científica, recibo de pago, carta 

poder extendida por la Licenciada Andrea Victoria Gutiérrez a mi favor. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Se fundamenta la presente solicitud en los Artículos 5, 6, 18 y 7 numeral 7.2 inciso a, 

del  Reglamento del Sistema para la Regulación y Funcionamiento del Sistema de 

Estudios de Posgrado del Nivel de Educación Superar de Honduras; 12, letra c) de la 

Ley Orgánica de la Universidad, 2 10 y 17 letra ch), 20 letra ch), 24, letra c) de la Ley 

de Educación Superior y 43 letra c), 45 letra ch), 70 letra g), h), e), i), del Reglamento 

General de la Ley de Educación Superior, 57 de la Ley de Procedimientos 

Administrativos. Artículos 55 y 56 de las Normas Académicas y demás aplicables. 

PETICIÓN 

Por todo lo expuesto al Honorable Consejo de Educación Superior pido: Admitáis esta 

solicitud con los documentos acompañados y razonados en autos se me devuelva, 

mandéis oír dictamen del Consejo Técnico Consultivo y Opinión Razonada de la 

Dirección de Educación Superior; y en definitiva aprobéis la creación y funcionamiento 

de reforma al plan de estudios de la carrera de Mercadotecnia, con cambio de nombre, 
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a Gerencia Comercial y Mercadeo, en el grado académico de Licenciatura, y 

aprobación de su respectivo plan de estudios, de la Universidad Cristiana de 

Honduras, (UCRISH), para ser implementada en la modalidad Presencial en su sede 

central de San Pedro Sula, departamento de Cortés y a Distancia en su expresión 

Virtual, y mandéis inscribir el Plan de Estudios en el Registro respectivo y se me 

notifique sobre lo resuelto. 

Tegucigalpa, M.D.C., a los dieciocho días, del mes de noviembre, del año dos mil 

veinticuatro. 

 

__________________________________________ 

ABOG. BRENDA LIZETH OSORTO AVILEZ” 

 

Después de haber sido conocido el documento anteriormente presentado, la señora 
presidente por Ley del Consejo de Educación Superior (CES), sometió a aprobación 
la admisión para el trámite correspondiente, el cual fue votado y aprobado por 
unanimidad. Por tanto, se emite el siguiente acuerdo. 

 
 

 

ACUERDO No.5453-397-2024.- El Consejo de Educación Superior. 
CONSIDERANDO: Que se ha conocido solicitud de aprobación de la reforma del Plan 
de Estudios de la carrera de Mercadotecnia con cambio de nombre a Gerencia 
Comercial y Mercadeo, en el grado académico de Licenciatura, de la Universidad 
Cristiana de Honduras, (UCRISH), para ser desarrollada en la modalidad presencial 
en su sede central de San Pedro Sula y a distancia en su expresión virtual. 
CONSIDERANDO: Que la Universidad Cristiana de Honduras, (UCRISH), ha 
acompañado a su solicitud, Carta Poder debidamente autenticada, plan de estudios, 
diagnóstico y planta docente, pago deposito con documento No.80755590, referencia 
2975585, código 830, de fecha 18 de noviembre de 2024 por la cantidad de Lps. 
3,500.00 CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de Educación Superior el 
diseño y rediseño de Planes de Estudio, el cual deberá ser presentado al Consejo de 
Educación Superior para su estudio y aprobación, según lo establece el Art. 85 de las 
Normas Académicas de la Ley de Educación Superior. POR TANTO: El Consejo de 
Educación Superior en uso de las atribuciones de que está investido y en aplicación 
de los Artículos Nos. 12, 17 de la Ley de Educación Superior, 47, 85 de las Normas 
Académicas de El Nivel, y demás aplicables. ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibida 
la solicitud de aprobación de la reforma del Plan de Estudios de la carrera de 
Mercadotecnia con cambio de nombre a Gerencia Comercial y Mercadeo, en el grado 
académico de Licenciatura, de la Universidad Cristiana de Honduras, (UCRISH), para 
ser desarrollada en la modalidad presencial en su sede central de San Pedro Sula y a 
distancia en su expresión virtual. SEGUNDO: Trasladar al Consejo Técnico Consultivo 
y a la Dirección de Educación Superior para que elabore Dictamen y Opinión 
Razonada en cumplimiento a los Artículos Nos. 20 y 24 respectivamente, de 
conformidad a la Ley de Educación Superior. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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VIGÉSIMO 
PRIMERO: SOLICITUD DE APROBACIÓN DE REFORMA AL PLAN DE ESTUDIOS 
DE LA CARRERA DE INGENIERÍA EN SISTEMAS COMPUTACIONALES CON 
CAMBIO DE NOMBRE A INGENIERÍA EN SISTEMAS Y TECNOLOGÍAS DE 
INNOVACIÓN, EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, DE LA 
UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS (UCRISH), PARA SER 
DESARROLLADA EN LA MODALIDAD PRESENCIAL Y A DISTANCIA EN SU 
EXPRESIÓN SEMIPRESENCIAL CON MEDIACIÓN VIRTUAL, EN SU SEDE 
CENTRAL DE SAN PEDRO SULA Y SUS CENTROS ASOCIADOS DE GRACIAS, 
LEMPIRA, YORO, OLANCHITO, CATACAMAS, PROGRESO, COMAYAGUA Y 
COPÁN RUINAS. SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. PODER. EMISIÓN DE 
ACUERDO. 
 

La Secretaría Adjunta del Consejo de Educación Superior informó que se ha recibido 
Solicitud de parte de la Universidad Cristiana de Honduras, (UCRISH), conforme a Ley 
para el trámite correspondiente. 
 
“SE SOLICITA APROBACIÓN DE LA REFORMA DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA 
CARRERA DE INGENIERÌA EN SISTEMAS COMPUTACIONALES CON CAMBIO 
DE NOMBRE A INGENIERÍA EN SISTEMAS Y TECNOLOGIAS DE INNOVACIÓN, 
EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, DE LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA DE HONDURAS, UCRISH, PARA SER DESARROLLADA EN LA 
MODALIDAD PRESENCIAL Y A DISTANCIA EN SU EXPRESIÓN SEMI-
PRESENCIAL CON MEDIACIÓN VIRTUAL, EN SU SEDE CENTRAL DE SAN 
PEDRO SULA, CORTÉS Y SUS CENTROS ASOCIADOS DE GRACIAS, YORO, 
OLANCHITO, CATACAMAS, EL PROGRESO, COMAYAGUA Y COPÁN RUINAS. 
SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. PODER.  
 
Honorable Consejo de Educaci6n Superior: 

Yo, BRENDA LIZETH OSORTO AVILEZ Mayor de edad, soltera, Abogada, con 
domicilio en la ciudad de San Pedro Sula, y en tránsito por esta ciudad e inscrita en 
el Honorable Colegio de Abogados de Honduras con el No. 29045 y actuando en mi 
condición de Apoderada Legal de LA FUNDACIÓN MERCY, entidad Rectora de la 
Universidad Cristiana de Honduras (UCRISH), como lo acredito en carta poder 
autorizada en esta ciudad por el Notario RUBEN EMILIO CASTILLO OCHOA, en 
fecha dieciocho de noviembre, del año dos mil veinticuatro, con el debido respeto 
comparezco ante vosotros Honorable Consejo de Educación Superior, a solicitar la 
aprobación de la reforma del plan de estudios de la carrera de Ingeniería en Sistemas 
Computacionales con cambio de nombre a Ingeniería en Sistemas y Tecnologías de 
Innovación, en el grado académico de Licenciatura, de la Universidad Cristiana de 
Honduras, (UCRISH), para ser desarrollada en la modalidad Presencial y a Distancia 
en su expresión Semipresencial con Mediación Virtual, en su sede central de San 
Pedro Sula, Cortés y sus Centros Asociados de Gracias, Yoro, Olanchito, Catacamas, 
El Progreso, Comayagua y Copán Ruinas; solicitud que baso en los hechos y 
consideraciones legales siguientes: 

HECHOS 

1. La presente solicitud tiene como antecedente la resolución que dice: 

PRIMERO: la Universidad Cristiana de Honduras es una Institución de Educación 
Superior Legalmente reconocida mediante acuerdo número 1267-173-2004 de fecha 
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13 de agosto del 2004 emitido por el Consejo de Educación Superior. Tiene su sede 
principal en la ciudad de San Pedro Sula, Departamento de Cortés; estableciendo 
Centros Asociados en otras ciudades del país. 

SEGUNDO: el Plan de Estudios deberá revisarse periódicamente al tenor de los 
cambios científicos y tecnológicos. Su vigencia no podrá exceder de un período de 10 
años. 

TERCERO: que, el diseño y rediseño de Planes de Estudio deberá ser presentado al 
Consejo de Educación  Superior  para  su  estudio y aprobación. La Dirección de 
Educación Superior, a fin de  

 

flexibilizar la administración del Plan de Estudios, conocerá, aprobará y registrará 
cambios relacionados con nombre y código de asignaturas. De estos cambios deberá 
informar al Consejo de Educación Superior. 

CUARTO: que el Consejo de Educación Superior, es el Órgano de Dirección y 
Decisión del sistema, y, tiene entre sus atribuciones autorizar la reforma y cambio de 
nombre de las carreras del sistema de educación superior.  
 
QUINTO: este tipo de reforma no solo hace que el plan de estudios y el nombre de la 
carrera se alineen con las exigencias del mercado actual, sino que también posiciona 
a la institución educativa como líder en la formación de profesionales que dominan 
tanto los sistemas tradicionales como las tecnologías emergentes, claves para el 
desarrollo de la innovación. 

SEXTO: el nombre Ingeniería en Sistemas y Tecnologías de Innovación refleja de 
manera más precisa las tendencias actuales de la industria tecnológica. En un 
contexto donde las empresas están buscando soluciones innovadoras basadas en 
nuevas tecnologías, como la inteligencia artificial, el Big Data, la Internet de las Cosas 
(IoT), y la automatización, este cambio posiciona la carrera como un programa 
actualizado que cubre no solo los sistemas tradicionales, sino también las tecnologías 
emergentes.  

SEPTIMO: mayor enfoque en la innovación y el emprendimiento; Al integrar la palabra 
"Innovación" en el nombre de la carrera, el plan de estudios puede reforzar un enfoque 
orientado al emprendimiento tecnológico y la creación de soluciones disruptivas. 
Esto abre la posibilidad de integrar asignaturas y proyectos enfocados en la 
investigación aplicada, el diseño de prototipos, el desarrollo de startups tecnológicas 
y la solución de problemas sociales a través de la tecnología. 

OCTAVO: impacto en los estudiantes; los estudiantes se beneficiarán de un perfil 
profesional más flexible y adaptable a las diferentes necesidades tecnológicas y 
empresariales, permitiéndoles trabajar en una variedad de sectores y roles, desde la 
programación hasta la gestión de proyectos de innovación tecnológica.  

Estos hechos subrayan la necesidad de reformar del plan de estudios de la carrera de 
Ingeniería en Sistemas Computacionales y su cambio de nombre a Ingeniería en 
Sistemas y Tecnologías de Innovación, alineándose con las demandas 
contemporáneas y el compromiso de la UCRISH con la formación integral y relevante 
de sus estudiantes. 
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DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN 
Se acompaña el respectivo Diagnóstico de la carrera, Plan de factibilidad o Plan de 
Implementación, incluyendo  las  hojas del Recurso Humano y Plan de Estudios, de 
acuerdo a las necesidades prioritarias del país, el uso racional de los recursos 
disponibles y a las demandas de la dinámica técnica científica, recibo de pago, carta 
poder extendida por la Licenciada Andrea Victoria Gutiérrez a mi favor. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Se fundamenta la presente solicitud en los Artículos 21, 22, 82, 84 y 85, de la Ley de 
Educación Superior; 12, letra c) de la Ley Orgánica de la Universidad, y 43 letra c), 45 
letra ch), 70 letra g), h), e), i), del Reglamento General de la Ley de Educación 
Superior, 57 de la Ley de Procedimientos Administrativos.  

PETICIÓN 

Por todo lo expuesto al Honorable Consejo de Educación Superior pido: Admitáis esta 
solicitud con los documentos acompañados y razonados en autos se me devuelva, 
mandéis oír dictamen del Consejo Técnico Consultivo y Opinión Razonada de la 
Dirección de Educación Superior; y en definitiva aprobéis la creación y funcionamiento 
de reforma al plan de estudios de la carrera de Ingeniería en Sistemas 
Computacionales con cambio de nombre a Ingeniería en Sistemas y Tecnologías de 
Innovación, en el grado académico de Licenciatura, de la Universidad Cristiana de 
Honduras, (UCRISH), para ser desarrollada en la modalidad Presencial y a Distancia 
en su expresión Semipresencial con Mediación Virtual, en su sede central de San 
Pedro Sula, Cortés y sus Centros Asociados de Gracias, Yoro, Olanchito, Catacamas, 
El Progreso, Comayagua y Copán Ruinas, y mandéis inscribir el Plan de Estudios en 
el Registro respectivo y se me notifique sobre lo resuelto. 

Tegucigalpa, M.D.C., a los dieciocho días, del mes de noviembre, del año dos mil 
veinticuatro. 

__________________________________________ 

ABOG. BRENDA LIZETH OSORTO AVILEZ” 

 
Después de haber sido conocido el documento anteriormente presentado, la señora 
presidente por Ley del Consejo de Educación Superior (CES), sometió a aprobación 
la admisión para el trámite correspondiente, el cual fue votado y aprobado por 
unanimidad. Por tanto, se emite el siguiente acuerdo. 

 
 

ACUERDO No.5454-397-2024.- El Consejo de Educación Superior. 
CONSIDERANDO: Que se ha conocido solicitud de aprobación de reforma al plan de 
estudios de la carrera de Ingeniería en Sistemas Computacionales con cambio de 
nombre a Ingeniería en Sistemas y Tecnologías de Innovación, en el grado académico 
de Licenciatura, de la Universidad Cristiana de Honduras (UCRISH), para ser 
desarrollada en la modalidad presencial y a distancia en su expresión semipresencial 
con mediación virtual, en su sede central de San Pedro Sula y sus Centros Asociados 
de Gracias, Lempira, Yoro, Olanchito, Catacamas, Progreso, Comayagua y Copán 
Ruinas. CONSIDERANDO: Que la Universidad Cristiana de Honduras, (UCRISH), ha 
acompañado a su solicitud, Carta Poder debidamente autenticada, plan de estudios, 
diagnóstico y planta docente, pago deposito con documento No.80755591, referencia 
2975584, código 830, de fecha 18 de noviembre de 2024 por la cantidad de Lps. 
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3,500.00. CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de Educación Superior el 
diseño y rediseño de Planes de Estudio, el cual deberá ser presentado al Consejo de 
Educación Superior para su estudio y aprobación, según lo establece el Art. 85 de las 
Normas Académicas de la Ley de Educación Superior. POR TANTO: El Consejo de 
Educación Superior en uso de las atribuciones de que está investido y en aplicación 
de los Artículos Nos. 12, 17 de la Ley de Educación Superior, 47, 85 de las Normas 
Académicas de El Nivel, y demás aplicables. ACUERDA: PRIMERO:: Dar por recibida 
la solicitud de aprobación de reforma al plan de estudios de la carrera de Ingeniería 
en Sistemas Computacionales con cambio de nombre a Ingeniería en Sistemas y 
Tecnologías de Innovación, en el grado académico de Licenciatura, de la Universidad 
Cristiana de Honduras (UCRISH), para ser desarrollada en la modalidad presencial y 
a distancia en su expresión semipresencial con mediación virtual, en su sede central 
de San Pedro Sula y sus Centros Asociados de Gracias, Lempira, Yoro, Olanchito, 
Catacamas, Progreso, Comayagua y Copán Ruinas.. SEGUNDO: Trasladar al 
Consejo Técnico Consultivo y a la Dirección de Educación Superior para que elabore 
Dictamen y Opinión Razonada en cumplimiento a los Artículos Nos. 20 y 24 
respectivamente, de conformidad a la Ley de Educación Superior. NOTIFÍQUESE Y 
CÚMPLASE.  

 
VIGÉSIMO 
SEGUNDO: SOLICITUD DE CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA 
DE INVESTIGACIÓN SOCIAL, EN EL GRADO ACADÉMICO DE DOCTORADO, Y 
APROBACIÓN DE SU RESPECTIVO PLAN DE ESTUDIOS, DE LA UNIVERSIDAD 
PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” (UPNFM), PARA SER 
DESARROLLADA EN SU MODALIDAD A DISTANCIA EN SU EXPRESIÓN SEMI 
PRESENCIAL CON MEDIACIÓN VIRTUAL EN LA SEDE CENTRAL DE 
TEGUCIGALPA Y DEL CENTRO REGIONAL DE SAN PEDRO SULA (CURSPS). - 
SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. PODER. EMISIÓN DE ACUERDO. 

 
La Secretaría Adjunta del Consejo de Educación Superior informó que se ha recibido 
Solicitud de parte de la Universidad Pedagógica Nacional “Francisco Morazán” 
(UPNFM), conforme a Ley para el trámite correspondiente. 
 
“ 

SOLICITUD DE CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA DE 

INVESTIGACIÓN SOCIAL, EN EL GRADO ACADÉMICO DE DOCTORADO, Y 

APROBACIÓN DE SU RESPECTIVO PLAN DE ESTUDIOS, DE LA UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” (UPNFM), PARA SER 

DESARROLLADA EN SU MODALIDAD A DISTANCIA EN SU EXPRESIÓN SEMI 

PRESENCIAL CON MEDIACIÓN VIRTUAL EN LA SEDE CENTRAL DE 

TEGUCIGALPA Y DEL CENTRO REGIONAL DE SAN PEDRO SULA (CURSPS). - 

SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. PODER. 

Honorable Consejo de Educación Superior: 

Yo, BELKY KARINA CRUZ MEDRANO, mayor de edad, soltera, hondureña, 

Abogada, miembro inscrita en el Colegio de Abogados de  Honduras, con carné 

número 32642, y con domicilio en esta Ciudad de Tegucigalpa, despachando mis 

asuntos profesionales en las oficinas del Departamento Legal de la UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN (UPNFM), sita en la Colonia el 
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Dorado, frente al Centro Comercial de Plaza Miraflores de Tegucigalpa, M.D.C., con 

teléfono 2235-6942, celular 9963-2554, correo electrónico belky.cruz@upnfm.edu.hn 

actuando en mi condición de Apoderado Legal de la UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN (UPNFM), extremo que acredito con el 

Testimonio de Escritura Pública Numero 76, del Poder General de Representación y 

para pleitos, otorgado por la Doctora LEXY CONCEPCIÓN MEDINA MEJÍA, en su 

condición de Rectora y Representante Legal de la misma, autorizado por el Notario 

JOSÉ RAMÓN MARTÍNEZ ROSA, en fecha 10 de julio del 2024, de la cual acompaño 

copia para su cotejo con su original y se me sea devuelta esta; con el debido respeto 

comparezco ante el Honorable Consejo de Educación Superior, solicitando, 

CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA DE INVESTIGACIÓN 

SOCIAL, EN EL GRADO ACADÉMICO DE DOCTORADO, Y APROBACIÓN DE SU 

RESPECTIVO PLAN DE ESTUDIOS, DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” (UPNFM), PARA SER DESARROLLADA 

EN SU MODALIDAD A DISTANCIA EN SU EXPRESIÓN SEMI PRESENCIAL CON 

MEDIACIÓN VIRTUAL EN LA SEDE CENTRAL DE TEGUCIGALPA Y DEL 

CENTRO REGIONAL DE SAN PEDRO SULA (CURSPS) solicitud que baso en los 

hechos y consideraciones legales siguientes: 

HECHOS 

PRIMERO: Que el Consejo de Educación Superior, mediante acuerdo N0. 3210-299-

2016, aprobó el Reglamento para la Regulación y Funcionamiento del Sistema de 

Estudios de Posgrado del Nivel de Educación Superior en Honduras publicado en el 

Diario Oficial la GACETA N0. 34,191 del 19 de noviembre de 2016.  

SEGUNDO: Que el Reglamento para la Regulación y Funcionamiento del Sistema de 

Estudios de Posgrado del Nivel de Educación Superior en Honduras en su Artículo 39, 

establece que son “Funciones del Subsistema de Estudios de posgrado de cada 

centro de El Nivel: a) Establecer la política para el desarrollo de posgrados del Centro; 

b) Estudiar y aprobar en primera instancia los proyectos de creación y funcionamiento 

de programas de posgrado que propongan las facultades, departamentos, centros 

regionales y otras unidades académicas y emitir informes para conocimiento y 

aprobación por el Consejo Universitario o similar órgano de gobierno de cada Centro 

de El Nivel.”  

TERCERO: Que el Reglamento para la Regulación y Funcionamiento del Sistema de 

Estudios de Posgrado del Nivel de Educación Superior en Honduras en su Artículo 

27,” Los programas en doctorado (Nivel 8, CINE 2011-UNESCO), son estudios del 

más alto nivel académico-profesional, fundamentado en la investigación y 

caracterizado por la realización de un trabajo original e individual publicable, bajo la 

estrecha supervisión de un equipo de expertos calificados que evalúa continuamente 

el desempeño del candidato. Habilitan para el ejercicio profesional, la investigación y 

la docencia del más alto nivel. Es el más alto grado académico otorgado por un Centro 

de Educación Superior, desarrolla las competencias investigativas propias de la 

especialidad y favorece a la generación de nuevos conocimientos. Debe diseñarse 

con al menos, un 60% de investigación en su plan curricular. i) El doctorado sobre la 

maestría académica requiere como mínimo de 55 y 70 créditos como máximo, de 2475 
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a 3150 horas académicas, tendrá una duración mínima de tres (3) años y un máximo 

de cinco (5) años. (…)”  

CUARTO: Que el Reglamento para la Regulación y Funcionamiento del Sistema de 

Estudios de Posgrado del Nivel de Educación Superior en Honduras en su Artículo 52, 

establece que: Todo programa de postgrado en su plan de estudio debe evidenciar: 

a) Contar con los recursos bibliográficos, tecnológicos, laboratorios y espacios para 

practica cuando el programa lo requiera; b) Garantizar el acceso permanente al 

sistema de biblioteca física y virtual; c) Disponer de servicios de apoyo por programas 

(infraestructura, equipamiento, plataforma tecnológica).  

QUINTO: Que el Reglamento del Estatuto de la UPNFM en el Titulo IV, Capitulo II, 

Articulo 25, inciso “i” establece que son atribuciones del Consejo Superior Universitario 

“Aprobar, de forma preliminar, los planes de estudio de las distintas carreras que 

ofrece la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán o sus reformas para 

ser presentados ante el Consejo de Educación Superior para la aprobación definitiva”.  

SEXTO:   Que el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UPNFM, Articulo 22, 

incisos “b”, establece que son funciones del Consejo de Estudios de Postgrado 

“Aprobar en primera instancia los proyectos de creación y funcionamiento de 

Programas de Postgrado que proponga la Dirección de Postgrado, las Facultades, 

Departamentos Académicos, Centros Regionales y emitir informes para conocimiento 

y aprobación por el Consejo Superior Universitario de la UPNFM”  

SÉPTIMO: Que el Consejo de Estudios de Postgrado en Acta Especial CEP-001-2023 

del 17 de agosto de 2023 aprobó, el Diagnóstico y Plan de Estudios de la Carrera de 

Investigación Social en el Grado Académico de Doctorado.  

OCTAVO:  Que en el Acuerdo CSU-030-2024, del ACTA CSU No. 012-2024 de fecha 

28 de junio del año 2024 se aprobó el Diagnóstico y Plan de Estudios de la Carrera 

de Investigación Social en el Grado Académico de Doctorado.  

NOVENO: Que el Acuerdo antes mencionado entrara a partir de la fecha de su 

aprobación por el Consejo Superior Universitario.  

DÉCIMO: Elevar el presente Acuerdo al Consejo de Educación Superior para su 

aprobación definitiva. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Se fundamenta la presente solicitud en el artículo 24 de la Ley de Educación Superior, 

43 del Reglamento General de la Ley de Educación Superior, 22 del Reglamento de 

Estudios de Postgrado de la UPNFM, 27 y 52, del Reglamento para la Regulación y 

Funcionamiento del Sistema de Estudios de Posgrado del Nivel de Educación 

Superior en Honduras, 25 del Reglamento del Estatuto de la UPNFM y 57 de la Ley 

de Procedimientos Administrativos y demás aplicables. 

 

PETICIÓN 
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Por todo lo expuesto al Honorable Consejo de Educación Superior pido: Admitáis esta 

solicitud con los documentos acompañados y razonados en autos se me devuelva, 

mandéis  oír dictamen del Consejo Técnico Consultivo y Opinión Razonada de la 

Dirección de Educación Superior y en definitiva aprobéis la solicitud de, CREACIÓN 

Y FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA DE INVESTIGACIÓN SOCIAL, EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE DOCTORADO, Y APROBACIÓN DE SU RESPECTIVO 

PLAN DE ESTUDIOS, DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” (UPNFM), PARA SER DESARROLLADA EN SU 

MODALIDAD A DISTANCIA EN SU EXPRESIÓN SEMI PRESENCIAL CON 

MEDIACIÓN VIRTUAL EN LA SEDE CENTRAL DE TEGUCIGALPA Y DEL 

CENTRO REGIONAL DE SAN PEDRO SULA (CURSPS), se mande  inscribir las 

mismas en el registro respectivo y se me extienda certificación de lo resuelto. 

 

TEGUCIGALPA, M.D.C., 19 de noviembre del 2024. 

 

ABG. BELKY KARINA CRUZ MEDRANO 

Apoderado Legal UPNFM” 

 
Después de haber sido conocido el documento anteriormente presentado, la señora 
presidente por Ley del Consejo de Educación Superior (CES), sometió a aprobación 
la admisión para el trámite correspondiente, el cual fue votado y aprobado por 
unanimidad. Por tanto, se emite el siguiente acuerdo. 

 
 

ACUERDO No.5455-397-2024.- El Consejo de Educación Superior. 
CONSIDERANDO: Que se ha conocido solicitud de creación y funcionamiento de la 
carrera de Investigación Social, en el grado académico de Doctorado, y aprobación 
de su respectivo Plan de Estudios, de la Universidad Pedagógica Nacional “Francisco 
Morazán” (UPNFM), para ser desarrollada en su modalidad a distancia en su 
expresión semi presencial con mediación virtual en la sede central de Tegucigalpa y 
del Centro Regional de San Pedro Sula (CURSPS). CONSIDERANDO: Que la 
Universidad Pedagógica Nacional “Francisco Morazán” (UPNFM), ha acompañado a 
su solicitud, copia del Testimonio de la Escritura Pública No. 76 Poder General 
Representación y para Pleitos, plan de estudios, diagnóstico y planta docente, pago 
deposito con documento No.98872213, referencia 2970988, 819, de fecha 06 de 
noviembre de 2024, código 819, por la cantidad de Lps. 35,000.00. CONSIDERANDO: 
Que es atribución del Consejo de Educación Superior aprobar la creación y /o 
funcionamiento de carreras y de los Planes de Estudio de las carreras de los Centros 
de El Nivel. POR TANTO: En aplicación al Artículo No. 12 y 17, literal ch) de la Ley de 
Educación Superior y No. 14 del Reglamento General de la Ley de Educación Superior 
y 56 de las Normas Académicas de la Educación.  ACUERDA: PRIMERO: Dar por 
recibida la solicitud de creación y funcionamiento de la carrera de Investigación Social, 
en el grado académico de Doctorado, y aprobación de su respectivo Plan de Estudios, 
de la Universidad Pedagógica Nacional “Francisco Morazán” (UPNFM), para ser 
desarrollada en su modalidad a distancia en su expresión semi presencial con 
mediación virtual en la sede central de Tegucigalpa y del Centro Regional de San 
Pedro Sula (CURSPS). SEGUNDO: Trasladar al Consejo Técnico Consultivo y a la 
Dirección de Educación Superior para que elabore Dictamen y Opinión Razonada en 
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cumplimiento a los Artículos Nos. 20 y 24 respectivamente, de conformidad a la Ley 
de Educación Superior. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

VIGÉSIMO 
TERCERO: SOLICITUD DE CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA 
DE SUPERVISIÓN EDUCATIVA, EN EL GRADO ACADÉMICO DE MAESTRÍA, EN 
SU CATEGORÍA PROFESIONALIZANTE, Y APROBACIÓN DE SU RESPECTIVO 
PLAN DE ESTUDIOS, DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 
“FRANCISCO MORAZÁN” (UPNFM), PARA SER DESARROLLADA EN LA 
MODALIDAD A DISTANCIA, EN SU EXPRESIÓN SEMIPRESENCIAL CON 
MEDIACIÓN VIRTUAL, EN SU SEDE CENTRAL DE TEGUCIGALPA Y CENTRO 
REGIONAL DE SAN PEDRO SULA (CURSPS). SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. 
PODER. EMISIÓN DE ACUERDO. 

 

La Secretaría Adjunta del Consejo de Educación Superior informó que se ha recibido 
Solicitud de parte de la Universidad Pedagógica Nacional “Francisco Morazán” 
(UPNFM), conforme a Ley para el trámite correspondiente. 

 
“SOLICITUD DE CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA DE 
SUPERVISIÓN EDUCATIVA, EN EL GRADO ACADÉMICO DE MAESTRÍA, EN SU 
CATEGORÍA PROFESIONALIZANTE, Y APROBACIÓN DE SU RESPECTIVO 
PLAN DE ESTUDIOS, DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 
“FRANCISCO MORAZÁN” UPNFM, PARA SER DESARROLLADA EN LA 
MODALIDAD A DISTANCIA, EN SU EXPRESIÓN SEMIPRESENCIAL CON 
MEDIACIÓN VIRTUAL, EN SU SEDE CENTRAL DE TEGUCIGALPA Y CENTRO 
REGIONAL DE SAN PEDRO SULA (CURSPS). SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. 
PODER.  

Honorable Consejo de Educación Superior: 

Yo, BELKY KARINA CRUZ MEDRANO, mayor de edad, soltera, hondureña, 
Abogada, miembro inscrita en el Colegio de Abogados de  Honduras, con carné 
número 32642, y con domicilio en esta Ciudad de Tegucigalpa, despachando mis 
asuntos profesionales en las oficinas del Departamento Legal de la UNIVERSIDAD 
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN (UPNFM),sita en la Colonia el 
Dorado, frente al Centro Comercial de Plaza Miraflores de Tegucigalpa, M.D.C., con 
teléfono 2235-6942, celular 9963-2554, correo electrónico belky.cruz@upnfm.edu.hn 
actuando en mi condición de Apoderado Legal de la UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 
NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN (UPNFM), extremo que acredito con el 
Testimonio de Escritura Pública Numero 76, del Poder General de Representación y 
para pleitos, otorgado por la Doctora LEXY CONCEPCIÓN MEDINA MEJÍA, en su 
condición de Rectora y Representante Legal de la misma, autorizado por el Notario 
JOSÉ RAMÓN MARTÍNEZ ROSA, en fecha 10 de julio del 2024, de la cual acompaño 
copia para su cotejo con su original y se me sea devuelta esta; con el debido respeto 
comparezco ante el Honorable Consejo de Educación Superior, solicitando 
CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA DE SUPERVISIÓN 
EDUCATIVA, EN EL GRADO ACADÉMICO DE MAESTRÍA, EN SU CATEGORÍA 
PROFESIONALIZANTE, Y APROBACIÓN DE SU RESPECTIVO PLAN DE 
ESTUDIOS, DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO 
MORAZÁN” UPNFM, PARA SER DESARROLLADA EN LA MODALIDAD A 
DISTANCIA, EN SU EXPRESIÓN SEMIPRESENCIAL CON MEDIACIÓN VIRTUAL, 
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EN SU SEDE CENTRAL DE TEGUCIGALPA Y CENTRO REGIONAL DE SAN 
PEDRO SULA (CURSPS). solicitud que baso en los hechos y consideraciones legales 
siguientes: 

HECHOS 

PRIMERO: Que el Consejo de Educación Superior, mediante Acuerdo N0. 3210-299-
2016, aprobó el Reglamento para la Regulación y Funcionamiento del Sistema de 
Estudios de Posgrado del Nivel de Educación Superior en Honduras publicado en el 
Diario Oficial la GACETA N0. 34,191 del 19 de noviembre de 2016.  

SEGUNDO: Que el Reglamento para la Regulación y Funcionamiento del Sistema de 
Estudios de Posgrado del Nivel de Educación Superior en Honduras en su Artículo 39, 
establece que son “Funciones del Subsistema de Estudios de Posgrado de cada 
centro del Nivel: a) Establecer la política para el desarrollo de posgrados del Centro; 
b) Estudiar y aprobar en primera instancia los proyectos de creación y funcionamiento 
de programas de posgrado que propongan las facultades, departamentos, centros 
regionales y otras unidades académicas y emitir informes para conocimiento y 
aprobación por el Consejo Universitario o similar órgano de gobierno de cada Centro 
de El Nivel.” 

TERCERO: Que el Reglamento para la Regulación y Funcionamiento del Sistema de 
Estudios de Posgrado del Nivel de Educación Superior en Honduras en su Artículo 18, 
establece que: La maestría profesionalizante tiene por objeto desarrollar una 
formación teórico- práctica, con competencias profesionales y que incorpora 
elementos investigativos, concluyendo con un trabajo final de graduación. 

CUARTO: Que el Reglamento para la Regulación y Funcionamiento del Sistema de 
Estudios de Posgrado del Nivel de Educación Superior en Honduras en su artículo 52, 
establece que: Todo programa de postgrado en su plan de estudio debe evidenciar: 
a) Contar con los recursos bibliográficos, tecnológicos, laboratorios y espacios para 
practica cuando el programa lo requiera; b) Garantizar el acceso permanente al 
sistema de biblioteca física y virtual; c) Disponer de servicios de apoyo por programas 
( infraestructura, equipamiento, plataforma, tecnológica). 

QUINTO: Que el Reglamento del Estatuto de la UPNFM en el Titulo IV, Capítulo II, 
Artículo 25, inciso “i” establece que son atribuciones del Consejo Superior 
Universitario “Aprobar, de forma preliminar, los planes de estudio de las distintas 
carreras que ofrece Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán o sus 
reformas para ser presentados ante el Consejo de Educación Superior para la 
aprobación definitiva”. 

SEXTO: Que el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UPNFM, Artículo 22, 
incisos “b”, establece que son funciones del Consejo de Educación de Postgrado 
“Aprobar en primera instancia los proyectos de creación y funcionamiento de 
Programas de postgrado de proponga la Dirección de Postgrado, las Facultades, 
Departamentos Académicos, Centros Regionales y emitir informes para conocimiento 
y aprobación por el Consejo Superior Universitario de la UPNFM” 

SÉPTIMO: Que el Consejo de Estudios de Postgrado en Acta Especial CEP-001-2023 
del 17 de agosto de 2023 aprobó, el Diagnóstico y Plan de Estudios de la Carrera de 
Supervisión Educativa en el Grado Académico de Maestría en su Modalidad 
Profesionalizante. 
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OCTAVO: Que en el Acuerdo CSU-029-2024, del ACTA CSU No. 012-2024 de fecha 
28 de junio del año 2024 se aprobó el Diagnóstico y el Plan de Estudios de la Carrera 
de Supervisión Educativa en el Grado Académico de Maestría en su Modalidad 
Profesionalizante. 

NOVENO: Elevar el presente Acuerdo al Consejo de Educación Superior para su 
aprobación definitiva.  

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Se fundamenta la presente solicitud en el artículo 24 de la Ley de Educación Superior, 
43, del Reglamento General de la Ley de Educación Superior, 18, 39 y 52 del Sistema 
de Estudios de Postgrado del Nivel de Educación Superior en Honduras, 25 del 
Reglamento del Estatuto de la UPNFM, 22 Del Reglamento de Estudios de Postgrado 
de la UPNFM, 57 de la Ley de Procedimientos Administrativos y demás aplicables. 

 

PETICIÓN 

Por todo lo expuesto al Honorable Consejo de Educación Superior pido:  Admitáis esta 
solicitud con los documentos acompañados y razonados en autos se me devuelva,  
mandéis oír dictamen del Consejo Técnico Consultivo y Opinión Razonada de la 
Dirección de Educación Superior  y en definitiva aprobéis la solicitud de CREACIÓN 
Y FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA DE SUPERVISIÓN EDUCATIVA, EN EL 
GRADO ACADÉMICO DE MAESTRÍA, EN SU CATEGORÍA 
PROFESIONALIZANTE, Y APROBACIÓN DE SU RESPECTIVO PLAN DE 
ESTUDIOS, DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO 
MORAZÁN” UPNFM, PARA SER DESARROLLADA EN LA MODALIDAD A 
DISTANCIA, EN SU EXPRESIÓN SEMIPRESENCIAL CON MEDIACIÓN VIRTUAL, 
EN SU SEDE CENTRAL DE TEGUCIGALPA Y CENTRO REGIONAL DE SAN 
PEDRO SULA (CURSPS), se mande inscribir las mismas en el registro respectivo y 
extenderme certificación de lo resuelto. 

 

Tegucigalpa, M.D.C., 19 de noviembre del 2024. 

 

ABG. BELKY KARINA CRUZ MEDRANO 
Apoderado Legal UPNFM” 

 
Después de haber sido conocido el documento anteriormente presentado, la señora 
presidente por Ley del Consejo de Educación Superior (CES), sometió a aprobación 
la admisión para el trámite correspondiente, el cual fue votado y aprobado por 
unanimidad. Por tanto, se emite el siguiente acuerdo. 

 
 

ACUERDO No.5456-397-2024.- El Consejo de Educación Superior. 
CONSIDERANDO: Que se ha conocido Solicitud de creación y funcionamiento de la 
carrera de Supervisión Educativa, en el grado académico de Maestría, en su categoría 
profesionalizante, y aprobación de su respectivo Plan de Estudios, de la Universidad 
Pedagógica Nacional “Francisco Morazán” (UPNFM), para ser desarrollada en la 
modalidad a distancia, en su expresión semipresencial con mediación virtual, en su 
Sede Central de Tegucigalpa y Centro Regional de San Pedro Sula (CURSPS). 
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CONSIDERANDO: Que la Universidad Pedagógica Nacional “Francisco Morazán” 
(UPNFM), ha acompañado a su solicitud, copia del Testimonio de la Escritura Pública 
No. 76 Poder General Representación y para Pleitos, plan de estudios, diagnóstico y 
planta docente, pago deposito con documento No.98872211, referencia 2970987 de 
fecha 06 de noviembre de 2024, código 817, por la cantidad de Lps. 25,000.00. 
CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de Educación Superior aprobar la 
creación y /o funcionamiento de carreras y de los Planes de Estudio de las carreras 
de los Centros de El Nivel. POR TANTO: En aplicación al Artículo No. 12 y 17, literal 
ch) de la Ley de Educación Superior y No. 14 del Reglamento General de la Ley de 
Educación Superior y 56 de las Normas Académicas de la Educación.  ACUERDA: 
PRIMERO: Dar por recibida la Solicitud de creación y funcionamiento de la carrera de 
Supervisión Educativa, en el grado académico de Maestría, en su categoría 
profesionalizante, y aprobación de su respectivo Plan de Estudios, de la Universidad 
Pedagógica Nacional “Francisco Morazán” (UPNFM), para ser desarrollada en la 
modalidad a distancia, en su expresión semipresencial con mediación virtual, en su 
Sede Central de Tegucigalpa y Centro Regional de San Pedro Sula (CURSPS). 
SEGUNDO: Trasladar al Consejo Técnico Consultivo y a la Dirección de Educación 
Superior para que elabore Dictamen y Opinión Razonada en cumplimiento a los 
Artículos Nos. 20 y 24 respectivamente, de conformidad a la Ley de Educación 
Superior. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

VIGÉSIMO 
CUARTO: SOLICITUD DE ENMIENDA AL ACUERDO No.4838-373-2022, DEL 21 
DE OCTUBRE DE 2022, MEDIANTE EL QUE FUERA RECIBIDA SUBSANACIÓN 
DEL ACUERDO No.4216-340-2019 DEL 19 DE DICIEMBRE DE 2019, EMITIDOS 
AMBOS POR EL CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR MEDIANTE LOS QUE 
SE DIO EL DEBIDO PROCESO A LA SOLICITUD DE APROBACIÓN A LA 
REFORMA DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE RELACIONES 
INTERNACIONALES EN EL GRADO ACADÉMICO DE MAESTRÍA, DE LA 
UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS “NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 
PAZ” (UNICAH) PARA SU CAMPUS DE TEGUCIGALPA EN LA MODALIDAD 
PRESENCIAL. SE ACREDITA PODER. SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. 
EMISIÓN DE ACUERDO. 

 
La Secretaría Adjunta del Consejo de Educación Superior informó que se ha recibido 
Solicitud de enmienda por parte de la Universidad Católica de Honduras, Nuestra 
Señora Reina de la paz (UNICAH), conforme a Ley para el trámite correspondiente. 
 

“SE SOLICITA ENMIENDA AL ACUERDO NÚMERO 4838-373-2022, DEL 21 DE 
OCTUBRE DE 2022, MEDIANTE EL QUE FUERA RECIBIDA SUBSANACIÓN DEL 
ACUERDO No.4216-340-2019 DEL 19 DE DICIEMBRE DE 2019, EMITIDOS 
AMBOS POR EL CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, MEDIANTE LOS QUE 
SE DIO EL DEBIDO PROCESO A LA SOLICITUD DE APROBACIÓN A LA 
REFORMA DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE RELACIONES 
INTERNACIONALES EN EL GRADO ACADÉMICO DE MAESTRÍA DE LA 
UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS “NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 
PAZ” (UNICAH) PARA SU CAMPUS DE TEGUCIGALPA EN MODALIDAD 
PRESENCIAL. SE ACREDITA PODER. SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. 

Honorables Miembros del Consejo de Educación Superior.  
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Yo, RICARDO ALFONSO RESTREPO NARANJO, mayor de edad, casado, 
hondureño, Abogado, de este domicilio e inscrito en el Honorable Colegio de 
Abogados de Honduras bajo el número 6570, con oficina profesional y dirección para 
recibir notificaciones en la presente solicitud en el Barrio Casamata, calle El Seminario, 
número 1501, Campus San José de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra 
Señora Reina de la Paz”, de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, con móvil 
9985-6373, correo electrónico rrestrepo@unicah.edu, actuando en mi condición de 
Apoderado Legal de la Universidad Católica De Honduras “Nuestra Señora Reina de 
la Paz”, calidad que se encuentra debidamente acreditada en el expediente que 
contiene la solicitud original; con las más altas muestras de respeto, comparezco ante 
vosotros Honorable Consejo de Educación Superior, solicitando la modificación o 
enmienda al Acuerdo que aprobó el plan de estudios de la carrera de Relaciones 
Internacionales en el Grado Académico de Maestría de la Universidad Católica de 
Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz” UNICAH, solicitud que baso en las 
siguientes consideraciones:  
 

HECHOS 
 
La presente solicitud tiene como antecedentes los siguientes: 
 
PRIMERO: Que mediante Acuerdo No.4216-340-2019, del 19 de diciembre de 2019 
el Consejo de Educación Superior admitió la solicitud aprobación de creación y 
funcionamiento del Plan de Estudios de la Carrera de Relaciones Internacionales en 
el Grado Académico de Maestría, de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra 
Señora Reina de la Paz”, UNICAH. 

SEGUNDO: Que mediante ACUERDO No. 4838-373-2022 de fecha viernes 21 de 
octubre de dos mil veintidós, el Consejo de Educación Superior, acordó “dar por 
recibida la enmienda que subsana la solicitud de reforma al Plan de Estudios de la 
Carrera de Relaciones Internacionales en el Grado Académico de Maestría. de la 
Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”, UNICAH. Y el 
Personamiento. 

TERCERO: Que en el proceso de aprobación al revisar los documentos de la solicitud 
de reforma al Plan de Estudios de la Carrera de Relaciones Internacionales en el 
Grado Académico de Maestría, aprobado por las autoridades competentes, se 
identificó un error, el cual se evidencia en la solicitud para la aprobación de la reforma, 
pues no se expresa que el plan de estudios de esta carrera cuenta con dos 
orientaciones a elección del maestrante, las cuales son: Orientación en Cooperación 
Internacional u Orientación en Negociación Internacional, por lo que estas deben 
quedar reflejadas en la solicitud  en virtud que así se plasma en la acreditación de la 
carrera.  

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
Fundo la presente solicitud en los artículos 80 de la Constitución de la República, 1, 
2, 10, 17, inciso ch), 20 inciso ch), 24 inciso b) de la Ley de Educación Superior; 43 
inciso b) y 45 inciso ch), del Reglamento General de la Ley de Educación Superior; 57 
de la Ley de Procedimientos Administrativos. Artículos 55, 56, 57, 58 y 101 de las 
Normas Académicas de Educación Superior y demás aplicables.  

PETICIÓN 

mailto:rrestrepo@unicah.edu
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Por todo lo expuesto al Honorable Consejo de Educación Superior PIDO: Admitáis 
esta petición, declaréis con lugar lo solicitado, aprobando la ENMIENDA que 
finalmente se le hace al ACUERDO número 4838-373-2022 de fecha viernes 21 de 
octubre de dos mil veintidós, emitido por el CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, 
para que se lea  “Solicitud de Aprobación de cambio de nombre y Reforma del 
Plan de Estudios de la Carrera de Relaciones Internacionales con Orientación 
en Cooperación Internacional u Orientación en Negociación Internacional, en el 
Grado Académico de Maestría, de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra 
Señora Reina de la Paz”, (UNICAH) para su campus de Tegucigalpa. Finalmente 
mandéis inscribir la reforma al Plan de Estudios en el Registro respectivo y, 
extenderme certificación de lo resuelto.  

 

Tegucigalpa, M.D.C., 15 de noviembre de 2024. 

 
 Abog.  
Ricardo Alfonso Restrepo Naranjo” 
 
Después de haber sido conocido el documento anteriormente presentado, la señora 
presidente por Ley del Consejo de Educación Superior (CES), sometió a aprobación 
la admisión para el trámite correspondiente, el cual fue votado y aprobado por 
unanimidad. Por tanto, se emite el siguiente acuerdo. 

 
 

ACUERDO No.5457-397-2024.- El Consejo de Educación Superior. 
CONSIDERANDO: Que se ha conocido Solicitud de enmienda al Acuerdo No.4838-
373-2022, del 21 de octubre de 2022, mediante el que fuera recibida subsanación del 
Acuerdo No.4216-340-2019 del 19 de diciembre de 2019, emitidos ambos por el 
Consejo de Educación Superior mediante los que se dio el debido proceso a la 
solicitud de aprobación a la Reforma del Plan de Estudios de la Carrera de Relaciones 
Internacionales en el grado académico de Maestría, de la Universidad Católica de 
Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz” (UNICAH) para su campus de 
Tegucigalpa en la modalidad presencial. CONSIDERANDO: Que es atribución del 
Consejo de Educación Superior el diseño y rediseño de Planes de Estudio, el cual 
deberá ser presentado al Consejo de Educación Superior para su estudio y 
aprobación, según lo establece el Art. 85 de las Normas Académicas de la Ley de 
Educación Superior. POR TANTO: El Consejo de Educación Superior en uso de las 
atribuciones de que está investido y en aplicación de los Artículos Nos. 12, 17 de la 
Ley de Educación Superior, 47, 85 de las Normas Académicas de El Nivel, y demás 
aplicables. ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibida la Solicitud de enmienda al 
Acuerdo No.4838-373-2022, del 21 de octubre de 2022, mediante el que fuera recibida 
subsanación del Acuerdo No.4216-340-2019 del 19 de diciembre de 2019, emitidos 
ambos por el Consejo de Educación Superior mediante los que se dio el debido 
proceso a la solicitud de aprobación a la Reforma del Plan de Estudios de la Carrera 
de Relaciones Internacionales en el grado académico de Maestría, de la Universidad 
Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz” (UNICAH) para su campus 
de Tegucigalpa en la modalidad presencial. SEGUNDO: Trasladar a la Dirección de 
Educación Superior para que elabore el dictamen respectivo, según lo que procede 
de conformidad a la Ley de Educación Superior. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
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VIGÉSIMO 
QUINTO: SOLICITUD DE REFORMA DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA 
DE MERCADOTECNIA ESTRATÉGICA (MME-01), EN EL GRADO ACADÉMICO 
DE MAESTRÍA, DE LA UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS, UMH, 
PARA SER IMPLEMENTADA EN LA MODALIDAD PRESENCIAL Y A DISTANCIA 
EN LA EXPRESIÓN SEMIPRESENCIAL CON MEDIACIÓN VIRTUAL Y EN LA 
EXPRESIÓN VIRTUAL EN LA SEDE CENTRAL TEGUCIGALPA Y EL CENTRO 
UNIVERSITARIO REGIONAL DEL SUR (CURS-UMH-CH), Y A DISTANCIA EN LA 
EXPRESIÓN SEMIPRESENCIAL CON MEDIACIÓN VIRTUAL Y EN LA 
EXPRESIÓN VIRTUAL PARA EL CENTRO UNIVERSITARIO REGIONAL DE 
OCCIDENTE UBICADO EN SANTA ROSA DE COPÁN (CURO-UMH) Y EL 
CENTRO ASOCIADO DE LA UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS, 
UBICADO EN LA CIUDAD DE SIGUATEPEQUE. SE ACREDITA PODER. SE 
ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. EMISIÓN DE ACUERDO. 

 

La Secretaría Adjunta del Consejo de Educación Superior informó que se ha recibido 
Solicitud de parte de la Universidad Metropolitana de Honduras (UMH), conforme a 
Ley para el trámite correspondiente. 
 

“SE SOLICITA APROBACIÓN DE LA REFORMA A LA CARRERA DE 
MERCADOTECNIA ESTRATÉGICA (MME-01) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 
MAESTRÍA Y DE SU RESPECTIVO PLAN DE ESTUDIOS, PARA SER 
IMPLEMENTADA EN LA MODALIDAD PRESENCIAL Y A DISTANCIA EN LA 
EXPRESIÓN SEMIPRESENCIAL CON MEDIACIÓN VIRTUAL Y EN LA 
EXPRESIÓN VIRTUAL EN LA SEDE CENTRAL TEGUCIGALPA Y EL CENTRO 
UNIVERSITARIO REGIONAL DEL SUR (CURS-UMH-CH), Y A DISTANCIA EN LA 
EXPRESIÓN SEMIPRESENCIAL CON MEDIACIÓN VIRTUAL Y EN LA 
EXPRESIÓN VIRTUAL PARA EL CENTRO UNIVERSITARIO REGIONAL DE 
OCCIDENTE UBICADO EN SANTA ROSA DE COPÁN (CURO-UMH) Y EL CENTRO 
ASOCIADO DE LA UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS (UMH), 
UBICADO EN LA CIUDAD DE SIGUATEPEQUE. 

Honorable Consejo de Educación Superior: 

Yo JUANA ROSARIO DUARTE GALEAS, mayor de edad, casada, PhD. en Ciencias 
Sociales con orientación en Gestión del Desarrollo, hondureña, de este domicilio, 
portadora del documento nacional de identificación N.º 1517-1954-00143, actuando 
en mi carácter de Rectora de la Universidad Metropolitana de Honduras (UMH), 
Institución de Educación Superior, legalmente reconocida por el Estado de Honduras, 
mediante Acuerdo  número 1068-154-2002 de fecha 25 de noviembre de 2002, del 
Consejo de Educación Superior, facultada para la suscripción del presente documento 
conforme al Testimonio de Escritura de Poder general de Delegación Nº.04, inscrito 
bajo el Número 30, Tomo 165 del Registro Especial de Poderes del Instituto de la 
Propiedad de Francisco Morazán, y Acuerdo del Consejo Universitario  Nº. CU-42-
E17-2016 de fecha 13 de julio del 2016, identificada para los efectos de la presente 
solicitud como la UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS (UMH) con el 
debido respeto comparezco ante este Honorable Consejo de Educación Superior, 
solicitando Aprobación de la Reforma a la Carrera de Mercadotecnia Estratégica 
(MME-01) en el grado Académico de Maestría y de su Respectivo Plan de 
Estudios, para ser implementada en la Modalidad Presencial y a Distancia en la 
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Expresión Semipresencial con Mediación Virtual y en la Expresión Virtual en la 
sede Central Tegucigalpa y el Centro Universitario Regional del Sur (CURS-
UMH-CH), y a Distancia en la Expresión Semipresencial con Mediación Virtual y 
en la Expresión Virtual para el Centro Universitario Regional de Occidente 
ubicado en Santa Rosa de Copán (CURO-UMH) y el Centro Asociado de la 
Universidad Metropolitana de Honduras (UMH), Ubicado en la Ciudad de 
Siguatepeque, solicitud que baso en los hechos y consideraciones legales siguientes: 

HECHOS 

La presente solicitud tiene como antecedentes los siguientes: 

1. Que la Universidad Metropolitana de Honduras (UMH) fue creada por el 
Consejo de Educación Superior mediante acuerdo número 1068-154-2002 de 
fecha 25 de noviembre de 2002. 

2. Que el Plan de Estudios de la Carrera de Mercadotecnia Estratégica (MME-
01), en el grado académico de Maestría, desarrollado por la Universidad 
Metropolitana de Honduras (UMH), cuenta con la debida aprobación del 
Consejo de Educación Superior (CES) para su funcionamiento en las 
modalidades Presencial y a Distancia conforme a los siguientes acuerdos: 
Acuerdo CES No. 1588-190-2006, aprobación de Creación y Funcionamiento 
bajo la modalidad Presencial para el Campus Central ubicado en la Ciudad de 
Tegucigalpa; y mediante los siguientes acuerdos aprobado  para su 
funcionamiento en la modalidad  a Distancia en la expresión Semipresencial; 
Acuerdo CES No. 3218-300-2016, Centro Asociado Siguatepeque; Acuerdo 
CES No. 3222-300-2016, Centro Universitario Regional del Sur (CURS-UMH-
CH); luego mediante Acuerdo 3724-323-2018 de fecha 09 de marzo de 2018 
se llevó a cabo la aprobación de la reforma al Plan de Estudios, seguidamente 
se aprobó la ampliación de la oferta del Plan de Estudios bajo la modalidad a 
Distancia en la expresión semipresencial para el Centro Universitario Regional 
de Occidente ubicado en Santa Rosa de Copán (CURO-UMH) mediante 
Acuerdo CES No. 4416-350-2020;  Posteriormente mediante Acuerdo CES 
No. 4468-353-2021 se aprobó el cambio de categoría institucional de Centro 
Asociado Choluteca a Centro Universitario Regional del Sur (CURS-UMH-CH) 
y bajo ese mismo acuerdo se amplió el desarrollo del Programa de Maestría en 
la Modalidad Presencial en dicho Campus.  
 

3. Que el Consejo Universitario de la Universidad Metropolitana de Honduras 
(UMH), mediante Acuerdo CU-NO. 0I-17-22-11-2024, registrado en el Acta 
número 17-22-11-2024 de la sesión celebrada el 22 de noviembre de 2024, 
resolvió aprobar la Reforma al Plan de Estudios de la carrera de 
Mercadotecnia Estratégica (MME-01), en el grado académico de Maestría, 
para ser implementada en las modalidades Presencial y a Distancia, en la 
expresión Semipresencial con Mediación Virtual y en la Expresión Virtual, 
por considerarla pertinente y ajustada a lo establecido en los lineamientos 
normativos correspondientes. 
 

4. Que la reforma al Plan de Estudios de Mercadotecnia Estratégica (MME-01), 
en el grado académico de Maestría, se justifica a partir de los resultados del 
estudio diagnóstico, los cuales respaldan la obtención de una opinión 
representativa de los grupos de interés, lo que contribuyó a una toma de 
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decisiones coherente respecto a las reformas en el Plan de Estudios, el perfil 
profesional del graduado, y las modalidades y expresiones educativas, 
respondiendo de manera efectiva a las demandas formativas generadas por los 
profundos cambios tecnológicos y sociales. 
 

5. Que la reforma al Plan de Estudios de la carrera de Mercadotecnia 
Estratégica (MME-01), en el grado académico de Maestría, se realizó en 
estricto cumplimiento de lo estipulado en los artículos 82 y 83 de las Normas 
Académicas del Nivel de Educación Superior, así como en los artículos 4, 
7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14 y 15 del Reglamento de Educación a Distancia, y 
en los artículos 51 y 52 del Reglamento para la regulación y 
funcionamiento del Sistema de Estudios de Posgrado del nivel de 
Educación Superior en Honduras.  
 
 

DOCUMENTOS QUE ACOMPAÑAN 

Se acompaña el respectivo Diagnóstico de la carrera, Plan de factibilidad o Plan de 
Implementación, incluyendo las hojas del Recurso Humano y Plan de Estudios, de 
acuerdo a las necesidades prioritarias del país, el uso racional de los recursos 
disponibles y a las demandas de la dinámica técnica científica. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Se fundamenta la presente solicitud en los artículos 12, letra c) de la Ley Orgánica de 
la Universidad Metropolitana de Honduras (UMH), 2 10 y 17 letra ch), 20 letra ch), 24, 
letra c) de la Ley de Educación Superior y 43 letra c), 45 letra ch), 70 letra g), h), e), 
i), del Reglamento General de la Ley de Educación Superior, 57 de la Ley de 
Procedimientos Administrativos. Artículos 55 y 56 de las Normas Académicas y demás 
aplicables. 

PETICIÓN 

Por todo lo expuesto al Honorable Consejo de Educación Superior pido: admita esta 
solicitud con los documentos acompañados y razonados en autos se me devuelva, se 
mande oír dictamen del Consejo Técnico Consultivo y Opinión Razonada de la 
Dirección de Educación Superior; y en definitiva se apruebe la Reforma a la Carrera 
de Mercadotecnia Estratégica (MME-01) en el grado Académico de Maestría y de 
su Respectivo Plan de Estudios, para ser implementada en la Modalidad 
Presencial y a Distancia en la Expresión Semipresencial con Mediación Virtual 
y en la Expresión Virtual en la sede Central Tegucigalpa y el Centro Universitario 
Regional del Sur (CURS-UMH-CH), y a Distancia en la Expresión Semipresencial 
con Mediación Virtual y en la Expresión Virtual para el Centro Universitario 
Regional de Occidente ubicado en Santa Rosa de Copán (CURO-UMH) y el 
Centro Asociado de la Universidad Metropolitana de Honduras (UMH), Ubicado 
en la Ciudad de Siguatepeque, y se mande a inscribir el Plan de Estudios en el 
Registro respectivo y se me notifique sobre lo resuelto. 

Tegucigalpa, M.D.C., 22 de noviembre de 2024. 
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JUANA ROSARIO DUARTE GALEAS 
RECTORA  

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS (UMH)” 
 

 
Después de haber sido conocido el documento anteriormente presentado, la señora 
presidente por Ley del Consejo de Educación Superior (CES), sometió a aprobación 
la admisión para el trámite correspondiente, el cual fue votado y aprobado por 
unanimidad. Por tanto, se emite el siguiente acuerdo. 
 
 
ACUERDO No.5458-397-2024.- El Consejo de Educación Superior. 
CONSIDERANDO: Que se ha conocido Solicitud de Reforma del plan de estudios 
de la carrera de Mercadotecnia Estratégica (MME-01), en el grado académico de 
Maestría, de la Universidad Metropolitana de Honduras, UMH, para ser 
implementada en la modalidad presencial y a distancia en la expresión 
semipresencial con mediación virtual y en la expresión virtual en la sede central 
Tegucigalpa y el Centro Universitario Regional del Sur (CURS-UMH-CH), y a 
distancia en la expresión semipresencial con mediación virtual y en la expresión 
virtual para el Centro Universitario Regional de Occidente ubicado en Santa Rosa de 
Copán (CURO-UMH) y el Centro Asociado de la Universidad Metropolitana de 
Honduras, ubicado en la ciudad de Siguatepeque. CONSIDERANDO: Que la 
Universidad Metropolitana de Honduras, (UMH), ha acompañado a su solicitud, plan 
de estudios, diagnóstico y planta docente, pago deposito con documento 
No.99657193, referencia 2976737 de fecha 20 de noviembre de 2024, código 831, 
por la cantidad de Lps. 5,000.00. CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo 
de Educación Superior el diseño y rediseño de Planes de Estudio, el cual deberá ser 
presentado al Consejo de Educación Superior para su estudio y aprobación, según 
lo establece el Art. 85 de las Normas Académicas de la Ley de Educación Superior. 
POR TANTO: El Consejo de Educación Superior en uso de las atribuciones de que 
está investido y en aplicación de los Artículos Nos. 12, 17 de la Ley de Educación 
Superior, 47, 85 de las Normas Académicas de El Nivel, y demás aplicables. 
ACUERDA: PRIMERO:  Dar por recibida la Solicitud de Reforma del plan de estudios 
de la carrera de Mercadotecnia Estratégica (MME-01), en el grado académico de 
Maestría, de la Universidad Metropolitana de Honduras, UMH, para ser 
implementada en la modalidad presencial y a distancia en la expresión 
semipresencial con mediación virtual y en la expresión virtual en la sede central 
Tegucigalpa y el Centro Universitario Regional del Sur (CURS-UMH-CH), y a 
distancia en la expresión semipresencial con mediación virtual y en la expresión 
virtual para el Centro Universitario Regional de Occidente ubicado en Santa Rosa de 
Copán (CURO-UMH) y el Centro Asociado de la Universidad Metropolitana de 
Honduras, ubicado en la ciudad de Siguatepeque. SEGUNDO: Trasladar al Consejo 
Técnico Consultivo y a la Dirección de Educación Superior para que elabore 
Dictamen y Opinión Razonada en cumplimiento a los Artículos Nos. 20 y 24 
respectivamente, de conformidad a la Ley de Educación Superior. NOTIFÍQUESE Y 
CÚMPLASE.  

 

VIGÉSIMO 
SEXTO: SOLICITUD DE REFORMA DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA 
DE TURISMO Y GESTIÓN EN REDUCCIÓN DE RIESGO DE DESASTRES (TGRD-
04), EN EL GRADO ACADÉMICO DE MAESTRÍA, DE LA UNIVERSIDAD 
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METROPOLITANA DE HONDURAS, UMH, PARA SER IMPLEMENTADA EN LA 
MODALIDAD PRESENCIAL Y A DISTANCIA EN LA EXPRESIÓN 
SEMIPRESENCIAL CON MEDIACIÓN VIRTUAL Y EN LA EXPRESIÓN VIRTUAL, 
EN SU SEDE UBICADA EN LA CIUDAD DE TEGUCIGALPA. SE ACREDITA 
PODER. SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. EMISIÓN DE ACUERDO. 

 

La Secretaría Adjunta del Consejo de Educación Superior informó que se ha recibido 
Solicitud de parte de la Universidad Metropolitana de Honduras (UMH), conforme a 
Ley para el trámite correspondiente. 
 

“SE SOLICITA APROBACIÓN DE LA REFORMA A LA CARRERA DE TURISMO Y 

GESTIÓN EN REDUCCIÓN DE RIESGO DE DESASTRES (TGRD-04) EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE MAESTRÍA Y DE SU RESPECTIVO PLAN DE 

ESTUDIOS, PARA SER IMPLEMENTADA EN LA MODALIDAD PRESENCIAL Y A 

DISTANCIA EN LA EXPRESIÓN SEMIPRESENCIAL CON MEDIACIÓN VIRTUAL Y 

EN LA EXPRESIÓN VIRTUAL, DE LA UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS (UMH), EN SU SEDE CENTRAL UBICADA EN LA CIUDAD DE 

TEGUCIGALPA.  

Honorable Consejo de Educación Superior: 

Yo JUANA ROSARIO DUARTE GALEAS, mayor de edad, casada, PhD. en Ciencias 

Sociales con orientación en Gestión del Desarrollo, hondureña, de este domicilio, 

portadora del documento nacional de identificación N.º 1517-1954-00143, actuando 

en mi carácter de Rectora de la Universidad Metropolitana de Honduras (UMH), 

Institución de Educación Superior, legalmente reconocida por el Estado de Honduras, 

mediante Acuerdo  número 1068-154-2002 de fecha 25 de noviembre de 2002, del 

Consejo de Educación Superior, facultada para la suscripción del presente documento 

conforme al Testimonio de Escritura de Poder general de Delegación Nº.04, inscrito 

bajo el Número 30, Tomo 165 del Registro Especial de Poderes del Instituto de la 

Propiedad de Francisco Morazán, y Acuerdo del Consejo Universitario  Nº. CU-42-

E17-2016 de fecha 13 de julio del 2016, identificada para los efectos de la presente 

solicitud como la UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS (UMH) con el 

debido respeto comparezco ante este Honorable Consejo de Educación Superior, 

solicitando  Aprobación de la Reforma a la Carrera de Turismo y Gestión en 

Reducción de Riesgo de Desastres (TGRD-04) en el Grado Académico de 

Maestría y de su respectivo Plan de Estudios, para ser implementada en la 

Modalidad Presencial y a Distancia en la Expresión Semipresencial con 

Mediación Virtual y en la Expresión Virtual, de la Universidad Metropolitana de 

Honduras (UMH), en su sede central ubicada en la Ciudad de Tegucigalpa,  

solicitud que baso en los hechos y consideraciones legales siguientes: 

HECHOS 

La presente solicitud tiene como antecedentes los siguientes: 
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Que la Universidad Metropolitana de Honduras (UMH) fue creada por el Consejo de 

Educación Superior mediante acuerdo número 1068-154-2002 de fecha 25 de 

noviembre de 2002. 

1. Que el Plan de Estudios de la carrera de Turismo y Gestión en Reducción 

de Riesgo de Desastres (TGRD-04), en el grado académico de Maestría, 

desarrollado por la Universidad Metropolitana de Honduras (UMH), cuenta 

con la debida aprobación del Consejo de Educación Superior (CES) mediante 

Acuerdo CES No. 1942-2013-2007 para su funcionamiento en el Campus 

Central ubicado en la Ciudad de Tegucigalpa bajo la modalidad presencial, 

mismo que fue reformado  mediante Acuerdo CES No. 3723-323-2018 de 

fecha 09 de marzo de 2018 para su funcionamiento en el Campus Central 

ubicado en la Ciudad de Tegucigalpa bajo la modalidad presencial. 

2. Que el Consejo Universitario de la Universidad Metropolitana de Honduras 

(UMH), mediante Acuerdo CU-NO. 04-17-22-11-2024, registrado en el Acta 

número 17-22-11-2024 de la sesión celebrada el 22 de noviembre de 2024, 

resolvió aprobar la segunda reforma al Plan de Estudios de la carrera de 

Turismo y Gestión en Reducción de Riesgo de Desastres (TGRD-04), en 

el grado académico de Maestría, para ser implementada en las modalidades 

Presencial y a Distancia, en la expresión Semipresencial con Mediación 

Virtual y en la Expresión Virtual, por considerarla pertinente y ajustada a lo 

establecido en los lineamientos normativos correspondientes. 

3. Que la Reforma al Plan de Estudios de la carrera de Turismo y Gestión en 

Reducción de Riesgo de Desastres (TGRD-04), en el grado académico de 

Maestría, se  justifica a partir de los resultados del estudio diagnóstico, los 

cuales respaldan la obtención de opinión representativa de los grupos de 

interés, lo que contribuyó a una toma de decisiones coherente respecto a las 

reformas en el Plan de Estudios, el perfil profesional del graduado, y las 

modalidades y expresiones educativas, respondiendo de manera efectiva a las 

demandas formativas generadas por los profundos cambios tecnológicos y 

sociales.  

4. Que la Reforma al Plan de Estudios de la carrera de Turismo y Gestión en 

Reducción de Riesgo de Desastres (TGRD-04), en el grado académico de 

Maestría, se realizó en estricto cumplimiento de lo estipulado en los artículos 

82 y 83 de las Normas Académicas del Nivel de Educación Superior, así 

como en los artículos 4, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14 y 15 del Reglamento de 

Educación a Distancia, y en los artículos 51 y 52 del Reglamento para la 

regulación y funcionamiento del Sistema de Estudios de Posgrado del 

nivel de Educación Superior en Honduras.  

DOCUMENTOS QUE ACOMPAÑAN 

Se acompaña el respectivo Diagnóstico de la carrera, Plan de factibilidad o Plan de 

Implementación, incluyendo las hojas del Recurso Humano y Plan de Estudios, de 
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acuerdo a las necesidades prioritarias del país, el uso racional de los recursos 

disponibles y a las demandas de la dinámica técnica científica. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Se fundamenta la presente solicitud en los artículos 12, letra c) de la Ley Orgánica de 

la Universidad Metropolitana de Honduras (UMH), 2 10 y 17 letra ch), 20 letra ch), 24, 

letra c) de la Ley de Educación Superior y 43 letra c), 45 letra ch), 70 letra g), h), e), 

i), del Reglamento General de la Ley de Educación Superior, 57 de la Ley de 

Procedimientos Administrativos. Artículos 55 y 56 de las Normas Académicas y demás 

aplicables. 

 

PETICIÓN 

Por todo lo expuesto al Honorable Consejo de Educación Superior pido: admita esta 

solicitud con los documentos acompañados y razonados en autos se me devuelva, se 

mande oír dictamen del Consejo Técnico Consultivo y Opinión Razonada de la 

Dirección de Educación Superior; y en definitiva se apruebe LA REFORMA A LA 

CARRERA DE TURISMO Y GESTIÓN EN REDUCCIÓN DE RIESGO DE 

DESASTRES (TGRD-04) EN EL GRADO ACADÉMICO DE MAESTRÍA Y DE SU 

RESPECTIVO PLAN DE ESTUDIOS, PARA SER IMPLEMENTADA EN LA 

MODALIDAD PRESENCIAL Y A DISTANCIA EN LA EXPRESIÓN 

SEMIPRESENCIAL CON MEDIACIÓN VIRTUAL Y EN LA EXPRESIÓN VIRTUAL, 

DE LA UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS (UMH), EN SU SEDE 

CENTRAL UBICADA EN LA CIUDAD DE TEGUCIGALPA y se mande a inscribir el 

Plan de Estudios en el Registro respectivo y se me notifique sobre lo resuelto. 

Tegucigalpa, M.D.C., 22 de noviembre de 2024. 

 

JUANA ROSARIO DUARTE GALEAS 

RECTORA  

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS (UMH)” 

 
Después de haber sido conocido el documento anteriormente presentado, la señora 
presidente por Ley del Consejo de Educación Superior (CES), sometió a aprobación 
la admisión para el trámite correspondiente, el cual fue votado y aprobado por 
unanimidad. Por tanto, se emite el siguiente acuerdo. 

 
 

ACUERDO No.5459-397-2024.- El Consejo de Educación Superior. 
CONSIDERANDO: Que se ha conocido solicitud de Reforma del plan de estudios de 
la carrera de Turismo y Gestión en Reducción de Riesgo de Desastres (TGRD-04), en 
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el grado académico de Maestría, de la Universidad Metropolitana de Honduras, UMH, 
para ser implementada en la modalidad presencial y a distancia en la expresión 
semipresencial con mediación virtual y en la expresión virtual, en su sede ubicada en 
la ciudad de Tegucigalpa. CONSIDERANDO: Que la Universidad Metropolitana de 
Honduras, (UMH), ha acompañado a su solicitud, plan de estudios, diagnóstico y 
planta docente, pago deposito con documento No.99657194, referencia 2976736 de 
fecha 20 de noviembre de 2024, código 831, por la cantidad de Lps. 5,000.00. 
CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de Educación Superior el diseño y 
rediseño de Planes de Estudio, el cual deberá ser presentado al Consejo de Educación 
Superior para su estudio y aprobación, según lo establece el Art. 85 de las Normas 
Académicas de la Ley de Educación Superior. POR TANTO: El Consejo de Educación 
Superior en uso de las atribuciones de que está investido y en aplicación de los 
Artículos Nos. 12, 17 de la Ley de Educación Superior, 47, 85 de las Normas 
Académicas de El Nivel, y demás aplicables. ACUERDA: PRIMERO:  Dar por recibida 
la solicitud de Reforma del plan de estudios de la carrera de Turismo y Gestión en 
Reducción de Riesgo de Desastres (TGRD-04), en el grado académico de Maestría, 
de la Universidad Metropolitana de Honduras, UMH, para ser implementada en la 
modalidad presencial y a distancia en la expresión semipresencial con mediación 
virtual y en la expresión virtual, en su sede ubicada en la ciudad de Tegucigalpa. 
SEGUNDO: Trasladar al Consejo Técnico Consultivo y a la Dirección de Educación 
Superior para que elabore Dictamen y Opinión Razonada en cumplimiento a los 
Artículos Nos. 20 y 24 respectivamente, de conformidad a la Ley de Educación 
Superior. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 
 

VIGÉSIMO 
SÉPTIMO: SOLICITUD DE APROBACIÓN DE REFORMA DEL PLAN DE 
ESTUDIOS DE LA CARRERA DE GESTIÓN DE NEGOCIOS (MGN-01), EN EL 
GRADO ACADÉMICO DE MAESTRÍA, DE LA UNIVERSIDAD METROPOLITANA 
DE HONDURAS, UMH, PARA SER IMPLEMENTADA EN LA MODALIDAD 
PRESENCIAL, EN SU SEDE CENTRAL UBICADA EN LA CIUDAD DE 
TEGUCIGALPA, Y A DISTANCIA EN LA EXPRESIÓN SEMIPRESENCIAL CON 
MEDIACIÓN VIRTUAL Y EN LA EXPRESIÓN VIRTUAL, EN LOS CENTROS 
ASOCIADOS UBICADOS EN LAS CIUDADES DE TEGUCIGALPA Y TELA. SE 
ACREDITA PODER. SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. EMISIÓN DE ACUERDO. 

 

La Secretaría Adjunta del Consejo de Educación Superior informó que se ha recibido 
Solicitud de parte de la Universidad Metropolitana de Honduras (UMH), conforme a 
Ley para el trámite correspondiente. 
 

“SE SOLICITA APROBACIÓN DE LA REFORMA A LA CARRERA DE GESTIÓN DE 

NEGOCIOS (MGN-01) EN EL GRADO ACADÉMICO DE MAESTRÍA Y DE SU 

RESPECTIVO PLAN DE ESTUDIOS, PARA SER IMPLEMENTADA EN LA 

MODALIDAD PRESENCIAL EN LA SEDE CENTRAL DE LA UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS (UMH), UBICADA EN LA CIUDAD DE 

TEGUCIGALPA, Y A DISTANCIA EN LA EXPRESIÓN SEMIPRESENCIAL CON 

MEDIACIÓN VIRTUAL Y EN LA EXPRESIÓN VIRTUAL, EN LOS CENTROS 

ASOCIADOS DE LA UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS (UMH), 

UBICADOS EN LAS CIUDADES DE TEGUCIGALPA Y TELA.  
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Honorable Consejo de Educación Superior: 

 Yo JUANA ROSARIO DUARTE GALEAS, mayor de edad, casada, PhD. en Ciencias 

Sociales con orientación en Gestión del Desarrollo, hondureña, de este domicilio, 

portadora del documento nacional de identificación N.º 1517-1954-00143, actuando 

en mi carácter de Rectora de la Universidad Metropolitana de Honduras (UMH), 

Institución de Educación Superior, legalmente reconocida por el Estado de Honduras, 

mediante Acuerdo  número 1068-154-2002 de fecha 25 de noviembre de 2002, del 

Consejo de Educación Superior, facultada para la suscripción del presente documento 

conforme al Testimonio de Escritura de Poder general de Delegación Nº.04, inscrito 

bajo el Número 30, Tomo 165 del Registro Especial de Poderes del Instituto de la 

Propiedad de Francisco Morazán, y Acuerdo del Consejo Universitario  Nº. CU-42-

E17-2016 de fecha 13 de julio del 2016, identificada para los efectos de la presente 

solicitud como la UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS (UMH) con el 

debido respeto comparezco ante este Honorable Consejo de Educación Superior, 

solicitando  Aprobación de la Reforma a la Carrera de Gestión de Negocios (MGN-

01) en el Grado Académico de Maestría y de su respectivo Plan de Estudios, para 

ser implementada en la Modalidad Presencial en la Sede Central de la 

Universidad Metropolitana de Honduras (UMH), ubicada en la Ciudad de 

Tegucigalpa, y a Distancia en la Expresión Semipresencial con Mediación Virtual 

y en la Expresión Virtual, en los Centros Asociados de la Universidad 

Metropolitana de Honduras (UMH), ubicados en las Ciudades de Tegucigalpa y 

Tela,  solicitud que baso en los hechos y consideraciones legales siguientes: 

HECHOS 

La presente solicitud tiene como antecedentes los siguientes: 

1. Que la Universidad Metropolitana de Honduras (UMH) fue creada por el 

Consejo de Educación Superior mediante acuerdo número 1068-154-2002 de 

fecha 25 de noviembre de 2002. 

2. Que el Plan de Estudios de la carrera de Gestión de Negocios (MGN-01), en 

el grado académico de Maestría, desarrollado por la Universidad 

Metropolitana de Honduras (UMH), cuenta con la debida aprobación del 

Consejo de Educación Superior (CES) para su funcionamiento en la 

modalidades Presencial y a Distancia conforme a los siguientes acuerdos: 

Acuerdo CES No. 1349-178-2005, Aprobación de Creación y Funcionamiento 

bajo la modalidad Presencial para el Campus Central ubicado en la Ciudad de 

Tegucigalpa, Acuerdo CES No. 3686-322-2018 de fecha 23 de enero de 2018 

Aprobación de la primera Reforma al Plan de Estudios para su funcionamiento 

en la Modalidad Presencial y a Distancia en la Expresión Semipresencial para 

el Campus Central ubicado en la Ciudad de Tegucigalpa,  Acuerdo CES No. 

4415-350-2020 Aprobación de funcionamiento en el Centro Asociado ubicado 

en la ciudad de Tela, bajo la modalidad a Distancia, en la expresión 

Semipresencial.   
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3. Que el Consejo Universitario de la Universidad Metropolitana de Honduras 

(UMH), mediante Acuerdo CU-NO. 03-17-22-11-2024, registrado en el Acta 

número 22-11-2024 de la sesión celebrada el 22 de noviembre de 2024, 

resolvió aprobar la segunda reforma al Plan de Estudios de la carrera de 

Gestión de Negocios (MGN-01), en el grado académico de Maestría, para ser 

implementada en las modalidades Presencial y a Distancia, en la expresión 

Semipresencial con Mediación Virtual y en la Expresión Virtual, por 

considerarla pertinente y ajustada a lo establecido en los lineamientos 

normativos correspondientes. 

 

4. Que Reforma al Plan de Estudios de la carrera de Gestión de Negocios (MGN-

01), en el grado académico de Maestría, se justifica a partir de los resultados 

del estudio diagnóstico, los cuales respaldan la obtención de una opinión 

representativa de los grupos de interés, lo que contribuyó a una toma de 

decisiones coherente respecto a las reformas en el Plan de Estudios, el perfil 

profesional del graduado, y las modalidades y expresiones educativas, 

respondiendo de manera efectiva a las demandas formativas generadas por los 

profundos cambios tecnológicos y sociales.  

 

5. Que la Reforma al Plan de Estudios de la carrera de Gestión de Negocios 

(MGN-01), en el grado académico de Maestría, se realizó en estricto 

cumplimiento de lo estipulado en los artículos 82 y 83 de las Normas 

Académicas del Nivel de Educación Superior, así como en los artículos 4, 

7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14 y 15 del Reglamento de Educación a Distancia, y 

en los artículos 51 y 52 del Reglamento para la regulación y 

funcionamiento del Sistema de Estudios de Posgrado del nivel de 

Educación Superior en Honduras.  

 

DOCUMENTOS QUE ACOMPAÑAN 

Se acompaña el respectivo Diagnóstico de la carrera, Plan de factibilidad o Plan de 

Implementación, incluyendo las hojas del Recurso Humano y Plan de Estudios, de 

acuerdo a las necesidades prioritarias del país, el uso racional de los recursos 

disponibles y a las demandas de la dinámica técnica científica. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Se fundamenta la presente solicitud en los artículos 12, letra c) de la Ley Orgánica de 

la Universidad Metropolitana de Honduras (UMH), 2 10 y 17 letra ch), 20 letra ch), 24, 

letra c) de la Ley de Educación Superior y 43 letra c), 45 letra ch), 70 letra g), h), e), 

i), del Reglamento General de la Ley de Educación Superior, 57 de la Ley de 

Procedimientos Administrativos. Artículos 55 y 56 de las Normas Académicas y demás 

aplicables. 
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PETICIÓN 

Por todo lo expuesto al Honorable Consejo de Educación Superior pido: admita esta 

solicitud con los documentos acompañados y razonados en autos se me devuelva, se 

mande oír dictamen del Consejo Técnico Consultivo y Opinión Razonada de la 

Dirección de Educación Superior; y en definitiva se apruebe la Reforma a la Carrera 

de Gestión de Negocios (MGN-01) en el Grado Académico de Maestría y de su 

respectivo Plan de Estudios, para ser implementada en la Modalidad Presencial 

en la Sede Central de la Universidad Metropolitana de Honduras (UMH), ubicada 

en la Ciudad de Tegucigalpa, y a Distancia en la Expresión Semipresencial con 

Mediación Virtual y en la Expresión Virtual, en los Centros Asociados de la 

Universidad Metropolitana de Honduras (UMH), ubicados en las Ciudades de 

Tegucigalpa y Tela.  y se mande a inscribir el Plan de Estudios en el Registro 

respectivo y se me notifique sobre lo resuelto. 

Tegucigalpa, M.D.C., 22 de noviembre de 2024. 

 

JUANA ROSARIO DUARTE GALEAS 

RECTORA  

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS (UMH)” 

 
Después de haber sido conocido el documento anteriormente presentado, la señora 
presidente por Ley del Consejo de Educación Superior (CES), sometió a aprobación 
la admisión para el trámite correspondiente, el cual fue votado y aprobado por 
unanimidad. Por tanto, se emite el siguiente acuerdo. 

 
 

ACUERDO No.5460-397-2024.- El Consejo de Educación Superior. 
CONSIDERANDO: Que se ha conocido solicitud de aprobación de Reforma del plan 
de estudios de la carrera de Gestión de Negocios (MGN-01), en el grado académico 
de Maestría, de la Universidad Metropolitana de Honduras, UMH, para ser 
implementada en la modalidad presencial, en su sede central ubicada en la ciudad de 
Tegucigalpa, y a distancia en la expresión semipresencial con mediación virtual y en 
la expresión virtual, en los centros asociados ubicados en las ciudades de Tegucigalpa 
y Tela.  CONSIDERANDO: Que la Universidad Metropolitana de Honduras, (UMH), 
ha acompañado a su solicitud, plan de estudios, diagnóstico y planta docente, pago 
deposito con documento No.99657191, referencia 2976735 de fecha 20 de noviembre 
de 2024, código 831, por la cantidad de Lps. 5,000.00. CONSIDERANDO: Que es 
atribución del Consejo de Educación Superior el diseño y rediseño de Planes de 
Estudio, el cual deberá ser presentado al Consejo de Educación Superior para su 
estudio y aprobación, según lo establece el Art. 85 de las Normas Académicas de la 
Ley de Educación Superior. POR TANTO: El Consejo de Educación Superior en uso 
de las atribuciones de que está investido y en aplicación de los Artículos Nos. 12, 17 
de la Ley de Educación Superior, 47, 85 de las Normas Académicas de El Nivel, y 
demás aplicables. ACUERDA: PRIMERO:  Dar por recibida la solicitud de aprobación 
de Reforma del plan de estudios de la carrera de Gestión de Negocios (MGN-01), en 
el grado académico de Maestría, de la Universidad Metropolitana de Honduras, UMH, 
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para ser implementada en la modalidad presencial, en su sede central ubicada en la 
ciudad de Tegucigalpa, y a distancia en la expresión semipresencial con mediación 
virtual y en la expresión virtual, en los centros asociados ubicados en las ciudades de 
Tegucigalpa y Tela. SEGUNDO: Trasladar al Consejo Técnico Consultivo y a la 
Dirección de Educación Superior para que elabore Dictamen y Opinión Razonada en 
cumplimiento a los Artículos Nos. 20 y 24 respectivamente, de conformidad a la Ley 
de Educación Superior. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

VIGÉSIMO 

OCTAVO: SOLICITUD DE REFORMA DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA 

CARRERA DE ECONOMÍA Y FINANZAS (MEF-02) EN EL GRADO ACADÉMICO 

DE MAESTRÍA, DE LA UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS, UMH, 

PARA SER IMPLEMENTADO EN LA MODALIDAD PRESENCIAL Y A DISTANCIA 

EN LA EXPRESIÓN SEMIPRESENCIAL CON MEDIACIÓN VIRTUAL Y EN LA 

EXPRESIÓN VIRTUAL, EN LA SEDE CENTRAL UBICADA EN LA CIUDAD DE 

TEGUCIGALPA, CENTRO UNIVERSITARIO REGIONAL DEL SUR (CURS-UMH-

CH) UBICADO EN LA CIUDAD DE CHOLUTECA Y CENTRO UNIVERSITARIO 

REGIONAL DE ORIENTE (CURO-UMH-JUT); SEMIPRESENCIAL CON 

MEDIACIÓN VIRTUAL Y EN LA EXPRESIÓN VIRTUAL EN LOS CENTROS 

ASOCIADOS UBICADOS EN LAS CIUDADES DE LA ESPERANZA , GRACIAS Y 

TOCOA. SE ACREDITA PODER. SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. EMISIÓN DE 

ACUERDO. 

 

La Secretaría Adjunta del Consejo de Educación Superior informó que se ha recibido 
Solicitud de parte de la Universidad Metropolitana de Honduras (UMH), conforme a 
Ley para el trámite correspondiente. 
 

“SOLICITUD DE REFORMA DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE 

ECONOMÍA Y FINANZAS (MEF-02) EN EL GRADO ACADÉMICO DE MAESTRÍA, 

DE LA UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS, UMH, PARA SER 

IMPLEMENTADO EN LA MODALIDAD PRESENCIAL Y A DISTANCIA EN LA 

EXPRESIÓN SEMIPRESENCIAL CON MEDIACIÓN VIRTUAL Y EN LA 

EXPRESIÓN VIRTUAL, EN LA SEDE CENTRAL UBICADA EN LA CIUDAD DE 

TEGUCIGALPA, CENTRO UNIVERSITARIO REGIONAL DEL SUR (CURS-UMH-

CH) UBICADO EN LA CIUDAD DE CHOLUTECA Y CENTRO UNIVERSITARIO 

REGIONAL DE ORIENTE (CURO-UMH-JUT); SEMIPRESENCIAL CON 

MEDIACIÓN VIRTUAL Y EN LA EXPRESIÓN VIRTUAL EN LOS CENTROS 

ASOCIADOS UBICADOS EN LAS CIUDADES DE LA ESPERANZA, GRACIAS Y 

TOCOA. 

Honorable Consejo de Educación Superior: 

Yo JUANA ROSARIO DUARTE GALEAS, mayor de edad, casada, PhD. en Ciencias 

Sociales con orientación en Gestión del Desarrollo, hondureña, de este domicilio, 

portadora del documento nacional de identificación N.º 1517-1954-00143, actuando 

en mi carácter de Rectora de la Universidad Metropolitana de Honduras (UMH), 
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Institución de Educación Superior, legalmente reconocida por el Estado de Honduras, 

mediante Acuerdo  número 1068-154-2002 de fecha 25 de noviembre de 2002, del 

Consejo de Educación Superior, facultada para la suscripción del presente documento 

conforme al Testimonio de Escritura de Poder general de Delegación Nº.04, inscrito 

bajo el Número 30, Tomo 165 del Registro Especial de Poderes del Instituto de la 

Propiedad de Francisco Morazán, y Acuerdo del Consejo Universitario  Nº. CU-42-

E17-2016 de fecha 13 de julio del 2016, identificada para los efectos de la presente 

solicitud como la UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS (UMH) con el 

debido respeto comparezco ante este Honorable Consejo de Educación Superior, 

solicitando Aprobación de Reforma del Plan de Estudios de la Carrera de 

Economía y Finanzas (MEF-02) en el Grado Académico de Maestría, de la 

Universidad Metropolitana de Honduras, UMH, para ser implementado en la 

Modalidad Presencial y a Distancia en la Expresión Semipresencial con 

Mediación Virtual y en la Expresión Virtual, en la Sede Central Ubicada en la 

Ciudad de Tegucigalpa, Centro Universitario Regional del Sur (CURS-UMH-CH) 

ubicado en la Ciudad de Choluteca y Centro Universitario Regional de Oriente 

(CURO-UMH-JUT); Semipresencial con Mediación Virtual y en la Expresión 

Virtual en los Centros Asociados ubicados en las Ciudades de la Esperanza, 

Gracias y Tocoa, solicitud que baso en los hechos y consideraciones legales 

siguientes: 

HECHOS 

La presente solicitud tiene como antecedentes los siguientes: 

5. Que la Universidad Metropolitana de Honduras (UMH) fue creada por el 

Consejo de Educación Superior mediante acuerdo número 1068-154-2002 de 

fecha 25 de noviembre de 2002. 

6. Que el Plan de Estudios de la Carrera de Economía y Finanzas (MEF-02), en 

el grado académico de Maestría, desarrollado por la Universidad 

Metropolitana de Honduras (UMH), cuenta con la debida aprobación del 

Consejo de Educación Superior (CES) para su funcionamiento en las 

modalidades Presencial y a Distancia conforme a los siguientes acuerdos: 

Acuerdo CES No. 1470-186-2005, Aprobación de Creación y Funcionamiento 

bajo la modalidad Presencial para el Campus Central ubicado en la Ciudad de 

Tegucigalpa; y mediante los siguientes acuerdos aprobado  para su 

funcionamiento en la modalidad  a Distancia en la expresión Semipresencial; 

Acuerdo CES No. 3120-295-2015 Centro Universitario Regional del Sur 

(CURS-UMH-CH) ubicado en la ciudad de Choluteca; Acuerdo CES No. 3202-

298-2016  Centro Universitario Regional de Oriente (CURO-UMH-JUT), 

ubicado en la ciudad de Juticalpa, Acuerdo CES No. 3203-298-2016  Centro 

Asociado ubicado en la ciudad de Tocoa, luego mediante Acuerdo 3687-322-

2018 de fecha 23 de enero de 2018 se llevó a cabo la aprobación de la reforma 

al Plan de Estudios para su funcionamiento en la modalidad Presencial y a 

Distancia en la Expresión Semipresencial,  seguidamente se aprobó la 
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ampliación de la oferta del Plan de Estudios bajo la modalidad a Distancia en 

la expresión semipresencial para el Centro Asociado ubicado en la ciudad de 

Gracias mediante Acuerdo CES No.  4364-348-2020 y para el Centro 

Asociado ubicado en la Ciudad de la Esperanza. Posteriormente mediante 

Acuerdo CES No. 4468-353-2021 se aprobó el cambio de categoría 

institucional de Centro Asociado Choluteca a Centro Universitario Regional del 

Sur (CURS-UMH-CH) y mediante Acuerdo CES No. 4628-362-2021 de Centro 

Asociado Juticalpa a Centro Universitario Regional de Oriente (CURO-UMH-

JUT), ubicado en la ciudad de Juticalpa y bajo ese mismo acuerdo se amplió el 

desarrollo del Programa de Maestría en la Modalidad Presencial en dichos 

Centros Regionales.  

 

7. Que el Consejo Universitario de la Universidad Metropolitana de Honduras 

(UMH), mediante Acuerdo CU-NO. 02-17-22-11-2024, registrado en el Acta 

número 17-22-11-2024 de la sesión celebrada el 22 de noviembre de 2024, 

resolvió aprobar la Reforma al Plan de Estudios de la carrera de Economía y 

Finanzas (MEF-02), en el grado académico de Maestría, para ser 

implementada en las modalidades Presencial y a Distancia, en la expresión 

Semipresencial con Mediación Virtual y en la Expresión Virtual, por 

considerarla pertinente y ajustada a lo establecido en los lineamientos 

normativos correspondientes. 

 

8. Que la Reforma al Plan de Estudios de Economía y Finanzas (MEF-02), en el 

grado académico de Maestría, se justifica a partir de los resultados del estudio 

diagnóstico, los cuales respaldan la obtención de opinión representativa de los 

grupos de interés, lo que contribuyó a una toma de decisiones coherente 

respecto a las reformas en el Plan de Estudios, el perfil profesional del 

graduado, y las modalidades y expresiones educativas, respondiendo de 

manera efectiva a las demandas formativas generadas por los profundos 

cambios tecnológicos y sociales. 

 

9. Que la Reforma al Plan de Estudios de la carrera de Economía y Finanzas 

(MEF-02), en el grado académico de Maestría, se realizó en estricto 

cumplimiento de lo estipulado en los artículos 82 y 83 de las Normas 

Académicas del Nivel de Educación Superior, así como en los artículos 4, 

7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14 y 15 del Reglamento de Educación a Distancia, y 

en los artículos 51 y 52 del Reglamento para la regulación y 

funcionamiento del Sistema de Estudios de Posgrado del nivel de 

Educación Superior en Honduras.  

 

DOCUMENTOS QUE ACOMPAÑAN 

Se acompaña el respectivo Diagnóstico de la carrera, Plan de factibilidad o Plan de 

Implementación, incluyendo las hojas del Recurso Humano y Plan de Estudios, de 
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acuerdo a las necesidades prioritarias del país, el uso racional de los recursos 

disponibles y a las demandas de la dinámica técnica científica. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Se fundamenta la presente solicitud en los artículos 12, letra c) de la Ley Orgánica de 

la Universidad Metropolitana de Honduras (UMH), 2 10 y 17 letra ch), 20 letra ch), 24, 

letra c) de la Ley de Educación Superior y 43 letra c), 45 letra ch), 70 letra g), h), e), 

i), del Reglamento General de la Ley de Educación Superior, 57 de la Ley de 

Procedimientos Administrativos. Artículos 55 y 56 de las Normas Académicas y demás 

aplicables. 

PETICIÓN 

Por todo lo expuesto al Honorable Consejo de Educación Superior pido: admita esta 

solicitud con los documentos acompañados y razonados en autos se me devuelva, se 

mande oír dictamen del Consejo Técnico Consultivo y Opinión Razonada de la 

Dirección de Educación Superior; y en definitiva se apruebe la Reforma del Plan de 

Estudios de la Carrera de Economía y Finanzas (MEF-02) en el Grado Académico 

de Maestría, de la Universidad Metropolitana de Honduras, UMH, para ser 

implementado en la Modalidad Presencial y a Distancia en la Expresión 

Semipresencial con Mediación Virtual y en la Expresión Virtual, en la Sede 

Central Ubicada en la Ciudad de Tegucigalpa, Centro Universitario Regional del 

Sur (CURS-UMH-CH) ubicado en la Ciudad de Choluteca y Centro Universitario 

Regional de Oriente (CURO-UMH-JUT); Semipresencial con Mediación Virtual y 

en la Expresión Virtual en los Centros Asociados ubicados en las Ciudades de 

la Esperanza, Gracias y Tocoa, y se mande a inscribir el Plan de Estudios en el 

Registro respectivo y se me notifique sobre lo resuelto. 

Tegucigalpa, M.D.C., 22 de noviembre de 2024. 

JUANA ROSARIO DUARTE GALEAS 

RECTORA  

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS (UMH)” 

 
Después de haber sido conocido el documento anteriormente presentado, la señora 
presidente por Ley del Consejo de Educación Superior (CES), sometió a aprobación 
la admisión para el trámite correspondiente, el cual fue votado y aprobado por 
unanimidad. Por tanto, se emite el siguiente acuerdo. 

 
 

ACUERDO No.5461-397-2024.- El Consejo de Educación Superior. 
CONSIDERANDO: Que se ha conocido solicitud de Reforma del plan de estudios de 
la carrera de Economía y Finanzas (MEF-02) en el grado académico de Maestría, de 
la Universidad Metropolitana de Honduras, UMH, para ser implementado en la 
modalidad presencial y a distancia en la expresión semipresencial con mediación 
virtual y en la expresión virtual, en la Sede Central ubicada en la ciudad de 
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Tegucigalpa, Centro Universitario Regional del Sur (CURS-UMH-CH) ubicado en la 
ciudad de Choluteca y Centro Universitario Regional de Oriente (CURO-UMH-JUT); 
semipresencial con mediación virtual y en la expresión virtual en los centros asociados 
ubicados en las ciudades de La Esperanza , Gracias y Tocoa. CONSIDERANDO: Que 
la Universidad Metropolitana de Honduras, (UMH), ha acompañado a su solicitud, plan 
de estudios, diagnóstico y planta docente, pago deposito según documento 
No.99657192, referencia 2976738 de fecha 20 de noviembre de 2024, código 831, por 
la cantidad de Lps. 5,000.00. CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de 
Educación Superior el diseño y rediseño de Planes de Estudio, el cual deberá ser 
presentado al Consejo de Educación Superior para su estudio y aprobación, según lo 
establece el Art. 85 de las Normas Académicas de la Ley de Educación Superior. POR 
TANTO: El Consejo de Educación Superior en uso de las atribuciones de que está 
investido y en aplicación de los Artículos Nos. 12, 17 de la Ley de Educación Superior, 
47, 85 de las Normas Académicas de El Nivel, y demás aplicables. ACUERDA: 
PRIMERO:  Dar por recibida la solicitud de Reforma del plan de estudios de la carrera 
de Economía y Finanzas (MEF-02) en el grado académico de Maestría, de la 
Universidad Metropolitana de Honduras, UMH, para ser implementado en la 
modalidad presencial y a distancia en la expresión semipresencial con mediación 
virtual y en la expresión virtual, en la Sede Central ubicada en la ciudad de 
Tegucigalpa, Centro Universitario Regional del Sur (CURS-UMH-CH) ubicado en la 
ciudad de Choluteca y Centro Universitario Regional de Oriente (CURO-UMH-JUT); 
semipresencial con mediación virtual y en la expresión virtual en los centros asociados 
ubicados en las ciudades de La Esperanza , Gracias y Tocoa. SEGUNDO: Trasladar 
al Consejo Técnico Consultivo y a la Dirección de Educación Superior para que 
elabore Dictamen y Opinión Razonada en cumplimiento a los Artículos Nos. 20 y 24 
respectivamente, de conformidad a la Ley de Educación Superior. NOTIFÍQUESE Y 
CÚMPLASE.  

 

VIGÉSIMO  
NOVENO: ENTREGA DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE 
ESPECIALIDAD DE MEDICINA FÍSICA Y REHABILITACIÓN, EN EL GRADO 
ACADÉMICO ESPECIALIDAD DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
HONDURAS (UNAH), DEBIDAMENTE REGISTRADO, FOLIADO, FIRMADO 
SELLADO. EMISIÓN DE ACUERDO. 
 

La Secretaría del Nivel hizo entrega al DR. ODIR AARON FERNÁNDEZ FLORES, 
Rector de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), un (1) ejemplar 
del plan de estudios de la carrera de especialidad de Medicina Física y Rehabilitación, 
en el grado académico de Especialidad, debidamente registrado, foliado, firmado y 
sellado.   
 
Efectuada la entrega, el Consejo resolvió emitir el siguiente Acuerdo: 

 

ACUERDO No.5462-397-2024.- El Consejo de Educación Superior, 
CONSIDERANDO: Que corresponde al Consejo de Educación Superior la 
aprobación de la creación y funcionamiento de las carreras de los Centros de 
Educación Superior y a la Dirección de Educación Superior proceder al Registro de 
los Planes de Estudio respectivos; CONSIDERANDO: Que el Consejo de Educación 
Superior aprobó la creación y funcionamiento de la carrera de Medicina Física y 
Rehabilitación, en el Grado Académico Especialidad de la Universidad Nacional 
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Autónoma de Honduras (UNAH), mediante Acuerdo 5223-389-2024 de fecha 12 
de abril del año 2024.. CONSIDERANDO: Que la Dirección de Educación Superior 

registró el plan de estudios de la carrera de Medicina Física y Rehabilitación, en el 

Grado Académico Especialidad con el RP®1-59-11-2024/S.A, folios 390-646, 

tomo XXXVII-2024. POR TANTO: El Consejo de Educación Superior en uso de las 
atribuciones que le concede la Ley de Educación Superior, su Reglamento General y 
las Normas Académicas respectivas. ACUERDA: PRIMERO: Entregar a la 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), el plan de estudios de la 
carrera de especialidad de Medicina Física y Rehabilitación, en el grado académico 
de Especialidad, debidamente registrado, foliado, firmado y sellado. SEGUNDO: 
Transcribir el presente Acuerdo a la Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
(UNAH),  para los efectos de Ley. CÚMPLASE. 

 
 

TRIGÉSIMO: ENTREGA DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE 
SUBESPECIALIDAD EN NEFROLOGÍA PEDIÁTRICA, EN EL GRADO 
ACADÉMICO SUBESPECIALIDAD DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE HONDURAS (UNAH), DEBIDAMENTE REGISTRADO, FOLIADO, FIRMADO 
SELLADO. EMISIÓN DE ACUERDO. 

 
La Secretaría del Nivel hizo entrega al DR. ODIR AARON FERNÁNDEZ FLORES, 
Rector de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), un (1) ejemplar 
del plan de estudios de la carrera de Subespecialidad en Nefrología Pediátrica, en el 
Grado Académico Subespecialidad, debidamente registrado, foliado, firmado y 
sellado.   
 
 
Efectuada la entrega, el Consejo resolvió emitir el siguiente Acuerdo: 

 

 

ACUERDO No.5463-397-2024.- El Consejo de Educación Superior, 
CONSIDERANDO: Que corresponde al Consejo de Educación Superior la 
aprobación de la creación y funcionamiento de las carreras de los Centros de 
Educación Superior y a la Dirección de Educación Superior proceder al Registro de 
los Planes de Estudio respectivos; CONSIDERANDO: Que el Consejo de Educación 
Superior aprobó la creación y funcionamiento de la carrera de Subespecialidad en 
Nefrología Pediátrica, en el Grado Académico Subespecialidad de la Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), mediante Acuerdo No.5374-395-2024 de 
fecha 13 de septiembre de 2024. CONSIDERANDO: Que la Dirección de Educación 
Superior registró el plan de estudios de la carrera de Subespecialidad en Nefrología 
Pediátrica, en el Grado Académico Subespecialidad, con el RP-60-11-2024, folios 
395-641, tomo XXXVIII-2024. POR TANTO: El Consejo de Educación Superior en 
uso de las atribuciones que le concede la Ley de Educación Superior, su Reglamento 
General y las Normas Académicas respectivas. ACUERDA: PRIMERO: Entregar a 
la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), el plan de estudios de la 
carrera de Subespecialidad en Nefrología Pediátrica, en el Grado Académico 
Subespecialidad, debidamente registrado, foliado, firmado y sellado. SEGUNDO: 
Transcribir el presente Acuerdo a la Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
(UNAH),  para los efectos de Ley. CÚMPLASE. 
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TRIGÉSIMO 
PRIMERO: ENTREGA DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE 
PROFESORADO DE EDUCACIÓN MEDIA EN EDUCACIÓN TECNOLÓGICA EN 
REFRIGERACIÓN Y AIRE ACONDICIONADO, EN EL GRADO ACADÉMICO DE 
LICENCIATURA, DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 
MORAZÁN (UPNFM), DEBIDAMENTE REGISTRADO, FOLIADO, FIRMADO Y 
SELLADO. EMISIÓN DE ACUERDO. 
 
La Secretaría del Nivel hizo entrega a la PhD.LEXY CONCEPCIÓN MEDINA MEJÍA, 
Rectora de la Universidad Pedagógica Nacional “Francisco Morazán” (UPNFM), un 
(1) ejemplar del plan de estudios de la carrera de Profesorado de Educación Media 
en Educación Tecnológica en Refrigeración y Aire Acondicionado, en el grado 
académico de Licenciatura, debidamente registrado, foliado, firmado y sellado.   
 
Efectuada la entrega, el Consejo resolvió emitir el siguiente Acuerdo: 

 

ACUERDO No.5464-397-2024.- El Consejo de Educación Superior, 
CONSIDERANDO: Que corresponde al Consejo de Educación Superior la 
aprobación de la creación y funcionamiento de las carreras de los Centros de 
Educación Superior y a la Dirección de Educación Superior proceder al Registro de 
los Planes de Estudio respectivos; CONSIDERANDO: Que el Consejo de Educación 
Superior aprobó la creación y funcionamiento de la carrera de Profesorado de 
Educación Media en Educación Tecnológica en Refrigeración y Aire Acondicionado, 
en el grado académico de Licenciatura de la Universidad Pedagógica Nacional 
“Francisco Morazán” (UPNFM), mediante Acuerdo No. 4855-374-2022 de fecha 18 
de noviembre de 2022. CONSIDERANDO: Que la Dirección de Educación Superior 
registró el plan de estudios de la carrera de Profesorado de Educación Media en 
Educación Tecnológica en Refrigeración y Aire Acondicionado, en el grado 
académico de Licenciatura, con el No. RP-57-11-2024, folios 01-394, tomo XXXVIII-
2024. POR TANTO: El Consejo de Educación Superior en uso de las atribuciones 
que le concede la Ley de Educación Superior, su Reglamento General y las Normas 
Académicas respectivas. ACUERDA: PRIMERO: Entregar a la Universidad 
Pedagógica Nacional “Francisco Morazán” (UPNFM), el plan de estudios de la carrera 
de Profesorado de Educación Media en Educación Tecnológica en Refrigeración y 
Aire Acondicionado, en el grado académico de Licenciatura, debidamente registrado, 
foliado, firmado y sellado. SEGUNDO: Transcribir el presente Acuerdo a la 
Universidad Pedagógica Nacional “Francisco Morazán” (UPNFM), para los efectos 
de Ley. CÚMPLASE. 
 

 

TRIGÉSIMO 
SEGUNDO: ENTREGA DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE 
PROFESORADO DE EDUCACIÓN MEDIA EN EDUCACIÓN TECNOLÓGICA EN 
MECÁNICA AUTOMOTRIZ, EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, DE 
LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN (UPNFM), 
DEBIDAMENTE REGISTRADO, FOLIADO, FIRMADO Y SELLADO. EMISIÓN DE 
ACUERDO. 
 
La Secretaría del Nivel hizo entrega al PhD. LEXY CONCEPCIÓN MEDINA MEJÍA 
Rectora de la Universidad Pedagógica Nacional “Francisco Morazán” (UPNFM), un 
(1) ejemplar del plan de estudios de la carrera de Profesorado de Educación Media 
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en Educación Tecnológica en Mecánica Automotriz, en el grado académico de 
Licenciatura,, debidamente registrado, foliado, firmado y sellado.   
 
Efectuada la entrega, el Consejo resolvió emitir el siguiente Acuerdo: 

 

ACUERDO No.5465-397-2024.- El Consejo de Educación Superior, 
CONSIDERANDO: Que corresponde al Consejo de Educación Superior la 
aprobación de la creación y funcionamiento de las carreras de los Centros de 
Educación Superior y a la Dirección de Educación Superior proceder al Registro de 
los Planes de Estudio respectivos; CONSIDERANDO: Que el Consejo de Educación 
Superior aprobó la creación y funcionamiento de la carrera de Profesorado de 
Educación Media en Educación Tecnológica en Mecánica Automotriz, en el grado 
académico de Licenciatura, de la Universidad Pedagógica Nacional “Francisco 

Morazán” (UPNFM), mediante Acuerdo 4854-374-2022 de fecha 18 de 
noviembre 2022. CONSIDERANDO: Que la Dirección de Educación Superior 

registró el plan de estudios de la carrera de Profesorado de Educación Media en 
Educación Tecnológica en Mecánica Automotriz, en el grado académico de 

Licenciatura, con el RP-58-11-2024/S.A. folios 01-421, tomo XXXIX de 2024. POR 

TANTO: El Consejo de Educación Superior en uso de las atribuciones que le concede 
la Ley de Educación Superior, su Reglamento General y las Normas Académicas 
respectivas. ACUERDA: PRIMERO: Entregar a la Universidad Pedagógica Nacional 
“Francisco Morazán” (UPNFM), el plan de estudios de la carrera de Profesorado de 
Educación Media en Educación Tecnológica en Mecánica Automotriz, en el grado 
académico de Licenciatura, debidamente registrado, foliado, firmado y sellado. 
SEGUNDO: Transcribir el presente Acuerdo a la Universidad Pedagógica Nacional 
“Francisco Morazán” (UPNFM), para los efectos de Ley. CÚMPLASE. 
 
 
TRIGÉSIMO 
TERCERO: ENTREGA DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE CIENCIAS 
POLÍTICA Y GESTIÓN ELECTORAL, EN EL GRADO ACADÉMICO DE MAESTRÍA, 
DE LA UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE (UJCV), DEBIDAMENTE 
REGISTRADO, FOLIADO, FIRMADO Y SELLADO. EMISIÓN DE ACUERDO. 
 
La Secretaría del Nivel hizo entrega al PhD. JULIO NAVARRO, Rector de la 
Universidad José Cecilio del Valle (UJCV), un (1) ejemplar del plan de estudios de la 
carrera de Ciencias Política y Gestión Electoral, en el grado académico de Maestría, 
debidamente registrado, foliado, firmado y sellado.   
 
Efectuada la entrega, el Consejo resolvió emitir el siguiente Acuerdo: 

 

ACUERDO No.5466-397-2024.- El Consejo de Educación Superior, 
CONSIDERANDO: Que corresponde al Consejo de Educación Superior la 
aprobación de la creación y funcionamiento de las carreras de los Centros de 
Educación Superior y a la Dirección de Educación Superior proceder al Registro de 
los Planes de Estudio respectivos; CONSIDERANDO: Que el Consejo de Educación 
Superior aprobó la creación y funcionamiento de la carrera de Ciencias Política y 
Gestión Electoral, en el grado académico de Maestría,, de la Universidad José Cecilio 
del Valle (UJCV), mediante Acuerdo No.5308-393-2024 de fecha 12 de julio de 2024. 
CONSIDERANDO: Que la Dirección de Educación Superior registró el plan de 
estudios de la carrera de Ciencias Política y Gestión Electoral, en el grado académico 
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de Maestría, con el No. RP-61-11-2024/SA, folios 01-165 tomo XXXX-2024. POR 
TANTO: El Consejo de Educación Superior en uso de las atribuciones que le concede 
la Ley de Educación Superior, su Reglamento General y las Normas Académicas 
respectivas. ACUERDA: PRIMERO: Entregar a la Universidad José Cecilio del Valle 
(UJCV), el plan de estudios de la carrera de Ciencias Política y Gestión Electoral, en 
el grado académico de Maestría, debidamente registrado, foliado, firmado y sellado. 
SEGUNDO: Transcribir el presente Acuerdo a la Universidad José Cecilio del Valle 
(UJCV), para los efectos de Ley. CÚMPLASE. 
 
 

TRIGÉSIMO 
CUARTO: ENTREGA DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE INGENIERÍA 
COMERCIAL, EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, DE LA 
UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA (USAP), DEBIDAMENTE REGISTRADO, 
FOLIADO, FIRMADO Y SELLADO. EMISIÓN DE ACUERDO. 

 
La Secretaría del Nivel hizo entrega al MSC. SENEN VILLANUEVA , Vicerrector de 
la Universidad de San Pedro Sula (USAP), un (1) ejemplar del plan de estudios de la 
carrera de Ingeniería Comercial, en el grado académico de Licenciatura, debidamente 
registrado, foliado, firmado y sellado.   
 
Efectuada la entrega, el Consejo resolvió emitir el siguiente Acuerdo: 

 

ACUERDO No.5467-397-2024.- El Consejo de Educación Superior, 
CONSIDERANDO: Que corresponde al Consejo de Educación Superior la 
aprobación de la creación y funcionamiento de las carreras de los Centros de 
Educación Superior y a la Dirección de Educación Superior proceder al Registro de 
los Planes de Estudio respectivos; CONSIDERANDO: Que el Consejo de Educación 
Superior aprobó la creación y funcionamiento de la carrera de Ingeniería Comercial, 
en el grado académico de Licenciatura, de la Universidad de San Pedro Sula (USAP), 
mediante Acuerdo No.5311-393-2024 de fecha 12 de julio de 2024. 
CONSIDERANDO: Que la Dirección de Educación Superior registró el plan de 
estudios de la carrera de Ingeniería Comercial, en el grado académico de 
Licenciatura, con el No. RP-56-11-2024/SA, folios 01-390, tomo XXXVII-2024. POR 
TANTO: El Consejo de Educación Superior en uso de las atribuciones que le concede 
la Ley de Educación Superior, su Reglamento General y las Normas Académicas 
respectivas. ACUERDA: PRIMERO: Entregar a la Universidad de San Pedro Sula 
(USAP), el plan de estudios de la carrera de Ingeniería Comercial, en el grado 
académico de Licenciatura, debidamente registrado, foliado, firmado y sellado. 
SEGUNDO: Transcribir el presente Acuerdo a la Universidad de San Pedro Sula 
(USAP), para los efectos de Ley. CÚMPLASE. 

 
 

TRIGÉSIMO 
QUINTO: ENTREGA DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE CIENCIAS 
MILITARES CON ORIENTACIÓN EN: INFANTERÍA, CABALLERÍA, ARTILLERÍA, 
INGENIERÍA, COMUNICACIONES, FUERZAS ESPECIALES, INTELIGENCIA Y 
LOGÍSTICA, EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, DE LA 
UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS (UDH), DEBIDAMENTE 
REGISTRADO, FOLIADO, FIRMADO Y SELLADO. EMISIÓN DE ACUERDO. 
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La Secretaría del Nivel hizo entrega al coronel de Infantería Dem WALTER IRAN 
AMADOR LACAYO, Rector de la Universidad de Defensa de Honduras (UDH); un 
(1) ejemplar del plan de estudios de la carrera de Ciencias Militares con Orientación 
en: Infantería, Caballería, Artillería, Ingeniería, Comunicaciones, Fuerzas Especiales, 
Inteligencia y Logística, en el grado académico de Licenciatura, debidamente 
registrado, foliado, firmado y sellado.   
 
Efectuada la entrega, el Consejo resolvió emitir el siguiente Acuerdo: 

 

ACUERDO No.5468-397-2024.- El Consejo de Educación Superior, 
CONSIDERANDO: Que corresponde al Consejo de Educación Superior la 
aprobación de la creación y funcionamiento de las carreras de los Centros de 
Educación Superior y a la Dirección de Educación Superior proceder al Registro de 
los Planes de Estudio respectivos; CONSIDERANDO: Que el Consejo de Educación 
Superior aprobó la creación y funcionamiento de la carrera de Ciencias Militares con 
Orientación en: Infantería, Caballería, Artillería, Ingeniería, Comunicaciones, Fuerzas 
Especiales, Inteligencia y Logística, en el grado académico de Licenciatura, de la 

Universidad de Defensa de Honduras (UDH), mediante Acuerdo 4407-350-2020 de 
fecha 17 de diciembre del año 2020. CONSIDERANDO: Que la Dirección de 

Educación Superior registró el plan de estudios de la carrera de Ciencias Militares 
con Orientación en: Infantería, Caballería, Artillería, Ingeniería, Comunicaciones, 
Fuerzas Especiales, Inteligencia y Logística, en el grado académico de Licenciatura, 

con el RP-®2-62-11-2024/S.A. folios 01 al 477, tomo XXXI-2024. POR TANTO: El 

Consejo de Educación Superior en uso de las atribuciones que le concede la Ley de 
Educación Superior, su Reglamento General y las Normas Académicas respectivas. 
ACUERDA: PRIMERO: Entregar a la Universidad de Defensa de Honduras (UDH), 
el plan de estudios de la carrera de Ciencias Militares con Orientación en: Infantería, 
Caballería, Artillería, Ingeniería, Comunicaciones, Fuerzas Especiales, Inteligencia y 
Logística, en el grado académico de Licenciatura, debidamente registrado, foliado, 
firmado y sellado. SEGUNDO: Transcribir el presente Acuerdo a la Universidad de 
Defensa de Honduras (UDH), para los efectos de Ley. CÚMPLASE. 

 
 

TRIGÉSIMO 
SEXTO: ENTREGA DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE DIRECCIÓN 
ESTRATÉGICA DE PERSONAS, EN EL GRADO ACADÉMICO DE MAESTRÍA, DE 
LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA (UNITEC), 
DEBIDAMENTE REGISTRADO, FOLIADO, FIRMADO Y SELLADO. EMISIÓN DE 
ACUERDO. 
 
La Secretaría del Nivel hizo entrega a la MSc. ROSALPINA RODRÍGUEZ, Rectora 
de la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), un (1) ejemplar del plan 
de estudios de la carrera de Dirección Estratégica de Personas, en el grado 
académico de Maestría,, debidamente registrado, foliado, firmado y sellado.   
 
Efectuada la entrega, el Consejo resolvió emitir el siguiente Acuerdo: 

 

ACUERDO No.5469-397-2024.- El Consejo de Educación Superior, 
CONSIDERANDO: Que corresponde al Consejo de Educación Superior la 
aprobación de la creación y funcionamiento de las carreras de los Centros de 
Educación Superior y a la Dirección de Educación Superior proceder al Registro de 
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los Planes de Estudio respectivos; CONSIDERANDO: Que el Consejo de Educación 
Superior aprobó la creación y funcionamiento de la carrera de Dirección Estratégica 
de Personas, en el grado académico de Maestría, de la Universidad Tecnológica 

Centroamericana (UNITEC), mediante Acuerdo 5180-387-2024 de fecha 09 de 
febrero del año 2024. CONSIDERANDO: Que la Dirección de Educación Superior 

registró el plan de estudios de la carrera de Dirección Estratégica de Personas, en el 

grado académico de Maestría, con el RP-®2-63-11-2024/S.A., folios 166-371, 

tomo XXXX-2024. POR TANTO: El Consejo de Educación Superior en uso de las 
atribuciones que le concede la Ley de Educación Superior, su Reglamento General y 
las Normas Académicas respectivas. ACUERDA: PRIMERO: Entregar a la 
Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), el plan de estudios de la 
carrera de Dirección Estratégica de Personas, en el grado académico de Maestría, 
debidamente registrado, foliado, firmado y sellado. SEGUNDO: Transcribir el 
presente Acuerdo a la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), para los 
efectos de Ley. CÚMPLASE. 

 
TRIGÉSIMO 
SÉPTIMO: ENTREGA DEL PLAN DE ESTUDIOS DEL DIPLOMADO DE DOCENCIA 
EN EDUCACIÓN SUPERIOR, DE LA UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS 
(UCRISH), DEBIDAMENTE REGISTRADO, FOLIADO, FIRMADO Y SELLADO. 
EMISIÓN DE ACUERDO. 

 

La Secretaría del Nivel hizo entrega a la Abog. ISRAEL PONCE SEGURA, 
Vicerrector de la Universidad Cristiana de Honduras (UCRISH) un (1) ejemplar del 
plan de estudios del Diplomado de Docencia en Educación Superior, debidamente 
registrado, foliado, firmado y sellado.   
 
Efectuada la entrega, el Consejo resolvió emitir el siguiente Acuerdo: 
 
ACUERDO No.5470-397-2024.- El Consejo de Educación Superior, 
CONSIDERANDO: Que corresponde al Consejo de Educación Superior la aprobación 
de la creación y funcionamiento de los Programas Carreras de los Centros de 
Educación Superior y a la Dirección de Educación Superior proceder al Registro de 
los Planes de Estudio respectivos; CONSIDERANDO: Que el Consejo de Educación 
Superior aprobó el plan de estudios del Diplomado de Docencia en Educación 
Superior, de la Universidad Cristiana de Honduras (UCRISH), mediante Acuerdo No. 

No 5334-394-2024, de fecha 09 de agosto del año 2024. CONSIDERANDO: 

Que la Dirección de Educación Superior registró el plan de estudios, respectivo con el 

No. RC- 19-11-2024 folios 482 -541, tomo II-2024. POR TANTO: El Consejo de 

Educación Superior en uso de las atribuciones que le concede la Ley de Educación 
Superior, su Reglamento General y las Normas Académicas respectivas. ACUERDA: 
PRIMERO: Entregar a la Universidad Cristiana de Honduras (UCRISH el plan de 
estudios del Diplomado de Docencia en Educación Superior, debidamente registrado, 
foliado, firmado y sellado. SEGUNDO: Transcribir el presente Acuerdo a Universidad 
Cristiana de Honduras (UCRISH para los efectos de Ley. CÚMPLASE. 

 
TRIGÉSIMO 
OCTAVO: ENTREGA DEL PLAN DE ESTUDIOS DEL DIPLOMADO EN DERECHO 
PROCESAL CIVIL Y SU APLICABILIDAD PRÁCTICA, DE LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA DE HONDURAS (UCRISH), DEBIDAMENTE REGISTRADO, FOLIADO, 
FIRMADO Y SELLADO. EMISIÓN DE ACUERDO. 
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La Secretaría del Nivel hizo entrega a la Abog. ISRAEL PONCE SEGURA, 
Vicerrector de la Universidad Cristiana de Honduras (UCRISH), un (1) ejemplar del 
plan de estudios del Diplomado en Derecho Procesal Civil y su Aplicabilidad Práctica, 
debidamente registrado, foliado, firmado y sellado.   
 
Efectuada la entrega, el Consejo resolvió emitir el siguiente Acuerdo: 
 
ACUERDO No.5471-397-2024.- El Consejo de Educación Superior, 
CONSIDERANDO: Que corresponde al Consejo de Educación Superior la aprobación 
de la creación y funcionamiento de los Programas Carreras de los Centros de 
Educación Superior y a la Dirección de Educación Superior proceder al Registro de 
los Planes de Estudio respectivos; CONSIDERANDO: Que el Consejo de Educación 
Superior aprobó el plan de estudios del Diplomado en Derecho Procesal Civil y su 
Aplicabilidad Práctica, de la Universidad Cristiana de Honduras , (UCRISH), mediante 

Acuerdo No.5333-394-202 de fecha  9 de agosto de 2023. CONSIDERANDO: Que 

la Dirección de Educación Superior registró el plan de estudios del Diplomado en 

Derecho Procesal Civil y su Aplicabilidad Práctica, respectivo con el RC- 18-11-
2024, folios 417-481, tomo II-2024. POR TANTO: El Consejo de Educación Superior 

en uso de las atribuciones que le concede la Ley de Educación Superior, su 
Reglamento General y las Normas Académicas respectivas. ACUERDA: PRIMERO: 
Entregar a la Universidad Cristiana de Honduras, (UCRISH), el plan de estudios del 
Diplomado de en Derecho Procesal Civil y su Aplicabilidad Práctica, debidamente 
registrado, foliado, firmado y sellado. SEGUNDO: Transcribir el presente Acuerdo a la 
Universidad Cristiana de Honduras, (UCRISH), para los efectos de Ley. CÚMPLASE. 

 

TRIGÉSIMO 

NOVENO: VARIOS. 

 

No hubo puntos varios 

CUADRAGÉSIMO: CIERRE DE LA SESIÓN. 
 
Habiéndose desarrollado la agenda, el Presidente del Consejo de Educación 
Superior, Dr. Odir Aarón Fernández Flores, dio por finalizada la Sesión Ordinaria 
No.397 del Consejo de Educación Superior, del jueves 28 de noviembre de 2024, 
siendo las tres con cuatro minutos de la tarde (3:04 p.m.). 

 
Firman la presente Acta, el Dr. Odir Aarón Fernández Flores, en calidad de 
Presidente del Consejo de Educación Superior, y la MSc. Cleopatra Isabel Duarte 
Gálvez en su condición de Secretaria del Consejo de Educación Superior, quienes 
dan fe. 

 
 

 
DR. ODIR AARÓN FERNÁNDEZ FLORES MSc. CLEOPATRA ISABEL DUARTE 

PRESIDENTE      SECRETARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR    CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 


